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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un último párrafo al artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 81. ... 

I. a XLIII. ... 

El Consejo de la Judicatura Federal incorporará la perspectiva de género, de forma transversal y equitativa 
en el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y 
hombres, el ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por que los 
órganos a su cargo así lo hagan. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de producción e intercambio de materiales audiovisuales, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, con la participación del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, y el Gobierno 
del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Organismo Promotor de Medios Audiovisuales.- OPMA-CONV-03-2013. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE PRODUCCIÓN E INTERCAMBIO DE MATERIALES 
AUDIOVISUALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO  
“LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SUBSECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO EDUARDO 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ORGANISMO 
PROMOTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL OPMA", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ARMANDO ANTONIO CARRILLO 
LAVAT; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL DISTRITO FEDERAL", REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA ASISTENCIA DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DIGITAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL SRyTDGDF”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARCELA GÓMEZ ZALCE, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINA “LAS PARTES” CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

El Ejecutivo Federal propone impulsar el trabajo coordinado entre los órdenes de gobierno en favor de un 
desarrollo más equitativo de las regiones, las entidades y municipios del país a fin de elevar a México a su 
máximo potencial en un sentido amplio que incluya, además del crecimiento económico o el ingreso, factores 
como el desarrollo humano, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la protección de los recursos 
naturales, la salud, educación, participación política y seguridad. 

Para efectos de esta coordinación, la estrategia 1.1.3. del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, impulsa 
un federalismo articulado mediante una coordinación eficaz y una mayor responsabilidad de los tres órdenes 
de gobierno, para lo cual las líneas de acción se centran en promover la firma de Convenios Únicos de 
Coordinación para el Desarrollo, que definan con claridad la articulación de esfuerzos entre estos niveles  
de gobierno. 

En ese orden de ideas, el desenvolvimiento de México requiere de una administración pública orientada al 
servicio y cercana a las necesidades e intereses de la ciudadanía, que responda con flexibilidad y oportunidad 
a los cambios estructurales que vive y demanda el país, que promueva el uso eficiente de los recursos 
públicos y cumpla puntualmente con programas precisos y claros de rendición de cuentas. Paralelamente, 
dentro de las metas desarrolladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la respectiva a un México con 
Educación de Calidad, pretende garantizar un desarrollo integral de todos los mexicanos incrementando la 
calidad de la educación a través de políticas que cierren la brecha entre lo que se enseña en las escuelas y 
las habilidades que el mundo de hoy demanda desarrollar para un aprendizaje a lo largo de la vida. 

En este tenor, las telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en la 
educación y economía moderna. Por ello, la Reforma de Telecomunicaciones que fue aprobada por las 
Cámaras de Diputados y de Senadores incentiva la competencia efectiva en todos los segmentos de las 
telecomunicaciones, con el propósito de asegurar la cobertura universal de los servicios de televisión, radio, 
telefonía y datos para todo el país, para impulsar, por una parte, actividades económicas que producen 
insumos estratégicos para el incremento de la productividad de las empresas en México y por otro lado, como 
instrumentos que propician el fortalecimiento de los derechos fundamentales de las personas. 

En el mismo orden de ideas, es importante continuar estableciendo acciones entre el Gobierno Federal y 
el del Distrito Federal para fomentar el conocimiento del patrimonio cultural y natural de toda le República 
Mexicana, y dentro de ella la Ciudad de México, fortaleciendo el sentido de pertenencia y convivencia, por lo 
cual el Gobierno del Distrito Federal creó el “EL SRyTDGDF” que está constituido por el Canal de la Ciudad 
de México, Capital 21 medio de comunicación y difusión que desde el inicio formal de sus transmisiones, el 17 
de abril de 2008 que dentro de sus atribuciones se encuentran el diseñar, elaborar y, en su caso, producir 
barras de programación de la señal y frecuencia de televisión digital, considerando temas culturales, políticos, 
económicos y sociales; transmitir materiales audiovisuales y fílmicos sobre la Ciudad de México, que 
contribuyan a fortalecer la identidad de sus habitantes; incentivar la participación ciudadana; así como 
suscribir con otros medios de comunicación de carácter nacional e internacional acuerdos interinstitucionales 
que permitan el intercambio y/o producción conjunta de materiales educativos, científicos, culturales, 
informativos o de difusión; informar sobre los principales programas y acciones de los órganos del Gobierno 
del Distrito Federal; y coadyuvar con las instancias competentes en la revisión y producción de los programas 
transmitidos sobre la Ciudad de México. 

Con base en los argumentos anteriores se considera fundamental el coordinar los esfuerzos de los 
diferentes niveles de gobierno, con el fin de propiciar condiciones para elevar el nivel cultural del pueblo y 
conservar las características nacionales, mediante el acercamiento a la población de programas culturales y 
de interés general a través de la televisión pública, de tal suerte que esto conlleva a que se instrumente el 
presente Convenio como una forma para alcanzar esos objetivos. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE “LA SUBSECRETARÍA” QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación el Ejecutivo Federal podrá celebrar 
convenios de coordinación con las entidades federativas. 
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1.3. Conforme a los artículos 26 y 27 fracciones XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, cuenta con facultades para formular, regular y conducir la política de comunicación 
social del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como 
orientar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social de las 
dependencias del Sector Público Federal e impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los 
programas que refuercen la inclusión social y la igualdad, mediante estrategias y acciones que 
contribuyan a prevenir y eliminar la discriminación. 

I.4. El Subsecretario de Normatividad de Medios, cuenta con atribuciones para participar en los términos 
del presente instrumento, de conformidad con los artículos 2o., inciso A, fracción VI y 6o. fracciones 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5. Tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación. 

I.6. Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en Barcelona 
número 32, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL OPMA” QUE: 
II.1. Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la 

Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y primero 
del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado denominado Organismo Promotor de 
Medios Audiovisuales, en lo sucesivo el “DECRETO”. 

II.2. Tiene como objeto, la generación, producción y distribución de contenidos audiovisuales, por sí 
mismo o coadyuvando para tal efecto con las dependencias y demás entidades de la Administración 
Pública Federal, así como la prestación del servicio de radiodifusión que constituye una actividad de 
interés público, de conformidad con el Artículo Segundo del  “DECRETO”. 

II.3. Cuenta con los permisos necesarios para operar entre otras, las estaciones de televisión en las 
siguientes frecuencias: 1.- XHOPCE-TV Canal 28 (+), XHOPCE-TDT Canal 20 en la Ciudad de 
Celaya, Guanajuato; 2.- XHOPCA-TV Canal 31  y XHOPCA-TDT Canal 46 en Coatzacoalcos, 
Veracruz; 3.- XHOPGA-TV Canal 27 y XHOPGA-TDT Canal 43 en Guadalajara, Jalisco;  
4.- XHOPHA-TV  Canal 35 y  XHOPHA-TDT  Canal 27 en la Ciudad de  Hermosillo, Sonora;  
5.- XHOPLA-TV Canal 38 y XHOPLA-TDT Canal 34 en la Ciudad de León, Guanajuato; 6.- XHOPMA-
TDT Canal 30 en la Ciudad de México; 7.- XHOPME-TV Canal 5 y XHOPME-TDT Canal 23 en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán; 8.- XHOPMO-TV Canal 45  y XHOPMO-TDT Canal 44 en Morelia, 
Michoacán; 9.- XHOPMT-TV Canal 47 y XHOPMT-TDT Canal 51 en la Ciudad de Monterey, Nuevo 
León; 10.-  XHOPOA-TV Canal 2 (+) y XHOPOA-TDT Canal 35  en la Ciudad de Oaxaca, Oaxaca; 
11.- XHOPPA-TV Canal 38 y XHOPPA-TDT Canal 30 en la Ciudad de Puebla, Puebla; 
12.- XHOPMQ-TDT Canal 30 de Querétaro, Querétaro; 13.- XHOPTP-TDT Canal 42 de Tapachula, 
Chiapas; 14.- XHOPEM-TDT Canal 30 de Toluca, Estado de México; 15.- XHOPTA-TV Canal 30 y 
XHOPTA-TDT Canal 35 en la  Ciudad de Tampico, Tamaulipas, y 16.- XHOPXA-TV Canal 34  
y XHOPXA-TDT Canal 35 en Xalapa, Veracruz; de conformidad con los permisos otorgados por la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

II.4. El Licenciado Armando Antonio Carrillo Lavat, en su carácter de Director General de “EL OPMA” se 
encuentra debidamente facultado para la suscripción del presente Convenio, en términos de su 
nombramiento, con efectos a partir del 16 de marzo de 2013, expedido por el Subsecretario de 
Normatividad de Medios el día 21 de marzo de 2013, bajo oficio número SNM/070Bis/2013, así como 
por lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II, y 59, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.5. Sus fines son: (i) coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la sociedad, 
garantizando mecanismos de acceso público en la programación; (ii) constituirse en una plataforma 
para la libre expresión, que promueva el desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicanos y 
promueva el intercambio cultural internacional; (iii) fortalecer la unidad nacional y la integración social 
de las minorías; (iv) informar a la ciudadanía sobre programas y acciones gubernamentales que 
resulten de interés público; (v) privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional; (vi) 
fomentar los valores y creatividad artísticos nacionales, y (vii) preservar y difundir los acervos 
audiovisuales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio legal, el inmueble ubicado en 
Hamburgo 182, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México Distrito 
Federal. 
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III. DECLARA "EL DISTRITO FEDERAL", QUE: 

III.1. La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los poderes de la Unión y la capital de los 
Estados Unidos Mexicanos. Asimismo es una Entidad Federativa con personalidad jurídica y 
patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Estatuto de Gobierno; 2, 
5, 8 y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en relación con los 
artículos 40, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.2. Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo que establecen los artículos 16, fracción IV y 
23, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.3. Entre las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, 
de conformidad con el artículo 15 fracción I y 23, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y 7 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, se encuentra la Secretaría de Gobierno. 

III.4. La Secretaría de Gobierno tiene como funciones, entre otras, las relativas al despacho de las 
materias de gobierno; relaciones con estados y municipios, así como la de estrechar y fortalecer 
la coordinación del Distrito Federal con los tres niveles de gobierno que inciden en la zona 
metropolitana de conformidad con el artículo 23, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

III.5. La Secretaría de Gobierno, para un ágil y oportuno estudio, planeación y despacho de los asuntos de 
su competencia, cuenta con el órgano desconcentrado denominado el Sistema de Radio y Televisión 
del Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 y 198 fracción 
IV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, quien a través de su 
titular, ejecutará el cumplimiento de este instrumento jurídico. 

III.6. La Lic. Marcela Gómez Zalce en su calidad de Directora del Sistema de Radio y Televisión Digital del 
Gobierno del Distrito Federal, fue designada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mediante 
nombramiento expedido con fecha cinco de diciembre de dos mil doce. 

III.7. Tiene su domicilio legal en Plaza de la Constitución número 1, primer piso, Colonia Centro Histórico, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, en México, Distrito Federal. 

III.8. Tiene su domicilio operativo, en lo concerniente a este convenio en la calle Nezahualcóyotl Número 
120, Piso 16, Ala Sur, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

IV. DE LAS PARTES: 

ÚNICA: De conformidad con las declaraciones anteriores, se reconocen su personalidad jurídica y la 
capacidad legal con la que se ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este Convenio y están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO.- EI presente Convenio tiene por objeto establecer e instrumentar los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, a través de los cuales llevarán a cabo las acciones necesarias para 
realizar producciones e intercambio de materiales audiovisuales de alta calidad e interés nacional, con el fin 
de impulsar, divulgar y promover la educación y la cultura universal; dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, a través de “Canal 30” y “Capital 21” de televisión y su red de repetidoras en la República 
Mexicana, así como a través de plataformas digitales a las que “LAS PARTES” tengan acceso, y que de 
manera enunciativa más no limitativa, pueden ser Internet, streaming en páginas web, entre otros. 

Asimismo, “LAS PARTES” conjuntarán esfuerzos, con el fin de establecer las bases y condiciones para 
proporcionarse la prestación de servicios, asesorías y capacitación en materia de radiodifusión desde el 
aspecto técnico y de programación, de conformidad con las especificaciones que se indican en el presente 
instrumento, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECÍFICOS.- Para el cumplimiento del objeto a que se refiere la cláusula 
anterior, “LA SUBSECRETARÍA” coordinara las acciones relativas al desarrollo del objeto del presente 
convenio, que serán ejecutadas y supervisadas a través de “EL OPMA” 
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En los términos previstos en el párrafo anterior, “EL OPMA” y “EL DISTRITO FEDERAL" por conducto de 
“EL SRyTDGDF”, según sus posibilidades y conforme a las disposiciones normativas que les rigen, podrán 
celebrar Convenios Específicos, los que contendrán de manera enunciativa pero no limitativa lo siguiente: 

Objeto; Calendario de actividades a desarrollar; Lugar donde se realizarán las actividades; Aportaciones; 
Responsables; Actividades de evaluación y seguimiento; Compromisos en materia del derecho de autor, y las 
demás que acuerden ambas partes. 

“EL OPMA” y “EL DISTRITO FEDERAL" por conducto de “EL SRyTDGDF” convienen que los convenios 
específicos no podrán oponerse a ninguna de las cláusulas del presente Convenio y/o a su normatividad interna. 

Los convenios específicos que resulten del presente, deberán ser suscritos por los representantes que 
cuenten con las facultades necesarias para ello y serán considerados como anexos del presente convenio y 
surtirán efectos a partir de su suscripción. 

TERCERA. ACCIONES CONJUNTAS.- Además de los convenios específicos señalados en la Cláusula 
que antecede y con el fin de llevar a cabo acciones que coadyuven a la consecución de los objetivos de este 
convenio, “LAS PARTES” podrán: 

a) Promover y desarrollar la difusión de programas culturales y de interés para ambos, 

b) Proporcionarse mutuamente la asesoría técnica necesaria a fin de llevar a buen término los 
proyectos que resulten del presente Convenio y 

c) Promover la transmisión permanente de programas de televisión de interés común con el 
consecuente beneficio a la cultura audiovisual y televisiva de la población mexicana. 

CUARTA. ACCIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL” POR CONDUCTO DE “EL SRyTDGDF”.- Ofrece de 
manera enunciativa y no limitativa, su colaboración en los siguientes rubros: 

a) Disposición para difundir a través de los medios a su alcance, las tareas o programas culturales que 
realicen “LA SUBSECRETARÍA” y “EL OPMA”, siempre y cuando así lo permita su estructura 
informativa; 

b) Disposición para analizar y evaluar proyectos de coproducciones audiovisuales  y televisivas 
susceptibles de ser transmitidos por televisión y plataformas digitales; 

c) Disposición para la producción, realización y transmisión de programas especiales, que atiendan a la 
cultura audiovisual y televisiva de los mexicanos, siempre y cuando se cuente con los recursos 
económicos y técnicos necesarios para tal efecto; 

d) Disposición para la coproducción, producción, postproducción de promocionales y materiales 
susceptibles de ser difundidos por televisión y plataformas digitales que “EL OPMA” le requiera en los 
términos que previamente acuerden “LAS PARTES”; 

e) Disposición para difundir los promocionales que “EL OPMA” le solicite, en los términos que 
previamente acuerden “LAS PARTES”; 

f) Disposición para evaluar proyectos de intercambio institucional entre “LAS PARTES”. 

QUINTA. ACCIONES DE “EL OPMA”.- “EL OPMA” ofrece, de manera enunciativa y no limitativa, su 
colaboración en los siguientes rubros: 

a) Disposición para la realización conjunta de programas culturales especiales; 

b) Disposición para la realización de proyectos de coproducción audiovisual y televisiva, siempre y 
cuando los programas y disponibilidades presupuestales lo permitan; 

c) Disposición para difundir en sus instalaciones, o en los medios de que disponga algunas acciones 
televisivas de “EL DISTRITO FEDERAL" y de “EL SRyTDGDF”, en los términos que previamente 
acuerden “LAS PARTES”; 

d) Disposición para evaluar materiales audiovisuales susceptibles de intercambio entre ambas partes. 

SEXTA. DIFUSIÓN DE MATERIALES.- “EL OPMA” ofrece de manera enunciativa y no limitativa, su 
colaboración para promover y difundir, a través de las frecuencias que “EL OPMA” tiene permisionadas y de 
las plataformas digitales a que se refiere la Cláusula Primera, los materiales que le sean proporcionados por 
“EL DISTRITO FEDERAL" por conducto de “EL SRyTDGDF”, en forma íntegra y respetando sus contenidos, 
en los términos que previamente acuerden “LAS PARTES”. 
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SÉPTIMA. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan constituir un Comité que coadyuve 
en la evaluación de las actividades que se deriven de este Convenio. Dicho Comité estará integrado por dos 
miembros de cada una de “LAS PARTES”, y serán designados por las mismas mediante oficio dirigido a cada 
una de “LAS PARTES” según  corresponda, dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha 
de firma de este Convenio. 

Los integrantes del Comité serán honoríficos y podrán ser sustituidos por “LAS PARTES” en cualquier 
tiempo, previa notificación a la otra parte, no obstante para ser integrante del Comité, los miembros deberán 
contar con un nivel mínimo de Director de área o equivalente pudiendo nombrar un suplente, que en todo caso 
cuente con un nivel jerárquico de cuando menos subdirector de área o equivalente. 

El Comité tendrá las siguientes facultades: 

a) Evaluar periódicamente el cumplimiento del presente Convenio, para lo cual rendirá informes 
trimestrales a “LAS PARTES” y emitirá las recomendaciones pertinentes para el cumplimiento del 
mismo. 

b) Atender los requerimientos que solicite cualquiera de “LAS PARTES” con motivo de la interpretación 
y cumplimiento del presente instrumento. 

c) Las demás que acuerden “LAS PARTES” para llevar a cabo la coordinación establecida en el 
presente instrumento. 

El Comité se reunirá por lo menos cada tres meses de manera alternada en los domicilios de  
“LAS PARTES” señalados en las declaraciones y sólo podrá sesionar estando cuando menos un 
representante de cada parte. 

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR.- “LAS PARTES” conservarán la titularidad de los derechos 
patrimoniales autorales y, en su caso, de propiedad intelectual de los materiales audiovisuales producidos por 
cada una de ellas por lo que la entrega de materiales audiovisuales entre “LAS PARTES” no implicara en 
ningún momento la cesión o transmisión de dichos derechos. 

Los materiales audiovisuales que se entreguen en términos de este instrumento, estarán libres de 
cualquier carga, conflicto o gravamen, para ser transmitidos por televisión y plataformas digitales. 

Asimismo, queda expresamente convenido que los trabajos que se deriven de la ejecución del presente 
convenio que sean susceptibles de generar derechos de autor o de protección intelectual, corresponderán a la 
parte cuyo personal haya producido el trabajo objeto de ser registrado o protegido, debiéndose respetar en 
todo momento las disposiciones sobre derechos morales respecto de las personas que hayan intervenido en 
la realización de los trabajos. 

En caso de trabajos generados conjuntamente entre “EL OPMA” y “EL DISTRITO FEDERAL" por conducto 
de “EL SRyTDGDF”, la titularidad de los derechos morales y patrimoniales les corresponderá en partes 
iguales, salvo que mediante convenios específicos se pacte un porcentaje distinto para cada una de  
“LAS PARTES”. 

Para el supuesto de que algún tercero alegare tener la titularidad de los derechos sobre alguno o algunos 
de los materiales entregados, la parte que se ostente como titular de los derechos impugnados o 
controvertidos adquiere el compromiso de sacar en paz y a salvo a la otra, asumiendo las consecuencias 
económicas y jurídicas que se generen. 

NOVENA. SOBRE LA COMPATIBILIDAD DE LOS FORMATOS.- “EL OPMA” establecerá los formatos y 
parámetros de orden técnico que deben poseer los programas y materiales susceptibles de procesamiento 
para la producción y transmisión. En aquellos casos, en que sea necesario llevar a cabo las transferencias de 
formatos, “LAS PARTES” decidirán lo conducente para llevar a cabo los procedimientos técnicos que hagan 
compatibles los materiales audiovisuales. 

DÉCIMA.- PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN.- Los materiales audiovisuales que le sean entregados  
a “EL OPMA” no generarán pagos de impuestos, derechos o derechos autorales. No obstante, en el supuesto 
de que, conforme a la legislación mexicana, su promoción y difusión por televisión de los materiales impliquen 
pago alguno, éste será por cuenta y cargo de “EL OPMA” relevando a “EL SRyTDGDF” de cualquier 
responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA Y DIFUSIÓN.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, entrando en vigor el día siguiente de su publicación y 
hasta el 1o. de diciembre de 2018, quedando subsistentes aquellos compromisos que previamente hayan sido 
establecidos por ambas instancias y que mantengan correlación directa e indirecta en esta materia, en tanto 
no resulten contrarios a las disposiciones contenidas en el presente instrumento. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga 
en la realización de las acciones que son materia de este convenio, mantendrá su adscripción, relación y 
dependencia laboral, en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se considerarán 
patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” por mutuo acuerdo o a solicitud de 
una de ellas, podrán dar por terminado el presente instrumento, siempre y cuando la parte que así lo solicite lo 
manifieste por escrito a la otra, con al menos treinta días naturales de anticipación. 

En caso de que existan actividades pendientes o tareas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para darles continuidad hasta su total conclusión, salvo pacto en contrario y por escrito de  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a mantener bajo estricta 
confidencialidad la información que sea intercambiada o proporcionada con motivo de la ejecución del 
presente instrumento, por lo que no podrán proporcionarla a terceros ajenos a “LAS PARTES”, salvo que se 
cuente con el consentimiento expreso de cada una de ellas y con excepción de aquella información que se 
deba proporcionar en la términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES O ADICIONES.- El convenio podrá adicionarse o modificarse en 
cualquier tiempo de común acuerdo entre “LAS PARTES” formando parte integra de este acto jurídico los 
convenios modificatorios, los cuales surtirán efecto a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir total o 
parcialmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO.- “EL OPMA” y “EL DISTRITO FEDERAL" por 
conducto de “EL SRyTDGDF”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para 
el cumplimiento del presente Convenio en términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, el presente convenio podrá rescindirse 
cuando cualquiera de “LAS PARTES” contravenga su objeto así como por el incumplimiento de alguna de 
“LAS PARTES” de sus obligaciones establecidas en el mismo. 

De existir un evento de incumplimiento o contravención, “LA PARTE” en cumplimiento deberá notificarlo 
por escrito a la otra parte; ésta deberá aclarar y en su caso corregir el incumplimiento o demostrar que está en 
cumplimiento. 

La parte en incumplimiento deberá corregir su falta tan pronto como razonablemente sea posible, sin 
exceder de un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se le haya notificado el 
incumplimiento. 

Si por la naturaleza del incumplimiento no fuera posible resolverlo en el plazo antes citado, la parte en 
incumplimiento deberá presentar una propuesta dentro de dicho plazo para subsanarlo. Presentada la 
propuesta a la parte en cumplimiento, tendrá 30 días hábiles para aceptar dicha propuesta o, en su caso, 
identificar y notificar a la parte en incumplimiento las objeciones específicas a la misma. 

De señalarse objeciones a la propuesta, “LAS PARTES”  contribuirán con sus mejores voluntades para 
llegar a un acuerdo respecto de dichas objeciones y en caso de no llegar a un acuerdo, dentro de un plazo de 
30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hayan notificado las objeciones, “LAS PARTES”  
podrán resolver los puntos controvertidos, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima octava. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Cualquier controversia derivada de la 
aplicación o interpretación del presente Convenio, será solucionada por “LAS PARTES” de común acuerdo. 
Sin embargo, en caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario, Eduardo Sánchez Hernández.- Rúbrica.- Por el OPMA: el 
Director General, Armando Antonio Carrillo Lavat.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Secretario de 
Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica.- Por el SRyTDGDF: la Directora General, Marcela Gómez 
Zalce.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 
Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, LIC. OMAR DARÍO DE 
LASSÉ CAÑAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IDEFOMM”, A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; ASIMISMO, PARTICIPAN EN CALIDAD DE 
TESTIGOS DE HONOR, EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, GRACO LUIS RAMÍREZ 
GARRIDO ABREU Y EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IDEFOMM, C. JULIO ESPÍN NAVARRETE; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, 
para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través de 
mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar los grandes objetivos 
nacionales. 

Que es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión 
para lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a 
construir un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las entidades 
federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las organizaciones de la 
sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública; así como impulsar estudios, 
investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e instituciones académicas. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, le corresponde promover la 
realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las 
entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal 
y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así 
como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

De acuerdo a los antecedentes expuestos, “EL INAFED” y “EL IDEFOMM” otorgan las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1.- Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo municipal, tal y como lo establecen los artículos 2° apartado C 
fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, con fecha 2 de abril de 2013. 

I.2.- Que el Coordinador de “EL INAFED” se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.3.- Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Roma, número 41, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II.- “EL IDEFOMM” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

II.1.- Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios en 
términos de lo dispuesto por el artículo 118 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, relativo al decreto número 1235, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 4073, 
de fecha 1 de septiembre del año 2000; órgano informativo del Gobierno del Estado de Morelos, así como el 
artículo 2° de la Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 4129, de fecha 20 de julio de 2001 y el artículo 3° 
de su Reglamento Interior publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5066, de fecha 6 de 
febrero de 2013. 

II.2.- Es una institución pública, dotada de plena capacidad jurídica, que tiene por objeto brindar asesoría 
técnica y jurídica en las materias que por mandato constitucional están a cargo de los ayuntamientos; 
capacitación permanente a sus miembros con el fin de impulsar el servicio civil de carrera; asistencia técnica 
en materias administrativa, de planeación y de hacienda municipal; coadyuvar con los ayuntamientos en la 
creación y formulación de proyectos de carácter reglamentarios o en manuales administrativos, que tengan 
por objeto la organización óptima de la administración pública municipal y las que acuerde la Junta de 
Gobierno y que tiendan a brindar mejores servicios a la sociedad. 

II.3.- El ejercicio y representación legal del Instituto recae en el Director General, quien cuenta con la suma 
de facultades legales para obligarse, mediante el presente instrumento en términos de lo dispuesto en el 
artículo 11 fracciones I, XIV, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal del Estado de Morelos. 

II.4.- Que señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la Segunda 
Cerrada de Mercurio número 19, Colonia Jardines de Cuernavaca, Código Postal 62360, Cuernavaca, 
Morelos. 

III.- “LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1.- Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de corresponsabilidad entre 
los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; por lo que es necesario fortalecer el 
federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo para el desarrollo equilibrado del país, con 
gobiernos y administraciones efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y 
herramientas para alcanzar las grandes metas nacionales. 

III.2.- Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación corresponsable y 
con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para proponer respuestas 
eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones de la entidad. 

III.3.- Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los diversos 
actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 

III.4. Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, han acordado que 
este instrumento sea un marco general para la instrumentación de actividades conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de colaboración entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover y difundir los 
resultados de trabajos, estudios, investigaciones o eventos en las materias señaladas. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, los cuales podrán ser convenios específicos y/o acuerdos de ejecución, “LAS PARTES” y, en su 
caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, desarrollarán programas y 
acciones en conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la descentralización y el desarrollo estatal 
y municipal, que tenga impacto directo con las instituciones del Estado de Morelos. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013  DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

A través de mecanismos de colaboración y gestión estatal y municipal operados por “LAS PARTES”, se 
podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia 
(implementación de programas y acciones para el desarrollo estatal y municipal, asistencia técnica, 
capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para estados y municipios, 
entre otras); 

b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso les transmitan, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS.- “EL IDEFOMM” se 
compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con los ayuntamientos 
de los municipios del estado, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los 
proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente 
forma: 

“EL INAFED” designa a sus Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y de Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL IDEFOMM” designa a sus Directores de las áreas de Capacitación y Formación Profesional y 
Asistencia Técnica y Jurídica, respectivamente. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, acuerdan que dicho Comité Técnico quedará instalado a la firma 
del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos y/o acuerdos de ejecución 
para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y 
TERCERA del presente instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de Morelos que 
desee incorporarse a los trabajos de este instrumento; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 
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El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos o acuerdos de 
ejecución, formalizándose por escrito y que contendrán: la descripción detallada del programa de trabajo y/o 
actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación, 
así como demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los convenios específicos o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes al presente convenio, 
las cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de 
cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa o indirectamente 
de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o 
incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este convenio mediante 
anexo, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente convenio, mediante notificación 
escrita que realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal 
notificación se deberá realizar con al menos treinta días hábiles anteriores a la fecha en que se pretenda dejar 
de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA del presente instrumento. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

DÉCIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman en seis tantos en la ciudad de Cuernavaca del Estado de Morelos, a los diecinueve días del mes de 
julio de dos mil trece.- Por el INAFED: el Coordinador, José Antonio González Curi.- Rúbrica.- Por el 
IDEFOMM: el Director General, Omar Darío De Lassé Cañas.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- 
El Presidente de la Junta de Gobierno del IDEFOMM, Julio Espín Navarrete.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.  

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 

Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los objetivos de la misma, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
considerando la participación que corresponda a los municipios. 

Que en el apartado Federalismo articulado, contenido en el numeral I.1 de la Meta Nacional México en 
Paz del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un federalismo 
articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, 
para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través 
de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar las grandes 
metas nacionales. 

Que es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión 
para lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a 
construir un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las entidades 
federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las organizaciones de la 
sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública; así como impulsar estudios, 
investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e instituciones académicas. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal le corresponde, entre otras 
atribuciones, promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, 
estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones 
de municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

Que a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, entre otras facultades, le corresponde 
establecer comunicación y coordinación con los Poderes del Estado, así como con los órganos 
constitucionales autónomos, los ayuntamientos de los municipios del Estado, los Poderes de la Unión y los 
gobiernos de las entidades federativas, para la atención y resolución de los asuntos de interés público. 
Asimismo, le compete promover la celebración de convenios de coordinación y colaboración con los 
municipios para la realización de acciones, estudios y proyectos tendientes al fortalecimiento del desarrollo 
municipal y fomentar la participación ciudadana. 

Que con fecha 9 de marzo de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Marco de Coordinación en 
Materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal, el cual concluyó su vigencia el 30 de 
noviembre de 2012. 
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DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1.  Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2o. apartado C fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013. 

I.2.  Que su Coordinador se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

I.3.  Que señala como su domicilio el ubicado en la Calle Roma, Número 41, 4o. piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

II.1.  De conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne del 
Honorable Congreso del Estado, de fecha 1o. de diciembre de 2010, en la que rindió Protesta 
de Ley, como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el Periodo 
Constitucional 2010-2016; asimismo, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX y XXVI y 80 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero y 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. El Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como 
Secretario General de Gobierno, de fecha 15 de abril del 2013, ratificado por la Sexagésima Primera 
Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, el 17 del mismo mes y año; y cuenta con facultades 
para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15 párrafo primero,  27 
fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4.  Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Carretera 
Oaxaca-Istmo, Km. 11.5, Ciudad Administrativa Benemérito de las Américas, Edificio 8 “Margarita 
Maza de Juárez”, Nivel 3, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, C.P. 68270. 

III.  “LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1. Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de 
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; 
por lo que es necesario fortalecer el federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo 
para el desarrollo equilibrado del país, con gobiernos y administraciones efectivas, modernas y 
cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y herramientas para alcanzar los grandes 
objetivos nacionales. 

III.2. Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación 
corresponsable y con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para 
proponer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones del Estado 
de Oaxaca. 

III.3. Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los 
diversos actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 
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III.4. Que han acordado que este instrumento sea un marco general para la instrumentación de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover y difundir los 
resultados de trabajos, estudios, investigaciones o eventos en las materias señaladas. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, “LAS PARTES” y, en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, 
desarrollarán programas y acciones en conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la 
descentralización y el desarrollo estatal y municipal, que tenga impacto directo en las instituciones del Estado 
de Oaxaca. 

A través de mecanismos de colaboración y gestión estatal y municipal operados por “LAS PARTES”, se 
podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia 
(implementación de programas y acciones para el desarrollo estatal y municipal, asistencia técnica, 
capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para estados y municipios, 
entre otras); 

b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso les transmitan, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA.- “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con 
los ayuntamientos de los municipios del Estado, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al 
desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“El INAFED” designa a los Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y de Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” designa al Subsecretario de Fortalecimiento Municipal. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 
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QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos y/o acuerdos de ejecución 
para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA 
y TERCERA de este instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de Oaxaca que 
desee incorporarse a los trabajos de este instrumento; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos y/o acuerdos de 
ejecución, formalizándose por escrito y que contendrán la descripción detallada del programa de trabajo y/o 
actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación, 
así como demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes de este convenio, las 
cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados anteriormente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción 
hasta el 30 de noviembre de 2016. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente convenio podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante anexo, sin que 
ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente convenio, mediante notificación 
escrita que realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal 
notificación se deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda 
dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento de este 
instrumento, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA. En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
este Convenio de Coordinación, las partes lo firman por sextuplicado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Estado de Oaxaca, a los nueve días del mes octubre de dos mil trece.- Por el INAFED: el Coordinador José 
Antonio González Curi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Gabino Cué 
Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 
Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.  

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS MALDONADO VENEGAS, 
EL SUBSECRETARIO DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y GOBERNANZA, GUILLERMO VICENTE FERNÁNDEZ DE 
LA MAZA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 2011-2014, 
EDUARDO YÁÑEZ TAPIA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 
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Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los objetivos de la misma, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
considerando la participación que corresponda a los municipios. 

Que en el apartado Federalismo articulado, contenido en el numeral I.1 de la Meta Nacional México en 
Paz del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un federalismo 
articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, para 
promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través de 
mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar las grandes metas 
nacionales. 

Que es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión 
para lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a 
construir un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las entidades 
federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las organizaciones de la 
sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública; así como impulsar estudios, 
investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e instituciones académicas. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal le corresponde, entre otras 
atribuciones, promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, 
estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones 
de municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

Que considerando la necesidad de una participación institucional respetuosa del Estado a la autonomía 
municipal que apoye y oriente la descentralización, y a su vez consolide el desarrollo institucional municipal, el 
8 de abril de 2011, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, firmó con los municipios un Convenio 
Marco de Colaboración a través del cual se comprometió a instrumentar de manera conjunta un programa de 
asesoría, capacitación y gestión, como instrumento de carácter integral, gradual y continuo, que promueva en 
los gobiernos y administraciones municipales, un conjunto de cambios ordenados que les permita a los 
municipios asumirse como auténticos órganos territoriales de gobierno local, con una gestión eficiente y 
eficaz; para lo cual promovería la suscripción de un convenio con “EL INAFED”, con el objeto de aplicar el 
programa Agenda Desde lo Local, para conocer la situación de cada ayuntamiento e instrumentar un 
programa específico de capacitación y fortalecimiento municipal, con el fin de cumplir con el total de sus 
indicadores y así poder certificar las prácticas municipales. 

Que con fecha 12 de diciembre de 2011, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Marco de Coordinación 
en Materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal, el cual concluyó su vigencia el 30 de 
noviembre de 2012. 

De acuerdo a los antecedentes expuestos, “EL INAFED” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” otorgan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1.  Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2° apartado C fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013. 

I.2.  Que su Coordinador se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

I.3.  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma, Número 41, 4° piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

II.1.  Que el Estado Libre y Soberano de Puebla, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción 
I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder Ejecutivo se 
deposita en el Gobernador del Estado, con las atribuciones y funciones que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.2.  Que el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, Rafael Moreno Valle 
Rosas, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por 
los artículos 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 11 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3.  Que el Secretario General de Gobierno del Estado de Puebla, Luis Maldonado Venegas, fue 
designado en términos del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, de fecha 4 de abril de 2013; y tiene 
capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 
82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 11, 17 fracción I, 19 y 34 
fracción XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; y 9° fracción 
XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.  Que el Subsecretario de Vinculación Institucional y Gobernanza, Guillermo Vicente Fernández de la 
Maza, fue designado en términos del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, de fecha 5 de Abril de 2013; y tiene 
capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 
11 fracciones II y XXV y 48 fracciones XXIX, XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.5.  Que el Director General del Programa de Desarrollo Institucional Municipal 2011-2014, Eduardo 
Yáñez Tapia, fue designado en términos del nombramiento expedido por el Secretario General de 
Gobierno, Luis Maldonado Venegas, de fecha 16 de julio de 2013; y tiene capacidad jurídica para 
suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos tercero fracción IV, 
cuarto y quinto fracción XIV del Acuerdo del Secretario General de Gobierno, por el que se aprueba el 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal 2011–2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Puebla, número 3, cuarta sección, tomo CDXXXIII, el día 6 de mayo del año 2011. 

II.6.  Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 14 Oriente, 
Número 1204, “Casa Aguayo”, Colonia Antiguo Barrio de El Alto, C.P. 72290, en Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1.  Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de 
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; 
por lo que es necesario fortalecer el federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo 
para el desarrollo equilibrado del país, con gobiernos y administraciones efectivas, modernas y 
cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y herramientas para alcanzar los grandes 
objetivos nacionales. 

III.2.  Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación 
corresponsable y con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para 
proponer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones del Estado Libre 
y Soberano de Puebla. 

III.3.  Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los 
diversos actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 

III.4. Que han acordado que este instrumento sea un marco general para la instrumentación de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal, al 
tenor de las siguientes: 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; así como promover y difundir los resultados 
de los trabajos, estudios, investigaciones o eventos. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.-  En cumplimiento del objeto del presente convenio y de los 
instrumentos que de él se deriven, “LAS PARTES” y, en su caso, con la participación que corresponda a 
los municipios, podrán implementar programas y acciones que tengan impacto directo en las instituciones del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas 
no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia 
(implementación de programas y acciones para el desarrollo estatal y municipal, asistencia técnica, 
capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para estados y municipios, 
entre otras); 

b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso les transmitan, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos; 

f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos 
jurídicos necesarios con los ayuntamientos de los municipios del estado, dentro de la normatividad aplicable, 
para incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción de este convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación, la conjunción y la ejecución de las acciones que 
se deriven del presente convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la 
siguiente forma: 

“EL INAFED” designa a los Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y  Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” designa al Director General del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal 2011-2014. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos y/o acuerdos de ejecución 
para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA 
y TERCERA de este instrumento; 
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c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado Libre y 
Soberano de Puebla que desee incorporarse a los trabajos de este instrumento; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos y/o acuerdos de 
ejecución, formalizándose por escrito y que contendrán la descripción detallada del programa de trabajo y/o 
acciones a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación, 
así como demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes de este convenio, las 
cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados anteriormente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción 
hasta el 31 de enero de 2017. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- Este instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que 
ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en este convenio, mediante notificación escrita que 
realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la  CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación se 
deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA. En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
este Convenio de Coordinación, las partes lo firman por sextuplicado en la ciudad de Puebla de Zaragoza, 
Estado de Puebla, a los treinta días del mes de octubre de dos mil trece.- Por el INAFED: el Coordinador, 
José Antonio González Curi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis 
Maldonado Venegas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Vinculación Institucional y Gobernanza, Guillermo 
Vicente Fernández de la Maza.- Rúbrica.- El Director General del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal 2011-2014, Eduardo Yáñez Tapia.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 
Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.  

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ Y EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. FERNANDO ZAMORA CASTILLO; A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 

Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los objetivos de la misma, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
considerando la participación que corresponda a los municipios. 
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Que en el apartado Federalismo articulado, contenido en el numeral I.1 de la Meta Nacional México en 
Paz del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un federalismo 
articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, para 
promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través de 
mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar las grandes metas 
nacionales. 

Que es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión 
para lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a 
construir un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las entidades 
federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las organizaciones de la 
sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública; así como impulsar estudios, 
investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e instituciones académicas. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal le corresponde, entre otras 
atribuciones, promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, 
estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones 
de municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

Que con fecha 28 de abril del año 2004, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación 
en materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal. 

Que con fecha 17 de julio del año 2007, “LAS PARTES” firmaron el Convenio Modificatorio al Convenio 
Marco de Coordinación en materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal, el cual concluyó 
su vigencia el 30 de noviembre de 2011. 

De acuerdo a los antecedentes expuestos, “EL INAFED” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” otorgan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1. Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2o. apartado C fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013. 

I.2. Que su Coordinador se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

I.3. Que señala como su domicilio el ubicado en la Calle Roma, Número 41, 4o. piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

II.1.  Que el Estado de Tlaxcala, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma 
parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador 
del Estado de Tlaxcala, con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. El Gobernador del Estado de Tlaxcala, Lic. Mariano González Zarur, tiene capacidad jurídica para 
suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 57 y 70 fracción XXX 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; y 3o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3. Que el Lic. Miguel Moctezuma Domínguez fue designado Secretario de Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Tlaxcala, del 7 
de enero de 2013; y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo 
establecido por los artículos 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
11, 17, 27 y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.4.  Que el Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal es un órgano desconcentrado del Gobierno del 
Estado, que tiene bajo su responsabilidad la instrumentación de políticas y acciones establecidas 
para el fortalecimiento de los municipios del Estado; de conformidad con lo dispuesto por artículo 1o. 
del Acuerdo que crea el Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el día 14 de enero del 2002. 

II.5.  Que el Lic. Fernando Zamora Castillo, fue designado Encargado de la Dirección General del Instituto 
Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal, en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 2 de marzo de 2012; y tiene capacidad jurídica para suscribir el 
presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 1o., 3o. y 7o. fracción XI del 
Acuerdo que crea el Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal; 8o. fracción I y 9o. fracciones I, XIV 
y XVI del Reglamento Interior del Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal. 

II.6.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución, 
Número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1.  Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de 
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; 
por lo que es necesario fortalecer el federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo 
para el desarrollo equilibrado del país, con gobiernos y administraciones efectivas, modernas y 
cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y herramientas para alcanzar los objetivos 
nacionales. 

III.2.  Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación 
corresponsable y con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para 
proponer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones del Estado de 
Tlaxcala. 

III.3.  Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los 
diversos actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 

III.4.  Que han acordado que este instrumento sea un marco general para la instrumentación de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover y difundir los 
resultados de trabajos, estudios, investigaciones o eventos en las materias señaladas. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, “LAS PARTES” y, en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, 
desarrollarán programas y acciones en conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la 
descentralización y el desarrollo estatal y municipal, que tenga impacto directo en las instituciones del Estado 
de Tlaxcala. 

A través de mecanismos de colaboración y gestión estatal y municipal operados por “LAS PARTES”, se 
podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia 
(implementación de programas y acciones para el desarrollo estatal y municipal, asistencia técnica, 
capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para estados y municipios, 
entre otras); 
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b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso les transmitan, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA.- “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con 
los ayuntamientos de los municipios del estado, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al 
desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“EL INAFED” designa a los Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y de Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” designa a un representante de la Secretaría de Gobierno y del Instituto 
Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos y/o acuerdos de ejecución 
para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y 
TERCERA del presente instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de Tlaxcala que 
desee incorporarse a los trabajos de este instrumento; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos y/o acuerdos 
de ejecución, formalizándose por escrito y que contendrán la descripción detallada del programa de trabajo 
y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de 
evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 
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Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes al presente convenio, 
las cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados anteriormente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente convenio podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante anexo, sin que 
ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente convenio, mediante notificación 
escrita que realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal 
notificación se deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda 
dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento de este 
instrumento, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA. En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
este Convenio de Coordinación, las partes lo firman por sextuplicado en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
Estado de Tlaxcala, a los nueve días del mes de octubre de dos mil trece.- Por el INAFED: el Coordinador, 
José Antonio González Curi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador,  Mariano González 
Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Moctezuma Domínguez.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Dirección General del Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal, Fernando Zamora Castillo.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de movimiento de ladera el día 14 de noviembre de 2013, 
en el Municipio de Mezcalapa del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de noviembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 455/13, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio 

de Mezcalapa del estado de Chiapas, por la ocurrencia de movimiento de ladera el día 14 de noviembre de 

2013, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de diciembre de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/823/2013, de fecha 2 de diciembre de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 3 de diciembre de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 470/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 22 de noviembre de 2013 con el 

diverso Boletín de Prensa 455/13 para el municipio de Mezcalapa del estado de Chiapas, por la ocurrencia de 

movimiento de ladera el día 14 de noviembre de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA EL 

DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN EL MUNICIPIO DE MEZCALAPA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mezcalapa del estado de Chiapas, por la ocurrencia de 

movimiento de ladera el día 14 de noviembre de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial, 
ocurridas del 9 al 14 de noviembre de 2013, en los municipios de Ostuacán y Catazajá del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de noviembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 451/13, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los 

municipios de Ostuacán y Catazajá del estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial 

e inundación pluvial, ocurridas del 9 al 14 de noviembre de 2013, misma que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 2 de diciembre de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/824/2013, de fecha 2 de diciembre de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 3 de diciembre de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 468/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 22 de noviembre de 2013 con el 

diverso Boletín de Prensa 451/13 para los municipios de Ostuacán y Catazajá del estado de Chiapas, por la 

presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial, ocurridas del 9 al 14 de noviembre de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN 

FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL, OCURRIDAS DEL 9 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN LOS 

MUNICIPIOS DE OSTUACÁN Y CATAZAJÁ DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ostuacán y Catazajá del estado de Chiapas, por la 

presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial, ocurridas del 9 al 14 de noviembre de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial, 
ocurridas del 13 al 15 de noviembre de 2013, en el Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de noviembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 452/13, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio 

de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e 

inundación pluvial, ocurridas del 13 al 15 de noviembre de 2013, misma que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 2 de diciembre de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/825/2013, de fecha 2 de diciembre de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 3 de diciembre de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 469/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 22 de noviembre de 2013 con el 

diverso Boletín de Prensa 452/13 para el municipio de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo, por la 

presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial, ocurridas del 13 al 15 de noviembre 

de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN 

FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL, OCURRIDAS DEL 13 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN EL 

MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo, por la 

presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial, ocurridas del 13 al 15 de noviembre 

de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario mensual de la estimación de los ingresos contenidos en el 
artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 y la metodología utilizada para 
realizar dicha estimación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario mensual de la estimación de los ingresos 
contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 y la 
metodología utilizada para realizar dicha estimación. 

Único. En cumplimiento a la obligación contenida en el séptimo párrafo del artículo 23 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se da a conocer el calendario mensual de la estimación de los 
ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación y la metodología utilizada para 
realizar dicha estimación. 

CALENDARIO MENSUAL DE LA ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS DEL 
SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2014 

CALENDARIO MENSUAL DE LA ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2014 

1a. SECCIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Total 345,381.8 286,347.4 310,313.2 291,073.4 292,733.5 316,845.2

Ingresos del Gobierno Federal 258,615.1 199,660.2 226,201.4 210,465.7 201,582.2 233,476.6

Impuestos 185,281.2 132,485.1 148,681.5 140,221.9 134,009.3 150,973.6

Impuesto sobre la renta  103,201.1 76,102.4 98,511.9 83,576.2 73,452.8 85,815.0

Impuesto al valor agregado 63,346.1 47,379.2 41,057.0 47,139.4 47,768.0 51,882.0

Impuesto especial sobre producción  
y servicios 9,936.8 10,467.2 10,843.3 10,912.5 11,535.0 11,710.1

Impuesto general de importación 2,119.2 2,016.2 2,155.1 2,136.8 2,122.7 2,115.3

Otros impuestos 1_/ 6,678.0 -3,479.9 -3,885.7 -3,543.1 -869.1 -548.7

Derechos 71,660.2 65,631.7 74,493.5 68,752.9 65,378.4 67,577.5

A los hidrocarburos 68,654.8 61,917.6 65,917.0 67,486.7 61,601.7 66,602.2

Otros 3,005.4 3,714.1 8,576.5 1,266.2 3,776.7 975.3

Aprovechamientos 1,298.0 1,233.2 1,841.0 1,114.4 1,710.5 14,480.7

Desincorporaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

No comprendidos en los incisos 
anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados 
en otros ejercicios 2_/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros 1,298.0 1,233.2 1,841.0 1,114.4 1,710.5 14,480.7

Otros 3_/ 375.7 310.2 1,185.5 376.6 484.0 444.8

Ingresos de Organismos y Empresas 86,766.8 86,687.1 84,111.8 80,607.6 91,151.3 83,368.7

Ingresos por ventas de bienes y 
servicios 68,357.2 67,659.7 66,898.7 61,555.5 73,070.6 64,068.5

Petróleos Mexicanos 38,981.8 39,390.9 36,758.4 31,518.7 42,645.3 32,536.4

Comisión Federal de Electricidad 24,999.3 25,407.4 25,365.1 26,825.0 25,494.3 27,462.3

Instituto Mexicano del Seguro Social 625.6 637.8 715.0 727.0 714.3 1,030.9

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado 3,750.4 2,223.6 4,060.2 2,484.8 4,216.7 3,038.9

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 18,409.6 19,027.4 17,213.1 19,052.1 18,080.7 19,300.2
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CALENDARIO MENSUAL DE LA ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2014 
2a. SECCIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Conceptos Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 
Diciembre 

4_/ 

Total 312,977.7 313,557.2 329,812.8 313,872.7 316,839.7 386,993.1 3,816,747.8

Ingresos del Gobierno 
Federal 215,703.6 215,229.2 233,397.7 215,197.2 216,875.4 283,556.9 2,709,961.1

Impuestos 146,907.1 146,543.8 143,164.6 143,970.1 144,640.8 153,284.0 1,770,163.0

Impuesto sobre la renta 82,333.8 80,518.6 76,539.7 78,338.4 77,880.5 90,106.6 1,006,376.9

Impuesto al valor 
agregado 51,461.4 52,752.0 52,656.7 51,493.7 52,219.7 50,237.5 609,392.5

Impuesto especial sobre 
producción y servicios 11,787.1 11,785.7 11,501.4 11,486.3 11,375.4 11,101.0 134,441.6

Impuesto general de 
importación 2,179.1 2,230.9 2,305.3 2,556.7 2,447.1 2,374.3 26,758.6

Otros impuestos 1_/ -854.2 -743.3 161.6 95.0 718.2 -535.3 -6,806.6

Derechos 66,989.8 66,192.9 66,525.3 69,361.0 69,310.7 70,149.6 822,023.4

A los hidrocarburos 63,372.6 61,832.3 65,457.2 67,860.2 65,414.4 69,266.7 785,383.3

Otros 3,617.2 4,360.6 1,068.1 1,500.8 3,896.3 882.9 36,640.1

Aprovechamientos 1,364.5 2,087.5 23,077.2 1,539.1 2,625.1 59,710.0 112,081.2

Desincorporaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

No comprendidos en los 
incisos anteriores 
provenientes del 
cumplimiento de 
convenios celebrados en 
otros ejercicios 2_/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros 1,364.5 2,087.5 23,077.2 1,539.1 2,625.1 59,710.0 112,081.2

Otros 3_/ 442.2 405.0 630.5 327.0 298.8 413.2 5,693.5

Ingresos de Organismos y 
Empresas 97,274.2 98,328.1 96,415.1 98,675.6 99,964.3 103,436.3 1,106,786.7

Ingresos por ventas de 
bienes y servicios 78,445.9 78,344.5 76,720.9 79,428.0 79,993.0 84,056.2 878,598.7

Petróleos Mexicanos 39,476.7 41,560.2 36,836.4 40,892.9 39,445.5 42,314.4 462,357.5

Comisión Federal de 
Electricidad 30,891.2 30,613.1 30,667.1 31,566.8 31,640.4 32,473.4 343,405.4

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 4,117.1 3,793.2 4,064.4 4,079.3 4,437.3 4,990.3 29,932.2

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 3,961.0 2,377.9 5,153.1 2,889.0 4,469.8 4,278.1 42,903.6

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 18,828.3 19,983.6 19,694.2 19,247.6 19,971.2 19,380.0 228,188.0

Nota: El total anual corresponde a las cifras consideradas en el artículo 1o. de la LIF 2014. No incluye los ingresos derivados de 

financiamientos. 

1_/ Incluye los impuestos sobre automóviles nuevos, sobre servicios expresamente declarados de interés público, a los rendimientos 

petroleros y a la exportación, los accesorios, así como a los impuestos a que se refiere el numeral 1.9 denominado “Impuestos no 

comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago” del 

artículo 1o. de la LIF 2014. 

2_/ Corresponde al concepto establecido en el artículo 1o., numeral 6.1.21 denominado “No comprendidos en los incisos anteriores 

provenientes del cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios” de la LIF 2014. 

3_/ Incluye los productos y las contribuciones de mejoras. 

4_/ La suma parcial de los ingresos puede no coincidir con el total anual debido al redondeo de las cifras. 
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METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL CALENDARIO MENSUAL DEL PRONÓSTICO DE 
LOS INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

Conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se describe la metodología utilizada para realizar la calendarización mensual de los ingresos de 
la Federación que se espera obtener en el ejercicio fiscal de 2014, de acuerdo con los montos establecidos en 
el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

A. Ingresos del Gobierno Federal 

I. Impuestos 

En la mayoría de los casos, para pronosticar el volumen mensual de la recaudación de cada uno de los 
impuestos federales se utilizaron modelos estadísticos basados en suavizamientos exponenciales, con los 
cuales se obtienen los factores estacionales por cada impuesto. Dichos factores se aplican sobre la 
estimación de la recaudación anual, incluyendo la asociada a las medidas contenidas en la Reforma 
Hacendaria aprobada por el Congreso de la Unión, con lo cual se obtiene el flujo mensual de recaudación. 
Para llevar a cabo lo anterior se utilizó la información histórica de la recaudación de cada impuesto de manera 
mensual. 

Como se describe más adelante, la recaudación mensual de algunas contribuciones se proyectó 
considerando las particularidades de la evolución de su base. 

Los modelos de suavizamiento exponencial tienen memoria de corto plazo, por lo que ponderan en mayor 
medida la información más reciente. En particular se utilizó el modelo de ajuste exponencial multiplicativo de 
Holt y Winters, el cual está determinado por la siguiente relación: 

 

Donde  representa el nivel de la serie,  su tendencia y  el factor estacional de carácter multiplicativo. El 
cálculo de estos parámetros está dado por las siguientes relaciones: 

 

 

 

Donde  y  son los factores de amortiguación y 12 corresponde al número de periodos, en este caso 
de doce meses, en el ciclo estacional de la serie histórica de la recaudación de cada impuesto. El pronóstico 
está dado por: 

 

Para aplicar el modelo antes descrito, se utilizó la información histórica de la recaudación [información que 
está disponible en la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)], en términos 
reales, con el fin de aislar el impacto de la inflación en la determinación del volumen mensual de los ingresos. 
Adicionalmente, a la recaudación histórica de cada impuesto se le aplicaron algunos filtros estadísticos para 
eliminar o, en su caso, modelar el efecto que tienen algunas observaciones extraordinarias o estadísticamente 
aberrantes, que pueden influir en la determinación de la estacionalidad de la recaudación. 

I.1 Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

El pronóstico de la recaudación del ISR es el resultado de la aplicación del modelo descrito en el numeral I 
de este apartado. 

I.2 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

La recaudación del IVA se estima aplicando el modelo descrito en el numeral I de este apartado a la 
recaudación anual esperada. 
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I.3 Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) 

Para la calendarización mensual del IEPS, excepto el correspondiente a las enajenaciones de gasolinas y 
diesel, se consideran los elementos siguientes: 

a) La recaudación para el caso del IEPS aplicable a la enajenación e importación de bebidas 
alcohólicas, cervezas, tabacos labrados, así como a la realización de juegos con apuestas y sorteos, 
telecomunicaciones y bebidas energetizantes, se calculó con base en el modelo descrito en el 
numeral I de este apartado, ajustando algunos datos atípicos. 

b) El IEPS de bebidas saborizadas se calculó con la estacionalidad del valor de las ventas de refrescos 
reportado por el INEGI. 

c) El IEPS de los alimentos no básicos con alta densidad calórica se calculó con la estacionalidad del 
IVA, considerando que se trata de bienes de consumo de naturaleza similar a los gravados por ese 
impuesto. 

d) El IEPS de carbono es la suma de las estacionalidades del volumen de ventas de cada uno de los 
combustibles gravados con este impuesto. 

e) El IEPS a plaguicidas se calendarizó considerando la proyección de ventas de estos productos. 

Por otra parte, el volumen mensual de la recaudación del IEPS correspondiente a las enajenaciones de 
gasolinas y diesel se calculó considerando la trayectoria de los volúmenes de ventas de estos productos, la 
cual fue proporcionada por Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

I.4 Impuesto a los rendimientos petroleros (IRP) 

Para la calendarización mensual de los ingresos por concepto del IRP, se consideró lo señalado en el 
artículo 7o., fracción V, de la LIF 2014, que establece los montos de los pagos diarios que deberá efectuar 
PEMEX y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y Producción, durante el próximo 
año a cuenta del referido impuesto, así como el monto del pago correspondiente al primer día hábil de cada 
semana del ejercicio fiscal. 

I.5 Otros impuestos 

La calendarización de la recaudación de los impuestos general de importación y sobre automóviles 
nuevos, así como sus accesorios se calculó aplicando los suavizamientos exponenciales mencionados 
anteriormente. 

II. Derechos 

II.1 Derechos no petroleros 

La información que se utilizó como base para el cálculo de los ingresos por concepto de derechos no 
petroleros es la proporcionada por las dependencias de la Administración Pública Federal. Lo anterior, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7o. de la Ley Federal de Derechos, así como en el Oficio Circular por 
el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de los 
ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial y los órganos constitucionalmente autónomos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de mayo de 2013. De acuerdo con el Oficio 
Circular, las referidas dependencias deben informar a la SHCP durante la primera quincena de julio respecto 
de los ingresos percibidos por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de 
los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato 
siguiente. 

Los informes mencionados se solicitaron a las Secretarías de Estado, a la Procuraduría General de la 
República y a los órganos administrativos desconcentrados, dependientes del Ejecutivo Federal, a través de 
las direcciones generales de Programación, Organización y Presupuesto, o sus homólogas, en cada 
dependencia de la Administración Pública Federal, quienes presentaron su información mediante una 
aplicación web. 

Para realizar la estimación de ingresos para 2014, se consideró el importe máximo entre la recaudación 
proyectada para el ejercicio fiscal de 2014 y el resultado de multiplicar el cierre de ingresos de 2013 calculado 
por las propias dependencias, por la inflación y el crecimiento económico esperados. Los pronósticos 
calculados conforme al procedimiento anterior se calendarizaron por mes, con base en la distribución temporal 
observada entre uno y tres ejercicios inmediatos anteriores, dependiendo de la información disponible para los 
derechos que se distribuyen, proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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Para la determinación del monto a ser incluido en la Iniciativa de la LIF 2014, se aplicaron los 
criterios siguientes: 

II.1.1 Derechos por servicios que presta el Estado en funciones de derecho público (Ley Federal de 
Derechos, Título Primero) 

En el caso de los ingresos por servicios que prestan las dependencias de la Administración Pública 
Federal, se consideró el aumento proyectado del número de servicios que se prestarán en 2014, y la inflación. 

II.1.2 Derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación (Ley Federal de Derechos, Título Segundo) 

Los derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación están vinculados principalmente con actividades productivas que crecen al ritmo de 
la actividad económica. Por ello, estos ingresos se proyectaron considerando tanto la inflación, como el 
crecimiento real de la economía esperados para 2014. 

II.2 Derechos petroleros 

Para el pronóstico de los derechos a cargo de PEMEX, el volumen mensual de estos ingresos se calculó 
en función de la trayectoria del precio del petróleo y del gas natural, de la plataforma de extracción de petróleo 
crudo y gas natural y del flujo de deducciones que se aplican, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones fiscales sobre la materia. 

III. Productos 

La información que se utilizó como base para el cálculo de los ingresos por concepto de productos, fue la 
proporcionada por las dependencias de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, así como en el Oficio 
Circular por el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de 
registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial y los órganos 
constitucionalmente autónomos, publicado en el DOF el 30 de mayo de 2013, en el sentido de que las 
referidas dependencias deben informar a la SHCP, durante la primera quincena de julio, respecto de los 
ingresos percibidos por productos, durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de 
los que esperen percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato siguiente. 

Los informes mencionados se solicitaron a las Secretarías de Estado, a la Procuraduría General de la 
República y a los órganos administrativos desconcentrados, dependientes del Ejecutivo Federal, a través de 
las direcciones generales de Programación, Organización y Presupuesto, o sus homólogas, en cada 
dependencia de la Administración Pública Federal. 

En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de productos está orientada principalmente 
a la actualización de las mismas, para realizar la estimación de los ingresos correspondientes se aplicó 
únicamente la inflación esperada para el próximo ejercicio. 

En el caso de la calendarización mensual, en este renglón también se utilizaron factores de estacionalidad 
observados entre uno y tres años anteriores, dependiendo de la información disponible para los productos que 
se distribuyen, proporcionada por el SAT. 

IV. Aprovechamientos 

La información que se utilizó como base para el cálculo de los ingresos por concepto de 
aprovechamientos, fue la proporcionada por las dependencias de la Administración Pública Federal, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2013, así como en el Oficio Circular por el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, 
notificación o constancia de registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y 
Judicial y los órganos constitucionalmente autónomos, publicado en el DOF el 30 de mayo de 2013, en el 
sentido de que las referidas dependencias de la Administración Pública Federal deben informar a la SHCP, 
durante la primera quincena de julio, respecto de los ingresos percibidos por aprovechamientos, durante el 
primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir durante el 
segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato siguiente. 

Los informes mencionados se solicitaron a las Secretarías de Estado, a la Procuraduría General de la 
República y a los órganos administrativos desconcentrados, dependientes del Ejecutivo Federal, a través de 
las direcciones generales de Programación, Organización y Presupuesto, o sus homólogas, en cada 
dependencia de la Administración Pública Federal. 
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Si bien la política de fijación de cuotas por concepto de aprovechamientos consiste básicamente en su 
actualización, también se tomó en cuenta que la prestación de servicios públicos y el otorgamiento del uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
relacionados con los aprovechamientos, están vinculados principalmente con actividades productivas que 
crecen conforme la actividad económica. Por ello, para pronosticar los ingresos por concepto de 
aprovechamientos se aplicaron ambos factores: inflación y crecimiento económico real, esperados para 2014. 

Para la distribución mensual se utilizaron factores estacionales que reflejan la forma como se han 
comportado estos ingresos entre uno y tres años atrás, dependiendo de la disponibilidad de información para 
los aprovechamientos que se distribuyen, proporcionada por el SAT. 

B. Ingresos de Organismos y Empresas 

I. Ingresos de PEMEX 

Los ingresos propios mensuales de PEMEX se determinaron en función de la trayectoria de las ventas de 
los productos que comercializa dicha entidad, de la plataforma de extracción de petróleo crudo y gas natural, 
así como del régimen fiscal a que está sujeto el organismo. 

II. Ingresos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Para la proyección de estos ingresos se utilizó el crecimiento de la actividad económica, el precio del barril 
de petróleo, el precio de los combustibles fósiles que utiliza la CFE en la generación de energía eléctrica, la 
inflación, el volumen de ventas de energía eléctrica, el factor de cobranza y el tipo de cambio, esperados 
para 2014. 

III. Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) y del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

III.1 ISSSTE 

Los ingresos propios del ISSSTE se calcularon para cada uno de los integrantes de dicho organismo que 
son: (i) el ISSSTE-Asegurador, (ii) el SuperISSSTE y (iii) el Sistema de Agencias Turísticas del ISSSTE 
(TURISSSTE). 

Los ingresos por la venta de bienes representan la venta bruta de la red de tiendas y farmacias de tal 
organismo menos el costo de ventas. Lo anterior, se calculó considerando las expectativas de inflación y de 
consumo privado para el siguiente ejercicio fiscal, así como el margen de utilidad observado y su tendencia. 

Con respecto a los ingresos por venta de servicios, el ISSSTE-Asegurador recibe las cuotas que realiza el 
trabajador y las aportaciones del patrón y del Estado. Por lo tanto, el pronóstico está basado en las cuotas que 
establece la Ley del ISSSTE, en el incremento del salario básico de cotización que se considera ligado al 
incremento en el salario mínimo y en el número de cotizantes promedio. En la venta de servicios se incluyeron 
los recursos correspondientes al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez como ingresos propios de tal 
organismo. 

Para la calendarización mensual de ingresos se consideró la estacionalidad de los cotizantes, a través de 
factores históricos mensuales. En el caso del incremento en el salario básico de cotización se tomó en cuenta 
la estacionalidad con la que se van reflejando las revisiones contractuales por dependencia, entidad u 
organismo, por lo que se consideraron factores históricos mensuales sobre la evolución del mismo. 

III.2 IMSS 

En el caso del IMSS, para calcular los ingresos por cuotas obrero-patronales ese Instituto pronosticó el 
número de cotizantes, el salario base de cotización, el incremento en el salario mínimo y las cuotas tanto del 
trabajador como del patrón, por ramo de seguro, para el siguiente ejercicio fiscal conforme a lo establecido en 
la Ley del Seguro Social y su correspondiente Reglamento de Cuotas, en materia de afiliación, clasificación de 
empresas, recaudación y fiscalización. 

Los ingresos por productos financieros se derivan de la inversión de los recursos de las reservas 
financieras del IMSS y de la tasa de interés de mercado. Adicionalmente, dicho Instituto recibe otros ingresos 
diversos por multas, recargos, venta de bienes provenientes de sus tiendas y servicios de velatorios.  
En cuanto a los ingresos diversos de la venta de inversiones por uso de la Reserva de Operación para 
Contingencias y Financiamiento y del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter 
Legal o Contractual, se calendariza en el primer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal conforme al cumplimiento 
de las obligaciones laborales del Instituto con sus trabajadores. 
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Para calcular la recaudación mensual de ingresos el Instituto consideró la aplicación de las cuotas de 
financiamiento que prevé la Ley del Seguro Social para los distintos seguros y el comportamiento esperado 
de las variables institucionales que intervienen en la determinación de las obligaciones de la seguridad social, 
incluyendo a los cotizantes, el salario base de cotización, los porcentajes de recaudación y los días de 
cotización. En el caso de los cotizantes se incluyen los efectos estacionales de ocupación y las expectativas 
de crecimiento. La determinación es realizada con base en un análisis de la recaudación histórica registrada, 
identificándose para ello comportamientos recurrentes y tendencias regulares, así como la aplicación de 
convenios suscritos con el IMSS para la prestación de servicios y políticas específicas para la captación 
de ingresos. 

México D.F., a 9 de diciembre de 2013.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
 el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 53/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 53/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, en concordancia con el artículo 61, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, es obligación de las Instituciones 
mantener recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de garantía que resulte 
de aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine, sin 
perjuicio de mantener el capital mínimo pagado previsto en el artículo 29, fracción I, de dicha Ley, debiendo 
mantenerse dicho capital en todo momento invertido conforme al régimen de inversión que la Secretaría 
determine mediante reglas de carácter general. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Vigésima Primera Bis-2 de las Reglas para el Capital Mínimo de 
Garantía de las Instituciones de Seguros vigentes, la Comisión dará a conocer el factor básico de ajuste por 
riesgo de crédito (FBA) y el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA) que las Instituciones deben aplicar para 
efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada. 

Que en virtud de lo anterior resulta necesario dar a conocer a las Instituciones autorizadas para operar los 
seguros de garantía financiera, los valores asignados a los factores de ajuste por riesgo de crédito que deben 
aplicar para efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión 
asegurada, relativo al tercer trimestre de 2013. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 53/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 9.7.1. de la Circular Única de Seguros. 
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TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 26 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9.7.1. 

FACTORES DE AJUSTE POR RIESGO DE CRÉDITO 

I. Para el caso de Bonos Estatales y Municipales: 

FBA 3.8730 

 

II. Para el caso de: 

a)  Valores respaldados por activos, 

b)  Valores garantizados que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 
de 7 años o menos, y 

c)  Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 
mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch) 3.8730 

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch) 4.2286 

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch) 4.3571 

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch) 6.8143 

 

___________________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 54/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 54/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.3.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, previo aviso que ésta 
haga, exceptuando el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección. 

Que con motivo del próximo periodo vacacional del personal de dicha Comisión, se dan a conocer los días 
en que la misma suspenderá sus labores y sus oficinas permanecerán cerradas, considerándose tales días 
como inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 
Circular Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 54/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.3.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 26.3.1. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 26 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 26.3.1. 

PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de 
diciembre de 2013 y 2, 3 y 6 de enero de 2014 se considerarán inhábiles para todos los efectos legales. 

___________________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 55/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 55/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.1.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, las instituciones de seguros sólo podrán cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciones en los días que al efecto autorice anualmente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
considerándose tales días como inhábiles para los efectos de las operaciones que dichas instituciones están 
facultadas a practicar en los términos de sus autorizaciones respectivas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 
Circular Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 55/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.1.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 26.1.1. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 26 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 26.1.1. 

DE LOS DÍAS EN QUE CERRARÁN Y SUSPENDERÁN OPERACIONES 

2014 

ENERO 1°  

FEBRERO 3 en conmemoración del 5 de febrero 

MARZO 17 en conmemoración del 21 de marzo 

ABRIL 17  

ABRIL 18  

MAYO 1°  

MAYO 5  

SEPTIEMBRE 16  

NOVIEMBRE 17 en conmemoración del 20 de noviembre 

DICIEMBRE 25  

 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Social, dependencia de la Administración 
Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos órganos 
jurisdiccionales del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEPENDENCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
EMANADA POR LOS DIVERSOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, AL 6 DE ENERO 
DE 2014, INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 4o. 
y 5o., fracciones I, XI y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que acorde con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de 
Desarrollo Social es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y conforme lo 
dispone su Reglamento Interior en su artículo 1o., tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades 
que expresamente le encomiendan la Ley invocada en su artículo 32, así como otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 
como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan labores. 

Que conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado en relación con el artículo 74 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Desarrollo 
Social, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas oficiales que se señalen. 

Que dentro del calendario oficial de la Secretaría de Desarrollo Social para los periodos vacacionales 
generales, se encuentra en el segundo periodo el que comprende del 20 de diciembre de 2013, al 6 de enero 
de 2014, inclusive, acorde al calendario escolar 2013-2014 que publica la Secretaría de Educación Pública. 

Que los programas sociales a cargo de esta Secretaría deben de continuar su operación, dado el urgente 
y necesario beneficio que otorgan a la población que los requiere. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, fracciones XVIII, XX, XXI y XXIII, 17, fracciones I 
y XVI, 33, fracciones XIV, XV y XVI, 37, fracciones XII y XIV, 39, fracción XXX, y 40 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social, esta Secretaría de Estado tanto en oficinas centrales como en sus 
Delegaciones Estatales, deben atender los requerimientos judiciales que formulen los diversos Órganos 
Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte, por lo que a fin de evitar que los términos que se otorgan 
para desahogarlos transcurran en perjuicio de esta Secretaría de Estado durante el periodo que comprende 
del 20 de diciembre de 2013, al 6 de enero de 2014, inclusive, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Social, tanto en oficinas centrales como en sus 
Delegaciones Estatales, suspenderá la recepción de documentación judicial en el periodo comprendido entre 
el 20 de diciembre de 2013, al 6 de enero de 2014, inclusive. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil 
trece.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, para el ejercicio fiscal 2013, publicadas el 26 de febrero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 9o., 12, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 43 fracción IV de la Ley General de Desarrollo Social, y 32 de 
su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 4o. y 5o., del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, considera en la Meta segunda, denominada “Lograr un México Incluyente”, a la Política 
Nacional de Vivienda, como un nuevo modelo enfocado a promover el desarrollo ordenado y sustentable del 
sector; impulsar acciones de lotificación, construcción, ampliación y mejora de hogares, política que implica 
lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional; 

Que el Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP) de conformidad con sus Reglas de 
Operación, para el ejercicio fiscal 2013, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero 
de 2013, tiene como objetivo general, contribuir a elevar el acceso al capital físico en los territorios que 
presentan marginación, rezago social y pobreza en el país, mediante la provisión de servicios básicos y 
calidad de la vivienda e infraestructura social comunitaria; 

Que esta Dependencia celebró con el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares un 
Convenio de Colaboración, de fecha 22 de agosto de 2013, con el objeto de establecer mecanismos para 
levantar e intercambiar información, a favor de la operación de los programas a cargo de ambas partes, a 
través del Anexo 8 Cuestionario Complementario del PDZP; 

Que en tal virtud, es necesario contar con las características de los cuartos que hay en la vivienda, así 
como las medidas de los pisos de tierra, los techos y muros, a fin de obtener los volúmenes de obra, mismos 
que son indispensables para programar las acciones y/o proyectos del PDZP; 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 77, que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación; así como que las dependencias serán 
responsables de emitir las modificaciones a las reglas que continúen vigentes, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y 

Que esta Secretaría recibió el oficio número 312.A.-003542 de fecha 4 de noviembre de 2013, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente 
a la modificación del Anexo 8, Cuestionario Complementario, de las Reglas de Operación del Programa para 
el Desarrollo de Zonas Prioritarias, para el ejercicio fiscal 2013, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de febrero de 2013; asimismo, recibió con fecha 19 de noviembre de 2013, el oficio número 
COFEME/13/3171 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE FEBRERO DE 2013 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias, para el ejercicio fiscal 2013, para quedar como sigue: 
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ANEXO B 
CUESTIONARIO COMPLEMENTARIO 
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“… 

 
…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil 
trece.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CIUDADANOS JORGE 
VICENTE MESSEGUER GUILLÉN, ADRIANA FLORES GARZA Y JULIO MITRE CENDEJAS, SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, HACIENDA Y ECONOMÍA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y 
medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al 
financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 
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VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la Entidad 
Federativa. 

1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 
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2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”, 
para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Morelos. 

2.3.  El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y los CC. Jorge Vicente Messeguer Guillén, Adriana Flores Garza y 
Julio Mitre Cendejas, en su carácter de Secretarios de Gobierno, Hacienda y Economía 
respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 70 fracciones XXVI y XLII; 71 y 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 5, 13 fracción IV, 18, 21, 22 y 28, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 47 de la Ley Estatal de Planeación, y Eje Rector 3. 
“Morelos Atractivo, Competitivo e Innovador” de la Nueva Visión La Estrategia para la Paz y la 
Reconciliación del Plan Estatal de Desarrollo 2013 – 2018. 

2.4. Con fundamento en los artículos 5, 11 fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos, 5 de la Ley de Desarrollo Económico Sustentable del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 5 y 6 fracciones I, II, VIII, X, XII y XIII del Reglamento de la Secretaría de 
Economía; el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos delega la facultad 
en el Secretario de Economía del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, el C. Julio 
Mitre Cendejas, para suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos que deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Casa Morelos sito en Plaza de Armas “General Emiliano 
Zapata Salazar”, sin número, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código postal 62000 y/o Miguel 
Hidalgo Número Doscientos Treinta y Nueve Sexto Piso, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 70 fracción XXVI y XLII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 11, 25, 33, 34, 36 y 39 de la Ley Estatal de 
Planeación, 39 de la Ley de Desarrollo Económico Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos y 13 
fracción V, VIII, XX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, las partes 
celebran el presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Morelos; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 
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IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Morelos cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del 
“INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $93’750,000.00 (noventa y tres millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46´875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $46´875,000.00 (cuarenta y seis 
millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, y de diversas aportaciones así como de otras fuentes de financiamiento, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del Estado de Morelos, con sujeción en las disposiciones contenidas en 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 
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OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de  
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 
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DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Morelos. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del Fondo PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil trece.- Por 
la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el C. Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 
Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Vicente Messeguer 
Guillén.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Julio Mitre Cendejas.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-281-NYCE-2012, NMX-I-282-NYCE-2012,  
NMX-I-283-1-NYCE-2012, NMX-I-283-2-NYCE-2012, NMX-I-283-3-NYCE-2012, NMX-I-283-4-NYCE-2012, 
NMX-I-283-5-NYCE-2012 y NMX-I-283-6-NYCE-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-I-281-NYCE-2012; NMX-I-282-NYCE-2012; 
NMX-I-283-1-NYCE-2012; NMX-I-283-2-NYCE-2012; NMX-I-283-3-NYCE-2012; NMX-I-283-4-NYCE-2012; 
NMX-I-283-5-NYCE-2012 Y NMX-I-283-6-NYCE-2012. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Normalización y Certificación 
Electrónica, S. C (NYCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas NMX-I-281-NYCE-2012; NMX-I-282-NYCE-2012; NMX-I-283-1-NYCE-2012; 
NMX-I-283-2-NYCE-2012; NMX-I-283-3-NYCE-2012; NMX-I-283-4-NYCE-2012; NMX-I-283-5-NYCE-2012 Y 
NMX-I-283-6-NYCE-2012, entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-281-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO (ENERGÉTICO) DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y EFICIENCIA 
DE FUENTES DE ALIMENTACIÓN EXTERNAS DE c.a. a c.c CON UNA 
TENSIÓN FIJA DE SALIDA (UNIVOLTAJE). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos necesarios para cuantificar el consumo de energía eléctrica 
y eficiencia de fuentes de alimentación externas de c.a. a c.c. con tensión de salida fija, las que en lo 
sucesivo serán nombradas como “Fuentes de Alimentación”. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical appliances-
Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- En la Norma Mexicana se establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los métodos 
de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base la norma internacional lo 
aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los equipos utilizados en 
las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los diversos modos de 
operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 
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Bibliografía 

● NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (utilización). 

● NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 

● IEEE Std 1515-2000 IEEE Recommended practice for electronic power subsystems: parameter 
definitions, test conditions, and test methods. 

● IEEE Std 519-1992 IEEE Recommended practices and requirements for harmonic control in electrical 
power systems. 

● IEC 62301-Ed 2-2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 

● IEC 60050-300-Ed1-2011 International Electrotechnical Vocabulary-Electrical and electronic 
measurements and measuring instruments-Part 311: General terms relating to measurements-Part 
312: General terms relating to electrical measurements-Part 313: Types of electrical measuring 
instruments-Part 314: Specific terms according to the type of instrument. 

● IEEE 100-2000 IEEE 100 The Authoritative Dictionary of IEEE Standards Terms Seventh Edition 

● Standards term test method for Calculating the Energy Efficiency of Single-Voltage External Ac-Dc and 
Ac-Ac Power Supplies (EPRI-PEAC). Average active and no load modes. 

● International efficiency marking protocol for external power supplies. 

● Codes and Standards Enhancement Initiative for PY2004: Title 20 Standards Development, Analysis of 
standards options for single-voltage external AC to DC Power Supplies. 

NMX-I-282-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE CARGADORES DE 
BATERÍAS PARA SER UTILIZADOS EN BATERÍAS REEMPLAZABLES 
DE LA QUÍMICA ION DE LITIO (LiIon). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica de 
cargadores de paquetes de baterías de química Ion de Litio (LiIon). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical appliances-
Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- En la Norma Mexicana se establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los métodos 
de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base la norma internacional lo 
aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los equipos utilizados en 
las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los diversos modos de 
operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

● NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (utilización). 

● NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 

● IEEE Std 1515-2000 IEEE Recommended practice for electronic power subsystems: parameter 
definitions, test conditions, and test methods. 

● IEEE Std 519-1992 IEEE Recommended practices and requirements for harmonic control in electrical 
power systems. 

● IEC 60050-300:Ed 1.0, 2001 International Electrotechnical Vocabulary-Electrical and electronic 
measurements and measuring instruments-Part 311: General terms relating to measurements-Part 
312: General terms relating to electrical measurements-Part 313: Types of electrical measuring 
instruments-Part 314: Specific terms according to the type of instrument. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

● IEC 61960:Ed 2.0, 2011 Secondary cells and batteries containing alkaline or other non-acid 
electrolytes-Secondary lithium cells and batteries for portable applications. 

● IEEE Std 100-2000 IEEE 100 The Authoritative Dictionary of IEEE Standards Terms Seventh Edition. 

● IEC 62301:Ed 2.0, 2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 

NMX-I-283-1-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA EFICIENCIA DE HORNOS 
DE MICROONDAS PARA USO DOMÉSTICO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica y la 
eficiencia energética de los hornos de microondas para uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical appliances-
Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- En la Norma Mexicana se establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los métodos 
de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base la norma internacional lo 
aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los equipos utilizados en 
las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los diversos modos de 
operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

● NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (utilización). 

● NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 

● IEEE Std 1515-2000 IEEE Recommended practice for electronic power subsystems: parameter 
definitions, test conditions, and test methods. 

● IEEE Std 519-1992 IEEE Recommended practices and requirements for harmonic control in electrical 
power systems. 

● IEC 60050-300:Ed 1.0,2001 International Electrotechnical Vocabulary-Electrical and electronic 
measurements and measuring instruments-Part 311: General terms relating to measurements-Part 
312: General terms relating to electrical measurements-Part 313: Types of electrical measuring 
instruments-Part 314: Specific terms according to the type of instrument. 

● IEC 60705:Ed 4.0, 2010 Household microwave ovens-Methods for measuring performance. 

● NISTIR 6181:1999 Evaluation of kitchen cooking appliance-efficiency test procedure. 

● CISPR 11:Ed 5.0, 2009 Industrial, scientific and medical equipment-Radio frequency disturbance 
characteristics-Limits and methods of measurement. 

● IEC 62301:Ed 2.0, 2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 

NMX-I-283-2-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE APARATOS RECEPTORES 
DE TELEVISIÓN DE PANTALLA PLANA. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana describe el método de prueba para cuantificar el consumo de energía 
eléctrica de aparatos receptores de televisión. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con la norma internacional IEC 62301: Ed 2-2011, Household electrical appliances-
Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- En la Norma Mexicana se establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los métodos 
de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base la norma internacional lo 
aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los equipos utilizados en 
las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los diversos modos de 
operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

IEEE Std 1515-2000 IEEE Recommended practice for electronic power subsystems: Parameter definitions, 
test conditions, and test methods. 

EIA/CEA-861B:2008 A DTV Profile for Uncompressed High Speed Digital Interfaces. 

IEC 62301 Ed 2-2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 

NMX-I-283-3-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA TANTO PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA TÍPICO (CET), COMO PARA 
CUANTIFICAR LA POTENCIA ELÉCTRICA DEMANDADA EN EL MODO 
DE APAGADO DE IMPRESORAS Y EQUIPOS MULTIFUNCIONES CON 
FUNCIONES INTEGRADAS PARA IMPRESIÓN. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los método de prueba necesarios para cuantificar el consumo de energía 
eléctrica típico (CET) en el modo encendido y la potencia eléctrica demandada en el modo de apagado, de 
impresoras y equipos multifuncionales (que integran varias funciones primarias como impresión, copiado, 
escaneo, etc.) dedicados a la producción y/o reproducción de textos e imágenes en papel o formato 
electrónico.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011, Household electrical 
appliances-Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- La Norma Mexicana establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, que corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los 
métodos de prueba aplicables a productos electrónicos ha tomado como base de la norma 
internacional lo aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los 
equipos utilizados en las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los 
diversos modos de operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

● Energy Star Program Requirements for Imaging Equipment version 1.2. 

● IEEE 1515-2000 IEEE Recommended Practice for Electronic Power Subsystems: Parameter 
Definitions, Test Conditions, and Test Methods. 

● IEC 62301 Ed 2-2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 

● ISO/IEC 24734:2009 Information technology-office equipment-Method for measuring digital printing 
productivity”. 
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NMX-I-283-4-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL MODO OPERATIVO, 
MODO APAGADO/EN ESPERA Y MODO APAGADO AUTOMÁTICO 
PARA COPIADORAS, DUPLICADORES DIGITALES Y EQUIPOS 
MULTIFUNCIONALES SIN CAPACIDAD DE IMPRESIÓN. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos de prueba necesarios para cuantificar el consumo de 
energía eléctrica en el modo operativo, modo apagado/espera y apagado automático de copiadoras, 
duplicadores digitales y equipos integrados multifuncionales en todos los casos sin capacidad para 
impresión (de varias funciones primarias sin capacidad de como copiado, escaneo, etc.) dedicados a la 
producción y/o reproducción de textos e imágenes en papel o formato electrónico. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical 
appliances-Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- La Norma Mexicana establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, que corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los 
métodos de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base el de la norma 
internacional lo aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los 
equipos utilizados en las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de
los diversos modos de operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

● Energy Star Program Requirements for Imaging Equipment version 1.2. 

● IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical appliances-Measurement of standby power. 

● IEEE 1515-2000 IEEE Recommended Practice for Electronic Power Subsystems: Parameter 
Definitions, Test Conditions, and Test Methods. 

● ISO/IEC 24734:2009 Information technology-office equipment-Method for measuring digital printing 
productivity. 

NMX-I-283-5-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE EQUIPO DE AUDIO Y 
REPRODUCTORES DE DISCOS ÓPTICOS DIGITALES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica 
en diversos modos de operación, de equipos que cuenten con amplificadores de audio y/o reproductores 
de discos ópticos digitales. 

La presente Norma Mexicana aplica a: amplificadores de uno o varios canales, 
amplificadores/preamplificadores integrados, sistemas modulares integrados (mini o midi componentes), 
reproductores de CD de uno o con capacidad de selección de múltiples discos, reproductores de DVD
y/o Blue-ray, bocinas o bafles con fuente de alimentación propia, equipos para ser montados en rack,
entre otros. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical 
appliances-Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 
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- La Norma Mexicana establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los métodos 
de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base la Norma Internacional lo 
aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los equipos utilizados en 
las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los diversos modos de 
operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

● IEEE Std 1515-2000 Recommended practice for electronic power subsystems: Parameter definitions, 
test conditions, and test methods. 

● IEEE Std 519-1992 IEEE Recommended practices and requirements for harmonic control in electrical 
power systems. 

● IEC 62301:Ed 2.0, 2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 

● IEC 60050-300:Ed 1.0, 2001 International Electrotechnical Vocabulary-Electrical and electronic 
measurements and measuring instruments-Part 311: General terms relating to measurements-Part 
312: General terms relating to electrical measurements-Part 313: Types of electrical measuring 
instruments-Part 314: Specific terms according to the type of instrument. 

● IEC 60065:Ed 7.0, 2011 Audio, video and similar electronic apparatus-Safety requirements. 

● IEC 62368-1:Ed 1.0, 2010 Audio/video, information and communication technology equipment-Part 1: 
Safety requirements. 

● IEC 62087:Ed 3.0, 2011 Methods of measurement for the power consumption of audio, video and 
related equipment. 

NMX-I-283-6-NYCE-2012 ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA CUANTIFICAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL MODO OPERATIVO, 
MODO EN ESPERA Y MODO APAGADO DE ADAPTADORES PARA 
TELEVISIÓN DIGITAL. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica 
en el modo operativo, modo en espera y modo apagado de adaptadores para televisión digital. La presente 
Norma Mexicana aplica a: adaptadores para televisión digital. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional IEC 62301: Ed 2-2011 Household electrical 
appliances-Measurement of Standby Power, por lo siguiente: 

- La Norma Mexicana aclara que no se apliquen directamente medios externos a la unidad bajo prueba 
para mantener en límites la temperatura de prueba. También se agrega la utilización de una mesa
de pino de ¾ de pulgada pintada de negro para mantener en límites de temperatura a la unidad
bajo prueba. 

- La Norma Mexicana establece la tensión y frecuencia de prueba, mientras que en la norma 
internacional se establece un cuadro con tensiones y frecuencias de prueba aplicables a otros países. 

- La presente Norma Mexicana, corresponde al sitio de pruebas y los equipos utilizados en los métodos 
de prueba aplicables a productos electrónicos, ha tomado como base la Norma Internacional lo 
aplicable a productos electrodomésticos, debido a que el sitio de pruebas y los equipos utilizados en 
las mediciones, se pueden utilizar indistintamente en las mediciones de los diversos modos de 
operación tanto de productos eléctricos, como de productos electrónicos. 

Bibliografía 

● IEEE Std 1515-2000 IEEE Recommended practice for electronic power subsystems: parameter 
definitions, test conditions, and test methods. 

● IEEE Std 519-1992 IEEE Recommended practices and requirements for harmonic control in electrical 
power systems. 

● IEC 62301:Ed 2.0, 2011 Household electrical appliances-Measurement of Standby Power. 
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● IEC 60050-300:Ed 1.0, 2001 International Electrotechnical Vocabulary-Electrical and electronic 
measurements and measuring instruments-Part 311: General terms relating to measurements-Part 
312: General terms relating to electrical measurements-Part 313: Types of electrical measuring 
instruments-Part 314: Specific terms according to the type of instrument. 

● IEEE Std 100-2000 IEEE 100 The Authoritative Dictionary of IEEE Standards Terms Seventh Edition. 

● ANSI/CEA-2013-A:2007 Digital STB background power consumption. 

● ANSI/CEA-2022:2007 Digital STB active power consumption measurement. 

● International efficiency marking protocol for external power supplies. 

● Standards term test method for Calculating the Energy Efficiency of Single-Voltage. External Ac-Dc 
and Ac-Ac Power Supplies (EPRI-PEAC), August 11, 2004. Average active and no load modes. 

 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales declara como periodo de 
receso, el comprendido del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, reanudando labores el 7 de enero 
del 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, constituida de conformidad con el 
artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y artículos homólogos de los tratados 
de libre comercio en los que México es Parte, y establecida conforme al Aviso Secretarial del 18 de octubre de 
1994 así como el Acuerdo Secretarial y sus reformas publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de julio de 1996, 28 de abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, publica el presente Acuerdo para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, en lo relativo a días inhábiles, y 

CONSIDERANDO 

Que los Tratados de Libre Comercio en los que México es Parte prevén que cada una de las Partes 
deberá establecer la oficina permanente de su Sección Nacional para desempeñar las funciones que cada 
tratado le encomienda; 

Que las Secciones Nacionales de los Tratados de Libre Comercio deben actuar con plena autonomía 
e imparcialidad. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, con fundamento en la Regla 3 de las 
Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, emite 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCIÓN MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS 
COMERCIALES DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 20 DE DICIEMBRE 

DE 2013 AL 6 DE ENERO DE 2014, REANUDANDO LABORES EL 7 DE ENERO DEL 2014 

PRIMERO: La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales tendrá un periodo de 
receso del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, reanudando labores el 7 de enero del 2014. 

SEGUNDO: Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo primero del presente Acuerdo, por lo que en 
ese periodo no correrán los plazos que establecen las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte y los trámites que se lleven a cabo ante la Sección Mexicana del 
Secretariado de los Tratados Comerciales, de conformidad con la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento 
del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2013.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados Comerciales, Jorge Fernando Fuentes Navarro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y sus órganos administrativos desconcentrados, durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 35, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5o., fracción XXII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 

generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de 

cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 

trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en 

las fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, y 

que es necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las diversas unidades 

administrativas de la Secretaría, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y de sus órganos administrativos desconcentrados, por un periodo que comprenderá del 

20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, para reanudarse el día 7 de enero de 2014. 

ARTÍCULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 

correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos administrativos 

desconcentrados proveerán los recursos humanos, materiales y presupuestales necesarios para que, 

en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal necesario con el fin de 

que se atiendan los asuntos urgentes. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y 
DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

C. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN; LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. ADRIANA FLORES GARZA; 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA; EL SECRETARIO DE TURISMO, C. JAIME 
ÁLVAREZ CISNEROS, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C.P. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 10 de junio de 2013, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta 
Turística”, sería por un importe de $42’500,000.00 (Cuarenta y dos millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Programa o Proyecto Nombre del Programa o Proyecto Subsidio autorizado 

1 

• Mejoramiento de Imagen 
Urbana. 

• Equipamiento Turístico. 

• Apoyo a Sistemas y 
Materiales de Información. 

Tlayacapan, Pueblo Mágico $5,500,000.00
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2 

• Mejoramiento de Imagen 
Urbana. 

• Equipamiento Turístico. 

• Apoyo a Sistemas y 
Materiales de Información. 

Tepoztlán, Pueblo Mágico $5’500,000.00

3 
Mejoramiento de Imagen 

Urbana 
Rehabilitación del Centro Histórico de Zacualpan de 
Amilpas–Programa Pueblos con Encanto. 

$5’500,000.00

4 Equipamiento Turístico 
Señalización Turística del Estado de Morelos 
(Tableros de Señalización Vial Turística) 

$5’500,000.00

5 
Mejora, Rehabilitación o 

Creación de Sitios de Interés 
Turístico 

Construcción de Centros de Interpretación-Proyectos 
de Turismo Comunitario y Señalética de Senderos 
Interpretativos. Programa de Desarrollo de Turismo 
de Naturaleza. 

$5’500,000.00

6 
Mejoramiento de Imagen 

Urbana 
Rehabilitación del Callejón de la Bolsa del Diablo, 
Cuernavaca. 

$1’500,000.00

7 
Mejoramiento de Imagen 

Urbana 
Rehabilitación del Callejón del Cubo y de Correos, 
Cuernavaca. 

$5’500,000.00

8 
Mejoramiento de Imagen 

Urbana 
Modernización de los Accesos al Centro Turístico 
Tequesquitengo. 

$2’300,000.00

9 
Mejoramiento de Imagen 

Urbana 
Rehabilitación de la Glorieta calles Matamoros y No 
Reelección 

$2’000,000.00

10 
Excelencia y Calidad de 

Productos Turísticos 
Programa de Excelencia y Competitividad Turística 

$3’000,000.00

11 
Apoyo a las Estrategias y Toma 

de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos 

Diagnóstico sobre Competitividad y Sustentabilidad 
de los Destinos: 

• Cuernavaca-Destino Seleccionado 

• Tepoztlán-Pueblo Mágico 

• Tlayacapan-Pueblo Mágico 

$700,000.00

$500,000.00

$100,000.00

$100,000.00

 Importe total de los subsidios otorgados: $42´500,000.00

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
programas o proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de 
ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 
Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, respectivamente, conforme 
a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto 
del programa o proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los programas y proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de 
$85’000,000.00 (Ochenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $42’500,000.00 (Cuarenta y dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 
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V. Con fecha 26 de septiembre de 2013 ante las graves afectaciones en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
provocadas por el huracán “Ingrid” y la tormenta tropical “Manuel”, el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Gobernación “SEGOB” emitió la “DECLARATORIA de Desastre Natural por 
la ocurrencia del huracán "Ingrid" y la tormenta tropical "Manuel" (inundación fluvial) del 13 al 16 de 
septiembre de 2013, en 4 municipios del Estado de Morelos”, declarando como zona de desastre a 
los municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Tlaquiltenango y Jojutla de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en 
riesgo, por los daños causados por dicho Fenómeno Hidrometeorológico. 

VI.  Que en atención a dicha contingencia, el Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
mediante oficio No. ST/633/2013, solicitó al Subsecretario de Operación Turística de  
“LA SECTUR”, generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO con la finalidad de ampliar los 
proyectos derivados del CONVENIO, destinado la misma cantidad, en distintos conceptos y montos. 

VII. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; por lo que cualquier modificación en monto, alcance, programa o proyecto deberá 
estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

VIII. Los Lineamientos para el Otorgamiento de los Subsidios a las Entidades Federativas con cargo al 
Programa “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística para el Ejercicio Fiscal 2013” determinan 
en su numeral 8, la potestad de la Titular de “LA SECTUR”, y/o del Subsecretario de Operación 
Turística, para adecuar en casos de excepción los propios Lineamientos. 

IX. En los términos de dicha potestad y dada la contingencia referida en el Antecedente anterior, por 
medio del oficio de fecha 4 de octubre de 2013, el C.P. Carlos M. Joaquín González emitió la 
autorización para la Modificación del Convenio, estableciendo, que es responsabilidad del Gobierno 
Federal atender, con todos los recursos con que cuenta, la situación de emergencia que vivieron las 
localidades turísticas ante tal contingencia y volver a la normalización la actividad turística en el 
menor tiempo posible, por lo que se modifican los programas y/o proyectos contenidos en los Anexos 
1, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12, asimismo se incluyen los Anexos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 a los previamente 
establecidos en el CONVENIO. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y adiciona 
la declaración I.7, la cual quedará en los términos siguientes: 

I.7 Que en el ámbito de su competencia le corresponde coordinar las acciones que lleven a cabo el 
Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, para el desarrollo turístico 
del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; así como atender los asuntos relacionados con la 
actividad turística del país; y regular las acciones para el fomento y desarrollo de la actividad 
turística en el país; por lo que resulta relevante atender de manera prioritaria la situación actual 
en la que se encuentra “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

 A efecto de brindar los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, necesarios para que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se encuentre en condiciones de mitigar, recuperar y reducir los 
riesgos, ante la eventualidad que atraviesa y comenzar lo antes posible con la reconstrucción de 
las Zonas de Desastres y Zonas de Riesgo Grave, es indispensable ministrar los recursos 
necesarios para impedir un estancamiento o retroceso en el desarrollo de la actividad turística de 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y lograr así cumplir con el objetivo primordial del CONVENIO, 
de “LA SECTUR” y de la nueva Política Nacional Turística, implementada por la Presidencia de 
la República, de contribuir al desarrollo del sector turístico y convertir a México en una potencia 
turística mundial. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes VI y IX del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la redistribución de los 
recursos ministrados por “LA SECTUR” en los términos señalados en los Antecedentes VI y IX 
del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los programas y/o proyectos 
contenidos en los Anexos 1, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12, así como la inclusión de los Anexos 13, 14, 
15, 16, 17 y 18, y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
CUARTA; así como los Anexos 1, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12 e incluir los Anexos 13, 14, 15, 16, 17 y 18; por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, las Cláusulas SEGUNDA y CUARTA; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa 
presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística”, un importe de 
$42’500,000.00 (Cuarenta y dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de Programa o 

Proyecto 
Nombre del Programa o Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

1 

• Mejoramiento de 

Imagen Urbana. 

• Equipamiento 
Turístico. 

• Apoyo a 

Sistemas y 

Materiales de 
Información 

Tlayacapan, Pueblo Mágico $5,500,000.00 
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2 

• Mejoramiento de 

Imagen Urbana. 

• Equipamiento 

Turístico. 

• Apoyo a 

Sistemas y 

Materiales de 

Información 

Tepoztlán, Pueblo Mágico $5’500,000.00 

3 

Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Rehabilitación del Centro Histórico de 

Zacualpan de Amilpas–Programa Pueblos

con Encanto. 

$5’500,000.00 

4 
Equipamiento 

Turístico 

Señalización Turística del Estado de Morelos. $2’500,000.00 

5 

Mejora, Rehabilitación 

o Creación de Sitios 

de Interés Turístico 

1. Parque Eco Turístico Hueyapan, Tetela 

del Volcán. 

2. Ciclovía Verde, Huitzilac.  

$3’750,000.00 

6 
Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Rehabilitación del Callejón de la Bolsa del 

Diablo, Cuernavaca. 

$1’500,000.00 

7 
Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Rehabilitación del Callejón del Cubo y de 

Correos, Cuernavaca. 

$3’500,000.00 

8 

Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Terracerías y Pavimentos para la ampliación del 

acceso de la Autopista a Tequesquitengo, 

Jojutla.  

$1’526,500.00 

9 

Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Terminación de andadores y construcción de 

ciclopista en la carretera estatal Tehuixtla, 

Jojutla. 

$1’473,500.00 

10 

Excelencia y Calidad 

de Productos 

Turísticos. 

Trabajos de albañilería, herrería y pintura

de la imagen urbana en la carretera estatal 

Tehuixtla, Jojutla.  

$350,000.00 

11 
Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Electrificación y alumbrado público del acceso 

de la autopista a Tequesquitengo, Jojutla. 

$1’550,000.00 

12 

Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Construcción de la Glorieta de la Proa

(Obra Civil y Pavimentos) de la carretera 

Tehuixtla a Jojutla. 

$1’500,000.00 

13 
Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Terracerías, Obra Civil y Jardinería para la 

rehabilitación de la Arena Teques. 

$1’550,000.00 

14 

Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Pavimentos ecológicos y asfálticos para

los accesos y estacionamientos de la

Arena Teques. 

$1’100,000.00 

15 
Mejoramiento de 

Imagen Urbana 

Rehabilitación de la Imagen Urbana del Centro 

Histórico de Yecapixtla. 

$2’000,000.00 
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16 
Excelencia y Calidad 

de Productos 

Turísticos 

Programa de Excelencia y Competitividad 
Turística.  

$3’000,000.00 

17 

Apoyo a las 

Estrategias y Toma 

de Decisiones, 
Estudios, 

Investigaciones y 

Proyectos 

Diagnóstico sobre Competitividad y 

Sustentabilidad de los Destinos: 

• Cuernavaca 

• Tepoztlán-Pueblo Mágico 

• Tlayacapan-Pueblo Mágico 

$700,000.00 

$500,000.00 

$100,000.00 

$100,000.00 

 Importe total de los subsidios otorgados: $42´500,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
programas o proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a 
cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del 
presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17 y 18, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del programa o proyecto de 
que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes 
referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios 
establecidos en cada programa o proyecto de desarrollo turístico, señalados en los Anexos 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se 
realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los 
objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables 
del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar 
en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los 
recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su 
Secretaría de Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos 
federales, se deberá abrir una cuenta bancaria productiva, en la institución bancaria que la 
misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a través de ella se 
reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios que le sean 
otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los 
programas o proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos 
financieros que se generen por los recursos presupuestarios federales que les sean 
entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará 
una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta 
específica a que se hace referencia en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha 
realizado las aportaciones de sus recursos comprometidos. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba 
deberá enviar a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual 
deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa U-001 Apoyos para el 
Desarrollo de la Oferta Turística. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito 
Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente), nombre del programa o proyecto, y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Administración de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México, Distrito Federal. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 que se mencionan en las 
cláusulas modificadas en los términos de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma 
manera y se agregan al presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 10 de junio de 2013; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el 21 de octubre de 
2013.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos: el Gobernador Constitucional del Estado, Graco Luis Ramírez Garrido 
Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Vicente Messeguer Guillén.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras Públicas, Patricia Izquierdo Medina.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Jaime Álvarez Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José 
Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL GOBIERNO DEL  

ESTADO DE MORELOS POR EL EJERCICIO 2013 

PROGRAMA DE TRABAJO 

No. Tipo de Programa o 
Proyecto Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

1 

Mejoramiento de la Imagen 
Urbana Equipamiento 

Turístico Apoyo a Sistemas 
y Materiales de Información 

Tlayacapan, Pueblo Mágico $5,500,000.00 $5,500,000.00 $11,000,000.00

2 

Mejoramiento de la Imagen 
Urbana Equipamiento 

Turístico Apoyo a Sistemas 
y Materiales de Información 

Tepoztlán, Pueblo Mágico $5,500,000.00 $5,500,000.00 $11,000,000.00

3 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Rehabilitación del Centro Histórico 
de Zacualpan de Amilpas-Programa 
Pueblos con Encanto 

$5,500,000.00 $5,500,000.00 $11,000,000.00

4 Equipamiento Turístico 
Señalización Turística del Estado 
de Morelos (Tableros de 
Señalización Vial Turística) 

$2,500,000.00 $2,500,000.00 $5,000,000.00

5 
Mejoramiento, 

Rehabilitación o Creación 
de Sitios de Interés Turístico 

1. Parque Eco Turístico 
Hueyapan, Tetela del Volcán 

2. Ciclovía Verde, Huitzilac 

$3,750,000.00 $3,750,000.00 $7,500,000.00

6 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Rehabilitación del callejón de la 
Bolsa del Diablo, Cuernavaca 

$1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00

7 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Rehabilitación del Callejón del Cubo 
y de Correos, Cuernavaca 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00

8 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Terracerías y Pavimentos para la 
ampliación del acceso de la 
Autopista a Tequesquitengo, 
Jojutla. 

$1,526,500.00 $1,526,500.00 $3,053,000.00

9 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Terminación de andadores y 
construcción de ciclopista en la 
carretera estatal Tehuixtla a Jojutla 

$1,473,500.00 $1,473,500.00 $2,947,000.00

10 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Trabajos de albañilería, herrería y 
pintura para el mejoramiento de la 
imagen urbana en la carretera 
estatal Tehuixtla, Jojutla 

$350,000.00 $350,000.00 $700,000.00

11 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Electrificación y alumbrado público 
del acceso de la autopista a 
Tequesquitengo, Jojutla 

$1,550,000.00 $1,550,000.00 $3,100,000.00

12 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Construcción de la Glorieta de la 
Proa (Obra Civil y Pavimentos) de 
la carretera Tehuixtla a Jojutla 

$1,500,000.00 $1,500,000.00 $3,000,000.00

13 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Terracerías, Obra Civil y Jardinería 
para la rehabilitación de la Arena 
Teques 

$1,550,000.00 $1,550,000.00 $3,100,000.00

14 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Pavimentos ecológicos y asfálticos 
para los accesos y 
estacionamientos de la Arena 
Teques 

$1,100,000.00 $1,100,000.00 $2,200,000.00

15 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Rehabilitación de la Imagen Urbana 
del Centro Histórico de Yecapixtla 

$2,000,000.00 $2,000,000.00 $4,000,000.00

16 
Para la Excelencia y 

Calidad de los Productos 
Turísticos 

Programa de Excelencia y 
Competitividad Turística 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $6,000,000.00

17 
Apoyo a Estrategias y Toma 

de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos 

Diagnóstico sobre Competitividad y 
Sustentabilidad de los Destinos: 
• Cuernavaca 
• Tepoztlán, Pueblo Mágico 
• Tlayacapan, Pueblo Mágico 

$700,000.00
$500,000.00
$100,000.00
$100,000.00

 
$700,000.00 
$500,000.00 
$100,000.00 
$100,000.00 

$1,400,000.00
$1,000,000.00

$200,000.00
$100,000.00

TOTAL $42,500,000.00 $42,500,000.00 $85,000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 5 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  

              Mes del Reporte:                              de 2013 
Proyecto y/o Programa Señalización Turística del Estado de Morelos (Tableros de Señalización Vial Turística)  

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500,000.00 Estatal $2,500,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 

    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     



 
M

iércoles 
11 

de 
diciem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

67

 

 

 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 6 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa 1. Parque Eco Turístico Hueyapan, Tetela del Volcán 2. Ciclovía Verde, Huitzilac  
Tipo de Programa o Proyecto Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $7,500,000.00 Federal $3,750,000.00 Estatal $3,750,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M        A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 8 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  

              Mes del Reporte:                              de 2013 
Proyecto y/o Programa Rehabilitación del Callejón del Cubo y de Correos-Cuernavaca  

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $7,000,000.00 Federal $3,500,000.00 Estatal $3,500,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 9 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  

              Mes del Reporte:                              de 2013 
Proyecto y/o Programa Terracerías y Pavimentos para la ampliación del acceso de la Autopista a Tequesquitengo, Jojutla.  

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $3,053,000.00 Federal $1,526,000.00 Estatal $1,526,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 10 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Terminación de andadores y construcción de ciclopista en la carretera estatal Tehuixtla a Jojutla  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $2,947,000.00 Federal $1,473,500.00 Estatal $1,473,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 11 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Trabajos de albañilería, herrería y pintura para el mejoramiento de la imagen urbana en la carretera estatal Tehuixtla, Jojutla  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $700,000.00 Federal $350,000.00 Estatal $350,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 12 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Electrificación y alumbrado público del acceso de la autopista a Tequesquitengo, Jojutla  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $3,100,000.00 Federal $1,550,000.00 Estatal $1,550,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 13 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Construcción de la Glorieta de la Proa (Obra Civil y Pavimentos) de la carretera Tehuixtla a Jojutla  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500,000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 14 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Terracerías, Obra Civil y Jardinería para la rehabilitación de la Arena Teques  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $3,100,000.00 Federal $1,550,000.00 Estatal $1,550,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 15 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Pavimentos ecológicos y asfálticos para los accesos y estacionamientos de la Arena Teques  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $2,200,000.00 Federal $1,100,000.00 Estatal $1,100,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 16 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Rehabilitación de la Imagen Urbana del Centro Histórico de Yecapixtla  
Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 17 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Programa de Excelencia y Competitividad Turística  
Tipo de Programa o Proyecto Para la Excelencia y Calidad de los Productos Turísticos  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000,000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     



 
78     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles11

de
diciem

bre
de

2013

 

 

 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Morelos 
ANEXO 18 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Diagnóstico sobre Competitividad y Sustentabilidad de los Destinos: Cuernavaca/Tepoztlán, Pueblo Mágico/Tlayacapan, Pueblo Mágico  
Tipo de Programa o Proyecto Apoyo a Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Morelos  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000,000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    

_____________________ 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento público, los días de los meses de diciembre de 2013 y enero de 
2014, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
relacionados con recursos de revisión y procedimientos de rescisión administrativa, sustanciados en las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

JORGE RESCALA PÉREZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
17 y 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8 fracción I del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional; y 1, 2, 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de las dependencias de la Administración Pública Federal, establece que las 
actuaciones y diligencias deben practicarse en días hábiles, señalando como inhábiles los sábados y 
domingos, así como el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de 
noviembre, 25 de diciembre y 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley indica también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los cuales se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Forestal, respecto de los días en que no corren los 
plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario hacer del 
conocimiento del público en general los días que se considerarán inhábiles con motivo de las vacaciones 
generales de esta dependencia durante el mes de diciembre de 2013, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LOS DÍAS DE LOS MESES DE 
DICIEMBRE DE 2013 Y ENERO DE 2014, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 

EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON RECURSOS DE REVISIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, 

SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos 
de revisión, procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal, no se 
considerarán hábiles los días 20, 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre de 2013 y 02, 03, 06 de enero de 2014. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Comisión para habilitar los días y horas que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar las guardias de personal que cada una de las 
unidades administrativas ameriten. 

Artículo Segundo. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 
correspondientes en los procedimientos administrativos relacionados con recursos de revisión, procedimientos 
de rescisión administrativa y procedimientos de reclamación patrimonial, que se sustancien ante las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Zapopan, Jal., a 14 de noviembre de 2013.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Jorge 
Rescala Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 381223) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 52/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Obed 

Armando Coss Castro, contra actos de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito y del 
Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede 
en Toluca, en los que se reclama la resolución de nueve de julio de dos mil trece, dictada en autos del Toca 
Penal 450/2012 del índice del referido Segundo Tribunal Unitario y su ejecución; con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Mayra Lamas 
Márquez y Fidel González Lamas, para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, 
ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto; quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado; apercibidos que en caso de no presentarse dentro del término 
establecido para ello, por sí, por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlos, se tendrá por 
hecha la notificación a su entero perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Edo. de Méx., a 23 de octubre de 2013. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Jorge Luis Silva Banda 
Rúbrica. 

(R.- 378947)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. A ANA LUISA GOMEZ JIMENEZ, tercera interesada. En el 
juicio de amparo directo 194/2013, promovido por ANA LILIA HERNANDEZ MARTINEZ, contra la sentencia 
de dieciséis de noviembre de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el toca 836/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 385/2009 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido 
por los delitos de lenocinio y corrupción de menores, en agravio de ANA LUISA GOMEZ JIMENEZ, usted 
tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada de la activo de los delitos que se le 
imputaron, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden –alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso 
a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de octubre de 2013. 

Magistrado Presidente 
José Mario Machorro Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 379538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
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En el juicio de amparo número 155/2013-II, promovido por Martha Patricia Juárez Pool, se emplaza a 
juicio a Ayne Guadalupe Román Herrera y Adda Leda López Méndez, terceras perjudicadas en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 8 de julio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, 

Encargada del Despacho por Vacaciones del Titular 
Lic. Fanny Maldonado Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 379902)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Zacatecas 

Por ignorarse el domicilio de las personas a las que les asiste derecho a heredar de la sucesión a bienes 
de Domingo Ontiveros Agüero, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos; haciéndole saber que en 
este Juzgado, se tramita el juicio de amparo 340/2013-I, promovido por Blas Villagrana González, contra el 
Secretario General de Gobierno del estado de Zacatecas, que hizo consistir en la resolución dictada por el 
Secretario General de Gobierno del estado de Zacatecas, en diez de abril del año dos mil trece, notificada el 
veintiséis del mismo mes y año, dentro del expediente 006/2009, relativo al procedimiento de nulidad de título; 
en el cual se encuentran señaladas las diez horas con quince minutos del veintinueve de octubre de dos mil 
trece, para la celebración de la audiencia constitucional; se le previene para que comparezca en el término de 
treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrado de este Juzgado. 

Zacatecas, Zac., a 9 de octubre de 2013. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 379454)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 
TERCEROS INTERESADOS: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ TELLEZ Y ROBERTO CORONA OLMEDO. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta de octubre de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 589/2013-IV, promovido por Hayde Estela Córdoba Ceja, por propio 

derecho, contra actos del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otras autoridades, por el acto consistente en: la falta de 
emplazamiento de la quejosa al juicio ejecutivo mercantil 304/2011. Se hace del conocimiento a los 
terceros interesados, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos. Asimismo deberán señalar domicilio en la jurisdicción de este Juzgado 
Federal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se les harán 
por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lidia Paola Mirabal Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 379467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, Morelia, Mich. 
EDICTO 
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ALFONSO ALCARAZ CASTELLANOS Y 
JULIAN BARBOSA MORENO 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: En los autos del juicio de amparo directo 167/2013, 

promovido por J. Félix Medrano Ortiz, contra de actos del magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de dieciséis de octubre de dos mil trece, este órgano colegiado determinó 
emplazarlos por medio edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la abrogada Ley 
de Amparo, y, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán presentarse 
en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones se les practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 22 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Martha Río Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 379900)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 737/2012, se ordenó emplazar a juicio a Motor Bike, Sociedad Anónima 
de Capital Variable e Intermedia Corporativa Integral, Sociedad Civil, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que Erick Rodríguez 
González, promovió demanda de amparo contra actos de la autoridad Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, el cual hizo consistir en la interlocutoria dictada el 
veintisiete de junio de dos mil doce, en el expediente laboral JE4-6-371/2004. De igual forma, se les previene 
que deberán de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que no 
hacerlo así, las subsecuentes, aun las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Además, se les hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Asimismo, se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del día miércoles trece de noviembre de dos 
mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sin., a 21 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Claudia Isabel Mendoza Regalado 
Rúbrica. 

(R.- 379908)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

EDICTO 

C. Irma González López. 
En los autos del juicio de amparo 95/2013, promovido por MARVIN ANTONIO VALLECILLOS DIAZ, 

contra el auto de formal prisión decretado en el veintiuno de noviembre de dos mil doce, por el Juez Quinto del 
Ramo Penal de esta ciudad, dentro de los autos del cuadernillo de exhorto 129/2012, deducido de la causa 
penal número 37/2012, del índice del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Santiago Papasquiaro, Durango; se determinó emplazar a Irma 
González López, como tercera perjudicada en términos del artículo 5º, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por así disponerlo el numeral 2° de esta legislación, se 
ordenó emplazarla por este medio; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, y que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

 

seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán 
por medio de lista. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS TRES PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES A 
ESTE EDICTO DEBERAN EFECTUARSE EN DIAS HABILES, ASIMISMO, DEBERAN MEDIAR SEIS DIAS 
HABILES ENTRE CADA PUBLICACION, SIN CONSIDERAR LA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA 
EJEMPLAR. Durango, Durango, a quince de octubre de dos mil trece. 

Durango, Dgo., a 15 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Alejandro Iván Güereca Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 379259)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

Esther Ruth Vigil Figueroa, representante legítima de Karina Yaneth Bautista Vigil. 
Marisa Díaz Fernández, representante legítima de Sofía Carolina López Díaz. 
Alma Cristina Carrillo Díaz, representante legítima de Alma Patricia Zepeda Carrillo. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a Ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 508/2013, promovido por Eduardo Gallardo Mejía, contra actos 

del magistrado de la Sexta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán, con residencia 
en esta ciudad y otra, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceras perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, por auto de esta misma fecha, este órgano 
colegiado ordenó emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndoseles saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de 
la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 22 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Martha Río Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 379904)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de octubre de dos mil trece, dictado en el 

amparo directo 1326/2013-VI, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por ROGELIO 
DE LA CRUZ REYES y otros, contra acto de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de diez de abril de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 
2710/i/09/2010; notificación que se hace a la tercera perjudicada DESPACHO ENRIQUE RODRIGUEZ 
CASSO Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda 
de garantías y anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer 
saber lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista y como está ordenado en el citado proveído. 

Monterrey, N.L., a 23 de octubre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Ponciano Hernández Ruiz 
 Rúbrica. (R.- 379906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
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Tijuana, Baja California 
EDICTO 

 En los autos del juicio de garantías 267/2013-IV, promovido Juana Pérez Cadena, contra actos Juez 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial, con sede en esta ciudad, por auto de siete de noviembre año en 
curso, se ordenó emplazar por edictos, a terceros interesados Juana Morán López y José de Jesús Rojas 
Bautista, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación, así como en 
Periódico Reforma, ciudad de México, Distrito Federal, para efecto de que comparezcan a este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, sede Tijuana, en un término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, las copias de la demanda de garantías 
para traslado; asimismo indíquese a los terceros interesados, que deben presentarse ante este Juzgado en el 
mismo término, en inteligencia que no hacerlo, subsecuentes notificaciones efectuarán por lista, conforme lo 
dispone artículo 26, fracción III, de Ley de Amparo en vigor.  

Atentamente 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Baja California 
José Luis Guerrero Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 380215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil  

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
AL TERCERO INTERESADO: FEDERICO GONZALEZ BAEZ GOMEZ SAMANIEGO. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 676/2013, deducido del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por FIANZAS MONTERREY, S.A. en contra de FEDERICO GONZALEZ 
BAEZ GOMEZ SAMANIEGO, se dictó proveído de fecha veintiocho de octubre del dos mil trece, mediante el 
cual se provee que ignorándose el domicilio del tercero Interesado: FEDERICO GONZALEZ BAEZ GOMEZ 
SAMANIEGO, se ordenó emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con 
fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa 
del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia 
de fecha nueve de julio del dos mil trece, en los autos del toca 676/2013, el referido Tercero Interesado 
deberá comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de 
esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 380289)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
Gabino Bolaños Alvarez. 
En los autos del juicio de amparo directo civil 471/2013, promovido por Ramiro Jaime Castillo López por 

conducto de su apoderado legal Juan Carlos Escalante Muñoz, contra actos de la Junta Especial Número Dos 
de la Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en León, Guanajuato y Presidente de la misma, radicado 
en este Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito, por acuerdo de 
seis de noviembre de dos mil trece, se ordeno emplazar por edictos al tercero interesado, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 

aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado a 
defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de 
acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría  
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a siete de noviembre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Reyna María López Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 380357)   
Estados Unidos Mexicanos 

Diligenciaría 
Juzgado de lo Civil 

Atlixco, Pue. 
EDICTO 

A todo interesado.- Disposición Juez Civil, Atlixco, Puebla; Exp.: 1611/2010, Ejecutivo Mercantil, Promueve 
Juan Naranjo Guitarrero vs. Zenaida Casiano R. y/o Zenaida Casiano Romero, Auto Once Marzo Dos Mil 
Trece, Convoca Postores Remate Primera Publica Almoneda, Inmueble Identificado, Lote Nueve, Manzana 
Diez, Zona Dos, Poblado Trinidad Tepango, Atlixco, Puebla. Inscrito partida 203, fojas 102, tomo 128 bis, libro 
1. Postura Legal Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N. Haciendo saber Posturas y Pujas realizarse 
por escrito dentro Diez días siguientes última publicación, feneciendo término Doce Horas Décimo Día. 
Deudor puede liberar bien si paga íntegramente monto de responsabilidades, antes cause estado auto 
fincamiento remate. 

Atlixco, Pue., a 13 de noviembre de 2013. 
La Diligenciaria 

Lic. María Calixto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 380487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, con Sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Francisco Noriega Olivera, en autos de la causa penal 31/2013, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chiapas, que se instruye contra Anuar Ivar Fonseca Martínez, por un delito previsto en la Ley 
de Migración, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
citarlo para efectos que comparezca a las catorce horas del veintidós de enero de dos mil catorce, 
debidamente identificado con credencial oficial con fotografía, ante el Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Chiapas, sito en Boulevard Ángel Albino Corzo 2641, Edificio “E”, Primer Piso, Colonia Las Palmas, 
Palacio de Justicia Federal, en esta ciudad, a efecto de que proporcione su domicilio particular actual, y se 
esté en posibilidades de notificarle de las diligencias de carácter penal que se lleven a su cargo. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 15 de noviembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Dra. Astrid Herminia Marcelín Espinal 

Rúbrica. 
(R.- 380684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 478/2013, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por TORRES PEREZ PATRICIA GUADALUPE, en contra de PETRITA GIRON MENDEZ Y 
OTRO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera interesada PETRITA GIRON MENDEZ, 
para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo 
del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta 
Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda 
de amparo interpuesta por la parte actora en contra de la sentencia de fecha ocho de mayo del 
dos mil trece. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 380821)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en México, D.F. 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 674/2013. 
Se notifica a: 
• Promotora Habitacional San Juan de Aragón, Sociedad Anónima. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 674/2013, relativo al juicio ordinario civil número 

24/2012, seguido por Rocío Ledon Valdivia, Tania Dinorah Ledon Valdivia, Huri Rojas Valdivia y Nayeli 
Rojas Valdivia, en contra de Yolanda Valdivia Lugo; Alicia Valdivia Lugo; Soledad Valdivia Lugo; Titular 
de la Notaria Pública Setenta y Cinco del Estado de México, licenciado Luís Alberto Domínguez 
González; Banca Cremi, Sociedad Anónima y Promotora Habitacional San Juan de Aragón, Sociedad 
Anónima, se ordenó notificar a usted, por medio de edictos por virtud de ignorarse su domicilio y en su 
carácter de tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de 
un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Víctor Cedillo Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 381116)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 
1141/2013 -IV, promovido por Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Junta Especial 
Número Treinta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, y de acuerdo a lo dispuesto en 
la fracción III inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero 
interesado José Federico Galván Alcantar, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El 
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presente juicio de garantías lo promueve Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Junta 
Especial Número Treinta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, a quien le reclama: 

“La parte conducente del auto de cinco de septiembre del presente año dos mil trece, del cual tuve 
conocimiento el cinco del presente mes de septiembre,...”; dicho auto fue dictado dentro del expediente laboral 
587/2009, del índice de la referida autoridad responsable. Asimismo, señala corno TERCEROS INTERESADOS 
ENTRE OTROS A JOSE FEDERICO GALVAN ALCANTAR, quien deberá presentarse ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la 
Federación; que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 
que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

(...) 
Por economía procesal se deja sin efectos la fecha de la audiencia constitucional señalada para las nueve 

horas con treinta minutos del día veinte de noviembre del año que transcurre, y en su lugar se fijan las NUEVE 
HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la misma. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido de la licenciada Ma. del Carmen López Fabián, Secretaria que autoriza y da fe.-...” 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. del Carmen López Fabián 
Rúbrica. 

(R.- 379441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en Estado de Nuevo León 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: LAURA ORTIZ RAMIREZ. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
En el Juicio de amparo indirecto número 285/2013-II, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por María Elena García Hernández, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de conciliación y Arbitraje Estado y otra 
autoridad, se ordenó por auto de fecha veinticinco de octubre del año en curso, emplazar por edictos a la 
tercero perjudicada Laura Ortiz Ramírez, al juicio de garantías en el cual aparece con el carácter de tercero 
perjudicada, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de garantías a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del 
edicto de trato por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le apercibe para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la notificación 
por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que el 
presente juicio de amparo fue admitido el once de junio de dos mil trece, por este Juzgado Primero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional por proveído de veinticinco de octubre de dos mil trece, se fijaron las diez horas con cuatro 
minutos del quince de enero de dos mil catorce, para que tenga lugar la audiencia constitucional.  
Así lo proveyó la licenciada María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres veces de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, N.L., a 25 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Luis Ramón Flores Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 379907) 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de noviembre de dos mil trece, dictado en el juicio de 
amparo 795/2013-III, promovido por José Juan Fierro Vega apoderado legal de la persona moral 
denominada “ROCHESTER CONSTRUCCIONES”, S.A. de C.V., contra actos del Fiscal Central de 
Investigación para la Atención de Delitos Especiales y Electorales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; como acto reclamado: el acuerdo de confirmación de 
no ejercicio de la acción penal de once de julio de dos mil trece, dictado dentro de la averiguación 
previa FCH/CUH-6/T2/1350/12-08; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el 
emplazamiento a juicio de la tercero interesada REBECA RICOY SALDAÑA, por edictos, los cuales, se 
deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por sí, o por apoderado que pueda 
representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Andrés Didier Linares Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 380389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
Actuaciones 

EDICTO 
Tercero interesada: 
Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 468/2013-III-E promovido por promovido por Margarita Issa Mourra, 

contra los actos atribuidos a las autoridades responsables Juez Segundo de Primera instancia en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón Coahuila y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la Tercero interesada Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por tanto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación 
con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, 
emplácese a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercero interesada Constructora 
Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo 
de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber a la 
tercero interesada Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para que reciba la 
copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse además, una copia de los citados edictos en los estrados 
de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa para que dentro del 
término de quince días siguientes deberá acreditar que cubrió el pago respectivo y se ordenó su publicación; y 
en el plazo de tres días, contado a partir de la ultima publicación, deberá demostrar a este Juzgado, que se 
llevó a cabo la publicación respectiva. 

Chihuahua, Chih., a 15 de noviembre de 2013. 
Firma por autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Silvia Patricia Chavarría Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 380596) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a siete de noviembre de dos mil trece. 

TERCERA INTERESADA: IRENE MORALES GUILLEN. 
En los autos del Juicio de Amparo 412/2013-VI, promovido por Moisés López Espino, por su propio 

derecho y en representación de su menor hija Camila López Morales, contra actos de la Cuarta Sala 
Familiar y Juez Tercero Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda 
en la que se señala como ACTO RECLAMADO la resolución de quince de abril de dos mil trece, dictada 
por la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el Toca 207/2013, en 
la que se decretó un régimen de convivencia de la menor Camila López Morales con su madre Irene 
Morales Guillen; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 
la tercera interesada Irene Morales Guillen, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de veintinueve de mayo de dos mil trece, mismos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 27, inciso c) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 380889)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este juzgado a las 10:00 diez horas del día 10 diez de enero del año 2014 dos mil 

catorce, en los autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido FRANCISCO RAUL ZAMBRANO 
HERNANDEZ, en su carácter de endosatario en procuración de MARCO ANTONIO AGUILAR 
HERNANDEZ en contra de JUAN FRANCISCO ZERMEÑO BARBA, expediente 1887/2011, los siguientes 
bienes muebles: 

Descripción de los bienes sujetos a remate Precio del avalúo de los bienes Postura Legal 
Fracción uno del predio rustico que forma parte 
del casco de la exhacienda del castillo municipio 
de El Salto, Jalisco. Con una extensión 
superficial de 1,598.48 metros cuadrados. 

$1’230,363.57 $820,242.38 

Fracción dos del predio rustico que forma parte 
del casco de la exhacienda del castillo municipio 
de El Salto, Jalisco. Con una extensión 
superficial de 560.10 metros cuadrados. 

$798,376.19 $532,250.79 

Convocando postores, quienes pueden comparecer por uno, por varios o por todos los bienes en venta, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada como avalúo, 

Edicto que deberá publicarse por por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
en los estrados del Juzgado menor de El Salto, Jalisco, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jal., a 2 de diciembre de 2013. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 
Rúbrica. 

(R.- 381089) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 524/2009 relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido 
por GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO DE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO ahora SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, en contra de ARMANDO MORENO FIERROS 
Y ARGELIA BAÑUELOS SUSUNAGA DE MORENO se señalan las ONCE HORAS DEL DIA SIETE DE 
ENERO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del inmueble identificado como: 

 INMUEBLE UBICADO EN LA VIVIENDA EN CONDOMINIO IDENTIFICADA COMO VIVIENDA “D” DEL 
CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL NUMERO 3, DE LA CALLE 
BOSQUES DE GRANADOS, EDIFICADO SOBRE EL LOTE DOCE DE LA MANZANA CATORCE DEL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO “REAL DEL BOSQUE” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

Debiéndose anunciar para su venta por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN 
LA TABLA DE AVISOS, de tal manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, 
medie un término que no sea menor de cinco días, convocándose postores para la almoneda, sirviendo como 
precio base para el remate la cantidad de 450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad que resulta con la deducción del diez por ciento del precio que sirvió para remate 
originalmente y que lo fue la cantidad de QUINIENTOS MIL PESOS. 

Se emite en cumplimiento a los autos de fechas veinticinco, veintiséis y veintinueve todos del mes de 
noviembre del año dos mil trece 2013. 

Secretario 
Lic. Mary Carmen Flores Román 

Rúbrica. 
(R.- 381120)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico, perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 762/2013-I, PROMOVIDO POR LEONEL VARGAS DEL ANGEL, ABOGADO 
DEFENSOR DEL ADOLESCENTE JUAN ANTONIO REYES GONZALEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, veintinueve de octubre de dos mil trece. “…, se ordena emplazar por edictos a 
HILDA MARIA CRUCES TOSCANO, los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República; edictos que 
deberán ser publicados a costa del Consejo de la Judicatura Federal; haciéndole de su conocimiento que el 
citado juicio promovido por LEONEL VARGAS DEL ANGEL, DEFENSOR DEL ADOLESCENTE JUAN 
ANTONIO REYES GONZALEZ, demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS; actos que hace consistir en: la resolución interlocutoria de modificación de medida 
cautelar de fecha treinta de abril de dos mil trece, dictada dentro del proceso 09/2013, que se le instruye como 
probable responsable del delito de homicidio calificado cometido en agravio de RAUL FERNANDO CRUCES 
TOSCANO”; hágase del conocimiento de la tercera interesada que en la Secretaría de este Juzgado, queda a 
su disposición, copia simple de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si transcurrido dicho 
término no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores 
notificaciones, por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además en la 
puerta de este recinto, copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 
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(…)Notifíquese…Así lo acordó y firmó la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Cecilia Gómez Castro, Secretaria que autoriza y da fe…” 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 29 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley 

Lic. Leticia Mondragón Quintana 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
Sección de Amparos, con residencia en Tampico, Tamaulipas 

Lic. Cecilia Gómez Castro 
Rúbrica. 

(R.- 380352)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito  

Cancún, Quintana Roo 
Amparo Indirecto 605/2013-F 

Quejoso: Eduardo Alfredo Hurtado Sánchez 
Cuaderno Principal 605/2013-F 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 605/2013-F, promovido por Eduardo Alfredo Hurtado 
Sánchez, por conducto de su apoderado Daniel Hurtado Sánchez, contra la orden de desposesión y 
desocupación del inmueble marcado como Unidad Privativa número trescientos cuatro, edificio “A”, del 
conjunto afecto al régimen de propiedad en condominio denominado Imix, ubicado en el lote ocho, manzana 
seis, supermanzana cuarenta y cuatro de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, dictado por el Juez Tercero 
Civil de Primera instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil 1853/2008 y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre un 
inmueble; se hace constar que el ocho de noviembre hogaño, se ordenó emplazar a la moral tercero 
perjudicada Río Darro, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías, 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 
al tercero interesado de mérito, que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les 
harán por lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior, con fundamento en los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, este último de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, Cancún, Quintana Roo; veintiuno de noviembre de dos mil trece. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 

Secretario del Juzgado 
Rafael Carlos Quesada García 

Rúbrica. 
(R.- 380517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juicio de Amparo 1140/2012-VIII 
Actuaciones 

EDICTO 
TERCERA PERJUDICADA SILVIA JIMENEZ VELAZQUEZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de mayo de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 1140/2012-VIII, promovido por Joaquín Fernández Peralta, contra 

actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal y otras por el acto consistente en: la notificación de 
desalojo del inmueble ubicado en Hacienda de San Nicolás Tolentino, número 20, Fraccionamiento 
Bosques de Echegaray, Naucalpan de Juárez, Estado de México Se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 
Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de este Juzgado Federal, apercibida que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría las copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 379728) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
FINCAS URBANAS DEL DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD ANONIMA 

CONVOCATORIA PARA CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA  
DE FIN DE LIQUIDACION, DE FINCAS URBANAS DEL DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD ANONIMA 
Por este medio y con fundamento en lo dispuesto tanto en la cláusula Vigésima Cuarta, Vigésima Quinta y 

Vigésima Novena como en lo dispuesto por los artículos 186, y demás relativos y aplicables de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se convoca a los socios de la empresa denominada, Fincas Urbanas del Distrito 
Federal, Sociedad Anónima, para la celebración da la Asamblea General Extraordinaria de fin de Liquidación, 
que se celebrará a las 10:30 horas, del día 27 de diciembre de dos mil trece en el domicilio social de la 
empresa, sito en Avenida Hidalgo número 258, la colonia Coyoacán Centro, delegación Coyoacán, en esta 
ciudad, Código Postal 04000, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Registro y depósito de los títulos accionarios en la Tesorería de la Sociedad, por parte de los socios, 

así como revisión de las cartas poder en caso de representación delegada. 
2.- Lista de asistencia y revisión de quórum legal requerido para sesionar. 
3.- Apertura e instalación de la Asamblea con la designación del Presidente, Secretario y Escrutador de la 

misma. 
4.- Propuesta y en su caso aprobación a efecto de llevar a cabo la liquidación total de “Fincas Urbanas del 

Distrito Federal, S.A.”, así como aprobación del informe de liquidación. 
5.- Designación de delegado especial para la protocolización de los acuerdos tomados, para que acuda 

ante el Fedatario Público de su elección y eleve el acta respectiva a Escritura Pública. 
6.- Redacción y firma del acta. 
Les recordamos que conforme a los estatutos sociales en clausula vigésima novena, se considera 

legalmente reunida, y necesita estar representado en ello por lo menos, el setenta y cinco por ciento del 
capital, y sus resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por el voto de acciones que representen el 
cincuenta por ciento de ese capital, para tomar cualquiera de las resoluciones a que se refiere el artículo 182 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2012. 
Liquidador 

Noé Fernando Rosas Celis 
Rúbrica. 

(R.- 381133) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 
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Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 11 de noviembre de 2013, en el expediente administrativo 032/2011, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
CONSULTORIA INTEGRAL Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio 
matriz ubicado en Popocatépetl, Número 5690-3, Colonia Santa Rosa, Código Postal 22534, Delegación 
Playas de Tijuana, Estado de Baja California, la sanción consistente en: SUSPENSION DE LOS EFECTOS 
DE LA AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON 
NUMERO DE REGISTRO DGSP/032-11/1704, POR EL TERMINO DE UN MES; por la contravención a 
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de noviembre de 2013. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

 Rúbrica. (R.- 380902)   
TODABEN, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 179, 182 fracción II, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de los artículos 21, 22 y 29 de los estatutos sociales de la sociedad denominada TODABEN 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se convoca a los accionistas a una asamblea general extraordinaria, la 
que se llevará acabo el día 15 de Diciembre de 2013 a las 10:00 horas en el domicilio social de la sociedad 
ubicado en Calzada Corceles 234 casa 5, colonia Colina del Sur, código postal 01430, delegación Alvaro 
Obregón, en México, Distrito Federal en la que se desahogará la siguiente: 

Orden del día 

I. Informe del liquidador de conformidad con el artículo 242 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y, en su caso, aprobación del balance general. 

II. Pago a los accionistas. 
III. Asuntos generales. 
La asamblea se llevará a cabo en virtud de primera convocatoria con la asistencia del setenta y cinco por 

ciento del capital social y sus resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que representen el 
cincuenta por ciento del capital social. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2013. 
Liquidador de la sociedad 

María Guadalupe Loeza Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 381108)   
PERFIACEROS DE CHILPANCINGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Oswaldo Marín García, en mi calidad de Administrador Unico de Perfiaceros de Chilpancingo, S.A. de C.V., 
en atención a lo establecido por la cláusula VIGESIMA SEPTIMA de los Estatutos de la Sociedad, se permite 
CONVOCAR a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a todos los socios accionistas el próximo jueves 06 de 
enero de 2014, a las trece horas, en el Hotel Paradise Inn Business Class ubicado en Blvd. Vicente Guerrero 
esquina 21 de Marzo, Colonia Benito Juárez, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

El orden del día será: 
1.- Rendición de cuentas y balance de los ejercicios fiscales 2005 y 2012. 
2.- Examinar la situación de la Sociedad. 
3.- Otros. 
Se les informa a todos los Socios Accionistas que se encuentra a su disposición toda la información 

y documentación financiera, para el ejercicio de su derecho de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
VIGESIMA CUARTA de los Estatutos de la Sociedad, por un término de quince días hábiles a partir de esta 
convocatoria, en el domicilio ubicado en Carr. Fed. Cuernavaca-Alpuyeca s/n Acatlipa, Priv. s/n Acatlipa, 
Temixco, Morelos. 

México, D.F.., a 10 de diciembre de 2013. 
Administrador Unico 

Oswaldo Marín García 
Rúbrica. 

(R.- 381100) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
GRUPO EDITORIAL LATITUD 21, S.A. DE C.V. 

Vs. 
CARLOS FRANCISCO LUNA JAMES Y ROBERTO 

SALVADOR GALLEGOS RICCI Y KENJI ERIK JESUS 
RODRIGUEZ TANAMACHI 

M. 876400 LATITUD Y DISEÑO 
Exped. P.C. 889/2013 (C-272) 9289 

Folio 34631 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CARLOS FRANCISCO LUNA JAMES Y ROBERTO SALVADOR GALLEGOS RICCI Y KENJI ERIK 
JESUS RODRIGUEZ TANAMACHI 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 8 de mayo de 2013, al 
cual recayó el folio de entrada 009289, por MANUEL FERNANDEZ OROPEZA, apoderado de GRUPO 
EDITORIAL LATITUD 21, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado de la fracción II del artículo 152 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1º, 3º fracción IX, 6º y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6º fracciones IV, V y XXII, 
7º bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1º, 3º fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4º, 5º, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1º de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1º, 3º, 4º, 5º fracción V, inciso 
c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII, 
28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1º, 
3º y 7º primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r), y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
17 de octubre de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 381117) 
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ANADRILL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
(pesos mexicanos) 

Activo  
Activo Circulante  0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo  0.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 0.00 
Capital   
Capital Contribuido 50,000.00 
Utilidades Acumuladas 00.00 
Pérdidas Acumuladas  00.00 
Pérdida del Ejercicio  -50,000.00 
Actualización del Capital Contable 00.00 
Total Capital ganado -50,000.00 
Total Capital 0.00 
Total Pasivo más Capital 0.00 

El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 380899)   
SUMMIT DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

(pesos mexicanos) 

Activo  
Activo Circulante  0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo  00.00 
Pasivo Circulante 00.00 
Total Pasivo 00.00 
Capital   
Capital Contribuido 3,000.00 
Utilidades Acumuladas 00.00 
Pérdidas Acumuladas  00.00 
Pérdida del Ejercicio  -3,000.00 
Actualización del Capital Contable 00.00 
Total Capital ganado -3,000.00 
Total Capital 0.00 
Total Pasivo más Capital 0.00 

El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Oscar Narciso Brum Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 380901) 
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DOCASTELO, S.A. DE C.V. 
COMERCIAL VIANA, S.A. DE C.V. 

VIANA DESCUENTOS, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS DE FUSION 

En asambleas extraordinarias de accionistas celebradas el 27 de noviembre de 2013, DOCASTELO, S.A. 
de C.V. (“DOCASTELO”), COMERCIAL VIANA, S.A. de C.V. (“COMERCIAL”) y VIANA DESCUENTOS,  
S.A. de C.V. (“DESCUENTOS”) resolvieron fusionarse conforme al Convenio de Fusión contenido en las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. Las partes convienen en fusionarse conforme a los términos y condiciones estipulados en este 
Convenio, subsistiendo “DOCASTELO” como sociedad fusionante y desapareciendo “COMERCIAL” y 
“DESCUENTOS”, como sociedades fusionadas. 

SEGUNDA. La fusión se llevará al cabo con base en las cifras de los respectivos estados financieros 
proforma y demás registros contables de “DOCASTELO”, “COMERCIAL” y “DESCUENTOS” al 31 de 
diciembre de 2013. Tales cifras se ajustarán de acuerdo con las operaciones realizadas por cada sociedad, 
entre la fecha de la presente Asamblea y la fecha en que deba surtir efectos la fusión. 

TERCERA. Al consumarse la fusión, “DOCASTELO” se convertirá en propietaria a título universal de los 
respectivos patrimonios de “COMERCIAL” y “DESCUENTOS”, comprendiendo todo el activo y el pasivo de 
estas últimas sociedades, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, “DOCASTELO” se subrogará en 
todos los derechos, obligaciones, acciones y garantías que puedan corresponder a “COMERCIAL” y 
“DESCUENTOS” por virtud de contratos, convenios, autorizaciones, licencias, permisos, concesiones, 
registros marcarios y en general, por cualesquiera actos y operaciones realizados por u otorgados a estas 
últimas sociedades, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda. 

CUARTA. Para los fines del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, “DOCASTELO” 
conviene en asumir todas y cada una de las obligaciones, deudas y garantías a cargo de “COMERCIAL” y 
“DESCUENTOS”, existentes a la fecha en que surta efectos la fusión. 

Por tanto, el pasivo de “COMERCIAL” y “DESCUENTOS” será asumido por “DOCASTELO” y se extinguirá 
en los términos y condiciones originalmente pactados con los acreedores. 

QUINTA. Al surtir efectos la fusión, se aumentará el capital social variable de “DOCASTELO” en la 
cantidad de $3,126,291.00.00 (tres millones ciento veintiséis mil doscientos noventa y un pesos 00/100) M.N. 
Por consiguiente, el capital social suscrito y pagado de “DOCASTELO” se establecerá en la cantidad de 
$62,491,291.00 (sesenta y dos millones cuatrocientos noventa y un mil doscientos noventa y un pesos 
00/100) M.N., de los cuales $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100) M.N, continuarán representando el 
capital social mínimo fijo sin derecho a retiro, en tanto que los restantes $62,441,291.00 (sesenta y dos 
millones cuatrocientos cuarenta y un mil doscientos noventa y un pesos 00/100) M.N., representarán en 
adelante la parte variable del capital social. 

Para representar el aumento de capital social variable de que se trata, se emitirán 3,126,291 nuevas 
acciones de la Serie “B”, representativas de dicha parte del capital. 

SEXTA. Al consumarse la fusión, se cancelarán todas las acciones de “COMERCIAL” y de 
“DESCUENTOS”, al igual que los títulos que las representan. Los accionistas de “COMERCIAL” recibirán a 
cambio de sus acciones, una nueva acción de “DOCASTELO”, por cada cien acciones de dicha sociedad.  
Por su parte, los accionistas de “DESCUENTOS” recibirán a cambio de sus acciones, una nueva acción de 
“DOCASTELO”, por cada diez acciones de dicha sociedad. 

SEPTIMA. Los funcionarios, empleados y trabajadores de “COMERCIAL” y “DESCUENTOS”, si los 
hubiere, continuarán prestando servicios a la sociedad fusionante, la cual tendrá carácter de patrón sustituto, 
para todos los efectos legales. 

OCTAVA. La fusión surtirá plenos efectos entre las partes y frente a terceros, precisamente el 31 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio del plazo y los derechos concedidos a los acreedores de cada una de las 
sociedades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

NOVENA. En todo lo no previsto, este Convenio queda sujeto a las disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y las demás leyes aplicables, sometiéndose las partes, en caso de controversia  
sobre la interpretación y cumplimiento del mismo, a los tribunales competentes de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

Para los efectos a que se refiere el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publican los últimos balances (proforma) de las sociedades de referencia, al 31 de diciembre 
de 2013. 
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DOCASTELO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL (PROFORMA) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(miles de pesos) 
 

Total del activo 70,550
Total del pasivo 66,100
Total del capital contable 4,450
Total del pasivo y del capital contable 70,550

 
COMERCIAL VIANA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL (PROFORMA) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(miles de pesos) 

 
Total del activo 329,210
Total del pasivo 34,650
Total del capital contable 294,560
Total del pasivo y del capital contable 329,210

 
VIANA DESCUENTOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL (PROFORMA) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(miles de pesos) 

 
Total del activo 907,817
Total del pasivo 765,950
Total del capital contable 141,867
Total del pasivo y del capital contable 907,817

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

Representante Legal 
Joaquín J. F. A. Souza Legorreta 

Rúbrica. 
(R.- 381086)   

FINSA ENERGETICOS, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISOS GENERALES 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

Publicación de precios y tarifas realizada de conformidad con el Apartado Segundo Sección D Numeral 21 
de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para actividades reguladas en materia 
de gas natural DIR-GAS-001-2007, expedida por la Comisión Reguladora de Energía, con respecto al Permiso 
de Transporte de Gas Natural número G/036/TRA/98 otorgado a favor de Finsa Energéticos, S. de R.L.  
de C.V. 

TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
Concepto Tarifa Unidad Nota 

Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad 

Cargo por Uso 
6.2218 
1.0587 

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

1 
2 
3 

Servicio en Base Interrumpible 
Cargo único Volumétrico 9.7701 Pesos/Gjoule 

4 
3 

NOTAS: 
1. Aplica para usuarios con contrato que SI incluye reserva de capacidad. 
2. Se aplica sobre la capacidad reservada. 
3. Se aplica sobre volumen conducido. 
4. Aplica para usuarios con contratos que NO incluye reserva de capacidad. 
Los precios de las tarifas no incluyen IVA. 

H. Matamoros, Tamps., a 2 de diciembre de 2013. 
Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Hans Josef Hutterer Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 381043) 
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INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V. 
CONDUCTORES MEXICANOS ELECTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Industrias IEM, S.A. de C.V. y 
Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., celebradas el día 20 de noviembre 
de 2013, se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas, como fusionante, y de la segunda, 
como fusionada, de conformidad con las bases contenidas en los siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Industrias IEM, S.A. de C.V., con 

Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., la primera de ellas con el carácter 
de fusionante, y la segunda como fusionada, por lo que, al surtir efectos legales la fusión, subsistirá Industrias 
IEM, S.A. de C.V. y se extinguirá Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al 30 de 
septiembre de 2013, cuyas cifras serán actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos que 
efectivamente se arrojen al operarse la fusión. 

TERCERO.- La fusión tendrá efectos entre Industrias IEM, S.A. de C.V. y Conductores Mexicanos 
Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., a partir del 31 de diciembre de 2013, precisamente en el 
momento en el que el ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero de 2013 y dicha fecha llegue a su 
conclusión, y, ante terceros, en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público 
de Comercio del Distrito Federal y del Estado de México de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para lo cual, la fusionante responderá del pago inmediato de 
sus adeudos y de los adeudos de la fusionada, a sus respectivos acreedores que no hubieren consentido la 
fusión y desearen hacer efectivos anticipadamente los adeudos en su favor. Una vez que surta efectos 
la fusión ante terceros, los mismos se retrotraerán al 31 de diciembre de 2013, precisamente al momento en el 
que el ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero y dicha fecha llegó a su conclusión. 

CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de la fusionada y adquirirá, a título universal todo el patrimonio y los derechos de ésta, quedando a su 
cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los adeudos y responsabilidades de la 
fusionada, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de la fusionada, de índole 
mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 

QUINTO.- Al operarse la fusión, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro de Industrias IEM, S.A. de C.V. 
se incrementará en la cantidad de $543,306.00 M.N. (Quinientos cuarenta y tres mil trescientos seis pesos 
00/100 M.N.) para quedar establecido en la cantidad de $988,106.00 M.N. (Novecientos ochenta y ocho mil 
ciento seis pesos 00/100 M.N.), representado por 239,371 acciones de la Serie “A” y 229,983 acciones de la 
Serie “B”; y el capital variable se incrementará en la cantidad de $2’957,055.00 M.N. (Dos millones 
novecientos cincuenta y siete mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) para quedar establecido en la cantidad 
de $137’012,163.00 M.N. (Ciento treinta y siete millones doce mil ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
representado por 2,014’905,242 acciones de la Serie “A” y 1,935’889,350 acciones de la Serie “B”. 

Como consecuencia de la fusión los accionistas de Conductores Mexicanos Eléctricos y de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. tendrán derecho a recibir, por cada acción suscrita y pagada de que sean 
tenedores, 0.409238165434692 acciones representativas del capital mínimo fijo sin derecho a retiro o del 
capital variable de Industrias IEM, S.A. de C.V., según corresponda. En caso de que las acciones a recibir 
como consecuencia de lo anterior resulte en una cantidad con fracción igual o mayor a 0.50, dicha cantidad se 
redondeará al número entero inmediato superior, y en caso de que la cantidad a recibir sea con fracción 
inferior a 0.50, ésta se redondeará al número entero inmediato inferior. 

Los títulos de acciones que estén actualmente en circulación, representativos del capital social pagado de 
Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., deberán canjearse y anularse. 
Dichos títulos de acciones serán canjeados, con motivo de la fusión, por los nuevos certificados provisionales 
o títulos de acciones que emitirá Industrias IEM, S.A. de C.V. para representar las acciones que resultarán 
de la fusión. 

Toda vez que este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas con motivo de 
la fusión, al llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. 

SEXTO.- Con motivo de la fusión, no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos 
de administración y de vigilancia de Industrias IEM, S.A. de C.V., los cuales continuarán en plenas funciones 
como hasta ahora. 

SEPTIMO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Industrias IEM, S.A. de C.V. haya 
conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en vigor, subsistirán en 
sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con 
posterioridad; en tanto que los poderes que Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. haya conferido con anterioridad a la fecha indicada, quedarán sin efecto alguno al operarse la fusión, 
como consecuencia de su extinción por fusión. 

OCTAVO.- Los estatutos sociales vigentes de Industrias IEM, S.A. de C.V., con las reformas aprobadas 
por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la fusionante que acordó la fusión, continuarán con 
pleno vigor y fuerza legal, para todos los efectos a que haya lugar. 
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NOVENO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización y 
ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 

DECIMO.- En todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de Comercio y del 
Código Civil Federal. 

DECIMOPRIMERO.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2013. 
Delegado de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de 

Industrias IEM, S.A. de C.V. 
C.P. Alejandro Macías Nava 

Rúbrica. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Conductores Mexicanos Eléctricos 

y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 

Rúbrica. 
 

BALANCES GENERALES PARA FUSION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

(cifras en miles de pesos) 

 

Conductores 
Mexicanos 

Eléctricos y de 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
(Fusionada) 

Industrias IEM, 
S.A. de C.V. 

(antes de fusión) 

Industrias IEM, 
S.A. de C.V. 
(después de 

fusión) 
    
ACTIVO    
CIRCULANTE:    
Efectivo 23,086 15,158 38,244 
Clientes 1,121,474 112,861 1,234,335 
Cuentas por cobrar, neto 511,185 79,166 592,044 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 568,963 17,607 563,543 
Inventarios 1,315,708 211,783 1,527,491 
Pagos anticipados 6,745 1,425 8,170 
Total activo circulante 3,547,161 438,000 3,963,827 
ACTIVO NO CIRCULANTE:    
Inmuebles, maquinaria, planta 
y equipo, neto 1,242,284 116,777 1,359,061 
Inversiones en acciones de asociadas    
Otros activos, neto 846 110,373 109,526 
Total activo no circulante 1,243,130 227,150 1,468,587 
Total del activo 4,790,291 665,150 5,432,414 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE    
CIRCULANTE:    
Cuentas por pagar a proveedores 343,047 43,317 386,364 
Impuestos y gastos acumulados 29,495 45,245 74,740 
Anticipo de clientes subsidiarias  76,354 76,354 
Cuentas por pagar a partes 
relacionadas 1,730,438 399,258 2,106,668 
Total del pasivo circulante 2,102,980 564,174 2,644,126 
PASIVO NO CIRCULANTE:    
Otros pasivos 132,290 10,939 143,229 
Total de pasivo no circulante 132,290 10,939 143,229 
Total del pasivo 2,235,270 575,113 2,787,355 
Capital contable 2,555,021 90,037 2,645,059 
Total Pasivo y Capital 4,790,291 665,150 5,432,414 

(R.- 381163) 
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NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 
PROYECTOS SINERGIA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS IEM, S.A. DE C.V. 
SERVICIOS SINERGIA, S.A. DE C.V. 

SITCOM ELECTRONICS, S.A. DE C.V. 
TANQUES INDUSTRIALES Y DE PROCESO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Nacional de Conductores 
Eléctricos, S.A. de C.V. y Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., Servicios IEM, S.A. de C.V., Servicios Sinergia, 
S.A. de C.V., Sitcom Electronics, S.A. de C.V. y Tanques Industriales y de Proceso, S.A. de C.V., celebradas 
el día 20 de noviembre de 2013, se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas, como 
fusionante, y de las segundas, como fusionadas, de conformidad con las bases contenidas en los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de 
C.V., con Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., Servicios IEM, S.A. de C.V., Servicios Sinergia, S.A. de C.V., 
Sitcom Electronics, S.A. de C.V. y Tanques Industriales y de Proceso, S.A. de C.V., la primera de ellas con el 
carácter de fusionante, y las segundas como fusionadas, por lo que, al surtir efectos legales la fusión, 
subsistirá Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V. y se extinguirán Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., 
Servicios IEM, S.A. de C.V., Servicios Sinergia, S.A. de C.V., Sitcom Electronics, S.A. de C.V. y Tanques 
Industriales y de Proceso, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al 30 de 
septiembre de 2013, cuyas cifras serán actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos que 
efectivamente se arrojen al operarse la fusión. 

TERCERO.- La fusión tendrá efectos entre Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V. y Proyectos 
Sinergia, S.A. de C.V., Servicios IEM, S.A. de C.V., Servicios Sinergia, S.A. de C.V., Sitcom Electronics, S.A. 
de C.V. y Tanques Industriales y de Proceso, S.A. de C.V., a partir del 31 de diciembre de 2013, precisamente 
en el momento en el que el ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero de 2013 y dicha fecha llegue a su 
conclusión, y, ante terceros, en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público 
de Comercio del Distrito Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, para lo cual, la fusionante responderá del pago inmediato de sus adeudos y de los 
adeudos de las fusionadas, a sus respectivos acreedores que no hubieren consentido la fusión y desearen 
hacer efectivos anticipadamente los adeudos en su favor. Una vez que surta efectos la fusión ante terceros, 
los mismos se retrotraerán al 31 de diciembre de 2013, precisamente al momento en el que el ejercicio fiscal 
comprendido entre el 1 de enero y dicha fecha llegó a su conclusión. 

CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de las fusionadas y adquirirá, a título universal todo el patrimonio y los derechos de éstas, quedando a 
su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los adeudos y responsabilidades 
de las fusionadas, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de las fusionadas, de 
índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 

QUINTO.- Al operarse la fusión, el capital variable de Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V. se 
incrementará en la cantidad de $142’105,025.00 M.N. (Ciento cuarenta y dos millones ciento cinco mil 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) para quedar establecido en la cantidad de $502’357,176.41 M.N. (Quinientos 
dos millones trescientos cincuenta y siete mil ciento setenta y seis pesos 41/100 M.N.), representado por 
56’500,296’820,470 acciones de la Serie “A” y por 54’284,598’905,943 acciones de la Serie “B”. 

Como consecuencia de la fusión: los accionistas de Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., Servicios IEM, S.A. 
de C.V., Servicios Sinergia, S.A. de C.V., Sitcom Electronics, S.A. de C.V. y Tanques Industriales y de 
Proceso, S.A. de C.V., tendrán derecho a recibir, por cada acción suscrita y pagada de que sean tenedores, la 
cantidad de acciones representativas del capital variable de Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V., 
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que se indica a continuación: 35’593,580.034322 acciones, en el caso de Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., 
1’315,131.18973569 acciones, en el caso de Servicios IEM, S.A. de C.V.; 12’796,929.5661303 acciones, en el 
caso de Servicios Sinergia, S.A. de C.V.; 177,819.989920254 acciones, en el caso de Sitcom Electronics, 
S.A. de C.V., y 143,978.962069574 acciones, en el caso Tanques Industriales y de Proceso, S.A. de C.V.  

Los títulos de acciones que estén actualmente en circulación, representativos del capital social pagado de 
Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., Servicios IEM, S.A. de C.V., Servicios Sinergia, S.A. de C.V., Sitcom 
Electronics, S.A. de C.V. y Tanques Industriales y de Proceso, S.A. de C.V., deberán canjearse y anularse. 
Dichos títulos de acciones serán canjeados, con motivo de la fusión, por los nuevos certificados provisionales 
o títulos de acciones que emitirá Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V. para representar las 
acciones que resultarán de la fusión. 

Toda vez que este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas con motivo 
de la fusión, al llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. 

SEXTO.- Con motivo de la fusión, no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V., los cuales continuarán en 
plenas funciones como hasta ahora. 

SEPTIMO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Nacional de Conductores Eléctricos, 
S.A. de C.V. haya conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en 
vigor, subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o 
revoque con posterioridad; en tanto que los poderes que Proyectos Sinergia, S.A. de C.V., Servicios IEM, S.A. 
de C.V., Servicios Sinergia, S.A. de C.V., Sitcom Electronics, S.A. de C.V. y Tanques Industriales y de 
Proceso, S.A. de C.V. hayan conferido con anterioridad a la fecha indicada, quedarán sin efecto alguno al 
operarse la fusión, como consecuencia de su extinción por fusión. 

OCTAVO.- Los estatutos sociales vigentes de Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V., con las 
reformas aprobadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la fusionante que acordó la 
fusión, continuarán con pleno vigor y fuerza legal, para todos los efectos a que haya lugar. 

NOVENO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización 
y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 

DECIMO.- En todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de Comercio 
y del Código Civil Federal. 

DECIMOPRIMERO.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2013. 
 

Delegado de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Nacional 
de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V. 

C.P. Alejandro Macías Nava 
Rúbrica. 

Delegado de las Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de 
Proyectos Sinergia, S.A. de C.V. y 

Servicios IEM, S.A. de C.V. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra  

Rúbrica. 
Delegado de la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Servicios Sinergia, S.A. de C.V. 

C.P. Arturo Spínola García 
Rúbrica. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Sitcom Electronics, S.A. de C.V. 

C.P. José Alfredo Gutiérrez Centeno  
Rúbrica. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de Tanques Industriales y de Proceso, S.A. de C.V. 

Lic. Carlos Martínez Pérez 
Rúbrica.  
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BALANCES GENERALES PARA FUSION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

(cifras en miles de pesos) 

 

 

Servicios 

Sinergia,

S.A. de C.V. 

(antes de 

fusión) 

Proyectos 

Sinergia, 

S.A. de C.V. 

(antes de 

fusión) 

Sitcom 

Electronics, 

S.A. de C.V. 

(antes de 

fusión) 

Tanques 

Industriales

y de Proceso,

S.A. de C.V. 

(antes de fusión) 

Servicios IEM,

S.A. de C.V. 

(antes de 

fusión) 

Nacional de 

Conductores 

Eléctricos,

S.A. de C.V. 

(Fusionante) 

Nacional de 

Conductores 

Eléctricos,

S.A. de C.V. 

(después

de fusión) 

ACTIVO        

CIRCULANTE:        

Efectivo 569 534 1,542 26,671 193 34,186 63,695 

Clientes      132 132 

Cuentas por cobrar, Neto 471 701 3,739 3,197 744 7,022 12,718 

Cuentas por cobrar 

partes relacionadas 12,939 44,302 510,089 22,556 66,646 460,103 1,116,635 

Inventario, neto       . 

Pagos anticipados 71 57 2,213 88  1,285 3,714 

Total del activo circulante  14,050 45,594 517,583 52,512 67,583 502,728 1,196,894 

ACTIVO NO CIRCULANTE:        

Inmuebles, maquinaria y equipo         

Neto 51 647   969 438,175 439,842 
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Inversión en acciones 

de asociadas        

Otros activos, neto 125 1,852 8,010 272 613 24,386 35,258 

Total del activo no circulante 176 2,499 8,010 272 1,582 462,561 475,100 

Total del activo 14,226 48,093 525,593 52,784 69,165 965,289 1,671,994 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE        

PASIVO CIRCULANTE:        

Cuentas por pagar a proveedores 92 57 660 491  3,526 4,826 

Impuestos y gastos acumulados 2,030 5,821 77,390 2,753 11,925 93,993 193,912 

Beneficios directos a empleados 1,098 2,824 20,933 662 2,795 44,860 73,172 

Cuentas por pagar 

a partes relacionadas 4,973 17,354 254,017 95 41,321 1,986 319,745 

Total del pasivo circulante  8,193 26,056 353,000 4,001 56,041 144,365 591,655 

PASIVO NO CIRCULANTE:        

Otros pasivos 270 6,007 2,734 294 1,278  10,584 

Beneficios a los empleados ___ ___ ___ ___ ___ 71,876 71,876 

Total del pasivo no circulante 270 6,007 2,734 294 1,278 71,876 82,460 

Total del pasivo 8,463 32,063 355,734 4,295 57,319 216,241 674,115 

Capital contable 5,763 16,030 169,859 48,489 11,846 749,048 997,879 

Total del pasivo y capital 14,226 48,093 525,593 52,784 69,165 965,289 1,671,994 

(R.- 381207)
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GRUPO CONDUMEX, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA TRANSITORIA III, S. DE R.L. DE C.V. 

CONDUCTORES LATINCASA, S.A. DE C.V. 
IEM, S.A. DE C.V. 

INDUSTRIAL CRI, S.A. DE C.V. 
INDUSTRIAS APASEO, S.A. DE C.V. 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PROCISA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Grupo Condumex, S.A. de C.V. 
y Compañía Transitoria III, S. de R.L. de C.V., Conductores Latincasa, S.A. de C.V., IEM, S.A. de C.V., 
Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, S.A. de C.V., Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. 
y Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V., celebradas el día 20 de noviembre de 2013, se aprobó que se lleve 
a cabo la fusión de la primera de ellas, como fusionante, y de las segundas, como fusionadas, de conformidad 
con las bases contenidas en los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Grupo Condumex, S.A. de C.V., con 
Compañía Transitoria III, S. de R.L. de C.V., Conductores Latincasa, S.A. de C.V., IEM, S.A. de C.V., 
Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, S.A. de C.V., Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. 
y Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V., la primera de ellas con el carácter de fusionante, y las segundas 
como fusionadas, por lo que, al surtir efectos legales la fusión, subsistirá Grupo Condumex, S.A. de C.V. y se 
extinguirán Compañía Transitoria III, S. de R.L. de C.V., Conductores Latincasa, S.A. de C.V., IEM, 
S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, S.A. de C.V., Proyectos y Construcciones Procisa, 
S.A. de C.V. y Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al 30 de 
septiembre de 2013, cuyas cifras serán actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos que efectivamente 
se arrojen al operarse la fusión. 

TERCERO.- La fusión tendrá efectos entre Grupo Condumex, S.A. de C.V. y Compañía Transitoria III, 
S. de R.L. de C.V., Conductores Latincasa, S.A. de C.V., IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., 
Industrias Apaseo, S.A. de C.V., Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. y Sociedad 
Electromecánica, S.A. de C.V., a partir del 31 de diciembre de 2013, precisamente en el momento en el que el 
ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero de 2013 y dicha fecha llegue a su conclusión, y, ante terceros, 
en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para lo cual, la fusionante responderá del pago inmediato de sus adeudos y de los adeudos de las fusionadas, 
a sus respectivos acreedores que no hubieren consentido la fusión y desearen hacer efectivos 
anticipadamente los adeudos en su favor. Una vez que surta efectos la fusión ante terceros, los mismos se 
retrotraerán al 31 de diciembre de 2013, precisamente al momento en el que el ejercicio fiscal comprendido 
entre el 1 de enero y dicha fecha llegó a su conclusión. 

CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de las fusionadas y adquirirá, a título universal todo el patrimonio y los derechos de éstas, quedando a 
su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los adeudos y responsabilidades 
de las fusionadas, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de las fusionadas, 
de índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 
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QUINTO.- Al operarse la fusión, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro de Grupo Condumex, S.A. de 

C.V. se reducirá en la cantidad de $2,963.05 M.N. (Dos mil novecientos sesenta y tres pesos 05/100 M.N.) 

y se incrementará en la cantidad de $100,730.22 M.N. (Cien mil setecientos treinta pesos 22/100 M.N.), para 

quedar establecido, al ejecutarse dichos movimientos, en la cantidad de $147,767.17 M.N. (Ciento cuarenta y 

siete mil setecientos sesenta y siete pesos 17/100 M.N.), representado por 8,829’372,402 acciones de la 

Clase I; y el capital variable se incrementará en la cantidad de $345’066,791.43 M.N. (Trescientos cuarenta y 

cinco millones sesenta y seis mil setecientos noventa y un pesos 43/100 M.N.) para quedar establecido en la 

cantidad de $750’071,288.43 M.N. (Setecientos cincuenta millones setenta y un mil doscientos ochenta y ocho 

pesos 43/100 M.N.), representado por 1,047’183,663 acciones de la Clase II. 

Se hace constar que, toda vez que una parte de los activos de Compañía Transitoria III, S. de R.L. de 

C.V., IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, S.A. de C.V. y Proyectos y 

Construcciones Procisa, S.A. de C.V., se encuentran incorporados en los de Grupo Condumex, S.A. de C.V., 

por ser ésta accionista de dichas sociedades, y de que la otra parte de los activos de Compañía Transitoria III, 

S. de R.L. de C.V. se encuentran incorporados en los de Industrias Apaseo, S.A. de C.V., por ser ésta también 

socio de dicha Sociedad, las inversiones reconocidas por la fusionante en el capital social de Compañía 

Transitoria III, S. de R.L. de C.V., IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, S.A. de 

C.V. y Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V., así como las de Industrias Apaseo, S.A. de C.V. en 

el capital social de Compañía Transitoria III, S. de R.L., se eliminarán por virtud de la fusión; cancelándose al 

momento de surtir efectos la fusión las acciones emitidas por IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., 

Industrias Apaseo, S.A. de C.V. y Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. así como las partes 

sociales de Compañía Transitoria III, S. de R.L. de C.V., que sean propiedad de Grupo Condumex, S.A. de 

C.V. y de Industrias Apaseo, S.A. de C.V., según corresponda, por lo que, consecuentemente, Grupo 

Condumex, S.A. de C.V. e Industrias Apaseo, S.A. de C.V. no recibirán ninguna acción derivada de su 

tenencia accionaria en dichas sociedades fusionadas. 

Como consecuencia de la fusión: los accionistas de IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., 

Industrias Apaseo, S.A. de C.V. y Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. distintos de Grupo 

Condumex, S.A. de C.V., y los accionistas de Conductores Latincasa, S.A. de C.V. y Sociedad 

Electromecánica, S.A. de C.V., tendrán derecho a recibir, por cada acción suscrita y pagada de que sean 

tenedores, la cantidad de acciones representativas del capital mínimo fijo sin derecho a retiro o del capital 

variable de Grupo Condumex, S.A. de C.V., que se indica a continuación, según corresponda: 

3.44946343861414 acciones, en el caso de IEM, S.A. de C.V.; 12.3387200586401 en el caso de Industrial Cri, 

S.A. de C.V.; 0.1865 en el caso de Industrias Apaseo, S.A. de C.V.; 0.6490 en el caso de Proyectos y 

Construcciones Procisa, S.A. de C.V.; 0.156191022207706 en el caso de Conductores Latincasa, S.A. de 

C.V., y 17.47445303098330 en el caso Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V. En caso de que las acciones 

a recibir como consecuencia de lo anterior resulte en una cantidad con fracción igual o mayor a 0.50, dicha 

cantidad se redondeará al número entero inmediato superior, y en caso de que la cantidad a recibir sea con 

fracción inferior a 0.50, ésta se redondeará al número entero inmediato inferior. 

Los títulos de acciones que estén actualmente en circulación, representativos del capital social pagado de 

Conductores Latincasa, S.A. de C.V., IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, 

S.A. de C.V., Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. y Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V., 

deberán canjearse y anularse. Dichos títulos de acciones serán canjeados, con motivo de la fusión, por los 

nuevos certificados provisionales o títulos de acciones que emitirá Grupo Condumex, S.A. de C.V. para 

representar las acciones que resultarán de la fusión. 
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Toda vez que este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas o socios con 
motivo de la fusión, al llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. 

SEXTO.- Con motivo de la fusión, no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 

administración y de vigilancia de Grupo Condumex, S.A. de C.V., los cuales continuarán en plenas funciones 
como hasta ahora. 

SEPTIMO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Grupo Condumex, S.A. de C.V. haya 

conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en vigor, subsistirán en 

sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con 

posterioridad; en tanto que los poderes que Compañía Transitoria III, S. de R.L. de C.V., Conductores 

Latincasa, S.A. de C.V., IEM, S.A. de C.V., Industrial Cri, S.A. de C.V., Industrias Apaseo, S.A. de C.V., 

Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. y Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V. hayan conferido 

con anterioridad a la fecha indicada, quedarán sin efecto alguno al operarse la fusión, como consecuencia de 
su extinción por fusión. 

OCTAVO.- Los estatutos sociales vigentes de Grupo Condumex, S.A. de C.V., con las reformas 

aprobadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la fusionante que acordó la fusión, 
continuarán con pleno vigor y fuerza legal, para todos los efectos a que haya lugar. 

NOVENO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización 
y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 

DECIMO.- En todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de Comercio y del 
Código Civil Federal. 

DECIMOPRIMERO.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 

convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de Ciudad de 

México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 

razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2013. 

 

Delegado de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de 

Grupo Condumex, S.A. de C.V. 

C.P. Alejandro Macías Nava 
Rúbrica. 

Delegado de las Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de 

Compañía Transitoria III, S. de R.L. de C.V. 

y Conductores Latincasa, S.A. de C.V. 

Lic. Alejandro Archundia Becerra  
Rúbrica. 

Delegado de las Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de 

IEM, S.A. de C.V. e Industrial Cri, 

S.A. de C.V. 

C.P. Arturo Spínola García 
Rúbrica. 

Delegado de las Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de 

Industrias Apaseo, S.A. de C.V. y Proyectos 

y Construcciones Procisa, S.A. de C.V. 

C.P. José Alfredo Gutiérrez Centeno 
Rúbrica. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V. 

Lic. Carlos Martínez Pérez 
Rúbrica.  
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BALANCES GENERALES PARA FUSION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

(cifra en miles de pesos) 

 

Industrias 

Apaseo, S.A. 

de C.V. 

(Fusionada) 

Compañía

Transitoria III, 

S. de R.L. de 

C.V.

(Fusionada)

Grupo 

Condumex, 

S.A. de C.V. 

(antes de 

fusión)

Proyectos y 

Construcciones 

Procisa,

S.A. de C.V. 

(Fusionada)

Conductores 

Latincasa, 

S.A. de C.V. 

(Fusionada) 

IEM,

S.A. de C.V.

(Fusionada)

Sociedad 

Electromecánica, 

S.A. de C.V.

(Fusionada)

Industrial Cri, 

S.A. de C.V.

(Fusionada)

Grupo 

Condumex, 

S.A. de C.V. 

(después de 

fusión)

ACTIVO   

CIRCULANTE:   

Caja y Bancos 50 237 44,256 53 52 55 18 310 45,031

Valores realizables 2,135,593 123,270 23,833 31,275 75,407 49,964 329,823 141,063 23,833

Impuestos por recuperar 43,121 1 12,441  293 12,735

Otras cuentas por cobrar  1,112  1,112

Cuentas por cobrar 

subsidiarias   1,631  1,631

Documentos por cobrar 

subsidiarias  1,334,280  41,181 1,375,461

Documentos por cobrar 

filiales ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ 265,117 736,002

Total del activo circulante 2,178,764 123,508 1,417,553 31,328 75,459 91,493 329,841 406,490 2,195,805

Inversiones en acciones 3,337,075 10,718 16,786,305 114,725 170,133 347,106 794,341 15,164,323

Propiedades de inversión  174,028  174,028

Impuestos diferidos 13 386 498 9 33 17 12 13 599
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Otros diferidos 18,124 ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ 18,124

Otros 18,137 386 498 9 33 17 12 13 18,723

Total del activo 5,533,976 134,612 18,378,384 146,062 245,625 438,616 329,853 1,200,844 17,552,879

PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE   

PASIVO CIRCULANTE:   

Impuestos por pagar 3,717 55 4,556 36 34 502 1,143 2,902 12,945

Provisiones cuentas por 

pagar  79 1,368 31 39 56 40 45 1,658

Otras cuentas por pagar 44 27,002  212 27,258

Cuentas por pagar 

subsidiarias 26  26

Documentos por pagar  2,267,940  2,267,940

Documentos por pagar 

subsidiarias  2,794,236  12,767 391,495

Total del pasivo circulante 3,787 134 5,095,102 67 73 13,325 1,395 2,947 2,701,322

Total del pasivo 3,787 134 5,095,102 67 73 13,325 1,395 2,947 2,701,322

Capital social 2,774,700 2,289,945 3,135,582 1,295 407,423 330,533 310,558 480,507 3,746,116

Prima en venta de acciones 

y otras aportaciones 14,441 1,523,091 16,654  16,455 1,457,310

Resultado Integral 21,634 19,699  358,840

Utilidades retenidas 1,798,756 (2,158,318) 6,997,023 112,933 (163,429) 92,231 7,597 627,660 8,361,463

Utilidad neta 920,658 2,851 1,607,887 15,113 1,558 2,527 10,303 73,275 927,828

Capital contable 5,530,189 134,478 13,283,282 145,995 245,552 425,291 328,458 1,197,897 14,851,557

Total del pasivo y capital 5,533,976 134,612 18,378,384 146,062 245,625 438,616 329,853 1,200,844 17,552,879

(R.- 381174) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 1o.-A, cuarto párrafo; 1o.-C, fracciones IV, V, primer 
párrafo y VI, primer párrafo; 2o.-A, fracción I, inciso a), primer párrafo, y último párrafo; 5o., fracciones I, 
primer párrafo, II y IV; 5o.-C, fracción II y último párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 7o., último párrafo; 9o., fracción 
IX; 15, fracciones V y X, inciso b), primer y segundo párrafos; 18-A, primer párrafo; 25, fracción I, segundo 
párrafo; 27, primer párrafo; 29, fracción VI; 32, fracciones I, III y V, primer párrafo; 33; 41, fracción II, y 43, 
fracción I, segundo párrafo y antepenúltimo párrafo; se adicionan los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), con 
los numerales 5 y 6; 5o.-E; 5o.-F; 7o., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer 
párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 11, con un último párrafo; 17, con un último párrafo; 
24, fracción I, con un segundo y tercer párrafos; 25, con una fracción IX; 27, con un segundo párrafo, pasando 
los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 28, con un segundo 
párrafo, pasando los actuales segundo, tercer y cuarto párrafos a ser tercer, cuarto y quinto párrafos, 
respectivamente; 28-A, y 30, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer 
párrafo, y se derogan los artículos 1o.-A, fracción IV; 2o.; 2o.-C; 5o., último párrafo; 9o., último párrafo; 29, 
fracción VII, y 43, fracción IV, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1o.-A.  ...............................................................................................................................................  
IV. (Se deroga). 
 ........................................................................................................................................................................  

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio 
o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las 
oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe 
la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la 
retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o 
disminución alguna. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 1o.-C.  ...............................................................................................................................................  
IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya sea en forma total 

o parcial, deberán manifestar el monto cobrado respecto del documento correspondiente en el 
estado de cuenta que emitan, con el cual los cedentes de los documentos deberán determinar 
el impuesto al valor agregado a su cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al 
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales efectos, el impuesto al valor agregado se 
calculará dividiendo la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el 
adquirente entre 1.16. El resultado obtenido se restará a la cantidad manifestada en el estado de 
cuenta como cobrada y la diferencia será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 
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V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad del pago de los 
documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en dichos documentos se 
hayan cobrado por los adquirentes o un tercero directamente al deudor original y no sean exigibles 
al cedente de los documentos pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto 
al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente posterior al periodo a que se 
refiere este párrafo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por el adquirente en la 
adquisición del documento, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo 
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto 
pagado por el adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de dicho 
valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será el impuesto al valor 
agregado a cargo del contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

  ...........................................................................................................................................................  

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago de los 
documentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto 
adicionado de las que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas por el cedente como pago por la 
enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin descontar el cargo financiero, e 
incluyendo los anticipos que, en su caso, haya recibido, el adquirente deberá reportar dichas 
recuperaciones en el estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada por el adquirente, 
dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto total 
cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o. (Se deroga). 

Artículo 2o.-A.  ...............................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule, perros, gatos y pequeñas 
especies, utilizadas como mascotas en el hogar. 

  ...................................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................................  

5. Chicles o gomas de mascar. 

6. Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo 
preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando 
no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entrega a domicilio. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-C. (Se deroga). 

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 
bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, 
por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa 
de 0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, 
aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. Tratándose de erogaciones 
parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará 
para los efectos del acreditamiento a que se refiere esta Ley, el monto equivalente al impuesto al 
valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor agregado 
que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que dichas erogaciones 
sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta. 

  ...........................................................................................................................................................  
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II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 
conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de 
esta Ley; 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido conforme al 
artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la 
misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual 
siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, y 

 ........................................................................................................................................................................  

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 5o.-C.  ...............................................................................................................................................  

II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que se refiere el artículo 32 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la enajenación del suelo, salvo que sea parte del 
activo circulante del contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de participación 
inmobiliaria; 

 ........................................................................................................................................................................  

Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, administradoras 
de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del 
sistema financiero y las sociedades para el depósito de valores, no deberán excluir los conceptos señalados 
en las fracciones IV, V, VI y IX que anteceden. 

Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en los 
artículos 5o.-E, 5o.-F y 33 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-E. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en 
lugar de presentar mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán 
calcular el impuesto al valor agregado de forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y febrero; 
marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, y noviembre y diciembre de cada año y 
efectuar el pago del impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda, mediante 
declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en 
su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los 
artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 

El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades 
realizadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, 
y las cantidades correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en 
los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus 
actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en el bimestre de que se trate. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se 
refiere el artículo 1o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el mismo o, en 
su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer bimestre 
que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III 
del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la 
fracción I del artículo 32 de esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar las 
declaraciones informativas previstas en esta Ley, siempre que presenten la información de las operaciones 
con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del artículo 112 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que únicamente obtengan ingresos por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos 
generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al mes, que ejerzan la opción a que se refiere el 
artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de efectuar los pagos provisionales de forma trimestral 
para efectos de dicho impuesto, en lugar de presentar mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 
5o.-D de esta Ley, deberán calcular el impuesto al valor agregado de forma trimestral por los periodos 
comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre 
y diciembre, de cada año, y efectuar el pago del impuesto mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al trimestre al que corresponda el pago. Los 
pagos trimestrales tendrán el carácter de definitivos. 

El pago trimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades 
realizadas en el trimestre por el que se efectúa el pago y las cantidades correspondientes al mismo periodo 
por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 
el trimestre de que se trate. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer trimestre 
que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

La restitución del impuesto correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en 
forma expresa y por separado la contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que se hubiesen 
restituido, así como los datos de identificación del comprobante fiscal de la operación original. 

 ........................................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean objeto de la devolución, 
descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retención y entero en los términos de los artículos 1o.-A o 
3o., tercer párrafo de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán presentar declaración 
complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las declaraciones 
complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se computen dentro del límite establecido en 
el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o.  ...................................................................................................................................................  

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero, siempre que los bienes se hayan 
exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme al 
Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 o de un régimen similar 
en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal, y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen 
similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de faltante de bienes en los inventarios de las empresas, se considera que se efectúa la 
enajenación en el momento en que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan dicho faltante, lo que 
ocurra primero; tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se 
haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, 
lo que ocurra primero. 

Artículo 15.  ....................................................................................................................................................  

V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, 
suburbanas o en zonas metropolitanas. 

 ........................................................................................................................................................................  

X.  ...........................................................................................................................................................  

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de 
factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 
autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban y paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
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impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, 
de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los 
almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con 
bonos de prenda; los que reciban o paguen las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como las sociedades financieras populares, las 
sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración financiera rural, a que 
hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a sus socios o clientes, según se trate, y 
que cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con los citados 
ordenamientos; los que reciban o paguen en operaciones de financiamiento, los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de créditos otorgados a 
personas físicas que no desarrollen actividades empresariales, o no presten servicios 
personales independientes, o no otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 
Tratándose de créditos otorgados a personas físicas que realicen las actividades 
mencionadas, no se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la adquisición 
de bienes de inversión en dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de 
habilitación o avío, siempre que dichas personas se encuentren inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar el impuesto, se 
considera que se efectúa dicha prestación en el momento en que se proporcione el servicio. 

Artículo 18-A. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los 
intereses devengados cuando éstos deriven de créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero 
a que se refiere el artículo 7o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a través de 
contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda 
disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; y de operaciones de 
arrendamiento financiero. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 También se considera introducción al país de bienes, cuando éstos se destinen a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas 
de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de 
recinto fiscalizado estratégico. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las mercancías nacionales o a las 
importadas en definitiva, siempre que no hayan sido consideradas como exportadas en forma 
previa para ser destinadas a los regímenes aduaneros mencionados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 25.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 
en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

  ...........................................................................................................................................................  
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IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto al valor 
agregado al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, o de mercancías que 
incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación definitiva la 
realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito fiscal previsto 
en el artículo 28-A de esta Ley. 

Artículo 27. Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se 
considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto 
de este último gravamen y del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tengan que 
pagar con motivo de la importación. 

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto al valor 
agregado se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las 
contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una importación 
definitiva. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el 
momento en que se presente el pedimento respectivo para su trámite. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 
consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que deba pagarse por la 
importación, el cual será acreditable contra el impuesto al valor agregado que deba pagarse por las citadas 
actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para 
obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un 
adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes mencionados, de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y podrá ser renovada por 
las empresas dentro de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 
que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable en forma alguna. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos 
del impuesto sobre la renta. 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar el 
impuesto al valor agregado por la introducción de los bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, 
siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por residentes en el país, por la parte 
del servicio que en los términos del penúltimo párrafo del artículo 16 no se considera prestada en 
territorio nacional. 

VII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 30.  ....................................................................................................................................................  
Asimismo procederá el acreditamiento cuando las empresas residentes en el país retornen al extranjero 

los bienes que hayan destinado a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los 
términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 32.  ....................................................................................................................................................  
I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
 ........................................................................................................................................................................  
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales. 
 ........................................................................................................................................................................  
V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos 

previstos en el artículo 1o.-A, y proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de 
los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 
información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto establecido en esta 
Ley, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

  ...........................................................................................................................................................  
Artículo 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma accidental, por los que se deba 

pagar impuesto en los términos de esta Ley, el contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará 
en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que obtenga la contraprestación, sin 
que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las importaciones ocasionales el pago se hará como lo 
establece el artículo 28 de esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará contabilidad; 
pero deberá expedir los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley y 
conservarlos durante el plazo a que se refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba pagar el impuesto en los términos de esta 
Ley, consignada en escritura pública, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se firme la escritura, en la oficina autorizada que corresponda a su 
domicilio; asimismo, expedirán un comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación y el impuesto 
retenido. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable en el caso a que se refiere el artículo 1o.-A, fracción I 
de esta Ley. 

Artículo 41.  ....................................................................................................................................................  
II. La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras se exporten o sean de los 

señalados en el artículo 2o.-A de esta Ley. 
 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 43.  ....................................................................................................................................................  
I.  ...........................................................................................................................................................  
 Para los efectos de esta fracción se entenderá por ingresos por la prestación de servicios 

profesionales, las remuneraciones que deriven de servicios personales independientes que no 
estén asimiladas a los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados, conforme 
al artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las Entidades Federativas podrán gravar 
dentro del impuesto cedular sobre sueldos o salarios, los ingresos personales independientes que 
estén asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado. 

  ...........................................................................................................................................................  
IV.  ...........................................................................................................................................................  
 Cuarto párrafo. (Se deroga). 
 ........................................................................................................................................................................  
Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la aportación de inmuebles que 

los fideicomitentes, personas físicas, realicen a los fideicomisos a los que se refiere el artículo 187 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el mismo momento que la 
Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la acumulación de dicho ingreso. 

 ........................................................................................................................................................................  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes, que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren con 
posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago del impuesto al valor agregado de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de su cobro. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

a) Tratándose de la enajenación de bienes y de la prestación de servicios que con anterioridad 
a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del 
impuesto al valor agregado menor a la que deban aplicar con posterioridad a la fecha 
mencionada, se podrá calcular el impuesto al valor agregado aplicando la tasa que 
corresponda conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o 
proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas 
se realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

b) Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, lo dispuesto en el inciso 
anterior se podrá aplicar a las contraprestaciones que correspondan al periodo en el que 
la actividad mencionada estuvo afecta al pago del impuesto al valor agregado conforme a la 
tasa menor, siempre que los bienes se hayan entregado antes de la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro 
de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

c) En el caso de actos o actividades que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto no hayan estado afectas al pago del impuesto al valor agregado y que con 
posterioridad a la fecha mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará 
obligado al pago del citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan 
entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las 
contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales inmediatos 
posteriores a dicha fecha. 

d) Tratándose de la prestación de servicios de hotelería y conexos a que se refiere la fracción 
VII del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se deroga mediante el 
Artículo Primero del presente Decreto, cuyos contratos para proporcionar dichos servicios 
hayan sido celebrados con anterioridad al 8 de septiembre de 2013, las contraprestaciones 
que se perciban durante los primeros seis meses de 2014 estarán sujetas a las disposiciones 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos a), b), c) y d) anteriores a las actividades 
que se lleven a cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 
refiere la fracción III de este artículo a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de 
que éstos se incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por los que se 
haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarlos a los regímenes mencionados, cuando 
se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto al valor agregado 
conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicha entrada en vigor. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías que se importen en 
definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber 
sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no 
estén identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá 
controlarse utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 

III. Lo dispuesto en los artículos 24, fracción I, segundo y tercer párrafos; 25, fracciones I, segundo 
párrafo y IX; 27, segundo párrafo; 28, segundo párrafo; 28-A, y 30, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el 
Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 28-A. 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 1o., fracción I; 2o., fracciones I, incisos A), numerales 1 
y 3, y C), tercer párrafo y II, inciso A); 2o.-A; 2o.-B; 3o., fracciones IX y X; 4o., segundo y tercer párrafos, y 
cuarto párrafo en su fracción II; 5o., segundo párrafo; 5o.-A, primer párrafo; 8o., fracciones I, inciso c), III, 
inciso a), y IV, inciso d), segundo párrafo; 10; 11, cuarto párrafo; 13, fracción I, segundo párrafo; 14, actual 
segundo párrafo; 19, fracciones I, II, primero, segundo, tercero y quinto párrafos, VI, VIII, primer párrafo, X, 
primer párrafo, XI y XIII, primer párrafo, y XXII, y 20, segundo párrafo; se adicionan los artículos 2o., fracción I, 
con los incisos G), H), I) y J); 3o., con las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI; 5o., con un último párrafo; 5o.-D; 7o., con un 
sexto párrafo, pasando los actuales sexto y séptimo a ser séptimo y octavo párrafos; 8o., fracción I, con los 
incisos f), h) e i); 13, las fracciones VI, VII, VIII y IX; 14, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo a 
ser tercer párrafo; 15, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y 
cuarto párrafos; 15-A; 19, con una fracción XXIII; 19-A, y 20, con un quinto y sexto párrafos, y se derogan los 
artículos 7o., quinto párrafo; 8o., fracción I, incisos a) y g); 13, fracción IV, y 29, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.  ...................................................................................................................................................  

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta 
Ley. Para efectos de la presente Ley se considera importación la introducción al país de bienes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.  ...................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

A)  ...................................................................................................................................................  

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L.  ................................................. 26.5% 

  ...................................................................................................................................................  

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L  ................................................... 53% 

  ...........................................................................................................................................................  

C) Tabacos labrados: 

  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior, con excepción de 
puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, se aplicará la cuota 
mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados 
enajenados o importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras 
sustancias con que esté mezclado el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o 
cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, con el que estén envueltos los referidos 
tabacos labrados. 

  ...........................................................................................................................................................  

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 
diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar 
bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere este inciso contengan 
cualquier tipo de azúcares añadidos. 

 La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el número de 
litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se 
puedan obtener. 

 Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes mencionados en el inciso F) 
de esta fracción, cuando contengan azúcares añadidos, en adición al impuesto establecido 
en dicho inciso F). 

 La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo dispuesto por el sexto y 
séptimo párrafos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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H) Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano ..............................................  5.91 centavos por litro. 

2. Butano  ................................................  7.66 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión  .........................  10.38 centavos por litro. 

4. Turbosina y otros kerosenos  ..............  12.40 centavos por litro. 

5. Diesel  .................................................  12.59 centavos por litro. 

6. Combustóleo  ......................................  13.45 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo  ..............................  15.60 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón  ................................  36.57 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral  ...................................  27.54 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles  ...............  39.80 pesos por tonelada de 
carbono que contenga el 
combustible. 

 

 Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción que 
corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida de que se trate. 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará conforme a 
la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a 
partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato 
anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de 
diciembre de cada año. 

I) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, 
en la forma siguiente: 

1. Categorías 1 y 2  .......................................................................................................... 9% 

2. Categoría 3  ................................................................................................................. 7% 

3. Categoría 4  ................................................................................................................. 6% 

 La categoría de peligro de toxicidad aguda se determinará conforme a la siguiente tabla: 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 
exposición 

Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Oral (mg/kg) 5  50  300  2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50  200  1000  2000 

- 

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 
100  500  2500  5000 

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 
0,5 2 10 20 

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 
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 La aplicación de la tabla se sujetará a lo dispuesto a la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y 
etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, 
urbano, industrial y doméstico”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2010, emitida por la autoridad competente. 

J) Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una densidad calórica de 275 
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos  .........................................................................  8% 

1. Botanas. 
2. Productos de confitería. 
3. Chocolate y demás productos derivados del cacao. 
4. Flanes y pudines. 
5. Dulces de frutas y hortalizas. 

6. Cremas de cacahuate y avellanas. 

7. Dulces de leche. 

8. Alimentos preparados a base de cereales. 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 

 Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones relativas a las 
especificaciones generales de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán tomar en 
consideración las kilocalorías manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos que no 
tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que tienen una 
densidad calórica igual o superior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos. 

 El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, dará a conocer 
los alimentos de consumo básico, considerando su importancia en la alimentación de la 
población, que no quedan comprendidos en este inciso. 

II.  ...........................................................................................................................................................  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con 
motivo de la enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la 
fracción I de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda 
a la enajenación en territorio nacional del bien de que se trate en los términos que para tal 
efecto dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este 
inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al 
pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

  ...........................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio nacional estarán sujetas a las 
tasas y cuotas siguientes: 

I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel será la que resulte para 
cada Terminal de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos conforme a lo siguiente: 

a) Precio productor: Se determinará para las gasolinas y el diesel de uso automotriz, industrial 
de bajo azufre y en vehículos marinos, adicionando al precio de referencia ajustado por 
calidad, cuando proceda, que se determine para el combustible de que se trate de acuerdo 
con el inciso f) de esta fracción, así como el costo de manejo y el costo neto de transporte a 
la Terminal de Almacenamiento y Reparto de que se trate en el periodo señalado en el inciso 
f) de esta fracción, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

b) Costo de distribución y comercialización: Para los combustibles señalados en el inciso a) y 
para el periodo señalado en el inciso f) de esta fracción, se determinará para cada Terminal 
de Almacenamiento y Reparto, adicionando al margen comercial que haya fijado Petróleos 
Mexicanos para los expendios autorizados por el combustible de que se trate, en su caso, los 
costos netos de transporte del combustible de la Terminal de Almacenamiento y Reparto que 
corresponda al establecimiento del expendedor, ya sea realizado por Petróleos Mexicanos o 
por un tercero con el que el organismo tenga celebrado un contrato de Venta de Primera 
Mano y que cumpla la realización del transporte en los términos de la normatividad 
correspondiente. El monto obtenido se dividirá entre el volumen total facturado del 
combustible de que se trate. 
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 Únicamente para las gasolinas, se considerará dentro del costo unitario de distribución y 
comercialización, el monto por concepto de mermas, que se determinará multiplicando el 
factor de 0.003375 por el valor total de las enajenaciones de gasolinas a las estaciones de 
servicio sin considerar lo señalado en la fracción II de este artículo, así como las señaladas 
en el inciso H) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, ni tampoco el impuesto al valor 
agregado, dividido por el volumen total del combustible en el periodo señalado en el inciso f) 
de esta fracción. 

c) Precio neto de venta en la Terminal de Almacenamiento y Reparto: Se determinará, cuando 
se lleve a cabo la enajenación, descontando al precio de venta al público del combustible de 
que se trate, vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, 
en el inciso f) de esta fracción, los montos de las cuotas señaladas en la fracción II 
de este artículo, multiplicado por el factor, redondeado a cuatro decimales, que resulte de la 
siguiente fórmula: 

1 

1+T 

 

 Donde T corresponde a la tasa del impuesto al valor agregado, expresado en decimales de 
conformidad con lo señalado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Al monto que resulte se le restarán las cuotas señaladas en el inciso H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, de acuerdo al combustible de que se trate. 

d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior, se disminuirá con las cantidades 
obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción. 

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior, se dividirá entre el monto que se 
obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resultado se multiplicará por 100. El 
porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al combustible de que se trate que enajene 
la Terminal de Almacenamiento y Reparto correspondiente, durante el mes por el que se 
calcula la tasa. 

f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se refiere el inciso a) de 
esta fracción, será el promedio de las cotizaciones disponibles del día 21 del segundo mes 
anterior al día 20 del mes inmediato anterior a aquél por el que se calcula la tasa, convertidas 
a pesos con el promedio del tipo de cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de 
América que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, para el mismo 
periodo, como sigue: 

1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina de calidad equivalente, vigente en 
la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene 
en territorio nacional. 

2. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azufre: el promedio del 
precio spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en la Costa del Golfo de 
los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en territorio nacional. 

3. Diesel para uso en vehículos marinos: el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de 
calidad equivalente, vigente en Houston, Texas, de los Estados Unidos de América, al 
diesel que se enajene en territorio nacional en la Costa del Golfo de México; y el 
promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en Los 
Ángeles, California, de los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en 
territorio nacional en la Costa del Pacífico. 

 Para la determinación de los montos señalados en los incisos a), b) y c), los volúmenes se 
expresarán en metros cúbicos. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general basadas en 
criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero, dará a conocer los elementos para 
determinar los precios de referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el 
margen comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere esta fracción. 
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 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, requerirá a Petróleos Mexicanos la información 
necesaria para realizar mensualmente las operaciones aritméticas para calcular las tasas 
aplicables en el mes de que se trate para cada combustible y en cada agencia de ventas, Terminal 
de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día del mes anterior, al mes en que aplicarán las tasas. 

 Se continuarán aplicando las tasas publicadas en el mes inmediato anterior hasta en tanto se haga 
la publicación a que se refiere el párrafo anterior. 

II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, y en lo dispuesto en el artículo 2o., fracción I, 
inciso H), se aplicarán las cuotas siguientes: 

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 

b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 

c) Diesel 29.88 centavos por litro. 

 Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas o diesel, un monto 
equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma 
expresa y por separado. 

 Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del impuesto al valor 
agregado. 

 Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, en sustitución de las declaraciones informativas 
a que se refiere esta Ley, los contribuyentes presentarán a más tardar el último día hábil de cada 
mes la información correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel enajenados por los que se 
haya causado el impuesto por cada expendio autorizado en cada una de las entidades federativas 
durante el mes inmediato anterior; tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y 
diesel, la información se presentará de acuerdo a la entidad federativa en la que se ubique el 
punto de entrega convenido con cada distribuidor. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que corresponda a las entidades 
federativas durante los primeros diez días hábiles del mes inmediato posterior al mes en que los 
contribuyentes hayan realizado el pago. 

Artículo 2o.-B. La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será la mayor de las tasas que 
resulte para la enajenación del combustible de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de 
esta Ley, vigente en el mes en que se realice la importación; en caso de que la tasa resultante sea negativa, 
la tasa aplicable será cero. 

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  

IX. Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de refinación del 
petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius 
(en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, 
principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 
especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante ignición por una 
chispa eléctrica. 

X. Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de hidrocarburos, 
principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 
especificaciones para ser usado principalmente como combustible en calefacción y en motores de 
combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura elevada que 
produce la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no necesita bujías, para 
uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya eficiencia se mide en número 
de cetano. 

  ...........................................................................................................................................................  

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de cualquier 
tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes adicionales tales como saborizantes, naturales, 
artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de 
legumbres, de sus concentrados o extractos y otros aditivos para alimentos, y que pueden estar o 
no carbonatadas. 
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XIX. Concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores, que permitan obtener bebidas 
saborizadas, a los productos con o sin edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales o 
sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o legumbres y otros 
aditivos para alimentos. 

XX. Azúcares, a los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se 
utilicen como edulcorantes con aporte calórico. 

XXI. Suero oral, la preparación en agua que exclusivamente contenga todas y cada una de las 
siguientes substancias: glucosa anhidra, cloruro de potasio, cloruro de sodio y citrato trisódico. 

XXII. Combustibles fósiles: 

a) Gas Natural, hidrocarburo que se presenta como una mezcla de gases, constituida 
principalmente por metano, pero que comúnmente puede contener otros alcanos y otros 
gases como nitrógeno, ácido sulfhídrico, helio y mercaptanos. 

b) Propano, gas incoloro e inodoro, perteneciente a los hidrocarburos alifáticos con enlaces 
simples de tres carbonos. 

c) Butano, también conocido como n-butano, hidrocarburo saturado, parafínico o alifático, 
inflamable que se presenta comúnmente en estado gaseoso, incoloro e inodoro, compuesto 
por cuatro átomos de carbono y por diez de hidrógeno. 

d) Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de refinación 
del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius 
(en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, 
principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 
especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante ignición por una 
chispa eléctrica. 

e) Gasavión, alquilado o gasolina de alto octanaje, de alta volatilidad y estabilidad y de un bajo 
punto de congelación, con contenido de tetraetilo de plomo utilizado en aeronaves equipadas 
con motores de combustión interna. 

f) Turbosina y kerosenos, combustibles líquidos e incoloros insolubles en agua, que se 
obtienen del proceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a 
temperaturas entre los 157° y los 233° Celsius, utilizados principalmente como combustibles 
para aviones de retropropulsión, en los motores a reacción y de turbina de gas. 

g) Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de hidrocarburos, 
principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 
especificaciones para ser usado principalmente como combustible en calefacción y en 
motores de combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura 
elevada que produce la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no 
necesita bujías, para uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya 
eficiencia se mide en número de cetano. 

h) Combustóleo, también llamado fuel oil, combustible más pesado de los que se puede destilar 
a presión atmosférica, es una fracción del petróleo que se obtiene como residuo de la 
destilación fraccionada a temperaturas típicamente por encima de los 426° Celsius, está 
compuesto por moléculas con más de 20 átomos de carbono, y su color es negro, se usa 
como combustible para plantas de energía eléctrica, calderas y hornos. 

i) Coque de Petróleo, combustible sólido carbonoso formado por la coquización del petróleo 
crudo procesado en refinerías o en procesos de craqueo. 

j) Coque de Carbón, combustible sólido carbonoso formado por la destilación de carbón 
bituminoso calentado a temperaturas de 500° a 1,100° Celsius sin contacto con el aire. 

k) Carbón Mineral, roca sedimentaria utilizada como combustible sólido, compuesto 
principalmente por carbono y otros elementos en cantidades variables como hidrógeno, 
azufre, oxígeno y nitrógeno. 

l) Otros combustibles fósiles, cualquier otro derivado del petróleo, carbón mineral o gas natural 
que se destinen a un proceso de combustión y que no estén listados en los incisos 
anteriores. 
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XXIII.  Plaguicida, cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar cualquier 
plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las 
especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y 
forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes. 

XXIV.  Bonos de carbono, son un instrumento económico contemplado en el Protocolo de Kioto y 
avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y cada bono de carbono equivale a una tonelada de 
bióxido de carbono equivalente (ton CO2 eq.), que ha sido dejada de emitir a la atmósfera. 

XXV. Densidad calórica, a la cantidad de energía, expresada en kilocalorías por cada 100 gramos de 
alimento, que se obtiene al multiplicar las kilocalorías que contiene el alimento por cien y el 
resultado dividirlo entre los gramos de la porción de que se trate. 

XXVI. Botanas, los productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, cereales, granos y 
frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados y explotados o tostados y adicionados 
de sal, otros ingredientes y aditivos para alimentos, así como las semillas para botanas, que son la 
parte del fruto comestible de las plantas o árboles, limpia, sana, con o sin cáscara o cutícula, frita, 
tostada u horneada, adicionada o no de otros ingredientes o aditivos para alimentos. 

XXVII. Productos de confitería, los dulces y confites. Quedan comprendidos los caramelos, el dulce 
imitación de mazapán, gelatina o grenetina, gelatina preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, 
peladilla, turrón, entre otros. 

XXVIII. Chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables de pasta de 
cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, ingredientes opcionales y 
aditivos para alimentos, cualquiera que sea su presentación. 

XXIX. Derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, entre otros. 

XXX. Flan, dulce que se hace con yemas de huevo, leche y azúcar, y se cuaja a baño María, dentro de 
un molde generalmente bañado de azúcar tostada. Suele llevar también harina, y con frecuencia 
se le añade algún otro ingrediente, como café, naranja, vainilla, entre otros. 

XXXI. Pudin, dulce que se prepara con bizcocho o pan deshecho en leche y con azúcar y frutas secas. 

XXXII. Dulces de frutas y de hortalizas, a los productos tales como ates, jaleas o mermeladas, obtenidos 
por la cocción de pulpas o jugos de frutas u hortalizas con edulcorantes, adicionados o no de 
aditivos para alimentos. Comprende las frutas y hortalizas cristalizadas o congeladas. 

XXXIII. Crema de cacahuate o avellanas, la pasta elaborada de cacahuates o avellanas, tostados y 
molidos, generalmente salada o endulzada. 

XXXIV. Dulces de leche, comprende, entre otros, la cajeta, el jamoncillo y natillas. 

XXXV. Alimentos preparados a base de cereales, comprende todo tipo de alimento preparado a base de 
cereales, ya sea en hojuelas, aglomerados o anillos de cereal, pudiendo o no estar añadidos con 
frutas o saborizantes. 

XXXVI. Helados, al alimento elaborado mediante la congelación, con agitación de una mezcla 
pasteurizada compuesta por una combinación de ingredientes lácteos, que puede contener grasas 
vegetales permitidas, frutas, huevo, sus derivados y aditivos para alimentos. 

Artículo 4o.  ...................................................................................................................................................  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E), 
F), G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A), F), I) y J) del artículo 2o. de 
la misma, o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, G) y H) y 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o 
el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a 
que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  
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II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, salvo que se 
trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados, así como de concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 
que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 
esta Ley; el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que 
resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la 
cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 
enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los 
otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 
impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los 
cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso 
de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total 
de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 
enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo 
de la importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los 
bienes a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 
enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas 
correspondientes con motivo de la importación de esos bienes, en términos del segundo párrafo del artículo 
4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere la fracción II, del artículo 2o.-A de esta Ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros de combustible 
enajenados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de carbono a que se 
refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 
desarrollados en México y avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos bonos será el que corresponda a 
su valor de mercado en el momento en que se pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la 
determinación de su valor se realizará de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 
retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto 
por dichas actividades. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-D. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en 
lugar de calcular y pagar mensualmente el impuesto especial sobre producción y servicios, conforme lo 
establece el artículo 5o. de esta Ley, deberán calcularlo en forma bimestral por los periodos comprendidos de 
enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre; y, noviembre y diciembre 
de cada año y pagarlo a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda el pago, 
mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración 
Tributaria en su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter 
de definitivos. 
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El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades causadas 
en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las 
cantidades correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en los 
términos de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se 
refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el primer párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el mismo o, en su 
defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer bimestre 
que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 
compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos bimestrales siguientes 
hasta agotarlo. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 
bimestres siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III 
del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la 
fracción I del artículo 19 de esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar 
las declaraciones informativas previstas en este ordenamiento, siempre que presenten la información de las 
operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable a la 
obligación establecida en la fracción IX del artículo 19 de la presente Ley. La información a que se refiere 
la fracción citada se presentará en forma bimestral conjuntamente con la declaración de pago. 

Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

Quinto párrafo. (Se deroga). 

También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los contribuyentes del 
impuesto a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

a) (Se deroga). 

  ...........................................................................................................................................................  

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o importadores, de los 
bienes a que se refieren los incisos C), D), E), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas distintas de los 
fabricantes, productores o importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto 
por dichas enajenaciones. 

  ...........................................................................................................................................................  

f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes, bares y otros lugares en donde se proporcionen 
servicios de alimentos y bebidas, bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario 
como medicamentos emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, 
incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales. 

g) (Se deroga). 

h) Plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda correspondan a la 
categoría 5. 

i) Petróleo crudo y gas natural. 

 ........................................................................................................................................................................  
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III.  ...........................................................................................................................................................  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere 
el artículo 79, fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la totalidad de sus 
ingresos, una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los 
cuales fueron constituidas. 

  ...........................................................................................................................................................  

IV.  ...........................................................................................................................................................  

d)  ...................................................................................................................................................  

 Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de manera conjunta con 
otros servicios que se presten a través de una red pública de telecomunicaciones, la 
exención a que se refiere este inciso será procedente siempre que en el comprobante fiscal 
respectivo, se determine la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a Internet 
de manera separada a los demás servicios de telecomunicaciones que se presten a través 
de una red pública y que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y 
montos de las contraprestaciones que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el 
servicio en forma conjunta con otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta Ley. 
En este caso los servicios de Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de las 
contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta. 

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 
contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 
tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos 
labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refieren los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 
que se cobren las contraprestaciones. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del 
artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 

En el caso de faltante de bienes en los inventarios, consumo o autoconsumo, se considera que se efectúa 
la enajenación en el momento en el que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron 
los hechos mencionados, lo que ocurra primero. 

Tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se haga la 
entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azucares 
añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 
los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 
de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del 
artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 
según corresponda. 
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Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  
I.  ...........................................................................................................................................................  

 No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 
en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 
 ........................................................................................................................................................................  

VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto a que se 
refiere esta Ley al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico o de 
mercancías que incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 
definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será 
aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 
fiscal previsto en el artículo 15-A de esta Ley. 

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos emitido por la 
autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa 
vegetal y los sueros orales. 

VIII. Las de plaguicidas que de conformidad con la categoría de peligro de toxicidad aguda 
corresponda a la categoría 5. 

IX. Las de petróleo crudo y gas natural. 

Artículo 14.  ....................................................................................................................................................  
Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto especial sobre 
producción y servicios se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del 
monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara 
de una importación definitiva, a excepción del impuesto al valor agregado. 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos 
a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 
importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 15.  ....................................................................................................................................................  
En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se 
presente el pedimento respectivo para su trámite. Cuando se retornen al extranjero los bienes, los 
contribuyentes podrán solicitar la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios que hayan 
pagado cuando destinaron los bienes a dichos regímenes, así como el que, en su caso, les hayan trasladado 
siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 15-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 
consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto especial sobre producción y servicios que deba 
pagarse por la importación, el cual será acreditable contra el impuesto especial sobre producción y servicios 
que deba pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio 
de Administración Tributaria. Para obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen 
con los requisitos que permitan un adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los 
regímenes mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y podrá ser renovada por 
las empresas dentro de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 
que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable en forma alguna. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos 
del impuesto sobre la renta. 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar el 
impuesto especial sobre producción y servicios por la introducción de los bienes a los regímenes aduaneros 
antes mencionados, siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución 
autorizada, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 19.  ....................................................................................................................................................  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, G) y H); 2o.-A, fracción II, y 2o.-C de esta Ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto 
establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los 
incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea 
a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que corresponda, hubieran 
efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones con el público en general, en el comprobante 
fiscal que expidan no trasladarán expresamente y por separado el impuesto establecido en esta 
Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de este impuesto por el bien o servicio de que se 
trate y solicite la expedición del comprobante fiscal con el impuesto trasladado expresamente y por 
separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los bienes gravados por esta Ley, incluyendo el 
impuesto en el precio. 

 Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), F), G) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto 
establecido en la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma 
trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las 
personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado el impuesto 
especial sobre producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos de esta 
fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 
documentación que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los comprobantes fiscales que se expidan 
se deberá especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en 
su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

 ........................................................................................................................................................................  
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VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, la información que 
corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año inmediato anterior, 
respecto de su consumo por entidad federativa e impuesto correspondiente, así como de los 
servicios prestados por establecimiento en cada entidad federativa. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que los bienes se consumen en el lugar en el que se hace la entrega 
material del producto, de acuerdo con el comprobante fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), H), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen 
vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero 
y julio de cada año. 

  ...........................................................................................................................................................  

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, bebidas 
energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas 
saborizadas con azucares añadidos, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con azucares 
añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico del volumen 
fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los registros 
de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 

  ...........................................................................................................................................................  

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), H) e 
I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores 
y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), F) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

  ...........................................................................................................................................................  

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción 
de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán imprimir un código de 
seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México, así como registrar, 
almacenar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se genere 
derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido código. 

 Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 
con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

a) Imprimir el código de seguridad con las características técnicas y de seguridad que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción de las cajetillas de cigarros o antes 
de la importación a territorio nacional de las mismas, utilizando los mecanismos o sistemas 
que cumplan las características técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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c) Registrar y almacenar la información contenida en el código de seguridad, así como la 
información de la impresión del mismo en las cajetillas de cigarros, generada por los 
mecanismos o sistemas de impresión del referido código, en los términos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

d) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma permanente, la información 
en línea y en tiempo real de los registros que se realicen conforme al inciso anterior, en los 
términos que determine dicho órgano desconcentrado, mediante reglas de carácter general. 

e) Instrumentar las demás características técnicas y de seguridad que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 La impresión del código de seguridad, así como el registro, almacenamiento y el 
proporcionar la información que se genere derivada de los mecanismos o sistemas de 
impresión del referido código, se deberá realizar a través de los proveedores de servicios 
de impresión de códigos de seguridad previamente autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cuando los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad 
incumplan con alguna de las obligaciones que deriven de la autorización, o bien cuando no 
atiendan a lo señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado podrá revocar las autorizaciones 
correspondientes. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 
labrados hechos enteramente a mano, la información o la documentación a que se refieren 
los párrafos primero y segundo de esta fracción, así como la relativa a sus sistemas, 
proveedores, clientes, operaciones y mecanismos que estime necesaria, relacionada con el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar en 
todo momento verificaciones en los locales, establecimientos o domicilios de los mismos, a 
efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones a que se encuentran afectos. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán poner a disposición de las 
autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos necesarios, que permitan 
constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los párrafos primero, segundo y 
cuarto de esta fracción y en las reglas de carácter general que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, deberán permitir a las autoridades fiscales 
la realización de las verificaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

 Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 
con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, incumplan 
con alguna de las obligaciones establecidas en esta Ley, o bien, cuando no atiendan lo 
señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado impondrá las sanciones que 
procedan, conforme al Código Fiscal de la Federación. 

XXIII. Los importadores de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, para los 
efectos de pagar el impuesto en la importación, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, 
el número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener. Las especificaciones no podrán 
ser menores a las que el importador manifieste en la enajenación que de dichos bienes haga en el 
mercado nacional. 

Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de cigarros que no 
cumplan con la impresión del código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, las mismas 
serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco federal, a efecto de que se proceda a su destrucción. 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá realizar en todo momento 
verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que 
utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o distribuyan en México las cajetillas 
de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano, que deban contener impreso el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de 
esta Ley, observando para ello el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal 
de la Federación. 
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Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado con la 
clausura del establecimiento o establecimientos que tenga el contribuyente en donde realice las actividades 
de juegos con apuestas y sorteos y cuyas operaciones deben ser registradas en los sistemas de cómputo a 
que se refiere el presente artículo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales para efectos de determinar el incumplimiento e imponer la sanción que se 
establece en el segundo párrafo de este artículo, deberán practicar las visitas domiciliarias a que se refieren 
los artículos 42, fracción V y 49 del Código Fiscal de la Federación, sujetándose al procedimiento previsto en 
esta última disposición. 

La clausura del establecimiento o establecimientos, que en su caso se decrete, se levantará una vez que 
el contribuyente acredite ante las autoridades fiscales haber subsanado la infracción cometida. 

Artículo 29. (Se deroga). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO CUARTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios, que se hayan celebrado 
con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones 
correspondientes que se cobren con posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago 
del impuesto especial sobre producción y servicios de conformidad con las disposiciones vigentes 
en el momento de su cobro. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

a) Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios que con anterioridad 
a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del 
impuesto especial sobre producción y servicios menor a la que deban aplicar con 
posterioridad a la fecha mencionada, se podrá calcular el impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicando la tasa que corresponda conforme a las disposiciones 
vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, siempre que 
los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada 
y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales 
inmediatos posteriores a dicha fecha. 

b) En el caso de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios que con anterioridad a 
la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto no hayan estado afectas al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios y que con posterioridad a la fecha 
mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará obligado al pago del 
citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado 
antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice 
dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos anteriores a las actividades que se lleven a 
cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 
refiere la fracción V de este artículo, a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de 
que éstos se incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por los que se 
haya pagado el impuesto especial sobre producción y servicios al destinarlos a los regímenes 
mencionados, cuando se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a 
dicha entrada en vigor. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías que se importen en 
definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber 
sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no 
estén identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá 
controlarse utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 

III. La reforma al artículo 19, fracción XXII y la adición del artículo 19-A, entrarán en vigor al año 
siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto. 

IV. Se deroga la fracción III del ARTÍCULO SEXTO, del "Decreto por el que se reforman, adicionan, 
derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, fracción 
reformada mediante el “Decreto por el que se reforman diversos artículos del Decreto por el que 
se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, publicado el 21 de diciembre de 2007”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

V.  Lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, segundo párrafo y las adiciones a los artículos 13, 
fracción VI; 14, segundo párrafo; 15, segundo párrafo, y 15-A, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el 
Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 15-A. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. fracción I, inciso I) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, durante el ejercicio fiscal de 2014, en sustitución de las 
tasas previstas en dicho inciso se aplicarán las siguientes: 

1. Categorías 1 y 2  ............................................................................................................... 4.5% 

2. Categoría 3  ......................................................................................................................  3.5% 

3. Categoría 4  ....................................................................................................................... 3.0% 

VII. Durante 2014, en lugar del factor a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 2o.-A de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se utiliza para calcular el monto 
por concepto de mermas, se utilizará un factor de 0.005. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 1o., cuarto, quinto y sexto párrafos; 3o., cuarto párrafo y 
fracción II, sexto y octavo párrafos; 7o., segundo párrafo; 8o., segundo y actual quinto párrafos; 11, fracción I; 
12, segundo párrafo; 13, fracción III; 22, fracción IV, inciso a); 86-A, segundo párrafo; 148, apartados A, 
fracciones I, inciso a) y III, incisos a), b) y c), primer párrafo, y D, fracción I; 150-C, segundo párrafo; 157, 
primer párrafo y fracción I, primer párrafo; 158, fracción I, inciso a); 159, fracción III; 161; 170, primer párrafo y 
fracción V; 170-G, primer párrafo; 194-C, primer párrafo, y fracciones II y IV, primer párrafo; 195-C, fracción II, 
primer párrafo; 195-I, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo; 195-K-4; 213, primero y segundo párrafos; 
214, segundo párrafo; 222; 223; 224, fracción VI; 231; 232-C, segundo, tercero y cuarto párrafos; 239, 
segundo y quinto párrafos; 241, sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos; 242, sexto, séptimo, octavo y 
noveno párrafos; 244-D, primer párrafo, Tabla B; 253-A; 267; 275; 278; 278-B, primer párrafo, y fracciones II, 
segundo párrafo, III, primer párrafo e inciso e), IV, inciso b), en sus Tablas B y C, y segundo párrafo, V, VI, 
primer párrafo, y VIII; 279, primero, segundo, quinto y sexto párrafos; 282, fracciones I y V; 282-C; 283, cuarto 
párrafo; 284, fracciones I y III; 285, fracciones I, primer párrafo e incisos b) y g) y III; 288, segundo párrafo, 
Áreas tipo AAA, AA, A y C; y 291, fracción I, cuarto párrafo; se adicionan los artículos 7o., con un tercer 
párrafo; 8o., con un tercer párrafo pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y 
sexto párrafos, y un séptimo párrafo; 12, con un tercer párrafo; 13, con una fracción IV; 14; 15; 24, con una 
fracción VI; 29, con una fracción XXVI; 85, con un cuarto párrafo; 86-A, con un cuarto y quinto párrafos; 157, 
fracción I, con un segundo párrafo; 158, con las fracciones IV, VI y VII; 158 Bis; 170, con las fracciones VI, VII 
y VIII, y un séptimo párrafo; 170-G, con una fracción IV; 192-F; 195, fracción III, inciso a) con un segundo 
párrafo; 195-X, fracción I, con los incisos f) y g); 198, con un sexto párrafo; 198-A, con un décimo párrafo; 
223-Bis; 224, con una fracción IX; 239, con un sexto y séptimo párrafos; 241, con un décimo párrafo; 242, con 
un décimo párrafo; 244-F; 268; 269; 270; 271; 276, con un segundo párrafo; 277-A; 277-B; 279, segundo 
párrafo con una tabla; 285, fracción I, con un inciso h) y 291, fracción I, con un quinto párrafo, y se derogan 
los artículos; 8o., fracción III; 29-D, fracciones II, VII y XII; 150-C, fracción II; 155, fracción III; 192-B, fracción 
II; 194-V; 195-K-6; 224-A, fracción II; 244-A; 278-B, fracciones I, II, primer párrafo, IV, incisos a), segundo 
párrafo, c), numeral 3, y quinto párrafo, y VII; 278-C; 284, fracción VI; 285, fracción II; 291, fracción I, tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 
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Artículo 1o.  ...................................................................................................................................................  
Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán anualmente el primero de enero 

de cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el 
último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su cuota, durante 
el transcurso del ejercicio fiscal que corresponda, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio fiscal en 
que se actualicen las demás cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando solamente la 
parte proporcional del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el periodo 
comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes del ejercicio 
en el que se efectúa la actualización. Para las actualizaciones subsecuentes del mismo derecho, las cuotas de 
los derechos a que se refiere este párrafo, se actualizarán conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, 
el del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se refiere el párrafo anterior. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  
Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha posterior al inicio de la 

prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de 
dominio público de la nación, por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el contribuyente 
deberá presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate ante el encargado de la 
prestación de los servicios públicos o de la administración de los bienes de dominio público de la nación, 
respecto del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los mismos, según corresponda, dentro de los 
plazos que se señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la declaración o una vez recibida la 
misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se efectuó por la totalidad de la cuota que 
corresponda, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, procederá como sigue: 

  .............................................................................................................................................................  

II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el contribuyente no 
hubiere presentado la declaración o aclaración correspondiente o de haberla presentado 
subsistan las diferencias, sin perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se 
señalen en esta Ley, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del 
otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio 
público de la nación, procederá a determinar los adeudos en el pago de los derechos y 
remitirá dicha determinación al Servicio de Administración Tributaria en los formatos y con 
los documentos que para tal efecto dicho órgano desconcentrado señale mediante reglas 
de carácter general, a fin de que éste último realice la notificación del adeudo y, en su 
caso, el requerimiento de pago correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los encargados de la prestación 
de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de 
dominio público de la nación, con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el párrafo cuarto de este 
artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. Respecto de los derechos 
mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de esta Ley, la Secretaría de Economía no ejercerá el 
procedimiento a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción III, por lo 
que el Servicio de Administración Tributaria ejercerá sus facultades de comprobación de conformidad con el 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la administración de los 
bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán responsables de la vigilancia del pago y, 
en su caso, del cobro y entero de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro 
y entero de los derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la prestación de los servicios 
públicos o de la administración del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público 
de la nación, en un equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las demás 
sanciones establecidas en otras Leyes para los citados servidores públicos. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el último día hábil del mes de julio respecto 
de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así 
como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. El informe de ingresos a que se 
refiere el presente párrafo deberá ser presentado a través del sistema electrónico que disponga la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 
servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público que 
den lugar al pago de derechos. 

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

Por la reposición de los documentos contenidos en las fracciones I y IV de este artículo se pagará la 
misma cuota del derecho según corresponda. Respecto a las fracciones II, V, VI y VII la cuota aplicable será 
de  ........................................................................................................................................................  $1,040.00 

Por la renovación de los documentos a que se refieren las fracciones II a VII de este artículo, se pagará la 
misma cuota del derecho según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en la fracción I de este 
artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando sea autorizado bajo los 
convenios de cooperación o intercambio educativo, cultural y científico. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 12.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de pasajeros que abandonen el país vía aérea, el derecho previsto en este artículo, deberá ser 
recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

III. Autorización para realizar actividades remuneradas al Residente Temporal y al Residente 
Temporal estudiante  ............................................................................................  $2,350.00 

IV. Autorización de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el extranjero 
acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación religiosa, 
por cada año  ...........................................................................................................  $800.00 

Artículo 14. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización o renovación para ser miembro del 
Programa Viajero Confiable, se pagarán derechos conforme a la cuota de  .......................................  $1,372.00 

Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición de la tarjeta de viaje APEC Business 
Travel Card (ABTC), se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................................  $1,117.00 

Por la reposición de la tarjeta, se pagará la misma cuota. 
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Artículo 22.  ....................................................................................................................................................  

IV.  ..............................................................................................................................................  

a). Constitución de sociedades extranjeras y de pasavantes o patentes provisionales de 
navegación, por cada uno  ...........................................................................  $2,694.09 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

VI. Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa para miembros del servicio 
exterior mexicano. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

XXVI. Por el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación del dictamen técnico en materia 
de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen 
ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 
Federal, que soliciten los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas para obtener su registro:  ................ $20,000.00 

Artículo 29-D.  ................................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

XII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 85.  ....................................................................................................................................................  

Para los efectos del artículo anterior, la prestación de los servicios estará sujeta a las condiciones de 
operación y disponibilidad con las que cuente la dependencia prestadora del servicio. 

Artículo 86-A.  ................................................................................................................................................  

Por renovación o modificación de cada certificado a que se refiere este artículo se pagará el 50% de la 
cuota correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tampoco se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando las importaciones se realicen por 
la Federación o cuando se trate de instituciones de enseñanza e investigación, por donaciones de productos 
en abandono propiedad del fisco federal, situaciones de emergencia o ayuda humanitaria, así como las 
derivadas de programas en materia de sanidad e inocuidad autorizados por la autoridad competente que se 
efectúen a través de organismos auxiliares en la materia. 

En caso de que la expedición de los certificados señalados en las fracciones V y VI de este artículo esté 
precedida por una cancelación de la solicitud de importación originada por el rechazo parcial de la mercancía 
a importarse, únicamente se pagará el 50% de los derechos para certificar la mercancía no rechazada. 

Artículo 148.  ..................................................................................................................................................  

A.  ...........................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

a). Para la operación y explotación de los servicios de autotransporte federal y sus 
servicios auxiliares en sus distintas modalidades, por cada permiso para: 

1. Vehículos motrices. Incluye permiso, alta vehicular, dos placas, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $3,080.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 
través de medios electrónicos  ............................................................. $2,349.00 
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2. Unidades de Arrastre. Incluye permiso, alta vehicular, una placa, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $2,351.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 
través de medios electrónicos  ............................................................. $1,620.00 

3. Especial para grúas industriales del servicio de autotransporte federal; especial 
por un viaje para el autotransporte de objetos voluminosos o de gran peso; para 
complementar la ruta autorizada por concesiones o permisos estatales; 
depósitos de vehículos; para el autotransporte internacional de pasajeros, 
turismo y carga; para operar servicios transfronterizos de turismo  ........ $533.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 
través de medios electrónicos  ...............................................................  $173.00 

 Si los permisos que se otorgan conforme a los numerales 1 y 2 de este inciso 
amparan más de un vehículo motriz o unidad de arrastre, se pagará por cada uno de 
los subsecuentes únicamente el derecho por el alta, a que se refiere la fracción I del 
apartado D de este artículo. 

  ......................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

a). Reposición de placas para automotor, remolque y semirremolque, para los servicios 
de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios auxiliares y de 
arrendamiento, por placa  ...............................................................................  $729.20 

b). Reposición de calcomanía de identificación vehicular, por calcomanía 
 ........................................................................................................................  $118.01 

c). Revalidación de la tarjeta de circulación para automotor, remolque y semirremolque, 
para los servicios de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios 
auxiliares y de arrendamiento, por tarjeta  ......................................................  $422.93 

 ........................................................................................................................................................................  

D.  ...........................................................................................................................................................  

I. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de los servicios de 
autotransporte federal y servicios auxiliares. En el supuesto de arrendamiento: 
alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque o automóvil para uso particular en 
el registro de arrendamiento; vehículo automotor, remolque o semirremolque 
en arrendamiento, en el permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios 
auxiliares. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque por cambio de 
modalidad: 

a). Por cada vehículo motriz. Incluye alta de vehículo, dos placas, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ............................................ $2,547.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 
medios electrónicos, por cada vehículo motriz  ...........................................  $2,176.00 

b). Por cada unidad de arrastre. Incluye alta de vehículo, una placa, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ............................................ $1,818.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 
medios electrónicos, por cada unidad de arrastre  ......................................  $1,447.00 

c). Por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque en arrendamiento, 
en el permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares; 
o cambio de modalidad. Incluye alta de vehículo y modificación de la tarjeta de 
circulación  ......................................................................................................  $718.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados 
a través de medios electrónicos, por cada vehículo automotor, remolque 
o semirremolque  ............................................................................................. $347.00 

  .............................................................................................................................................................  
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Artículo 150-C.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada aeronave, inmediatamente 
posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la misma, según corresponda. Asimismo, los 
contribuyentes con operaciones regulares podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro 
de los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de ese mismo plazo, los 
contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM el documento que contenga el desglose de las 
operaciones efectuadas en el mes anterior por cada aeronave respecto de la cual se realiza el pago. 

Artículo 155.  ..................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 157. Por los servicios relacionados con la expedición de cada certificado de capacidad, licencia al 
personal técnico aeronáutico o, en su caso, permiso se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de cada certificado de capacidad, licencia o permiso para: 

  ..............................................................................................................................................  

 Por la recuperación de licencia se pagará la misma cuota establecida en los incisos de 
esta fracción, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 158.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

a) De aeronavegabilidad  .................................................................................  $2,853.00 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por la expedición del certificado de aeródromo  ...................................................  $9,203.62 

  .............................................................................................................................................................  

VI. Por la expedición del certificado de especificaciones del sistema de gestión de seguridad 
operacional  ......................................................................................................... $32,875.23 

VII. Por la expedición del certificado de producción de aeronaves y sus componentes 
 ............................................................................................................................ $17,161.47 

Artículo 158 Bis. Por las verificaciones, y en su caso, la certificación como explotador de servicios aéreos: 

I. Por el otorgamiento  ............................................................................................ $52,576.14 

II. Por la renovación  .................................................................................................. $3,998.12 

III. Por la convalidación  ............................................................................................. $1,459.54 

Artículo 159.  ..................................................................................................................................................  

III. Autorización  .......................................................................................................... $1,383.35 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 161. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, así como por los exámenes 
para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y certificados de capacidad, se pagarán 
derechos, por cada uno  ....................................................................................................................... $1,684.83 

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los servicios correspondientes sean 
solicitados por el personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 170. Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a embarcaciones nacionales o 
extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier clase de navegación de altura 
o cabotaje, se pagará el derecho de capitanía de puerto por cada autorización de arribo, despacho, 
maniobra de fondeo, o enmienda, en este último caso cuando sea a solicitud del particular, conforme a las 
siguientes cuotas: 
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  .............................................................................................................................................................  

V. De más de 1,000 hasta 15,000 toneladas brutas de arqueo  ................................ $2,475.00 

VI. De más de 15,000 hasta 25,000 toneladas brutas de arqueo  .............................. $3,153.25 

VII. De más de 25,000 hasta 50,000 toneladas brutas de arqueo  .............................. $3,637.04 

VIII. De más de 50,000 toneladas brutas de arqueo  .................................................... $4,385.38 

 ........................................................................................................................................................................  

El pago que deba realizarse a la Capitanía de Puerto por los servicios anteriormente descritos, podrá ser 
efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho de la embarcación del puerto de que se trate. 

Artículo 170-G. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional para la Protección de los 
Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque o instalación portuaria, con excepción de los buques 
pesqueros o de cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, 
conforme a las siguientes cuotas: 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de cumplimiento por 
parte de las instalaciones portuarias  .................................................................... $3,087.54 

Artículo 192-B.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

Artículo 192-F. Por el estudio, trámite, y en su caso, la expedición de la validación a que se refiere la 
fracción VI del artículo 224 de esta Ley, se pagará el derecho conforme a la cuota de  .....................  $6,155.00 

Artículo 194-C. Por el otorgamiento de autorizaciones, prórrogas, sustituciones, transferencias o 
concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro de las áreas naturales 
protegidas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

  .............................................................................................................................................................  

II. Por el otorgamiento de cada autorización  ............................................................... $317.63 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por el otorgamiento de autorizaciones para prestadores de servicios turísticos: 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-V. (Se deroga). 

Artículo 195.  ..................................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

a).  ......................................................................................................................................  

 Tratándose de centros de mezcla para la preparación de mezclas parenterales 
nutricionales y medicamentosas, se pagará el 50% del derecho que corresponda a 
este inciso. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 195-C.  ..............................................................................................................................................  

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a personas físicas y 
morales como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas, Organismos de 
Certificación o terceros autorizados, se pagarán derechos por cada solicitud, y por cada 
autorización emitida, conforme a la cuota de  ....................................................... $6,701.94 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 195-I. Por otros servicios en materia sanitaria se pagarán los siguientes derechos: 

  ........................................................................................................................................................ … 

IV. Por los servicios de reposición de licencias sanitarias y registros sanitarios, con motivo de 
pérdida, robo o extravío, se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

 ........................................................................................................................................................................  



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

Artículo 195-K-4. Por cada certificado que se emita al amparo del Programa Mexicano de Sanidad 
de Moluscos Bivalvos, distintos a los señalados en este Capítulo, se pagarán derechos conforme 
a la cuota de  ........................................................................................................................................ $1,600.00 

Artículo 195-K-6. (Se deroga). 

Artículo 195-X.  ..............................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

f). Para prestar servicios de alarmas y de monitoreo electrónico  ................... $14,047.54 

g). Para fungir como centro de capacitación privado  ...................................... $14,047.54 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 198.  ..................................................................................................................................................  

En el caso de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 
geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 
únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 
aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales marinos e insulares de la misma, siempre y 
cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área Natural Protegida contigua. 

Artículo 198-A.  ..............................................................................................................................................  

En el supuesto de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 
geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 
únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 
aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales y escénicos de la misma, siempre y cuando sea 
en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área Natural Protegida contigua. 

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos determinará el derecho por 
cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 1.0% sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que 
obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y 
que presente ante la Secretaría de la Función Pública. 

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán los 
ingresos provenientes de los bienes que se encuentren fideicomitidos, así como los que el organismo entere a 
la Federación por concepto de coordinación fiscal, de acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 214.  ..................................................................................................................................................  

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 1% a los ingresos por la venta de bienes y servicios 
obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago. Al pago 
provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente realizados 
en los meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago provisional a enterar. 

Artículo 222. Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y morales que usen, 
exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amparo de títulos de asignación, concesión, 
autorización o permiso, otorgados por el Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de disponibilidad de agua 
en que se efectúe su extracción. 

Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este 
Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua y la cuenca 
o acuífero en que se efectúe su extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 

A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, por cada 
metro cúbico: 

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
Subterráneas 

1 $13.8162 $18.6169 

2 $  6.3606 $  7.2062 

3 $  2.0855 $  2.5091 

4 $  1.5948 $  1.8239 
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 Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso por parte de los municipios u 
organismos operadores para la prestación de los servicios de agua potable, cumplan con las 
condiciones de calidad de agua para consumo humano establecidas en las normas oficiales 
mexicanas y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o núcleos de 
población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua suministrada, con las cuotas 
establecidas en el Apartado B, fracción I, de este artículo; para tales efectos, deberán contar con 
medidor que contabilice exclusivamente el volumen de agua que proporcionen para el citado uso. 
Los contribuyentes podrán aplicar las cuotas preferenciales que establece el Apartado B, fracción I 
de este artículo, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos previstos en este párrafo. 

 De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales y organismos 
operadores de los mismos, 300 millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo 
Forestal Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por Servicios 
Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional 
Forestal. 

B.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará el 
derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 
I. Uso de agua potable: 

a). Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales. 

b). Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o alcantarillado y 
que mediante autorización o concesión, presten el servicio en sustitución de las 
personas morales a que se refiere el inciso a). 

c). Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por concesión de 
las personas morales a que se refiere el inciso a), presten el servicio de suministro 
de agua potable de uso doméstico. 

 Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $410.62 $428.63 

2 $196.94 $197.64 

3 $  98.35 $111.42 

4 $  48.96 $  51.94 

 
 Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen los municipios, 
se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura hidráulica. 

 Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos que en las mismas se 
señalan cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen equivalente a 
los 300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en los resultados 
definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes del 
último Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 

 En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que se mencionan en el 
párrafo anterior, se aplicarán las siguientes tarifas sobre el volumen de consumo excedente: 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $821.24 $857.26 

2 $393.88 $395.28 

3 $196.70 $222.84 

4 $   97.92 $103.88 
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II. Generación Hidroeléctrica  ......................................................................................  $4.7469 

III. Acuacultura: 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $3.4135 $3.7482 

2 $1.7031 $1.7363 

3 $0.7821 $0.8624 

4 $0.3627 $0.3954 

 

IV. Balnearios y centros recreativos: 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

1 $10.1743 $12.0525 

2 $5.6782 $5.9377 

3 $2.6485 $2.9124 

4 $1.0924 $1.3005 

 

 Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros recreativos de acceso exclusivo o 
privado y campos de golf. 

C.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, destinadas 
a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda 
el volumen concesionado a cada distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el volumen 
concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, conforme a las siguientes cuotas: 

Zona de disponibilidad 1 a 4  ...................................................................................  $0.1452 

 Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este Apartado, se 
destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la instalación de dispositivos de medición y 
tecnificación del propio sector agropecuario. 

Artículo 223-Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 222 y 223 de esta Ley, 
que trasvasen directamente las aguas nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, 
pagarán adicionalmente a las cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes atendiendo a los 
usos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de disponibilidad de donde se efectúa 
la exportación del agua trasvasada y la de importación. 

Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

Zo
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 d
e 

di
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.5072  

2 $1.3750 $1.1543  

3 $0.9249 $0.5361 $0.3785 

4 $0.8825 $0.4853 $0.2957 $0.2894
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Apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

Zo
na

 d
e 

di
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da

d 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $74.52  

2 $41.84 $35.74  

3 $30.88 $20.56 $17.85 

4 $26.36 $14.99 $10.25 $8.88

 

Apartado B, fracción II del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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e 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.8614  

2 $0.8614 $0.8614  

3 $0.8614 $0.8614 $0.8614 

4 $0.8614 $0.8614 $0.8614 $0.8614

 

Apartado B, fracción III del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.6194  

2 $0.3561 $0.3091  

3 $0.2532 $0.1693 $0.1419 

4 $0.2154 $0.1237 $0.0782 $0.0658

 

Apartado B, fracción IV del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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e 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.8463  

2 $1.1394 $1.0304  

3 $0.7860 $0.5693 $0.4806 

4 $0.6430 $0.4014 $0.2484 $0.1982

 

Apartado C, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

Zo
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e 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0263  

2 $0.0263 $0.0263  

3 $0.0263 $0.0263 $0.0263 

4 $0.0263 $0.0263 $0.0263 $0.0263
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La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de 
agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil 
metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, 
según corresponda. 

El contribuyente podrá optar por adicionar a la cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, la cuota que 
se determine de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

t* : Cuota aplicable al trasvase de aguas nacionales. 

it : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de disponibilidad de exportación 
para trasvasar y el uso que corresponda. 

jt : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de disponibilidad de importación 
del agua trasvasada y el uso que corresponda. 

γ : Porcentaje de los costos de agotamiento y degradación ambiental respecto al Producto Interno Bruto 
determinado con base en los costos totales por agotamiento y degradación ambiental sin considerar los 
costos por agotamiento de hidrocarburos, que hace público el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 

δ: Tasa social de descuento vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

⎥
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t **γ : Factor de ajuste ambiental de la zona importadora. 

( )δ∗it : Factor de ajuste de costo de oportunidad social. 

Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en el Diario Oficial de 
la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las cuotas 
aplicables al trasvase durante dicho ejercicio. 

Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta con la que no haya conexión natural, que realiza el 
Estado, así como los asignatarios y concesionarios, mediante obras de infraestructura hidráulica, para 
concesionarlas, asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a la cuenca de extracción, 
y que para los fines de la presente Ley pueden ser: 

a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con autorización de la Comisión 
Nacional del Agua. 

b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o concesionarios, con 
inversión federal o con participación de inversión estatal, municipal, social o privada. Dicho 
beneficio tiene lugar cuando concesionarios y asignatarios usan, aprovechan o explotan 
aguas nacionales trasvasadas previamente por el Estado. 
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Artículo 224.  ..................................................................................................................................................  

VI. Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas interiores salobres, 
cuando el contribuyente acredite que éstas contienen más de 2,500 miligramos por litro, 
de sólidos disueltos totales, independientemente de si se desaliniza o se trata. 

 Para efectos de la exención a que se refiere esta fracción, el contribuyente estará obligado 
a realizar alguna de las siguientes opciones: 

a). Llevar a cabo el muestreo y análisis de la calidad del agua explotada, usada o 
aprovechada en cada punto de extracción y de forma diaria, mediante reportes 
basados en determinaciones analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante 
la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión 
Nacional del Agua, los cuales deberán adjuntarse a la declaración trimestral que 
corresponda. 

b). Instalar los aparatos de medición de calidad, cuyas características, instalación, 
calibración y funcionamiento deberán cumplir con los requisitos que la Comisión 
Nacional del Agua establezca mediante reglas de carácter general, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, y solicitar la validación de que se cumple con los 
referidos requisitos. 

 La validación a que se refiere este inciso se solicitará a la Comisión Nacional del 
Agua, previo pago del derecho a que se refiere el artículo 192-F de esta Ley, la cual 
deberá notificarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud y del comprobante del pago, considerando para efectos del cálculo del 
derecho por aguas nacionales lo siguiente: 

i) Cuando la citada Comisión notifique al contribuyente la resolución de validación 
favorable dentro del plazo previsto de diez días hábiles, el contribuyente 
considerará las lecturas diarias del medidor de calidad a partir de la fecha de su 
instalación o reparación; en caso de que la resolución sea en sentido negativo 
se considerará que el agua contiene menos de 2,500 miligramos por litro de 
sólidos disueltos totales. 

ii) En el caso de que la referida Comisión no notifique al contribuyente la 
resolución con motivo de la validación dentro del plazo previsto de diez días 
hábiles, el contribuyente considerará que las lecturas diarias del medidor 
contienen más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales a partir 
de la fecha de su instalación o reparación, hasta en tanto la Comisión le 
notifique la resolución respectiva. 

 Cuando la Comisión Nacional del Agua no reciba información de la calidad del 
agua por cinco días hábiles consecutivos, se entenderá que el aparato de 
medición se descompuso y el contribuyente deberá repararlo o sustituirlo en un 
plazo que no exceda de un mes contado a partir del primer día en que la 
Comisión dejó de recibir información de la medición de calidad del agua. 

 Una vez reparado o sustituido el medidor de calidad, el contribuyente deberá 
solicitar la validación a que se refiere este inciso. 

 Para el periodo comprendido desde que se descompuso el medidor de calidad 
y hasta el día en que se haya reparado o sustituido, se considerarán los 
muestreos y análisis referidos en el inciso a) de esta fracción, o a través del 
promedio de los resultados de la medición de sólidos disueltos totales de los 
quince días naturales inmediatos anteriores a la descompostura del medidor, 
para lo cual se sumarán las lecturas diarias del citado medidor de los referidos 
quince días y el resultado lo dividirá entre quince, el cociente obtenido 
será la calidad del agua que se considerará para efectos de determinar 
el volumen exento. 

 Para la determinación del volumen usado, explotado o aprovechado exento en el 
trimestre, el contribuyente considerará el volumen que efectivamente usó, explotó o 
aprovechó en cada uno de los días del trimestre en los que se acreditó que el agua 
contiene más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales, para lo cual deberá 
contar con el medidor volumétrico a que se refiere el párrafo primero del artículo 225 de 
esta Ley y llevar un registro diario de lecturas. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

 El contribuyente podrá optar para la determinación del volumen usado, explotado o 
aprovechado exento en el trimestre, considerando la lectura del aparato de medición 
volumétrico a que se refiere el artículo 225 de esta Ley durante el último día hábil del 
trimestre de que se trate y disminuir la lectura realizada el último día del trimestre anterior, 
el resultado se dividirá entre el número de días que conforman el trimestre para obtener el 
promedio diario de volumen, el cual se multiplicará por el número de días que durante 
el trimestre se acreditó que el agua contenía más de 2,500 miligramos por litro de sólidos 
disueltos totales. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción están obligados a permitir el acceso al 
personal de la Comisión Nacional del Agua para verificar los medidores, de lo contrario no 
podrán gozar del beneficio previsto en esta fracción. 

  .............................................................................................................................................................  

IX. Por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas tomadas del mar. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 224-A.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta Ley, se determinarán 
conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de aguas superficiales la determinación será por cuenca hidrológica aplicando 
la siguiente fórmula: 

Dr= 
Cp+Ar+R+Im 

Uc+Rxy+Ex+Ev+ΔV 

 

 Donde: 

 Dr= Disponibilidad relativa. 

 Cp= Volumen medio anual de escurrimiento natural. 

 Ar= Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba. 

 R= Volumen anual de retornos. 

 Im= Volumen anual de importaciones. 

 Uc= Volumen anual de extracción de agua superficial. 

 Rxy= Volumen anual actual comprometido aguas abajo. 

 Ex= Volumen anual de exportaciones. 

 Ev= Volumen anual de evaporación en embalses. 

 ΔV= Volumen anual de variación del almacenamiento en embalses. 

 El volumen anual de retornos, se determina mediante aforo de las salidas de los 
volúmenes que se reincorporan a la red de drenaje de una cuenca. 

 El volumen anual de evaporación en embalses, se determina a partir de la lámina de 
evaporación medida, aplicada a la superficie libre del agua expuesta, en los embalses 
naturales o artificiales. 

 El volumen anual de variación del almacenamiento en embalses, se determina mediante la 
diferencia del volumen final, menos el volumen inicial (V final–V inicial), de cada año 
en particular. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción, salvo Ev (volumen anual 
de evaporación en embalses) y ΔV (volumen anual de variación del almacenamiento en 
embalses) se determinarán en términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método para 
determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 
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 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 
para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 
facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la 
citada fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 
rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda 
a la cuenca: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 3.0 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 9.0 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 

II. Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero aplicando la 
siguiente fórmula: 

Idas= 
Dma 

(R-Dnc) 

 

 Donde: 

 Idas= Índice de disponibilidad. 

 Dma= Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad hidrogeológica. 

 R= Recarga total media anual. 

 Dnc= Descarga natural comprometida. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se determinarán en 
términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 

 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 
para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 
facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la 
citada fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 
rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda 
al acuífero: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 

III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos publicará en su página de Internet 
en el mes de septiembre los valores preliminares calculados a dicho mes de cada una de 
las variables que integran las fórmulas previstas en las fracciones I y II de este artículo, así 
como la zona de disponibilidad que correspondería a cada cuenca o acuífero. 

 Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo dispuesto en las fracciones anteriores 
de este artículo. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de disponibilidad que corresponda a 
la cuenca hidrológica o acuífero donde se realiza la extracción, la Comisión Nacional del Agua, como facilidad 
administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se trate, la zona de 
disponibilidad que corresponda a cada cuenca hidrológica y acuífero del país. 

Artículo 232-C.  ..............................................................................................................................................  
Se considerará como uso de protección, el que se dé a aquellas superficies ocupadas que mantengan el 

estado natural de la superficie concesionada, no realizando construcción alguna y donde no se realicen 
actividades de lucro. 

Se considerará como uso de ornato, el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 
realizado obras cuya construcción no requiera de trabajos de cimentación, y que estén destinadas 
exclusivamente para el embellecimiento del lugar o para el esparcimiento del solicitante, siempre y cuando 
dichas áreas no estén vinculadas con actividades lucrativas. 

Se considera como uso general el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 
realizado construcciones u obras con cimentación o estén vinculadas con actividades de lucro. 

 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 239.  ..................................................................................................................................................  
Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año de que se trate. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y 
desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las frecuencias que se autoricen 
durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean 
gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre 
que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro 
radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta 
sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas a 
actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, 
seguridad social, protección del ambiente y educación. 

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos constitucionalmente 
autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico establecidos en este Capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que 
les otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, asignación o como se 
denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este 
Capítulo a los términos antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 241.  ..................................................................................................................................................  
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 

importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado ante las 
autoridades del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición 
orbital utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 
deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados 
ante la autoridad correspondiente del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la 
concesión de cada posición orbital. 

En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital extranjero abarque más de 
un periodo anual, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como 
facilidad administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del 
monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período 
que cubre dicho pago y el número de megahertz asociados a cada posición orbital de los satélites extranjeros 
concesionados para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de origen del sistema satelital 
extranjero, por concepto de la concesión de cada posición orbital, se deberá de multiplicar por el tipo de 
cambio que el Banco de México haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el día en que dicho monto 
se haya pagado y adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. 
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Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de bandas 
de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar a 
devolución o compensación alguna. 

Artículo 242.  ..................................................................................................................................................  

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 
importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado en 
licitación pública por concepto de la concesión de cada posición orbital utilizadas para proporcionar servicios 
en territorio nacional. 

Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 
deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados por 
concepto de la concesión de cada posición orbital. 

En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad administrativa, el pago anual 
equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del monto total pagado utilizando una tasa 
real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el número de 
megahertz asociados a cada posición orbital. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital, se deberá de actualizar en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de bandas 
de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe. El acreditamiento a que se refiere 
este artículo no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

Artículo 244-A. (Se deroga). 

Artículo 244-D.  ..............................................................................................................................................  

Tabla B 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 
el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. $3,147.07 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. $466.52 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,981.50 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón
y Viesca. 

$9,855.67 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$3,827.72 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,596.95 
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Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. $272.81 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. $184.40 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo,
Morelos y Estado de México, y todas las delegaciones del 
Distrito Federal. 

$14,334.74 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 244-F. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 410 MHz A 430 MHz 

 

Tabla B 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 
el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. $747.14 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. $110.76 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$470.42 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca.

$2,339.81 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$908.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María 
de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco.  

$379.13 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. $64.76 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. $43.79 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$3,403.17 
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 
ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 
que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo sustituya. 

Artículo 253-A. El 3.5 por ciento de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a 
que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y 
aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa calculada 
conforme el párrafo siguiente al valor anual del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en 
el año, mediante declaración anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 
siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 

La tasa aplicable al derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral será el porcentaje que resulte de multiplicar el precio del gas asociado a los yacimientos 
de carbón mineral por 2.5%. 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa establecida en el 
segundo párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído 
en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda 
el pago. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente 
pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 

En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se podrán acreditar los pagos 
provisionales mensuales efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al ejercicio de que 
se trate. 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral extraído, el precio del gas asociado a los yacimientos de carbón, multiplicado por las unidades 
energéticas contenidas en el volumen de gas extraído medidas en millones de unidades térmicas británicas 
(Btu’s) en el mismo periodo por el que se esté obligado al pago del derecho, convertido en pesos, 
considerando para tales efectos el promedio del tipo de cambio publicado por el Banco de México dentro del 
periodo correspondiente al pago de que se trate. 

Se considerará como precio del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, al promedio del precio 
de referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corp., renglón South Texas Zone, publicado por el 
Inside FERC’s Gas Market Report, o el índice que lo sustituya, correspondiente al periodo de que se trate, en 
dólares de los Estados Unidos de América por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s). 

La determinación de las unidades energéticas contenidas en el volumen del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído se realizará conforme a la Norma Oficial Mexicana de Calidad del Gas 
Natural (NOM-001-SECRE-2003). La medición del referido gas se determinará de acuerdo con las normas 
oficiales mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

Los concesionarios estarán obligados a informar en las declaraciones mensuales y anuales realizadas por 
este concepto, el precio, el volumen y el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído 
en el periodo de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como facilidad 
administrativa, publicará mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, la tasa aplicable para el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a este Capítulo. 
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Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 
especial sobre minería, aplicando la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los 
ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en este 
artículo, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. 

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando los ingresos acumulables 
que tenga el concesionario o asignatario minero conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de los establecidos en las fracciones IX, X y XI del artículo 18 de dicha ley, o las que las sustituyan. 

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los titulares de concesiones o 
asignaciones mineras podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, con excepción de las siguientes: 

a). Las establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 25 de dicha ley, salvo las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera o las que las sustituyan, y 

b). Las contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad. 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el derecho a que se refiere este artículo, los pagos definitivos 
efectuados en el ejercicio de que se trate del derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 
de esta Ley. 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la totalidad de las concesiones 
o asignaciones de las que sea titular. 

Los concesionarios y asignatarios mineros que paguen el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a que se refiere el artículo 267 de esta Ley, no estarán 
obligados al pago del derecho a que se refiere este artículo únicamente respecto de dicho gas. 

El pago del derecho señalado en este artículo se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 269. Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y trabajos de exploración o 
explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años continuos dentro de 
los primeros once años de vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición de su respectivo título de 
concesión minera, pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería conforme al 50% de la cuota 
señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta Ley, por hectárea concesionada. 

Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año y posteriores de 
vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y explotación durante dos años continuos, el pago 
del derecho será del 100% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 antes citado, por hectárea 
concesionada. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no se acredite ante la 
autoridad minera la realización de obras y trabajos de exploración o explotación durante dos años continuos. 

Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, se efectuará con 
independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo 
a esta Ley. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse semestralmente en los meses de 
enero y julio del año que corresponda. 

Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a que se refieren los 
párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el transcurso de un semestre, los concesionarios 
deberán pagar la parte proporcional del derecho por el periodo que corresponda, a partir del mes en que se 
cumplió el plazo de los dos años y hasta el último mes del semestre de que se trate, para tales efectos, el 
derecho se deberá pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esa fecha. 

Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 
extraordinario sobre minería, aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, 
plata y platino, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando los ingresos totales del 
concesionario o asignatario minero por la enajenación o venta del oro, plata y platino, independientemente del 
número de concesiones o asignaciones de las que sea titular. 
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Los contribuyentes deberán llevar contabilidad por separado en donde se identifiquen los ingresos 
derivados de la enajenación del oro, plata y platino. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general necesarias 
para la correcta y debida aplicación de este artículo. 

Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros se 
integrará con los recursos por derechos sobre minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta 
Ley y deberán ser empleados en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano 
positivo, incluyendo: 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares; 

II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la instalación y 
mantenimiento de alumbrado público; 

III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de obras 
de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y mejora de calidad del aire; 

IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación y rescate o 
rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y 

V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes 
suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes. 

Artículo 275. Los Estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos de los derechos sobre minería 
a que se refieren los artículos 263 y 267 de esta Ley, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 
270 de esta Ley, y se destinará en un 80% al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros, el cual se distribuirá, en un 62.5% a los municipios y demarcaciones del Distrito Federal 
en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y el 37.5% restante a la entidad 
federativa correspondiente, a fin de que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de esta 
Ley. 

La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del Distrito Federal, y entre las 
entidades federativas correspondientes, se determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad 
extractiva del municipio o demarcación del Distrito Federal correspondiente, respecto del valor total de la 
actividad extractiva en el territorio nacional, de acuerdo al registro estadístico de producción minera que para 
tales efectos elabore la Secretaría de Economía en el año que corresponda. 

Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros, se conformará en cada entidad federativa un Comité de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, 
el cual estará integrado por un representante de la Administración Pública Federal, en este caso, por parte del 
titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; un representante del 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; un representante del o de los municipios o demarcaciones en 
donde se localicen las actividades mineras; en los casos en donde éstas se realicen en comunidades 
indígenas o agrarias, un representante de dichas comunidades, así como un representante de las empresas 
mineras relevantes con actividades en la demarcación. 

Los ingresos que obtenga el Gobierno Federal derivado de la aplicación de los derechos a que se refieren 
los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, se destinaran a programas de infraestructura aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. 

Con periodicidad trimestral, las entidades federativas deberán publicar, entre otros medios, a través de su 
página oficial de Internet, y entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información relativa a 
los montos que reciban, el ejercicio y destino del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros, desagregándola en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 276.  ..................................................................................................................................................  

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las descargas de aguas 
residuales de cumplir con los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 
con las condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 
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Artículo 277-A. El derecho a que se refiere este capítulo se calculará conforme al volumen descargado 
durante el trimestre; los contribuyentes efectuarán la lectura del aparato de medición durante el último día 
hábil del trimestre de que se trate y de la lectura realizada se disminuirá la lectura efectuada el último día del 
trimestre anterior, sobre el volumen resultante se aplicará la cuota que corresponda, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 277-B. 

Los contribuyentes deberán contar en cada una de las descargas de aguas residuales con aparatos de 
medición volumétricos que instale la Comisión Nacional del Agua; para tales efectos, deberán permitir el 
acceso y brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para que los instalen, los 
verifiquen y realicen la toma de las lecturas correspondientes. 

Sin perjuicio de la consulta directa de los medidores instalados por la Comisión Nacional del Agua, los 
contribuyentes podrán consultar vía Internet, en el transcurso del trimestre que corresponda, el estado que 
guardan sus volúmenes descargados, de conformidad con el procedimiento que al efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se refiere el presente 
artículo, el contribuyente estará obligado a: 

a). Adquirir, conservar e instalar un aparato de medición que cumpla con las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua. 

b). Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de su medidor dentro del 
término de treinta días hábiles contados a partir de que tuvieron conocimiento. 

En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada durante el trimestre, a falta de medidor 
o como consecuencia de la descompostura de éste por causas no imputables al contribuyente, el volumen a 
declarar será el promedio del volumen descargado durante los últimos cuatro trimestres; cuando sea por 
causas imputables al contribuyente el volumen a declarar no podrá ser inferior a la cuarta parte que resulte de 
aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, fracción I, incisos a) y d) de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, cuya infraestructura de 
drenaje y alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el 
volumen de descarga de cada uno de ellos, podrán determinarlo multiplicando el volumen descargado por los 
contribuyentes interconectados por la proporción de habitantes que corresponda al contribuyente, la cual se 
obtendrá de dividir el número de habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las 
localidades o municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 277-B. El monto del derecho a pagar se determinará aplicando al volumen descargado durante el 
trimestre las siguientes cuotas por cada metro cúbico, según corresponda: 

I. Por la descarga que realicen las entidades federativas, municipios, organismos 
paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionarias que presten el servicio de 
alcantarillado en sustitución de las anteriores, atendiendo al tipo de cuerpo receptor 
aplicarán. 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$1.10 $1.62 $2.43 

 

II. Por la descarga que realicen las personas físicas y morales distintas a las señaladas en la 
fracción I de este artículo, atendiendo al tipo de cuerpo receptor aplicarán. 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$13.60 $20.00 $30.00 
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III. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II de este artículo, podrán optar por aplicar 
las siguientes cuotas a cada metro cúbico descargado atendiendo al tipo de cuerpo 
receptor en que realicen su descarga y a la actividad que la generó, siempre y cuando 
presenten previamente la información necesaria para acreditar la cantidad y calidad de 
sus descargas, que solicite la Comisión Nacional del Agua mediante reglas de carácter 
general. 

Actividad TIPO DE CUERPO 
RECEPTOR 

A B C 
 

Descargas de comercio y servicios 
asimilables a las de servicios público 

urbano 
Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, 
productos y servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; servicios 
financieros y de seguros; servicios inmobiliarios y 
de alquiler de bienes muebles e intangibles; 
servicios profesionales, científicos y técnicos; 
servicios educativos; servicios de salud y de 
asistencia social; servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos y otros servicios 
recreativos; servicios de alojamiento temporal y 
de preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los negocios 

$1.73 $2.55 $3.82 

 
Descargas preponderantemente 

biodegradables 
Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; 
industria del papel, y fabricación de productos de 
cuero, piel y materiales sucedáneos 

$4.39 $6.47 $9.70 

 
Descargas preponderantemente no 

biodegradables 
Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado 
de cuero y piel; fabricación de productos 
derivados del petróleo y del carbón; industria 
química; industria del plástico y del hule; 
fabricación de productos a base de minerales no 
metálicos; industrias metálicas básicas; 
fabricación de productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de otros 
equipos, componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 
equipo de generación de energía eléctrica; 
fabricación de equipo de transporte; fabricación 
de muebles, colchones y persianas, y otras 
industrias manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

$11.13 $16.39 $24.58 
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Los contribuyentes cuya actividad que origina la descarga no esté comprendida en la tabla anterior, 
aplicarán la cuota establecida en este artículo para las descargas preponderantemente no biodegradables. 

El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 
de esta Ley. 

Artículo 278. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, 
podrán acreditar contra el derecho del trimestre a su cargo la cantidad que resulte de aplicar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga del 
contribuyente de sólidos suspendidos totales y demanda química de oxígeno, expresadas 
en miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que se refiere el artículo 278-B 
de esta Ley. 

II. A la concentración del contaminante, característica correspondiente a la actividad que 
generó la descarga del contribuyente prevista en la tabla siguiente, se le disminuirá la 
concentración del contaminante obtenida del análisis a que se refiere la fracción anterior. 

Tipo de actividad SST 

mg/l 

DQO 

mg/l 

 

Descargas de servicios público urbano 

Servicio de alcantarillado prestado por entidades 
federativas, municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales y las empresas concesionadas 
para prestar dicho servicio en sustitución de las 
anteriores 

220 500 

 

Descargas de comercio y servicios asimilables a 
las de servicios público urbano 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras prendas 
de vestir no clasificados en otra parte; impresión e 
industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de 
seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; servicios 
profesionales, científicos y técnicos; servicios 
educativos; servicios de salud y de asistencia 
social; servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; servicios 
de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas; servicios de reparación y 
mantenimiento; servicios personales y; servicios 
de apoyo a los negocios 

360 1,000 

 

Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 
del papel y; fabricación de productos de cuero, piel 
y materiales sucedáneos 

1,000 3,000 
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Descargas preponderantemente no 
biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos derivados 
del petróleo y del carbón; industria química; 
industria del plástico y del hule; fabricación de 
productos a base de minerales no metálicos; 
industrias metálicas básicas; fabricación de 
productos metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo de computación, 
comunicación, medición y de otros equipos, 
componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 
equipo de generación de energía eléctrica; 
fabricación de equipo de transporte; fabricación de 
muebles, colchones y persianas; otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y servicios 
de remediación 

2,650 8,000 

 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán considerar las 
concentraciones de contaminantes señalados en la tabla anterior, que correspondan al mismo grupo respecto 
del cual aplicaron la cuota prevista en el artículo 277-B de esta Ley. 

III. Al resultado obtenido de la fracción anterior, se le aplicará el factor de acreditamiento que 
corresponda al tipo del cuerpo receptor donde se efectuó la descarga y al contaminante 
respectivo conforme a la siguiente tabla: 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 

SST 0.00175 0.00258 0.00387 

DQO 0.00077 0.00113 0.00170 

 

 El factor de acreditamiento, se actualizará en los términos del artículo 1o. de esta Ley. 

IV. El resultado obtenido de la operación señalada en la fracción anterior se multiplicará por el 
volumen descargado en el trimestre. 

V. La cantidad resultante conforme a la fracción anterior se sumará con el monto obtenido al 
aplicar el procedimiento previsto en este artículo para el otro contaminante, obteniendo así 
la cantidad a acreditar contra el derecho del trimestre a cargo del contribuyente que se 
determine conforme a las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, según 
corresponda. 

 El monto a acreditar se aplicará únicamente contra el derecho a cargo que corresponda al 
mismo punto de descarga que originó dicho beneficio. 

VI. La cantidad que resulte después de aplicar el acreditamiento será el derecho a pagar. 

El contribuyente que opte por aplicar el acreditamiento previsto en este artículo, deberá acompañar a la 
declaración del trimestre que corresponda el reporte emitido por el laboratorio referido en el artículo 278-B de 
esta Ley. 

El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 
de esta Ley. 
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Artículo 278-B. Para efectos del acreditamiento a que se refiere el artículo 278 de esta Ley, las 
concentraciones de contaminantes descargados al cuerpo receptor se determinarán trimestralmente, 
conforme a lo siguiente: 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga primer párrafo). 

 El responsable de la descarga realizará el muestreo y análisis de la calidad del agua 
descargada, en muestras de cada una de sus descargas para verificar las 
concentraciones de los contaminantes a que se refiere esta Ley. 

  ..............................................................................................................................................  

III. En el Procedimiento del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 

  ..............................................................................................................................................  

e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en 
función del caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos 
muestras compuestas promedio diario. 

IV.  ..............................................................................................................................................  

a). ..................................................................................................................................  

 (Se deroga segundo párrafo). 

b). ..................................................................................................................................  

Tabla B. Efluentes Municipales 

Intervalo de población Frecuencia de 
muestreo y análisis 

Frecuencia de 
reporte de datos 

Mayor que 50,000 
habitantes Mensual Trimestral 

Igual o menor a 50,000 
habitantes Trimestral Trimestral 

 

Tabla C. Efluentes no Municipales 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 
Toneladas/día 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Toneladas/día 

Frecuencia de 
Muestreo y 

Análisis 

Frecuencia de 
Reporte de Datos

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor de 
3.0 Igual o menor de 3.0 Trimestral Trimestral 

 

 Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte de datos son 
los que se indican en el presente Capítulo. 

c). ..................................................................................................................................  

3. (Se deroga). 

  ..............................................................................................................................................  

 (Se deroga quinto párrafo). 

  ..............................................................................................................................................  

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras 
tomadas, la concentración promedio de contaminantes en miligramos por litro, conforme al 
procedimiento de muestreo de descargas establecido en este artículo. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración promedio 
mensual, se podrá restar de la concentración de la descarga, siempre y cuando lo acredite 
ante la Comisión Nacional del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado 
por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

  ..............................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán de informar trimestralmente a 
dicha Comisión de los resultados de los análisis efectuados en ese periodo a los 
contribuyentes a que se refiere el presente Capítulo. 

 En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los laboratorios no 
cumplieron con las obligaciones establecidas en este artículo notificará el incumplimiento 
al laboratorio y lo apercibirá de que en caso de reincidencia quedará sin efectos la 
aprobación que le otorgó, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 Los laboratorios a que se refiere este artículo serán responsables de la veracidad y 
exactitud de los datos e información suministrados en los reportes a que se refiere este 
artículo y responderán solidariamente del pago del derecho a que se refiere este Capítulo 
y del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales a cargo de los 
contribuyentes respecto de los cuales se haya indebidamente aplicado el acreditamiento, 
exención o descuento con motivo del reporte emitido por el laboratorio. 

 Para determinar la responsabilidad solidaria a los laboratorios a que se refiere este 
artículo, la autoridad fiscal llevará a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 42, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 278-C. (Se deroga). 

Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, 
correspondientes a este Capítulo, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización de los 
programas que al efecto establezca dicha Comisión, para la realización de acciones de infraestructura, 
operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento. 

Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a que se refiere la fracción I del artículo 277-B 
de esta Ley, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Agua autorización para realizar un programa de 
acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento y, en su caso, dicha 
Comisión les asignará recursos para su realización hasta por el monto cubierto por el contribuyente de 
conformidad con los artículos 277-B y, en su caso, 278 de esta Ley, siempre y cuando el contribuyente invierta 
una cantidad en la proporción al monto asignado señalada en la tabla siguiente atendiendo al número de 
habitantes de la localidad, municipio o municipios donde el contribuyente preste el servicio de alcantarillado y 
saneamiento de acuerdo al último Censo General de Población y Vivienda que emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía: 

Intervalo de población Proporción de la inversión por parte 
del contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 

 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes señalados en el párrafo anterior, 
en los plazos establecidos para ello, no gozarán del beneficio contenido en este artículo, por lo que hace al 
periodo omitido. 
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La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y seguimiento del 
programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación, vigilará el 
cumplimiento en el avance de las acciones comprometidas por los contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 282.  ..................................................................................................................................................  

I. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase los límites 
máximos permisibles establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las 
condiciones particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita conforme 
a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de 
Aguas Nacionales. 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS 

(miligramos por litro, 

excepto cuando se 

especifique) 

RÍOS 

EMBALSES NATURALES Y 

ARTIFICIALES 

AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano(B) 

Protección de vida 

acuática (C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público urbano 

(C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y otros 

usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 

Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Temperatura °C (1) N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

Grasas y Aceites (2)  15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia Flotante (3) Ausente ausente ausente Ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente Ausente ausente Ausente

Sólidos Sedimentables 

(ml/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. 1 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales 

150 200 75 125 40 60 75 125 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 

Demanda Bioquímica 

de Oxígeno 5 

150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A.  N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

 

(1) Instantáneo 

(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 

(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 

P.D.= Promedio Diario; P.M.= Promedio Mensual: 

N.A.= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
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LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS 

(*) (miligramos 

por litro, 

excepto cuando 

se especifique) 

RÍOS 
EMBALSES  NATURALES Y  

ARTIFICIALES 
AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano (B) 

Protección de 

vida acuática 

(C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público 

urbano (C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y 

otros usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 
Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 0.01 0.02 0.005 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo  0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

 

(*) Medidos de manera total. 

P.D.= Promedio Diario  

P.M.= Promedio Mensual 

N.A.= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos. 

 Para tales efectos, el contribuyente deberá medir el volumen en cada punto de descarga 
en términos del artículo 277-A de esta Ley y acompañar a la declaración del trimestre 
respectivo el reporte que emita el laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, que acredite que 
la calidad de la descarga se efectúa en términos del párrafo anterior. 

 Los contribuyentes que realicen descargas que estén exentas en los términos de esta 
fracción y efectúen otras por las que sí se debe cubrir el derecho previsto en este 
Capítulo, deberán medir los volúmenes y pagar los derechos respectivos en los términos 
del presente Capítulo. Cuando no se midan los volúmenes exentos respecto de los que sí 
se debe pagar derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la totalidad de los 
volúmenes descargados, quedando sin efectos la citada exención. 

  ..............................................................................................................................................  

V. Las poblaciones de hasta 10,000 habitantes, de conformidad con el último Censo General 
de Población y Vivienda y los organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 
públicos o privados, por las descargas provenientes de aquéllas. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 282-C. Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y aquéllos 
que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de sus descargas y éstas, 
sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
podrán gozar de un 30% de descuento en el pago del derecho por uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a 
los aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, siempre y cuando 
los contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 

El porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el Capítulo VIII del Título II 
de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso consuntivo del agua. En este caso, a la declaración del pago 
del derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados de la 
calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de acreditamiento autorizada 
por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 
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Artículo 283.  ..................................................................................................................................................  

El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este artículo, una declaración 
por todos los sitios donde lleve a cabo la descarga al cuerpo receptor, señalando sus sitios de descarga, 
nombre, denominación o razón social, registro federal de contribuyentes, número de permisos de descarga, 
incluyendo por cada sitio de descarga el nombre y tipo de cuerpo receptor, el volumen descargado, la cuota 
aplicada y el monto pagado, en caso de que opte por aplicar el acreditamiento, exención o descuento a que se 
refiere este Capítulo, indicar las concentraciones de contaminantes de cada descarga. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 284.  ..................................................................................................................................................  

I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione y tal circunstancia no 
se haya informado dentro del plazo que se establece en el artículo 277-A de esta Ley, o 
habiéndolo informado dicho aparato no se hubiera reparado dentro de los diez días 
siguientes. 

  ..............................................................................................................................................  

III. Se oponga u obstaculice al inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, 
verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional del Agua, o no presente la 
documentación que ésta le solicite. 

  ..............................................................................................................................................  

VI. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 285.  ..................................................................................................................................................  

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se aplicarán indistintamente 
los siguientes procedimientos: 

  ..............................................................................................................................................  

b). El que señalen los registros de las lecturas de los dispositivos de medición o que 
se desprendan de alguna de las declaraciones presentadas del mismo ejercicio o 
de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

  ..............................................................................................................................................  

g). Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B 
de esta Ley, cuya infraestructura de drenaje y alcantarillado esté conectada con 
otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el volumen de 
descarga de cada uno de ellos, se determinará multiplicando el volumen 
descargado por los contribuyentes interconectados por la porción de habitantes 
que corresponda al contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el número de 
habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las localidades o 
municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

h). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta 
a las anteriores. 

  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas residuales en los 
términos antes señalados, para calcular el monto del derecho a pagar por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, la autoridad fiscal aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo 277-B de esta Ley. 

Artículo 288.  ..................................................................................................................................................  
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Áreas tipo AAA: 
Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 

Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 
Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 
Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de Chichén 
Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); y 
Museo Maya de Cancún y Sitio Arqueológico de San Miguelito; 

Áreas tipo AA: 
Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona 

Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de 
Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán; Sitio Arqueológico de Tamtoc y Zona 
Arqueológica de Plazuelas; Sitio Arqueológico Ek-Balam; y Sitio Arqueológico Xcambó; 

Áreas tipo A: 
Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica de Calakmul; Zona 

Arqueológica Bonampak; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Museo Regional de Chiapas; Museo 
Regional de los Altos de Chiapas; Museo Histórico Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de 
Historia; Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego; Zona 
Arqueológica Tula (con museo); Museo Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zona 
Arqueológica de Malinalco; Museo Regional Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; 
Zona Arqueológica de Cholula (con museo); Museo Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantoná; 
Museo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San Gervasio; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona 
Arqueológica de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); 
Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona 
Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Palacio 
Cantón”; Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la 
Laguna; Museo Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); Museo de la Cultura 
Huasteca; y Zona Arqueológica de las Labradas. 

 ........................................................................................................................................................................  
Áreas tipo C: 
Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 

Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto 
"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo Arqueológico del 
Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San 
Andrés Epazoyucan; Ex-convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 
Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de 
Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo 
La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica 
Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona 
Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 
Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 
Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de 
San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona 
Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de 
Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; 
Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona 
Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa 
María Magdalena Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 
Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente; Zona Arqueológica Las 
Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 

 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 291.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  
 (Se deroga tercer párrafo). 
 En el caso de que el contribuyente incumpla con la presentación del comprobante de pago 

que contenga el cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas, SENEAM comunicará 
de este hecho al Servicio de Administración Tributaria, quien realizará el requerimiento del 
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pago del derecho que corresponda en términos del artículo 3o. de esta Ley. La Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
comunicará al usuario la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano, atendiendo a lo dispuesto en el referido artículo 3o. de esta Ley. 

 Los contribuyentes que no cuenten con cédula de Registro Federal de Contribuyentes, 
domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o representante legal dentro del territorio 
nacional, no podrán optar por pagar el derecho conforme a la fracción I del artículo 289, 
por lo que deberán efectuar el pago en efectivo a Aeropuertos y Servicios Auxiliares o al 
concesionario autorizado para el suministro de combustible, cada vez que le sea 
suministrado el mismo a la aeronave de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en 
las fracciones II y III del artículo 289 de esta Ley, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO SEXTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Quinto de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014, salvo: 

I. Lo dispuesto en los artículos 1o. y 239, quinto y sexto párrafos, los cuales entrarán en vigor a partir 
del 1 de enero de 2015. 

II. La reforma al artículo 3o., sexto párrafo, la cual entrará en vigor el 1 de julio de 2014, hasta en tanto, 
la Secretaría de Economía podrá continuar ejerciendo las facultades que le confiere el artículo 3o. de 
la Ley Federal de Derechos, por lo que podrá iniciar, continuar o concluir el ejercicio de sus 
facultades conforme a dichas atribuciones. 

 La Secretaría de Economía continuará ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 3o. de la 
Ley Federal de Derechos, hasta la conclusión de los asuntos que haya iniciado antes de la entrada 
en vigor de este Decreto, igualmente a dicha Dependencia le corresponderá el cumplimiento de las 
sentencias derivadas de juicios contenciosos administrativos o juicios de amparo, así como las 
resoluciones de recursos administrativos, recaídas respecto de las resoluciones que se hubieren 
emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Segundo. Para los efectos de la actualización de las cuotas de los derechos a que se refiere el artículo 
1o. de la Ley Federal de Derechos, en lugar de aplicar el procedimiento señalado en dicho precepto, durante 
los años de 2014 y 2015, se estará a lo siguiente: 

a). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 
primero de enero de 2014, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2012 
y hasta el mes de diciembre de 2013. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el presente 
Decreto, no se actualizarán el primero de enero de 2014. 

b). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 
primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2011 
y hasta el mes de diciembre de 2012. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el presente 
Decreto o, en su caso, en el Decreto de reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 
1 de enero de 2015 que al efecto se expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015, 
conforme a lo señalado en este inciso. 

c). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 
primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2013 
y hasta el mes de diciembre de 2014. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el Decreto de 
reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 1 de enero de 2015 que al efecto se 
expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015. 

Tercero. Durante el año 2014 en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Para los efectos del artículo 3o., sexto párrafo a que se refiere este Decreto, el Servicio de 
Administración Tributaria y la Secretaría de Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio 
de información que permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de comprobación. 

II. En relación con el registro de título de técnico o profesional técnico, técnico superior universitario o 
profesional asociado, se aplicarán en materia de derechos las siguientes disposiciones: 

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 
respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional asociado expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación de tipo superior, así como 
por la expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

III. El concesionario que entregue agua para uso público urbano a municipios u organismos operadores 
municipales de agua potable, alcantarillado y saneamiento podrá descontar del pago del derecho que 
le corresponda por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el 
artículo 223, apartado A de la Ley Federal de Derechos, el costo comprobado de instalación y 
operación de la infraestructura utilizada para la entrega de agua de uso público urbano que el 
contribuyente hubiera hecho en el ejercicio fiscal de 2014, sin que en ningún caso exceda del monto 
del derecho a pagar. Lo anterior, previa aprobación del programa que al efecto deberá presentar a la 
Comisión Nacional del Agua. 

IV. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigentes 
para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 
a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por pagar la cuota 
que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren optado por 
pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota. 

 Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refieren las fracciones I, VI, VIII a X, XIII a XX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos 
vigentes para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por 
pagar la cuota que les hubiere correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 2013 más el 5% de 
dicha cuota. 

 Tratándose de las entidades financieras a que se refieren las fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, 
XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se hayan constituido en el 
ejercicio fiscal de 2013, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 
correspondiente al ejercicio de 2014, en términos de lo dispuesto en tales fracciones, podrán optar 
por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2013 conforme a las fracciones 
I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la citada Ley, según sea el caso, más 
el 5% de dicha cuota. 

 Para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, tratándose de las casas de 
bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente a 2014 se considerará como capital mínimo 
requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres millones de 
unidades de inversión. 

 Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos en los términos previstos en esta 
fracción y realicen el pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2014, no les será 
aplicable el descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de 
Derechos. 
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V. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refiere la fracción IV, del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se constituyan 
durante el ejercicio fiscal de 2014 y tengan por objeto realizar las operaciones a que se refiere el 
artículo 2, fracción III, inciso b) de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito” expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas modificaciones, pagarán 
la cuota de $2’000,000.00 por concepto de inspección y vigilancia, ajustándose en todo caso, a lo 
previsto por el artículo 29-G de la Ley Federal de Derechos. 

VI. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas que paguen el derecho a que se refiere el artículo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de 
Derechos, dentro de los primeros tres meses del ejercicio fiscal, por los servicios de inspección y 
vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pagarán únicamente el 70% de la 
cuota establecida en la fracción XXVI del artículo 29 de dicho ordenamiento. 

Cuarto. A partir del 1 de enero de 2014, y para efectos del derecho por el uso o aprovechamiento no 
extractivo de elementos naturales y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas 
terrestres establecido en el artículo 198-A de la Ley Federal de Derechos, se deroga de la fracción I de dicho 
artículo, el Monumento Natural Yaxchilán. 

Quinto. Los contribuyentes que cuenten con certificados de agua salobre expedidos por la Comisión 
Nacional del Agua con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, gozarán del beneficio 
establecido en el artículo 224 fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, hasta que concluya la vigencia de 
dichos certificados. Asimismo, hasta en tanto la Comisión emita las reglas generales a que se refiere dicha 
fracción, los contribuyentes podrán obtener el certificado de aguas salobres cuya vigencia concluirá 30 días 
naturales posteriores a la publicación de las citadas reglas. 

Sexto. Para los efectos del artículo 224, fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, a partir de 2014 la 
Comisión Federal de Electricidad, siempre y cuando acredite haber contado con certificado de agua salobre 
expedido por la Comisión Nacional del Agua y que el volumen que usó dejó de ser salobre como 
consecuencia de las obras de infraestructura en materia hídrica que el Gobierno Federal realizó para 
reencausar las aguas a una zona distinta a fin de evitar inundaciones en localidades del país, gozará del 
beneficio previsto por dicho dispositivo, así como la exención en el pago del derecho a que se refiere el 
Capítulo XIV del Título II de dicha Ley, únicamente sobre el volumen usado al amparo del título de concesión 
respecto del cual se emitió el certificado de aguas salobres. 

Se condonan los créditos fiscales generados hasta el ejercicio fiscal 2013 por concepto del derecho por 
uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, por los volúmenes concesionados a la Comisión 
Federal de Electricidad que amparó el certificado de aguas salobres. 

Séptimo. Las cuotas establecidas en el artículo 244-D de la Ley Federal de Derechos se encuentran 
actualizadas al 1 de enero de 2012. 

Octavo. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 277-B, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 
aplicarán durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican, la cuota prevista en dicha fracción 
durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican y en su caso los factores de acreditamiento 
contenidos en la fracción III del artículo 278 del mismo ordenamiento cuando opten por acreditar, en los 
siguientes porcentajes: 

Ejercicio fiscal Porcentaje de 
aplicación de la cuota

2014 30% 
2015 36% 
2016 43% 
2017 51% 
2018 57% 
2019 64% 
2020 72% 
2021 78% 
2022 85% 
2023 93% 
2024 99% 

A partir de 2025 100% 
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Noveno. Se amplía el plazo a que se refiere el párrafo quinto de la fracción IV del transitorio Quinto del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Para tales efectos, aquellos contribuyentes que se encuentran incorporados a los beneficios establecidos 
en el transitorio Quinto, fracción IV, del Decreto referido en el párrafo anterior y en el artículo 279 de la Ley 
Federal de Derechos, deberán presentar solicitud de ampliación del plazo de cumplimiento ante la Comisión 
Nacional del Agua. Dicha Comisión deberá resolver la procedencia de la misma en un término no mayor de 15 
días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere el presente párrafo. 

Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor del presente artículo, no hayan solicitado su 
incorporación a los beneficios establecidos en el transitorio Quinto, fracción IV del Decreto referido en el 
párrafo primero de este numeral y en el artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, podrán presentar una 
solicitud para gozar de dichos beneficios cumpliendo con los requisitos establecidos para tales efectos en las 
mencionadas disposiciones. 

Aquellos contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV del transitorio Quinto del 
Decreto referido en el párrafo primero de este numeral, podrán obtener la condonación de los créditos fiscales 
a su cargo, determinados o autodeterminados que se hayan causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, por 
concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, aun cuando no rebasen los límites máximos permisibles 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, para lo cual solicitarán a la Comisión Nacional del Agua 
autorización para realizar un programa de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, siempre y cuando mejoren la calidad de las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los 
procesos productivos o para el control o tratamiento de las descargas y concluyan dicho programa a más 
tardar el 31 de diciembre de 2014. Dicha dependencia deberá resolver la procedencia de la autorización en un 
término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere el presente párrafo. 

Para los efectos de lo establecido en este numeral, los contribuyentes deberán observar lo establecido en 
la fracción IV del transitorio Quinto del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral y las 
“Disposiciones para la aplicación de los beneficios establecidos en la Ley Federal de Derechos en materia del 
derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, con motivo de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2007”, instrumento que se publicó en el mismo órgano de difusión el 3 de 
julio de 2008. 

La Comisión Nacional del Agua podrá expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias 
para la correcta y debida aplicación de la presente disposición. 

Décimo. Para los efectos del artículo 291, en relación con el 3o., cuarto párrafo fracciones I y II, de la Ley 
Federal de Derechos, el Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a llevar a 
cabo el procedimiento descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no cuenten con 
registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante legal en territorio nacional. 

Décimo Primero. Cuando en la Ley Federal de Derechos se haga referencia a los artículos 92, 215 y 216 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se entenderá que se refiere a los artículos 11, 179 y 180 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respectivamente. 

Décimo Segundo. Para los efectos de los derechos establecidos en el Capítulo XI, denominado “Espacio 
Aéreo”, Sección Única, “Espectro Radioeléctrico” de esta Ley, en relación con los artículos Décimo Sexto y 
Décimo Séptimo Transitorios del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el 
Estado, a través del Ejecutivo Federal en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez que se defina el modelo y uso asociado a las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de 698 MHz a 806 MHz y de 2500 MHz a 2690 MHz, propondrá al Congreso de la Unión, en un plazo máximo 
de sesenta días naturales, los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, para que éste los apruebe en un plazo máximo de ciento veinte días. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los 
siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la 
fuente de riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, respecto 
de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de riqueza 
situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país, o 
cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de 
negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten servicios 
personales independientes. Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, 
agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, 
extracción o explotación de recursos naturales. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero actúe en el país a 
través de una persona física o moral, distinta de un agente independiente, se considerará que el residente en 
el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que dicha 
persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio nacional un 
lugar de negocios o para la prestación de servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a 
nombre o por cuenta del residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en el 
país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 

En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en el país, a través de un 
fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de dicho residente, el lugar en que el fiduciario realice 
tales actividades y cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de 
estas actividades. 

Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa aseguradora residente en el 
extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro de primas dentro del territorio nacional u otorgue 
seguros contra riesgos situados en él, por medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto 
en el caso del reaseguro. 

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 
el país, cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona física o moral que sea un agente 
independiente, si éste no actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que un 
agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades cuando se ubique en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por cuenta del residente 
en el extranjero. 

II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 

III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el extranjero. 

IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y no a sus 
propias actividades. 

V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus actividades. 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o montos de 
contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacionadas en operaciones 
comparables. 

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, mantenimiento o montaje en 
bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, 
se considerará que existe establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan una duración de 
más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero subcontrate con otras empresas 
los servicios relacionados con construcción de obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en 
bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, los días 
utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para el 
cómputo del plazo mencionado. 

Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los provenientes de la 
actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal independiente, así como los que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes 
inmuebles en territorio nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de 
ésta o directamente por el residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos ingresos se deberá 
pagar el impuesto en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los que obtenga 
la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, en la proporción en que 
dicho establecimiento permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención. 

Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente: 

I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar o exhibir bienes o 
mercancías pertenecientes al residente en el extranjero. 

II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías pertenecientes al residente en el 
extranjero con el único fin de almacenar o exhibir dichos bienes o mercancías o de que sean 
transformados por otra persona. 

III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías para el 
residente en el extranjero. 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de naturaleza 
previa o auxiliar para las actividades del residente en el extranjero, ya sean de propaganda, de 
suministro de información, de investigación científica, de preparación para la colocación 
de préstamos, o de otras actividades similares. 

V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero en un almacén 
general de depósito ni la entrega de los mismos para su importación al país. 

Artículo 4. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo serán aplicables a los 
contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de que se trate y cumplan con las disposiciones del 
propio tratado y de las demás disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del Código 
Fiscal de la Federación o bien, la de presentar el dictamen de estados financieros cuando se haya ejercido la 
opción a que se refiere el artículo 32-A del citado Código, y de designar representante legal. 

Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 
autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente residente en el extranjero que acredite la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de una manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por su 
representante legal, en la que expresamente señale que los ingresos sujetos a imposición en México y 
respecto de los cuales se pretendan aplicar los beneficios del tratado para evitar la doble tributación, también 
se encuentran gravados en su país de residencia, para lo cual deberá indicar las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como aquella documentación que el contribuyente considere necesaria para tales efectos. 

En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan tasas de retención inferiores a 
las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas en dichos tratados se podrán aplicar directamente por el 
retenedor; en el caso de que el retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los tratados, el residente 
en el extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución por la diferencia que corresponda. 

Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la residencia surtirán efectos sin 
necesidad de legalización y solamente será necesario exhibir traducción autorizada cuando las autoridades 
fiscales así lo requieran. 

Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que conforme a esta Ley les 
corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 
procedentes de fuente ubicada en el extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado 
al pago del impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo 
procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta 
pagado en el extranjero. 
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Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero 
a personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el monto proporcional del impuesto 
sobre la renta pagado por dichas sociedades que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso 
acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta 
corporativo pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México, aun cuando el acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo 
séptimo de este artículo. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando la persona 
moral residente en México sea propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad 
residente en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo 
o utilidad de que se trate. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 
extranjero por la sociedad residente en otro país correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la 
persona moral residente en México, se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

 
Donde: 

MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 
residente en el extranjero en primer nivel corporativo que distribuye dividendos o utilidades de 
manera directa a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago del impuesto sobre 
la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

IC:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la sociedad residente en el 
extranjero que distribuyó dividendos a la persona moral residente en México. 

Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el monto proporcional del 
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra 
sociedad residente en el extranjero, si esta última, a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento conforme a este párrafo, deberá considerar como 
ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma directa por la persona moral residente 
en México, sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por 
su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo que corresponda al dividendo o 
utilidad percibido en forma indirecta por el que se vaya a efectuar el acreditamiento, aun cuando el 
acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo séptimo de este artículo. 
Este monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en un segundo nivel corporativo se determinará 
de conformidad con la siguiente fórmula: 

 
Donde: 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 
residente en el extranjero en segundo nivel corporativo, que distribuye dividendos o utilidades 
a la otra sociedad extranjera en primer nivel corporativo, que a su vez distribuye dividendos o 
utilidades a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago del impuesto sobre 
la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 
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D2:  Dividendo o utilidad distribuida por la sociedad residente en el extranjero a la sociedad 
residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona moral residente en México, 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por la primera distribución. 

U2:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos después del pago del impuesto sobre 
la renta en segundo nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la otra sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a 
la persona moral residente en México. 

IC2: Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la sociedad residente en el 
extranjero que distribuyó dividendos a la otra sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá siempre que la sociedad residente en 
el extranjero que haya pagado el impuesto sobre la renta que se pretende acreditar se encuentre en un 
segundo nivel corporativo. Para efectuar dicho acreditamiento la persona moral residente en México deberá 
tener una participación directa en el capital social de la sociedad residente en el extranjero que le distribuye 
dividendos de cuando menos un diez por ciento. Esta última sociedad deberá ser propietaria de cuando 
menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente en 
México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 
ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo, deberán 
haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o 
utilidad de que se trate. Adicionalmente, para efectuar el acreditamiento referido en el párrafo anterior, la 
sociedad residente en el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación 
indirecta, deberá ser residente en un país con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta 
Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley por los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las deducciones 
que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se 
considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las deducciones que sean atribuibles 
parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de 
riqueza en el extranjero, se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 
extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio. El cálculo del límite de 
acreditamiento a que se refiere este párrafo se realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Adicionalmente, tratándose de personas morales, la suma de los montos proporcionales de los impuestos 
pagados en el extranjero que se tiene derecho a acreditar conforme al segundo y cuarto párrafos de este 
artículo, no excederá del límite de acreditamiento. El límite de acreditamiento se determinará aplicando la 
siguiente fórmula: 

 
Donde: 

LA:  Límite de acreditamiento por los impuestos sobre la renta corporativos pagados en el 
extranjero en primer y segundo nivel corporativo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero a que se 
refiere el tercer párrafo de este artículo. 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero a que se 
refiere el cuarto párrafo de este artículo. 

T:  Tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 

ID:  Impuesto acreditable a que se refiere el primer y sexto párrafos de este artículo que 
corresponda al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México. 
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Cuando la persona moral que en los términos de los párrafos anteriores tenga derecho a acreditar el 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá 
exclusivamente a la sociedad escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las 
sociedades escindidas en la proporción en que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XI del Título IV de 
esta Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez 
efectuadas las deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda 
del Título IV antes citado. Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los 
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 
mencionada. 

En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por 
actividades empresariales en los términos del Capítulo II del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar 
al total de los ingresos del extranjero la tarifa establecida en el artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, 
las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. Para fines de este párrafo y del 
anterior, el cálculo de los límites de acreditamiento se realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en 
virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta 
por una cantidad equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha 
condición. 

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que 
anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 
ejercicios siguientes, hasta agotarlo. Para los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, 
las disposiciones sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley. 

La parte del impuesto pagado en el extranjero que no sea acreditable de conformidad con este artículo, no 
será deducible para efectos de la presente Ley. 

Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos del 
segundo y cuarto párrafos de este artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, 
considerando el último tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, con anterioridad al 
último día del ejercicio al que corresponda la utilidad con cargo a la cual se pague el dividendo o utilidad 
percibido por el residente en México. En los demás casos a que se refiere este artículo, para efectos de 
determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse, la conversión cambiaria 
se efectuará considerando el promedio mensual de los tipos de cambio diarios publicados en el Diario Oficial 
de la Federación en el mes de calendario en el que se pague el impuesto en el extranjero mediante retención 
o entero. 

Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero el impuesto sobre la renta en un monto que exceda 
al previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se 
trate, sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago 
esté condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 

Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos 
los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos 
amplios de intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 

Las personas morales residentes en México que obtengan ingresos por dividendos o utilidades distribuidos 
por sociedades residentes en el extranjero, deberán calcular los montos proporcionales de los impuestos y el 
límite a que se refiere el párrafo séptimo de este artículo, por cada ejercicio fiscal del cual provengan los 
dividendos distribuidos. Para efectos de lo anterior, las personas morales residentes en México estarán 
obligadas a llevar un registro que permita identificar el ejercicio al cual corresponden los dividendos o 
utilidades distribuidas por la sociedad residente en el extranjero. En el caso de que la persona moral residente 
en México no tenga elementos para identificar el ejercicio fiscal al que correspondan los dividendos o 
utilidades distribuidas, en el registro a que se refiere este párrafo se considerará que las primeras utilidades 
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generadas por dicha sociedad son las primeras que se distribuyen. Los contribuyentes deberán mantener toda 
la documentación que compruebe la información señalada en el registro a que se refiere este párrafo. Los 
residentes en México que no mantengan el registro o la documentación mencionados, o que no realicen el 
cálculo de la manera señalada anteriormente, no tendrán derecho a acreditar el impuesto al que se refieren 
los párrafos segundo y cuarto de este artículo. El registro mencionado en este párrafo deberá llevarse a partir 
de la adquisición de la tenencia accionaria, pero deberá contener la información relativa a las utilidades 
respecto de las cuales se distribuyan dividendos o utilidades, aunque correspondan a ejercicios anteriores. 

Cuando un residente en el extranjero tenga un establecimiento permanente en México y sean atribuibles a 
dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el extranjero, se podrá efectuar el acreditamiento en los 
términos señalados en este artículo, únicamente por aquellos ingresos atribuibles que hayan sido sujetos a 
retención. 

Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un impuesto sobre la renta 
cuando cumpla con lo establecido en las reglas generales que expida el Servicio de Administración Tributaria. 
Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene naturaleza de impuesto sobre la renta cuando 
se encuentre expresamente señalado como un impuesto comprendido en un tratado para evitar la doble 
imposición en vigor de los que México sea parte. 

Artículo 6. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores de bienes o de 
operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país han variado, 
se estará a lo siguiente: 

I. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, en un periodo, se 
utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual que se obtendrá 
restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de que se trate, entre el mencionado índice del mes inmediato anterior. 

b) Cuando el periodo sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste que se obtendrá 
restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes 
más antiguo de dicho periodo. 

II. Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se utilizará el 
factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de 
dicho periodo. 

Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre 
otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen preponderantemente 
actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 
participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en México. 

En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán incluidos los certificados de 
aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, las partes sociales, las 
participaciones en asociaciones civiles y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 
fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de inversión 
extranjera. Cuando se haga referencia a accionistas, quedarán comprendidos los titulares de los certificados a 
que se refiere este párrafo, de las partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de 
sociedades cuyo capital esté representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga referencia al 
costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar la parte alícuota que representen las 
partes sociales en el capital social de la sociedad de que se trate. 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de México, las instituciones 
de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto 
limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Se considerarán integrantes del sistema financiero 
a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades 
que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas 
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actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del 
setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito 
de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de 
crédito o financiamientos otorgados por terceros. 

Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de Administración Tributaria 
mediante resolución particular en la que se considere el programa de cumplimiento que al efecto presente el 
contribuyente podrá establecer para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al 
señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los 
efectos de esta Ley. 

Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por 
objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de 
los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación 
física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 
familia. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que 
no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas. 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
que presten el servicio de custodia y administración de títulos. 

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que 
se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. Se entiende que, entre otros, son intereses: 
los rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; 
los premios de reportos o de préstamos de valores; el monto de las comisiones que correspondan con motivo 
de apertura o garantía de créditos; el monto de las contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un 
aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas 
contraprestaciones deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la ganancia en la enajenación de 
bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de los derechos de 
crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto múltiple. 

En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia entre el total de pagos y el 
monto original de la inversión. 

La cesión de derechos sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, se considerará 
como una operación de financiamiento; la cantidad que se obtenga por la cesión se tratará como préstamo, 
debiendo acumularse las rentas devengadas conforme al contrato, aun cuando éstas se cobren por el 
adquirente de los derechos. La contraprestación pagada por la cesión se tratará como crédito o deuda, según 
sea el caso, y la diferencia con las rentas tendrá el tratamiento de interés. El importe del crédito o deuda 
generará el ajuste anual por inflación en los términos del Capítulo III del Título II de esta Ley, el que será 
acumulable o deducible, según sea el caso, considerando para su cuantificación, la tasa de descuento que se 
haya tomado para la cesión del derecho, el total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por 
dichas rentas y el plazo que se hubiera determinado en el contrato, en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 

Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pagos de los contratos de arrendamiento 
financiero, se ajusten mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive mediante 
el uso de unidades de inversión, se considerará el ajuste como parte del interés. 

Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias, 
devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y al 
interés mismo. La pérdida cambiaria no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
establecido por el Banco de México, que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al día en que se sufra la pérdida. 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia proveniente de la 
enajenación de las acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley 
de Sociedades de Inversión. 
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TÍTULO II 

DE LAS PERSONAS MORALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 
obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos 
en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal. 

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123, apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 10. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán calcular y enterar el 
impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. 
Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que 
se deba pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe adicionar a los 
dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa 
establecida en el citado artículo 9 de esta Ley. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que 
se refiere el artículo 78 de la presente Ley, se calculará en los términos de dicho precepto. 

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes sociales o la 
entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del aumento 
de capital de la misma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la 
utilidad se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el reembolso por reducción de 
capital o por liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del artículo 78 de esta Ley. 

No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando los dividendos o 
utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece la presente Ley. 

El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del impuesto del ejercicio a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de pago definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los dividendos o utilidades. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o utilidades y como 
consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este artículo, podrán acreditar dicho impuesto de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta del ejercicio que 
resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en el que se pague el impuesto a que se 
refiere este artículo. 

 El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo anterior, se podrá acreditar 
hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los 
pagos provisionales de los mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea menor que el monto 
que se hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se considerará acreditable 
contra el impuesto del ejercicio un monto igual a este último. 

 Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se refiere el cuarto párrafo 
de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los 
ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
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II. Para los efectos del artículo 77 de esta Ley, en el ejercicio en el que acrediten el impuesto 
conforme a la fracción anterior, los contribuyentes deberán disminuir de la utilidad fiscal neta 
calculada en los términos de dicho precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto 
acreditado entre el factor 0.4286. 

Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades distribuidos, la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140 fracciones 
I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la 
tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo. 

Artículo 11. Tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados a personas morales o a 
establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, por personas residentes en México o 
en el extranjero, que sean partes relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes 
considerarán, para efectos de esta Ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el tratamiento 
fiscal de dividendos cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. El deudor formule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total del crédito recibido, a 
una fecha determinable en cualquier momento por el acreedor. 

II. Los intereses no sean deducibles conforme a lo establecido en la fracción XIII del artículo 27 de 
esta Ley. 

III. En caso de incumplimiento por el deudor, el acreedor tenga derecho a intervenir en la dirección o 
administración de la sociedad deudora. 

IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la obtención de utilidades o que 
su monto se fije con base en dichas utilidades. 

V. Los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se otorguen a través de una 
institución financiera residente en el país o en el extranjero. 

Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las operaciones por medio de las 
cuales una persona le proporciona efectivo, bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona 
directa o indirectamente, efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer lugar o a una parte 
relacionada de ésta. También se consideran créditos respaldados aquellas operaciones en las que una 
persona otorga un financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo, depósito de efectivo, acciones o 
instrumentos de deuda de cualquier clase, de una parte relacionada o del mismo acreditado, en la medida en 
la que esté garantizado de esta forma. Para estos efectos, se considera que el crédito también está 
garantizado en los términos de esta fracción, cuando su otorgamiento se condicione a la celebración de uno o 
varios contratos que otorguen un derecho de opción a favor del acreditante o de una parte relacionada de 
éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimiento parcial o total del pago del crédito o de sus accesorios a 
cargo del acreditado. 

Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta fracción, el conjunto de operaciones 
financieras derivadas de deuda o de aquéllas a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, celebradas por dos o 
más partes relacionadas con un mismo intermediario financiero, donde las operaciones de una de las partes 
dan origen a las otras, con el propósito primordial de transferir un monto definido de recursos de una parte 
relacionada a la otra. También tendrán este tratamiento, las operaciones de descuento de títulos de deuda 
que se liquiden en efectivo o en bienes, que de cualquier forma se ubiquen en los supuestos previstos en el 
párrafo anterior. 

No se considerarán créditos respaldados, las operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del 
acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda 
disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado incumpla con cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 12. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación de una sociedad, el 
liquidador deberá presentar la declaración final del ejercicio de liquidación. El liquidador deberá presentar 
pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, en los términos del artículo 14 de esta Ley, en 
tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En dichos pagos provisionales no se considerarán los 
activos de establecimientos ubicados en el extranjero. Al término de cada año de calendario, el liquidador 
deberá presentar una declaración, a más tardar el día 17 del mes de enero del año siguiente, en donde 
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determinará y enterará el impuesto correspondiente al periodo comprendido desde el inicio de la liquidación y 
hasta el último mes del año de que se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efectuados con 
anterioridad correspondientes al periodo antes señalado. La última declaración será la del ejercicio de 
liquidación, incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y se deberá presentar a más 
tardar el mes siguiente a aquél en el que termine la liquidación, aun cuando no hayan transcurrido doce 
meses desde la última declaración. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en México se liquida, cuando 
deje de ser residente en México en los términos del Código Fiscal de la Federación o conforme a lo previsto 
en un tratado para evitar la doble tributación en vigor celebrado por México. Para estos efectos, se 
considerarán enajenados todos los activos que la persona moral tenga en México y en el extranjero y como 
valor de los mismos, el de mercado a la fecha del cambio de residencia; cuando no se conozca dicho valor, se 
estará al avalúo que para tales efectos lleve a cabo la persona autorizada por las autoridades fiscales. El 
impuesto que se determine se deberá enterar dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que suceda el 
cambio de residencia fiscal. 

Para los efectos del párrafo anterior, se deberá nombrar un representante legal que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley. Dicho representante deberá conservar a disposición de las 
autoridades fiscales la documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del 
contribuyente, durante el plazo establecido en el Código Fiscal de la Federación, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 

El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será responsable solidario por las 
contribuciones que deba pagar la persona moral residente en México que se liquida. 

Artículo 13. Cuando se realicen actividades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria 
determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades en 
cada ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta 
Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. 

La fiduciaria deberá expedir a los fideicomisarios o fideicomitentes, en su caso, comprobante fiscal en que 
consten los ingresos y retenciones derivados de las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso de que se trate. 

Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho 
ejercicio derivada de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, 
de acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el monto de los 
pagos provisionales efectuados por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso sólo podrá ser disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores 
derivadas de las actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos del Capítulo V del 
Título II de esta Ley. 

Cuando haya pérdidas fiscales pendientes de disminuir al extinguirse el fideicomiso, el saldo actualizado 
de dichas pérdidas se distribuirá entre los fideicomisarios en la proporción que les corresponda conforme a lo 
pactado en el contrato de fideicomiso y podrán deducirlo en el ejercicio en que se extinga el fideicomiso hasta 
por el monto actualizado de sus aportaciones al fideicomiso que no recupere cada uno de los fideicomisarios 
en lo individual. 

Para los efectos del párrafo anterior, la fiduciaria deberá llevar una cuenta de capital de aportación por 
cada uno de los fideicomisarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley, en la que se 
registrarán las aportaciones en efectivo y en bienes que haga al fideicomiso cada uno de ellos. 

Las entregas de efectivo o bienes provenientes del fideicomiso que la fiduciaria haga a los fideicomisarios 
se considerarán reembolsos de capital aportado hasta que se recupere dicho capital y disminuirán el saldo de 
cada una de las cuentas individuales de capital de aportación que lleve la fiduciaria por cada uno de los 
fideicomisarios hasta que se agote el saldo de cada una de dichas cuentas. 

Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio derivada de las actividades 
empresariales realizadas a través del fideicomiso, dentro de las deducciones se incluirá la que corresponda a 
los bienes aportados al fideicomiso por el fideicomitente cuando sea a su vez fideicomisario y no reciba 
contraprestación alguna en efectivo u otros bienes por ellos, considerando como costo de adquisición de los 
mismos el monto original de la inversión actualizado aún no deducido o el costo promedio por acción, según el 
bien de que se trate, que tenga el fideicomitente al momento de su aportación al fideicomiso y ese mismo 
costo de adquisición deberá registrarse en la contabilidad del fideicomiso y en la cuenta de capital de 
aportación de quien corresponda. El fideicomitente que aporte los bienes a que se refiere este párrafo no 
podrá efectuar la deducción de dichos bienes en la determinación de sus utilidades o pérdidas fiscales 
derivadas de sus demás actividades. 
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Cuando los bienes aportados al fideicomiso a los que se refiere el párrafo anterior se regresen a los 
fideicomitentes que los aportaron, los mismos se considerarán reintegrados al valor fiscal que tengan en la 
contabilidad del fideicomiso al momento en que sean regresados y en ese mismo valor se considerarán 
readquiridos por las personas que los aportaron. 

Los pagos provisionales del impuesto sobre la renta correspondientes a las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso se calcularán de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. 
En el primer año de calendario de operaciones del fideicomiso o cuando no resulte coeficiente de utilidad 
conforme a lo anterior, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de los pagos 
provisionales, el que corresponda en los términos del artículo 58 del Código Fiscal de la Federación, a la 
actividad preponderante que se realice mediante el fideicomiso. Para tales efectos, la fiduciaria presentará 
una declaración por sus propias actividades y otra por cada uno de los fideicomisos. 

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física residente en México, considerará como ingresos 
por actividades empresariales la parte del resultado o la utilidad fiscal derivada de las actividades 
empresariales realizadas a través del fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo pactado en el 
contrato. 

Se considera que los residentes en el extranjero que sean fideicomisarios tienen establecimiento 
permanente en México por las actividades empresariales realizadas en el país a través del fideicomiso y 
deberán presentar su declaración anual del impuesto sobre la renta por la parte que les corresponda del 
resultado o la utilidad fiscal del ejercicio derivada de dichas actividades. 

En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan identificarse, se entenderá 
que las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso las realiza el fideicomitente. 

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, responderán por el incumplimiento de las obligaciones 
que por su cuenta deba cumplir la fiduciaria. 

Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 
ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a 
las bases que a continuación se señalan: 

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 
que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal del 
ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del mismo 
ejercicio. 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según 
corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus 
miembros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el 
coeficiente. 

 Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el primero, el 
segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer 
ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses. 

 Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo 
dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 
que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél 
por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad 
que corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere 
el pago. 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional que se obtenga 
conforme al párrafo anterior con el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas 
distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 
Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y rendimientos 
distribuidos, así como el impuesto retenido. 
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 A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su caso, la pérdida fiscal 
de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de 
disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida en el 
artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de la fracción que 
antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo 
ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos 
provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los 
términos del artículo 54 de esta Ley. 

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales mensuales correspondientes, 
se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de dichos pagos provisionales el que corresponda 
a la última declaración que al término de cada año de calendario el liquidador hubiera presentado o debió 
haber presentado en los términos del artículo 12 de esta Ley o el que corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo. 

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos acumulables, excepto el ajuste 
anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de operaciones denominados en unidades de 
inversión, se considerarán ingresos nominales para los efectos de este artículo, los intereses conforme se 
devenguen, incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar los créditos u operaciones 
denominados en dichas unidades. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de sociedades en la que surja una 
nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. 
Para los efectos de lo anterior, el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de 
este artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o las pérdidas fiscales y los 
ingresos de las sociedades que se fusionan. En el caso de que las sociedades que se fusionan se encuentren 
en el primer ejercicio de operación, el coeficiente se calculará utilizando los conceptos señalados 
correspondientes a dicho ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en los términos de este párrafo, se aplicará 
lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo, considerando lo señalado en este párrafo. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de sociedades efectuarán pagos 
provisionales a partir del mes en el que ocurra la escisión, considerando, para ese ejercicio, el coeficiente de 
utilidad de la sociedad escindente en el mismo. El coeficiente a que se refiere este párrafo, también se 
utilizará para los efectos del último párrafo de la fracción I de este artículo. La sociedad escindente 
considerará como pagos provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de 
dichos pagos que hubiera efectuado en el ejercicio en el que ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las 
sociedades escindidas, aun cuando la sociedad escindente desaparezca. 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales siempre que haya 
impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera declaración en la que no tengan impuesto a 
cargo. No deberán presentar declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de 
operaciones, cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene el Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya impuesto a cargo ni saldo a favor y no se 
trate de la primera declaración con esta característica. 

Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el presente artículo, estarán a 
lo siguiente: 

a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero que hayan sido 
objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni los ingresos atribuibles a sus 
establecimientos ubicados en el extranjero que estén sujetos al pago del impuesto sobre la renta 
en el país donde se encuentren ubicados estos establecimientos. 

b) Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinar 
los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan 
dichos pagos, podrán, a partir del segundo semestre del ejercicio, solicitar autorización para 
disminuir el monto de los que les correspondan. Cuando con motivo de la autorización para 
disminuir los pagos provisionales resulte que los mismos se hubieran cubierto en cantidad menor 
a la que les hubiera correspondido en los términos de este artículo de haber tomado los datos 
relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del ejercicio en el cual se disminuyó el pago, 
se cubrirán recargos por la diferencia entre los pagos autorizados y los que les hubieran 
correspondido. 
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Artículo 15. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, podrán disminuir el 
monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 
términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que 
tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las 
deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se 
considerará como ingreso acumulable, salvo que la deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas 
entre y con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179 de esta Ley. 

CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS 

Artículo 16. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, 
acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, 
que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste 
anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus 
deudas. 

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente por aumento 
de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la colocación de acciones que 
emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de participación ni los que obtengan 
con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se considere como 
persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 
el país, acumularán la totalidad de los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible 
a un establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral o de 
otro establecimiento de ésta. 

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por dividendos o utilidades que 
perciban de otras personas morales residentes en México. 

Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en 
aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo 
siguiente tratándose de: 

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes 
supuestos, el que ocurra primero: 

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada. 

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 
cuando provenga de anticipos. 

 Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que 
obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el servicio de suministro de 
agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los 
organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para 
proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen en el momento en que se 
cobre el precio o la contraprestación pactada. 

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o parcialmente las 
contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o 
se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que 
suceda primero. 

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, los contribuyentes 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la 
parte del precio exigible durante el mismo. 

 En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 
contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado. 

 La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por la totalidad de 
los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y 
posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; 
cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con 
los requisitos que para tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 
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 Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera optado por 
considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado 
exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar 
la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la 
enajenación o la dación en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de los 
cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente 
la parte del precio exigible, el arrendador considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las 
cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera 
devuelto conforme al contrato respectivo. 

 En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos obtenidos en el 
ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de las opciones a que se refiere 
el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume 
el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo de la fracción XV del artículo 27 de esta Ley. 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán acumulables los ingresos 
provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o 
aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro 
de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de 
dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados. Los contribuyentes 
que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, 
diseño y presupuesto, considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en la que las estimaciones por obra 
ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas 
estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, 
los ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente 
pagados, o en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la periodicidad de su presentación sea 
mayor a tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación de los 
bienes a que se refiere la obra. Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, 
se disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier otro concepto, que se 
hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la estimación o el avance. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos acumulables, además de los 
señalados en el mismo, cualquier pago recibido en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de 
anticipos, depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. 

Artículo 18. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, además de los 
señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos 
en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie. En este 
caso, para determinar la ganancia se considerará como ingreso el valor que conforme al avalúo 
practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la 
fecha en la que se transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de dicho 
ingreso las deducciones que para el caso de enajenación permite esta Ley, siempre que se 
cumplan con los requisitos que para ello se establecen en la misma y en las demás disposiciones 
fiscales. Tratándose de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 
terminados, se acumulará el total del ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará 
conforme a lo dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II de esta Ley. 

III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 
inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden a 
beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del 
contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique 
persona autorizada por las autoridades fiscales. 
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IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, acciones, partes 
sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, 
así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la proveniente 
de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el extranjero, en 
las que el contribuyente sea socio o accionista. 

 En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades mercantiles residentes en el 
extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 142 
de esta Ley. 

 En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso acumulable la 
ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
14-B del Código Fiscal de la Federación. 

V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable. 

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente. 

VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para resarcirlo de la 
disminución que en su productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad de 
técnicos o dirigentes. 

VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se 
efectúa el gasto. 

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de intereses 
moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán únicamente los efectivamente cobrados. Para 
estos efectos, se considera que los ingresos por intereses moratorios que se perciban con 
posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, en 
primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el 
que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto percibido exceda al monto de los intereses 
moratorios devengados acumulados correspondientes al último periodo citado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren se acumularán hasta 
el momento en el que los efectivamente cobrados excedan al monto de los moratorios 
acumulados en los primeros tres meses y hasta por el monto en que excedan. 

X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 44 de esta Ley. 

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley. 

Tratándose de intereses devengados por residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país a favor de residentes en el extranjero, cuyos derechos sean 
transmitidos a un residente en México o a un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, se considerarán ingresos acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, excepto en el caso 
en que se demuestre que los residentes en el extranjero pagaron el impuesto a que se refiere el artículo 
166 de esta Ley. 

Artículo 19. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos valor que representen 
la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, así como de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, así como de otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses 
en los términos del artículo 8 de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter 
de moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del 
ingreso obtenido por su enajenación el monto original de la inversión, el cual se podrá ajustar multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 
adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice la enajenación. 

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la ganancia por la enajenación 
de acciones y certificados de depósito de bienes o de mercancías. 

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará como 
monto original de la inversión el valor de su adquisición por la sociedad fusionada o escindente y como fecha 
de adquisición la que les hubiese correspondido a estas últimas. 
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Artículo 20. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la ganancia acumulable o la 
pérdida deducible, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como ganancia o como pérdida, 
según sea el caso, la diferencia entre la cantidad final que se perciba o se entregue como 
consecuencia de la liquidación o, en su caso, del ejercicio de los derechos u obligaciones 
contenidas en la operación, y las cantidades previas que, en su caso, se hayan pagado o se 
hayan percibido conforme a lo pactado por celebrar dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de mercancías, títulos, valores o 
divisas, se considerará que los bienes objeto de la operación se enajenaron o se adquirieron, 
según sea el caso, al precio percibido o pagado en la liquidación, adicionado con la cantidad 
inicial que se haya pagado o que se haya percibido por la celebración de dicha operación o por 
haber adquirido posteriormente los derechos o las obligaciones consignadas en los títulos o 
contratos en los que conste la misma, según corresponda. 

III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste una 
operación financiera derivada sean enajenados antes del vencimiento de la operación, se 
considerará como ganancia o como pérdida, según corresponda, la diferencia entre la cantidad 
que se perciba por la enajenación y la cantidad inicial que, en su caso, se haya pagado por su 
adquisición. 

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste una 
operación financiera derivada no se ejerciten a su vencimiento o durante el plazo de su vigencia, 
se considerará como ganancia o como pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su caso, 
se haya percibido o pagado por la celebración de dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos y obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una operación financiera 
derivada, la ganancia o la pérdida se determinará en los términos de este artículo, en la fecha en 
que se liquide la operación sobre la cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, en su 
caso, a la cantidad inicial a que se refieren las fracciones anteriores, la cantidad que se hubiere 
pagado o percibido por adquirir el derecho u obligación a que se refiere esta fracción. Cuando no 
se ejercite el derecho u obligación a realizar la operación financiera derivada de que se trate en el 
plazo pactado, se estará a lo dispuesto en la fracción anterior. 

VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el derecho y el obligado entregue 
acciones emitidas por él y que no hayan sido suscritas, acciones de tesorería, dicho obligado no 
acumulará el precio o la prima que hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que perciba por 
el ejercicio del derecho concedido, debiendo considerar ambos montos como aportaciones a su 
capital social. 

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su vigencia, 
se considerará en cada liquidación como la ganancia o como pérdida, según corresponda, el 
monto de la diferencia liquidada. La cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado 
por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los derechos o las obligaciones consignadas 
en ellas o por haber adquirido el derecho o la obligación a celebrarlas, se sumará o se restará del 
monto de la última liquidación para determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la 
misma, actualizada por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagó o se percibió 
y hasta el mes en el que se efectúe la última liquidación. 

VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones financieras derivadas referidas 
al tipo de cambio de una divisa, se determinará al cierre de cada ejercicio, aun en el caso de que 
la operación no haya sido ejercida en virtud de que su fecha de vencimiento corresponde a un 
ejercicio posterior. Para estos efectos, la pérdida o la utilidad se determinará considerando el tipo 
de cambio del último día del ejercicio que se declara, que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta fracción, en los ejercicios 
anteriores a aquél en el que venza la operación de que se trate, se disminuirán o se adicionarán, 
respectivamente, del resultado neto que tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el 
resultado así obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida deducible, del ejercicio en que 
ocurra el vencimiento. 
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IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las cuales una parte entregue 
recursos líquidos a otra y esta última, a su vez, garantice la responsabilidad de readquirir las 
mercancías, los títulos o las acciones, referidos en la operación, por un monto igual al entregado 
por la primera parte más un cargo proporcional, se considerará dicho cargo proporcional como 
interés a favor o a cargo, acumulable o deducible, según corresponda. 

 En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o en su conjunto, según 
sea el caso, no se considerarán enajenadas ni adquiridas las mercancías, los títulos o las 
acciones en cuestión, siempre y cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al 
vencimiento de las mencionadas operaciones. 

 Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en esta fracción no se 
actualizarán. Las cantidades pagadas y las percibidas se considerarán créditos o deudas, según 
corresponda, para los efectos del artículo 44 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos pagados a favor de la 
contraparte de la operación financiera derivada por adquirir el derecho contenido en el contrato respectivo, sin 
que dicho pago genere interés alguno para la parte que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el 
periodo transcurrido entre el mes en el que se pagaron o se percibieron y aquél en el que la operación 
financiera derivada se liquide, llegue a su vencimiento, se ejerza el derecho u obligación consignada en la 
misma o se enajene el título en el que conste dicha operación, según sea el caso. La cantidad que se pague o 
se perciba por adquirir el derecho o la obligación a realizar una operación financiera derivada a que se refiere 
la fracción V anterior, se actualizará por el periodo transcurrido entre el mes en el que se pague o se perciba y 
aquél en el que se liquide o se ejerza el derecho u obligación consignada en la operación sobre la cual se 
adquirió el derecho u obligación. 

Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar operaciones financieras derivadas, 
que representen un activo para la primera y un pasivo para la segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual 
por inflación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de esta Ley. 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o la pérdida proveniente 
de operaciones financieras derivadas de deuda. 

Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden diferencias entre los precios, del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor o cualquier otro índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas 
dichas operaciones, se considerará como interés a favor o a cargo, según corresponda, el monto de cada 
diferencia y éstas serán el interés acumulable o deducible, respectivamente. Cuando en estas operaciones se 
hubiere percibido o pagado una cantidad por celebrarla o adquirir el derecho u obligación a participar en ella, 
esta cantidad se sumará o se restará, según se trate, del importe de la última liquidación para determinar el 
interés a favor o a cargo correspondiente a dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por el periodo 
transcurrido entre el mes en el que se pague y el mes en el que ocurra esta última liquidación. 

En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden diferencias durante su 
vigencia, el interés acumulable o deducible será el que resulte como ganancia o como pérdida, de 
conformidad con este artículo. 

Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada esté referida a varios 
bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación de deuda y de capital, se estará a lo dispuesto en 
esta Ley para las operaciones financieras derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o 
percibidas por la operación financiera de que se trate. 

Artículo 21. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un subyacente que no cotice 
en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, 
incluyendo las cantidades iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 
cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas relacionadas directamente con 
dicha operación, sólo podrán ser deducidas al conocerse el resultado neto de la operación al momento de su 
liquidación o vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u obligaciones consignados 
en los contratos realizados para los efectos de este tipo de operaciones. 

En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán deducir las erogaciones 
autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo anterior y determinar la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible, según se trate, independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se refiere el 
citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los ingresos percibidos, en términos del 
párrafo anterior, el resultado será la pérdida deducible. El resultado de restar a los ingresos percibidos las 
erogaciones en términos del párrafo anterior, será la ganancia acumulable. 
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Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y sean partes relacionadas 
de la persona que obtuvo la ganancia en la misma operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un 
monto que no exceda de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 
pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, 
obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca 
en un ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y 
hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deducirá. La parte de la pérdida 
actualizada que no se hubiera deducido en el ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un ejercicio la pérdida a que 
se refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no 
cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 22. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los contribuyentes disminuirán del 
ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción de las acciones que enajenen, conforme a lo 
siguiente: 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente tenga de la misma 
persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 
obtendrá dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el número total de acciones 
que tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tenga el 
contribuyente de la misma persona moral, la diferencia que resulte de restar al saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos del artículo 77 de esta Ley tenga 
la persona moral emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía 
dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea mayor, 
en la parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la 
misma fecha. 

 Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las acciones que se enajenan hubiera 
tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones, se deberán actualizar 
por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización previa 
a la fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y hasta el mes en el que se 
enajenen las acciones. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le restarán, las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados, así como la diferencia a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, de la persona moral emisora de las 
acciones que se enajenan, actualizados. 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, serán las 
que la persona moral de que se trate tenga a la fecha de enajenación, que correspondan al 
número de acciones que tenga el contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

 A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, no se les 
disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la persona moral para efectos de los 
pagos provisionales correspondientes a los meses del ejercicio de que se trate. 

 Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los que correspondan 
al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la 
enajenación. 

 La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, será la diferencia 
pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a la fecha de la enajenación y que 
corresponda al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe 
la enajenación. 
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 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la diferencia, a que se 
refiere este inciso, de la persona moral de que se trate, se asignarán al contribuyente en la 
proporción que represente el número de acciones que tenga a la fecha de enajenación de 
las acciones de dicha persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo la 
pérdida, se pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, según corresponda, 
respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el 
ejercicio de que se trate. 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia, a que 
se refiere este inciso, obtenidas, pagados o determinadas, respectivamente, sólo se 
considerarán por el periodo comprendido desde el mes de adquisición de las acciones y 
hasta la fecha de su enajenación. 

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el monto de las pérdidas 
fiscales que la persona moral emisora de las acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la 
fecha en la que el contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona moral 
haya disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo comprendido desde el mes en el que el 
contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al contribuyente en la proporción 
que represente el número de acciones que tenga de dicha persona moral a la fecha de la 
enajenación, correspondientes al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó dichas 
pérdidas, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en 
el ejercicio de que se trate. 

 Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de adquisición, adicionado del 
monto de los reembolsos pagados, de la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el 
quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley y de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, 
señalados en el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la suma del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas 
a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo 
comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo comprobado de 
adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo promedio por acción para los efectos 
de este artículo; el excedente determinado conforme a este párrafo, considerado por acción, 
se deberá disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se 
disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de este artículo se determine en la 
enajenación de acciones inmediata siguiente o siguientes que realice el contribuyente, aun 
cuando se trate de emisoras diferentes. 

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, se efectuará por el 
periodo comprendido desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se enajenen las 
mismas. Las pérdidas y la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 77 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última vez y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos pagados se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen 
las acciones. 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia sea de doce meses 
o inferior, los contribuyentes podrán optar por considerar como monto original ajustado de las mismas, el 
costo comprobado de adquisición de las acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o 
utilidades pagados, por la persona moral emisora de las acciones, correspondientes al periodo de tenencia de 
las acciones de que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. Tratándose de los 
dividendos o utilidades pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones de que se trate. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el extranjero, para determinar el 
costo promedio por acción a que se refiere este artículo, se considerará como monto original ajustado de las 
acciones, el costo comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, todos 
estos conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. 

Cuando, hubiera variado el número de acciones en circulación de la persona moral emisora de que se 
trate, y se hubiera mantenido el mismo importe de su capital social, los contribuyentes deberán aplicar lo 
dispuesto en este artículo cuando se enajenen las acciones de que se trate, siempre que el costo del total de 
las acciones que se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se sustituye. 
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En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya variado durante el 
periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones propiedad de los 
contribuyentes, éstos determinarán la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 
persona moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el 
quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, por cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de 
adquisición y de enajenación de las acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 
Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se restará el saldo al final del 
periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajenación de las acciones. 

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo anterior, así como 
las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 
de esta Ley pendiente de disminuir, por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la persona 
moral existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se multiplicará por el número de acciones 
propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea 
el caso. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una constancia con la 
información necesaria para determinar los ajustes a que se refiere este artículo dicha constancia deberá 
contener los datos asentados en el comprobante fiscal que al efecto hayan emitido. Tratándose de acciones 
inscritas en el Registro Nacional de Valores, la sociedad emisora de las acciones, independientemente de la 
obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta información a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 
documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante el plazo previsto por el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a partir de la fecha en la que se emita dicha 
constancia. 

Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el extranjero, acciones 
de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente no considerará dentro del costo comprobado de 
adquisición el importe de los dividendos o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha 
de adquisición y que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte del costo comprobado de 
adquisición de las acciones adquiridas de la persona física o del residente en el extranjero. Para los efectos 
de la información que debe proporcionar a sus accionistas en los términos de este artículo, la persona moral 
adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de las acciones de la misma. La actualización de las 
utilidades o dividendos se efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta y 
hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán incluidas las 
amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el artículo 78 del presente ordenamiento. En 
estos casos, los contribuyentes únicamente considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de 
capital, que les correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con motivo de dichas operaciones. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los derechos de participación, 
cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, en una asociación en participación, cuando a través 
de ésta se realicen actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado de 
adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a dicha asociación en 
participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su participación. Para estos efectos, la diferencia de 
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 77 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se 
considerarán en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el convenio 
correspondiente. 

Artículo 23. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera calculado el costo 
promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, el costo promedio 
por acción determinado conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la 
misma persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las acciones, para efectos 
de considerar los conceptos que se suman y se restan en los términos de las fracciones II y III del artículo 22 
de esta Ley, así como para la actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para determinar la diferencia entre 
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se 
considerará como saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación inmediata anterior de las acciones de la misma 
persona moral. 
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Para los efectos del artículo 22 de esta Ley, se considera costo comprobado de adquisición de las 
acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se derive de calcular el costo promedio por acción 
que tenían las acciones canjeadas de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en 
los términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje. 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad fusionante o por la que surja 
como consecuencia de la fusión, será el que se derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran 
tenido las acciones que se canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la fecha de 
adquisición será la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las sociedades fusionantes o 
las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, tendrán como costo comprobado de adquisición el 
costo promedio por acción que tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión 
o escisión. 

Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones obtenidas por el 
contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras partidas integrantes del capital contable o por 
reinversiones de dividendos o utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por el contribuyente antes 
del 1 de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha 
mencionada, en cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 
acción de que se trate. 

Artículo 24. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de 
reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud se determine, a 
la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de esta Ley, 
distinguiéndolas por enajenante, emisora y adquirente, de las mismas. 

II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena permanezcan en propiedad 
directa del adquirente y dentro del mismo grupo, por un periodo no menor de dos años, contados 
a partir de la fecha de la autorización a que se refiere este artículo. 

III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, representen en el capital 
suscrito y pagado de la sociedad emisora de las acciones que recibe, el mismo por ciento que las 
acciones que enajena representarían antes de la enajenación, sobre el total del capital contable 
consolidado de las sociedades emisoras de las acciones que enajena y de las que recibe, 
tomando como base los estados financieros consolidados de las sociedades que intervienen en la 
operación, que para estos efectos deberán elaborarse en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley, precisando en cada caso las bases conforme a las cuales se determinó 
el valor de las acciones, en relación con el valor total de las mismas. 

IV. La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la enajenación, levante acta de 
asamblea con motivo de la suscripción y pago de capital con motivo de las acciones que reciba, 
protocolizada ante fedatario público, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la 
operación que al efecto se establezca en el Reglamento de esta Ley. La sociedad emisora 
deberá remitir copia de dicha acta a las autoridades fiscales en un plazo no mayor de 30 días 
contados a partir de la protocolización. 

V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje de acciones emitidas 
por la sociedad adquirente de las acciones que transmite. 

VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de las acciones que se 
enajenan, sea por el monto que represente el costo fiscal de las acciones que se transmiten. 

VII. Se presente un dictamen, por contador público registrado ante las autoridades fiscales, en el que 
se señale el costo comprobado de adquisición ajustado de acciones de conformidad con los 
artículos 22 y 23 de esta Ley, a la fecha de adquisición. 

VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, determinado conforme a la 
fracción VII de este artículo al momento de dicha enajenación, se distribuya proporcionalmente a 
las acciones que se reciban en los términos de la fracción III del mismo artículo. 
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IX. Las sociedades que participen en la reestructuración se dictaminen en los términos del artículo 
32-A del Código Fiscal de la Federación o presenten la declaración informativa sobre su situación 
fiscal en los términos del artículo 32-H del citado Código, cuando estén obligadas a ello, en el 
ejercicio en que se realice dicha reestructuración. 

X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades emisoras de las acciones 
que se enajenan, se mantiene en el mismo por ciento por la sociedad que controle al grupo o por 
la empresa que, en su caso, se constituya para tal efecto. 

En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos a que se refiere este artículo, se deberá 
pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, considerando el valor en que dichas 
acciones se hubieran enajenado entre partes independientes en operaciones comparables o bien, 
considerando el valor que se determine mediante avalúo practicado por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, actualizado desde la fecha en 
la que se efectuó la enajenación y hasta la fecha en la que se pague. 

Para los efectos de este artículo, se considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas 
en por lo menos el 51%. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se consideran colocadas 
entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre 
el gran público inversionista. No se consideran colocadas entre el gran público inversionista las acciones que 
hubiesen sido recompradas por el emisor. 

CAPÍTULO II 
DE LAS DEDUCCIONES 

SECCIÓN I 
DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el ejercicio. 
II. El costo de lo vendido. 
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 
IV. Las inversiones. 
V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de 

bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo. 
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las 

previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 
VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de los intereses 

moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los efectivamente pagados. Para 
estos efectos, se considera que los pagos por intereses moratorios que se realicen con 
posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en primer 
término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el que se 
incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al monto de los intereses moratorios 
devengados deducidos correspondientes al último periodo citado. 

VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de esta Ley. 
IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, así 

como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando 
los distribuyan en los términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley. 

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de 
pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro 
Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la 
deducción a que se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de 
aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el ejercicio de que se trate. El 
factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los 
contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los contribuyentes hubieran pagado 
algún anticipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 27, 
fracción XVIII de esta Ley. 
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Artículo 26. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así como de cualquier entidad 
que se considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las 
actividades del establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra parte, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento. 

Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el que México tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán deducir los gastos que se prorrateen con la oficina 
central o sus establecimientos, siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se 
realice la erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de información y además se cumpla con los 
requisitos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente ubicado en México a la 
oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de ésta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se 
hagan a título de regalías, honorarios, o pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 
derechos, o a título de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas o por intereses por dinero 
enviado al establecimiento permanente. 

Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que se dediquen al transporte 
internacional aéreo o terrestre, en lugar de las deducciones establecidas en el artículo 25 de esta Ley, 
efectuarán la deducción de la parte proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido en 
el mismo ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus establecimientos. Cuando el 
ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el extranjero no coincida con el año de calendario, 
efectuarán la deducción antes citada considerando el último ejercicio terminado de la empresa. 

Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo la utilidad obtenida 
en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos antes del pago del impuesto sobre la renta, entre 
el total de los ingresos percibidos en el mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad 
y el resultado será el factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al establecimiento en México. Cuando 
en el ejercicio la totalidad de los ingresos de la empresa sean menores a la totalidad de los gastos de todos 
sus establecimientos, el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 1.00. 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se 
trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta 
Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados que 
tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos internacionales 
de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos 
organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 

c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del artículo 
79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 
misma Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del 
artículo 83 de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará 
a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se 
refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 
donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
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reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o 
al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este 
último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus 
socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 
cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 
donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de sus 
organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad 
fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, 
considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 
7% citado. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos de la 
Sección II de este Capítulo. 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se 
efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el 
pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la 
contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 

 Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el registro 
federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión 
"para abono en cuenta del beneficiario". 

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de 
impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 
que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 
términos del artículo 76 de esta Ley. 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones 
correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en 
términos del Código Fiscal de la Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el 
artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, 
regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a 
los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los 
términos de las leyes de seguridad social. 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que 
causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por 
separado en el comprobante fiscal correspondiente. 

 En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes 
o precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se adquieran, la 
deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando 
dichos productos tengan adherido el marbete o precinto correspondiente. 
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VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los 
fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a 
sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se 
devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los 
intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o 
accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue 
comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán utilizarse como 
constancia de recibo si en alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá 
la deducción respecto al monto proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. 
Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado u organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias 
de su objeto. 

 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o para la 
realización de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen a crédito, y para los 
efectos de esta Ley dichas inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, 
los intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, 
sólo serán deducibles en la misma proporción en la que las inversiones o gastos lo sean. 

 Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la fracción III del artículo 
143 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que se paguen en efectivo, en bienes o en 
servicios. 

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 
contribuyentes a que se refieren los artículos 72 y 73 de esta Ley, así como de aquéllos 
realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 
17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 
erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando 
hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos 
de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha 
en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 
tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es 
efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma 
de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 
no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al 
mismo ejercicio. 

IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, directores, 
gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquiera 
otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual o por asistencia, 
afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos 
siguientes: 

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual 
devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea superior al 
monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del contribuyente. 

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. 

X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se 
compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con 
elementos técnicos propios para ello; que se preste en forma directa y no a través de terceros, 
excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato 
respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; 
y que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se 
lleven a cabo. 
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XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se otorguen 
en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose de vales de despensa 
otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera que 
las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando las mismas se 
establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones de 
previsión social se otorgan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo con los 
contratos colectivos de trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del 
mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los 
trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley. 

 Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las prestaciones de previsión 
social son generales cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las 
erogaciones deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de 
seguridad social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto 
igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las aportaciones 
de seguridad social, efectuadas por cada trabajador sindicalizado. A falta de trabajadores 
sindicalizados, se cumple con lo establecido en este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el 
último párrafo de esta fracción. 

 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando, 
además de ser generales en los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las 
aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la 
aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en 
ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año y siempre que se 
cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, serán 
deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular o en los 
casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como pago único o en las 
parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos de primas de 
seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores. 

 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se 
considera que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de un 
mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones 
sólo se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. 
Asimismo, las erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida y de gastos 
médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de pensiones y jubilaciones 
complementarias a los que establece la Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de 
esta Ley, no se considerarán para determinar el promedio aritmético a que se refiere el cuarto 
párrafo de esta fracción. 

 El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los trabajadores no 
sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los fondos de 
ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a los que establece la Ley del 
Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, las erogaciones realizadas por concepto 
de gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá exceder de diez veces el salario 
mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. 

XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 
vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, 
con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
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 En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los trabajadores, deberá 
observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el seguro se trata de resarcir al 
contribuyente de la disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o 
enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el 
seguro se establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para fijar el monto de la 
prestación y se satisfagan los plazos y los requisitos que se fijen en disposiciones 
de carácter general. 

XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 
contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será 
deducible el excedente. 

XIV. Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que se cumplieron 
los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto de dicha adquisición el 
que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes en 
el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la 
imposibilidad práctica de cobro. 

 Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, 
entre otros, en los siguientes casos: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta 
mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en 
mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes 
en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 
señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para 
determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 
contratados con el público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento 
se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el 
contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de 
que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe 
por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin 
de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a 
más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los 
términos de este párrafo en el año de calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta 
mil unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el 
pago del crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y 
además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 
supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por 
falta de activos. 

 Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria imposibilidad práctica 
de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera sea castigada de conformidad con las 
disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 
incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del ejercicio 
en que se deduzcan. 
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 Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será deducible 
el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el inciso b) 
anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del 
remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la 
acumulación del importe recuperado. 

XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas al cobro 
de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendamiento financiero en 
los que hayan intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos 
se cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 

XVII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el extranjero, 
se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el Reglamento 
de esta Ley. 

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se 
reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose del 
comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se 
obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de 
la documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se refieren las 
fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al 
efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en 
dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de 
esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha 
con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de los 
comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se 
efectúa la deducción. 

 Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de esta Ley, 
éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se cuente con el 
comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante 
fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar 
el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en 
el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se reciba 
el bien o el servicio, la deducción será por la diferencia entre el valor total consignado en el 
comprobante fiscal y el monto del anticipo. En todo caso para efectuar esta deducción, 
se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el artículo 76 
de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará incumplido el requisito a que 
se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se presenten dichas declaraciones 
dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha en la que se notifique 
el mismo. 

XIX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 
salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, en 
existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente hubiera perdido su 
valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se 
cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, productos 
semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que tratándose de 
bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o 
salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud 
de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los 
requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley. 

 No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro ordenamiento jurídico, 
relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos bienes, prohíba expresamente su 
venta, suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas se 
generen como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho 
ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se 
disponga de los recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación anual del 
porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea General. 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, 
subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guarderías 
infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social 
de naturaleza análoga. 

 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa deberá 
pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores 
de servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de 
previsión social correspondientes, debiendo contar con los comprobantes fiscales 
expedidos a nombre de la sociedad cooperativa. 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para la 
aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas económicas de 
la sociedad cooperativa. 

XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes ubicados en México, de 
contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina central o de otro establecimiento del 
contribuyente ubicado en el extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que 
se trate. 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a 
las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro 
de Desempleo. 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue 
el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere 
pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos respecto del 
total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones 
que no sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se 
podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la inversión deducible a que 
se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción de aquéllos que 
estén directamente relacionados con la enajenación de productos o la prestación de servicios y 
que sean ofrecidos a los clientes en forma general. 

IV. Los gastos de representación. 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, 
alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la 
persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que 
circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la 
erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo I del 
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Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios profesionales. Los gastos a que se refiere 
esta fracción deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en 
territorio nacional o con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se 
efectúen en el extranjero. 

 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán deducibles hasta 
por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se 
eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 
acompañe el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o 
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente 
únicamente acompañe el comprobante fiscal relativo al transporte, la deducción a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona 
que realiza el viaje. 

 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados, 
serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $850.00 diarios, cuando se eroguen en 
territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la 
documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. 

 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que no 
exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a 
la documentación comprobatoria que los ampare la relativa al transporte. 

 Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de seminarios o 
convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen parte de la cuota de recuperación 
que se establezca para tal efecto y en el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria 
que los ampare no se desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será 
deducible de dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje por día 
destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La diferencia que resulte conforme a 
este párrafo no será deducible. 

VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. Las 
indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse cuando la 
ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 
caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa 
que dio origen a la pena convencional, se hayan originado por culpa imputable al contribuyente. 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a cargo del Gobierno 
Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como tratándose de títulos de crédito o 
de créditos de los señalados en el artículo 8 de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se 
hubiera efectuado de personas físicas o personas morales con fines no lucrativos. 

 Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de crédito y casas de bolsa, 
residentes en el país, que realicen pagos de intereses provenientes de operaciones de préstamos 
de valores o títulos de los mencionados en el párrafo anterior que hubieren celebrado con 
personas físicas, siempre que dichas operaciones cumplan con los requisitos que al efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas complementarias de activo o de 
pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción 
de las relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio. 

IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de antigüedad o 
cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se constituyan en los términos 
de esta Ley. 

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague por el reembolso de 
las acciones que emita. 

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, cuando el valor de 
adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en el momento en que se adquirieron 
dichos bienes por el enajenante. 

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 
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XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o 
permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente. 

 Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán deducibles en 
los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de 
recreo, en ningún caso serán deducibles. 

 Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce 
temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil, 
siempre que además de cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles 
establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables 
para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 
arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo 
en el que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 
activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por caso fortuito o 
fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte proporcional en la que se haya podido deducir el 
monto original de la inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 
31 de esta Ley. 

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción 
y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No se 
aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes o servicios, que correspondan a gastos o inversiones deducibles en los 
términos de esta Ley. 

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre producción y 
servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no 
sea deducible en los términos de esta Ley. 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación de sociedades, en 
las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes sociales o certificados de aportación 
patrimonial de las sociedades nacionales de crédito. 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. Tampoco serán deducibles 
las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas 
a acciones o índices accionarios. 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de 
las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez 
siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en 
los términos del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de 
dichas ganancias. 

 Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y 
hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un 
ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que 
se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél 
en el que se deducirá. 

 Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y 
considerando lo siguiente: 
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1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre 
que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la 
mencionada Bolsa, se considerará como dicho costo el menor entre el precio 
de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del 
día en que se adquirieron. 

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en 
Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si 
la enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor 
entre el precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 
mencionada del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, 
la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y 
considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación 
de que se trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología 
establecida en los artículos 179 y 180 de esta Ley. 

 Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un 
estudio sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los 
artículos 179 y 180 de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de 
la fracción I del artículo 179 de esta Ley. 

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, 
siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen 
fuera de Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 
el adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre 
el precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo del inciso anterior. 

d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de 
este artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para 
deducir la pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se 
trate de instituciones que integran el sistema financiero. 

XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley. 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a 
las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 
residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 
179 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la diferencia, el 
pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a 
través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de 
la fracción V de este artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En 
ningún caso los consumos en bares serán deducibles. 

XXI. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores 
de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario 
mínimo general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de 
los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas 
de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación del 
servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien 
la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere 
el párrafo anterior. 
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XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de los 
gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos agentes 
aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 
inversión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, salvo que demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es 
igual al que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables excepto por lo 
previsto en la fracción XXXI de este artículo. 

XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, acciones u 
otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se 
trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos patrimoniales 
de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos derechos sean cobrados por los prestatarios 
de los títulos. 

XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén 
condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del 
consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 

XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su 
capital contable que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el párrafo anterior, se 
restará del saldo promedio anual de todas las deudas del contribuyente que devenguen intereses 
a su cargo, la cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir 
entre dos la suma del capital contable al inicio y al final del ejercicio. 

 Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero sea menor que el monto en exceso de las deudas a que 
se refiere el párrafo anterior, no serán deducibles en su totalidad los intereses devengados por 
esas deudas. Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero sea mayor que el monto en exceso antes referido, no serán 
deducibles los intereses devengados por dichas deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, únicamente por la cantidad que resulte de multiplicar esos intereses 
por el factor que se obtenga de dividir el monto en exceso entre dicho saldo. 

 Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de todas las deudas del 
contribuyente que devengan intereses a su cargo se determina dividiendo la suma de los saldos 
de esas deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses 
del ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero se determina en igual forma, considerando los saldos de estas últimas 
deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio. 

 Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del ejercicio, para los 
efectos de determinar el monto en exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de sumar 
los saldos iniciales y finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de capital de aportación, 
utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. 
Quienes elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo no menor de cinco 
ejercicios contados a partir de aquél en que la elijan. Los contribuyentes que no apliquen las 
normas de información financiera en la determinación de su capital contable, considerarán como 
capital contable para los efectos de esta fracción, el capital integrado en la forma descrita en el 
presente párrafo. 

 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el 
cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas por los 
integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto y las 
contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva 
vinculada con áreas estratégicas para el país. 
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 El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de las deudas al que se 
refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en que los contribuyentes comprueben que la 
actividad que realizan requiere en sí misma de mayor apalancamiento y obtengan resolución al 
respecto en los términos que señala el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. 

 Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en los artículos 11 
y 179 de la presente Ley. 

XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, productos 
semiterminados y terminados o por los gastos relacionados directa o indirectamente con la 
producción o la prestación de servicios a que se refiere el artículo 39 de esta Ley. Dichos 
anticipos tampoco formarán parte del costo de lo vendido a que se refiere la fracción II del artículo 
25 de esta Ley. 

 Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de los gastos, se 
deducirán en los términos de la Sección III del Título II de esta Ley, siempre que se cuente con el 
comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo. 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean deducibles para una 
parte relacionada residente en México o en el extranjero. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que deduce el pago 
efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados por este último ya sea en el 
mismo ejercicio fiscal o en el siguiente. 

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que 
resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que se refiere este 
párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que 
se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por alguno de los conceptos 
señalados en el inciso b) y que se encuentre en cualquiera de los supuestos del inciso c): 

a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada por el 
contribuyente. 

 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control efectivo o 
el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o distribución 
de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita 
persona. 

b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 

2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías cuando se enajenen 
los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la 
Federación, siempre que dicha enajenación se encuentre condicionada al uso, 
disposición o productividad de los mismos bienes o derechos. 

c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere transparente en términos 
del artículo 176 de esta Ley. No se aplicará este numeral, en la medida y proporción 
que los accionistas o asociados de la entidad extranjera transparente estén sujetos a 
un impuesto sobre la renta por los ingresos percibidos a través de dicha entidad 
extranjera, y que el pago hecho por el contribuyente sea igual al que hubieren pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 

2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o territorio donde 
se ubique la entidad extranjera. 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable conforme a 
las disposiciones fiscales que le sean aplicables. 

 Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de 
cualquier persona y, cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte de un pago. 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en el ejercicio en el que se 
efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que formen parte del costo de lo vendido. 
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Artículo 29. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, se ajustaran a las siguientes reglas: 

I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el Reglamento de esta 
Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho cálculo deberá realizarse cada ejercicio 
en el mes en que se constituyó la reserva. 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las 
instituciones de seguros, o en la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores 
del contribuyente que tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos 
para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de 
participación emitidos por las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere 
el artículo 188 de esta Ley, siempre que en este caso la inversión total no exceda del 10% de la 
reserva a que se refiere este artículo. 

 Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la propia empresa o por 
empresas que se consideren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto 
total de la reserva y siempre que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más personas son partes 
relacionadas, cuando la participación directa o indirecta de una en el capital de la otra no exceda 
del 10% del total del capital suscrito y siempre que no participe directa o indirectamente en la 
administración o control de ésta. 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, en institución de 
crédito autorizada para operar en la República, o ser manejados por instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros, por casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por 
administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para operar en el país, de 
conformidad con las reglas generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los 
rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 
permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los rendimientos de 
la inversión para los fines para los que fue creado el fondo. 

IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán valuarse cada año a precio de mercado, en el 
mes en que se constituyó la reserva, excepto las inversiones en préstamos para la adquisición o 
construcción de vivienda de interés social, en este último caso se considerará el saldo insoluto 
del préstamo otorgado. 

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea suficiente para cumplir con 
las obligaciones establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones. 

VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a que se refiere la fracción II 
de este artículo, para el pago de pensiones o jubilaciones y de primas de antigüedad al personal. 
Si dispusiere de ellos o de sus rendimientos, para fines diversos, cubrirá sobre la cantidad 
respectiva impuesto a la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. 

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo es manejado por una 
administradora de fondos para el retiro y los recursos del mismo son invertidos en una sociedad de inversión 
especializada de fondos para el retiro. 

Artículo 30. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 
fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo 
fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, 
podrán deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la 
prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las mismas, en lugar de 
las deducciones establecidas en los artículos 19 y 25 de esta Ley, que correspondan a cada una de las obras 
o a la prestación del servicio, mencionadas. Las erogaciones estimadas se determinarán por cada obra o por 
cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios a que se refiere este artículo, 
multiplicando los ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del servicio, 
por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los costos directos e indirectos estimados al 
inicio del ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso total que 
corresponda a dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a que se refiere el párrafo 
anterior, la deducción de las inversiones y las remuneraciones por la prestación de servicios personales 
subordinados, relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios, las cuales se 
deducirán conforme a lo dispuesto por la Sección III de este Capítulo ni los gastos de operación ni financieros, 
los cuales se deducirán en los términos establecidos en esta Ley. Los contribuyentes que se dediquen a la 
prestación del servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar dentro de la estimación de los costos 
directos e indirectos, la deducción de las inversiones correspondientes a los inmuebles destinados a la 
prestación de dichos servicios, en los términos del artículo 31 de esta Ley. 

Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de deducción total a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la 
prestación de servicios de tiempo compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. Este 
factor se comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el propio ejercicio y en los ejercicios 
anteriores, que corresponda a la obra o a la prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación 
resulta que el factor de deducción que corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que 
cualquiera de los anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias, utilizando este 
factor de deducción menor, debiendo modificar el monto de las erogaciones estimadas deducidas en cada uno 
de los ejercicios de que se trate. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de deducción total al final del 
ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, 
se pagarán, en su caso, los recargos que correspondan. 

En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del 
servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las erogaciones realizadas correspondientes a los 
costos directos e indirectos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, 
los señalados en el segundo párrafo de este mismo artículo, durante el periodo transcurrido desde el inicio de 
la obra o de la prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se terminen de acumular dichos ingresos, 
contra el total de las estimadas deducidas en el mismo periodo en los términos de este artículo, que 
correspondan en ambos casos a la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación 
del servicio. Para efectuar esta comparación, los contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y las 
realizadas en cada ejercicio, desde el último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se 
efectuaron, según sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se terminen de 
acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido. Los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como 
erogaciones realizadas por las inversiones correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos 
por la prestación de dichos servicios, los montos originales de las inversiones que se comprueben con la 
documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las erogaciones estimadas 
actualizadas deducidas exceden a las realizadas actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del 
contribuyente en el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 
prestación del servicio de que se trate. 

Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de la prestación del servicio 
turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará que se terminan de acumular los ingresos relativos 
a la prestación del servicio, en el ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera 
recibido el 90% del pago o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco ejercicios desde que 
se inició la obra o la prestación del servicio a que se refiere este artículo. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, resulta que el total de las 
erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las realizadas, ambas actualizadas, sobre el 
excedente se calcularán los recargos que correspondan a partir del día en que se presentó o debió 
presentarse la declaración del ejercicio en el que se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos recargos se 
enterarán conjuntamente con la declaración de que se trate. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este artículo, deberán presentar aviso ante las 
autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por lo dispuesto en este artículo, por cada una 
de las obras o por el inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación del servicio, dentro de los 
quince días siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, según corresponda. Una vez ejercida 
esta opción, la misma no podrá cambiarse. Los contribuyentes, además, deberán presentar la información que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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SECCIÓN II 

DE LAS INVERSIONES 

Artículo 31. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de 
los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el monto original de la inversión, con las limitaciones 
en deducciones que, en su caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción 
correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio en 
los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. Cuando el bien se comience 
a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará con las 
mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 

El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos efectivamente 
pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del impuesto al valor agregado, 
así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, 
seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes 
aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el monto original de la inversión también incluye el 
monto de las inversiones en equipo de blindaje. 

Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará como 
fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad fusionada o a la escindente. 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. En este caso, el por 
ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del máximo autorizado. Tratándose del 
segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando 
el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie 
la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá no iniciar la deducción de las 
inversiones para efectos fiscales, a partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En este 
último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades correspondientes 
a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la deducción conforme a este artículo y hasta que inicie 
la misma, calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por la presente Ley. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 
deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de 
ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. 
Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en los párrafos penúltimo y último de este 
artículo. 

Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los párrafos primero y sexto de 
este artículo, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya 
sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido utilizado 
en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior 
al que corresponda la mitad del periodo. 

Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es parcialmente deducible en los 
términos de las fracciones II y III del artículo 36 de esta Ley, se considerará la diferencia entre el monto 
original de la inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el precio en 
que se enajenen los bienes. 

Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las fracciones II, III y IV del 
artículo 36 de esta Ley, se considerará como ganancia el precio obtenido por su enajenación. 

Artículo 32. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos 
diferidos y las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, de conformidad con los siguientes 
conceptos: 

Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus 
actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. 
La adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el 
desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal 
de sus operaciones. 
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Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos que permitan reducir 
costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un 
periodo limitado, inferior a la duración de la actividad de la persona moral. También se consideran gastos 
diferidos los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de 
un servicio público concesionado. 

Cargos diferidos son aquéllos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo anterior, excepto los 
relativos a la explotación de bienes del dominio público o a la prestación de un servicio público concesionado, 
pero cuyo beneficio sea por un periodo ilimitado que dependerá de la duración de la actividad de la persona 
moral. 

Erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son aquéllas que tienen por objeto la investigación y el 
desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así 
como con la prestación de un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente 
enajene sus productos o preste sus servicios, en forma constante. Tratándose de industrias extractivas, estas 
erogaciones son las relacionadas con la exploración para la localización y cuantificación de nuevos 
yacimientos susceptibles de explotarse. 

Artículo 33. Los por cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos diferidos, así como para 
las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son los siguientes: 

I. 5% para cargos diferidos. 

II. 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 

III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos diferidos, a excepción de 
los señalados en la fracción IV del presente artículo. 

IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la 
prestación de un servicio público concesionado, el por ciento máximo se calculará dividiendo 
la unidad entre el número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido 
se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

En el caso de que el beneficio de las inversiones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo se 
concrete en el mismo ejercicio en el que se realizó la erogación, la deducción podrá efectuarse en su totalidad 
en dicho ejercicio. 

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien son 
los siguientes: 

I. Tratándose de construcciones: 

a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o 
patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

b) 5% en los demás casos. 

II. Tratándose de ferrocarriles: 

a) 3% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

b) 5% para vías férreas. 

c) 6% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones. 

d) 7% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para vías, gatos de motor 
para levantar la vía, removedora, insertadora y taladradora de durmientes. 

e) 10% para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 

III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. 6% para embarcaciones. 

V. Tratándose de aviones: 

a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

b) 10% para los demás. 
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VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 
remolques. 

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras, lectores 
ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 
externo y concentradores de redes de cómputo. 

VIII. 35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 

IX. 100% para semovientes y vegetales. 

X. Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 

b) 8% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo que utiliza el 
espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica, 
torres de microondas y guías de onda. 

c) 10% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la planta interna que no 
forman parte de la conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales que llegan 
a la central telefónica, incluye multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. 

d) 25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de 
tecnología distinta a la electromecánica. 

e) 10% para los demás. 

XI. Tratándose de comunicaciones satelitales: 

a) 8% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo principal del satélite, los 
transpondedores, las antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones digitales 
y análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite. 

b) 10% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la transmisión y recepción 
de comunicaciones digitales y análogas y el equipo para el monitoreo del satélite. 

XII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen adiciones o mejoras al 
activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como finalidad facilitar a las personas con 
discapacidad a que se refiere el artículo 186 de esta Ley, el acceso y uso de las instalaciones del 
contribuyente. 

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de fuentes renovables 
o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables aquéllas que por su naturaleza o 
mediante un aprovechamiento adecuado se consideran inagotables, tales como la energía solar 
en todas sus formas; la energía eólica; la energía hidráulica tanto cinética como potencial, de 
cualquier cuerpo de agua natural o artificial; la energía de los océanos en sus distintas formas; la 
energía geotérmica, y la energía proveniente de la biomasa o de los residuos. Asimismo, se 
considera generación la conversión sucesiva de la energía de las fuentes renovables en otras 
formas de energía. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la maquinaria y equipo se encuentren 
en operación o funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos siguientes al 
ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a que se refiere el artículo 37 de 
esta Ley. Los contribuyentes que incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 
deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la diferencia que resulte entre el 
monto deducido conforme a esta fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en 
los términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción 
del 100%. Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 
por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en 
el que se incumpla con el plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y la 
actualización correspondiente, desde la fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el último 
día en el que operó o funcionó la maquinaria y equipo. 
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Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de 
acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

I. 5% en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; en la molienda 
de granos; en la producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites comestibles; 
en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

II. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de productos de 
tabaco y derivados del carbón natural. 

III. 7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extracción y procesamiento 
de petróleo crudo y gas natural. 

IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de ferrocarriles y 
navíos; en la fabricación de productos de metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales 
y científicos; en la elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 
aceites comestibles y derivados. 

V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración de productos 
químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

VI. 10% en el transporte eléctrico. 

VII. 11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, así como de prendas 
para el vestido. 

VIII. 12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el transporte terrestre de carga 
y pasajeros. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a la maquinaria y equipo señalada en 
la fracción II de este artículo. 

IX. 16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de comunicación proporcionados 
por telégrafos y por las estaciones de radio y televisión. 

X. 20% en restaurantes. 

XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería, silvicultura 
y pesca. 

XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o desarrollo de 
tecnología en el país. 

XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes magnéticos para discos 
duros y tarjetas electrónicas para la industria de la computación. 

XIV. 10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en este artículo, 
se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido más ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán inversiones 
siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. 

 En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación, 
mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que se trate en 
condiciones de operación. 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $130,000.00. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya actividad 
consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los 
destinen exclusivamente a dicha actividad. 

III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no estén a 
disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y embarcaciones que 
no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, sólo 
serán deducibles en los casos que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. 
En el caso de aviones, la deducción se calculará considerando como monto original máximo de la 
inversión, una cantidad equivalente a $8’600,000.00. 
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 Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o 
goce temporal de aviones o automóviles, podrán efectuar la deducción total del monto original de 
la inversión del avión o del automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes 
otorguen el uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, cuando alguno 
de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o accionistas del otro, o exista una 
relación que de hecho le permita a uno de ellos ejercer una influencia preponderante en las 
operaciones del otro, en cuyo caso la deducción se determinará en los términos del primer 
párrafo de esta fracción, para el caso de aviones y en los términos de la fracción II de este 
artículo para el caso de automóviles. 

 Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 

 Tratándose de personas morales que hayan optado por tributar en los términos del Capítulo VI 
del Título II de esta Ley, no podrán aplicar la deducción a que se refiere está fracción en el caso 
de inversiones en aviones que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 
explotados comercialmente. 

IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, los valores sujetos a 
deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad 
fusionada o escindente, según corresponda. 

V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones o de cualquier otro título 
de crédito, colocados entre el gran público inversionista, o cualquier otro título de crédito de los 
señalados en el artículo 8 de esta Ley, se deducirán anualmente en proporción a los pagos 
efectuados para redimir dichas obligaciones o títulos, en cada ejercicio. Cuando las obligaciones 
y los títulos a que se refiere esta fracción se rediman mediante un solo pago, las comisiones y los 
gastos se deducirán por partes iguales durante los ejercicios que transcurran hasta que se 
efectúe el pago. 

VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fijos tangibles, propiedad de 
terceros, que de conformidad con los contratos de arrendamiento o de concesión respectivos 
queden a beneficio del propietario y se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los 
contratos mencionados, se deducirán en los términos de esta Sección. Cuando la terminación del 
contrato ocurra sin que las inversiones deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor por 
redimir podrá deducirse en la declaración del ejercicio respectivo. 

VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos de la fracción III del 
artículo 33 de esta Ley, únicamente cuando las mismas hayan sido efectivamente pagadas. 

Artículo 37. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen 
en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente 
de deducir a la fecha en que se sufra. La cantidad que se recupere se acumulará en los términos del artículo 
18 de esta Ley. 

Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso fortuito o fuerza mayor o 
dejen de ser útiles, el monto pendiente por deducir de dichos activos se aplicará considerando que los 
primeros activos que se adquirieron son los primeros que se pierden. 

Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de bienes de naturaleza 
análoga a los que perdió, o bien, para redimir pasivos por la adquisición de dichos bienes, únicamente 
acumulará la parte de la cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad 
reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicación del por ciento 
autorizado por esta Ley sobre el monto original de la inversión del bien que se perdió y hasta por la cantidad 
que de este monto estaba pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida. 

Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará a éstas como una 
inversión diferente. 

La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los doce meses siguientes 
contados a partir de que se obtenga la recuperación. En el caso de que las cantidades recuperadas no se 
reinviertan o no se utilicen para redimir pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos 
obtenidos en el ejercicio en el que concluya el plazo. 

Los contribuyentes podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales, para que el plazo señalado en 
el párrafo anterior se pueda prorrogar por otro periodo igual. 
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La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en el quinto párrafo de este artículo, se 
ajustará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
en que se obtuvo la recuperación y hasta el mes en que se acumule. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido utilizado 
en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior 
al que corresponda la mitad del periodo. 

Artículo 38. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario considerará como 
monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere pactado como valor del bien en el contrato 
respectivo. 

Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de sus opciones, para la 
deducción de las inversiones relacionadas con dichos contratos se observará lo siguiente: 

I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de una 
cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe de la opción 
se considerará complemento del monto original de la inversión, por lo que se deducirá en el por 
ciento que resulte de dividir el importe de la opción entre el número de años que falten para 
terminar de deducir el monto original de la inversión. 

II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, deberá considerarse como 
deducible la diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el 
ingreso obtenido por la participación en la enajenación a terceros. 

SECCIÓN III 

DEL COSTO DE LO VENDIDO 

Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inventario 
final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos 
o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que 
se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate. 

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de 
mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, 
descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el ejercicio. 

b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas. 

Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el segundo párrafo de este 
artículo, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, 
disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en 
el ejercicio. 

b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados 
directamente con la producción o la prestación de servicios. 

c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados 
con la producción o la prestación de servicios. 

d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de mercancías o la 
prestación de servicios, calculada conforme a la Sección II, del Capítulo II, del Título II 
de esta Ley. 

Cuando los conceptos a que se refieren los incisos del párrafo anterior guarden una relación indirecta con 
la producción, los mismos formarán parte del costo en proporción a la importancia que tengan en dicha 
producción. 

Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a la mercancía no enajenada en el 
mismo, así como el de la producción en proceso, al cierre del ejercicio de que se trate. 

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, determinarán el costo de las 
mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la 
oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción XIV de esta Ley. 
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Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá aplicar el mismo procedimiento en cada 
ejercicio durante un periodo mínimo de cinco ejercicios y sólo podrá variarse cumpliendo con los requisitos 
que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido. 

Artículo 40. Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento financiero y opten por acumular 
como ingreso del ejercicio, la parte del precio exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo 
vendido en la proporción que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos 
pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en 
el que se enajenen las mercancías. 

Artículo 41. Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los métodos de valuación de inventarios 
que se señalan a continuación: 

I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS). 

II. Costo identificado. 

III. Costo promedio. 

IV. Detallista. 

Cuando se opte por utilizar el método a que se refiere la fracción I de este artículo, se deberá llevar por 
cada tipo de mercancías de manera individual, sin que se pueda llevar en forma monetaria. En los términos 
que establezca el Reglamento de esta Ley se podrán establecer facilidades para no identificar los porcentajes 
de deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías de manera individual. 

Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identificar por número de serie y su costo 
exceda de $50,000.00, únicamente deberán emplear el método de costo identificado. 

Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método detallista deberán valuar sus inventarios al 
precio de venta disminuido con el margen de utilidad bruta que tengan en el ejercicio conforme 
al procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley. La opción a que se refiere este párrafo no 
libera a los contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de control de inventarios a que se refiere la 
fracción XIV del artículo 76 de esta Ley. 

Una vez elegido el método en los términos de este artículo, se deberá utilizar el mismo durante un periodo 
mínimo de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes para efectos contables utilicen un método distinto a los 
señalados en este artículo, podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos contables, 
siempre que lleven un registro de la diferencia del costo de las mercancías que exista entre el método de 
valuación utilizado por el contribuyente para efectos contables y el método de valuación que utilice en los 
términos de este artículo. La cantidad que se determine en los términos de este párrafo no será acumulable 
o deducible. 

Cuando con motivo de un cambio en el método de valuación de inventarios se genere una deducción, ésta 
se deberá disminuir de manera proporcional en los cinco ejercicios siguientes. 

Artículo 42. Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio de mercado o de reposición, podrá 
considerarse el que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del valor de realización ni 
sea inferior al neto de realización. 

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos directos de 
enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición. 

III. El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de enajenación menos los gastos 
directos de enajenación y menos el por ciento de utilidad que habitualmente se obtenga en su 
realización, si es superior al valor de reposición. 

Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte relacionada en los términos del artículo 
179 de esta Ley, se utilizará cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones I, II y III, 
del artículo 180 de la misma. 
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Los contribuyentes que hubieran optado por presentar dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, o hayan estado obligados a 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del citado 
Código, deberán informar en el dictamen o en la declaración informativa, según se trate, el costo de las 
mercancías que consideraron de conformidad con este artículo, tratándose de los demás contribuyentes 
deberán informarlo en la declaración del ejercicio. 

Artículo 43. Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios proporcionen bienes en 
los términos establecidos en el artículo 17, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sólo se 
podrán deducir en el ejercicio en el que se acumule el ingreso por la prestación del servicio, valuados 
conforme a cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 41 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DEL AJUSTE POR INFLACIÓN 

Artículo 44. Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, el ajuste anual por inflación, 
como sigue: 

I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio anual de sus créditos. 

 El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los saldos al último día de cada 
uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses del ejercicio. No se incluirán en 
el saldo del último día de cada mes los intereses que se devenguen en el mes. 

II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo promedio anual de los 
créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y el resultado será el ajuste 
anual por inflación acumulable. 

 Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo promedio anual de las 
deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y el resultado será el ajuste 
anual por inflación deducible. 

III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de que se trate 
entre el citado índice del último mes del ejercicio inmediato anterior. 

 Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será el que se obtenga de 
restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del 
primer mes del ejercicio de que se trate. 

 Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la paridad existente al primer día 
del mes. 

Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que tiene una 
persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito 
que adquieran las empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 20 
de esta Ley. 

No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior: 

I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. Se 
considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se efectúa después de 30 días 
naturales contados a partir de aquél en que se concertó el crédito. 

II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la asociación en 
participación, que sean personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que 
en este último caso, estén denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de 
bienes o servicios. 

 Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con sus fideicomitentes o 
fideicomisarios en el fideicomiso por el que se realicen actividades empresariales, que sean 
personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 
denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios. 
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 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos otorgados por las uniones 
de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que operen únicamente con sus socios 
o accionistas. 

III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los préstamos efectuados a 
terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 27 de esta Ley. 

IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales. 

V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percepción efectiva. Lo dispuesto en 
esta fracción no es aplicable a los ingresos derivados de los contratos de arrendamiento 
financiero por los que se ejerza la opción prevista en el artículo 17, fracción III de esta Ley. 

VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los certificados de depósito de 
bienes y en general los títulos de crédito que representen la propiedad de bienes, las 
aportaciones a una asociación en participación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos 
no se consideren interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. 

VII. El efectivo en caja. 

Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por el importe de descuentos y 
bonificaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos para los efectos de este artículo, a partir de 
la fecha en la que los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha en la que se cobren en 
efectivo, en bienes, en servicios o, hasta la fecha de su cancelación por incobrables. En el caso de la 
cancelación de la operación que dio lugar al crédito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le 
corresponda a dicho crédito, en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate 
de créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 

Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente se considerarán 
créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la declaración correspondiente y hasta la fecha 
en la que se compensen, se acrediten o se reciba su devolución, según se trate. 

Artículo 46. Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará deuda, cualquier obligación en 
numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de 
operaciones financieras derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 20 de la misma, las aportaciones 
para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas desde el último día del periodo al que 
correspondan y hasta el día en el que deban pagarse. 

También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que sean o hayan sido 
deducibles. Para estos efectos, se considera que las reservas se crean o incrementan mensualmente y en la 
proporción que representan los ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio. 

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las 
fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción XXVII del mismo artículo. 

Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará que se contraen deudas por la adquisición de 
bienes y servicios, por la obtención del uso o goce temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, 
cuando se dé cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la obtención del uso o goce 
temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de esta Ley 
y el precio o la contraprestación, se pague con posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto 
de que se trate. 

II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba parcial o totalmente el capital. 

En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se cancelará la parte del 
ajuste anual por inflación que le corresponda a dicha deuda, en los términos que establezca el Reglamento de 
esta Ley, siempre que se trate de deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DE LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES DE CRÉDITO 

Artículo 47. Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que se refiere este Título, 
dentro de las que considerarán la creación o incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de la reserva de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere este artículo en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 
en que proceda la disminución. 

Artículo 48. Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país deberán pagar el 
impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por intereses que perciban del capital que coloquen o inviertan en 
el país, o que sean pagados por residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, sin deducción alguna. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior se enterará mediante retención que efectuarán las 
personas que hagan los pagos de intereses a que se refiere este artículo. Las instituciones de crédito podrán 
acreditar la retención efectuada contra el impuesto sobre la renta a su cargo, en la declaración del ejercicio, 
siempre que cuenten con la constancia de retención. En ningún caso procederá solicitar la devolución de los 
montos no acreditados en el ejercicio. 

Cuando los intereses no se hubieren pagado a la fecha de su exigibilidad, el retenedor estará obligado a 
enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la exigibilidad. 

Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos los intereses a que se refiere este 
artículo. Dichas instituciones, para los efectos del tercer párrafo del artículo 77 de esta Ley, no restarán del 
resultado fiscal el impuesto pagado conforme a este artículo. 

Cuando la persona que pague los intereses cubra por cuenta del establecimiento el impuesto que a éste le 
corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará interés. 

No se causará el impuesto a que se refiere este artículo por los intereses que perciban dichos 
establecimientos y que, de haber sido pagados directamente a un residente en el extranjero, quedarían 
exceptuados del pago del impuesto sobre la renta en los términos del artículo 166 de esta Ley. 

Artículo 49. Las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos que se deriven de los convenios 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la fracción III del artículo 32-B del Código 
Fiscal de la Federación, en el momento en que los perciban en efectivo o en bienes y en el monto 
efectivamente percibido una vez efectuadas las disminuciones previstas en dichos convenios. 

Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible, en los 
términos del artículo 44 de esta Ley, considerarán como créditos, además de los señalados en el artículo 45 
de la misma, los créditos mencionados en la fracción I de dicho artículo. 

Artículo 50. Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere este Título, dentro de las 
que considerarán la creación o incremento, únicamente de las reservas de riesgos en curso, por obligaciones 
pendientes de cumplir por siniestros y por vencimientos, así como de las reservas de riesgos catastróficos. 

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social, además de efectuar las deducciones previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la 
creación o el incremento de la reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 
como las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
cuando cumplan con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los seguros de 
pensiones, de conformidad con esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este artículo en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 
en el que proceda la disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la 
liberación de dichas reservas destinadas al fondo especial de los seguros de pensiones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como procedimiento de ajuste de 
primas paguen o compensen las instituciones a sus asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 
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Artículo 51. Las instituciones de seguros, para los efectos del artículo 44 de esta Ley, considerarán, 
adicionalmente, como créditos para los efectos del citado artículo, los terrenos y las acciones que representen 
inversiones autorizadas para garantizar las reservas deducibles conforme al artículo anterior, creadas por 
dichas instituciones. Para estos efectos, se considerarán los saldos de las cuentas de terrenos y de acciones 
al último día de cada mes, sin actualización alguna. Cuando se enajenen dichos bienes, el monto original de la 
inversión o el costo comprobado de adquisición de los mismos, según corresponda, no se actualizará. 

Artículo 52. Las instituciones de fianzas harán las deducciones a que se refiere este Título, dentro de las 
que considerarán la creación o incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, de las siguientes reservas: 

a) La de fianzas en vigor. 

b) La de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este artículo en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 
en el que proceda la disminución. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como procedimiento de ajuste de 
primas paguen o compensen las instituciones a sus asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

Artículo 53. Los contribuyentes que hubieran adquirido bienes o derechos por dación en pago o por 
adjudicación, que no puedan conservar en propiedad por disposición legal, no podrán deducirlos conforme al 
artículo 25 de esta Ley. Para determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que 
realicen de los citados bienes o derechos, restarán al ingreso que obtengan por dicha enajenación en el 
ejercicio en el cual se enajene el bien o derecho, el costo comprobado de adquisición, el cual se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que 
el bien o derecho fue adquirido por dación en pago o por adjudicación y hasta el mes inmediato anterior a la 
fecha en la que dicho bien o derecho sea enajenado a un tercero, por quien lo recibió en pago o por 
adjudicación. Tratándose de acciones, el monto que se restará en los términos de este párrafo, será el costo 
promedio por acción que se determine de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, 
deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para 
el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda, y se deberá expedir comprobante 
fiscal en el que conste el monto del pago de los intereses, así como el impuesto retenido. 

No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 

I. Intereses que se paguen a: 

a) La Federación, las entidades federativas o los municipios. 

b) Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, así como a aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de 
Administración Tributaria. 

c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 

d) Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 
de esta Ley. 

e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a los fondos de 
pensiones o jubilaciones de personal complementarios a los que establece la Ley del 
Seguro Social y a las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para 
operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de 
rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las 
cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales 
para el retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de esta Ley. 

f) Los estados extranjeros en los casos de reciprocidad. 
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II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que componen el sistema 
financiero y las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. No será aplicable 
lo dispuesto en esta fracción, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean a 
cargo de dichas instituciones o sociedades, así como cuando éstas actúen por cuenta de 
terceros. 

III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal. 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de pensiones o jubilaciones 
de personal y de primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de esta Ley ni 
los que se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 
exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los organismos descentralizados 
cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos. 

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores o a las 
personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas 
de ahorro. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Que los fondos y cajas de ahorro a que se refiere esta fracción cumplan con los requisitos 
que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley y que quien constituya el fondo 
o la caja de ahorro o la persona moral que se constituya únicamente para administrar el 
fondo o la caja de ahorro de que se trate, tenga a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación que se establezca en dicho Reglamento. 

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, presenten ante el Servicio de Administración Tributaria información del monto 
de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que administren, así como de 
los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen a las personas 
morales a que se refiere la presente fracción por inversiones distintas de las que se realicen con 
los recursos de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores que administren. 

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere el artículo 87 y de renta 
variable a que se refiere el artículo 88, de esta Ley. 

VII. Las ganancias obtenidas en las operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo 
de cambio de una divisa que se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere la 
fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 55. Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen los intereses a que se 
refiere el artículo anterior, tendrán, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 
las siguientes: 

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada 
año, información sobre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio del 
contribuyente de que se trate y de los intereses nominales y reales a que se refiere el artículo 134 
de esta Ley, la tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados 
en el año de calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les 
hubiese pagado intereses, con independencia de lo establecido en los artículos 192 y 295 de la 
Ley del Mercado de Valores, 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 55 de la Ley de 
Sociedades de Inversión. 

 Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de 
la información que se deba presentar en los términos de esta fracción. Dicha información 
solamente deberá presentarse encriptada y con las medidas de seguridad que previamente 
acuerden las instituciones del sistema financiero y el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Proporcionar a las personas a quienes les efectúen los pagos, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, constancia en la que se señale el monto nominal y el real de los intereses pagados o, 
en su caso, la pérdida determinada conforme al artículo 134 de esta Ley, y las retenciones 
efectuadas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 
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III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la información 
relacionada con los comprobantes fiscales y las retenciones de este impuesto. 

IV. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información de los depósitos en 
efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a nombre de los contribuyentes en las 
instituciones del sistema financiero, cuando el monto mensual acumulado por los depósitos en 
efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma 
institución del sistema financiero exceda de $15,000.00, así como respecto de todas las 
adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por depósitos en efectivo, los depósitos en moneda nacional 
o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta que las personas físicas o morales tengan a su 
nombre en las instituciones del sistema financiero, así como las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. 
No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas físicas o morales mediante 
transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento o sistema 
pactado con instituciones del sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aun cuando sean a 
cargo de la misma institución que los reciba. 

Artículo 56. Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de acciones realizadas a 
través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 
deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en la 
forma que al efecto se establezca, el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, así como los 
datos de las enajenaciones de acciones realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores, efectuadas en el año de calendario inmediato anterior, que se 
solicite en dicha forma, respecto de todas las personas que hubieran efectuado enajenación de acciones. 

CAPÍTULO V 

DE LAS PÉRDIDAS 

Artículo 57. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos acumulables del ejercicio y 
las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas últimas sea mayor que los ingresos. El 
resultado obtenido se incrementará, en su caso, con la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarla. 

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios anteriores, pudiendo 
haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por 
la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la 
pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que 
se aplicará. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la 
pérdida, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda 
la mitad del ejercicio. 

El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufra y no podrá ser 
transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. 

En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de disminuirse de utilidades 
fiscales, se deberán dividir entre las sociedades escindente y las escindidas, en la proporción en que se divida 
la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con las actividades 
comerciales de la escindente cuando ésta realizaba preponderantemente dichas actividades, o de los activos 
fijos cuando la sociedad escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 
determinar la proporción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles 
no afectos a la actividad preponderante. 
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Artículo 58. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su pérdida fiscal 
pendiente de disminuir al momento de la fusión, con cargo a la utilidad fiscal correspondiente a la explotación 
de los mismos giros en los que se produjo la pérdida. 

Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de una sociedad que tenga pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir y la suma de sus ingresos en los tres últimos 
ejercicios hayan sido menores al monto actualizado de esas pérdidas al término del último ejercicio antes del 
cambio de socios o accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas contra las utilidades 
fiscales correspondientes a la explotación de los mismos giros en los que se produjeron las pérdidas. Para 
estos efectos, se considerarán los ingresos mostrados en los estados financieros correspondientes al periodo 
señalado, aprobados por la asamblea de accionistas. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe cambio de socios o accionistas que posean 
el control de una sociedad, cuando cambian los tenedores, directa o indirectamente, de más del cincuenta por 
ciento de las acciones o partes sociales con derecho a voto de la sociedad de que se trate, en uno o más 
actos realizados dentro de un periodo de tres años. Lo dispuesto en este párrafo no aplica en los casos en 
que el cambio de socios o accionistas se presente como consecuencia de herencia, donación, o con motivo 
de una reestructura corporativa, fusión o escisión de sociedades que no se consideren enajenación en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que en el caso de la reestructura, fusión o escisión los 
socios o accionistas directos o indirectos que mantenían el control previo a dichos actos, lo mantengan con 
posteridad a los mismos. En el caso de fusión, deberá estarse a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo. Para estos efectos, no se incluirán las acciones colocadas entre el gran público inversionista. 

Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores para disminuir las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, deberán llevar sus registros contables en tal forma que el control de sus pérdidas fiscales en cada 
giro se pueda ejercer individualmente respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo giro que se 
incorpore al negocio. Por lo que se refiere a los gastos no identificables, éstos deberán aplicarse en la parte 
proporcional que representen en función de los ingresos obtenidos propios de la actividad. Esta aplicación 
deberá hacerse con los mismos criterios para cada ejercicio. 

No se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que provenga de fusión o de liquidación de 
sociedades, en las que el contribuyente sea socio o accionista. 

CAPÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

Artículo 59. El grupo de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el presente Capítulo para 
ser consideradas como integradora e integradas, podrá solicitar autorización para aplicar el régimen opcional 
consistente en calcular y enterar su impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 64 
de esta Ley. 

La sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este Capítulo, deberán aplicarla 
hasta en tanto la sociedad integradora no presente aviso para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo. 

El aviso a que hace referencia el párrafo anterior deberá presentarse ante el Servicio de Administración 
Tributaria, a más tardar dentro del último mes del ejercicio anterior al que se pretenda dejar de aplicar la 
opción prevista en este Capítulo. 

Las sociedades que opten por aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo estarán a lo establecido en las 
demás disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, se consideran sociedades integradoras las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 

II. Que sea propietaria de más del 80% de las acciones con derecho a voto de otra u otras 
sociedades integradas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto 
de otras sociedades que a su vez sean integradas de la misma sociedad integradora. 

III. Que en ningún caso más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u 
otras sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se 
tenga acuerdo amplio de intercambio de información. Para estos efectos, no se computarán las 
acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
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Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo 
tengan limitado y las que, en los términos de la legislación mercantil, se denominen acciones de goce. 
Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 

Artículo 61. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades integradas aquéllas en las cuales más 
del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas 
formas, de una sociedad integradora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo 
será aquélla que tenga la sociedad integradora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean 
integradas por la misma sociedad integradora. 

Artículo 62. No tendrán el carácter de integradora o integradas, las siguientes sociedades: 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 

II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley componen el sistema 
financiero y las sociedades de inversión de capitales creadas conforme a las leyes de la materia. 

III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el 
país. 

IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

VI. Las personas morales que tributen conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley. 

VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

VIII. Las que llevan a cabo operaciones de maquila a que se refiere el artículo 182 de esta Ley. 

IX. Aquéllas que cuenten con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en 
términos de lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley, que se hubieren generado con 
anterioridad a la fecha en que reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 60 ó 61 de esta 
Ley, según corresponda. 

X. Las empresas que presten el servicio de transporte público aéreo. 

Artículo 63. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, la sociedad 
integradora deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Contar con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las sociedades 
integradas para determinar y enterar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en 
este Capítulo. 

II. Presentar la solicitud de autorización ante las autoridades fiscales a más tardar el día 15 de 
agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar el impuesto en los 
términos de este Capítulo, acompañada con la información que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria, debiéndose reunir a esa fecha los 
requisitos previstos en dicho Capítulo. 

III. En la solicitud a que se refiere la fracción anterior, señalar a todas las sociedades que tengan el 
carácter de integradas conforme a lo dispuesto en este Capítulo. 

La autorización a que se refiere este artículo será personal del contribuyente y no podrá ser transmitida a 
otra persona ni con motivo de fusión. 

Artículo 64. La sociedad integradora y sus integradas para determinar el impuesto sobre la renta del 
ejercicio que deberán enterar, así como el que podrán diferir, estarán a lo siguiente: 

I. La sociedad de que se trate determinará su resultado o pérdida fiscal del ejercicio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

II. La sociedad integradora obtendrá el resultado fiscal integrado, como sigue: 

a) Sumará el resultado fiscal del ejercicio de que se trate, correspondiente a las sociedades 
integradas. 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades integradas, 
sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta Ley. 
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c) Según sea el caso, sumará su resultado fiscal o restará su pérdida fiscal, del ejercicio de 
que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta 
Ley. 

 Los conceptos señalados en los incisos anteriores se sumarán o se restarán en la participación 
integrable. 

III. La sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado correspondiente al 
ejercicio de que se trate, el cual se obtendrá dividiendo el resultado fiscal integrado del ejercicio 
entre la suma de los resultados fiscales obtenidos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y 
por sus sociedades integradas en la participación integrable. El factor de resultado fiscal 
integrado se calculará hasta el diezmilésimo. 

 En caso de que el resultado fiscal integrado resulte negativo, el factor de resultado fiscal 
integrado será cero. 

IV. La sociedad de que se trate determinará el impuesto del ejercicio a enterar, para lo cual sumará 
el monto del impuesto que corresponda a la participación integrable con el que corresponda a la 
participación no integrable, conforme a lo siguiente: 

a) El monto relativo a la participación integrable, se determinará multiplicando el impuesto que 
le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo por la 
participación integrable del ejercicio, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de 
resultado fiscal integrado a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

b) El monto correspondiente a la participación no integrable, se determinará multiplicando el 
impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo 
por la participación no integrable del ejercicio. 

c) La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será el impuesto que se deberá 
enterar conjuntamente con la declaración que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate. 

V. La diferencia entre el impuesto que corresponda a la participación integrable y el obtenido 
conforme al inciso a) de la fracción IV del presente artículo, será el impuesto del ejercicio que 
podrá diferirse por un plazo de tres ejercicios, al término del cual deberá enterarse de 
conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 67 de esta Ley. 

Para los efectos de este Capítulo, la participación integrable será la participación accionaria que una 
sociedad integradora tenga en el capital social de una sociedad integrada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya 
sea en forma directa o indirecta. Para estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a 
dicho ejercicio. 

La participación integrable de las sociedades integradoras será del 100%. 

La participación no integrable será la participación accionaria en que la sociedad integradora no participe 
directa o indirectamente en el capital social de una sociedad integrada. 

Cuando la sociedad integradora o las sociedades integradas tengan inversiones a que se refiere el artículo 
176 de esta Ley, la sociedad integradora o sus integradas no deberán considerar el ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal, derivados de dichas inversiones para determinar su resultado fiscal 
o la pérdida fiscal y estarán a lo dispuesto en el artículo 177 de dicha Ley. 

Artículo 65. Las sociedades integradoras e integradas durante el periodo por el que deban pagar el 
impuesto sobre la renta en los términos de este Capítulo llevarán la cuenta de utilidad fiscal neta aplicando las 
reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 77 de esta Ley, debiendo estar a lo dispuesto en el 
presente artículo respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio, conforme a lo siguiente: 

I. En cada ejercicio identificará el monto de la utilidad fiscal neta correspondiente a: 

a) La participación integrable, para lo cual multiplicará la utilidad fiscal neta por la participación 
integrable que corresponda a la sociedad de que se trate. 

b) La participación integrable por la que se pagó el impuesto del ejercicio, misma que se 
obtendrá multiplicando la cantidad que resulte conforme al inciso anterior por el factor a que 
se refiere la fracción III del artículo 64 de la presente Ley. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

c) La participación integrable por la que se difirió el impuesto del ejercicio, misma que se 
obtendrá de disminuir a la cantidad obtenida conforme al inciso a), la cantidad que resulte 
conforme al inciso b) anterior. 

d) La participación no integrable, la cual se calculará multiplicando la utilidad fiscal neta por la 
participación no integrable. 

II. Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 77 de esta Ley, únicamente se 
adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta la parte de la utilidad fiscal neta del ejercicio 
que se hubiere determinado conforme a los incisos b) y d) de la fracción I de este artículo. 

III. Cuando se pague el impuesto diferido a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, la sociedad de 
que se trate podrá incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que 
ocurra dicho pago, con la utilidad fiscal neta señalada en el inciso c) de la fracción I de este 
artículo que le corresponda. Asimismo, cuando se pague en forma anticipada el impuesto diferido 
se podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que ocurrió dicho 
pago con la utilidad fiscal neta que corresponda al mismo. 

Artículo 66. La autorización para ejercer la opción a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, surtirá sus 
efectos para el grupo de sociedades a partir del ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 

Las sociedades que cumplan con lo dispuesto en este Capítulo para ser consideradas como integradas 
antes de que surta efectos la autorización, se incorporarán al grupo a partir del ejercicio siguiente a aquél en 
que se obtuvo la autorización. 

Las sociedades que califiquen como integradas con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar en el ejercicio siguiente a aquél en que ocurra dicho supuesto. 

En el caso de sociedades integradas que se incorporen al grupo de sociedades en el periodo que 
transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para ejercer la opción a que se refiere el presente 
Capítulo y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la integradora deberá presentar el aviso de 
incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por parte 
de las autoridades fiscales. 

Para los efectos de este artículo, la sociedad integradora deberá presentar, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otra u otras sociedades integradas, más 
del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 
se señale, el porcentaje de participación integrable, así como la clase de participación, ya sea directa, 
indirecta o de ambas formas, acompañado con la información que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

En el caso de la sociedad que surja con motivo de una escisión, la sociedad integradora deberá presentar 
el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituya la sociedad escindida. 

Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada, el grupo 
deberá dejar de aplicar la opción referida en el presente Capítulo, quedando obligadas tanto la integradora 
como las integradas a enterar el impuesto que hubieren diferido, con la actualización y los recargos 
correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que debió enterarse el impuesto de cada sociedad 
de no haber estado a lo dispuesto en el presente Capítulo y hasta que el mismo se realice. Lo anterior 
también se aplicará en el caso en que se incorpore a una sociedad que no califique como sociedad integrada 
en los términos del artículo 62 de esta Ley. 

Artículo 67. Las sociedades que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en este Capítulo deberán 
enterar el impuesto sobre la renta diferido en la misma fecha en que deban presentar la declaración 
correspondiente al ejercicio siguiente a aquél en que concluya el plazo de tres ejercicios a que se refiere la 
fracción V del artículo 64 de esta Ley. 

El impuesto sobre la renta diferido se deberá enterar actualizado por el periodo comprendido desde el mes 
en que se debió haber pagado el impuesto de no haber ejercido dicha opción hasta la fecha de presentación 
de la declaración antes señalada. 

Artículo 68. La sociedad que ya no deba ser considerada como integrada o que deje de reunir los 
requisitos para serlo, deberá desincorporarse a partir de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro 
del mes siguiente el impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto 
en el presente Capítulo. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se debió 
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar la opción prevista en este Capítulo 
y hasta que el mismo se realice. 

En el caso de fusión de sociedades, la sociedad fusionante deberá pagar el impuesto que hubiere diferido 
la sociedad integrada que desaparezca con motivo de la fusión, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo 
párrafos del presente artículo. 

Tratándose de escisión de sociedades, la sociedad que participe con carácter de escindente o la que 
tenga el carácter de escindida designada en términos de lo dispuesto en el artículo 14-B, fracción II, inciso b) 
del Código Fiscal de la Federación, deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la 
escisión, el total del impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, 
aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. La sociedad escindente que subsista 
podrá seguir aplicando lo dispuesto en este Capítulo a partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra la 
escisión. 

Cuando una sociedad integrada se ubique en lo dispuesto en el presente artículo, la sociedad integradora 
deberá presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que ocurra dicho supuesto, acompañado de la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 69. Cuando la sociedad integradora deje de aplicar la opción a que se refiere el presente 
Capítulo, ya no pueda ser considerada como integradora o deje de reunir los requisitos para serlo, cada 
sociedad deberá desincorporarse a partir de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro del mes 
siguiente el impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente 
Capítulo. 

El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se debió 
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar la opción prevista en este Capítulo 
y hasta que el mismo se realice. 

Cuando la sociedad integradora se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, las sociedades que conforman el grupo se encontrarán impedidas para volver a 
aplicar la opción a que se refiere este Capítulo durante los tres ejercicios siguientes a aquél en que se 
actualice el supuesto de que se trate. 

En el caso de fusión de sociedades, cuando la sociedad que desaparezca con motivo de la fusión sea la 
sociedad integradora, tanto la fusionante, como las sociedades integradas se encontrarán obligadas al entero 
del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo. 

Tratándose de la escisión parcial de la sociedad integradora, la sociedad que participe con carácter de 
escindente deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la escisión, el total del 
impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, aplicando lo dispuesto en 
el primer y segundo párrafos de este artículo. 

En caso de escisión total de la sociedad integradora, la sociedad que tenga el carácter de escindida 
designada a que se refiere el artículo 14-B, fracción II, inciso b) del Código Fiscal de la Federación y las 
sociedades integradas deberán estar a lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. 

Cuando el grupo se ubique en lo dispuesto en el presente artículo la sociedad integradora, la fusionante, la 
escindente o la escindida referida en el párrafo anterior, según corresponda, deberá presentar el aviso a que 
se refiere el último párrafo del artículo 68 de esta Ley por cada una de las sociedades del grupo incluida ella 
misma ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
ocurra dicho supuesto, presentando la información que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

En el caso de que alguna sociedad deje de ser integrada o integradora en términos de lo dispuesto en el 
presente Capítulo, o bien, cuando dichas sociedades dejen de cumplir los requisitos establecidos en el mismo 
y la sociedad de que se trata continúe aplicando la presente opción, el grupo se encontrará obligado al entero 
del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo, así como 
los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada 
ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta el mes en que éste se entere. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

Artículo 70. Las sociedades que apliquen la opción a que se refiere este Capítulo, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos del presente ordenamiento, tendrán las siguientes: 

I. La integradora y las integradas deberán llevar y conservar los registros que a continuación 
se señalan: 

a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 65 
de esta Ley. 

b) De los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos, incluidos los que no hubieren 
provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo dispuesto en las reglas de 
carácter general que para estos efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 

II. La integradora y las integradas deberán adjuntar a la declaración informativa de su situación 
fiscal que están obligadas a presentar conforme a lo dispuesto en el artículo 32-H del Código 
Fiscal de la Federación, copia de las opiniones que en materia fiscal recibieron de terceros y que 
hubieren tenido el efecto de disminuir el resultado fiscal o aumentar la pérdida fiscal del ejercicio. 

III. La integradora deberá llevar y conservar los siguientes registros: 

a) Aquél en el que se muestre la determinación del resultado fiscal integrado y del factor de 
resultado fiscal integrado del ejercicio. 

b) Del porcentaje de participación integrable que la sociedad integradora hubiere mantenido en 
cada una de las sociedades integradas en el ejercicio. 

 Los registros a que se refiere el presente artículo deberán conservarse en tanto sus efectos 
fiscales se prolonguen en el tiempo, en términos de lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables. 

IV. La sociedad integradora estará obligada a presentar declaración del ejercicio dentro de los tres 
meses siguientes al cierre del mismo, en la que manifieste el factor de resultado fiscal integrado. 

 También deberá hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información 
relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su página de 
Internet o los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas 
de carácter general. 

V. Las sociedades integradas deberán: 

a) Informar a la sociedad integradora dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 
termine el ejercicio el resultado o pérdida fiscal que les hubiere correspondido. 

b) Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo. 

c) Hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información relativa al 
impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su página de Internet 
o los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general. 

 En el caso de que alguna o algunas de las sociedades integradas deban modificar su resultado o 
pérdida fiscal del ejercicio, presentarán declaración complementaria a la referida en el inciso b) 
de esta fracción. En dicho supuesto, la sociedad integradora se encontrará obligada a presentar 
una declaración complementaria del ejercicio en la que manifieste el factor de resultado 
fiscal integrado. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales modifiquen el resultado fiscal o 
la pérdida fiscal de una o más sociedades integradas o de la integradora y con ello se modifique 
el resultado fiscal integrado, la sociedad integradora e integradas presentarán declaración 
complementaria conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 Si como consecuencia de lo dispuesto en cualquiera de los dos párrafos anteriores, resulta una 
diferencia de impuesto a cargo de la integradora o de alguna de sus integradas, dichas 
sociedades se encontrarán obligadas a enterar el impuesto actualizado y los recargos que 
correspondan por el periodo comprendido desde la fecha en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se realice, mediante declaración complementaria. 
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 Cuando el supuesto a que se refiere el párrafo anterior derive de una modificación al factor de 
resultado fiscal integrado, la sociedad integradora podrá presentar la declaración complementaria 
en la que se corrija el factor antes mencionado a más tardar en el último mes del primer o 
segundo semestre del ejercicio correspondiente a aquél en el que fue presentada la declaración 
que dio origen a la diferencia señalada o bien, en que la autoridad haya modificado el resultado o 
pérdida fiscal de alguna o algunas de las sociedades del grupo. 

 En caso de que la sociedad integradora o cualquiera de las sociedades integradas modifiquen su 
resultado o pérdida fiscal del ejercicio, o bien cuando en el ejercicio de sus facultades, las 
autoridades fiscales modifiquen el resultado fiscal o la pérdida fiscal de la integradora o de una o 
más sociedades integradas, y estos supuestos ocurran una vez enterado el impuesto diferido 
conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 64 de esta Ley, la sociedad integrada o la 
integradora, según se trate, deberá cubrir tanto el impuesto a su cargo como la actualización y 
recargos que en su caso se hubieren generado como consecuencia de la modificación referida, 
sin que por tal motivo se deba recalcular el resultado fiscal integrado, ni el factor de resultado 
fiscal integrado. Asimismo, cuando la irregularidad consista en manifestar una pérdida fiscal 
mayor a la realmente sufrida, la sociedad integradora deberá modificar el resultado 
fiscal integrado y el factor de resultado fiscal integrado, y las sociedades que hubieren tenido 
impuesto a su cargo deberán enterar la actualización y recargos que les corresponda por la 
diferencia entre el impuesto que en su momento se enteró y el que debió enterarse, 
por el periodo comprendido desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haber 
ejercido dicha opción hasta la fecha en que se realice el pago. 

VI. Cuando una sociedad integrada o integradora celebre operaciones a través de las cuales enajene 
terrenos, inversiones, acciones, partes sociales, entre otras, con alguna otra sociedad del grupo, 
deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 179 de esta Ley. 

La sociedad integrada que no cumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere este artículo deberá 
aplicar lo dispuesto en el artículo 68 de la presente Ley, quedando obligada a enterar la totalidad del impuesto 
sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta opción, con los recargos que resulten desde el mes en 
que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta 
que el mismo se realice. 

En caso de ser la sociedad integradora la que incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere 
este artículo, el grupo deberá dejar de aplicar la opción a que se refiere este Capítulo, quedando obligada 
cada sociedad a enterar la totalidad del impuesto sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta 
opción, con la actualización y los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el 
pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta que el mismo se realice, estando a 
lo dispuesto en el artículo 69, último párrafo, de esta Ley. 

Artículo 71. Las sociedades integradora e integradas determinarán los pagos provisionales a enterar en 
cada uno de los meses del ejercicio conforme a lo siguiente: 

I. Calcularán el pago provisional del periodo de que se trate conforme al procedimiento y reglas 
establecidos en el artículo 14 de esta Ley. 

II. Al resultado determinado conforme a lo establecido en la fracción anterior, se le aplicará la 
participación integrable correspondiente al ejercicio inmediato anterior, la cantidad obtenida se 
multiplicará por el factor de resultado fiscal integrado correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. 

III. El resultado de la fracción I de este artículo se multiplicará por la participación no integrable. 

IV. El pago provisional del periodo a enterar, será la cantidad que se obtenga de sumar los 
resultados obtenidos conforme a las fracciones II y III anteriores. 

V. Contra el impuesto del ejercicio a enterar en términos de lo dispuesto en el artículo 64 de esta 
Ley se podrán acreditar los pagos provisionales correspondientes al mismo, efectuados conforme 
al presente artículo. 

Tratándose del primer ejercicio en que el grupo aplique la opción a que se refiere este Capítulo, la 
sociedad integradora calculará el factor de resultado fiscal integrado en términos de lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 64 de esta Ley que le hubiere correspondido al grupo en el ejercicio inmediato anterior de haber 
ejercido dicha opción. En este caso, el primer pago provisional del ejercicio comprenderá el primero, el 
segundo y el tercer mes del citado ejercicio. 
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CAPÍTULO VII 

DE LOS COORDINADOS 

Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan activos fijos o 
activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros y cuyos integrantes realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 
complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados 
directamente con dichas actividades. 

Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto 
en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los 
términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le 
aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida 
en el artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, determinarán 
la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 
A la utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del 
artículo 152 de la presente Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida 
en el artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

 Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar 
los pagos provisionales efectuados por el coordinado. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales 
durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate 
de personas morales, cuyos integrantes por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales 
sólo sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del 
año siguiente. 

 Las personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios 
coordinados de los cuales son integrantes, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 
esta fracción, podrán optar porque cada coordinado de los que sean integrantes efectúe por su 
cuenta el pago del impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos que obtengan del 
coordinado de que se trate, aplicando a la utilidad gravable a que se refiere el párrafo anterior la 
tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, tratándose de personas morales o la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
152 de la misma en el caso de personas físicas. Dicho pago se considerará como definitivo. Una 
vez ejercida la opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo de 
cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada. La 
opción a que se refiere este párrafo también la podrán aplicar las personas físicas o morales que 
sean integrantes de un solo coordinado. 

III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, 
expedirán las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones 
fiscales obliguen a ello, así como el comprobante fiscal correspondiente. 

IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que 
realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en 
las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las 
liquidaciones que se emitan en los términos del sexto párrafo del artículo 73 de esta Ley, el 
registro mencionado se hará en forma global. 

V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y de las erogaciones 
que se efectúen, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así como el impuesto que 
el coordinado pagó por cuenta del integrante, a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán en 
forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que determinen 
por cada uno de sus integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través del 
coordinado, siendo los integrantes responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que 
les corresponda. 
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Para los efectos de este artículo, no se considera que dos o más personas son partes relacionadas, 
cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros se presten a personas con las cuales 
los contribuyentes se encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de capital, 
siempre que el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea proporcionado a terceros con los 
cuales no se encuentran interrelacionados en la administración, control o participación de capital, y dicho 
servicio no se preste conjuntamente con la enajenación de bienes. No se consideran partes relacionadas 
cuando el servicio de autotransporte se realice entre coordinados o integrantes del mismo. 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar por conducto de 
coordinados en los términos de este Capítulo, dichos coordinados serán quienes cumplan con las 
obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma. 

Artículo 73. Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios 
coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan exclusivamente del autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la 
información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les corresponda. Excepto cuando 
hayan ejercido la opción a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción II del artículo 72 de esta Ley. 

Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el artículo 109 de esta Ley. A la 
utilidad gravable determinada conforme a dicho precepto, se le aplicará la tarifa del artículo 152 del 
presente ordenamiento. 

Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de autotransporte terrestre 
de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en forma individual, 
siempre que administren directamente los vehículos que les correspondan o los hubieran aportado a la 
persona moral de que se trate. 

Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las autoridades fiscales y 
comunicarlo por escrito a la persona moral respectiva, a más tardar en la fecha en que deba efectuarse el 
primer pago provisional del ejercicio de que se trate. 

Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, podrán deducir los gastos 
realizados durante el ejercicio que correspondan al vehículo que administren, incluso cuando los 
comprobantes fiscales de los mismos se encuentre a nombre del coordinado, siempre que dicha 
documentación reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales e identifique al vehículo 
al que corresponda. 

Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus integrantes que hubieran 
pagado en forma individual ni las deducciones que a ellos correspondan, debiendo entregar a las personas 
físicas y morales que paguen el impuesto individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos. Las 
personas morales citadas en primer término deberán conservar copia de la liquidación y de los comprobantes 
de los gastos realizados en el ejercicio, relativos al vehículo administrado por dichas personas físicas, durante 
el plazo a que se refiere el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

Las personas morales a que se refiere el artículo 72 de la presente Ley aplicarán lo dispuesto en el 
artículo 12 de la misma, cuando entren en liquidación, debiendo reunir los requisitos que al efecto se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, 
deberán cumplir con las obligaciones de este artículo y con los artículos 72, 76, 102 y 105 de la presente Ley. 

Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se agrupen con el objeto 
de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las actividades a que se refiere el 
mismo, podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los 
comprobantes fiscales estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que dichos comprobantes 
reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones fiscales. 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, 
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la renta 
conforme al régimen establecido en el presente Capítulo, los siguientes contribuyentes: 

I. Las personas morales de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas o silvícolas, las sociedades cooperativas de producción y las demás 
personas morales, que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 
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II. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras, así como las 
sociedades cooperativas de producción que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras. 

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las personas morales que tributen en los términos del 
Capítulo VI del Título II de esta Ley. 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar por conducto de 
personas morales en los términos de este Capítulo, dichas personas morales serán quienes cumplan con las 
obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma. 

Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cumpla por cuenta de sus integrantes con lo 
dispuesto en este Capítulo, se considerará como responsable del cumplimiento de las obligaciones fiscales a 
cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través de la persona moral, siendo los 
integrantes responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les corresponda. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley, 
cuando entren en liquidación. 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90% de 
sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, 
de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, cumplirán con las obligaciones establecidas en esta 
Ley conforme lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los 
términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le 
aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el 
artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, determinarán la 
utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 
A la utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del 
artículo 152 de esta Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de 
la misma, en el caso de personas morales. 

 Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar 
los pagos provisionales efectuados por la persona moral. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales 
durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate 
de personas morales, que cumplan con las obligaciones fiscales de integrantes que únicamente 
sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del 
año siguiente. 

 Los contribuyentes a que se refieren los párrafos décimo segundo y décimo tercero de este 
artículo, deducirán como gastos las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la 
adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. Los contribuyentes a que se refiere el 
décimo cuarto párrafo de este artículo, deberán aplicar lo dispuesto en la Sección II, del Capítulo 
II, del Título II de esta Ley. 

III. Deberán cumplir con las demás obligaciones formales, de retención y de entero, que establecen 
las disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán 
en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que 
determinen por cada uno de sus integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, 
deberán cumplir con las obligaciones de este título y con el artículo 102 y 105 de esta Ley. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la obligación de determinar al cierre del 
ejercicio el ajuste anual por inflación a que se refiere el Capítulo III del Título II de esta Ley. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta 
por un monto, en el ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su 
totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del Distrito Federal, 
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elevado al año. En el caso de las personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos 
provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año. Las personas morales a que se refiere 
este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la 
utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso 
exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 20 ó 40 veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, les será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo 
de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 40 
tratándose de personas físicas y un 30% para personas morales. Las personas morales a que se refiere este 
párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad 
que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o asociados 
personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la 
sociedad o asociación excedan de 4230 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, le será aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo, por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado 
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 30%. 

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados en el décimo segundo 
párrafo, les será aplicable la exención prevista en el décimo primer párrafo de este artículo, por el excedente, 
se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la reducción a que 
se refiere el décimo segundo párrafo de este artículo hasta por los montos en él establecidos. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del 
ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se 
multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos o utilidades 
distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los dividendos 
o utilidades distribuidos por el factor de que se obtenga de dividir la unidad, entre el factor que se obtenga de 
restar a la unidad el resultado de dividir el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este 
artículo, entre la utilidad o los dividendos distribuidos. 

Artículo 75. La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes en los 
términos de este Capítulo, además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, tendrá 
las siguientes: 

I. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, 
expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones 
fiscales obliguen a ello. 

II. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que 
realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en 
las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. 

III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos y de las erogaciones, 
respectivamente, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo deberán estar inscritas en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Las personas físicas que se ubiquen en los supuestos señalados en los párrafos décimo segundo y 
décimo cuarto del artículo anterior deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 
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CAPÍTULO IX 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma. 

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 

III. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos efectuados que 
constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo previsto por el 
Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de 
instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su caso, el 
impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a la fecha en que 
termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable 
del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas autorizadas, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha declaración también se 
determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa. 

VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridades fiscales y 
mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas autoridades, la información siguiente: 

a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos que le hayan sido 
otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; y 

b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de moneda, 
la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los accesorios, de 
cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el inciso anterior. 

VII. Presentar las declaraciones a que se refiere este artículo a través de medios electrónicos en la 
dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante disposiciones de carácter general. 

VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos en serie. 

IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que demuestren que el 
monto de sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, la 
cual deberá contener los siguientes datos: 

a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de las personas 
relacionadas con las que se celebren operaciones, así como la documentación que 
demuestre la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas. 

b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y riesgos asumidos por 
el contribuyente por cada tipo de operación. 

c) Información y documentación sobre las operaciones con partes relacionadas y sus montos, 
por cada parte relacionada y por cada tipo de operación de acuerdo a la clasificación y con 
los datos que establece el artículo 179 de esta Ley. 

d) El método aplicado conforme al artículo 180 de esta Ley, incluyendo la información y la 
documentación sobre operaciones o empresas comparables por cada tipo de operación. 

 Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los contribuyentes cuyos 
ingresos derivados de prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 no estarán obligados a cumplir con la obligación establecida en esta 
fracción, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo 
del artículo 179 de esta Ley. 
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 El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación prevista en esta fracción 
solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios terminados. 

 La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá registrarse en contabilidad, 
identificando en la misma el que se trata de operaciones con partes relacionadas residentes 
en el extranjero. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones que 
realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas durante el año de 
calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales. 

XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de dividendos o utilidades a 
personas físicas o morales: 

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente expedido a 
nombre del accionista o a través de transferencias de fondos reguladas por el Banco de 
México a la cuenta de dicho accionista. 

b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se 
refiere esta fracción, comprobante fiscal en el que se señale su monto, el impuesto sobre la 
renta retenido en términos de los artículos 140 y 164 de esta Ley, así como si éstos 
provienen de las cuentas establecidas en los artículos 77 y 85 de esta Ley, según se trate, o 
si se trata de los dividendos o utilidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 10 de 
la misma. Este comprobante se entregará cuando se pague el dividendo o utilidad. 

XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas 
deberán determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para 
esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el orden establecido en el citado artículo. 

XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 
declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de 
calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en 
los que intervengan. 

XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 
productos terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios perpetuos. Los 
contribuyentes podrán incorporar variaciones al sistema señalado en esta fracción, siempre que 
cumplan con los requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter general. 

 Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformidad con el cuarto párrafo del 
artículo 41 de esta Ley, deberán llevar un registro de los factores utilizados para fijar los 
márgenes de utilidad bruta aplicados para determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, 
identificando los artículos homogéneos por grupos o departamentos con los márgenes de utilidad 
aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere este párrafo se deberá tener a 
disposición de las autoridades fiscales durante el plazo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación. 

XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 
recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 
cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán 
establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la información a que se refiere 
esta fracción. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en los términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

XVI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de los préstamos, 
aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en 
moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 
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XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al establecimiento en el 
extranjero, en los términos que señale esta Ley y su Reglamento. Los asientos 
correspondientes podrán efectuarse de acuerdo con lo siguiente: 

1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 
establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma distinto al 
español deberá proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales 
cuando éstas así lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de curso legal en el 
país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se registra en moneda distinta 
de la nacional, la conversión podrá hacerse, a elección del contribuyente, por cada 
operación o conforme al tipo de cambio que tenga la moneda extranjera en México al 
último día de cada mes de calendario. 

b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus obligaciones fiscales, 
relacionados únicamente con el establecimiento en el extranjero, durante el término que 
para tal efecto señalan esta Ley y el Código Fiscal de la Federación. Podrán conservarse en 
dicho establecimiento siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que fije el 
Reglamento de esta Ley. 

XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley, deberán expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los 
anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 

XIX. Tratándose de contribuyentes que hayan optado por dictaminarse en los términos del artículo 
32-A del Código Fiscal de la Federación, deberán dar a conocer en la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen. 

 La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la Asamblea referida se 
distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe sobre la revisión de la situación fiscal a 
que se refiere la fracción III del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 77. Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará 
con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividendos o utilidades percibidos de otras 
personas morales residentes en México y con los ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes 
fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el 
importe de los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 78 de 
esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo, no 
se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de 
la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. Para 
determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que 
resulte en los términos de la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó 
la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban 
dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 
se tenga a la fecha de la distribución o de percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se perciban los 
dividendos o utilidades. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del ejercicio, la cantidad 
que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los términos del 
artículo 9 de esta Ley, el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las 
señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de la Ley citada, la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se 
determine de conformidad con el siguiente párrafo. 
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Cuando en el ejercicio por el cual se calcule la utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo anterior, la 
persona moral de que se trate tenga la obligación de acumular los montos proporcionales de los impuestos 
sobre la renta pagados en el extranjero de conformidad con los párrafos segundo y cuarto del artículo 5 de 
esta Ley, se deberá disminuir a la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior, el monto que resulte 
por aplicar la siguiente fórmula: 

MRU  

Donde: 

MRU: Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al tercer párrafo de este artículo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en primer nivel 
corporativo, referido en los párrafos segundo y tercero del artículo 5 de esta Ley. 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en segundo nivel 
corporativo, referido en los párrafos cuarto y quinto del artículo 5 de esta Ley. 

DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México disminuido con la retención o pago del impuesto sobre la renta que en 
su caso se haya efectuado por su distribución. 

AC:  Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y cuarto párrafos del artículo 5 de esta 
Ley que correspondan al ingreso que se acumuló tanto por el dividendo percibido como por 
sus montos proporcionales. 

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, las partidas 
no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del 
artículo 28 de esta Ley, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere 
la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se determine conforme al párrafo anterior, sea mayor al 
resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se 
tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes ejercicios, 
hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 
ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad fiscal neta 
determinada, el importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que la persona moral tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria. Cuando el 
importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha de presentación de la 
declaración referida, se deberá pagar, en la misma declaración, el impuesto sobre la renta que resulte de 
aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia entre 
la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a dicha diferencia. Para determinar 
el impuesto que se debe adicionar, se multiplicará la diferencia citada por el factor de 1.4286 y al resultado se 
le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. El importe de la reducción se actualizará por los mismos periodos 
en que se actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los casos de 
fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades 
escindidas, en la proporción en que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición 
financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión. 

Artículo 78. Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital determinarán la utilidad 
distribuida, conforme a lo siguiente: 

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción 
que se tenga a la fecha en la que se pague el reembolso. 

 La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de acciones que se 
reembolsen o las que se hayan considerado para la reducción de capital de que se trate, según 
corresponda, por el monto que resulte conforme al párrafo anterior. 

 La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior podrá provenir de la 
cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del saldo de dicha cuenta le corresponda al 
número de acciones que se reembolsan. El monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta 
le corresponda a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga en la 
fecha en la que se pagó el reembolso. 
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 Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no provenga de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 
corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos 
efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto sobre la renta que le 
corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se 
multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de 
esta Ley. 

 El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción determinado para el cálculo 
de la utilidad distribuida, se multiplicará por el número de acciones que se reembolsen o por las 
que se hayan considerado para la reducción de capital de que se trate. El resultado obtenido se 
disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la que se pagó el reembolso. 

 Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción se dividirá el 
saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar éste, entre el total 
de acciones de la misma persona existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a 
la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto que integre el 
capital contable de la misma. 

II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, considerarán dicha reducción 
como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de restar al capital contable según el 
estado de posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas para fines de dicha 
disminución, el saldo de la cuenta de capital de aportación que se tenga a la fecha en que se 
efectúe la reducción referida cuando éste sea menor. 

 A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la utilidad distribuida 
determinada en los términos del segundo párrafo de la fracción I de este artículo. El resultado 
será la utilidad distribuida gravable para los efectos de esta fracción. 

 Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no provenga de la 
cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 
corresponda a dicha utilidad, aplicando a la misma la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. 
Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida gravable deberá incluir el impuesto sobre la 
renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha 
utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del 
artículo 9 de esta Ley. Cuando la utilidad distribuida gravable provenga de la mencionada cuenta 
de utilidad fiscal neta se estará a lo dispuesto en el tercero párrafo del artículo 10 de esta Ley y 
dicha utilidad se deberá disminuir del saldo de la mencionada cuenta. La utilidad que se 
determine conforme a esta fracción se considerará para reducciones de capital subsecuentes 
como aportación de capital en los términos de este artículo. 

El capital contable deberá actualizarse conforme a las Normas de Información Financiera, cuando la 
persona utilice dichos principios para integrar su contabilidad; en el caso contrario, el capital contable deberá 
actualizarse conforme a las reglas de carácter general que para el efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar conjuntamente con el impuesto que, 
en su caso, haya correspondido a la utilidad o dividendo en los términos de la fracción I de este artículo, el 
monto del impuesto que determinen en los términos de la fracción II del mismo. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de personas morales. 
En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este precepto, salvo lo señalado 

en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma del capital de la sociedad escindente, en el caso de que 
subsista, y de las sociedades escindidas, sea igual al que tenía la sociedad escindente y las acciones que se 
emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas y en la misma 
proporción accionaria que tenían en la sociedad escindente. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, efectuada por la propia 
sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas 
sociedades no considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones 
propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de sus 
acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del 
día de la compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este párrafo se haga 
con recursos que se obtengan a través de la emisión de obligaciones convertibles en acciones, el plazo será 
el de la emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente párrafo. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de sociedades de inversión de renta variable por la compra de acciones 
que éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se obtenga de disminuir al 
monto que se pague por la adquisición de cada una de las acciones, el saldo de la cuenta de capital de 
aportación por acción, a la fecha en la que se compran las acciones, multiplicando el resultado por el número 
de acciones compradas. A la utilidad distribuida en los términos de este párrafo, se le podrá disminuir, en su 
caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad emisora. El monto del saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta y del saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en los términos 
de este párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que se tengan a la fecha de la compra 
de acciones por la propia sociedad emisora. 

Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no provenga de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá determinar y enterar el impuesto que corresponda en los 
términos del tercer párrafo de la fracción II de este artículo. 

También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la adquisición que una 
sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a su vez sea tenedora directa o indirecta de 
las acciones de la sociedad adquirente. En este caso, se considera que la sociedad emisora de las acciones 
que sean adquiridas es la que reduce su capital. Para estos efectos, el monto del reembolso será la cantidad 
que se pague por la adquisición de la acción. 

En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la transmisión de activos 
monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la escisión, cuando dicha transferencia origine que en 
las sociedades que surjan, los activos mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Se 
considerará reducción de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad escindente, conserve activos 
monetarios que representen más del 51% de sus activos totales. Para efectos de este párrafo, se considera 
como reducción de capital un monto equivalente al valor de los activos monetarios que se transmiten. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de escisión de sociedades, que sean integrantes del 
sistema financiero en los términos del artículo 7 de esta Ley. El monto de la reducción de capital que se 
determine conforme a este párrafo, se considerará para reducciones posteriores como aportación de capital 
en los términos de este artículo, siempre y cuando no se realice reembolso alguno en el momento 
de la escisión. 

Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán una cuenta de capital 
de aportación que se adicionará con las aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones 
efectuadas por los socios o accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. Para 
los efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la persona moral 
ni el proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital de las personas que los 
distribuyan realizadas dentro de los treinta días siguientes a su distribución. Los conceptos correspondientes a 
aumentos de capital mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación en el 
momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de capital se disminuirán de la citada 
cuenta en el momento en el que se pague el reembolso. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada ejercicio, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 
mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 
mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de la cuenta de capital de aportación se 
deberá transmitir a las sociedades que surjan o que subsistan con motivo de dichos actos, según 
corresponda. En el caso de fusión de sociedades, no se tomará en consideración el saldo de la cuenta de 
capital de aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en la que las acciones de dichas 
sociedades que sean propiedad de las que subsistan al momento de la fusión, representen respecto del total 
de sus acciones. En el caso de escisión de sociedades, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y 
las sociedades escindidas, en la proporción en la que se divida el capital contable del estado de posición 
financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión. 

En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la sociedad 
que desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista será el monto que 
resulte de sumar al saldo de la cuenta de capital de aportación que la sociedad que subsista tenía antes 
de la fusión, el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación que corresponda a otros accionistas de 
la sociedad que desaparezca en la misma fecha, distintos de la sociedad fusionante. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones fueron poseídas por una 
sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista será el que 
tenía la sociedad fusionada antes de la fusión, adicionado con el monto que resulte de multiplicar el saldo de 
la cuenta de capital de aportación que tenía la sociedad fusionante antes de la fusión, por la participación 
accionaria que tenían en dicha sociedad y en la misma fecha otros accionistas distintos de la 
sociedad fusionada. 

Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos años anterior 
a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé origen a la cancelación de acciones o a la 
disminución del valor de las acciones, dicha persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a 
los tenedores de las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 22 de esta Ley, considerando para 
estos efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso por acción. Cuando la persona moral se fusione 
dentro del plazo de dos años antes referido y posteriormente la persona moral que subsista o surja con motivo 
de la fusión reduzca su capital dando origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las 
acciones, la sociedad referida calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores 
de las acciones de haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado. En el caso de que esta ganancia 
resulte mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a las fracciones I y II de este artículo, dicha 
ganancia se considerará como utilidad distribuida para los efectos de este precepto. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable, indistintamente, al reembolso, a la amortización o a la 
reducción de capital, independientemente de que haya o no cancelación de acciones. 

También será aplicable lo dispuesto en este artículo, a las asociaciones en participación cuando éstas 
efectúen reembolsos o reducciones de capital en favor de sus integrantes. 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales: 

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

II. Asociaciones patronales. 

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así 
como los organismos que las reúnan. 

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren 
en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso 
respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 
las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos en los términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y 
regiones de escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 
subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo 
o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, 
vestido o vivienda. 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados. 

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los 
menores, así como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo 
conductas ilícitas. 

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

e) La ayuda para servicios funerarios. 

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad. 

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 
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VII. Sociedades cooperativas de consumo. 

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 
productores o de consumidores. 

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no operen con 
terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 
comisiones y otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea 
la enseñanza, siempre que sean consideradas como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en términos de esta Ley. 

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación científica o tecnológica 
que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía. 

b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con lo 
señalado en el inciso anterior. 

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la 
nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las 
comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, 
los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 
conforman el país. 

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas. 

e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. 

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 
fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para regular las actividades 
de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del Reglamento de 
Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación. 

XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones religiosas 
constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83 de esta Ley. 

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen exclusivamente a la 
administración de un inmueble de propiedad en condominio. 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación 
de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como 
aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la 
prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente 
y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
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XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la 
conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general 
que emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén 
obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación. 

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley. 

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia y 
organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin 
fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, dedicadas a las 
siguientes actividades: 

a) La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que mejoren 
sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad o en la promoción de 
acciones en materia de seguridad ciudadana. 

b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés público. 

d) Promoción de la equidad de género. 

e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora 
y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del 
desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales. 

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico. 

g) Participación en acciones de protección civil. 

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que 
realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores. 

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando 
éstas sean miembros del Sistema Nacional del Deporte, en términos de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles de impuestos, y las sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 
distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe 
de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 
efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se 
deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la misma; los préstamos que 
hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 
socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los 
términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 

En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo anterior, la persona 
moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho 
remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, 
debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del año siguiente a aquél en el 
que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho párrafo. 
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Artículo 80. Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente 
distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los 
ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos 
por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Título 
IV de la presente Ley. 

Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean contribuyentes del 
Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las 
deducciones que correspondan, en los términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de 
los integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta 
Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que 
correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda. 

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, 
considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas les entreguen en 
efectivo o en bienes. 

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades de inversión a que se refiere la 
Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose de las sociedades de inversión de capitales. Los 
integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes 
conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, no considerarán como 
ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las aportaciones que hayan efectuado. Para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley. 

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de su activo 
fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 
corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título 
II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de 
los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos podrán 
obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para recibir dichos 
donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 
consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o 
estímulos proporcionados por la Federación, entidades federativas, o municipios; enajenación de bienes de su 
activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad 
intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de 
crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no relacionados con los 
fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 
personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las señaladas en el artículo 
86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro y de las personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 
impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los Capítulos IV, VI y VII del Título 
IV de esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI se perciban en 
moneda extranjera. Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y la 
retención que en su caso se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo. 

Las sociedades de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 87 de esta Ley no 
serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los señalados en el Capítulo VI 
del Título IV de la presente Ley y tanto éstas como sus integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los 
artículos 87, 88 y 89 de la misma Ley. 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, 
XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a cualquiera de 
los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley y 
que, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 
proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de donativos o de aquellos 
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ingresos derivados de la realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo 
favor se emita una autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 
tratados internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en 
cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 
actividades no relacionadas con su objeto social. 

II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de su 
objeto social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de 
propaganda. 

III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades destinadas a influir en la 
legislación, siempre que dichas actividades no sean remuneradas y no se realicen en favor de 
personas o sectores que les hayan otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio 
de Administración Tributaria la siguiente información: 

a) La materia objeto de estudio. 

b) La legislación que se pretende promover. 

c) Los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 

d) El sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 
propuesta. 

e) Los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 
identificables en cuanto a su origen y autoría. 

f) Las conclusiones. 

g) Cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo 
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes 
personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas 
morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de 
la remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

V. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la totalidad de su 
patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles. 

VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la autorización para recibir 
donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos, así como al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, y en su caso, la información a que se refiere la fracción II de este 
artículo, por el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general fije el Servicio de 
Administración Tributaria. 

VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos 
en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 
sea superior a cien mil pesos. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les 
hayan otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

Los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, deberán constar en la escritura 
constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 

En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de control administrativo 
y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones 
fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de 
tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los artículos 79, 
fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia 
autorizadas por las leyes de la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir 
de que surta sus efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar 
donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 27, fracción I, 
último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización. 

Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar económicamente las 
actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, 
podrán obtener donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas. 

b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I. 

El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la escritura constitutiva de la 
persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 

Artículo 83. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el propósito de otorgar becas 
podrán obtener autorización para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación o, cuando se trate de instituciones del extranjero, éstas se encuentren reconocidas por 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su asignación se 
base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del candidato. 

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II a VIII del artículo 82 de esta 
Ley. 

Artículo 84. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que cuenten con 
autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este impuesto y la institución que establezca el 
programa será responsable solidaria con la misma. 

Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como empresas 
independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de inicio de actividades. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá las obligaciones 
formales y la forma en que se efectuarán los pagos provisionales, en tanto dichas empresas se consideren 
dentro de los programas de escuela empresa. 

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 82 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 85. Para los efectos de los artículos 79 y 88 de esta Ley, las sociedades de inversión de renta 
variable que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos 
netos. 

La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos de otras personas 
morales residentes en México y se disminuirá con el importe de los pagados a sus integrantes, provenientes 
de dicha cuenta. Para los efectos de este artículo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos 
en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los treinta días 
siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en este artículo se actualizará en los términos del 
artículo 77 de esta Ley. 
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Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones establecidas 
en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus 
operaciones. 

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que 
efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración 
en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este concepto 
corresponda a cada integrante. 

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el monto del 
remanente distribuible, en su caso. 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se refiere la 
fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir el 
comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos 
de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 94 de la misma Ley, 
cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV del 
presente ordenamiento. 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de cumplir con las 
obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por aquellas actividades que de 
realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. 
Quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las 
personas señaladas en el artículo 79 de esta Ley que no determinen remanente distribuible. 

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así como 
las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y las 
sociedades de inversión a que se refiere este Título, presentarán declaración anual en la que informarán a las 
autoridades fiscales de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá 
presentarse a más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y 
enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en 
términos de ley, así como llevar contabilidad y conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a 
entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación, sólo tendrán las obligaciones 
de retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ellos en términos de ley. 

Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, sólo tendrán las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de 
su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta 
Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por 
concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que 
se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para 
efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo 
fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las obligaciones a que se 
refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán cumplir dentro de los tres meses siguientes a la 
disolución. 

Artículo 87. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades 
de Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas acumularán 
los ingresos por intereses devengados a su favor por dichas sociedades. 

Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo anterior serán en términos 
reales para las personas físicas y nominales para las morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que 
los devengue dicha sociedad, en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de 
acuerdo a su inversión. 
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Los intereses devengados a favor de los accionistas de las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones emitidas por dichas 
sociedades y el incremento de la valuación de sus inversiones en la misma sociedad al último día hábil del 
ejercicio de que se trate, en términos reales para personas físicas y nominales para personas morales, 
determinados ambos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes de dichas sociedades estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título 
II de esta Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades. 

Las sociedades de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán enterar 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devengue el interés gravado, el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las 
personas que paguen intereses a dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se 
refiere el artículo 54 de esta Ley. 

El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior será la suma del impuesto diario que corresponda 
a la cartera de inversión sujeto del impuesto de la sociedad de inversión y se calculará como sigue: en el caso 
de títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar 
el número de títulos gravados de cada especie por su costo promedio ponderado de adquisición multiplicado 
por la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el párrafo anterior y, en el caso de los demás títulos a 
que se refiere el artículo 8 de esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos gravados de cada 
especie por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del párrafo anterior será acreditable 
para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 
provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 
devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. 

Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto correspondiente a los intereses devengados gravados 
diarios entre el número de acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción 
se multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada día de que se trate. Para tal 
efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha 
o aviso de liquidación que al efecto se expida. 

Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión no serán 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas aplicarán a los rendimientos de 
estas sociedades el régimen que le corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de ganancia 
por enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y demás aplicables de esta Ley. 

Las personas físicas integrantes de las sociedades referidas en el párrafo anterior acumularán solamente 
los intereses reales gravados devengados a su favor por la misma sociedad, provenientes de los títulos de 
deuda que contenga la cartera de dicha sociedad, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada 
uno de sus integrantes. 

La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el ejercicio a favor del 
accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso determinado conforme al artículo 88 de esta 
Ley por el factor que resulte de dividir los intereses gravados devengados diarios a favor de la sociedad de 
inversión entre los ingresos totales diarios de la misma sociedad durante la tenencia de las acciones por parte 
del accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la tenencia accionaria de la cartera de la sociedad 
en la fecha de enajenación de la acción emitida por la misma sociedad o al último día hábil del ejercicio que se 
trate, según corresponda. 

Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de inversión de renta variable 
determinarán los intereses devengados a su favor por sus inversiones en dichas sociedades sumando las 
ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones 
en la misma sociedad al último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos nominales, determinados 
ambos tipos de ingresos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley, y estarán a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título II de la misma Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades. 

Las sociedades de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la retención del impuesto en los 
términos del artículo 54 de esta Ley por el total de los intereses gravados que se devenguen a su favor y lo 
enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán a 
lo dispuesto en el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a cada integrante de la 
sociedad se determinará conforme a lo establecido en el octavo párrafo de este artículo y será acreditable 
para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 
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provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 
devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. Las personas que paguen intereses a 
dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo y el artículo 88 
del presente ordenamiento, que sean personas físicas, podrán en su caso deducir la pérdida que se determine 
conforme al quinto párrafo del artículo 134 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 

Artículo 88. Los integrantes o accionistas personas físicas de las sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda o de las sociedades de inversión de renta variable acumularán en el ejercicio los ingresos que 
obtengan por los intereses generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichas 
sociedades conforme al artículo 87 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por las operadoras, 
distribuidoras o administradoras de las sociedades, según corresponda. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades de inversión de renta variable, cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de 
inversión con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social entre 
el público inversionista, previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, determinarán sumando o 
disminuyendo, según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la enajenación 
de acciones de cada sociedad de inversión realizadas por dicha persona física. Dichas personas estarán 
obligadas a pagar el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa del 10% a la ganancia obtenida en 
el ejercicio. El impuesto pagado se considerará como definitivo. 

La ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión, se determinará disminuyendo al precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable en la fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, el precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de adquisición, actualizado por el periodo comprendido desde la fecha 
de adquisición y hasta la fecha de la venta. 

Cuando el precio de adquisición actualizado de los activos objeto de inversión de renta variable sea mayor 
al precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de venta, la diferencia será el monto 
de la pérdida en la operación de que se trate. 

En el caso de sociedades de inversión que emitan acciones que representen además de los valores a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 129 de esta Ley, otros activos objeto de inversión distintos a éstos, 
referidos a divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de adquisición de los 
activos objeto de inversión de renta variable como el de enajenación no deberán contener la proporción de la 
ganancia por enajenación de acciones correspondiente a dichos bienes, los cuales estarán a lo dispuesto en 
el Artículo 82 de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones de las acciones a que se 
refiere el párrafo segundo, podrán disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia que en 
su caso obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se refiere este párrafo 
no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el 
mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 
disminuyan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en 
el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
disminuirá. 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho 
conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en 
la que pudo haberlo efectuado. 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas conforme a los párrafos 
anteriores y efectuar, en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse 
de manera conjunta a la declaración anual. 

En el caso de los intereses reales acumulables devengados por sociedades de inversión en renta variable, 
la ganancia por enajenación de acciones así como el incremento en la valuación real de la tenencia de 
acciones al final del ejercicio, se determinarán conforme a lo establecido para las sociedades de inversión 
de deuda, pero sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos percibidos e intereses 
gravados de la sociedad, respecto del total de sus ingresos durante la tenencia de las acciones por parte del 
accionista o integrante contribuyente del impuesto. 
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A través de reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá emitir disposiciones 
que simplifiquen la determinación del interés acumulable por parte de los integrantes de sociedades de 
inversión de renta variable, a partir de una fórmula de prorrateo de los ingresos totales de la sociedad 
respecto de los intereses gravados devengados a su favor por títulos de deuda y de las ganancias registradas 
por tenencia de acciones exentas del impuesto sobre la renta durante el periodo de tenencia de las acciones 
por parte de sus integrantes. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir en reglas de carácter 
general una mecánica de prorrateo para simplificar el cálculo de interés gravable para las sociedades de 
inversión en instrumento de deuda que tengan en su portafolio títulos exentos. 

Artículo 89. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión de renta 
variable a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los 
integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven la custodia y 
administración de las inversiones, constancia en la que se señale la siguiente información: 

I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por la sociedad a favor de cada uno de 
sus accionistas durante el ejercicio. 

II. El monto de las retenciones que le corresponda acreditar al integrante que se trate, en los 
términos del artículo 87 de esta Ley y, en su caso, el monto de la pérdida deducible 
en los términos del artículo 88 de la misma. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, los datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de las 
inversiones en la sociedad en cada uno de los meses del ejercicio, por cada una de las personas a quienes se 
les emitieron, y la demás información que se establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que 
pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichas sociedades, cuando la información contenida en las 
constancias sea incorrecta o incompleta. 

TÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 90. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas físicas 
residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos de 
este Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier otro tipo. También 
están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades 
empresariales o presten servicios personales independientes, en el país, a través de un establecimiento 
permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, 
sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o 
en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los 
medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al 
momento de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en 
fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a 
los establecimientos de enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 
fracción III del artículo 151 de esta Ley, o a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus 
descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan ganancia cambiaria 
derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán como ingreso la ganancia determinada conforme a 
lo previsto en el artículo 143 de esta Ley. 

Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les correspondan conforme al Título III 
de esta Ley, así como las cantidades que perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 
dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa 
el gasto. 
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Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, los contribuyentes no 
los considerarán para los efectos de los pagos provisionales de este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 
96 de esta Ley. 

Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un año de calendario a otro 
país, considerarán los pagos provisionales efectuados como pago definitivo del impuesto y no podrán 
presentar declaración anual. 

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes relacionadas, están obligados, 
para los efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, 
considerando, para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con 
o entre partes independientes en operaciones comparables. En el caso contrario, las autoridades fiscales 
podrán determinar los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 
determinación del precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, mediante la aplicación de los métodos previstos en el 
artículo 180 de esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o 
en el extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, 
así como en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos. 

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o 
indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
participe, directa o indirectamente, en la administración, control o en el capital de dichas personas, o cuando 
exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera. 

Artículo 91. Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de discrepancia fiscal cuando se 
compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los ingresos declarados 
por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido declarar. 

Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier persona física, las 
consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en cuentas bancarias, en inversiones financieras 
o tarjetas de crédito. 

Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando se trate de personas 
físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien, que estándolo, no presenten 
las declaraciones a las que están obligadas, o que aun presentándolas, declaren ingresos menores a las 
erogaciones referidas. Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la presente 
Ley y que no estén obligados a presentar declaración anual, se considerarán como ingresos declarados los 
manifestados por los sujetos que efectúen la retención. 

No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean 
propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho 
depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre 
cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en 
primer grado. 

Los ingresos determinados en los términos de este artículo, netos de los declarados, se considerarán 
omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros ingresos en los términos del 
Capítulo IX de este Título tratándose de préstamos y donativos que no se declaren o se informen a las 
autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 90 de esta Ley. En 
el caso de que se trate de un contribuyente que no se encuentre inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes, las autoridades fiscales procederán, además, a inscribirlo en el Capítulo II, Sección I de este 
Título. 

Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente artículo, las autoridades fiscales 
podrán utilizar cualquier información que obre en su poder, ya sea porque conste en sus expedientes, 
documentos o bases de datos, o porque haya sido proporcionada por un tercero u otra autoridad. 

Para los efectos de este artículo las autoridades fiscales procederán como sigue: 

I. Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, la información que se utilizó 
para conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la discrepancia resultante. 

II. Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el contribuyente contará con un plazo de 
veinte días para informar por escrito a las autoridades fiscales, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación, el origen o fuente de procedencia de los recursos con que efectuó las 
erogaciones detectadas y ofrecerá, en su caso, las pruebas que estime idóneas para acreditar 
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que los recursos no constituyen ingresos gravados en los términos del presente Título. Las 
autoridades fiscales podrán, por una sola vez, requerir información o documentación adicional al 
contribuyente, la que deberá proporcionar en el término previsto en el artículo 53, inciso c), del 
Código Fiscal de la Federación. 

III. Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se formulará la liquidación 
respectiva, considerándose como ingresos omitidos el monto de las erogaciones no aclaradas y 
aplicándose la tarifa prevista en el artículo 152 de esta Ley, al resultado así obtenido. 

Artículo 92. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en copropiedad, deberá 
designarse a uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá llevar los libros, expedir los 
comprobantes fiscales y recabar la documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como 
cumplir con las obligaciones en materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley. 

Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 108 de esta Ley. 

Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante común. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad conyugal. 

El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto por cuenta de los 
herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la 
liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, salvo que los 
herederos o legatarios opten por acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso 
podrán acreditar la parte proporcional de impuesto pagado. 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo general 
para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no 
excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así como las remuneraciones por 
concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios que se realice en los días de 
descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación laboral, 
que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 
remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de servicios que se 
realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 
previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el 
salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se refiere la 
fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con 
las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de 
retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, 
cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de Pensión 
Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, se deberá 
considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que se 
refiere la misma, independientemente de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar 
la retención en los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, 
que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo. 

VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 
trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras 
prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de 
acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 
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IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el artículo 7, quinto 
párrafo de esta Ley. 

X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta de vivienda de la 
cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda 
de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda para 
los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las casas habitación 
proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de 
deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de 
esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 

XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de 
su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así 
como los obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los 
trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta individual del sistema de ahorro para el 
retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y los que obtengan por concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, 
hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del seguro 
de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado 
para el cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses se 
considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, 
hasta el equivalente del salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado a 30 
días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas 
vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma 
general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el 
equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno 
de los conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales hasta por el equivalente de un 
salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción anterior se pagará el impuesto en los 
términos de este Título. 

XVI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los extranjeros, en los 
siguientes casos: 

a) Los agentes diplomáticos. 

b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de reciprocidad. 

c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que sean nacionales 
de los países representados, siempre que exista reciprocidad. 

d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando representen 
países extranjeros. 

e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 

f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos internacionales con sede u 
oficina en México, cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 

g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así se prevea en los 
acuerdos concertados entre México y el país de que dependan. 

XVII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta 
circunstancia con los comprobantes fiscales correspondientes. 

XVIII. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de Ley. 
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XIX. Los derivados de la enajenación de: 

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la contraprestación obtenida 
no exceda de setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice ante 
fedatario público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán el impuesto 
anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV de este Título, considerando las 
deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto de la 
contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago 
provisional se realizará por el fedatario público conforme a dicho Capítulo. 

 La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los cinco años 
inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere 
enajenado otra casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista en este 
inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario 
público ante quien se protocolice la operación. 

 El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a través de la 
página de Internet de dicho órgano desconcentrado y de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita este último, si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a la fecha de la 
enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso 
y dará aviso al citado órgano desconcentrado de dicha enajenación, indicando el monto de 
la contraprestación y, en su caso, del impuesto retenido. 

b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos valor y de las 
inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia entre el total de 
las enajenaciones y el costo comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no 
exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

XX. Los intereses: 

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan de cuentas de 
cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 salarios 
mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades 
financieras populares, provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no exceda de 
5 salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

 Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se obtenga de dividir la 
suma de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin considerar los 
intereses devengados no pagados. 

XXI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que no se trate de 
seguros relacionados con bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo 
amparado sea la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la renta por las 
cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o beneficiarios, siempre 
que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta años y además 
hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha de contratación del seguro y el 
momento en el que se pague la indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será aplicable 
cuando la prima sea pagada por el asegurado. 

 Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 
seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos de seguros de vida 
cuando la prima haya sido pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, 
siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por muerte, invalidez, 
pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social y siempre que en el caso del seguro que cubre la 
muerte del titular los beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el titular a 
que se refiere la fracción I del artículo 151 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos 
establecidos en la fracción XI del artículo 27 de la misma Ley. La exención prevista en este 
párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros 
por concepto de dividendos derivados de la póliza de seguros o su colectividad. 
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 No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 
seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que provengan de contratos de seguros de vida, 
cuando la persona que pague la prima sea distinta a la mencionada en el párrafo anterior y que 
los beneficiaros de dichos seguros se entreguen por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o 
incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal. 

 El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando en cuenta todas las 
pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad 
del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social, contratadas en beneficio del mismo asegurado por el mismo empleador. 

 Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de 
jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo dispuesto 
en las fracciones IV y VI de este artículo, según corresponda. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de instituciones de 
seguros constituidas conforme a las leyes mexicanas, que sean autorizadas para organizarse y 
funcionar como tales por las autoridades competentes. 

XXII. Los que se reciban por herencia o legado. 

XXIII. Los donativos en los siguientes casos: 

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, 
cualquiera que sea su monto. 

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los 
bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea 
recta sin limitación de grado. 

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no 
exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por el excedente se pagará impuesto en los términos de este Título. 

XXIV. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, abierto al público 
en general o a determinado gremio o grupo de profesionales, así como los premios otorgados por 
la Federación para promover los valores cívicos. 

XXV. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de que se trate. Por 
el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

XXVI. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de 
acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 

XXVII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 
individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos 
de matrimonio y por desempleo. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de 
la cuenta individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones de crédito o 
entre ambas, así como entre dichas administradoras e instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de 
contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad social y 
a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que hubiera 
adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera 
trasmisión que se efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos 
de la legislación de la materia. 

 La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario público, y el 
enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos parcelarios o comuneros, así como 
su calidad de ejidatario o comunero mediante los certificados o los títulos correspondientes a que 
se refiere la Ley Agraria. 

 En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo establecido en el 
párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión que se efectúe por los ejidatarios o 
comuneros, el fedatario público calculará y enterará el impuesto en los términos de este Título. 
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XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos generales del área 
geográfica que corresponda al contribuyente elevados al año, por permitir a terceros la 
publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, o bien, 
la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su creación, siempre que los 
libros, periódicos o revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se 
destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos 
conceptos y siempre que el creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante fiscal 
respectivo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

 La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga ingresos 
de los señalados en el Capítulo I de este Título. 

b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del capital 
social de la persona moral que efectúa los pagos. 

c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, 
emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras 
de arte aplicado. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven de la explotación 
de las obras escritas o musicales de su creación en actividades empresariales distintas a la 
enajenación al público de sus obras, o en la prestación de servicios. 

Lo dispuesto en las fracciones XIX inciso b), XX, XXI, XXIII inciso c) y XXV de este artículo, no será 
aplicable tratándose de ingresos por las actividades empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo 
II de este Título. 

Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, 
así como las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 
los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten 
o generen, según corresponda. 

Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual abierta en los términos 
de la Ley del Seguro Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de 
la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador 
en el ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 

Las exenciones previstas en las fracciones XVII, XIX inciso a) y XXII de este artículo, no serán aplicables 
cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 150 
de esta Ley, estando obligado a ello. 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión social se limitará 
cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que 
reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de 
los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 
sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan 
de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos 
establecidos en las fracciones XI y XXI del artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas 
prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 
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CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y 
demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación 
laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de 
gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 
armadas. 

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas de 
producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y asociaciones 
civiles. 

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, siempre 
que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios 
preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de dicho 
prestatario en el año de calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total de los 
ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. 

 Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se trate, las 
personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas 
instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho 
prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho 
año de calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. En 
el caso de que se omita dicha comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las 
retenciones correspondientes. 

V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con 
actividades empresariales a las que presten servicios personales independientes, cuando 
comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el impuesto en los términos de este 
Capítulo. 

VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con 
actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen, cuando comuniquen 
por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el impuesto en los términos de 
este Capítulo. 

VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por el empleador, 
o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, acciones o títulos 
valor que representen bienes, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado que 
tengan dichas acciones o títulos valor al momento del ejercicio de la opción, independientemente 
de que las acciones o títulos valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada del 
mismo. 

 El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado que tengan las 
acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el que el contribuyente ejerza la 
misma y el precio establecido al otorgarse la opción. 

Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios, tengan 
asignados automóviles que no reúnan los requisitos del artículo 36, fracción II de esta Ley, considerarán 
ingresos en servicios, para los efectos de este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido deducible para fines 
de este impuesto de haber sido contribuyentes del mismo las personas morales señaladas. 

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como ingreso mensual la 
doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento máximo de deducción anual al monto 
pendiente de deducir de las inversiones en automóviles, como si se hubiesen deducido desde el año en que 
se adquirieron, así como de los gastos de mantenimiento y reparación de los mismos. 

El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante retención que efectúen las 
citadas personas morales. 
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Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo los obtiene en su totalidad quien realiza el 
trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que 
les corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida proporcionados a los 
trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de las 
actividades propias de éstos siempre que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza 
del trabajo prestado. 

Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro e 
indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, conforme a las siguientes 
reglas: 

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la del último sueldo 
mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto 
en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto 
correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último 
sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se 
deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo. 

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del último sueldo 
mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto que señala la 
fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que 
antecede. 

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el impuesto señalado en la 
fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta Ley; el cociente así 
obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa en por ciento. 

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a 
efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario 
mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 
siguiente: 
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Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, primas dominicales 
y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que 
establezca el Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención 
se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de 
que se trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a 
que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá 
en los términos del párrafo segundo de este artículo. 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, efectuarán la 
retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 
correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al 
último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, enterarán 
las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 
calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 
extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán 
a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Artículo 97. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 
calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales subordinados. 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 96 de esta Ley. 

La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las personas 
obligadas a efectuar las retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho 
impuesto no exceda del 5%. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se enterará ante las 
oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate. La 
diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre 
y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá 
solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las cantidades retenidas a 
las demás personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, 
siempre que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor 
recabará la documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador 
con saldo a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se refiere el párrafo anterior o 
sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que 
el retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le 
hubiere compensado. 
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No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se trate de 
contribuyentes que: 

a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del año de que se trate o 
hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de diciembre del año por el que se 
efectúe el cálculo. 

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que excedan 
de $400,000.00. 

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 

Artículo 98. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 
efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este Capítulo, los datos 
necesarios, para que dichas personas los inscriban en el Registro Federal de Contribuyentes, o 
bien cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al 
empleador. 

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley y 
proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que se inicie la prestación 
del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o 
acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 
liquidación del año. 

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este 
Capítulo. 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará declaración 
anual. 

c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate o 
cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en forma simultánea. 

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, de fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar las 
retenciones del artículo 96 de esta Ley. 

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que 
excedan de $400,000.00. 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a 
fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios subordinados, en 
los términos del artículo 97 de esta Ley. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a 
que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los 
cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a 
que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de 
la Ley Federal de Trabajo. 

IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la fracción anterior, a 
las personas que contraten para prestar servicios subordinados, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 Adicionalmente, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que 
se efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste 
les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les proporcionen los 
datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya 
hubieran sido inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro. 

VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a quienes les hubieran 
prestado servicios personales subordinados, constancia y el comprobante fiscal del monto total 
de los viáticos pagados en el año de calendario de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto 
en el artículo 93, fracción XVII de esta Ley. 

VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información sobre las personas que hayan ejercido la opción a que se refiere la 
fracción VII del artículo 94 de esta Ley, en el año de calendario anterior, conforme a las reglas 
generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo, los organismos internacionales 
cuando así lo establezcan los tratados o convenios respectivos, y los estados extranjeros. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

SECCIÓN I 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

Artículo 100. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas físicas que 
perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios 
profesionales. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 
el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los 
mismos, derivados de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos de este Capítulo se consideran: 

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades 
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven de un 
servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el Capítulo I de este 
Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la actividad 
empresarial o presten el servicio profesional. 

Artículo 101. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la realización de 
actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, además de los señalados en el 
artículo anterior y en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la actividad 
empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se dejen de 
pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal 
actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 
liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal 
actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del 
sistema financiero. 

 En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas distintas a 
instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas condonaciones, quitas 
o remisiones. 

 Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir el monto de las 
deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 
términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de 
disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. 
Cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a que 
se refiere el artículo 179 de esta Ley. 
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II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de crédito 
distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se refiere este Capítulo. 

III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la actividad empresarial o al servicio 
profesional. 

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales expedidos a nombre de aquél por cuenta de 
quien se efectúa el gasto. 

V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente. 

VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, por 
promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por los servicios 
profesionales prestados a dichas instituciones. 

VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en libros, periódicos, 
revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la reproducción en serie de 
grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro que derive de la explotación de 
derechos de autor. 

IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la prestación de servicios 
profesionales, sin ajuste alguno. 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, siempre que 
se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad. 

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que proceda 
conforme al Código Fiscal de la Federación, se considerarán ingresos acumulables en los términos de esta 
Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el contribuyente perciba preponderantemente ingresos que 
correspondan a actividades empresariales o a la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe ingresos 
preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de servicios profesionales, cuando dichos 
ingresos representen en el ejercicio de que se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables 
del contribuyente. 

Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos permanentes en el país de 
un residente en el extranjero, con base en las utilidades totales de dicho residente, considerando la proporción 
que los ingresos o los activos de los establecimientos en México representen del total de los ingresos o de 
activos, respectivamente. 

Artículo 102. Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el momento en 
que sean efectivamente percibidos. 

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 
servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar 
el nombre con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente 
reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en 
cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 
entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 
forma de extinción de las obligaciones. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, éstos se 
considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la remisión, 
o en la que se consume la prescripción. 

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso cuando 
efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro de los doce meses siguientes a 
aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 
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Artículo 103. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios 
profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que 
se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 
terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos. 

 No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, partes 
sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen la propiedad 
de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las 
piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni las 
piezas denominadas onzas troy. 

 En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente. 

III. Los gastos. 

IV. Las inversiones. 

V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, sin ajuste 
alguno, así como los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando 
dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta 
Sección y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente. 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales o 
servicios profesionales. 

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 
permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 
establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte, aun cuando se 
prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 
26 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e inversiones no deducibles del 
ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 104. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción por inversiones 
aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se 
consideran inversiones las señaladas en el artículo 32 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre el monto original de la 
inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. 
Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se paguen por 
el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses 
no podrán deducirse en los términos de la fracción V del artículo 103 de esta Ley. 

Artículo 105. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 
títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 
fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques 
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente, se consideran 
efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 
persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 
no hayan transcurrido más de cuatro meses. 
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 Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, diversos al cheque, 
constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada por la actividad 
empresarial o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 
efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de 
crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

 Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su 
utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en su 
totalidad el monto original de la inversión. 

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 
obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección. 

III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del artículo 
104 de esta Ley. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, además deberán 
cumplirse los requisitos del artículo 38 de esta Ley. 

IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 
ingresos. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 
vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, 
con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las parcialidades 
efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda, excepto tratándose de las 
deducciones a que se refiere el artículo 104 de esta Ley. 

VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se 
reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose 
únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del 
artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba 
presentar su declaración del ejercicio y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal 
deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, 
XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley. 

Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales 
a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional 
se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las 
deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en 
ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se determine de 
acuerdo a lo siguiente: 

Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las 
columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten 
para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que 
correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para 
calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos provisionales 
del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
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Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, 
como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les 
efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia 
de la retención las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 
de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar 
que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo. 

Artículo 107. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos derivados de la prestación 
de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados conforme a este Capítulo, cubrirán, como 
pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los 
ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes 
quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones 
provisionales distintas de las antes señaladas. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar declaración anual en los 
términos del artículo 152 de esta Ley y podrán deducir únicamente los gastos directamente relacionados con 
la prestación del servicio profesional. 

Artículo 108. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una copropiedad, el representante 
común designado determinará, en los términos de esta Sección, la utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas 
actividades y cumplirá por cuenta de la totalidad de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley, 
incluso la de efectuar pagos provisionales. Para los efectos del impuesto del ejercicio, los copropietarios 
considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se determine conforme al artículo 109 de esta Ley, en la 
parte proporcional que de la misma les corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el monto de los 
pagos provisionales efectuados por dicho representante. 

Artículo 109. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del ejercicio 
a su cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, 
ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales 
determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la 
utilidad gravable. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio 
sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le adicionará la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En 
este caso se estará a lo siguiente: 

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal determinada en los 
términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta agotarla. 

 Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del 
mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de 
aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y 
hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que 
ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato 
posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

 Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios 
anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo 
posteriormente hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufre y no podrá 
ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de la enajenación del negocio. 
En el caso de realizarse actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse 
el derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las actividades empresariales 
de las que derivó la pérdida. 
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Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades a que se refiere 
esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de las propias actividades a que se 
refiere la misma. 

Para los efectos de esta Sección, para la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal 
que resulte de conformidad con este artículo. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y servicios 
profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en términos de esta Sección 
corresponda a cada una de las actividades en lo individual; para estos efectos, se aplicará la misma 
proporción que se determine en los términos del artículo anterior. 

Artículo 110. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta Sección, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán 
las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 
tratándose de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de dos 
millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán sus comprobantes en los términos de las 
fracciones III y IV del artículo 112 de esta Ley. 

 Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, para los 
efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III y la V de este 
artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban. 

IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como aquéllos 
necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad con 
lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

V. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un estado de 
posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año, de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, deberá formular 
estado de posición financiera referido a cada uno de los momentos mencionados. 

VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que 
corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información 
deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que 
al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se refieren 
las fracciones VI y XV del artículo 76 de esta Ley. 

VIII. Expedir constancias y comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos 
efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo 
previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el 
extranjero de instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su 
caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de este 
Título, deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que se refiere la 
fracción X del artículo 76 de esta Ley. 
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XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 76, fracción IX de esta Ley. Lo 
previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se 
encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley. El 
ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta obligación solamente se podrá 
realizar por ejercicios terminados. 

SECCIÓN II 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 

Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que 
enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran 
excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán optar por pagar el 
impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un 
periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 
365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 
tributar conforme a esta Sección. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que realicen 
actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción 
alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 
artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad 
empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en 
los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado 
artículo con personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección. 

II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales 
inmobiliarios, negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que 
únicamente obtengan ingresos por la realización de actos de promoción o demostración 
personalizada a clientes personas físicas para la compra venta de casas habitación o vivienda, y 
dichos clientes también sean personas físicas que no realicen actos de construcción, desarrollo, 
remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda. 

III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de 
comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, salvo 
tratándose de aquellas personas que perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y 
estos no excedan del 30% de sus ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les 
realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos definitivos para esta Sección. 

IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de 
espectáculos públicos y franquiciatarios. 

V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociación en 
participación. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el impuesto en forma bimestral, el 
cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviembre y enero del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los 
sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet. Para estos efectos, la 
utilidad fiscal del bimestre de que se trate se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se 
refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las deducciones 
autorizadas en la Ley que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos a que se 
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refiere esta Sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el mismo periodo para la 
adquisición de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que corresponda, los 
contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en los 
periodos siguientes. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en términos de 
esta Sección, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 
fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del ejercicio. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los ingresos cuando se 
cobren efectivamente y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición 
de activos fijos, gastos o cargos diferidos. 

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente: 

 
El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al número de 

años que tengan tributando en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente: 
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Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de exenciones o 
subsidios. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán permanecer en el 
régimen que prevé la misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido 
dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente Ley. 

Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones 
siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se haya emitido 
un comprobante fiscal por la operación. 

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código Fiscal 
de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente. 

IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los contribuyentes podrán 
expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta electrónica de servicio de generación 
gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea 
superior a $2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales que no cuenten con servicios financieros. 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
declaraciones bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo 
dispuesto en esta Sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el 
carácter de definitivos. 

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán efectuar las 
retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a las disposiciones 
previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes 
inmediato posterior al término del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 
sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que corresponda. Para el cálculo de 
la retención bimestral a que hace referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 
111 de esta Ley. 

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de 
cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio de 
Administración Tributaria, en la declaración a que hace referencia el párrafo quinto del artículo 
111 de esta Ley, los datos de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 
inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 
inmediato anterior. 

 Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior 
dos veces en forma consecutiva o en cinco ocasiones durante los 6 años que establece el 
artículo 111 de esta Ley, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta Sección y 
deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según 
corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar la información. 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta Sección, cambien de 
opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el régimen 
correspondiente. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo 
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 
primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta Sección y 
deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente 
a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 
quinto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 
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Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, en ningún caso podrán volver a 
tributar en los términos de la misma. 

Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicios de Internet, podrán ser liberados de cumplir con la obligación de 
presentar declaraciones, y realizar el registro de sus operaciones a través de Internet o en medios 
electrónicos, siempre que cumplan con los requisitos que las autoridades fiscales señalen mediante reglas de 
carácter general. 

Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de la negociación, activos, gastos y cargos 
diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, debiendo hacerlo en el régimen que le corresponda 
conforme a esta Ley. 

El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de dichos bienes y pagar el 
impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR 
EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
los siguientes: 

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso 
el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 
corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 

Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 
podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre dichos 
inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación 
para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los 
ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se trate y por 
consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble. 

III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o mejoras de 
los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal correspondiente. Se 
considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. 
Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 134 de 
esta Ley. 

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o contribuciones 
que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, efectivamente pagados. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán optar por deducir el 
35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en substitución de las deducciones a que este artículo se 
refiere. Quienes ejercen esta opción podrán deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto del 
impuesto predial de dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se 
obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda. 

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que pague el arrendatario 
al arrendador. 

Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso por otorgar el uso o goce 
temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de manera gratuita, no podrá deducir la parte de los 
gastos, así como tampoco el impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que 
correspondan proporcionalmente a la unidad por él ocupada o de la otorgada gratuitamente. En los casos de 
subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional del importe de las rentas pagadas 
que correspondan a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente. 
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La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará considerando el número de 
metros cuadrados de construcción de la unidad por él ocupada u otorgada de manera gratuita en relación con 
el total de metros cuadrados de construcción del bien inmueble. 

Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado por todo el ejercicio, las 
deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este artículo, se aplicarán únicamente cuando 
correspondan al periodo por el cual se otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses 
inmediatos anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce. 

Artículo 116. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, efectuarán los pagos provisionales mensuales o 
trimestrales, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo previsto en el tercer 
párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes o del 
trimestre, por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la 
misma, correspondientes al mismo periodo. 

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, cuyo monto 
mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal elevados al mes, 
podrán efectuar los pagos provisionales de forma trimestral. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe de las rentas del mes o 
del trimestre que pague el subarrendador al arrendador. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de la 
retención y comprobante fiscal; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 
acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 

Artículo 117. En las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, se considera que los rendimientos son ingresos del fideicomitente aun cuando el fideicomisario 
sea una persona distinta, a excepción de los fideicomisos irrevocables en los cuales el fideicomitente no tenga 
derecho a readquirir del fiduciario el bien inmueble, en cuyo caso se considera que los rendimientos son 
ingresos del fideicomisario desde el momento en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir el bien 
inmueble. 

La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por cuenta de aquél a quien corresponda el 
rendimiento en los términos del párrafo anterior, durante los meses de mayo, septiembre y enero del siguiente 
año, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 10% sobre los ingresos del cuatrimestre anterior, sin deducción alguna. 

La institución fiduciaria proporcionará a más tardar el 31 de enero de cada año a quienes correspondan los 
rendimientos, el comprobante fiscal de dichos rendimientos; de los pagos provisionales efectuados y de las 
deducciones, correspondientes al año de calendario anterior. 

Artículo 118. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 
efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. No 
quedan comprendidos en lo dispuesto en esta fracción quienes opten por la deducción del 35% a 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales por las contraprestaciones recibidas. 

IV. Presentar declaraciones provisionales y anual en los términos de esta Ley. 

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 
recibidas en efectivo, en moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea 
superior a cien mil pesos. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación. 
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Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos a través de operaciones de 
fideicomiso, será la institución fiduciaria quien lleve los libros, expida los comprobantes fiscales y efectúe los 
pagos provisionales. Las personas a las que correspondan los rendimientos deberán solicitar a la institución 
fiduciaria y el comprobante a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, el que deberán acompañar a 
su declaración anual. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN GENERAL 

Artículo 119. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los casos previstos 
en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en crédito, con motivo de 
la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de 
avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de propiedad de bienes 
por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los que deriven de la enajenación de bonos, de 
valores y de otros títulos de crédito, siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los 
términos del artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 120. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, podrán efectuar las 
deducciones a que se refiere el artículo 121 de esta Ley; con la ganancia así determinada se calculará el 
impuesto anual como sigue: 

I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la 
de enajenación, sin exceder de 20 años. 

II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte de la ganancia que se 
sumará a los demás ingresos acumulables del año de calendario de que se trate y se calculará, 
en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a los ingresos acumulables. 

III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de impuesto que se obtenga 
conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 
fracción que antecede. 

 El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo que antecede, 
conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 152 de esta Ley a la totalidad de los 
ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó la enajenación, disminuidos por 
las deducciones autorizadas por la propia Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, 
II y III del artículo 151 de la misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a 
la que se le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo previsto en el 
inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido aquél en el que se realizó la 
enajenación, dividida entre cinco. 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro ejercicios previos a aquél 
en que se realice la enajenación, podrá determinar la tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el 
impuesto que hubiese tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por la 
enajenación de bienes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia no 
acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los que efectivamente se reciba el ingreso, siempre 
que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto 
del impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado conforme a la fracción III 
de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se multiplicará por los ingresos 
efectivamente recibidos en cada año de calendario. La cantidad resultante será el monto del impuesto a 
enterar por este concepto en la declaración anual. 
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Artículo 121. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes podrán efectuar 
las siguientes deducciones: 

I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del artículo 124 de esta 
Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado será cuando menos 10% del monto de 
la enajenación de que se trate. 

II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, cuando se 
enajenen bienes inmuebles o certificados de participación inmobiliaria no amortizables. Estas 
inversiones no incluyen los gastos de conservación. El importe se actualizará en los términos del 
artículo 124 de esta Ley. 

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de enajenación, así 
como el impuesto local por los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, pagados por el 
enajenante. Serán deducibles los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la adquisición o de la 
enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere este artículo, será la 
ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 120 de esta Ley, se calculará 
el impuesto. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a 
aquél en el que se realice la enajenación. 

Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo y sufran pérdidas en la 
enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades 
nacionales de crédito y partes sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se 
trate o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley, siempre que tratándose 
de acciones, de los certificados de aportación patrimonial referidos y de partes sociales, se cumpla con los 
requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, 
excepto la que se sufra en enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo comprendido desde 
el mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o se actualizó por última vez y hasta el último mes 
del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deduzca. 

Artículo 122. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, 
partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, 
disminuirán dichas pérdidas conforme a lo siguiente: 

I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 
enajenación del bien de que se trate; cuando el número de años transcurridos exceda de diez, 
solamente se considerarán diez años. El resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que 
podrá disminuirse de los demás ingresos, excepto de los ingresos a que se refieren los Capítulos 
I y II de este Título, que el contribuyente deba acumular en la declaración anual de ese mismo 
año o en los siguientes tres años de calendario. 

II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se multiplicará por la tasa de 
impuesto que corresponda al contribuyente en el año de calendario en que se sufra la pérdida; 
cuando en la declaración de dicho año no resulte impuesto, se considerará la tasa 
correspondiente al año de calendario siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El 
resultado que se obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a 
que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa de impuesto 
correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la enajenación de bienes que se 
obtenga en el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el impuesto que hubiera 
correspondido al contribuyente en la declaración anual de que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó 
la tarifa del artículo 152 de esta Ley para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por 
cien y el producto se expresa en por ciento. 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la pérdida a que se refiere la 
fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que se refiere la fracción II de este artículo, pudiéndolo 
haber hecho, perderá el derecho a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo 
haberlo hecho. 
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Artículo 123. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado para adquirir el 
bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese 
adquirido a título gratuito o por fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 124 de 
esta Ley. 

Artículo 124. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el importe de las 
inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables, se procederá como sigue: 

I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al terreno y el resultado 
será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar esta separación se considerará 
como costo del terreno el 20% del costo total. 

II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada año transcurrido entre 
la fecha de adquisición y la de enajenación; en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del 
costo inicial. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán sujetarse 
al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo se disminuirá a razón 
del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de transporte, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 10, o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se 
considerará que no hay costo de adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley, no 
disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose de bienes muebles que no 
pierdan valor con el transcurso del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 
anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 
22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de sociedades de inversión a que se refieren los 
artículos 87 y 88 del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 

Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará como costo de 
adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el que haya pagado el autor de la 
sucesión o el donante, y como fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a 
su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido dichos bienes a título gratuito, se aplicará la 
misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya pagado el impuesto sobre la renta, se considerará 
como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el valor de avalúo que 
haya servido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición aquélla en que se pagó el impuesto 
mencionado. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo comprobado de adquisición de 
las acciones emitidas como consecuencia de la fusión o la escisión, según corresponda, el costo promedio por 
acción que en los términos del artículo 23 de esta Ley correspondió a las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindente, al momento de la fusión o escisión. 

Artículo 125. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por corredor público titulado o 
institución de crédito, autorizados por las autoridades fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para 
practicar, ordenar o tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo 
exceda en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V del Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se 
incrementará su costo con el total de la diferencia citada. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de 
bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, 
en vez del valor del avalúo. 
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Artículo 126. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, 
efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se determine conforme al siguiente 
párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a 
este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, siendo el resultado el 
impuesto que corresponda al pago provisional. 

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en los términos de este 
artículo, se determinará tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 
dicho artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que 
correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior. Tratándose de los meses del mismo año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la 
tarifa mensual que se considerará para los efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que se efectúe 
la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán las operaciones aritméticas previstas en 
este párrafo para calcular la tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará mediante declaración que 
se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así mismo deberán proporcionar 
al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho cálculo y 
deberá expedir comprobante fiscal, en el que conste la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. Dichos fedatarios, dentro los quince días siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, 
en el mes de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al 
efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio 
inmediato anterior. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que resulte de aplicar 
la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en 
el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los 
que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que 
se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea 
residente en el país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante 
enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de 
las sociedades de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en 
dicho precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada 
en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En 
todos los casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, 
así como el impuesto retenido y enterado. 

Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, expedirá comprobante fiscal 
al enajenante y constancia de la misma, y éste acompañará una copia de dichos documentos al presentar su 
declaración anual. No se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y el monto de la operación 
sea menor a $227,400.00. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de certificados de participación 
inmobiliaria no amortizables o de certificados de vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, 
que recaigan sobre bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 
establecido en los dos primeros párrafos de este artículo. 

Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de las mencionadas en el 
artículo 86 de la misma y de aquéllas autorizadas para percibir donativos deducibles en los términos de los 
artículos 27, fracción I y 151, fracción III, de la presente Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán 
pagos provisionales en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de pago definitivo. 

Artículo 127. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 126 de esta Ley, los contribuyentes que 
enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efectuarán un pago por cada operación, 
aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual se 
encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 
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El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable contra el pago provisional 
que se efectúe por la misma operación en los términos del artículo 126 de esta Ley. Cuando el pago a que se 
refiere este artículo exceda del pago provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente 
se enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 126 de esta Ley a la entidad federativa de que 
se trate. 

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere este 
artículo bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el 
mismo plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 126 de esta Ley, y deberá expedir comprobante fiscal, 
en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del artículo 120 de esta Ley, 
aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio 
de que se trate, la cual se enterará mediante declaración que presentarán ante la entidad federativa en las 
mismas fechas de pago establecidas en el artículo 150 de esta Ley. 

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del ejercicio. 

Artículo 128. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, deberán informar a 
las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 
nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las 
referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 
información a que se refiere este artículo. 

La información a que se refiere este artículo estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SECCIÓN II 

DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

Artículo 129. Las personas físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, cuyo pago se 
considerará como definitivo, aplicando la tasa del 10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de: 

I. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores 
o mercados de derivados. 

II. La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las bolsas de 
valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior. 

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados 
se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 
valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas 
referidas a índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen 
en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación. 

 La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o disminuyendo, según 
corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la enajenación de acciones de cada 
sociedad emisora o de títulos que representen acciones o índices accionarios realizadas por el 
contribuyente o que obtengan en operaciones financieras derivadas, que efectúe a través de 
cada uno de los intermediarios del mercado de valores con los que opere o entidades financieras 
extranjeras con los que tenga un contrato de intermediación. 
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 Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones y títulos a que se refieren las 
fracciones I a III anteriores se determinarán por cada sociedad emisora o títulos que representen 
dichos índices de la siguiente forma: 

a) Se disminuirá al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por 
concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el costo promedio de adquisición, 
adicionado con las comisiones por concepto de intermediación pagadas por su adquisición, 
el cual se calculará dividiendo el monto efectivamente pagado, por la compra de acciones o 
títulos, entre el número de acciones o títulos efectivamente comprados. 

 Este costo promedio de adquisición se actualizará desde la fecha de adquisición hasta el 
mes inmediato anterior a la fecha en que se efectúe la venta de las acciones en las bolsas 
de valores o mercados de derivados reconocidos. 

 Cuando el costo de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será el monto de 
la pérdida en la operación de que se trate. 

b) En el caso de operaciones de préstamos de acciones o títulos realizadas conforme a las 
disposiciones jurídicas que regulan el mercado de valores en las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos, la ganancia del prestatario derivada 
de la enajenación en las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados 
reconocidos a un tercero de las acciones o títulos obtenidos en préstamo se determinará 
disminuyendo del precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el costo comprobado 
de adquisición de las acciones de la misma emisora o los títulos que adquiera en las bolsas 
de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos durante la vigencia del 
contrato respectivo para liquidar la operación con el prestamista. Para estos efectos, se 
podrá incluir en el costo comprobado de adquisición, el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones objeto del préstamo también podrá ser parte de dicho costo comprobado de 
adquisición cuando los dividendos sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y 
este último los restituya al prestamista por concepto de derechos patrimoniales. Al precio de 
venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el monto de las comisiones cobradas 
por el intermediario por las operaciones de préstamo de las acciones o títulos, su 
enajenación, su adquisición y de liquidación del préstamo. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones o títulos que está 
obligado a entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia 
por la enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones o títulos no 
adquiridos, disminuyendo del precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el precio 
de la cotización promedio en bolsa de valores o mercado de derivados de las acciones o 
títulos al último día en que, conforme al contrato celebrado, debió restituirlos al prestamista. 
También podrá disminuir de dicho precio de venta la cantidad equivalente a los dividendos 
que hubiere pagado la sociedad emisora por las acciones no adquiridas objeto del préstamo 
durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los dividendos sean cobrados por 
un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al prestamista por concepto de 
derechos patrimoniales. Al precio de venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el 
monto de las comisiones cobradas por el intermediario por las operaciones de préstamo de 
las acciones o títulos, su enajenación y de liquidación del préstamo. 

 El precio de venta de las acciones o títulos se actualizará desde la fecha en la que se 
efectuó la enajenación de dichas acciones o títulos recibidos en préstamo y hasta la fecha 
en la que el prestatario los adquiera o haya debido adquirirlos, según corresponda, para 
liquidar la operación de préstamo. 

 Cuando el costo comprobado de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será 
el monto de la pérdida en la operación de que se trate. 
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 En el caso de que el prestatario no restituya al prestamista, en los plazos establecidos, las 
acciones o títulos que éste le hubiere entregado en préstamo, se considerará que dichas 
acciones o títulos han sido enajenados por el prestamista al prestatario en la fecha en que 
debieron ser restituidos. Para estos efectos, la ganancia del prestamista se determinará 
conforme al inciso a) de este párrafo, considerándose como precio de venta de las acciones 
o títulos objeto del contrato su precio de cotización promedio en bolsa de valores o mercado 
de derivados reconocido, al último día en que debieron ser adquiridos por el prestatario. 
Asimismo, se considerará que no tienen costo promedio de adquisición las acciones que 
obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, 
debido a la emisión de acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes 
del capital contable, que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia 
del contrato. 

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas 
de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a 
índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, el 
resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de esta Ley. 

Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores para actuar como 
intermediarios del mercado de valores que intervengan en las enajenaciones u operaciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, deberán hacer el cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio. La información 
referente a dicho cálculo, deberá entregarse al contribuyente para efectos del pago del impuesto sobre la 
renta a que se refiere este artículo. En caso de que se genere una pérdida fiscal en el ejercicio, los 
intermediarios del mercado de valores deberán emitir a las personas físicas enajenantes una constancia de 
dicha pérdida. Para efectos de la entrega de la información a que se refiere este párrafo, los intermediarios del 
mercado de valores deberán expedir las constancias correspondientes por contrato de intermediación, 
siempre que contengan de forma pormenorizada toda la información requerida para el cumplimiento de las 
obligaciones que establece este artículo. 

Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre el contribuyente y el intermediario del 
mercado de valores concluya antes de que finalice el ejercicio fiscal de que se trate, el intermediario deberá 
calcular la ganancia o pérdida generadas durante el periodo en que el contrato estuvo vigente en el ejercicio y 
entregar la información referida en el párrafo anterior. Cuando los contribuyentes cambien de intermediario del 
mercado de valores, estarán obligados a remitir al nuevo intermediario, toda la información relativa al contrato, 
incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo que haya 
efectuado durante el ejercicio de que se trate. Los intermediarios del mercado de valores que realicen el 
traspaso de la cuenta de un contribuyente deberán entregar al intermediario del mercado de valores receptor 
la información del costo promedio de las acciones o títulos adquiridos por el contribuyente actualizado a la 
fecha en que se realice dicho traspaso. El intermediario del mercado de valores que reciba el traspaso 
de la cuenta considerará dicha información para el cálculo del costo promedio de adquisición de las acciones 
o títulos cuando se efectúe su enajenación. 

Los contribuyentes que realicen las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, a través de contratos de intermediación que tengan con entidades financieras extranjeras que no 
estén autorizados conforme a la Ley del Mercado de Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida fiscales 
del ejercicio y, en su caso, el impuesto que corresponda, así como tener a disposición de la autoridad fiscal 
los estados de cuenta en los que se observe la información necesaria para el cálculo de las ganancias o 
pérdidas derivadas de las enajenaciones realizadas en cada uno de los meses del ejercicio de que se trate. 

En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior sustituyan a una entidad financiera 
extranjera por un intermediario del mercado de valores, deberán remitir al nuevo intermediario contratado toda 
la información relativa a su contrato, incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo efectuadas por dichos contribuyentes, a fin de que dicho intermediario efectúe el 
cálculo de la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio. 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones u operaciones a que se 
refiere esta Sección, podrán disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia que en su 
caso obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones u 
operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se 
refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el 
mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 
disminuyan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en 
el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
disminuirá. 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho 
conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en 
la que pudo haberlo efectuado. 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas conforme a esta Sección y 
efectuar, en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse de manera 
conjunta a la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de esta Ley. 

El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general podrá establecer mecanismos 
que faciliten el cálculo, pago y entero del impuesto a que se refiere este artículo. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando dicha enajenación se registre en 
bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, no pagarán el impuesto 
sobre la renta a que se refiere este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, por lo que se deberá pagar y enterar el impuesto conforme 
a las demás disposiciones aplicables a la enajenación de acciones previstas por este Título: 

1. A la enajenación de acciones o títulos que no se consideren colocados entre el gran público 
inversionista o a la celebración de operaciones a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del 
presente artículo, cuya adquisición no se haya realizado en mercados reconocidos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, con excepción 
de cuando se enajenen en bolsa de valores autorizadas, acciones o títulos que se consideren 
colocados, entre el gran público inversionista, siempre y cuando los títulos que sean enajenados, 
mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, 
no representen en ningún caso más del 1% de las acciones en circulación de la sociedad emisora 
de las acciones, y que en ningún caso el enajenante de las acciones o títulos encuadre en los 
supuestos contenidos en el numeral 2 siguiente. 

 En estos casos el enajenante de las acciones o títulos estará obligado a proporcionar al 
intermediario del mercado de valores que intervenga en la enajenación, la información necesaria 
para determinar la ganancia o la pérdida en la operación. 

2. Cuando la persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las 
acciones representativas del capital social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 
de la Ley del Mercado de Valores, en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de 
las acciones pagadas de la sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras 
derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Tampoco será aplicable para la 
persona o grupo de personas que, teniendo el control de la emisora, lo enajenen mediante una o 
varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo 
aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra 
naturaleza análoga o similar. Para los efectos de este párrafo se entenderá por control y grupo de 
personas, las definidas como tales en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores. 

3. Cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas 
en ellas como operaciones de registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación 
que impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas 
de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y 
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones 
concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores. 

4. En los casos de fusión o de escisión de sociedades, por las acciones que se enajenen y que se 
hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las sociedades fusionadas o escindente si 
las acciones de estas últimas sociedades se encuentran en cualesquiera de los supuestos 
señalados en los dos numerales anteriores. 
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CAPÍTULO V 

DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 

Artículo 130. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 

I. La donación. 

II. Los tesoros. 

III. La adquisición por prescripción. 

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de esta Ley. 

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de 
conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del 
propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrato y en el monto que a 
esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona autorizada por las 
autoridades fiscales. 

Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de avalúo practicado por 
persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto señalado en la fracción IV de este mismo 
artículo, se considerará ingreso el total de la diferencia mencionada en el artículo 125 de la presente Ley. 

Artículo 131. Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar, 
para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: 

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, así como los 
gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 

II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el derecho a 
adquirir. 

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 

Artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, cubrirán, 
como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose del 
supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo 130 de esta Ley, el plazo se contará a partir de la 
notificación que efectúen las autoridades fiscales. 

En operaciones consignadas en escritura pública en las que el valor del bien de que se trate se determine 
mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante declaración que se presentará dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 
responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en las oficinas autorizadas y deberán expedir 
comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta 
a más tardar el día 15 de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información 
que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS INGRESOS POR INTERESES 

Artículo 133. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los establecidos en 
el artículo 8 de esta Ley y los demás que conforme a la misma tengan el tratamiento de interés. 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados 
o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen dichas personas de las primas pagadas, o 
de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a los 
pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea 
la supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de la fracción XXI del 
artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el asegurado. En estos 
casos para determinar el impuesto se estará a lo siguiente: 
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De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del seguro de riesgo de 
fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el resultado se considerará como 
aportación de inversión. De la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el 
asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la 
diferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o desde el mes en el que se efectuó el 
último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes en el que 
se efectúe el retiro que corresponda. 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la diferencia que resulte de restar 
a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la 
probabilidad de muerte del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se trate. 
La probabilidad de muerte será la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar 
la referida reserva. 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se considerará que el monto que 
se retira incluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga 
derecho el asegurado a la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la fracción I de este 
artículo, por el monto de los intereses reales determinados a esa misma fecha conforme al tercer 
párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se multiplicará el resultado 
obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las aportaciones de inversión actualizadas 
determinadas a la fecha del retiro, conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las 
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a este párrafo se disminuirá del 
monto de la suma de las aportaciones de inversión actualizadas que se determine conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de impuesto promedio 
que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores en los que haya pagado este impuesto a 
aquél en el que se efectúe el cálculo, sin que estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan 
de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los 
ejercicios anteriores de que se trate en los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el 
mismo número de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto que resulte conforme a este 
párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente 
con este último. 

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de las aportaciones 
voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuenta individual abierta en los 
términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como los de las aportaciones complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones 
complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real acumulable disminuyendo del ingreso 
obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de la aportación. La aportación a que se refiere este 
párrafo se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó dicha aportación y hasta 
el mes en el que se efectúe el retiro de que se trate. 

Artículo 134. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos los intereses reales percibidos 
en el ejercicio. 

Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren integrantes del sistema financiero 
en los términos de esta Ley y que deriven de títulos valor que no sean colocados entre el gran público 
inversionista a través de bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se 
acumularán en el ejercicio en que se devenguen. 

Se considera interés real, el monto en el que los intereses excedan al ajuste por inflación. Para estos 
efectos, el ajuste por inflación se determinará multiplicando el saldo promedio diario de la inversión que 
genere los intereses, por el factor que se obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo de la inversión, entre el citado 
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índice correspondiente al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que se refiere este párrafo se realice 
por un periodo inferior a un mes o abarque fracciones de mes, el incremento porcentual del citado índice para 
dicho periodo o fracción de mes se considerará en proporción al número de días por el que se efectúa 
el cálculo. 

El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios de 
la inversión entre el número de días de la inversión, sin considerar los intereses devengados no pagados. 

Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea mayor que los intereses obtenidos, el 
resultado se considerará como pérdida. La pérdida se podrá disminuir de los demás ingresos obtenidos 
en el ejercicio, excepto de aquéllos a que se refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida 
que no se hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá aplicar, en los cinco ejercicios siguientes hasta 
agotarla, actualizada desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del ejercicio en 
el que aplique o desde que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se aplique, 
según corresponda. 

Cuando los intereses devengados se reinviertan, éstos se considerarán percibidos, para los efectos de 
este Capítulo, en el momento en el que se reinviertan o cuando se encuentren a disposición del contribuyente, 
lo que suceda primero. 

Artículo 135. Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, están obligados a 
retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el 
ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de los intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en el segundo párrafo 
del artículo 134 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 20% sobre los intereses nominales. 

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los señalados en este Capítulo, 
podrán optar por considerar la retención que se efectúe en los términos de este artículo como pago definitivo, 
siempre que dichos ingresos correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00. 

Artículo 136. Quienes obtengan los ingresos a que se refiere este Capítulo, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Presentar declaración anual en los términos de esta Ley. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la 
documentación relacionada con los ingresos, las retenciones y el pago de este impuesto. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los contribuyentes que hayan optado por no acumular los 
intereses a sus demás ingresos, en los términos del segundo párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

Quienes paguen los intereses a que se refiere este Capítulo deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria la información a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, aun cuando no sean 
instituciones de crédito. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

Artículo 137. Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de 
loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente. 

Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el impuesto que 
corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por cuenta del contribuyente se considerará 
como ingreso de los comprendidos en este Capítulo. 

No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar 
en las loterías. 

Artículo 138. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en territorio 
nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 
billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local 
los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto 
a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local 
sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 
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El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, se calculará 
aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas que hagan los pagos y se 
considerará como pago definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo declare estando obligado a ello en los 
términos del segundo párrafo del artículo 90 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este 
párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de esta Ley o las personas 
morales a que se refiere el artículo 86 de esta Ley. 

Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo párrafo del artículo 90 de 
esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada en los términos de este artículo como pago definitivo y 
deberán acumular a sus demás ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos de este Capítulo. 
En este caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra el impuesto que se determine en la 
declaración anual, la retención del impuesto federal que le hubiera efectuado la persona que pagó el premio 
en los términos de este precepto. 

Artículo 139. Quienes entreguen los premios a que se refiere este Capítulo, además de efectuar las 
retenciones de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar, a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se refiere 
este Capítulo, comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, y el impuesto 
retenido que fue enterado. 

II. Proporcionar, constancia de ingreso y el comprobante fiscal por los premios por los que no se 
está obligado al pago del impuesto en los términos de esta Ley. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la 
documentación relacionada con las constancias, comprobantes fiscales y las retenciones 
de este impuesto. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 
GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES 

Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos 
o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su declaración 
anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre 
que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además 
del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal 
a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la 
sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o 
utilidad percibido por el factor de 1.4286. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán sujetas a una tasa adicional 
del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales residentes en México. Estas 
últimas, estarán obligadas a retener el impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo 
enterarán conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. El pago realizado conforme a 
este párrafo será definitivo. 

En los supuestos a que se refiere la fracción III de este artículo, el impuesto que retenga la persona moral 
se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio 
correspondiente. 

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de partes sociales, la 
persona que aparezca como titular de las mismas. 

Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, 
los siguientes: 

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, 
por sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito. 
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II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral. 

b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la 
Federación para la prórroga de créditos fiscales. 

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los accionistas de 
personas morales. 

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas. 

V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales. 

VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y de 
las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hecha por 
dichas autoridades. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 

Artículo 141. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los capítulos 
anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos incrementen su 
patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren los artículos 143, fracción IV y 177 de esta 
Ley, caso en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, 
cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título 
II de esta Ley. 

Artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los siguientes: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los señalados en el 
Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, cuando no 
se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los dividendos o utilidades a 
que se refiere la fracción V de este artículo. 

V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. En el caso de 
reducción de capital o de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, el ingreso 
se determinará restando al monto del reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición 
de la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la adquisición y hasta aquél 
en el que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable en lo conducente el artículo 5 de 
esta Ley. 

 Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta fracción, además de 
acumularlos para efectos de determinar el pago del impuesto sobre la renta al que estuvieren 
obligados conforme a este Título, deberán enterar de forma adicional, el impuesto sobre la renta 
que se cause por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan derecho del dividendo o 
utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, sin incluir el monto del 
impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de este impuesto tendrá 
el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en 
el que se percibieron los dividendos o utilidades. 

VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los derechos 
respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos 
otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los derechos 
amparados por las solicitudes en trámite. 
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VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la explotación 
del subsuelo. 

VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por persona distinta 
del concesionario, explotador o superficiario. 

IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de cláusulas 
penales o convencionales. 

X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente distribuible que 
determinen las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, siempre que no se 
hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 79 de la misma Ley. 

XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 

XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de esta Ley. 

XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de condómino o fideicomisario 
de un bien inmueble destinado a hospedaje, otorgado en administración a un tercero a fin de que 
lo utilice para hospedar a personas distintas del contribuyente. 

XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones financieras a que se 
refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la Federación y 21 de esta Ley. Para estos 
efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 146 de esta Ley. 

XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 91 de esta Ley y los 
determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que 
proceda conforme a las leyes fiscales. 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, 
que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción XXI del artículo 93 
y el artículo 133 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les designe, siempre 
que la prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al excedente 
determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 93 de esta Ley. En este 
caso las instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre 
el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el que 
conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

 Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la retención efectuada se 
considerará como pago definitivo. Cuando dichas personas opten por presentar declaración del 
ejercicio, acumularán las cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en 
cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el monto de la retención 
efectuada en los términos del párrafo anterior. 

XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la subcuenta de aportaciones 
voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 151 de esta Ley, cuando se perciban sin que 
el contribuyente se encuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo 
remunerado, de conformidad con las leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad de 
65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto total de las aportaciones que 
hubiese realizado a dicho plan personal de retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias 
que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los 
intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente: 

a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de apertura del 
plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, sin que en ningún caso 
exceda de cinco años. 

b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte del ingreso que se 
sumará a los demás ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio de que se trate 
y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto que corresponda a los 
ingresos acumulables. 
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c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción anterior, se aplicará la 
tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los 
ingresos acumulables del contribuyente y el impuesto que así resulte se adicionará al del 
citado ejercicio. 

 Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del plan 
personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias y la fecha en que se obtenga el 
ingreso, el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de impuesto 
promedio que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el 
que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este 
párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el 
impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado este impuesto entre el ingreso 
gravable del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre 
cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

Artículo 143. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se refiere este Capítulo, se 
estará a las siguientes reglas: 

I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer término a intereses 
vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial para el pago de deudas en los que se 
procederá como sigue: 

a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el total de los intereses 
vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el capital y los mencionados intereses. 

b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el impuesto sobre los intereses 
cuando el acreedor declare que no se reserva derechos contra el deudor por los 
intereses no pagados. 

c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses vencidos la cantidad que 
resulte de restar a las cantidades que reciba el acreedor, el capital adeudado, siempre 
que el acreedor no se reserve derechos en contra del deudor. 

 Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar como valor de los bienes 
el del avalúo que ordenen practicar o el valor que haya servido de base para la primera 
almoneda. 

II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, cuando el acreedor no se 
reserve derechos en contra del deudor, da lugar al pago del impuesto por parte del deudor sobre 
el capital y los intereses perdonados. 

III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes en México, serán 
acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o préstamos 
otorgados a residentes en el extranjero, serán acumulables conforme se devenguen. 

V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren denominados en 
unidades de inversión, serán acumulables tanto los intereses como el ajuste que se realice al 
principal por estar denominado en dichas unidades. 

Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en la fracción IV del 
mismo, serán acumulables en los términos del artículo 134 de esta Ley. Cuando en términos del artículo 
citado el ajuste por inflación sea mayor que los intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. 

La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que en su caso obtenga el 
contribuyente, se podrá disminuir de los intereses acumulables que perciba en los términos de este Capítulo 
en el ejercicio en que ocurra o en los cuatro ejercicios posteriores a aquél en el que se hubiera sufrido 
la pérdida. 

Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el párrafo anterior, de otros 
ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 
posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
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Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive de la diferencia a que 
se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se disminuya en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en el que se obtuvo y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de estas pérdidas 
de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de disminuir contra los intereses o contra la ganancia 
cambiaria, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el mes de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se aplicará. 

Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se acumulará el interés nominal 
y se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley; para los efectos del cálculo del ajuste por inflación a 
que se refiere dicho precepto no se considerarán las deudas. 

Artículo 144. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 143 de esta Ley, 
por los mismos efectuarán dos pagos provisionales semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los 
comprendidos en la fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del mismo 
ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, la tarifa 
que se determine tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 
dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el semestre por el que se efectúa el 
pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado 
en el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este 
párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que efectúen las personas a que 
se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago provisional la cantidad 
que resulte de aplicar al monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán proporcionar a los 
contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente 
con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en este 
Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, cubrirán como pago provisional 
a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 
pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 
aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; contra 
dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere el artículo 143 de esta 
Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de esta Ley, dichas 
personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes y comprobante fiscal 
en el que conste la operación, así como el impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su 
caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta Ley, las personas 
morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma sobre el 
monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la declaración señalada en el artículo 
96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma, y proporcionarán a los contribuyentes 
el comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 
efectúen los pagos deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto 
acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
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Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que cumplan con los requisitos que para el efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y quinto de este 
artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las cuentas personales para el 
ahorro a que se refiere el artículo 185 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la información correspondiente de 
las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar 
en el caso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas 
cuentas. 

Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del artículo 142 de esta Ley, 
paguen al contribuyente, además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que 
se refiere la citada fracción XI se considerarán como salarios para los efectos de este Título. 

En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 
administren el bien inmueble de que se trate, deberán retener por los pagos que efectúen a los condóminos o 
fideicomisarios, la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; 
dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la 
misma y tendrán el carácter de pago definitivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los ingresos a que se 
refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de los ingresos efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 
correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la declaración anual, las 
personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso acumulable que se 
determine conforme a este párrafo, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se obtengan por pagos 
que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de la misma, dichas personas morales deberán 
efectuar la retención aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
como pago provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 
artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en 
el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Artículo 146. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del artículo 142 de esta Ley, el 
interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o deducible, en las operaciones financieras derivadas de deuda 
y de capital, así como en las operaciones financieras, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 
20 y 21 de esta Ley, respectivamente. 

Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las operaciones financieras derivadas 
a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, o, en su defecto, las personas que 
efectúen los pagos a que se refiere este artículo deberán retener como pago provisional el monto que se 
obtenga de aplicar la tasa del 25% sobre el interés o la ganancia acumulable que resulte de las operaciones 
efectuadas durante el mes, disminuidas de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones 
realizadas durante el mes por la persona física con la misma institución o persona. Estas instituciones o 
personas deberán proporcionar al contribuyente comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, 
así como el impuesto retenido y enterarán el impuesto retenido mensualmente, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que se efectuó la retención, de conformidad con el artículo 96 de esta Ley. No se 
estará obligado a efectuar la retención a que se refiere este párrafo en el caso de las operaciones financieras 
derivadas de capital que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos del pago y entero del impuesto sobre las ganancias obtenidas por personas físicas 
provenientes de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 
valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 
accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 129 de esta Ley, sin que se deba efectuar la retención a que se refiere 
el párrafo anterior. 
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Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas exceda a la ganancia o al 
interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia podrá ser disminuida de las ganancias o de los 
intereses, en los meses siguientes que le queden al ejercicio, sin actualización, hasta agotarla, y siempre que 
no haya sido disminuida anteriormente. 

Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquélla que se realiza al 
momento del vencimiento de la operación financiera derivada, independientemente del ejercicio de los 
derechos establecidos en la misma operación, o cuando se registre una operación contraria a la original 
contratada de modo que ésta se cancele. La pérdida generada será aquélla que corresponda a operaciones 
que se hayan vencido o cancelado en los términos antes descritos. 

Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en las operaciones 
financieras derivadas, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales un reporte anual en donde se 
muestre por separado la ganancia o la pérdida obtenida, por cada operación, por cada uno de los 
contribuyentes personas físicas, así como el importe de la retención efectuada, el nombre, clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, de cada uno de ellos. 

Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su declaración anual, pudiendo 
disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas operaciones por el ejercicio que corresponda y hasta por el 
importe de las ganancias. Contra el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar el impuesto que se les 
hubiera retenido en el ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable respecto de las 
operaciones financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 

CAPÍTULO X 

DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

Artículo 147. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas que obtengan ingresos 
de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 
obligado al pago de este impuesto. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del artículo 
149 de la misma. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero deberá estarse a lo 
dispuesto por el artículo 38 de esta Ley. 

III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 
ingresos. 

IV. Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya contraprestación exceda de 
$2,000.00, se efectúen mediante transferencia electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a 
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades 
que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a través de los denominados monederos 
electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo 
del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa del propio contribuyente. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones en los medios 
establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones 
o en zonas rurales sin servicios financieros. 

 Los pagos se efectúen mediante cheque nominativo deberán contener, la clave en el registro 
federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión 
"para abono en cuenta del beneficiario". 

V. Que estén debidamente registradas en contabilidad. 

VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 
vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, 
con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
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VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de 
impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 
que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 
términos del artículo 76, fracción VI de esta Ley. 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones 
correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal independiente respectivas, conste en comprobante fiscal y se cumpla con 
las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II y V de la misma, así como las 
disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan 
con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando 
estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se 
reúnan los requisitos que para cada deducción en lo particular establece esta Ley. Tratándose 
únicamente del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV de este 
artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 
declaración del ejercicio y la fecha de expedición del comprobante fiscal deberá corresponder al 
ejercicio en el que se efectúa la deducción. Tratándose de las declaraciones informativas a que 
se refieren los artículos 76 de esta Ley y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y 
contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. 

IX. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 
títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 
fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques 
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente se consideran 
efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 
persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 
no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al 
mismo ejercicio. 

 Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, diversos al cheque, 
constituye garantía del pago del precio o contraprestación pactada por la actividad empresarial o 
por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente 
se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de crédito, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración. 

 Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquél en el que se inicie la explotación 
de los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán deducir, procediendo como sigue: 

 Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio correspondientes a cada uno de los 
ejercicios improductivos restándoles en su caso el ajuste anual por inflación deducible a que 
se refiere el artículo 44 de esta Ley. La suma obtenida para cada ejercicio improductivo se 
actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último mes de la primera mitad 
del ejercicio de que se trate y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en que 
empiecen a producir ingresos el bien o los bienes de que se trate. 

 Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados conforme al párrafo 
anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se dividirá entre el número de años 
improductivos. El cociente que se obtenga se adicionará a los intereses a cargo en cada uno de 
los años productivos y el resultado así obtenido será el monto de intereses deducibles en el 
ejercicio de que se trate. 
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 En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido conforme al párrafo anterior 
se actualizará desde el último mes de la primera mitad del ejercicio en que se empezó a tener 
ingresos y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se deducen. Este 
procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos intereses. 

X. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 
contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será 
deducible el excedente. 

XI. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

XII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se cumplieron los 
requisitos legales para su importación definitiva. Se considerará como monto de dicha adquisición 
el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XIII. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias provenientes de deudas o 
créditos en moneda extranjera. 

 El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo anterior, se 
determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 

XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que causen 
el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el 
comprobante fiscal. 

XV. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su 
caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos 
de las disposiciones citadas. 

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a 
las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a cargo de los patrones. 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue 
el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el 
contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su naturaleza no estén a disposición 
de todos los trabajadores de la empresa, en aviones y embarcaciones, que no tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente ni los pagos por el uso o 
goce temporal de dichos bienes. 

III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso o goce temporal 
de automóviles. 

IV. Los donativos y gastos de representación. 

V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. Las 
indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse cuando la 
Ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 
caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa 
que dio origen a la pena convencional, se haya originado por culpa imputable al contribuyente. 

VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles en un año de calendario, en el monto en que excedan, en su conjunto, del 10% 
de los ingresos anuales obtenidos por conceder el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a inversiones de las que no se 
estén derivando ingresos acumulables por los que se pueda efectuar esta deducción. 
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 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o la realización 
de gastos o cuando las inversiones o gastos se efectúen a crédito, y dichas inversiones o gastos 
no sean deducibles para los efectos de esta Ley, los intereses que se deriven de los capitales 
tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, tampoco serán deducibles. Si las 
inversiones o los gastos, fueran parcialmente deducibles, los intereses sólo serán deducibles en 
esa proporción, incluso los determinados conforme a lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de interés las cantidades 
que por concepto de impuestos, derechos o que por cualquier otro concepto se paguen por 
cuenta de quien obtiene el interés, o bien cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que se 
haga por cualquier concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago derive del mismo 
contrato que dio origen al pago de intereses. 

VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No 
se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho al 
acreditamiento de los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que se hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que corresponden a gastos o 
inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 
servicios, trasladado al contribuyente o el que él hubiese pagado con motivo de la importación de 
bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en 
los términos de esta Ley. 

IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 
activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos valor, siempre que sean 
de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a 
este Título. 

XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a 
las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 
residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 
85 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los gastos en comedores que 
por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa y aun cuando lo 
estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área 
geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en 
que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por 
este concepto. 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación de 
servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien 
la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el 
párrafo anterior. 

XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de los 
gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos agentes 
aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, acciones u 
otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se 
trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos patrimoniales 
de los títulos recibidos en préstamo. 

XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén 
condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del 
consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 
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Artículo 149. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las reguladas por el Capítulo II 
Secciones I o II del mismo, únicamente podrán deducirse mediante la aplicación anual sobre el monto de las 
mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes por cientos: 

I. 5% para construcciones. 

II. 10% para gastos de instalación. 

III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o grupo de máquinas 
interconectadas conteniendo unidades de entrada, almacenamiento, computación, control y 
unidades de salida, usando circuitos electrónicos en los elementos principales para ejecutar 
operaciones aritméticas o lógicas en forma automática por medio de instrucciones programadas, 
almacenadas internamente o controladas externamente, así como para el equipo periférico de 
dicho equipo de cómputo, tal como unidades de discos ópticos, impresoras, lectores ópticos, 
graficadores, unidades de respaldo, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo, así como monitores y teclados conectados a un equipo de cómputo. 

IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las fracciones anteriores. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 
deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes 
dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades 
fiscales y mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los 
casos señalados en el artículo 31 de esta Ley. 

El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
31 de esta Ley. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o al avalúo que ordenen 
practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el valor inferior para efectos de la deducción. 

La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en los términos del séptimo 
párrafo del artículo 31 de esta Ley y aplicando lo dispuesto en los párrafos primero, quinto, sexto y octavo del 
mismo artículo. 

Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a las construcciones, se 
considerará como costo del terreno el 20% del total. 

CAPÍTULO XI 

DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los 
exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto 
anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas 
autorizadas. 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior, las personas físicas que 
únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI 
de este Título, cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses 
reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes que en el ejercicio 
que se declara hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago 
de este impuesto y por los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán declarar la 
totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 
términos de las fracciones XVII, XIX, inciso a) y XXII del artículo 93 de esta Ley y por los que se haya pagado 
impuesto definitivo en los términos del artículo 138 de la misma. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, estarán 
a lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley. 
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Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 
Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, efectuados por 
el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para 
sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban 
durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero 
y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de 
débito, o de servicios. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales sin servicios financieros. 

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, efectuados para las personas señaladas en la 
fracción que antecede. 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y 
en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 
y que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus organismos 
descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los 
organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que 
los fines para los que fueron creados, correspondan a las actividades por las que se puede 
obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b) A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del artículo 82 de esta Ley. 

c) A las entidades a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX y XXV del artículo 
79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 
misma Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del 
artículo 83 de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará a 
conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán deducibles siempre que 
sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 
destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, que 
señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, 
conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y 
dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos 
cinco años. 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 
cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el 
impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél 
en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente 
artículo. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de 
los municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 
4% de los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de 
la deducción tratándose de estos donativos, y de los realizados a donatarias autorizadas 
distintas, exceda del 7% citado. 
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 Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no podrá contratar con su 
parte relacionada que le efectúo el donativo, la prestación de servicios, la enajenación, o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. En caso contrario, el donante deberá considerar 
el monto de la deducción efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso acumulable 
para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, actualizado desde la fecha en que se aplicó 
la deducción y hasta el momento en que se lleve a cabo su acumulación. 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a 
la adquisición de su casa habitación contratados con las instituciones integrantes del sistema 
financiero, siempre que el monto total de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de 
setecientas cincuenta mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán como 
intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan 
al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta Ley, por el periodo que corresponda. 

 Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir 
comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real pagado por el contribuyente en el 
ejercicio de que se trate, en los términos que se establezca en las reglas que al efecto expida 
el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de 
aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las aportaciones 
voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último 
caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 
planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se 
refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el 
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos 
generales del área geográfica del contribuyente elevados al año. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas 
o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos 
destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en 
los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 
individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de sociedades de inversión con 
autorización para operar en el país, y siempre que obtengan autorización previa del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en 
las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los 
rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en 
esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este 
Título. 

 En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el 
heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que 
efectúe de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso. 

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servicios 
de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, siempre que el 
beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, 
o sus ascendientes o descendientes, en línea recta. 

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea recta cuando 
ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones jurídicas del área donde la escuela se 
encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. 
Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante el monto que corresponda por concepto 
de transportación escolar y se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 
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 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales sin servicios financieros. 

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado, siempre que la tasa de dicho impuesto no 
exceda del 5%. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá al lugar donde se encuentre su casa 
habitación al 31 de diciembre del año de que se trate. Las personas que a la fecha citada tengan su domicilio 
fuera del territorio nacional, atenderán al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I y II que anteceden, se deberá 
acreditar mediante comprobantes fiscales, que las cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas 
en el año de calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el contribuyente 
recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no recuperada. 

Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X de este Título no son aplicables a las 
deducciones personales a que se refiere este artículo. 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este artículo y 
del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cuatro salarios mínimos generales 
elevados al año del área geográfica del contribuyente, o del 10% del total de los ingresos del contribuyente, 
incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable 
tratándose de los donativos a que se refiere la fracción III de este artículo. 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 
conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones 
autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo 
II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 
151 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

 
 
No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se esté obligado al pago del 

impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 
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Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán efectuar los siguientes 
acreditamientos: 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario. 
II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo párrafo, de esta 

Ley. 
En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite 

en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 
de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 
el que se haya presentado el mencionado incremento. 

TÍTULO V 
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE 

RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL 
Artículo 153. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este Título, los residentes 

en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan 
sido determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 58-A del 
Código Fiscal de la Federación, 11, 179 y 180 de esta Ley, provenientes de fuentes de riqueza situadas en 
territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, los 
ingresos no sean atribuibles a éste. Se considera que forman parte de los ingresos mencionados en este 
párrafo, los pagos efectuados con motivo de los actos o actividades a que se refiere este Título, que 
beneficien al residente en el extranjero, inclusive cuando le eviten una erogación, pagos a los cuales les 
resultarán aplicables las mismas disposiciones que a los ingresos que los originaron. 

Cuando los residentes en el extranjero obtengan los ingresos a que se refiere el párrafo anterior a través 
de un fideicomiso constituido de conformidad con las leyes mexicanas, en el que sean fideicomisarios o 
fideicomitentes, la fiduciaria determinará el monto gravable de dichos ingresos de cada residente en el 
extranjero en los términos de este Título y deberá efectuar las retenciones del impuesto que hubiesen 
procedido de haber obtenido ellos directamente dichos ingresos. Tratándose de fideicomisos emisores de 
títulos colocados entre el gran público inversionista, serán los depositarios de valores quienes deberán retener 
el impuesto por los ingresos que deriven de dichos títulos. 

Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título cubra por cuenta del 
contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará ingreso de los 
comprendidos en este Título y se aplicarán las disposiciones que correspondan con el tipo de ingreso 
por el cual se pagó el impuesto. 

Cuando en los términos del presente Título esté previsto que el impuesto se pague mediante retención, el 
retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la 
exigibilidad o al momento en que efectúe el pago, lo que suceda primero. Tratándose de contraprestaciones 
efectuadas en moneda extranjera, el impuesto se enterará haciendo la conversión a moneda nacional en el 
momento en que sea exigible la contraprestación o se pague. Para los efectos de este Título, tendrá el mismo 
efecto que el pago, cualquier otro acto jurídico por virtud del cual el deudor extingue la obligación de que 
se trate. 

El impuesto que corresponda pagar en los términos de este Título se considerará como definitivo y se 
enterará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas. 

No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos de este Título, cuando se trate de 
ingresos por concepto de intereses, ganancias de capital, así como por el otorgamiento del uso o goce 
temporal de terrenos o construcciones adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que deriven de las 
inversiones efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, constituidos en los términos de la legislación 
del país de que se trate, siempre que dichos fondos sean los beneficiarios efectivos de tales ingresos y que 
estos últimos se encuentren exentos del impuesto sobre la renta en ese país. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los ingresos provenientes de la 
enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al 
suelo, ubicados en el país, así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones adheridas al suelo, siempre 
que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o goce temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones 
citados, durante un periodo no menor de cuatro años antes de su enajenación. 

Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en personas morales, cuyos 
ingresos totales provengan al menos en un 90% exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso 
o goce temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la enajenación de 
acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados 
en el país, dichas personas morales estarán exentas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación, de dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones previstas en los 
párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable cuando dichos fondos participen 
como asociados en una asociación en participación. 

Para efectos del cálculo del 90% referido en el párrafo anterior, las personas morales que tengan como 
accionistas a fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, que cumplan con los requisitos establecidos 
en este artículo, podrán excluir de los ingresos totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la ganancia 
cambiaria que deriven exclusivamente de las deudas contratadas para la adquisición o para obtener ingresos 
por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o de construcciones adheridas al suelo, ubicados 
en el país. 

No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este artículo, cuando la contraprestación 
pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes inmuebles esté determinada en función de los ingresos 
del arrendatario. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, los fondos de pensiones o jubilaciones del extranjero y las 
personas morales en las que éstos participen como accionistas estarán obligados al pago del impuesto sobre 
la renta en términos de la presente Ley, cuando obtengan ingresos por la enajenación o adquisición de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo que tengan registrados como inventario. 

Artículo 154. Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
servicio se preste en el país. 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 
I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario de que se trate. 
II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate que 

excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 
$1,000,000.00. 

III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate que 
excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos deberá también efectuar la retención del impuesto si es residente en el 
país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México con el que se relacione 
el servicio. En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración 
que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

En el caso de la fracción VII del artículo 94 de esta Ley, se considerará que se obtiene el ingreso en el año 
de calendario en el que se haya ejercido la opción de compra de las acciones o títulos valor que representen 
la propiedad de bienes. 

Cuando el ingreso de que se trate se perciba por periodos de doce meses en los términos del séptimo 
párrafo de este artículo y dichos periodos no coincidan con el año calendario, se aplicarán las tasas previstas 
en las fracciones anteriores, en función del periodo de doce meses en lugar del año de calendario. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y el artículo 156 de esta Ley, los contribuyentes podrán 
garantizar el pago del impuesto sobre la renta que pudiera causarse con motivo de la realización de sus 
actividades en territorio nacional, mediante depósito en las cuentas a que se refiere la fracción I del artículo 
141 del Código Fiscal de la Federación. 

Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, pagados por residentes en el extranjero, 
personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio 
no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio 
nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio tenga algún 
establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no constituya 
establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 168 y 170, de esta Ley, así como cuando el 
prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 
en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a retención conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de este artículo, estará 
obligado a continuar pagándolo, mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 días 
consecutivos fuera de territorio nacional. 

Artículo 155. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 
pensiones vitalicias u otras formas de retiro, incluyendo las provenientes de la subcuenta del seguro de retiro 
o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez prevista en la Ley del Seguro Social, las 
provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los ingresos derivados del beneficio previsto 
en la Ley de Pensión Universal, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los pagos se efectúen por residentes en el país o establecimientos permanentes en territorio 
nacional o cuando las aportaciones se deriven de un servicio personal subordinado que haya sido prestado 
en territorio nacional. 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario de que se trate. 

II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 
que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 
$1,000,000.00. 

III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 
que excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, deberá realizar la retención del impuesto 
si es residente en el país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México. En los 
demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso. 

Artículo 156. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
servicio se preste en el país. Se presume que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe 
que parte del mismo se presta en territorio nacional, salvo que el contribuyente demuestre la parte del servicio 
que prestó en el extranjero, en cuyo caso, el impuesto se calculará sobre la parte de la contraprestación que 
corresponda a la proporción en que el servicio se prestó en México. 

También se presume, salvo prueba en contrario, que el servicio se presta en territorio nacional cuando los 
pagos por dicho servicio se hagan por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país a un residente en el extranjero que sea su parte relacionada en los 
términos del artículo 179 de esta Ley. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención del impuesto la persona que haga los pagos si es residente en el país o 
residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. 
En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga 
el ingreso. 

Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, tendrán la obligación de 
expedir comprobante fiscal. 

Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, los ingresos por honorarios y en 
general por la prestación de un servicio personal independiente, pagados por residentes en el extranjero, 
personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio 
no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio 
nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio tenga algún 
establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no constituya 
establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 168 y 170 de esta Ley, así como cuando el 
prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 
en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a retención conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de este artículo, estará 
obligado a continuar pagándolo mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 días 
consecutivos fuera de territorio nacional. 

Artículo 157. Tratándose de las remuneraciones de cualquier clase que reciban los miembros de consejos 
directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 
comisarios y gerentes generales se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los mismos sean pagados en el país o en el extranjero, por empresas residentes en México. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención las sociedades que hagan los pagos. 

Artículo 158. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país estén ubicados dichos bienes. 

También se considerarán ingresos de los que se refiere el párrafo anterior, las contraprestaciones que 
obtiene un residente en el extranjero por conceder el derecho de uso o goce y demás derechos que se 
convengan sobre un bien inmueble ubicado en el país, aun cuando dichas contraprestaciones se deriven de la 
enajenación o cesión de los derechos mencionados. 

Para efectos de los párrafos anteriores, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 
ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. En 
el caso de que quien efectúe los pagos sea un residente en el extranjero, el impuesto lo enterará mediante 
declaración que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la obtención 
del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en los párrafos primero y segundo de este 
artículo, tendrán la obligación de expedir comprobante fiscal por las contraprestaciones recibidas. Cuando 
dichos ingresos sean percibidos a través de operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien 
expida el comprobante fiscal y efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior. 

En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes muebles destinados a actividades comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que los bienes muebles se destinan a estas actividades y se utilizan en el país, cuando el que usa o goza el 
bien es residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en territorio 
nacional. En el caso de que los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las anteriores, cuando 
en el país se haga la entrega material de los bienes muebles. 

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 
ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 
Tratándose de contenedores, remolques o semirremolques que sean importados de manera temporal hasta 
por un mes en los términos de la Ley Aduanera; así como de aviones y embarcaciones que tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, el impuesto se determinará aplicando la 
tasa del 5% siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el arrendatario en la transportación 
de pasajeros o bienes. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a que se refieren los 
artículos 166 y 167 de esta Ley. 

En los ingresos derivados de contratos de fletamento, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en 
territorio nacional. En este caso, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Artículo 159. Tratándose de ingresos que correspondan a residentes en el extranjero que se deriven de 
un contrato de servicio turístico de tiempo compartido, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional cuando en el país estén ubicados uno o varios de los bienes inmuebles que se destinen 
total o parcialmente a dicho servicio. 
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Para los efectos de este artículo, se consideran como contratos de servicio turístico de tiempo compartido, 
aquéllos que se encuentren al menos en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Otorgar el uso o goce o el derecho a ocupar o disfrutar en forma temporal o en forma definitiva, 
uno o varios bienes inmuebles o parte de los mismos que se destinen a fines turísticos, 
vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro, incluyendo en su caso, otros derechos 
accesorios. 

II. Prestar el servicio de hospedaje u otro similar en uno o varios bienes inmuebles o parte de los 
mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro 
fin, incluyendo en su caso otros derechos accesorios, durante un periodo específico a intervalos 
previamente establecidos, determinados o determinables. 

III. Enajenar membresías o títulos similares, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, 
que permitan el uso, goce, disfrute u hospedaje de uno o varios bienes inmuebles o de parte 
de los mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos 
o cualquier otro. 

IV. Otorgar uno o varios bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional, en administración a un 
tercero, a fin de que lo utilice en forma total o parcial para hospedar, albergar o dar alojamiento 
en cualquier forma, a personas distintas del contribuyente, así como otros derechos accesorios, 
en su caso, durante un periodo específico a intervalos previamente establecidos, determinados 
o determinables. 

El o los bienes inmuebles a que se refiere este artículo, pueden ser una unidad cierta considerada en lo 
individual o una unidad variable dentro de una clase determinada. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido por el beneficiario 
efectivo residente en el extranjero, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención, el prestatario si es 
residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el 
contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los contribuyentes que tengan 
representante en el país que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar 
por aplicar sobre la utilidad obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, siempre que dicho representante tenga los 
estados financieros dictaminados, o los contenidos en la declaración informativa sobre su situación fiscal a 
disposición de las autoridades fiscales. 

El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior, serán los que se obtengan de 
multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los bienes inmuebles del contribuyente y de sus partes 
relacionadas ubicados en México, entre el valor de la totalidad de los bienes inmuebles del contribuyente y de 
sus partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial obtenido o por la utilidad mundial 
determinada, antes del pago del impuesto sobre la renta, del residente en el extranjero, según sea el caso, 
obtenidos por la prestación del servicio turístico de tiempo compartido. 

Para los efectos de este artículo, el valor de los bienes inmuebles a que se refiere el párrafo anterior será 
el contenido en los estados financieros dictaminados o los contenidos en la declaración informativa sobre la 
situación fiscal del contribuyente y de sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato anterior. 

El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este artículo se enterará por el contribuyente mediante 
declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro de los quince días siguientes a la obtención 
del ingreso. 

Cuando la persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo sea residente en el extranjero, el 
contribuyente enterará el impuesto mediante declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro 
de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Artículo 160. En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se considerará que la fuente de 
riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el país se encuentren dichos bienes. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
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Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 174 de esta Ley, y siempre que la enajenación se consigne en escritura pública o se trate de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, 
la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 152 de la presente Ley; para estos efectos, la ganancia se determinará en los términos del Capítulo IV 
del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la 
misma. Cuando la enajenación se consigne en escritura pública el representante deberá comunicar al 
fedatario que extienda la escritura, las deducciones a que tiene derecho su representado. Si se trata de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, el representante calculará el impuesto que resulte y 
lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince 
días siguientes a la obtención del ingreso. Los notarios, jueces, corredores y demás fedatarios, que por 
disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán constar 
en la escritura y lo enterarán mediante declaración en las oficinas autorizadas que correspondan a su 
domicilio, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firma la escritura. En los casos a que se 
refiere este párrafo se presentará declaración por todas las enajenaciones aun cuando no haya impuesto a 
enterar. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta, 
deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la 
Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 

En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá representante en el país para 
ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente 
residente en el extranjero, y el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total de la 
diferencia, sin deducción alguna, debiendo enterarlo el contribuyente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las 
autoridades fiscales. 

Tratándose de adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre 
el total del valor del avalúo del inmueble, sin deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona 
autorizada por las autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se reciban 
como donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 

Cuando en las enajenaciones que se consignen en escritura pública se pacte que el pago se hará en 
parcialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto que se cause se podrá pagar en la medida en que 
sea exigible la contraprestación y en la proporción que a cada una corresponda, siempre que se garantice el 
interés fiscal. El impuesto se pagará el día 15 del mes siguiente a aquél en que sea exigible cada uno 
de los pagos. 

Artículo 161. Tratándose de la enajenación de acciones o de títulos valor que representen la propiedad de 
bienes, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea 
residente en México la persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o títulos 
valor provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país. 

Se dará el tratamiento de enajenación de acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes, 
a la enajenación de las participaciones en la asociación en participación. Para estos efectos, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando a través de la asociación en 
participación de que se trate se realicen actividades empresariales total o parcialmente en México. 

Se dará el tratamiento de enajenación de acciones a los ingresos que se deriven de la constitución del 
usufructo o del uso de acciones o títulos valor a que se refiere el primer párrafo de este artículo, o de la cesión 
de los derechos de usufructuario relativos a dichas acciones o títulos valor. También se considerarán ingresos 
comprendidos en este párrafo los derivados de actos jurídicos en los que se transmita, parcial o totalmente, el 
derecho a percibir los rendimientos de las acciones o títulos valor. En estos casos, los contribuyentes que 
obtengan ingresos previstos en este párrafo no podrán optar por calcular el impuesto sobre la ganancia, en los 
términos de este artículo. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la operación, 
sin deducción alguna. 

La retención deberá efectuarse por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 
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Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
174 de esta Ley y sean residentes en el extranjero cuyos ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal 
preferente de conformidad con esta Ley o no sean residentes en un país en el que rige un sistema de 
tributación territorial, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre 
el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; para estos 
efectos, la ganancia se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin 
deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. En este caso, el 
representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada 
que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los párrafos anteriores, deberán presentar un 
dictamen formulado por contador público registrado ante las autoridades fiscales, en los términos que señale 
el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria, en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 
fiscales. Asimismo, deberá acompañarse, como anexo del dictamen, copia de la designación del 
representante legal. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, el contador 
público deberá informar en el dictamen el valor contable de las acciones que se enajenan, señalando la forma 
en que consideró los elementos a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 179 de esta Ley, en la 
determinación del precio de venta de las acciones enajenadas. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se hará acreedor a las 
sanciones previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas que se realice 
a través de las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, y siempre que dichas acciones sean de las que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a dichas reglas generales, o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 
cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, o títulos que representen dichas acciones o 
índices accionarios que se enajenen en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, incluidas las 
enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras derivadas de capital señaladas en el artículo 
16-A del Código Fiscal de la Federación, referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
o en mercados de derivados reconocidos en términos de la citada Ley o a índices accionarios que representen 
a las citadas acciones, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará el intermediario del mercado 
de valores, aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de la enajenación de dichas acciones o 
títulos. Para estos efectos, la determinación de la ganancia proveniente de la enajenación de acciones 
o títulos, se realizará por cada transacción, utilizando el procedimiento de cálculo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 129 de esta Ley, según corresponda, sin deducir las pérdidas a que se refiere el 
párrafo noveno de dicho artículo. 

Para efectos del pago del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, el intermediario del mercado de 
valores efectuará la retención y entero del impuesto que corresponda ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se efectúe la enajenación correspondiente. La 
retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo del impuesto 
por la ganancia derivada de dicha enajenación. No se estará obligado al pago del impuesto por la enajenación 
cuando el contribuyente sea residente en un país con el que se tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición. Para estos efectos, el contribuyente deberá entregar al intermediario un escrito bajo protesta 
de decir verdad, en el que señale que es residente para efectos del tratado y deberá proporcionar su número 
de registro o identificación fiscal emitida por autoridad fiscal competente. En caso de que el residente en el 
extranjero no entregue esta información, el intermediario deberá efectuar la retención que corresponda en 
términos del párrafo anterior. 

Lo dispuesto en el párrafo noveno y décimo no será aplicable a los casos previstos en el último párrafo del 
artículo 129 de esta Ley. En dichos casos se deberá aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley sobre la ganancia obtenida, 
que se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas 
a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. 

En el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta variable, el 
impuesto se pagará mediante retención que efectuará la distribuidora de acciones de sociedades de inversión, 
aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de dicha enajenación. La determinación de la 
ganancia proveniente de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta variable se 
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realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se 
refiere el párrafo sexto de dicho artículo. La retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el 
carácter de pago definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. En el caso de 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 166 de la misma. 

En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o títulos valor que 
representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades fiscales 
podrán practicar avalúo de la operación de que se trate y si éste excede en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente, en 
cuyo caso se incrementará su costo por adquisición de bienes con el total de la diferencia citada. El impuesto 
se determinará aplicando, sobre el total de la diferencia sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
debiéndolo enterar el contribuyente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro 
de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las autoridades fiscales, con la actualización y los 
recargos correspondientes. Lo dispuesto en este párrafo será aplicable independientemente de la residencia 
del enajenante. 

En las adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el valor 
total de avalúo de las acciones o partes sociales, sin deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por 
persona autorizada por las autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se 
reciban como donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria cuando se enajenen fuera de 
bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, 
en vez del valor del avalúo. 

Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un grupo, las autoridades fiscales 
podrán autorizar el diferimiento del pago del impuesto derivado de la ganancia en la enajenación de acciones 
dentro de dicho grupo. En este caso, el pago del impuesto diferido se realizará dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se efectúe una enajenación posterior con motivo de la cual las acciones a que se 
refiera la autorización correspondiente queden fuera del grupo, actualizado desde que el mismo se causó y 
hasta que se pague. El valor de enajenación de las acciones que deberá considerarse para determinar la 
ganancia será el que se hubiese utilizado entre partes independientes en operaciones comparables, o bien 
tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen las autoridades fiscales. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente se otorgarán con anterioridad a la 
reestructuración, y siempre que la contraprestación que derive de la enajenación, únicamente consista 
en el canje de acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que trasmite, así como que el 
enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un país con el que 
México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria. Si el enajenante o el 
adquirente residen en un país con el que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información tributaria, se podrá obtener la autorización a que se refiere este párrafo, siempre que el 
contribuyente presente un escrito donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. La 
autorización que se emita de conformidad con lo dispuesto en este párrafo quedará sin efectos cuando no se 
intercambie efectivamente la información mencionada que, en su caso, se solicite al país de que se trate. Las 
autorizaciones a que se refiere este párrafo, podrán estar condicionadas al cumplimiento de los requisitos que 
para tal efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Tratándose de las reestructuraciones antes referidas, el contribuyente deberá nombrar un representante 
legal en los términos de este Título y presentar, ante las autoridades fiscales, un dictamen formulado por 
contador público registrado ante dichas autoridades, en los términos que señale el Reglamento de esta Ley y 
las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, en el que se indique 
que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones fiscales. Asimismo, el contribuyente 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, se considera grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones 
con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. 

El contribuyente autorizado deberá presentar ante la autoridad competente la documentación 
comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo de sociedades. 
Dicha información deberá presentarse dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, 
posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, durante todos los años en que dichas acciones 
permanezcan dentro de dicho grupo. Se presumirá que las acciones salieron del grupo si el contribuyente no 
cumple en tiempo con lo dispuesto en este artículo. 
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Cuando de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la doble tributación, no se 
pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la enajenación de acciones, como resultado de una 
reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar, dicho beneficio se otorgará mediante la 
devolución en los casos en que el contribuyente residente en el extranjero no cumpla con los requisitos que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que participe en su capital social el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Banco de México, podrán 
pagar el impuesto sobre la renta que se cause por la enajenación de acciones o títulos valor a que se refiere 
este artículo, con base en la ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de este artículo, siempre 
que se cumpla con lo previsto en este precepto. 

Artículo 162. Tratándose de operaciones de intercambio de deuda pública por capital, efectuadas por 
residentes en el extranjero distintos del acreedor original, se considerará que la fuente de riqueza 
correspondiente al ingreso obtenido en la operación está ubicada en territorio nacional, cuando sea residente 
en México la persona a cuyo cargo esté el crédito de que se trate. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la operación, sin deducción 
alguna. La retención del impuesto correspondiente la efectuará el residente en México que adquiera o pague 
el crédito. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 40% sobre la ganancia obtenida que se determinará 
disminuyendo del ingreso percibido el costo de adquisición del crédito o del título de que se trate. En este 
caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 
autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. En 
el caso de créditos denominados en moneda extranjera la ganancia a que se refiere este párrafo 
se determinará considerando el ingreso percibido y el costo de adquisición en la moneda extranjera de que se 
trate y la conversión respectiva se hará al tipo de cambio del día en que se efectuó la enajenación. 

La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejercer cuando los ingresos del enajenante de los 
títulos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o no resida en un país en el que rija un sistema de 
tributación territorial. 

Artículo 163. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que se refiere el artículo 16-A 
del Código Fiscal de la Federación, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, 
cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país y sean referidas a acciones o títulos valor de los 
mencionados en el artículo 161 de esta Ley. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre la ganancia 
que perciba el residente en el extranjero proveniente de la operación financiera derivada de que se trate, 
calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley. La retención o el pago de este impuesto, según sea el 
caso, deberá efectuarse por el residente en el país o por el residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, salvo en los casos en que la operación se efectúe a través de un banco o por casa de 
bolsa residentes en el país, en cuyo caso el banco o la casa de bolsa deberán efectuar la retención que 
corresponda. 

Para efectos de la retención, pago y entero del impuesto sobre las ganancias provenientes de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme 
a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 
citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II 
del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo 
del artículo 161 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refieren los dos primeros párrafos de este artículo, cuyos ingresos no estén 
sujetos a un régimen fiscal preferente y que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la ganancia 
obtenida en los términos del artículo 20 de la misma, que resulte de las operaciones efectuadas durante el 
mes, disminuida de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones realizadas durante el mes 
por el residente en el extranjero con la misma institución o persona, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 146 de esta Ley. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en que se efectuó la retención. 
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El residente en el extranjero podrá aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, aun cuando no tenga 
representante legal en el país, si su contraparte en la operación, es residente en México, siempre que este 
último entere el impuesto que corresponda y obtenga la información necesaria para determinar la base del 
impuesto. Para aplicar lo dispuesto en este párrafo, el residente en México deberá manifestar por escrito a las 
autoridades fiscales su decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del 
impuesto causado. 

Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la entrega por el residente en 
el extranjero de las acciones o títulos a que esté referida dicha operación, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 161 de esta Ley por la enajenación de acciones o títulos que implica dicha entrega. Para los efectos 
del cálculo del impuesto establecido en dicho artículo, se considerará como ingreso del residente en el 
extranjero el precio percibido en la liquidación, adicionado o disminuido por las cantidades iniciales que 
hubiese percibido o pagado por la celebración de dicha operación, o por la adquisición posterior de los 
derechos u obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el periodo transcurrido entre el mes en que las 
percibió o pagó y el mes en el que se liquide la operación. En este caso, se considera que la fuente de riqueza 
del ingreso obtenido por la enajenación se encuentra en territorio nacional, aun cuando la operación financiera 
derivada se haya celebrado con otro residente en el extranjero. 

Cuando no ocurra la liquidación de una operación financiera derivada de capital estipulada a liquidarse en 
especie, los residentes en el extranjero causarán el impuesto por las cantidades que hayan recibido por 
celebrar tales operaciones, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 25% o la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, según 
corresponda conforme a lo establecido en la misma. El residente en México o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, con quien se haya celebrado la operación, deberá retener el impuesto. 
Para el cálculo de este impuesto, las referidas cantidades se actualizarán por el periodo transcurrido desde el 
mes en el que se perciban y hasta el mes en el que venza la operación. El residente en México 
o en el extranjero con establecimiento permanente en México, deberá enterar dicho impuesto a más tardar el 
día 17 del mes de calendario inmediato posterior al mes en el que venza la operación. 

Cuando un residente en el extranjero adquiera fuera de las bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o de los mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, títulos que contengan derechos u obligaciones de 
operaciones financieras derivadas de capital que sean de los colocados entre el gran público inversionista 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, en un precio 
inferior en un 10% o más al promedio de las cotizaciones de inicio y cierre de operaciones del día en que se 
adquieran, la diferencia se considerará como ingreso para el residente en el extranjero adquirente 
de esos títulos. 

Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de operaciones financieras derivadas de 
deuda a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, así como de las operaciones 
financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, la ganancia que se determine conforme a los siguientes 
párrafos. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando una 
de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país y la operación sea atribuible a dicho establecimiento permanente. Se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda que se realicen entre residentes en el extranjero se liquiden con la entrega de la 
propiedad de títulos de deuda emitidos por personas residentes en el país. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando a la ganancia que resulte de la 
operación financiera derivada de deuda de que se trate, calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley, 
la tasa que corresponda en términos del artículo 166 de la misma. En el caso en que la operación se liquide 
en especie, será aplicable la tasa de retención del 10%. En el caso de las operaciones financieras a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley, el impuesto se calculará sobre los ingresos percibidos en los mismos 
términos establecidos en dicho artículo aplicando la tasa que corresponda en términos de este Título. El 
impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que 
realice los pagos. 

Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación financiera derivada de deuda se 
liquida en efectivo, cuando el pago de la misma se realiza en moneda extranjera. 

Lo previsto en el décimo párrafo de este artículo, será aplicable a la ganancia derivada de la enajenación 
de los derechos consignados en tales operaciones, o a la cantidad inicial recibida por celebrar la operación 
cuando no se ejerzan los derechos mencionados. 

En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, el impuesto se 
calculará aplicando a la ganancia obtenida en dichas operaciones, sin actualización alguna, la tasa que 
corresponda de acuerdo con el décimo párrafo de este artículo al beneficiario efectivo de la operación. 
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Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto respectivo, en el caso de 
operaciones financieras derivadas de deuda en las que durante su vigencia se paguen periódicamente 
diferencias en efectivo, podrán deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las 
diferencias que él haya pagado al residente en el país. 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones financieras derivadas 
de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o cualquier otro que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en México entre el gran público 
inversionista, o que además de estar referidas a dicha tasa o títulos, lo estén a otra tasa de interés, o a otros 
subyacentes que a su vez se encuentren referidos a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a 
cualquiera de los títulos antes mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas de interés, siempre que se 
realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C 
del Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de las 
ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas a las que se refiere el párrafo anterior, los 
socios liquidadores no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 
solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 
por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Artículo 164. En los ingresos por dividendos o utilidades, y en general por las ganancias distribuidas por 
personas morales, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la 
persona que los distribuya resida en el país. 

Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales: 

I. Los ingresos a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. En estos casos, la persona moral que 
haga los pagos estará a lo dispuesto en el artículo 10 de la misma Ley. 

 El impuesto a que se refiere esta fracción se enterará conjuntamente con el pago provisional del 
mes que corresponda. 

 Tratándose de reducción de capital de personas morales, el cálculo de la utilidad distribuida por 
acción determinada conforme al artículo 78 de esta Ley, se efectuará disminuyendo de dicha 
utilidad los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta. Dichos saldos se determinarán dividiendo 
los saldos de las cuentas referidas que tuviera la persona moral al momento de la reducción, 
entre el total de acciones de la misma persona a la fecha del reembolso, incluyendo las 
correspondientes a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que 
integre el capital contable de la misma. 

 Tratándose de las utilidades distribuidas que se determinen en los términos del artículo 78 de 
esta Ley, el impuesto que corresponda se calculará y enterará en los términos del artículo 
referido. 

 Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere esta fracción 
deberán retener el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 10% sobre dichos dividendos o 
utilidades, y proporcionar a las personas a quienes efectúen los pagos a que se refiere este 
párrafo constancia en que señale el monto del dividendo o utilidad distribuidos y el impuesto 
retenido. El impuesto pagado tendrá el carácter de definitivo. 

II. Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los establecimientos permanentes de personas 
morales residentes en el extranjero a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento 
permanente de ésta en el extranjero, que no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en el extranjero, respectivamente. En 
este caso, el establecimiento permanente deberá enterar como impuesto a su cargo el que 
resulte de aplicar la tasa del primer párrafo del artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, los 
dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba 
pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto sobre la renta que se debe 
adicionar a los dividendos o utilidades distribuidos, se multiplicará el monto de dichas utilidades o 
remesas por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de la citada Ley. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero 
se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada conforme a lo previsto por 
el artículo 77 de esta Ley, así como con los dividendos o utilidades percibidos de personas 
morales residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto al 
establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el 
establecimiento permanente a su oficina central o a otro de sus establecimientos en el extranjero 
en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción III de 
este artículo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos 
de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones ni los reinvertidos en la 
suscripción y aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su distribución. En la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta del 
residente en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artículo 77 de esta Ley, a excepción 
del párrafo primero. 

 La cuenta de remesas de capital a que se refiere este artículo se adicionará con las remesas de 
capital percibidas de la oficina central de la sociedad o de cualquiera de sus establecimientos en 
el extranjero y se disminuirá con el importe de las remesas de capital reembolsadas a dichos 
establecimientos en efectivo o en bienes. El saldo de esta cuenta que se tenga al último día de 
cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se reembolsen o 
envíen remesas con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a la fecha del reembolso o percepción, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
efectúe el reembolso o percepción. 

III.  Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su oficina central o a cualquiera 
de sus establecimientos en el extranjero, considerarán dicho reembolso como utilidad distribuida, 
incluyendo aquéllos que se deriven de la terminación de sus actividades, en los términos 
previstos por el artículo 78 de esta Ley. Para estos efectos, se considerará como acción, el valor 
de las remesas aportadas por la oficina central o de cualquiera de sus establecimientos 
permanentes en el extranjero, en la proporción que éste represente en el valor total de la cuenta 
de remesas del establecimiento permanente y como cuenta de capital de aportación la cuenta de 
remesas de capital prevista en este artículo. 

 Los establecimientos permanentes deberán determinar y enterar el impuesto que corresponda al 
resultado que se obtenga conforme a lo dispuesto en esta fracción, aplicando la tasa del primer 
párrafo del artículo 9 de esta Ley, al monto que resulte de multiplicar dicho resultado por el factor 
de 1.4286. No se estará obligado al pago de este impuesto cuando la utilidad provenga del saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero a que se refiere la fracción 
anterior. El impuesto que resulte en los términos de esta fracción deberá enterarse 
conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme a la fracción anterior. 

IV. Tratándose de dividendos y en general por las ganancias distribuidas por los establecimientos 
permanentes a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, se estará sujeto a una tasa 
adicional del 10% sobre las utilidades o reembolsos. Los establecimientos permanentes deberán 
enterar el impuesto que resulte en los términos de esta fracción conjuntamente con el que, en su 
caso, resulte conforme a la fracción III de este artículo y tendrá el carácter de pago definitivo. 

Para los efectos de las fracciones II y III de este artículo se considera que lo último que envía el 
establecimiento permanente al extranjero son reembolsos de capital. 

Artículo 165. Tratándose de los ingresos que obtenga un residente en el extranjero por conducto de una 
persona moral a que se refiere el Título III de esta Ley, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional, cuando la persona moral sea residente en México. 

El impuesto se determinará aplicando, sobre el remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. El 
impuesto lo deberá enterar la persona moral por cuenta del residente en el extranjero, junto con la declaración 
señalada en el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma. La citada 
persona moral deberá proporcionar a los contribuyentes constancia del entero efectuado. 

Artículo 166. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen 
por un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
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Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los rendimientos de 
créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los 
rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 
rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la colocación 
de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura o 
garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con 
motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a 
un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad 
de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos colocados entre el gran 
público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de 
acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades 
de Inversión y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, de 
los ajustes a los actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen 
mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen 
al principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en unidades de inversión. Se 
considera interés la ganancia derivada de la enajenación efectuada por un residente en el extranjero, 
de créditos a cargo de un residente en México o de un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, cuando sean adquiridos por un residente en México o un residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país. 

La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, se 
considerará como monto original de la inversión la cantidad pagada a la sociedad de inversión, por acción, 
para la adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las 
acciones y hasta la fecha en la que éstas se enajenan. 

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo anterior la tasa de retención 
que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de 
inversión que efectúen pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. Las sociedades de 
inversión de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio 
de Administración Tributaria como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que 
corresponde a las acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos 
de la Ley del Mercado de Valores. 

Se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero con motivo de la 
adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos de 
este párrafo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el derecho 
de crédito sea enajenado, por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. Dicho ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito 
citado, adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el precio pactado 
en la enajenación. 

En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de créditos a cargo de un residente en México o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, efectuada por un residente en el 
extranjero a un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, el impuesto se calculará aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga el residente en el 
extranjero por la enajenación del crédito y el monto que haya recibido por ese crédito el deudor original del 
mismo, la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha 
ganancia. 

El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 
calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada 
caso se menciona a continuación: 

I. 10% en los siguientes casos: 

a) A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que proporcionen al Servicio de 
Administración Tributaria la información que éste solicite mediante reglas de carácter 
general sobre financiamientos otorgados a residentes en el país. 

1. Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, siempre que sean 
las beneficiarias efectivas de los intereses. 
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2. Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean los beneficiarios 
efectivos de los intereses. 

 Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de financiamiento de 
objeto limitado residentes en el extranjero, siempre que cumplan con los porcentajes 
de colocación y captación de recursos que establezcan las reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y sean los beneficiarios 
efectivos de los intereses. 

3. Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga de títulos de 
crédito que emitan y que sean colocados en el extranjero entre el gran público 
inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de crédito 
colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un país con el que México no tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre que por los documentos en los que 
conste la operación de financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación 
que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley. 

c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, futuros o 
contingentes. En este caso, se deberá recaudar por el enajenante residente en México 
o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, en nombre y por 
cuenta del residente en el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a 
la enajenación de los derechos de crédito. 

II. 4.9% en los siguientes casos: 
a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito 

colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como la ganancia proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, 
aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de 
crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple 
que para los efectos de esta Ley formen parte del sistema financiero o de organizaciones 
auxiliares de crédito, así como los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un 
país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre 
que por los documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente 
se haya presentado la notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la 
Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan con los requisitos de información 
que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los requisitos antes 
señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

b) A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las 
que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o el 
Banco Central, participe en su capital social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de 
los mismos y cumplan con lo establecido en las reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras. 
IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos: 

a) Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, distintos de los 
señalados en las fracciones anteriores de este artículo. 

b) Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de maquinaria y equipo, que 
formen parte del activo fijo del adquirente. 

c) Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición de los bienes a que 
se refiere el inciso anterior y en general para la habilitación y avío o comercialización, 
siempre que cualquiera de estas circunstancias se haga constar en el contrato. 
Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por instituciones de 
crédito a los sujetos mencionados en la fracción I de este artículo, se aplicará la tasa a que 
se refiere esta última fracción. 

V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se les aplicará la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 152 de esta Ley. 
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Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 
efectuar la retención que corresponda. 

Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones fiscales el retenedor, 
quedando liberado el residente en el extranjero de cualquier responsabilidad distinta de la de aceptar 
la retención. 

No se causará el impuesto a que se refieren los párrafos anteriores cuando los intereses sean pagados 
por establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país a que se refiere el artículo 48 
de esta Ley. 

Las tasas previstas en las fracciones I y II de este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios 
efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son: 

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
Para estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios 
de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios 
o bienes de aquéllas. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 
los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no 
se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la 
obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o 
depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su 
exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo. 

En los intereses por arrendamiento financiero se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional, cuando los bienes se utilicen en el país o cuando los pagos que se efectúen al extranjero se 
deduzcan, total o parcialmente, por un establecimiento permanente en el país, aun cuando el pago se efectúe 
a través de cualquier establecimiento en el extranjero. Salvo prueba en contrario, se presume que los bienes 
se utilizan en el país, cuando quien use o goce el bien sea residente en el mismo o residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país. También se considera que existe fuente de riqueza en el país, 
cuando quien efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 
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Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% a la cantidad que se 
hubiere pactado como interés en el contrato respectivo, debiendo efectuar la retención las personas que 
hagan los pagos. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 
por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Se exceptúan del pago del impuesto sobre la renta a los intereses que se mencionan a continuación: 

a. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los 
provenientes de bonos por ellos emitidos, adquiridos y pagados en el extranjero. 

b. Los que se deriven de créditos a plazo de tres o más años, concedidos o garantizados por 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero dedicadas a promover la exportación 
mediante el otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales. 

c. Los que se deriven de créditos concedidos o garantizados en condiciones preferenciales por 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero a instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, siempre que estas últimas los utilicen para el 
desarrollo de actividades de asistencia o beneficencia. 

d. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los 
provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México, 
colocados en México entre el gran público inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos 
sean residentes en el extranjero. 

 En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de 
los intereses provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el párrafo anterior, los 
intermediarios financieros no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán 
la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 167. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por publicidad, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los bienes o derechos por los cuales se 
pagan las regalías o la asistencia técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la 
asistencia técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa 
que en cada caso se menciona: 

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril. ....................................................  5% 
II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por asistencia 

técnica  .....................................................................................................................................  25% 
Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados de invención o de mejora, 

marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por publicidad, la tasa aplicable al ingreso que obtenga el 
contribuyente por dichos conceptos será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de mejora y otros conceptos 
relacionados a que se refiere la fracción II de este precepto, el impuesto se calculará aplicando la tasa 
correspondiente a la parte del pago que se haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se 
pueda distinguir la parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el impuesto se 
calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este artículo. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o goce temporal cuando se 
enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre 
que dicha enajenación se encuentre condicionada a la productividad, el uso o a la disposición ulterior de los 
mismos bienes o derechos. En este caso, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán sobre el ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, en función del bien o derecho de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho de autor, de una obra 
artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, 
o bien el derecho de permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos casos se 
transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y que el contenido que se retransmite 
se encuentre protegido por el derecho de autor. 
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Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 
efectuar la retención que corresponda. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 
por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Artículo 168. En los ingresos por servicios de construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje 
en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando se realice en el país. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, 
debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir al 
ingreso obtenido, las deducciones que autoriza el Título II de esta Ley, que directamente afecten a dicho 
ingreso, independientemente del lugar en que se hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará 
el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que 
correspondan al lugar donde se realiza la obra, dentro del mes siguiente al de la conclusión de la misma. 

Artículo 169. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de 
toda clase se celebren en el país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o juego 
con apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se pague en el mismo. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará aplicando la tasa del 1% 
sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las 
entidades federativas no graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 
gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en 
aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, 
a una tasa que exceda del 6%. 

El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la 
cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 

No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar en loterías. 

El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea residente en 
territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento permanente situado en el país o se enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso, 
cuando quien pague el premio sea un residente en el extranjero. 

Artículo 170. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, en ejercicio de sus 
actividades artísticas o deportivas, o de la realización o presentación de espectáculos públicos, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a 
cabo en el país. 

Se consideran incluidos en los servicios prestados por un residente en el extranjero relacionados con la 
presentación de los espectáculos públicos, aquéllos que estén destinados a promocionar dicha presentación, 
incluyendo las actividades realizadas en territorio nacional como resultado de la reputación que tenga el 
residente en el extranjero como artista o deportista. 

Están incluidos en este artículo los ingresos que obtengan residentes en el extranjero que presten 
servicios, otorguen el uso o goce temporal de bienes o enajenen bienes, que se relacionen con la 
presentación de los espectáculos públicos, artísticos o deportivos a que se refiere este artículo. Se presume, 
salvo prueba en contrario, que los artistas, deportistas o personas que presenten el espectáculo público, 
tienen participación directa o indirecta de los beneficios que obtenga el prestador de servicios que otorgue el 
uso temporal o enajene dichos bienes. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos, siempre que ésta sea residente en el 
país o en el extranjero con establecimiento permanente en el país. En los demás casos, quienes obtengan los 
ingresos por los conceptos a que se refiere este artículo calcularán el impuesto y lo enterarán mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se presentó el 
espectáculo o evento deportivo, al día siguiente en que se obtuvo el ingreso. 
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Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de 
disminuir al ingreso obtenido las deducciones que autoriza el Título II o Capítulo II, Secciones I o II del Título 
IV de esta Ley, según corresponda, que directamente afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar 
en que se hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se 
efectúa el espectáculo público, artístico o deportivo, dentro del mes siguiente al de la conclusión del mismo. 
Esta opción sólo se podrá ejercer cuando se otorgue la garantía del interés fiscal por una cantidad equivalente 
a la que corresponde al impuesto determinado conforme al cuarto párrafo de este artículo, a más tardar el día 
siguiente en que se obtuvo el ingreso. En este último caso, el retenedor quedará liberado de efectuar la 
retención a que se refiere el párrafo anterior. 

A los contribuyentes que perciban ingresos en los términos de este artículo no les será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 154 y 156 de esta Ley por dichos ingresos. 

Artículo 171. Tratándose de ingresos gravados por este Título, percibidos por personas, entidades que se 
consideren personas morales para fines impositivos en su lugar de residencia o que se consideren 
transparentes en los mismos o cualquier otra figura jurídica creada o constituida de acuerdo al derecho 
extranjero, cuyos ingresos estén sujetos a un régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una retención a la 
tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción alguna, en lugar de lo previsto en las demás disposiciones 
del presente Título. El impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención cuando quien 
efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto de dividendos y 
ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados a bancos extranjeros y a los intereses 
pagados a residentes en el extranjero, que se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, así como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 166 de la misma Ley, en 
cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 166 fracciones I y II y los párrafos vigésimo y 
vigésimo primero de este último precepto, según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos 
previstos en dichas disposiciones. 

Tratándose de ingresos por mediaciones sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan 
residentes en el extranjero, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando 
quien hace el pago sea residente en México o sea un establecimiento permanente de un residente en el 
extranjero. Se consideran ingresos por mediaciones los pagos por comisiones, corretajes, agencia, 
distribución, consignación o estimatorio y en general, los ingresos por la gestión de intereses ajenos. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 40% sobre el ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. Dicha 
retención deberá enterarse mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la operación ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales. 

Artículo 172. Se consideran ingresos gravables, además de los señalados en el presente Título: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. En este caso, 
se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el acreedor que 
efectúa el perdón de la deuda sea un residente en el país o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México. 

II. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o cualquier pago para 
celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier naturaleza. En este caso, se considera que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, 
se lleve a cabo en el país, siempre que no se trate de aportaciones al capital social de una 
persona moral. 

III. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de cláusulas 
penales o convencionales. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando el que efectúa el pago de los ingresos a que se refiere esta fracción es 
un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país. 

IV. Los que deriven de la enajenación del crédito comercial. Se considerará que la fuente de riqueza 
se encuentra en territorio nacional cuando el crédito comercial sea atribuible a una persona 
residente en el país o a un residente en el extranjero con establecimiento permanente ubicado 
en el país. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

 Para los efectos de esta fracción, se considerará que existe fuente de riqueza en territorio 
nacional, cuando el residente en el extranjero enajene activos utilizados por un residente en 
México o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, siempre 
que la contraprestación derivada de la enajenación exceda el precio de mercado de dichos 
bienes. Se presumirá, salvo prueba en contrario, como ingreso derivado de la enajenación del 
crédito comercial, la diferencia que exista entre el precio de mercado que tengan los activos en la 
fecha en que se transfiera su propiedad y el monto total de la contraprestación pactada, cuando 
este último sea mayor. Las autoridades fiscales podrán practicar avalúo para determinar el precio 
de mercado de los activos propiedad del residente en el extranjero y en caso de que dicho avalúo 
sea menor en más de un 10% del precio de mercado considerado por el contribuyente para 
determinar el impuesto, la diferencia se considerará ingreso para los efectos de este artículo. 

 Lo dispuesto por esta fracción no será aplicable a la ganancia en la enajenación de acciones. 

El impuesto a que se refiere el presente artículo se calculará aplicando sobre el ingreso, sin deducción 
alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de esta Ley. En el caso de la fracción I que antecede, el impuesto se calculará sobre el 
monto total de la deuda perdonada, debiendo efectuar el pago el acreedor que perdone la deuda, mediante 
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas el día siguiente al que se efectúe dicha condonación. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción II de este artículo, el impuesto se calculará sobre el 
monto bruto de la contraprestación pactada y en el caso de los ingresos señalados en la fracción III del 
mismo, se determinará sobre el monto bruto de las indemnizaciones o pagos derivados de cláusulas penales 
o convencionales. 

Cuando se trate de los ingresos a que se refiere la fracción IV del presente artículo, el impuesto se 
calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada. En el caso previsto en el segundo párrafo de la 
citada fracción, el impuesto se calculará sobre la diferencia que exista entre el monto total 
de la contraprestación pactada y el valor que tengan los activos en la fecha en que se transfiera la propiedad, 
conforme al avalúo que se practique por persona autorizada por las autoridades fiscales, según sea el caso. 

Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones II, III y IV de este artículo, el impuesto se pagará 
mediante retención que efectuará la persona que realice el pago si éste es residente en el país o residente en 
el extranjero con establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el 
impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

Artículo 173. En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a reaseguradoras, se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando dichas primas pagadas o cedidas se paguen 
por un residente en el país o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al monto bruto que se pague al residente en el extranjero, sin 
deducción alguna, la tasa del 2%. El impuesto se pagará mediante retención que efectuará la persona que 
realice los pagos. 

Artículo 174. El representante a que se refiere este título, deberá ser residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México y conservar a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, durante 
cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 

Cuando el adquirente o el prestatario de la obra asuman la responsabilidad solidaria, el representante 
dejará de ser solidario; en este caso el responsable solidario tendrá la disponibilidad de los documentos a que 
se refiere este artículo, cuando las autoridades fiscales ejerciten sus facultades de comprobación. 

Las personas físicas contribuyentes del impuesto a que se refiere este Título que durante el año de 
calendario adquieran la residencia en el país, considerarán el impuesto pagado durante el mismo como 
definitivo y calcularán en los términos del Título IV, de esta Ley, el impuesto por los ingresos que sean 
percibidos o sean exigibles a partir de la fecha en que adquirieron la residencia. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 168 de esta Ley, cuando por sus 
actividades constituyan establecimiento permanente en el país, presentarán declaración dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que constituyan establecimiento permanente en el país calculando el impuesto 
en los términos de los Títulos II o IV de la misma, según sea el caso y efectuarán pagos provisionales a partir 
del siguiente ejercicio a aquél en que constituyan establecimiento permanente. 
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I. Si cuando no constituían establecimiento permanente el impuesto se pagó mediante retención del 
25% sobre el ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a los ingresos acumulables correspondientes 
a cada pago provisional. 

II. Si cuando no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar la tasa establecida en el 
primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, a la cantidad resultante de disminuir del ingreso 
obtenido las deducciones autorizadas por el Título II de la misma, determinarán sus pagos 
provisionales conforme a lo señalado en los artículos 14 o 106 de esta Ley según sea el caso. 

Tratándose de personas morales iniciarán su ejercicio fiscal en la fecha en que por sus actividades 
constituyan establecimiento permanente en el país. 

Artículo 175. Para los efectos de este Título, se considerarán ingresos por: 

I. Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, los señalados en el 
artículo 94 de esta Ley, salvo las remuneraciones a miembros de consejos directivos, de 
vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 
comisarios y gerentes generales. 

II. Honorarios y, en general, por la prestación de un servicio profesional, los indicados en el artículo 
100 de esta Ley. 

III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los referidos en el artículo 114 de esta Ley. 

IV. Enajenación de bienes, los derivados de los actos mencionados en el artículo 14 del Código 
Fiscal de la Federación, inclusive en el caso de expropiación. 

V. Premios que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y 
concursos de toda clase, los mencionados en el artículo 137 de esta Ley. 

VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados de las actividades a que se refiere el artículo 
16 del Código Fiscal de la Federación. No se consideran incluidos los ingresos a que se refieren 
los artículos 153 al 173 de esta Ley. 

VII. Intereses, los previstos en los artículos 163 y 166 de esta Ley, los cuales se consideran 
rendimientos de crédito de cualquier naturaleza. 

Lo dispuesto en las fracciones II, III y V de este artículo, también es aplicable para las personas morales. 

TÍTULO VI 

DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

CAPÍTULO I 

DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

Artículo 176. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, 
así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por 
las autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 
no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 
sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda. No se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en el segundo párrafo del artículo 140 
de la presente Ley al momento de determinar los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 
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Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 
párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 
el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 
ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 
impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 
realizadas en ella. 

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo. 

Tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no 
tengan un régimen fiscal preferente. 

Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 
consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 
su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 
conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 
del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 
obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 
los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción, así como los 
ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, así como los ingresos percibidos a título gratuito. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 
extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 
impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 
dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 
en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 
figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 
patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la 
entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario 
cumplir con este requisito, si dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que 
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura 
jurídica del extranjero. 

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en México. 

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se hagan a 
precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo correspondiente la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 
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No se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo de una 
participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al contribuyente 
tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento 
de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por 
interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 
control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente 
y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 
residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 
de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 
con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero 
que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 
residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para 
el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como 
partes relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada 
para un residente en México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 
las reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes: 

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 

2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio 
fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos 
y las razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el 
numeral anterior. 

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos 
dentro de la citada reestructura. 

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad 
o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha 
en que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. 

Artículo 177. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley 
serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en 
los Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 
indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun 
cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de calendario y no se 
acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 106, 144 y 
145 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. 
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Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica 
extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la 
renta en ese país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 
extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el 
que tenga ella en el país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica 
extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio. 

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable para el 
contribuyente en el año de calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera 
en el cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta 
promedio por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, 
únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o 
figura jurídica que la generó, en los términos del artículo 57 de esta Ley. 

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 
entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 
términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año de calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año. 

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades 
o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 176 de esta Ley y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 
sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso. 

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. Esta cuenta se 
adicionará con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o 
figura jurídica extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado 
el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los 
ingresos, dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. 
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 
contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 
de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 
los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el periodo 
comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades. 

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, 
disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se 
adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley de dichas personas. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en 
ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 22 de esta Ley. El contribuyente 
podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 22 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 
las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 
78 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 
accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 
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El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 
de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 
uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por 
las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos 
de dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 
México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que 
acrediten. 

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 
enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 
para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 
Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado en 
México. 

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravado en los 
términos del Título V de la misma. Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro del límite a que se 
refiere este párrafo y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 
ejercicios siguientes, hasta agotarlo. En ningún caso el contribuyente tendrá derecho a la devolución del 
impuesto que no hubiere podido acreditar. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 
los requisitos que establece el inciso a) de la fracción XVII del artículo 76 de esta Ley y deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente 
tiene a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 176 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad 
al ejercer sus facultades de comprobación. 

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 
autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 
las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 
que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 
existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 
artículo 179 de esta Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo 
la intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 
presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 
contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 
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Artículo 178. Los contribuyentes de este Título, además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley, deberán presentar en el mes de febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, 
declaración informativa sobre los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a dichos 
regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los estados de cuenta por 
depósitos, inversiones, ahorros o cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de 
carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. Para los efectos de este artículo, se 
consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, tanto los depósitos como los retiros. La 
declaración a que se refiere este artículo, será utilizada únicamente para efectos fiscales. 

No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen ingresos de cualquier clase 
provenientes de alguno de los territorios señalados en las disposiciones transitorias de esta Ley, así como los 
que realicen operaciones a través de figuras o entidades jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente a que 
se refiere el artículo 176 de la misma, deberán presentar la declaración informativa prevista en el párrafo 
anterior, sin que por este solo hecho se considere que se están generando ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 176 de esta Ley, 
o cuando no cumplan con la presentación de la declaración informativa a que se refiere este párrafo. 

El titular y los cotitulares de los ingresos previstos en el primer párrafo de este artículo serán quienes 
deberán presentar la declaración antes señalada y las instituciones financieras sólo estarán relevadas de 
presentar la misma, siempre que conserven copia de la declaración presentada en tiempo y forma por el titular 
y cotitulares de los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

Se considera que el contribuyente omitió la presentación de la declaración a que hace referencia este 
artículo, cuando no contenga la información relativa a la totalidad de los ingresos que el contribuyente haya 
generado o genere sujetos a regímenes fiscales preferentes que correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

Artículo 179. Los contribuyentes del Título II de esta Ley, que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero están obligados, para efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del precio o monto de la contraprestación en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, ya sea que 
éstas sean con personas morales, residentes en el país o en el extranjero, personas físicas y establecimientos 
permanentes en el país de residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a 
través de fideicomisos. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende que las operaciones o las empresas son comparables, cuando 
no existan diferencias entre éstas que afecten significativamente el precio o monto de la contraprestación o el 
margen de utilidad a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, y cuando 
existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables. Para determinar dichas diferencias, 
se tomarán en cuenta los elementos pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, 
entre otros, los siguientes elementos: 

I. Las características de las operaciones, incluyendo: 

a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el monto del principal, 
plazo, garantías, solvencia del deudor y tasa de interés. 

b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la naturaleza del servicio, y si 
el servicio involucra o no una experiencia o conocimiento técnico. 

c) En el caso de uso, goce o enajenación, de bienes tangibles, elementos tales como las 
características físicas, calidad y disponibilidad del bien. 

d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien intangible, elementos 
tales como si se trata de una patente, marca, nombre comercial o transferencia de 
tecnología, la duración y el grado de protección. 

e) En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos tales como el capital 
contable actualizado de la emisora, el valor presente de las utilidades o flujos de efectivo 
proyectados o la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación de la emisora. 
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II. Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las 
operaciones, de cada una de las partes involucradas en la operación. 

III. Los términos contractuales. 

IV. Las circunstancias económicas. 

V. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración, permanencia y 
ampliación del mercado. 

Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del contribuyente cubran más de un 
ejercicio, se podrán considerar operaciones comparables correspondientes de dos o más ejercicios, anteriores 
o posteriores. 

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o 
indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas participe 
directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas personas. Tratándose de 
asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como las 
personas que conforme a este párrafo se consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

Se consideran partes relacionadas de un establecimiento permanente, la casa matriz u otros 
establecimientos permanentes de la misma, así como las personas señaladas en el párrafo anterior y sus 
establecimientos permanentes. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en México y sociedades o 
entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, son entre partes relacionadas en las que los precios y 
montos de las contraprestaciones no se pactan conforme a los que hubieran utilizado partes independientes 
en operaciones comparables. 

Para la interpretación de lo dispuesto en este Capítulo, serán aplicables las Guías sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en 
la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta Ley y de los tratados 
celebrados por México. 

Artículo 180. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 179 de esta Ley, los contribuyentes deberán 
aplicar los siguientes métodos: 

I. Método de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el precio o el monto de 
las contraprestaciones que se hubieran pactado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Método de precio de reventa, que consiste en determinar el precio de adquisición de un bien, de 
la prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación entre partes 
relacionadas, multiplicando el precio de reventa, o de la prestación del servicio o de la operación 
de que se trate por el resultado de disminuir de la unidad, el por ciento de utilidad bruta que 
hubiera sido pactado con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para los 
efectos de esta fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta 
entre las ventas netas. 

III. Método de costo adicionado, que consiste en determinar el precio de venta de un bien, de la 
prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación, entre partes 
relacionadas, multiplicando el costo del bien, del servicio o de la operación de que se trate por el 
resultado de sumar a la unidad el por ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactada con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta fracción, el 
por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta entre el costo de ventas. 

IV. Método de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por 
partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes 
independientes, conforme a lo siguiente: 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación 
obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación global se asignará a cada una de las personas relacionadas 
considerando elementos tales como activos, costos y gastos de cada una de las personas 
relacionadas, con respecto a las operaciones entre dichas partes relacionadas. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

V. Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación 
obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes 
independientes conforme a lo siguiente: 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación 
obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera: 

1. Se determinará la utilidad mínima que corresponda en su caso, a cada una de las 
partes relacionadas mediante la aplicación de cualquiera de los métodos a que se 
refieren las fracciones I, II, III, IV y VI de este artículo, sin tomar en cuenta la utilización 
de intangibles significativos. 

2. Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá disminuyendo la utilidad mínima 
a que se refiere el apartado 1 anterior, de la utilidad de operación global. Esta utilidad 
residual se distribuirá entre las partes relacionadas involucradas en la operación 
tomando en cuenta, entre otros elementos, los intangibles significativos utilizados por 
cada una de ellas, en la proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

VI. Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, que consiste en determinar en 
transacciones entre partes relacionadas, la utilidad de operación que hubieran obtenido empresas 
comparables o partes independientes en operaciones comparables, con base en factores de 
rentabilidad que toman en cuenta variables tales como activos, ventas, costos, gastos o flujos de 
efectivo. 

De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este artículo, se podrá obtener un rango de 
precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más 
operaciones comparables. Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos. Si el 
precio, monto de la contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos 
rangos, dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados o utilizados entre partes 
independientes. En caso de que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que el 
precio o monto de la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de dicho 
rango. 

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la fracción I de este artículo, y 
sólo podrán utilizar los métodos señalados en las fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método 
previsto en la fracción I citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 
encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 179 de esta Ley. 

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y VI de este artículo, se 
considerará que se cumple la metodología, siempre que se demuestre que el costo y el precio de venta se 
encuentran a precios de mercado. Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una resolución favorable en los términos del 
artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Deberá demostrarse que el método utilizado es el más 
apropiado o el más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo darse preferencia a los 
métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo. 

Para los efectos de este artículo y del artículo 179 de esta Ley, los ingresos, costos, utilidad bruta, ventas 
netas, gastos, utilidad de operación, activos y pasivos, se determinarán con base en las normas de 
información financiera. 

Artículo 181. No se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 
el país, derivado de las relaciones de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven 
a cabo operaciones de maquila, que procesen habitualmente en el país, bienes o mercancías mantenidas en 
el país por el residente en el extranjero, utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, por el 
residente en el extranjero o cualquier empresa relacionada, siempre que México haya celebrado, con el país 
de residencia del residente en el extranjero, un tratado para evitar la doble imposición y se cumplan los 
requisitos del tratado, incluyendo los acuerdos amistosos celebrados de conformidad con el tratado en la 
forma en que hayan sido implementados por las partes del tratado, para que se considere que el residente en 
el extranjero no tiene establecimiento permanente en el país. Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable 
siempre que las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el artículo 
182 de esta Ley. 
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Para los efectos de este artículo, se considera operación de maquila la que cumpla con las siguientes 
condiciones: 

I. Que las mercancías suministradas por el residente en el extranjero con motivo de un contrato de 
maquila al amparo de un Programa de Maquila autorizado por la Secretaría de Economía, que se 
sometan a un proceso de transformación o reparación, sean importadas temporalmente y se 
retornen al extranjero, inclusive mediante operaciones virtuales, realizadas de conformidad con lo 
que establece la Ley Aduanera y las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria. Para lo dispuesto en esta fracción no se requiere el retorno 
al extranjero de mermas y desperdicios. 

 Las mercancías a que se refiere esta fracción, sólo podrán ser propiedad de un tercero residente 
en el extranjero cuando tenga una relación comercial de manufactura con la empresa residente 
en el extranjero, que a su vez tiene un contrato de maquila con la que realiza la operación de 
maquila en México, siempre y cuando esas mercancías sean suministradas con motivo de dichas 
relaciones comerciales. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran como transformación, los procesos que se 
realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en agua o en otras sustancias; el lavado 
o limpieza, incluyendo la remoción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación 
de conservadores, incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; 
el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el empacado, reempacado, embalado o 
reembalado; el sometimiento a pruebas, y el marcado, etiquetado o clasificación, así como el 
desarrollo de un producto, excepto tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres 
comerciales. 

II. Que la totalidad de sus ingresos por su actividad productiva, provengan exclusivamente de su 
operación de maquila. 

III. Que cuando las empresas con Programa que realicen los procesos de transformación o 
reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, incorporen en sus procesos productivos 
mercancías nacionales o extranjeras, que no sean importadas temporalmente, éstas deberán 
exportarse o retornarse conjuntamente con las mercancías que hubieren importado 
temporalmente. 

IV. Que los procesos de transformación o reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, se 
realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en el extranjero con el que las 
empresas con Programa tengan celebrado el contrato de maquila, siempre que no hayan sido 
propiedad de la empresa que realiza la operación de maquila o de otra empresa residente en 
México de la que sea parte relacionada. 

 El proceso de transformación y reparación podrá complementarse con maquinaria y equipo 
propiedad de un tercero residente en el extranjero, que tenga una relación comercial de 
manufactura con la empresa residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila 
con aquélla que realiza la operación de maquila en México, siempre y cuando esos bienes sean 
suministrados con motivo de dicha relación comercial, o bien sean propiedad de la empresa que 
realiza la operación de maquila o con maquinaria y equipo arrendados a una parte no 
relacionada. En ningún caso la maquinaria o equipo antes señalado podrán haber sido propiedad 
de otra empresa residente en México de la que la empresa que realiza la operación de maquila 
sea parte relacionada. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que el residente en el extranjero con el que 
se tenga celebrado el contrato de maquila sea propietario de al menos un 30% de la maquinaria y 
equipo utilizados en la operación de maquila. El porcentaje mencionado se calculará de 
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 No se considerará operación de maquila la transformación o reparación de mercancías cuya 
enajenación se realice en territorio nacional y no se encuentre amparada con un pedimento de 
exportación por lo que no será aplicable lo dispuesto en el artículo 182 de esta Ley. 

Artículo 182. Para los efectos del artículo 181 de esta Ley, se considerará que las empresas que llevan a 
cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la Ley y que las 
personas residentes en el extranjero para las cuales actúan no tienen establecimiento permanente en el país, 
cuando las empresas maquiladoras determinen su utilidad fiscal como la cantidad mayor que resulte de 
aplicar lo siguiente: 
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I. El 6.9% sobre el valor total de los activos utilizados en la operación de maquila durante el 
ejercicio fiscal, incluyendo los que sean propiedad de la persona residente en el país, de 
residentes en el extranjero o de cualquiera de sus partes relacionadas, incluso cuando hayan sido 
otorgados en uso o goce temporal a dicha maquiladora. 

 Se entiende que los activos se utilizan en la operación de maquila cuando se encuentren en 
territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en parte en dicha operación. 

 Los activos a que se refiere esta fracción podrán ser considerados únicamente en la proporción 
en que éstos sean utilizados siempre que obtengan autorización de las autoridades fiscales. 

a) La persona residente en el país podrá excluir del cálculo a que se refiere esta fracción el 
valor de los activos que les hayan arrendado partes relacionadas residentes en territorio 
nacional o partes no relacionadas residentes en el extranjero, siempre que los bienes 
arrendados no hayan sido de su propiedad o de sus partes relacionadas residentes en el 
extranjero, excepto cuando la enajenación de los mismos hubiere sido pactada de 
conformidad con los artículos 179 y 180 de esta Ley. 

 El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona 
residente en el país, será calculado de conformidad con el procedimiento que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en el extranjero, utilizados 
en la operación en cuestión, será calculado de conformidad con lo siguiente: 

1. El valor de los inventarios de materias primas, productos semiterminados y 
terminados, mediante la suma de los promedios mensuales de dichos inventarios, 
correspondientes a todos los meses del ejercicio y dividiendo el total entre el número 
de meses comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los inventarios se 
determinará mediante la suma de dichos inventarios al inicio y al final del mes y 
dividiendo el resultado entre dos. Los inventarios al inicio y al final del mes deberán 
valuarse conforme al método que la persona residente en el país tenga implantado con 
base en el valor que para dichos inventarios se hubiere consignado en la contabilidad 
del propietario de los inventarios al momento de ser importados a México. Dichos 
inventarios serán valuados conforme a principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América o los principios de contabilidad 
generalmente aceptados internacionalmente cuando el propietario de los bienes resida 
en un país distinto a los Estados Unidos de América. Para el caso de los valores de los 
productos semiterminados o terminados, procesados por la persona residente en el 
país, el valor se calculará considerando únicamente el valor de la materia prima. 

 Cuando los promedios mensuales a que hace referencia el párrafo anterior se 
encuentren denominados en dólares de los Estados Unidos de América, la persona 
residente en el país deberá convertirlas a moneda nacional, aplicando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación vigente al último día del mes 
que corresponda. En caso de que el Banco de México no hubiere publicado dicho tipo 
de cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con anterioridad a la fecha de cierre de mes. Cuando las referidas 
cantidades estén denominadas en una moneda extranjera distinta del dólar de los 
Estados Unidos de América, se deberá multiplicar el tipo de cambio antes mencionado 
por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de la moneda de que 
se trate, de acuerdo a la tabla que publique el Banco de México en el mes inmediato 
siguiente a aquél al que corresponda la importación. 

2. El valor de los activos fijos será el monto pendiente por deducir, calculado de 
conformidad con lo siguiente: 

i) Se considerará como monto original de la inversión el monto de adquisición de 
dichos bienes por el residente en el extranjero. 

ii) El monto pendiente por deducir se calculará disminuyendo del monto original de 
la inversión, determinado conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en los artículos 34, 35, 36, 37 y demás aplicables de esta 
Ley, según corresponda al bien de que se trate, sin que en ningún caso se pueda 
aplicar lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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vigente hasta 1998 o en el artículo 220 de la Ley citada vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013. Para efectos de este subinciso, se deberá considerar la 
deducción por meses completos, desde la fecha en que fueron adquiridos hasta 
el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determine la utilidad 
fiscal. Cuando el bien de que se trate haya sido adquirido durante dicho ejercicio, 
la deducción se considerará por meses completos, desde la fecha de adquisición 
del bien hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien 
haya sido destinado a la operación en cuestión en el referido ejercicio. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor 
promedio del mismo se determinará dividiendo el resultado antes mencionado 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en el que el bien 
haya sido utilizado en dichos ejercicios. 

 El monto pendiente por deducir calculado conforme a este inciso de los bienes 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América se convertirá a 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación vigente en el último día del último mes correspondiente a la primera 
mitad del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado. En el caso de que el 
Banco de México no hubiere publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último 
tipo de cambio publicado. La conversión a dólares de los Estados Unidos de 
América a que se refiere este párrafo, de los valores denominados en otras 
monedas extranjeras, se efectuará utilizando el equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América de esta última moneda de acuerdo con la tabla que 
mensualmente publique el Banco de México durante la primera semana de mes 
inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

iii) En ningún caso el monto pendiente por deducir será inferior a 10% del monto de 
adquisición de los bienes. 

3. La persona residente en el país podrá optar por incluir gastos y cargos diferidos en el 
valor de los activos utilizados en la operación de maquila. 

 Las personas residentes en el país deberán tener a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación correspondiente en la que, en su caso, consten los valores 
previstos en los numerales 1 y 2 de la fracción I de este artículo. Se considerará que 
se cumple con la obligación de tener a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación antes referida, cuando se proporcione a dichas autoridades, en su 
caso, dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

II. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación de la operación en cuestión, 
incurridos por la persona residente en el país, determinados de conformidad con las normas de 
información financiera, incluso los incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 
siguiente: 

1. No se incluirá el valor que corresponda a la adquisición de mercancías, así como de 
materias primas, productos semiterminados o terminados, utilizados en la operación 
de maquila, que efectúen por cuenta propia residentes en el extranjero. 

2. La deducción de inversiones de los activos fijos, gastos y cargos diferidos propiedad de la 
empresa maquiladora, destinados a la operación de maquila, se calcularán aplicando 
lo dispuesto en esta Ley. 

3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en las normas de 
información financiera. 

4. No deberán considerarse los gastos financieros. 

5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no recurrentes de la operación 
conforme a las normas de información financiera. No se consideran gastos extraordinarios 
aquellos respecto de los cuales se hayan creado reservas y provisiones en los términos de 
las normas de información financiera y para los cuales la empresa maquiladora cuente con 
fondos líquidos expresamente destinados para efectuar su pago. Cuando los contribuyentes 
no hubiesen creado las reservas y provisiones citadas y para los cuales la empresa 
maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente para efectuar su pago, tampoco 
considerarán como gastos extraordinarios los pagos que efectúen por los conceptos 
respecto de los cuales se debieron constituir las reservas o provisiones citadas. 
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 Los conceptos a que se refiere este numeral se deberán considerar en su valor histórico sin 
actualización por inflación, con excepción de lo dispuesto en el numeral 2 de esta fracción. 

 Para los efectos de esta fracción sólo deberán considerarse los gastos realizados en el extranjero 
por residentes en el extranjero por concepto de servicios directamente relacionados con la 
operación de maquila por erogaciones realizadas por cuenta de la persona residente en el país 
para cubrir obligaciones propias contraídas en territorio nacional, o erogaciones de gastos 
incurridos por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados que se presten 
en la operación de maquila, cuando la estancia del prestador del servicio en territorio nacional 
sea superior a 183 días naturales, consecutivos o no, en los últimos doce meses, en los términos 
del artículo 154 de esta Ley. 

 Para los efectos del cálculo a que se refiere el párrafo anterior, el monto de los gastos incurridos 
por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados relacionados con la 
operación de maquila, que se presten o aprovechen en territorio nacional, deberá comprender el 
total del salario pagado en el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo cualesquiera de las 
prestaciones señaladas en reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, otorgadas a la persona física. 

 Cuando la persona física prestadora del servicio personal subordinado sea residente en el 
extranjero, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior se podrá considerar en forma 
proporcional los gastos referidos en el citado párrafo. Para obtener esta proporción se multiplicará 
el monto total del salario percibido por la persona física en el ejercicio fiscal de que se trate, por el 
cociente que resulte de dividir el número de días que haya permanecido en territorio nacional 
dicha persona entre 365. Se considerará como número de días que la persona física permanece 
en territorio nacional, aquellos en los que tenga una presencia física en el país, así como los 
sábados y domingos por cada 5 días hábiles de estancia en territorio nacional, las vacaciones 
cuando la persona física de que se trate haya permanecido en el país por más de 183 días en un 
periodo de 12 meses, las interrupciones laborales de corta duración, así como los permisos por 
enfermedad. 

 Las personas residentes en el país que opten por aplicar lo dispuesto en esta fracción 
presentarán ante las autoridades fiscales, un escrito en el que manifiesten que la utilidad fiscal 
del ejercicio, representó al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo, a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que termine dicho ejercicio. 

Las empresas con programa de maquila que apliquen lo dispuesto en este artículo, deberán presentar 
anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año de que se trate, declaración 
informativa de sus operaciones de maquila en términos de lo que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

La persona residente en el país podrá obtener una resolución particular en los términos del artículo 34-A 
del Código Fiscal de la Federación en la que se confirme que se cumple con los artículos 179 y 180 de esta 
Ley. Dicha resolución particular no será necesaria para satisfacer los requerimientos de este artículo. 

Las personas residentes en el país que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el presente artículo 
quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la declaración informativa señalada en la fracción X del 
artículo 76 de esta Ley, únicamente por la operación de maquila. 

Las personas residentes en el país que realicen, además de la operación de maquila a que se refiere el 
artículo 181 de la presente Ley, actividades distintas a ésta, podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo 
únicamente por la operación de maquila. 

Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país los residentes en el 
extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para realizar las 
actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 
autorizado por la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no sean partes 
relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni de 
una parte relacionada de dicha empresa. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que las empresas con programa de maquila 
bajo la modalidad de albergue, presenten anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de 
junio del año de que se trate, declaración informativa de las operaciones realizadas a través de la empresa 
maquiladora en la modalidad de albergue o de sus partes relacionadas. La información a que se refiere este 
párrafo se deberá presentar desglosada por cada uno de los residentes en el extranjero que realizan 
actividades de maquila a través de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 
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A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en este 
artículo, en ningún caso les aplicará lo previsto en los artículos 181 y 182 de esta Ley. 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue deberán cumplir, además de las 
obligaciones establecidas en este artículo y en las disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 

I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
únicamente respecto de las fracciones I, II y III del citado precepto legal. 

II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones establecidas en las 
disposiciones fiscales: 

a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén obligados, con 
independencia de que en las mismas resulte o no cantidad a pagar. 

b) Informativa de operaciones con terceros. 

c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la Declaración 
Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación. 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue incumpla con alguna de las 
obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha 
empresa para que en un plazo que no exceda de 30 días naturales aclare lo que a su derecho convenga 
sobre el incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo citado, se procederá a la 
suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV 
de la Ley Aduanera. 

Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la empresa de maquila 
bajo la modalidad de albergue, únicamente podrán aplicar lo dispuesto en este artículo por un periodo de 4 
años consecutivos. 

Artículo 184. Cuando de conformidad con lo establecido en un tratado internacional en materia fiscal 
celebrado por México, las autoridades competentes del país con el que se hubiese celebrado el tratado, 
realicen un ajuste a los precios o montos de contraprestaciones de un contribuyente residente de ese país y 
siempre que dicho ajuste sea aceptado por las autoridades fiscales mexicanas, la parte relacionada residente 
en México podrá presentar una declaración complementaria en la que se refleje el ajuste correspondiente. 
Esta declaración complementaria no computará dentro del límite establecido en el artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación. 

TÍTULO VII 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

CAPÍTULO I 

DE LAS CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO 

Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las 
cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de las 
sociedades de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio 
inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad 
con las reglas que a continuación se señalan: 

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no podrán 
exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando 
todos los conceptos. 

 Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia 
de la sociedad de inversión a la que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, 
reembolsadas o recompradas por dicha sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco 
años contado a partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de 
las acciones. 
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II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de 
seguros, o se inviertan en acciones de las sociedades de inversión, a que se refiere este artículo, 
así como los intereses, reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de 
dividendos, enajenación de las acciones de las sociedades de inversión, indemnizaciones o 
préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de las 
sociedades de inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en 
su declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o retiradas de su 
cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad 
de inversión de la que se hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las 
cantidades acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de impuesto que 
hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se efectuó los depósitos, los pagos de la 
prima o la adquisición de las acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del 
adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado 
a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según sea 
el caso. 

Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, podrán considerar la 
cuenta especial o la inversión en acciones a que se refiere este artículo, como de ambos cónyuges 
en la proporción que les corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y 
retiros se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta opción se deberá ejercer para cada cuenta o 
inversión al momento de su apertura o realización y no podrá variarse. 

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán 
efectuar la deducción a que se refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que 
corresponda al componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar en el contrato de seguro 
respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de vida. A la cantidad que pague la institución de seguros 
a los beneficiarios designados o a los herederos como consecuencia del fallecimiento del asegurado se le 
dará el tratamiento que establece el artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que 
corresponde al seguro de vida. Las instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la prima 
que corresponda al componente de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, jubilación 
o retiro del asegurado, deberán retener como pago provisional el impuesto que resulte en los términos del 
artículo 145 de esta Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS 
QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 

Artículo 186. El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 
ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, 
un monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores retenido y enterado conforme 
al Capítulo I del Título IV de esta Ley, siempre y cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos 
trabajadores con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del 
Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador. 

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos mayores, consistente en el equivalente al 25 % del 
salario efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Para estos efectos, se deberá considerar la 
totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del 
impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA ADQUISICIÓN O 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 187. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se les dará el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de esta Ley a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
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I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y 
la fiduciaria sea una institución de crédito residente en México autorizada para actuar como tal en 
el país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes inmuebles que 
se destinen al arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía 
hipotecaria de los bienes arrendados. 

III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los 
derechos o créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda. 

IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al arrendamiento y no se 
enajenen antes de haber transcurrido al menos cuatro años contados a partir de la terminación de 
su construcción o de su adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen 
antes de cumplirse dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en el 
artículo 188 de esta Ley. 

V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del 
fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista o 
bien, sean adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que 
no sean partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria 
de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación emitidos. 

VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de participación cuando menos 
una vez al año, a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio 
inmediato anterior generado por los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso. 

VII. Que cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que para 
determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidos a 
porcentajes, excepto en los casos en que la contraprestación se determine en función de un 
porcentaje fijo de las ventas del arrendatario, estos conceptos no podrán exceder del 5% del 
monto total de los ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso. 

VIII. Que se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 188. Los fideicomisos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 187 de esta Ley, 
estarán a lo siguiente: 

I. El fiduciario determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del ejercicio 
derivado de los ingresos que generen los bienes, derechos, créditos o valores que integren el 
patrimonio del fideicomiso. 

II. El resultado fiscal del ejercicio se dividirá entre el número de certificados de participación que 
haya emitido el fiduciario por el fideicomiso para determinar el monto del resultado fiscal 
correspondiente a cada uno de los referidos certificados en lo individual. 

III. No se tendrá la obligación de realizar los pagos provisionales del impuesto sobre la renta a los 
que se refiere el artículo 14 de esta Ley. 

IV. El fiduciario deberá retener a los tenedores de los certificados de participación el impuesto sobre 
la renta por el resultado fiscal que les distribuya aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, sobre 
el monto distribuido de dicho resultado, salvo que los tenedores que los reciban estén exentos del 
pago del impuesto sobre la renta por ese ingreso. 

 Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público inversionista, será 
el intermediario financiero que tenga en depósito los citados certificados quien deberá hacer la 
retención del impuesto a que se refiere el párrafo anterior y el fiduciario quedará relevado de la 
obligación de realizar tal retención. 
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V. Los tenedores de los certificados de participación que sean residentes en México o residentes en 
el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país acumularán el resultado fiscal 
que les distribuya el fiduciario o el intermediario financiero provenientes de los bienes, derechos, 
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de dichos certificados, sin 
deducir el impuesto retenido por ellos, y las ganancias que obtengan por la enajenación de los 
citados certificados, salvo que estén exentos del pago del impuesto por dichas ganancias, y 
podrán acreditar el impuesto que se les retenga por dicho resultado y ganancias, contra el 
impuesto sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya o las obtengan. 

 Las personas físicas residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido 
corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción II del artículo 114 de esta Ley. 

 La retención que se haga a los tenedores de certificados de participación que sean residentes en 
el extranjero se considerará como pago definitivo del impuesto. 

VI. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere el artículo 153 de esta Ley que 
adquieran los certificados de participación podrán aplicar la exención concedida en dicho artículo 
a los ingresos que reciban provenientes de los bienes, derechos, créditos y valores que integren 
el patrimonio del fideicomiso emisor de los referidos certificados y a la ganancia de capital que 
obtengan por la enajenación de ellos. 

VII. Cuando se enajene alguno de los bienes inmuebles fideicomitidos antes de haber transcurrido el 
periodo mínimo al que se refiere la fracción IV del artículo 187 de esta Ley, la fiduciaria deberá 
pagar, dentro de los quince días siguientes al de la enajenación, el impuesto por la ganancia que 
se obtenga en dicha enajenación, que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al 
monto de dicha ganancia determinado en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, 
por cuenta de los tenedores de los certificados de participación, sin identificarlos, y este impuesto 
será acreditable para los tenedores a los cuales la fiduciaria les distribuya dicha ganancia, 
siempre que ésta sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la 
distribución de esa ganancia. 

VIII. Cuando el resultado fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen los bienes 
fideicomitidos sea mayor al monto distribuido del mismo a los tenedores de los certificados de 
participación hasta el 15 de marzo del año inmediato posterior, la fiduciaria deberá pagar el 
impuesto por la diferencia, aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, a esa diferencia, por 
cuenta de los tenedores de los referidos certificados, sin identificarlos, dentro de los quince días 
siguientes a esa fecha, y el impuesto pagado será acreditable para los tenedores de dichos 
certificados que reciban posteriormente los ingresos provenientes de la citada diferencia, siempre 
que sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la distribución de 
dicha diferencia. 

IX. Los tenedores de los certificados de participación causarán el impuesto sobre la renta por la 
ganancia que obtengan en la enajenación de dichos certificados, que resulte de restar al ingreso 
que perciban en la enajenación, el costo promedio por certificado de cada uno de los certificados 
que se enajenen. 

 El costo promedio por certificado de participación se determinará incluyendo en su cálculo a 
todos los certificados del mismo fideicomiso emisor que tenga el enajenante a la fecha de la 
enajenación, aun cuando no enajene a todos ellos. 

 El cálculo del costo promedio por certificado de participación se hará dividiendo el costo 
comprobado de adquisición de la totalidad de los referidos certificados del mismo fideicomiso 
emisor que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, actualizado desde el mes de su 
adquisición hasta el mes de la enajenación, entre el número total de dichos certificados propiedad 
del enajenante. 

 Cuando el enajenante no enajene la totalidad de los certificados de participación de un mismo 
fideicomiso emisor que tenga a la fecha de la enajenación, los certificados que no haya 
enajenado tendrán como costo comprobado de adquisición en el cálculo del costo promedio por 
certificado que se haga en enajenaciones subsecuentes en los términos de esta fracción, el costo 
promedio por certificado de participación determinado conforme al cálculo efectuado en la 
enajenación inmediata anterior y como fecha de adquisición la de esta última enajenación. 
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 El adquiriente de los certificados de participación deberá retener al enajenante el 10% del ingreso 
bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto del impuesto sobre la renta, salvo 
que el enajenante sea persona moral residente en México o esté exento del pago del impuesto 
por los ingresos que reciba provenientes de los bienes, derechos, créditos o valores que integren 
el patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados. 

 Cuando la fiduciaria entregue a los tenedores de los certificados de participación una cantidad 
mayor al resultado fiscal del ejercicio generado por los bienes fideicomitidos, la diferencia se 
considerará como reembolso de capital y disminuirá el costo comprobado de adquisición de 
dichos certificados que tengan los tenedores que la reciban, actualizando el monto de dicha 
diferencia desde el mes en que se entregue hasta el mes en que el tenedor enajene parcial o 
totalmente los certificados que tenga en la enajenación inmediata posterior a la entrega que 
realice. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el fiduciario llevará una cuenta en la que registre los 
reembolsos de capital y deberá dar a los tenedores de los certificados de participación una 
constancia por los reembolsos que reciban, salvo que se trate de certificados de participación 
colocados entre el gran público inversionista. 

X. Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público inversionista y se 
enajenen a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, estarán exentos del pago del impuesto sobre la 
renta los residentes en el extranjero que no tengan establecimiento permanente en el país y las 
personas físicas residentes en México por la ganancia que obtengan en la enajenación de dichos 
certificados que realicen a través de esos mercados. 

XI. Las personas que actuando como fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso y 
reciban certificados de participación por el valor total o parcial de dichos bienes, podrán diferir el 
pago del impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida en la enajenación de esos 
bienes realizada en la aportación que realicen al fideicomiso, que corresponda a cada uno de los 
certificados de participación que reciban por los mismos hasta el momento en que enajenen 
cada uno de dichos certificados, actualizando el monto del impuesto causado correspondiente a 
cada certificado que se enajene por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los 
bienes inmuebles al fideicomiso hasta el mes en que se enajenen los certificados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del artículo 9 de 
esta Ley al monto de la ganancia obtenida en la enajenación de los bienes inmuebles y deberá 
pagarse dentro de los quince días siguientes a la enajenación de los certificados de participación 
correspondientes. 

 La ganancia obtenida por la enajenación de los bienes inmuebles realizada en la aportación de 
los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno de los certificados de participación 
recibidos por esos bienes se determinará en los términos de esta Ley, considerando como precio 
de enajenación de dichos bienes el valor que se les haya dado en el acta de emisión de los 
referidos certificados y dividiendo la ganancia que resulte, entre el número de certificados de 
participación que se obtenga de dividir dicho valor entre el valor nominal que tenga el certificado 
de participación en lo individual. 

 El diferimiento del pago del impuesto a que se refiere esta fracción terminará cuando el fiduciario 
enajene los bienes inmuebles y el fideicomitente que los haya aportado deberá pagarlo dentro de 
los quince días siguientes a aquél en que se realice la enajenación de dichos bienes. 

 Para los contribuyentes del Título II de esta Ley será acumulable la ganancia en el ejercicio en 
que enajenen los certificados o la fiduciaria enajene los bienes fideicomitidos, actualizando su 
monto por el periodo comprendido desde el mes en que se aportaron los bienes al fideicomiso 
hasta el mes en que se enajenaron los certificados o los bienes inmuebles, y el impuesto pagado 
conforme a lo dispuesto en esta fracción se considerará como pago provisional del impuesto de 
dicho ejercicio. 

 Los fideicomitentes que reciban certificados de participación por su aportación de bienes 
inmuebles al fideicomiso, tendrán como costo comprobado de adquisición de cada uno de esos 
certificados el monto que resulte de dividir el valor que se les haya dado a dichos bienes 
inmuebles en el acta de emisión de los referidos certificados entre el número de certificados que 
se obtenga de dividir dicho valor de entre el valor nominal que tenga el certificado de participación 
en lo individual y como fecha de adquisición la fecha en que los reciban por la citada aportación. 
La ganancia derivada de la enajenación de los certificados a que se refiere este párrafo se 
determinará en los términos de la fracción VII de este mismo artículo. 
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XII. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso que sean arrendados de 
inmediato a dichos fideicomitentes por el fiduciario, podrán diferir el pago del impuesto sobre la 
renta causado por la ganancia obtenida en la enajenación de los bienes hasta el momento en que 
termine el contrato de arrendamiento, siempre y cuando no tenga un plazo mayor a diez años, o 
el momento en que el fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo que suceda primero. 
Al terminarse el contrato de arrendamiento o enajenarse los bienes inmuebles por el fiduciario se 
pagará el impuesto causado por la ganancia que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta 
Ley al monto actualizado de dicha ganancia por el periodo transcurrido desde el mes en que se 
aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se termine el contrato de arrendamiento 
o se enajenen los bienes por el fiduciario. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL NACIONAL 
Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en la producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 
crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, 
el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de 
su aplicación. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en 
el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto 
sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la realización de 
una película cinematográfica a través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización 
cinematográfica, así como los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Asimismo, se considerarán proyectos de inversión en la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, la propuesta de acciones, actividades y estrategias destinadas a distribuir películas 
cinematográficas nacionales con méritos artísticos, tanto en circuitos comerciales como no comerciales, así 
como aquéllas que estimulen la formación de públicos e incentiven la circulación de la producción 
cinematográfica nacional. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 
I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá 
voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no excederá de 650 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional ni de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos 
de inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales. 

 Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se dividirán en montos iguales para ser 
distribuidas en dos periodos durante el ejercicio fiscal. 

III. En el caso de los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional el monto del 
estímulo no excederá de 20 millones de pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión. 

 Tratándose de los proyectos de inversión para la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, el estímulo no excederá de dos millones de pesos por cada contribuyente y proyecto 
de inversión. En el caso de que dos o más contribuyentes distribuyan una misma película 
cinematográfica nacional, el Comité Interinstitucional podrá otorgar el mismo monto citado sólo a 
dos de los contribuyentes. 

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, 
el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así como los contribuyentes 
beneficiados y los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional y de 
distribución de películas cinematográficas nacionales por los cuales fueron merecedores de este 
beneficio. 

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento 
del estímulo publique el Comité Interinstitucional. 
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Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos 
provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal 
no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 
10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra el 
impuesto sobre la renta causado en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a 
través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y uno 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 
calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 50 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y 
proyecto de inversión en la producción teatral nacional. 

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo publicará a más tardar el 
último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo fiscal distribuido durante el 
ejercicio anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de dicho beneficio. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento 
del estímulo publique el Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo. 

CAPÍTULO V 

DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

Artículo 191. Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y enajenación de desarrollos 
inmobiliarios, podrán optar por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los 
adquieran, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de desarrollos inmobiliarios, para su 
enajenación. 

II. Que los ingresos acumulables correspondientes provengan de la realización de desarrollos 
inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones, podrán ejercer la opción a que se refiere 
este artículo, siempre que los ingresos acumulables correspondientes a dicho ejercicio provengan 
de la realización de desarrollos inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento y 
cumplan con los demás requisitos que se establecen en este artículo. 

III. Que al momento de la enajenación del terreno, se considere ingreso acumulable el valor total de 
la enajenación del terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 18, 
fracción IV de esta Ley. 

 Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes a aquel 
en el que se efectuó la deducción a que se refiere este artículo, se considerará adicionalmente 
como ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido conforme a este 
artículo, en cada uno de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 
terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se enajene el mismo. Para los 
efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a este artículo se actualizará multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del 
ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se acumule el 
3% a que se refiere este párrafo. 
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IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se incluya en la estimación de los costos directos 
e indirectos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley. 

V. Que en la escritura pública en la que conste la adquisición de dichos terrenos, se asiente la 
información que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Los contribuyentes que no hayan enajenado el terreno después del tercer ejercicio inmediato posterior al 
que fue adquirido, deberá considerar como ingreso acumulable, el costo de adquisición de dicho terreno, 
actualizado por el periodo trascurrido desde la fecha de adquisición del terreno y hasta el último día del mes 
en que se acumule el ingreso. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artículo, lo deberán hacer respecto de todos sus 
terrenos que formen parte de su activo circulante, por un periodo mínimo de 5 años contados a partir del 
ejercicio en el que ejerzan la opción a que se refiere este artículo. 

CAPÍTULO VI 

DE LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN CAPITAL 
DE RIESGO EN EL PAÍS 

Artículo 192. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 193 de esta Ley a las personas que inviertan en acciones emitidas por sociedades 
mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 
otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 
institución de crédito residente en México para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades mexicanas residentes 
en México no listadas en bolsa al momento de la inversión y participar en su consejo de 
administración para promover su desarrollo, así como otorgarles financiamiento. 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 
inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se 
refiere la fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se enajenen antes de haber 
transcurrido al menos un periodo de dos años contado a partir de la fecha de su adquisición. 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

 Deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más 
tardar dos meses después de terminado el año. 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 193. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los fideicomisos a los que se 
refiere el artículo 192 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, según les 
corresponda, por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria provenientes de las 
acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o que deriven de la enajenación de 
ellos, así como los provenientes de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. 

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que reciba proveniente 
de las acciones y los valores, así como de los que deriven de la enajenación de ellos, y los que 
provengan de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. En una cuenta 
registrará los dividendos que reciba por las acciones; en otra registrará los intereses que reciba 
por los valores y las ganancias obtenidas en su enajenación; en otra registrará los intereses que 
reciba por los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas, y en otra más registrará 
las ganancias que se obtengan por la enajenación de las acciones. 

 Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará con los ingresos 
correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que 
dicha institución les entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma. 
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III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las personas que 
participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso, en las que registre las 
aportaciones efectuadas por cada una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

 La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por ella al 
fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la institución fiduciaria 
le entregue. El saldo que tenga cada una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la última actualización y 
hasta el mes de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o 
reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el 
que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación 
o el reembolso, según corresponda. 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o personas residentes en 
el extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles el impuesto que proceda por el tipo de 
ingreso que les entregue en los términos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su 
caso, conforme a lo dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados 
por México con los países en que residan las personas residentes en el extranjero que reciban 
los ingresos. Las personas que le paguen intereses a la institución fiduciaria por los 
financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella 
acciones de las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta por esos 
ingresos o adquisiciones. 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y en su caso, del 
impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de aportaciones, a las personas que los 
reciban como fideicomisarios del fideicomiso en cuestión. 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el fideicomiso, deberá 
determinar su ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del fideicomiso que implica 
dicha cesión, conforme a lo dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código 
Fiscal de la Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos la 
cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta individual de aportación a la fecha 
de la enajenación, la parte que le corresponda por esos derechos en lo individual de los saldos de 
las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo de la cuenta 
a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la 
totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo 
comprobado de adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar la 
cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación 
porcentual en el fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la participación 
porcentual en el mismo que representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la 
enajenación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una cuenta en la que 
registre la participación correspondiente al fideicomiso en las utilidades fiscales netas de las 
sociedades promovidas por la inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en 
que se adquieran sus acciones en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta de dichas sociedades. 

 Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo comprobado de 
adquisición de ellos sólo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por la diferencia que 
resulte entre el saldo a la fecha de enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los 
derechos, actualizado hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se 
refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior. 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 
192 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa establecida en el primer 
párrafo del artículo 9 de esta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la 
institución fiduciaria, en los términos del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato 
posterior a aquél en que ocurra el incumplimiento. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN 

Artículo 194. Las sociedades cooperativas de producción que únicamente se encuentren constituidas por 
socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda por las actividades que 
realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en la Sección I 
del Capítulo II del Título IV de la misma, considerando lo siguiente: 

I.  Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, determinando la parte de la 
utilidad gravable del ejercicio que le corresponda a cada socio por su participación en la sociedad 
cooperativa de que se trate, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 

 Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este Capítulo, podrán diferir la 
totalidad del impuesto a que se refiere esta fracción hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan 
a sus socios la utilidad gravable que les corresponda. 

 En los casos en que las sociedades antes referidas, determinen utilidad y no la distribuyan en los 
dos ejercicios siguientes a partir de la fecha en que se determinó, se pagará el impuesto 
en los términos de este Capítulo. 

 Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus socios utilidades provenientes de 
la cuenta de utilidad gravable, pagará el impuesto diferido aplicando al monto de la utilidad 
distribuida al socio de que se trate la tarifa a que se refiere el artículo 152 de esta Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las primeras utilidades que se 
distribuyan son las primeras utilidades que se generaron. 

 El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a cada uno de sus socios, se 
pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 
del mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron las utilidades gravables, el socio de la 
cooperativa de que se trate podrá acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda 
el impuesto que se pague en los términos de este párrafo. 

 Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad cooperativa de producción 
distribuye utilidades a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se 
invierta en activos financieros diferentes a las cuentas por cobrar a clientes o en recursos 
necesarios para la operación normal de la sociedad de que se trate. 

 Para los efectos de este Capítulo las sociedades cooperativas de producción que no distribuyan 
rendimientos a sus socios, sólo podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan 
más empleos o socios cooperativistas. 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta de utilidad gravable. Esta cuenta 
se adicionará con la utilidad gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad 
gravable pagada. 

 El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin 
incluir la utilidad gravable del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
el que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
Cuando se distribuyan utilidades provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización 
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización 
y hasta el mes en el que se distribuyan dichas utilidades. 

 El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los 
casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad 
escindente y las sociedades escindidas, en la proporción en la que se efectúe la partición del 
capital contable del estado de posición financiera aprobado por la asamblea general 
extraordinaria y que haya servido de base para realizar la escisión. 

 La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que determine la sociedad cooperativa 
de que se trate, en los términos del artículo 109 de esta Ley, correspondiente a la totalidad de los 
socios que integran dicha sociedad. 
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III.  Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se efectuarán pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta. 

IV.  Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades cooperativas a sus socios, se 
considerarán como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado y se aplicará lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de esta Ley. 

Artículo 195. Las sociedades cooperativas de producción que opten por aplicar lo dispuesto en el 
presente Capítulo, no podrán variar su opción en ejercicios posteriores, salvo cuando se cumpla con los 
requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. Cuando los contribuyentes dejen de pagar el 
impuesto en los términos de este Capítulo, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos del mismo. 

DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO OCTAVO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2 del artículo 
166 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2014, los intereses a que hace 
referencia dicha disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre que el beneficiario 
efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación celebrado con México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las 
tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. La Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto 
entrará en vigor el 1 de enero de 2014, salvo que en otros artículos del mismo se establezcan 
fechas de entrada en vigor diferentes. 

II. Se abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de enero de 2002. El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta de fecha 17 de octubre 
de 2003 continuará aplicándose en lo que no se oponga a la presente Ley del Impuesto sobre la 
Renta y hasta en tanto se expida un nuevo Reglamento. 

 Las obligaciones y derechos derivados de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga 
conforme a esta fracción, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en las formas y 
plazos establecidos en el citado ordenamiento y conforme a las disposiciones, resoluciones a 
consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran 
otorgado a título particular, conforme a la Ley que se abroga. 

III. Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia a situaciones jurídicas o de 
hecho, relativas a ejercicios anteriores, se entenderán incluidos, cuando así proceda, aquéllos 
que se verificaron durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

IV. A partir de la fecha en que entre en vigor la Ley del Impuesto sobre la Renta, quedan sin efectos 
las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, resoluciones, consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a 
título particular, que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 

V. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, hubiesen efectuado inversiones en los términos del artículo 38 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, que no hubiesen sido deducidas en su totalidad con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley, aplicarán la deducción de dichas inversiones conforme 
a la Sección II del Capítulo I del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, únicamente sobre 
el saldo que conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga se encuentre 
pendiente por deducir, y considerando como monto original de la inversión el que correspondió en 
los términos de esta última Ley. 

VI. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, hubiesen sufrido pérdidas fiscales en los términos del Capítulo V del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, que no hubiesen sido disminuidas en su totalidad a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, disminuirán dichas pérdidas en los términos del Capítulo V 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando únicamente el saldo de dicha 
pérdida pendiente de disminuir, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se 
encuentre pendiente de disminuir. 
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VII. Hasta en tanto entren en vigor nuevos Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, continuarán vigentes las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la 
renta contenidas en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con las entidades federativas en vigor y anexos correspondientes, así como sus respectivos 
acuerdos modificatorios. 

 El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la renta, conforme a los 
convenios vigentes a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá referido a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

 Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentren en trámite ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, 
serán concluidos por éstas, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

VIII. Las entidades federativas mantendrán vigentes las facultades de comprobación a las que hace 
referencia el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se abroga, 
por lo que hace a las obligaciones fiscales de los contribuyentes correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2013 y anteriores. 

IX. Los contribuyentes obligados a presentar declaraciones informativas en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán presentar las declaraciones correspondientes al 
ejercicio que concluye el 31 de diciembre de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

X. Para los efectos de la obligación de presentar las declaraciones informativas y constancias 
establecidas en los artículos 86, fracciones III, IV, VIII, IX, X, XIV, 101, VI, 118, III, V, 143, último 
párrafo, 144 y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se deberá cumplir con 
dicha obligación en los términos de esa Ley, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

XI. Los contribuyentes que hubieran optado por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, la 
parte del precio efectivamente cobrado en una enajenación a plazo en términos del artículo 18, 
fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que aún tengan cantidades 
pendientes de acumular a la entrada en vigor de este Decreto, respecto de las enajenaciones a 
plazo celebradas hasta el 31 de diciembre de 2013, estarán a lo siguiente: 

a) Aplicarán lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta en tanto 
acumulen la cantidad pendiente de cobro del total del precio pactado en la enajenación, 
respecto de la totalidad de las enajenaciones a plazo. 

 El impuesto que resulte conforme al régimen contenido en el segundo párrafo de la fracción 
III del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se podrá enterar en 
dos partes iguales, el 50% en el ejercicio en el que se acumule el ingreso y el 50% restante 
en el siguiente ejercicio. 

 El impuesto que podrá diferirse conforme al párrafo anterior, será el que corresponda a la 
proporción que representen las enajenaciones a plazo, respecto a la totalidad de las 
operaciones que realice el contribuyente en el periodo de que se trate. El impuesto que se 
difiera conforme a este inciso, se actualizará desde el mes por el que se tomó la opción, y 
hasta por el mes en el que se pague el mismo. 

b) Cuando el contribuyente enajene los documentos pendientes de cobro o los dé en pago, 
deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio 
en el que realice la enajenación o la dación en pago, en términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga. 

c) En el caso de incumplimiento de los contratos de enajenaciones a plazo, el enajenante 
considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades cobradas en el mismo del 
comprador, disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato 
respectivo, en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

XII. Los contribuyentes que hubieran optado por acumular sus inventarios, para determinar el costo 
de lo vendido, deberán seguir aplicando lo establecido en las fracciones IV, V, VI, VII, IX y XI del 
Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y establece los Subsidios para 
el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
diciembre de 2004. 
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XIII. Las sociedades de inversión de capitales que al 31 de diciembre de 2013, hubieren ejercido la 
opción prevista en el artículo 50 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y 
únicamente respecto de las inversiones en sociedades promovidas que hubieran realizado hasta 
dicha fecha, deberán acumular las ganancias por enajenación de acciones, intereses y del ajuste 
anual por inflación, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan dividendos a sus accionistas. 

 Para efectos del párrafo anterior, las sociedades de inversión de capitales actualizarán las 
ganancias por enajenación de acciones y los intereses, desde el mes en el que los obtengan y 
hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las sociedades que ejercieron las 
opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los intereses 
actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en 
el que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida 
por enajenación de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que 
los intereses se hubieren devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se deducirán. 

 Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por acumular el ingreso en 
los términos señalados en el párrafo anterior, distribuyan dividendos, deberán estar a lo señalado 
en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad de inversión de que se trate deberá 
disminuir de la utilidad fiscal neta que se determine en los términos del tercer párrafo del artículo 
77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio en que se efectuó la 
distribución referida, el monto de los dividendos distribuidos en los términos de esta fracción. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a las inversiones en acciones de sociedades 
promovidas que se hubieran realizado hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las sociedades de inversión de capitales por las ganancias por enajenación de acciones, 
intereses y el ajuste anual por inflación, respecto de inversiones en sociedades promovidas 
realizadas a partir del 1 de enero de 2014, para su acumulación, estarán a lo dispuesto en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

XIV. A partir del 1 de enero de 2014, las instituciones de crédito no podrán deducir las pérdidas por 
créditos incobrables, que provengan de la creación o incremento de las reservas preventivas 
globales que hayan sido deducidas conforme al artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga. 

 Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales por las que se ejerció la opción 
prevista en el artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que de 
conformidad con las disposiciones fiscales o las que establezca la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, 
sea menor que el saldo acumulado actualizado de las citadas reservas que se hubiera tenido al 
31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la diferencia se considerará ingreso acumulable 
en el ejercicio de que se trate. El saldo de las reservas preventivas globales que las instituciones 
de crédito tengan al 31 de diciembre de 2013 en términos del cuarto párrafo del artículo 53 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, las podrán mantener en la cuenta contable que 
para estos efectos establece la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y no aplicar lo 
establecido en este párrafo sino hasta que se liquiden, quebranten, renueven o reestructuren los 
créditos que les dieron origen a dichas reservas. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año los conceptos que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior, de 
conformidad con las disposiciones que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 El saldo acumulado de las reservas preventivas globales se actualizará por el periodo 
comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del 
ejercicio de que se trate. En este caso, se podrá disminuir del ingreso acumulable a que se refiere 
el párrafo anterior, hasta agotarlo, el excedente actualizado de las reservas preventivas globales 
pendientes de deducir, siempre que no se hayan deducido con anterioridad en los términos del 
artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Para el cálculo del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán las 
disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que ordene o autorice la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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 Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de Reservas 
Preventivas Globales pendientes por aplicar en términos del artículo 53 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, las podrán deducir en cada ejercicio siempre que el monto de las 
pérdidas por créditos incobrables en el ejercicio que correspondan sean menores al 2.5% del 
saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate. El monto deducible 
será la cantidad que resulte de restar al 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos 
del ejercicio el monto de las pérdidas por créditos incobrables deducidas en el ejercicio 
que corresponda. 

 Una vez que la institución de crédito haya deducido, de conformidad con el párrafo anterior, el 
total de los excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes por aplicar, podrá deducir, 
adicional a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 27 de la presente Ley, el monto de las 
quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera de créditos que representen 
servicios por los que se devenguen intereses a su favor, así como el monto de las pérdidas 
originadas por la venta que realicen de dicha cartera y por aquellas pérdidas que sufran en las 
daciones en pago. Lo anterior siempre y cuando no origine en el tiempo una doble deducción y no 
se hayan realizado entre partes relacionadas. 

XV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013 contaban con autorización para determinar su 
resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga y hubieren cumplido con el plazo de cinco ejercicios previsto en el 
tercer párrafo del artículo 64 de la citada Ley, estarán a lo siguiente: 

a) Con motivo de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad 
controladora deberá desconsolidar a todas las sociedades del grupo, incluida ella misma y 
pagar el impuesto diferido que tengan pendiente de entero al 31 de diciembre de 2013, 
aplicando para tales efectos el procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, o bien, el siguiente procedimiento: 

1. Reconocerá los efectos de la desconsolidación al cierre del ejercicio de 2013, 
mediante declaración complementaria de dicho ejercicio, para lo cual, sumará o 
restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal 
consolidada de dicho ejercicio lo siguiente: 

i) Los conceptos especiales de consolidación, que en su caso, hubiere continuado 
determinando por las operaciones correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores al ejercicio fiscal de 2002 en los términos del segundo párrafo de la 
fracción XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de enero de 2002 y que con motivo de la desconsolidación deben considerarse 
como efectuadas con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que 
los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, calculados en los 
términos del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás 
disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001. 

ii) El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que las sociedades 
controladas y que la controladora tengan derecho a disminuir al momento de la 
desconsolidación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en 
que se restaron las pérdidas fiscales de dichas sociedades para determinar el 
resultado fiscal consolidado. 

 Las pérdidas pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior y las 
referidas en el artículo 71, párrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, incluirán tanto las determinadas al 31 diciembre de 2012, como 
las generadas en el ejercicio de 2013. 

iii) El monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas y de la controladora, cuando dichas pérdidas hubieran 
sido restadas para determinar el resultado fiscal consolidado del ejercicio en el 
que se generaron y siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse 
por la sociedad que las generó. 
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 Para los efectos de este numeral, los conceptos especiales de consolidación y las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a las sociedades controladas y a la controladora, se 
sumarán o restarán, según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio 
de 2013. Los conceptos especiales de consolidación correspondientes a ejercicios 
anteriores a 1999 de las sociedades controladas y de la controladora, se sumarán o 
restarán según corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio 
de 2013. Las participaciones a que se refiere este párrafo, son aquéllas que se 
determinen de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción I del 
artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Los conceptos especiales de consolidación mencionados en el párrafo anterior, se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio fiscal en que 
se realizó la operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las operaciones 
a que se refieren los artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, y desde el último 
mes del periodo en que se efectuó la actualización en el caso de la deducción por la 
inversión de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se 
realice la desconsolidación. Las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se 
realice la desconsolidación. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir 
de las sociedades controladas y de la controladora, se actualizarán desde el primer 
mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes en que se 
realice la desconsolidación. 

 Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio de 2013 que resulte 
conforme a lo dispuesto en este numeral, la controladora determinará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. Dicha controladora determinará la utilidad fiscal neta consolidada que 
corresponda y el excedente de ésta respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio 
que se manifestó en la declaración anterior a la que se deba presentar conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo de este numeral, podrá incrementar el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada para efectos de la mecánica prevista en el 
numeral 3 siguiente. 

2. La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en los términos del 
artículo 78, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, por 
los dividendos o utilidades no provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni de 
su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que hubieren pagado las sociedades 
controladas a otras sociedades del mismo grupo de consolidación. El impuesto se 
determinará aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de la citada Ley, a la 
cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 1.4286 el monto actualizado de 
dichos dividendos o utilidades por el periodo transcurrido desde el mes de su pago 
hasta el mes en que se realice la desconsolidación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora no considerará los 
dividendos o utilidades en efectivo o en bienes pagados o distribuidos con anterioridad 
al 1 de enero de 1999 que no provinieron de la cuenta de utilidad fiscal neta. 

 Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, conforme al párrafo 
anterior, no incrementarán las referidas cuentas de las sociedades que los hayan 
recibido. 

 Para efectos del primer párrafo de este numeral, se podrá optar por que el impuesto 
que corresponda sea enterado por la sociedad que teniendo el carácter de controlada 
llevó a cabo la distribución de dividendos o utilidades, en cuyo caso dicho entero 
deberá efectuarse dentro de los cinco meses siguientes a aquél en que se realice la 
desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción. En este supuesto, la 
sociedad que realice el entero podrá acreditar el impuesto en términos de lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 
1 de enero de 2014 y deberá disminuir del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al 1 
de enero del 2014 la cantidad que resulte de dividir el impuesto efectivamente pagado 
en los términos de este párrafo entre el factor de 0.4286. 
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 En el caso de que la cantidad que se disminuya sea mayor al saldo de la citada 
cuenta, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se 
determine en los siguientes ejercicios hasta agotarla. 

 Una vez efectuado el entero del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, la 
sociedad que hubiere percibido el dividendo o utilidad de que se trate podrá 
incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta con el importe actualizado de 
los dividendos o utilidades por los cuales se haya pagado el impuesto. Para tales 
efectos, la sociedad que hubiere tenido el carácter de controlada y que efectúe el 
entero deberá expedir una constancia a la sociedad perceptora del citado dividendo o 
utilidad, conteniendo los datos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

 La aplicación de la opción antes prevista se encontrará sujeta a que la sociedad que 
hubiere tenido el carácter de controladora presente un aviso ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día del mes de febrero de 2014, 
mediante un escrito libre en el que se señale la denominación o razón social de cada 
una de las sociedades que efectuarán el pago del impuesto, indicando tanto el monto 
del dividendo o utilidad como del impuesto que corresponda a cada una de ellas, así 
como la denominación o razón social de la sociedad o sociedades que hubieren 
percibido el dividendo o utilidad de que se trata y que incrementarán el saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta con motivo de la opción ejercida. 

3. La controladora determinará, en su caso, la utilidad que corresponde a la comparación 
de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo siguiente: 

 Comparará el saldo de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de las 
sociedades controladas y el de la controladora en la participación que corresponda, 
con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, incluyendo, en su caso, los 
efectos señalados en el numeral 1 de este inciso. En caso de que este último saldo 
sea superior al primero sólo se disminuirán del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada el saldo individual de las controladas y de la propia controladora. Si por el 
contrario, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior a la 
suma de los saldos individuales de las controladas y de la propia controladora, se 
considerará utilidad el resultado de multiplicar la diferencia entre ambos saldos por el 
factor de 1.4286. Sobre dicha utilidad la controladora determinará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el 
saldo de las cuentas individuales de las controladas y de la propia controladora, hasta 
llevarla a cero. 

 Para efectos de la comparación a que se refiere el presente numeral, únicamente se 
considerarán los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individual de la 
controladora y de las controladas, así como de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada que se hubieren generado a partir del 1 de enero de 2008 y hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 

 El impuesto sobre la renta a pagar con motivo de la desconsolidación será la suma del 
impuesto determinado conforme a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso. 

 El procedimiento que se señala en el presente inciso no procederá respecto de los 
conceptos por los que el contribuyente ya hubiere enterado el impuesto diferido a que 
se refiere la fracción VI del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009, o a que se refiere el artículo 70-A de la misma Ley, o bien cuando 
dicho impuesto se encuentre pendiente de entero por encontrarse sujeto al esquema 
de pagos establecido en las disposiciones fiscales antes mencionadas. 

 La sociedad controladora que cuente con conceptos especiales de consolidación a los 
que se refiere el inciso i) del numeral 1 del presente inciso a), podrá pagar el impuesto 
diferido correspondiente a los mismos, hasta que los bienes que dieron origen a dichos 
conceptos sean enajenados a personas ajenas al grupo en términos del Capítulo VI 
del Título II de la Ley que se abroga. 
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b) Con independencia del procedimiento elegido para determinar el impuesto que resulte de la 
desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción, cuando la sociedad 
controladora en los ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 hubiere optado por aplicar lo 
dispuesto en la regla I.3.5.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 
2013, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de 
diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, respectivamente; deberá determinar y 
enterar el impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del 
registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que con motivo de la opción ejercida 
no fue determinado ni enterado en el ejercicio correspondiente. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que hubiere tenido el 
carácter de controladora podrá incrementar al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las 
que se determinó el impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 o la fracción I del 
artículo 71-A de la misma Ley, el impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en 
términos de lo establecido en las disposiciones que se indican. 

c) El impuesto que se determine de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) de la 
presente fracción se deberá enterar por la sociedad que tuvo el carácter de controladora en 
cinco ejercicios fiscales, conforme al siguiente esquema de pagos: 

1. 25%, a más tardar el último día del mes de mayo de 2014. 

2. 25%, a más tardar el último día del mes de abril de 2015. 

3. 20%, a más tardar el último día del mes de abril de 2016. 

4. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2017. 

5. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2018. 

 Los pagos a que se refieren los numerales 2 al 5 de este inciso, se deberán enterar 
actualizados con el factor que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que 
se debió efectuar el pago a que se refiere el numeral 1 de este inciso y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. 

d) Las sociedades que al 31 de diciembre de 2013 hubieren tenido el carácter de controladoras 
y que a esa fecha se encuentren sujetas al esquema de pagos contenido en la fracción VI 
del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, o en el artículo 
70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán continuar enterando el 
impuesto que hubieren diferido con motivo de la consolidación fiscal en los ejercicios de 
2007 y anteriores conforme a las disposiciones citadas, hasta concluir su pago conforme al 
esquema señalado. 

e) La sociedad controladora para determinar el impuesto al activo que con motivo de la 
desconsolidación deberá enterar, así como el que podrán recuperar las sociedades 
controladas y ella misma, deberá estar a lo dispuesto en la fracción III del Artículo Tercero 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se 
establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
octubre de 2007. 

 El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2013, que en su 
caso resulte después de efectuar la desconsolidación a que se refiere la presente fracción, no 
tendrá ningún efecto fiscal posterior. 
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XVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, cuenten con autorización para determinar su 
resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, y se encuentren dentro del periodo de cinco ejercicios que señala 
el tercer párrafo del artículo 64 de la referida Ley, podrán continuar determinando el impuesto 
sobre la renta consolidado durante los ejercicios fiscales pendientes de transcurrir para concluir 
dicho periodo, conforme a las disposiciones establecidas en el citado Capítulo, así como en el 
Capítulo V del Título II del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás 
disposiciones que se encontraron vigentes al 31 de diciembre 2013. Asimismo, dichos 
contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones relativas a la presentación de los avisos 
referidos en el citado Capítulo VI, resultándoles aplicables las infracciones y multas a que se 
refieren las fracciones XI y XII de los artículos 81 y 82 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Para efectos de lo anterior, una vez transcurrido el periodo de cinco ejercicios, la sociedad 
controladora deberá determinar el impuesto diferido conforme a las disposiciones de la fracción 
XV anterior y enterarlo de conformidad con el esquema de pagos siguiente: 

a) 25% en el mes de mayo del primer ejercicio fiscal posterior al de la conclusión del plazo de 
los cinco ejercicios. 

b) 25% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

c) 20% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

d) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

e) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

 Los enteros a que se refieren los incisos b) a e) de esta fracción, se actualizarán con el factor de 
actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que se debió efectuar 
el pago a que se refiere el inciso a) de esta fracción y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
el que se realice el entero de la parcialidad de que se trate. 

XVII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, contaban con autorización para determinar 
su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, podrán ejercer a partir del 1 de enero de 2014, la opción a que se 
refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que para ello sea 
necesario obtener la autorización a que se refiere el artículo 63 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; lo anterior, siempre que a más tardar el 15 de febrero de 2014 la sociedad integradora 
presente un aviso en el cual señale que ejercerá dicha opción y manifieste la denominación o 
razón social de la totalidad de las sociedades que conformarán el grupo así como el porcentaje 
de participación integrable de la sociedad integradora en cada sociedad integrada. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el grupo de sociedades deberá reunir los 
requisitos a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y además 
no ubicarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 62 de dicha Ley. La sociedad 
integradora que al 1 de enero de 2014, no cuente con la participación establecida en el artículo 
61 de esta Ley en sus sociedades integradas, podrá ejercer la opción en comento, siempre que al 
31 de diciembre de 2014 cumpla con la participación requerida en dichos artículos y no se trate 
de una sociedad de las referidas en el artículo 62 de la misma Ley. En caso de no cumplir con 
dicha participación a esta última fecha, la sociedad integradora deberá desincorporar a la 
sociedad de que se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de dicha Ley, 
considerando como fecha de desincorporación el 1 de enero de 2014, y tendrá la obligación de 
pagar el impuesto sobre la renta que se difirió en los pagos provisionales del ejercicio con 
actualización y recargos, calculados desde que debieron efectuarse dichos pagos y hasta que los 
mismos se realicen. 

 Las sociedades a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que cuenten con pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en términos de lo dispuesto por el 
artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se hubieren generado hasta el 31 de 
diciembre de 2013, podrán incorporarse a este régimen opcional para grupos de sociedades, sin 
que por ello puedan disminuir dichas pérdidas. 

XVIII. Las sociedades controladoras que en el ejercicio de 2013 hubieren optado por determinar su 
impuesto sobre la renta diferido conforme al procedimiento previsto en el artículo 71-A de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta que se abroga, podrán optar por determinar los efectos de la 
desconsolidación, conforme a lo siguiente: 
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a) Deberán determinar el impuesto diferido de los ejercicios de 2008 a 2013 aplicando lo 
dispuesto en el artículo 71-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
efectuar su entero en términos de lo establecido en el artículo 70-A de la citada Ley. 

b) Determinarán el impuesto al activo que con motivo de la desconsolidación deba enterarse 
así como el que puedan recuperar las sociedades que hubieren tenido el carácter de 
controladas y de controladora, para lo cual aplicarán lo dispuesto en el inciso e) de la 
fracción XV del presente artículo transitorio. 

c) Cuando la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora, haya optado en los 
ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 por aplicar lo dispuesto en la regla I.3.5.17. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones 
Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 2013, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, 
respectivamente; deberá determinar y enterar con motivo de la desconsolidación el 
impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del registro de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que no fue determinado ni enterado en el 
respectivo ejercicio. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que hubiere tenido el 
carácter de controladora podrá incrementar al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las 
que se determinó el impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 o la fracción I del 
artículo 71-A de la misma Ley, el impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en 
términos de lo establecido en las disposiciones que se indican. 

XIX. Las sociedades que hubieran tenido el carácter de controladoras podrán efectuar el pago del 
impuesto a que se refiere el inciso e) de la fracción XV o el inciso b) de la fracción XVIII 
del presente artículo transitorio, según sea el caso, en términos de lo dispuesto en las fracciones I 
a la V del sexto párrafo del artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
considerando la actualización a que se refiere el séptimo párrafo de dicho artículo. 

XX. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 62 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se considerarán aquellas pérdidas fiscales que no hubiesen sido disminuidas en su 
totalidad y que se obtuvieron conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga. 

XXI. Las personas morales que antes de la entrada en vigor de esta Ley tributaron de conformidad con 
el Título II, Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán cumplir por 
cuenta de sus integrantes con las obligaciones pendientes que se hayan generado hasta el 31 de 
diciembre de 2013 en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las personas físicas o morales integrantes de 
las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, deberán cumplir individualmente las 
obligaciones establecidas en esta Ley, en los términos del Título que les corresponda. 

XXII. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en términos de la Ley General de 
Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley cuyo objeto sea 
la enseñanza, que no cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, así como las 
asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines deportivos, a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto deberán cumplir las obligaciones del Título II de la nueva Ley del Impuesto sobre 
la Renta, no obstante, deberán determinar el remanente distribuible generado con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Decreto en los términos del Título III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga y sus socios e integrantes considerarán como ingreso a dicho remanente 
cuando las personas morales mencionadas se los entreguen en efectivo o en bienes. 

XXIII. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar 
facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes del Régimen de las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras. Las facilidades administrativas en materia de comprobación de erogaciones por 
concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y 
gastos menores no podrán exceder del 10% de sus ingresos propios con un límite 
de 800 mil pesos. 
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XXIV. Para los efectos del artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que 
hubieran iniciado sus actividades antes del 1 de enero de 2014, podrán considerar como saldo 
inicial de la cuenta de capital de aportación, el saldo que de dicha cuenta hubieran determinado al 
31 de diciembre de 2013, conforme al artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta dicha fecha. 

XXV. Para los ejercicios de 2001 a 2013, la utilidad fiscal neta se determinará en los términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. Asimismo, por dicho 
periodo se sumarán los dividendos o utilidades percibidas y se restarán los dividendos 
distribuidos conforme a lo dispuesto en la Ley vigente en los ejercicios señalados. 

 Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en el ejercicio de que se trate, de las 
partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto y, en su caso, de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, ambos del mismo ejercicio, sea mayor al 
resultado fiscal de dicho ejercicio, la diferencia se disminuirá de la suma de las utilidades fiscales 
netas que se tengan al 31 de diciembre de 2013 o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se 
determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que 
se disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta será el pagado en los términos 
del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y 
dentro de las partidas no deducibles no se considerarán las señaladas en las fracciones VIII y IX 
del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las utilidades fiscales netas obtenidas, los dividendos o utilidades percibidos y los dividendos o 
utilidades distribuidos en efectivo o en bienes se actualizarán por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio en que se obtuvieron, del mes en que se percibieron o del mes en que 
se pagaron, según corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2013. 

XXVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, tributaron conforme a la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y, que a partir del 1 
de enero de 2014, no reúnan los requisitos para tributar en los términos de la Sección II del 
Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto conforme a 
la Sección I del último Capítulo mencionado. 

 Para efectos de los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer ejercicio 
conforme a la Sección I señalada en el párrafo anterior, se considerará como coeficiente de 
utilidad el que corresponda a su actividad preponderante en los términos del artículo 58 del 
Código Fiscal de la Federación. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, a partir de la fecha en que 
comiencen a tributar en la Sección I citada en el párrafo anterior, podrán deducir las inversiones 
realizadas durante el tiempo que estuvieron tributando en la Sección III del Capítulo II del Título 
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, siempre que no se hubieran deducido 
con anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas inversiones que 
reúna los requisitos fiscales. 

 Tratándose de bienes de activo fijo, la inversión pendiente de deducir se determinará restando al 
monto original de la inversión, la cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de 
los por cientos máximos autorizados por Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga para 
deducir la inversión de que se trate, que correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente 
haya tenido dichos activos. 

 En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la Sección I del Capítulo II, Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, al monto original de la inversión de los bienes, se le aplicará 
el por ciento que señale esta Ley para el bien de que se trate, en la proporción que representen, 
respecto de todo el ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el impuesto 
conforme a la Sección I mencionada. 

 Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito por los que no se 
hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo del artículo 138 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que dejen de tributar conforme a la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, para hacerlo en los 
términos de las Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
acumularán dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 
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XXVII. Las sociedades cooperativas de producción que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan tributado en términos del Capítulo VII-A del Título II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que hayan optado por diferir el impuesto 
correspondiente a los ejercicios, seguirán aplicando lo dispuesto por el artículo 85-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta que se cubra el impuesto que hubieran diferido 
únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las personas físicas integrantes de las 
personas morales mencionadas en el párrafo anterior, no podrán cumplir individualmente las 
obligaciones establecidas en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, siendo la sociedad 
cooperativa la que calcule y entere el impuesto sobre la renta como un solo ente jurídico en 
términos de dicha Ley. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que hubieran acumulado 
sus ingresos conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, cuando 
efectivamente se percibieron, y que a la entrada en vigor de esta Ley tengan ingresos pendientes 
de cobro, continuarán aplicando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, hasta que efectivamente perciban la cantidad pendiente de cobro, únicamente por los 
ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

XXVIII. Las sociedades cooperativas de producción que hayan tributado en términos del Capítulo VII-A 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que hayan diferido el 
impuesto respecto de los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2014, deberán pagar dicho 
impuesto en el ejercicio fiscal en el que se distribuya a sus socios la utilidad gravable que les 
corresponda, para estos efectos, el impuesto diferido se pagará aplicando al monto de la utilidad 
distribuida al socio de que se trate, la tarifa a que se refiere el artículo 152 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 Las sociedades cooperativas de producción, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en términos del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

XXIX. Los intermediarios financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que 
paguen a personas físicas, provenientes de los títulos y valores, a que se refiere el Artículo 
Segundo, fracciones LII, LXXII, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, y 
Artículo Segundo, fracciones XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley, 
publicadas en el referido Diario Oficial el 30 de diciembre de 2002, hasta que la tasa de interés se 
pueda revisar o se revise, de acuerdo con las condiciones establecidas en su emisión. 

XXX. El impuesto adicional establecido en el segundo párrafo del artículo 140, y las fracciones I y IV 
del artículo 164 de esta Ley, sólo será aplicable a las utilidades generadas a partir del ejercicio 
2014 que sean distribuidas por la persona moral residente en México o establecimiento 
permanente. Para tal efecto, la persona moral o establecimiento permanente que realizará dicha 
distribución estará obligado a mantener la cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades 
generadas hasta el 31 de diciembre de 2013 e iniciar otra cuenta de utilidad fiscal neta con las 
utilidades generadas a partir del 1º de enero de 2014, en los términos del artículo 77 de esta Ley. 
Cuando las personas morales o establecimientos permanentes no lleven las dos cuentas 
referidas por separado o cuando éstas no identifiquen las utilidades mencionadas, se entenderá 
que las mismas fueron generadas a partir del año 2014. 

XXXI. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, el mes más antiguo del periodo que se considerará, será el mes de diciembre de 2013. 

XXXII. Para efectos del inciso a) del párrafo tercero del artículo 129 y del párrafo noveno del artículo 161 
de esta Ley, en el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de 
títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en 
las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en 
dichas bolsas de valores o mercados de derivados, la enajenación de títulos que representen 
índices accionarios enajenados en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, y la 
enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados 
se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación; cuando las adquisiciones de 
dichas acciones o títulos se hayan efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
en lugar de considerar el costo promedio de adquisición, a que se refiere el inciso a) del párrafo 
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tercero del artículo 129 de esta Ley, para realizar la determinación de las ganancias o pérdidas 
derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
representen dichos índices accionarios, se podrá optar por realizar dicha determinación 
disminuyendo al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por 
concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que 
resulte de los últimos veintidós precios de cierre de dichas acciones o títulos inmediatos 
anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos veintidós precios de cierre son 
inhabituales en relación con el comportamiento de las acciones de que se trate en los seis meses 
anteriores respecto de número y volumen de operaciones, así como su valor, en lugar de tomar 
los veintidós últimos precios de cierre se considerarán los valores observados en los últimos 
hechos de los seis meses anteriores. Cuando se opte por el anterior procedimiento, el valor 
promedio de adquisición de las acciones o títulos se podrá actualizar desde la fecha del 31 de 
diciembre de 2013 hasta el mes inmediato anterior a la fecha de la primera enajenación. 

XXXIII. Para efectos del párrafo tercero del artículo 88 y del párrafo décimo segundo del artículo 151 de 
esta Ley, en el caso de que las adquisiciones de las acciones emitidas por las sociedades 
de inversión de renta variable se hayan efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, en lugar de considerar el precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la 
fecha de adquisición, a que se refiere el párrafo tercero del artículo 88 de esta Ley, para realizar 
la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de dichas acciones, se 
podrá optar por realizar dicha determinación disminuyendo al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, 
el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de cierre de los activos objeto de 
inversión de renta variable inmediatos anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos 
veintidós precios de cierre son inhabituales en relación con el comportamiento de los activos 
objeto de inversión de renta variable de que se trate en los seis meses anteriores respecto del 
número y volumen de operaciones, así como su valor, en lugar de tomar los veintidós últimos 
precios de cierre se considerarán los valores observados en los últimos hechos de los activos 
objeto de inversión de renta variable de los seis meses anteriores. 

XXXIV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley hubieren optado 
por efectuar la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo, conforme al Capítulo II, del 
Título VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, no podrán deducir la parte no 
deducida de los mismos. 

 Cuando enajenen los bienes a los que aplicaron la deducción inmediata, los pierdan o dejen de 
ser útiles, calcularán la deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la 
inversión ajustado con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que 
se haya efectuado la deducción señalada conforme al artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga, los por cientos que resulten conforme al número de años transcurridos 
desde que se efectuó la deducción y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que 
se trate, conforme a la tabla prevista en el artículo 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga. 

 Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, los 
contribuyentes que hubieran optado por aplicar la deducción inmediata de los bienes a que se 
refiere esta fracción, deberán considerar la deducción de dichos activos que les hubiera 
correspondido, en la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, los 
porcientos establecidos en los artículos 34, 35, 36 y 37 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXV. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran aplicado el estímulo 
establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a 
lo siguiente: 
1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia por 

la enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones 

representen del total de las acciones que recibió el accionista por la aportación del 
inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera acumulado dicha 
ganancia previamente. 

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 
enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 
dicha ganancia previamente. 
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 Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos 
anteriores, los accionistas a que se refiere este numeral deberán acumular la totalidad de la 
ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se haya acumulado 
previamente. 

2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se actualizará desde el mes en 
el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 

XXXVI. Los contribuyentes que hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley hayan optado por 
deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquirieron, conforme 
al artículo 225, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán al momento de la 
enajenación del terreno, considerar como ingreso acumulable el valor total de la enajenación del 
terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 20 fracción IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes a aquél 
en el que se efectuó la deducción a que se refiere esta fracción, se considerará adicionalmente 
como ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido conforme a esta 
fracción, en cada uno de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 
terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se enajene el mismo. Para los 
efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a esta fracción se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
último mes del ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se acumule el 3% a que se refiere el presente párrafo. 

XXXVII. Los patrones que durante la vigencia del Capítulo VIII, del Título VII de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga, hubieran establecido puestos de nueva creación para ser ocupados por 
trabajadores de primer empleo en los términos y condiciones establecidos en dichos Capítulos, 
tendrán el beneficio a que se refiere el mismo respecto de dicho empleos hasta por un periodo de 
36 meses, conforme a los previsto por el artículo 232 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga. 

XXXVIII. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al activo, que en el 
ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán continuar 
aplicando, en sus términos, el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

XXXIX. Para los efectos del artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Comité 
Interinstitucional publicará las reglas generales para el otorgamiento del estímulo a los proyectos 
de inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales, a más tardar el 15 de 
enero de 2014. 

XL. Las personas morales residentes en México que hayan acumulado ingresos por dividendos 
distribuidos por residentes en el extranjero en ejercicios fiscales anteriores al 2014 y que tengan 
pendiente por acreditar los montos proporcionales impuestos sobre la renta pagados por las 
sociedades extranjeras en primer y segundo nivel corporativo por dichos ingresos, estarán 
obligados a llevar el registro a que se refiere el artículo 5 de esta Ley. Sin embargo, el 
incumplimiento de esta obligación no causará la pérdida del derecho al acreditamiento previsto en 
el citado artículo. 

XLI. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar 
facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, 
foráneo de pasaje y turismo hasta por un monto de 4% de sus ingresos propios. Respecto de 
dicha facilidad de comprobación se podrá establecer que sobre las cantidades erogadas se 
efectúe una retención del impuesto sobre la renta, sin que ésta no exceda del 17%. 

XLII. Son territorios por los que se debe presentar la declaración informativa a que se refieren el Título 
VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Título IV Capítulo II del Código Fiscal de la 
Federación, los siguientes: 

 Anguila 

 Antigua y Barbuda 

 Antillas Neerlandesas 

 Archipiélago de Svalbard 
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 Aruba 

 Ascensión 

 Barbados 

 Belice 

 Bermudas 

 Brunei Darussalam 

 Campione D´Italia 

 Commonwealth de Dominica 

 Commonwealth de las Bahamas 

 Emiratos Árabes Unidos 

 Estado de Bahrein 

 Estado de Kuwait 

 Estado de Qatar 

 Estado Independiente de Samoa Occidental 

 Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

 Gibraltar 

 Granada 

 Groenlandia 

 Guam 

 Hong Kong 

 Isla Caimán 

 Isla de Christmas 

 Isla de Norfolk 

 Isla de San Pedro y Miguelón 

 Isla del Hombre 

 Isla Qeshm 

 Islas Azores 

 Islas Canarias 

 Islas Cook 

 Islas de Cocos o Kelling 

 Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, Brechou, Jethou Lihou 
(Islas del Canal) 

 Islas Malvinas 

 Islas Pacífico 

 Islas Salomón 

 Islas Turcas y Caicos 

 Islas Vírgenes Británicas 

 Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 

 Kiribati 

 Labuán 

 Macao 
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 Madeira 

 Malta 

 Montserrat 

 Nevis 

 Niue 

 Patau 

 Pitcairn 

 Polinesia Francesa 

 Principado de Andorra 

 Principado de Liechtenstein 

 Principado de Mónaco 

 Reino de Swazilandia 

 Reino de Tonga 

 Reino Hachemita de Jordania 

 República de Albania 

 República de Angola 

 República de Cabo Verde 

 República de Costa Rica 

 República de Chipre 

 República de Djibouti 

 República de Guyana 

 República de Honduras 

 República de las Islas Marshall 

 República de Liberia 

 República de Maldivas 

 República de Mauricio 

 República de Nauru 

 República de Panamá 

 República de Seychelles 

 República de Trinidad y Tobago 

 República de Túnez 

 República de Vanuatu 

 República del Yemen 

 República Oriental del Uruguay 

 República Socialista Democrática de Sri Lanka 

 Samoa Americana 

 San Kitts 

 San Vicente y las Granadinas 

 Santa Elena 

 Santa Lucía 

 Serenísima República de San Marino 
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 Sultanía de Omán 

 Tokelau 

 Trieste 

 Tristán de Cunha 

 Tuvalu 

 Zona Especial Canaria 

 Zona Libre Ostrava 

XLIII. El Ejecutivo Federal deberá expedir en un plazo no mayor de 30 días a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto reglas de carácter general en las que se establezcan incentivos 
económicos para facilitar la incorporación de contribuyentes al régimen al que se refiere la 
Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Los incentivos deberán contemplar esquemas de financiamiento a través de la banca de 
desarrollo, de otras instituciones o de particulares, para la modernización de las operaciones 
de estos contribuyentes; flexibilización en las tarifas por el uso de servicios públicos en función de 
las ganancias; programas de capacitación, emprendimiento y crecimiento empresarial o del 
negocio, así como de cultura contributiva. 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes: 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas 
de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para 
el empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 
96 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan 
de base para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que 
se trate, la siguiente: 

TABLA 

Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite Superior Subsidio para 
el Empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,472.85 3,537.87 310.29 

3,537.88 4,446.15 298.44 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

 En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la 
tarifa del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el 
empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar 
al contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 
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sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los 
contribuyentes en los términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes 
derivados del subsidio para el empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la 
base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo 
personal subordinado. 

 En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 
menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, 
dividirán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en 
esta fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que 
corresponda el periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le 
corresponde al trabajador por dichos pagos. 

 Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio 
para el empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no 
podrá exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto 
total percibido en el mes de que se trate. 

 Cuando los empleadores realicen en una sola exhibición pagos por salarios que comprendan dos 
o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago, 
multiplicarán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida 
en esta fracción por el número de meses a que corresponda dicho pago. 

 Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de 
que alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios 
personales subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les entregará 
el subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los 
demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente. 

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
artículo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 
párrafo o la fracción I del artículo 94 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en 
un año de calendario, por los conceptos previstos en el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran 
retenido en el año calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de 
la misma Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió 
al contribuyente. 

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a 
cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo 
será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del 
contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio 
para el empleo. 

 Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo y la fracción I del artículo 94 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los 
términos de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al 
artículo 152 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó 
conforme a la fracción anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en el 
comprobante fiscal que para tales efectos les sea proporcionado por el patrón, sin exceder del 
monto del impuesto del ejercicio determinado conforme al citado artículo 152. 

 En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y 
cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del 
segundo párrafo de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las 
retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas. 
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III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo 
sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 
cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se 
refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos. 

b) Conserven los comprobantes fiscales en los que se demuestre el monto de los ingresos 
pagados a los contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido 
y las diferencias que resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio 
para el empleo. 

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y V del artículo 99 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto 
párrafo de la fracción I de este precepto, en su caso. 

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
declaración proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para 
el empleo en el ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de 
los ingresos obtenidos durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para 
determinar el subsidio para el empleo, así como el monto de este último conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del 
subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo 93, fracción X, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate. 

g) Anoten en los comprobantes fiscales que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 
prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado. 

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 
el comprobante fiscal del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere 
el segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. En relación con el Artículo Décimo Primero de este Decreto, se estará a 
lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las resoluciones y 
disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido 
en la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la siguiente fracción. 

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única que 
se abroga conforme al Artículo Noveno de este Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia 
por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán 
cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en el citado ordenamiento y en 
las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan otorgado a título particular en 
materia del impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga. 
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007. 

En relación con la abrogación a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las resoluciones y 
disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la siguiente fracción. 

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que 
se abroga conforme al Artículo Séptimo de este Decreto, que hubieran nacido durante su 
vigencia, por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, 
deberán cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y 
en las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan otorgado a título 
particular en materia del impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga. 

III. Las instituciones del sistema financiero obligadas a informar, recaudar o enterar el impuesto a los 
depósitos en efectivo conforme al artículo 4 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 
que se abroga, respecto a operaciones realizadas durante su vigencia, cumplirán con dichas 
obligaciones en los términos precisados en el citado artículo. 

IV. Las instituciones del sistema financiero deberán entregar a los contribuyentes las constancias 
que acrediten el entero o, en su caso, el importe no recaudado del impuesto a los depósitos en 
efectivo correspondientes al mes de diciembre de 2013, a más tardar el 10 de enero de 2014, y al 
ejercicio fiscal de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

V. A más tardar el 15 de febrero de 2014, las instituciones del sistema financiero deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información relativa al importe del 
impuesto recaudado conforme a la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga y 
del pendiente de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión 
de la institución de que se trate, en los términos establecidos por el citado órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

 Si de la información que se presente el 15 de febrero de 2014, en relación con el impuesto a los 
depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de recaudar se comprueba que existe un saldo a 
pagar del citado impuesto, las autoridades notificarán al contribuyente dicha circunstancia y, en 
su caso, determinarán el crédito fiscal en los términos y condiciones establecidos en los artículos 
5 y 6 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga. 

VI. El impuesto a los depósitos en efectivo efectivamente pagado durante la vigencia de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga que no se haya acreditado, podrá 
acreditarse, compensarse o solicitarse en devolución hasta agotarlo, en los términos y 
condiciones establecidos en los artículos 7, 8, 9 y 10 de dicho ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto quedarán abrogadas la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002; la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 12 
DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. ÓSCAR JAVIER VILLASEÑOR ANGUIANO, SECRETARIO DE SALUD 
ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT CON LA PARTICIPACIÓN DEL  
ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 850,510.79 56,601.36 907,112.15

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 212,600.00 0.00 212,600.00

Subtotal: 1,252,110.79 56,601.36 1,308,712.15

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

4,000,000.00 200,267.00 4,200,267.00

Subtotal: 5,265,660.00 200,267.00 5,465,927.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,081,150.00 0.00 5,081,150.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,558,046.60 0.00 3,558,046.60

3 Arranque Parejo en la Vida 6,632,066.20 616,000.00 7,248,066.20

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 314,786.60 314,786.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

648,800.00 183,200.00 832,000.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,743,000.00 0.00 1,743,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 17,663,062.80 1,118,222.90 18,781,285.70

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,147,920.88 0.00 1,147,920.88

2 Riesgo Cardiovascular 1,583,000.00 38,500.00 1,621,500.00

3 Dengue 3,523,701.70 4,170,403.40 7,694,105.10

4 Envejecimiento 222,952.00 0.00 222,952.00

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 998,033.90 100,000.00 1,098,033.90

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 54,484.15 54,484.15

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 8,537,801.48 4,403,510.30 12,941,311.78

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,282,816.00 0.00 4,282,816.00

Subtotal: 4,282,816.00 0.00 4,282,816.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 92,340.00 92,340.00

Subtotal: 0.00 92,340.00 92,340.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46

Subtotal: 720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD" 

37,722,285.73 14,666,249.36 52,388,535.09

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencia y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $52,388,535.09 
(cincuenta y dos millones trescientos ochenta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 09/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 



4     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $37,722,285.73 (treinta y siete millones 
setecientos veintidós mil doscientos ochenta y cinco pesos 73/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto 
con los rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, suscrito el 28 de Septiembre de 2011”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $14,666,249.36 (catorce millones seiscientos sesenta y seis mil 
doscientos cuarenta y nueve pesos 36/100 M.N.), serán entregados directamente a LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

850,510.79 0.00 850,510.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,510.79

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

212,600.00 0.00 212,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,600.00

TOTALES 1,252,110.79 0.00 1,252,110.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,252,110.79

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,265,660.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

TOTALES 5,265,660.00 0.00 5,265,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,265,660.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 996,487.82 0.00 0.00 996,487.82 0.00 0.00 0.00 996,487.82
TOTALES 0.00 0.00 0.00 996,487.82 0.00 0.00 996,487.82 0.00 0.00 0.00 996,487.82

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,081,150.00 5,081,150.00 6,567,986.83 0.00 0.00 6,567,986.83 0.00 0.00 0.00 11,649,136.83

2 Cáncer 
Cervicouterino 2,609,696.20 948,350.40 3,558,046.60 6,942,053.27 0.00 0.00 6,942,053.27 0.00 0.00 0.00 10,500,099.87

3 Arranque Parejo 
en la Vida 195,000.00 6,437,066.20 6,632,066.20 14,531,482.15 0.00 5,833,000.02 20,364,482.17 0.00 0.00 0.00 26,996,548.37

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 9,947,576.92 0.00 0.00 9,947,576.92 0.00 0.00 0.00 9,947,576.92

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

648,800.00 0.00 648,800.00 1,026,000.00 0.00 0.00 1,026,000.00 0.00 0.00 0.00 1,674,800.00

6 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 1,743,000.00 1,743,000.00 1,465,736.56 0.00 0.00 1,465,736.56 0.00 0.00 0.00 3,208,736.56

7 Igualdad de 
Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,453,496.20 14,209,566.60 17,663,062.80 40,480,835.73 0.00 5,833,000.02 46,313,835.75 0.00 0.00 0.00 63,976,898.55 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 297,000.00 850,920.88 1,147,920.88 2,172,396.79 0.00 2,253,489.00 4,425,885.79 0.00 0.00 0.00 5,573,806.67

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,328,000.00 255,000.00 1,583,000.00 2,895,040.00 0.00 168,400.00 3,063,440.00 0.00 0.00 0.00 4,646,440.00

3 Dengue 3,523,701.70 0.00 3,523,701.70 565,500.00 0.00 0.00 565,500.00 0.00 0.00 0.00 4,089,201.70

4 Envejecimiento 188,152.00 34,800.00 222,952.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,952.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 2,892,060.02 0.00 0.00 2,892,060.02 0.00 0.00 0.00 2,892,060.02

6 Paludismo 998,033.90 0.00 998,033.90 367,269.20 0.00 0.00 367,269.20 0.00 0.00 0.00 1,365,303.10

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,013,457.60 0.00 0.00 1,013,457.60 0.00 0.00 0.00 1,013,457.60

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,469,687.61 0.00 0.00 2,469,687.61 0.00 0.00 0.00 2,469,687.61

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 163,075.00 0.00 0.00 163,075.00 0.00 0.00 0.00 163,075.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 6,670,140.00 0.00 0.00 6,670,140.00 0.00 0.00 0.00 6,695,340.00

TOTALES 7,397,080.60 1,140,720.88 8,537,801.48 19,209,626.22 0.00 2,421,889.00 21,631,515.22 0.00 0.00 0.00 30,169,316.70

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 4,282,816.00 4,282,816.00 89,256.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 0.00 0.00 4,372,072.00

TOTALES 0.00 4,282,816.00 4,282,816.00 89,256.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 0.00 0.00 4,372,072.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 818,669.25 0.00 0.00 818,669.25 21,025,914.33 2,906,445.00 23,932,359.33 24,751,028.58

TOTALES 0.00 0.00 0.00 818,669.25 0.00 0.00 818,669.25 21,025,914.33 2,906,445.00 23,932,359.33 24,751,028.58

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

720,834.66 0.00 720,834.66 23,596,922.05 16,220,124.20 998,308.28 40,815,354.53 0.00 0.00 0.00 41,536,189.19

TOTALES 720,834.66 0.00 720,834.66 23,596,922.05 16,220,124.20 998,308.28 40,815,354.53 0.00 0.00 0.00 41,536,189.19

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,089,182.25 19,633,103.48 37,722,285.73 85,191,797.07 16,220,124.20 9,253,197.30 110,665,118.57 21,025,914.33 2,906,445.00 23,932,359.33 172,319,763.63

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 850,510.79

Subtotal 850,510.79
 

2 Escuela y Salud 
Abril 189,000.00

Subtotal 189,000.00
 

3 Entorno y Comunidades Saludables 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

4 Vete Sano, Regresa Sano 
Abril 212,600.00

Subtotal 212,600.00

Total 1,252,110.79
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,265,660.00

Subtotal 1,265,660.00
 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
Abril 2,300,000.00

Septiembre 1,700,000.00

Subtotal 4,000,000.00

Total 5,265,660.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 5,081,150.00

Subtotal 5,081,150.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,558,046.60

Subtotal 3,558,046.60

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,526,831.00

Septiembre 105,235.20

Subtotal 6,632,066.20

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 648,800.00

Subtotal 648,800.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,743,000.00

Subtotal 1,743,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 17,663,062.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,147,920.88

Subtotal 1,147,920.88
 

2 Riesgo Cardiovascular 
Abril 1,583,000.00

Subtotal 1,583,000.00
 

3 Dengue 
Abril 2,023,701.70

Septiembre 1,500,000.00

Subtotal 3,523,701.70
 

4 Envejecimiento 
Abril 222,952.00

Subtotal 222,952.00
 

5 Tuberculosis 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

6 Paludismo 
Abril 998,033.90

Subtotal 998,033.90
 

7 Rabia y otras Zoonosis 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00
 

9 Salud Bucal 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

10 Cólera 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 8,537,801.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,829,328.00

Agosto 453,488.00

Subtotal 4,282,816.00

Total 4,282,816.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 720,834.66

Subtotal 720,834.66

Total 720,834.66

 

Gran total 37,722,285.73

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

266 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional de 
Salud 

37 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de la 
salud. 

1 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan 
el monitoreo de determinantes de la 
salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

3 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada. 

20,720 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

208 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas).

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

24 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

3 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

26 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

45 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado 
de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 
 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino 
con respecto a las consultas médicas a 
migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 
con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos (Notificación 
Oportuna; Marco analítico mayores 
y menores de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 
 

90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de cada 
uno de los sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el 
año 

26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas 
en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información 
para el día mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos. 

9 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

2,590 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

1 
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1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de 
edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

2,819 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y de 
prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

126 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último 
año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

13 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 2 años)

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

15 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1ra. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

20 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron 
tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1ra. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH en 
el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 45 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres 
con resultado positivo en la prueba de 
VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer que 
cuentan con examen colposcópico

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica 
con colposcopia en mujeres con lesión 
de alto grado 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que 
cuentan con reporte de biopsia y 
cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia a mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 
en tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con 
confirmación diagnóstica de lesiones de 
alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento 
de mujeres con confirmación 
diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada 
AME funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada 
AME funcionando 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud.

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

48,639 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 
20 años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento 
obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo posterior a la atención 
de un evento obstétrico, antes del 
egreso o durante el puerperio, en 
relación al total de mujeres de esta 
edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

39 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años 

4,330 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

35 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

150 
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6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados.

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

1,978 

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

2 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

250 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias 
del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

335 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
con (Glucosa plasmática ≤126 mg/dl 
y/o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

94 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

163 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención con 
cifras de control 

Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en 
tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico de entre 70 y 130 
mg/dl o hemoglobina glucosilada 
<7% 

3,496 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

5 
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1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años 
y más no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en 
población de 20 años y más no 
derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a 
las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

182,523 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) en 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

238,353 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y 
más en tratamiento de dislipidemias 
que han alcanzado las cifras de 
control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

266 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas 
de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

14 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios de 
salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios de 
salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

677 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

5 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 8 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 90 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 8 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 3 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 
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4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

2,200 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

197 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en 
riesgo de enfermar por Tuberculosis. 

150 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas 
de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

70 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

600 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

14 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

700 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

50,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante visitas 
a localidades de difícil acceso y que 
tiene transmisión. 

34 
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6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

1,396 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

137,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

1,190 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,062 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 

 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

2,147 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

3,128 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas 
en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

5,809 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

90 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en 
<48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

3 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

258,880 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

167,416 
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9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

1 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 101,067 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
para diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa de cólera. 

4 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
en lepra programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

20 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

20 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas 
de supervisión y asesoría en lepra. 

20 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

27,347 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo de 
Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

40 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

50 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

60 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

60 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

30 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

14,710 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

698,095 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

9,204 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

9,204 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales 
de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia 
de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS. 

4,969 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control virológico.

440 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas 
en el SALVAR, que reciben 
tratamiento ARV y tratamiento para 
la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

6 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por 
el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera 
vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B 
y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez con 
enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera 
vez por EDA´s, y que recibieron 
tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (EDA´s), que reciben 
tratamiento con plan "B o C" 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de madres capacitadas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas 
en identificación, manejo y 
prevención de EDAS 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en campañas de 
promoción 

Número total de niños menores de 5 
años 

 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de 
promoción 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por 
IRA´s. 

Total de madres capacitas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 
5 años capacitadas en tratamiento en 
el hogar e identificación de signos de 
alarma de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático por 
IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de 
las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos para 
el Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en niñas(os) 
de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 
9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 
20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros de 
Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el total 
de las Jurisdicciones Sanitarias del 
País. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.12 Actividad Número de aulas planeadas Número de aulas puestas en 
operación 

100 Identificar la puesta en operación de 
aulas de la Estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

51 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas 
a las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el año (2 
mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de niños 
y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
la adquisición de equipo de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 6,894.00 16,683.48

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 7,083.00 16,928.37

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 3,373.00 8,263.85

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 3,629.00 8,673.31

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 2,355.00 6,052.35

TOTAL: 56,601.36

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 

1.00 200,267.00 200,267.00

TOTAL: 200,267.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS  
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 14,000.00 98,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 14,000.00 140,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 14,000.00 105,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 14,000.00 112,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 14,000.00 161,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 230.00 8,519.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 780.00 9,617.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 3,000.00 6,030.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 3.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,500.00 18,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,500.00 228,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 
visualizar la colocación del DIU. 

400.00 10.00 4,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 300.00 14,700.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 300.00 14,700.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 1,118,222.90

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 

Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de lípidos en sangre total, 
capilar o venosa, Vol. de muestra de 40 mcl para med, de col total, HDL, TGC, LDL e ind aterog, 
frasco con 15 tiras React y memochip 

3,500.00 11.00 38,500.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

169.40 1.00 169.40

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,013.00 382,470.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Temefos 500-E cubeta de 20 litros 

9,860.00 10.00 98,600.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 18.00 100,224.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 376.00 3,308,800.00
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3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado base agua 

12,180.00 23.00 280,140.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

6 Paludismo 7.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en tela mosquitera de polietileno (100%), extruido con 
insecticida piretroide, en presentación de 15 metros cuadrados (650 gramos de peso) 261 mg de 
ingrediente activo/m2 

200.00 500.00 100,000.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 83.00 664.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 500.00 2,565.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 22.00 6,243.60

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 87.00 8,947.95

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 216.00 32,313.60

TOTAL: 4,403,510.30

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 1,041.00 79,116.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 174.00 13,224.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,375.00 3,708,031.25
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 25.00 5,137.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 3,275.00 8,240,718.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 83.00 70,013.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 681.00 1,921,101.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 186.00 324,264.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 10.00 33,285.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 11.00 22,132.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 35.00 210,861.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 553.00 238,425.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,005.00 1,414,507.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,613.00 3,486,273.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 18.00 118,260.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 30.00 172,835.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 333.00 648,890.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 61.00 69,544.27

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 113.00 249,391.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 113.00 44,296.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 22.00 38,353.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 22.00 9,590.02

TOTAL: 21,118,254.33

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 3,110.00 283,010.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 31,720.00 333,060.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo 
b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 43,620.00 5,740,392.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 470.00 84,365.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 2,154.00 1,023,580.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 10,450.00 1,254,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 769.00 76,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 32,660.00 2,112,122.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

183.82 33,040.00 6,073,412.80
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6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCICA CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

 Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 13,820.00 2,322,589.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,120.00 3,427,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 4,080.00 2,284,800.00

TOTAL: 25,015,432.00

 

Gran total 51,912,287.89

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

850,510.79 56,601.36 907,112.15 66,720.00 0.00 0.00 0.00 66,720.00 0.00 0.00 973,832.15

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 266,927.00 0.00 0.00 0.00 266,927.00 0.00 0.00 455,927.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 266,904.00 0.00 0.00 0.00 266,904.00 0.00 0.00 266,904.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

212,600.00 0.00 212,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,600.00

Total: 1,252,110.79 56,601.36 1,308,712.15 600,551.00 0.00 0.00 0.00 600,551.00 0.00 0.00 1,909,263.15

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,265,660.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4,000,000.00 200,267.00 4,200,267.00 1,274,011.00 0.00 0.00 0.00 1,274,011.00 0.00 0.00 5,474,278.00

Total: 5,265,660.00 200,267.00 5,465,927.00 1,274,011.00 0.00 0.00 0.00 1,274,011.00 0.00 0.00 6,739,938.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 192,221.26 0.00 0.00 192,221.26 996,487.82 0.00 1,188,709.08

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 192,221.26 0.00 0.00 192,221.26 996,487.82 0.00 1,188,709.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 66,718.00

Total: 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 66,718.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 5,081,150.00 0.00 5,081,150.00 245,761.17 0.00 0.00 0.00 245,761.17 6,567,986.83 0.00 11,894,898.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
3,558,046.60 0.00 3,558,046.60 261,838.83 0.00 0.00 0.00 261,838.83 6,942,053.27 0.00 10,761,938.70

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6,632,066.20 616,000.00 7,248,066.20 1,410,543.00 0.00 0.00 0.00 1,410,543.00 20,364,482.17 0.00 29,023,091.37

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 314,786.60 314,786.60 3,009,359.00 0.00 0.00 0.00 3,009,359.00 9,947,576.92 0.00 13,271,722.52

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

648,800.00 183,200.00 832,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,026,000.00 0.00 1,858,000.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,743,000.00 0.00 1,743,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,736.56 0.00 3,208,736.56

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,236.30

Total: 17,663,062.80 1,118,222.90 18,781,285.70 4,927,502.00 0.00 0.00 0.00 4,927,502.00 46,313,835.75 0.00 70,022,623.45
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,147,920.88 0.00 1,147,920.88 0.00 2,311,897.00 0.00 0.00 2,311,897.00 4,425,885.79 0.00 7,885,703.67
2 Riesgo 

Cardiovascular 
1,583,000.00 38,500.00 1,621,500.00 0.00 571,774.90 0.00 0.00 571,774.90 3,063,440.00 0.00 5,256,714.90

3 Dengue 3,523,701.70 4,170,403.40 7,694,105.10 2,675,936.00 0.00 0.00 0.00 2,675,936.00 565,500.00 0.00 10,935,541.10
4 Envejecimiento 222,952.00 0.00 222,952.00 0.00 1,457,406.00 0.00 0.00 1,457,406.00 0.00 0.00 1,680,358.00
5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 988,303.00 0.00 0.00 0.00 988,303.00 2,892,060.02 0.00 3,920,485.77
6 Paludismo 998,033.90 100,000.00 1,098,033.90 9,801,702.00 0.00 0.00 0.00 9,801,702.00 367,269.20 0.00 11,267,005.10
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 54,484.15 54,484.15 1,630,809.00 0.00 0.00 0.00 1,630,809.00 1,013,457.60 0.00 2,698,750.75

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 1,233,766.00 0.00 0.00 0.00 1,233,766.00 0.00 0.00 2,270,759.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 779,260.00 0.00 0.00 0.00 779,260.00 2,469,687.61 0.00 3,248,947.61
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 963,074.00 0.00 0.00 0.00 963,074.00 163,075.00 0.00 1,126,149.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 51,600.00 0.00 0.00 0.00 51,600.00 1,000.00 0.00 52,600.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 2,835,670.00 0.00 0.00 0.00 2,835,670.00 6,670,140.00 0.00 9,531,010.00

Total: 8,537,801.48 4,403,510.30 12,941,311.78 20,960,120.00 4,341,077.90 0.00 0.00 25,301,197.90 21,631,515.22 0.00 59,874,024.90
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4,282,816.00 0.00 4,282,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 4,372,072.00

Total: 4,282,816.00 0.00 4,282,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 4,372,072.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 92,340.00 92,340.00 4,450,965.00 0.00 0.00 0.00 4,450,965.00 818,669.25 23,932,359.33 29,294,333.58

Total: 0.00 92,340.00 92,340.00 4,450,965.00 0.00 0.00 0.00 4,450,965.00 818,669.25 23,932,359.33 29,294,333.58
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46 5,649,562.00 0.00 0.00 0.00 5,649,562.00 40,815,354.53 0.00 55,981,058.99

Total: 720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46 5,649,562.00 0.00 0.00 0.00 5,649,562.00 40,815,354.53 0.00 55,981,058.99
Gran Total: 37,722,285.73 14,666,249.36 52,388,535.09 37,929,429.00 4,533,299.16 0.00 0.00 42,462,728.16 110,665,118.57 23,932,359.33 229,448,741.15

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a veintitrés de agosto de dos mil trece.-  

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Óscar Javier Villaseñor 
Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL  
12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN  
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL  
MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. GERMÁN DE JESÚS TENORIO 
VASCONCELOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,805,340.47 299,352.70 2,104,693.17

2 Escuela y Salud 504,000.00 0.00 504,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,709,340.47 299,352.70 3,008,693.17

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5,354,296.00 0.00 5,354,296.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 381,426.00 3,381,426.00

Subtotal: 8,354,296.00 381,426.00 8,735,722.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,308.00 0.00 600,308.00

Subtotal: 600,308.00 0.00 600,308.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,982,500.00 0.00 5,982,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 4,499,999.99 6,664,000.00 11,163,999.99

3 Arranque Parejo en la Vida 50,369,733.76 2,442,000.00 52,811,733.76

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 688,533.60 688,533.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,009,340.00 198,000.00 1,207,340.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,929,002.00 0.00 2,929,002.00

7 Igualdad de Género en Salud 200,000.00 4,236.30 204,236.30

Subtotal: 64,990,575.75 9,996,769.90 74,987,345.65
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,621,853.08 0.00 4,621,853.08

2 Riesgo Cardiovascular 2,116,000.00 94,500.00 2,210,500.00

3 Dengue 4,794,323.60 5,521,603.40 10,315,927.00

4 Envejecimiento 436,252.80 0.00 436,252.80

5 Tuberculosis 0.00 280,859.25 280,859.25

6 Paludismo 791,038.00 0.00 791,038.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 146,200.60 146,200.60

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,412,326.00 0.00 1,412,326.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

679,065.00 0.00 679,065.00

Subtotal: 14,850,858.48 6,043,163.25 20,894,021.73

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,681,631.00 0.00 4,681,631.00

Subtotal: 4,681,631.00 0.00 4,681,631.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 709,300.00 2,891,268.00 3,600,568.00

Subtotal: 709,300.00 2,891,268.00 3,600,568.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60

Subtotal: 970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD" 

97,866,629.70 67,758,613.45 165,625,243.15

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencia y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $165,625,243.15 
(ciento sesenta y cinco millones seiscientos veinticinco mil doscientos cuarenta y tres pesos 15/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $97,866,629.70 (noventa y siete millones 
ochocientos sesenta y seis mil seiscientos veintinueve pesos 70/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros 
que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique 
los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 28 de Febrero de 2013”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $67,758,613.45 (sesenta y siete millones setecientos cincuenta y 
ocho mil seiscientos trece pesos 45/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,805,340.47 0.00 1,805,340.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,805,340.47

2 Escuela y Salud 504,000.00 0.00 504,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,000.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 2,709,340.47 0.00 2,709,340.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,709,340.47

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

5,354,296.00 0.00 5,354,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,354,296.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 8,354,296.00 0.00 8,354,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,354,296.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 600,308.00 600,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,308.00

TOTALES 0.00 600,308.00 600,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,308.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
 



 
M

iércoles 
11 

de 
diciem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

43

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,982,500.00 5,982,500.00 29,898,270.00 0.00 0.00 29,898,270.00 0.00 0.00 0.00 35,880,770.00

2 Cáncer 

Cervicouterino 

2,397,110.79 2,102,889.20 4,499,999.99 9,117,418.52 0.00 0.00 9,117,418.52 0.00 0.00 0.00 13,617,418.51

3 Arranque Parejo 

en la Vida 

0.00 50,369,733.76 50,369,733.76 43,901,138.28 0.00 29,166,279.06 73,067,417.34 0.00 0.00 0.00 123,437,151.10

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 22,213,150.00 0.00 0.00 22,213,150.00 0.00 0.00 0.00 22,213,150.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,009,340.00 0.00 1,009,340.00 2,296,174.24 0.00 0.00 2,296,174.24 0.00 0.00 0.00 3,305,514.24

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

44,250.00 2,884,752.00 2,929,002.00 1,126,760.00 0.00 0.00 1,126,760.00 0.00 0.00 0.00 4,055,762.00

7 Igualdad de 

Género en Salud 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 3,650,700.79 61,339,874.96 64,990,575.75 108,552,911.04 0.00 29,166,279.06 137,719,190.10 0.00 0.00 0.00 202,709,765.85
 



 
44     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles11

de
diciem

bre
de

2013

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 740,000.00 3,881,853.08 4,621,853.08 42,654,052.37 0.00 18,179,310.50 60,833,362.87 0.00 0.00 0.00 65,455,215.95

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,931,000.00 185,000.00 2,116,000.00 53,758,550.00 0.00 120,000.00 53,878,550.00 0.00 0.00 0.00 55,994,550.00

3 Dengue 4,794,323.60 0.00 4,794,323.60 1,779,000.00 0.00 0.00 1,779,000.00 0.00 0.00 0.00 6,573,323.60

4 Envejecimiento 310,972.80 125,280.00 436,252.80 30,600,000.00 0.00 0.00 30,600,000.00 0.00 0.00 0.00 31,036,252.80

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 8,570,772.00 0.00 0.00 8,570,772.00 0.00 0.00 0.00 8,570,772.00

6 Paludismo 791,038.00 0.00 791,038.00 1,584,566.00 0.00 0.00 1,584,566.00 0.00 0.00 0.00 2,375,604.00

7 Rabia y otras 

Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 616,006.46 0.00 0.00 616,006.46 0.00 0.00 0.00 616,006.46

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1,412,326.00 0.00 1,412,326.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,412,326.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 33,215,425.00 0.00 0.00 33,215,425.00 0.00 0.00 0.00 33,215,425.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 4,739,752.93 0.00 0.00 4,739,752.93 0.00 0.00 0.00 4,739,752.93

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 248,470.00 0.00 0.00 248,470.00 0.00 0.00 0.00 248,470.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

679,065.00 0.00 679,065.00 11,172,880.00 0.00 0.00 11,172,880.00 0.00 0.00 0.00 11,851,945.00

TOTALES 10,658,725.40 4,192,133.08 14,850,858.48 188,939,474.76 0.00 18,299,310.50 207,238,785.26 0.00 0.00 0.00 222,089,643.74
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones 

0.00 4,681,631.00 4,681,631.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 5,081,631.00

TOTALES 0.00 4,681,631.00 4,681,631.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 5,081,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 709,300.00 0.00 709,300.00 7,214,099.30 0.00 0.00 7,214,099.30 57,934,795.29 7,724,496.00 65,659,291.29 73,582,690.59

TOTALES 709,300.00 0.00 709,300.00 7,214,099.30 0.00 0.00 7,214,099.30 57,934,795.29 7,724,496.00 65,659,291.29 73,582,690.59
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad 

Infantil 

970,320.00 0.00 970,320.00 57,465,146.17 73,009,444.80 0.00 130,474,590.97 0.00 0.00 0.00 131,444,910.97

TOTALES 970,320.00 0.00 970,320.00 57,465,146.17 73,009,444.80 0.00 130,474,590.97 0.00 0.00 0.00 131,444,910.97

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 27,052,682.66 70,813,947.04 97,866,629.70 362,571,631.27 73,009,444.80 47,465,589.56 483,046,665.63 57,934,795.29 7,724,496.00 65,659,291.29 646,572,586.62

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,805,340.47

Subtotal 1,805,340.47
 

2 Escuela y Salud 
Abril 504,000.00

Subtotal 504,000.00
 

3 Entorno y Comunidades Saludables 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

4 Vete Sano, Regresa Sano 
Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00
 

Total 2,709,340.47
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,854,296.00

Agosto 3,500,000.00

Subtotal 5,354,296.00
 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00
 

Total 8,354,296.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Abril 600,308.00

Subtotal 600,308.00
 

Total 600,308.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 5,982,500.00

Subtotal 5,982,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 4,499,999.99

Subtotal 4,499,999.99

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 47,504,028.16

Agosto 2,300,000.00

Septiembre 565,705.60

Subtotal 50,369,733.76

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,009,340.00

Subtotal 1,009,340.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,309,002.00

Mayo 620,000.00

Subtotal 2,929,002.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 64,990,575.75
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

Abril 4,621,853.08

Subtotal 4,621,853.08
 

2 Riesgo Cardiovascular 
Abril 2,116,000.00

Subtotal 2,116,000.00
 

3 Dengue 
Abril 3,794,323.60

Septiembre 1,000,000.00

Subtotal 4,794,323.60
 

4 Envejecimiento 
Abril 436,252.80

Subtotal 436,252.80
 

5 Tuberculosis 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

6 Paludismo 
Abril 791,038.00

Subtotal 791,038.00
 

7 Rabia y otras Zoonosis 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Abril 1,412,326.00

Subtotal 1,412,326.00
 

9 Salud Bucal 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

10 Cólera 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 679,065.00

Subtotal 679,065.00

 

Total 14,850,858.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 4,152,561.00

Agosto 529,070.00

Subtotal 4,681,631.00

Total 4,681,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 709,300.00

Subtotal 709,300.00

Total 709,300.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 970,320.00

Subtotal 970,320.00

Total 970,320.00

 

Gran total 97,866,629.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

7,560 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional de 
Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de 
la salud. 

2 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan 
el monitoreo de determinantes de 
la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

84 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada. 

429,250 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

353 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas).

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

446 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

6 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

12 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

90 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito 
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado 
de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud 
a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino 
con respecto a las consultas médicas a 
migrantes. 

60 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 
con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos (Notificación 
Oportuna; Marco analítico mayores 
y menores de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor satisfactorio. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de cada 
uno de los sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas 
en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

85 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información 
para el día mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por OMS 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos. 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

9,414 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría 
de municipios prioritarios 
programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías 
de municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de 
edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

1,200 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

400 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

5 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (1ra. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía 
bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

10 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 0 evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 
años de edad que resultaron 
con BIRADS 0 por mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a 
mujeres con resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 
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1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado BIRADS 
4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 
25 a 34 años 

35 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 45 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
reporte de biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 
a mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién nacidos 
en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología de 
RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

101,427 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o durante el 
puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

44 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

7,092 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

7 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas 
a capacitar en temas de salud 
sexual y reproductiva en el 
periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

300 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

36,542 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
severa. 

9,135 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
son referidas por otras unidades 
de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

6,395 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de Género 

12 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión 
de Atención para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva 
de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

240 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género y 
salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud.

30 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias 
del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

2,425 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
con (Glucosa plasmática ≤126 mg/dl 
y/o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

776 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

1,005 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

30 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

766,027 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

18,641 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en 
el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

643 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios 
de salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios 
de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,416 
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3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

Número de manzanas 
programadas para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 378 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas nebulizadas. Número de manzanas 
programadas para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 194 

3 Dengue 1.11.1 Propósito Número de investigaciones 
operativas realizadas. 

Número de investigaciones 
operativas programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

10,054 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

518 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

7 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad Número de localidades trabajadas 
con EMHCAS. 

Número de localidades 
programadas a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

243 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad Número de casos y convivientes 
tratados. 

Número de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

126 
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6 Paludismo 3.4.1 Actividad Número de acuerdos ejecutados 
con municipios. 

Número de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 21 

6 Paludismo 5.2.1 Componente Número de reuniones del Comité 
para la Certificación. 

Número De reuniones 
programadas Comité para la 
Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad Número de promotores 
comunitarios capacitados. 

Número de promotores 
comunitarios programados a 
capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

100 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

Número de acciones de eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

2,916 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

154,300 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad Número de localidades con 
pesquisa. 

Número de localidades 
programadas a pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante visitas 
a localidades de difícil acceso y que 
tiene transmisión. 

382 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas. 

Número de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

6,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

400,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos 
vacunados en el barrido + Número 
de perros y gatos con vacunación 
vigente 

Número de perros y gatos 
censados + número estimado en 
viviendas ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica 
canina y felina en el área focal. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

1,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 208 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

6,209 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

8,183 
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7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

2,750 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

40 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en <48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. (brotes y 
desastres) 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

6 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

1,596,798 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

4,648,410 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 286 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

24,338 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

3 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 521,467 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

460 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 



 
M

iércoles 
11 

de 
diciem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

61

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud del 
sector con muestras de hisopo 
rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del Sector 
en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

4,026 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales 
del Grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
para diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas en 
el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra programados.

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes de 
la enfermedad en los últimos 
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

10 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos 
en tratamiento y contactos de 
casos en vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

5 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

98 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

6 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

1.4.1 Actividad Número total de reuniones de 
promoción y educación para la 
salud efectuadas. 

Número total de reuniones de 
promoción y educación para la 
salud programadas. 

559 Realizar reuniones de promoción y 
educación para la salud para activar 
la participación comunitaria de las 
áreas endémicas de Oncocercosis. 

98 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

1.5.1 Actividad Número total de supervisiones de 
actividades efectuadas. 

Número total de supervisiones de 
actividades programadas. 

30 Supervisión de actividades de las 
brigadas del Programa de 
Eliminación de la Oncocercosis. 

8 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

3.1.1 Actividad Número total de personas 
exploradas. 

Número total de población 
programada para búsqueda de 
masas sospechosas con 
características de nódulo 
oncocercoso. 

114,024 Búsqueda activa de casos de 
Oncocercosis. 

98 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

13 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad de 
Chagas. 

66 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

66 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

45,778 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

929,160 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

37,105 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

1,159 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 
días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en periodo 
neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días de 
vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días.

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de 
las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos para 
el Fortalecimiento de la Red de Frío.

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición 
de material de promoción adquirido para 
las campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada 
en mujeres de 5o. de primaria y/o de 
11 años de edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en niñas(os) 
de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses 
a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el total 
de las Jurisdicciones Sanitarias 
del País. 

6 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas (mínimo 8 
en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

13 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 
años con cáncer, vivos a diciembre 
de 2013 diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años 
que fueron diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global 
a 2 años de los menores de 18 años 
con cáncer atendidos en las 
Unidades Médicas Acreditadas 
(UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en 
las Unidades Médicas que realizan 
actividades de información entre 
sus pares. 

123 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado 
en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud programado 
a capacitar en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica y 
uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 

100 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes (mínimo un personal de 
salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la formación 
y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

123 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel 
de atención en contacto con el 
paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
menores de 18 años durante el año a 
evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS 
del año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras en 
1er. nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades 
de capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades 
de capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación 
realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas Nacionales 
de Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida suero 
oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

4 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición 
de equipos de cómputo y vehículos para 
el Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
la adquisición de equipo de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal.

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación Universal.

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 36,846.00 89,167.32

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad

2.39 37,779.00 90,291.81

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 18,070.00 44,271.50

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 19,276.00 46,069.64

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 11,499.00 29,552.43

TOTAL: 299,352.70

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 381,426.00 381,426.00

TOTAL: 381,426.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 



 
M

iércoles 
11 

de 
diciem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

67

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 476.00 6,664,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.00 55,500.00 388,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 55,500.00 555,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 55,500.00 416,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 55,500.00 444,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 55,500.00 638,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 700.00 25,928.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,320.00 28,605.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 15,000.00 30,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 6.00 2,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 5,000.00 75,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,500.00 18,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 200.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

 Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 
visualizar la colocación del DIU. 

400.00 19.00 7,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm.3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm.2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 9,996,769.90
 



 
M

iércoles 
11 

de 
diciem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

69

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 

Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de lípidos en sangre total, 
capilar o venosa, Vol. de muestra de 40 mcl para med, de col total, HDL, TGC, LDL e ind aterog, 
frasco con 15 tiras react y memochip 

3,500.00 27.00 94,500.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

43.40 1.00 43.40

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,730.00 518,700.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual cuñete de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 g 

11,020.00 173.00 1,906,460.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa Tambos 208 
litros 

89,000.00 34.00 3,026,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa 2 Bidones 
de 10 litros 

8,800.00 8.00 70,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 7.00 280,859.25

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 245.00 1,960.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 63.00 17,879.40

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 250.00 25,712.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 622.00 93,051.20

TOTAL: 6,043,163.25 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 1,640.00 124,640.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 36,403.00 2,766,628.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 2,114.00 5,700,929.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 59.00 34,102.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 226.00 46,443.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 8,375.00 21,073,593.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 122.00 102,911.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 2,493.00 7,032,753.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 855.00 1,490,572.80
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 637.00 516,116.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 90.00 299,570.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 147.00 132,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 836.00 1,682,032.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 12.00 25,688.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 112.00 674,757.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 1,465.00 631,634.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 2,448.00 3,445,486.56
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 3,809.00 8,232,620.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

500.00 2.00 1,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 40.00 262,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 115.00 204,325.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 218.00 1,255,935.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,209.00 2,355,881.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 199.00 165,040.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 167.00 190,391.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 297.00 655,479.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 1,770.00 693,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 619.00 667,610.07
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 38.00 254,195.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 49.00 85,424.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 49.00 21,359.59

TOTAL: 60,826,063.29

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 17,040.00 1,550,640.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 173,800.00 1,824,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 216,570.00 28,500,612.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados 
de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 3,368.00 604,556.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

 Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 17,628.00 8,376,825.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 
UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 57,190.00 6,862,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 
DOSIS 

100.00 4,263.00 426,300.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 54,000.00 3,492,180.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 

183.82 158,630.00 29,159,366.60
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6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 52,970.00 8,902,138.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 33,703.00 18,873,680.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 22,468.00 12,582,080.00

TOTAL: 121,156,078.40

 
Gran total 198,702,853.54

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,805,340.47 299,352.70 2,104,693.17 4,267,280.00 0.00 0.00 0.00 4,267,280.00 0.00 0.00 6,371,973.17

2 Escuela y Salud 504,000.00 0.00 504,000.00 1,447,105.45 0.00 0.00 0.00 1,447,105.45 0.00 0.00 1,951,105.45

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,668,120.00 0.00 0.00 0.00 2,668,120.00 0.00 0.00 2,668,120.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 2,070,298.56 0.00 0.00 0.00 2,070,298.56 0.00 0.00 2,470,298.56

Total: 2,709,340.47 299,352.70 3,008,693.17 10,452,804.01 0.00 0.00 0.00 10,452,804.01 0.00 0.00 13,461,497.18
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

5,354,296.00 0.00 5,354,296.00 1,447,884.00 0.00 0.00 0.00 1,447,884.00 0.00 0.00 6,802,180.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 381,426.00 3,381,426.00 3,405,280.01 0.00 0.00 0.00 3,405,280.01 0.00 0.00 6,786,706.01

Total: 8,354,296.00 381,426.00 8,735,722.00 4,853,164.01 0.00 0.00 0.00 4,853,164.01 0.00 0.00 13,588,886.01
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,308.00 0.00 600,308.00 143,790.00 0.00 0.00 0.00 143,790.00 0.00 0.00 744,098.00

Total: 600,308.00 0.00 600,308.00 143,790.00 0.00 0.00 0.00 143,790.00 0.00 0.00 744,098.00
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 783,872.00

Total: 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 783,872.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG

FPGC
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
1 Cáncer de Mama 5,982,500.00 0.00 5,982,500.00 997,000.00 0.00 0.00 0.00 997,000.00 29,898,270.00 0.00 36,877,770.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
4,499,999.99 6,664,000.00 11,163,999.99 9,819,716.00 0.00 0.00 0.00 9,819,716.00 9,117,418.52 0.00 30,101,134.51

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

50,369,733.76 2,442,000.00 52,811,733.76 5,437,300.00 0.00 0.00 0.00 5,437,300.00 73,067,417.34 0.00 131,316,451.10

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 688,533.60 688,533.60 490,860.00 0.00 0.00 0.00 490,860.00 22,213,150.00 0.00 23,392,543.60

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,009,340.00 198,000.00 1,207,340.00 529,719.22 0.00 0.00 0.00 529,719.22 2,296,174.24 0.00 4,033,233.46

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,929,002.00 0.00 2,929,002.00 137,000.00 0.00 0.00 0.00 137,000.00 1,126,760.00 0.00 4,192,762.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

200,000.00 4,236.30 204,236.30 592,080.00 0.00 0.00 0.00 592,080.00 0.00 0.00 796,316.30

Total: 64,990,575.75 9,996,769.90 74,987,345.65 18,003,675.22 0.00 0.00 0.00 18,003,675.22 137,719,190.10 0.00 230,710,210.97
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Diabetes Mellitus 4,621,853.08 0.00 4,621,853.08 761,940.00 0.00 0.00 0.00 761,940.00 60,833,362.87 0.00 66,217,155.95
2 Riesgo 

Cardiovascular 
2,116,000.00 94,500.00 2,210,500.00 951,900.00 0.00 0.00 0.00 951,900.00 53,878,550.00 0.00 57,040,950.00

3 Dengue 4,794,323.60 5,521,603.40 10,315,927.00 1,677,612.00 0.00 0.00 0.00 1,677,612.00 1,779,000.00 0.00 13,772,539.00
4 Envejecimiento 436,252.80 0.00 436,252.80 2,030,000.00 0.00 0.00 0.00 2,030,000.00 30,600,000.00 0.00 33,066,252.80
5 Tuberculosis 0.00 280,859.25 280,859.25 999,998.00 0.00 0.00 0.00 999,998.00 8,570,772.00 0.00 9,851,629.25
6 Paludismo 791,038.00 0.00 791,038.00 51,402,605.00 0.00 0.00 0.00 51,402,605.00 1,584,566.00 0.00 53,778,209.00
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 146,200.60 146,200.60 6,760,324.00 0.00 0.00 0.00 6,760,324.00 616,006.46 0.00 7,522,531.06

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,412,326.00 0.00 1,412,326.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 2,184,093.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,946,590.79 0.00 0.00 0.00 2,946,590.79 33,215,425.00 0.00 36,162,015.79
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 131,861.52 0.00 0.00 0.00 131,861.52 4,739,752.93 0.00 4,871,614.45
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 315,843.00 0.00 0.00 0.00 315,843.00 248,470.00 0.00 564,313.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

679,065.00 0.00 679,065.00 3,132,000.00 0.00 0.00 0.00 3,132,000.00 11,172,880.00 0.00 14,983,945.00

Total: 14,850,858.48 6,043,163.25 20,894,021.73 71,882,441.31 0.00 0.00 0.00 71,882,441.31 207,238,785.26 0.00 300,015,248.30
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4,681,631.00 0.00 4,681,631.00 255,600.00 0.00 0.00 0.00 255,600.00 400,000.00 0.00 5,337,231.00

Total: 4,681,631.00 0.00 4,681,631.00 255,600.00 0.00 0.00 0.00 255,600.00 400,000.00 0.00 5,337,231.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
1 VIH/SIDA e ITS 709,300.00 2,891,268.00 3,600,568.00 1,055,472.00 0.00 0.00 0.00 1,055,472.00 7,214,099.30 65,659,291.29 77,529,430.59

Total: 709,300.00 2,891,268.00 3,600,568.00 1,055,472.00 0.00 0.00 0.00 1,055,472.00 7,214,099.30 65,659,291.29 77,529,430.59
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60 19,646,237.42 0.00 0.00 0.00 19,646,237.42 130,474,590.97 0.00 199,237,781.99

Total: 970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60 19,646,237.42 0.00 0.00 0.00 19,646,237.42 130,474,590.97 0.00 199,237,781.99
Gran Total: 97,866,629.70 67,758,613.45 165,625,243.15 127,077,055.97 0.00 0.00 0.00 127,077,055.97 483,046,665.63 65,659,291.29 841,408,256.04

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continua vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a veintitrés de agosto de dos mil trece.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración en materia electoral que celebran el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral de Tlaxcala, para el desarrollo del proceso electoral local en el que se habrá de elegir a 
diputados, integrantes de los ayuntamientos y presidencias de comunidad de dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL 
DOCTOR MARCOS RODRÍGUEZ DEL CASTILLO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA, EN ADELANTE “EL I.E.T.”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA EUNICE ORTA GUILLEN Y EL INGENIERO REYES 
FRANCISCO PÉREZ PRISCO, CONSEJERA PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL, RESPECTIVAMENTE, EN 
RELACIÓN CON EL APOYO, ENTRE OTROS, Y EL USO DE LOS INSTRUMENTOS, PRODUCTOS TÉCNICOS Y 
APOYOS QUE APORTARÁ “EL I.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE 
HABRÁ DE ELEGIR A DIPUTADOS, INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD 
DEL ESTADO DE TLAXCALA, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

CONSIDERANDOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, el 7 de julio de 2013, tendrá lugar la jornada electoral en el que se 
elegirán a Diputados Locales, integrantes de Ayuntamientos y Presidencias de Comunidad. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.” 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41 párrafo segundo, base III, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, será autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h) del código de la 
materia, sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
de la cultura democrática; y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

I.4. Que en sesión extraordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012 el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el acuerdo CG664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales 
que deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y 
sus anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 
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I.5. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo 1, inciso b) del código de la materia, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de sus fines. 

I.6 Que de conformidad con el artículo 125, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene como 
atribución la de representarlo legalmente y por lo tanto está facultado para celebrar el presente convenio. 

I.7 Que para los efectos legales derivados del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, en el 
Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.T” 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, es un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Tlaxcala, 
autoridad en la materia, dotado de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones 
encargado de la función estatal de organizar las elecciones locales. 

II.2. Que en términos del artículo 138 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática; promover, fomentar y 
preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos y el ejercicio de los derechos 
políticos-electorales de los ciudadanos; garantizar la celebración libre, auténtica y periódica de las elecciones 
a renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos y las presidencias de comunidad, 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y el voto popular, llevar a cabo la promoción del sufragio y el 
voto y difundir la cultura política democrática, la educación cívica así como los procesos de consulta 
ciudadana. 

II.3. Que según lo establecido en el artículo 140 del código citado, mantendrá con los gobiernos federal, 
estatal y municipal y con los demás órganos públicos autónomos, una relación de respeto y colaboración 
mutua para el desarrollo democrático del Estado. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 182 del Código en cita, la Consejera Presidente tiene la facultad 
de representarlo legalmente, así como para firmar el presente convenio. 

II.5. Que en sesión pública extraordinaria celebrada el 6 de diciembre de 2012, las ciudadanas y los 
ciudadanos Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala 
aprobaron el acuerdo CG 29/2012, mediante el cual se autoriza a la Consejera Presidente llevar a cabo la 
firma de todo tipo de convenios de colaboración que resulten necesarios para coordinar las actividades 
interinstitucionales que redunden en el cumplimiento de los fines y funciones del Instituto Electoral de 
Tlaxcala. 

II.6. Que el artículo 192 del Código Electoral del Estado, establece que el Secretario General fungirá como 
fedatario de los actos del Instituto y del Consejo General. 

II.7. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento el ubicado en Ex Fábrica San 
Manuel, sin número, Colonia Barrio Nuevo, Código Postal 90640, San Miguel Contla, Estado de Tlaxcala. 

III. DE “LAS PARTES” 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este instrumento jurídico. 

III.2. Que la relación que se establece en virtud del presente instrumento legal, se basa en la cooperación, 
el respeto mutuo y el reconocimiento recíproco de su autonomía, y en ejercicio de ella se adopta el diálogo y 
el consenso como métodos para definir su contenido, así como de los anexos técnicos que se requieran, por 
lo que están en la mejor disposición de realizar las acciones necesarias para cumplir cabalmente con el objeto 
del presente Convenio. 

III.3. Que de 1991 a 2010 han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración para el 
establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de “EL I.F.E.”, así como para la 
aportación por parte de este organismo de información, documentación electoral y los apoyos necesarios para 
la celebración de los comicios locales. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, “EL I.F.E.” y “EL I.E.T.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES” suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. En virtud de que el 7 de julio de 2013 se celebrarán las elecciones locales en el Estado de 
Tlaxcala en las que se habrá de elegir diputados locales, integrantes de ayuntamientos y presidencias de 
comunidad del Estado, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Apoyo y Colaboración para 
establecer las bases y los mecanismos operativos entre ambos organismos, de conformidad con los 
siguientes: 

APARTADOS 

1.- EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

1.1 Para una mejor actualización del Padrón Electoral de la entidad federativa, se propondrá al organismo 
electoral local la adopción de medidas conjuntas y/o reforzamiento de los trabajos que al efecto lleve a cabo el 
Registro Federal de Electores en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local, cuyos costos serán 
cubiertos, en la parte que corresponda por ambos organismos electorales, debiendo estar establecidos los 
montos en el anexo técnico respectivo. 

1.2 La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se compromete a entregar, por conducto del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectiva, a los organismos electorales de las entidades 
federativas, un documento que contenga las observaciones que, en su caso, hayan sido presentadas a las 
Listas Nominales de Electores de la entidad por los partidos políticos nacionales, que participen en el Proceso 
Electoral Local respectivo, a través de sus representantes ante las comisiones locales y distritales de 
vigilancia, así como aquellas que hubieran sido declaradas procedentes de conformidad con la normatividad 
federal que rige este procedimiento. 

1.3 En el caso de partidos políticos con registro local, las observaciones serán presentadas por el 
organismo local, al vocal ejecutivo de la junta local, quien las hará llegar a la Dirección Ejecutiva y ésta 
procederá en términos de lo dispuesto en el apartado anterior. 

2. EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

2.1 Proporcionar asesoría técnica en materia de diseño de los documentos y materiales electorales, así 
como para los formatos para el registro de candidatos y resguardo de los mismos y cómputos de las 
elecciones. 

2.2 Proporcionar, en caso necesario y previo convenio específico, oportunamente a las autoridades 
electorales del Estado, los materiales electorales propiedad de “EL I.F.E.”, atendiendo a lo establecido en los 
Lineamientos para Otorgar en Comodato Bienes Instrumentales y de Consumo Duradero propiedad del 
Instituto Federal Electoral. 

2.3 Proporcionar para su consideración y previa solicitud la lista de ubicación de las casillas electorales 
aprobadas por los consejos distritales para la Jornada Electoral Federal inmediata anterior como insumo para 
la determinación de los lugares donde se instalarán las casillas para las elecciones locales. 

2.4 En caso de que “EL I.E.T.” lo solicite, facilitar los insumos necesarios para el uso de las Boletas 
Electrónicas propiedad de “EL I.F.E.” para la realización de pruebas piloto o consultas el día de la Jornada 
Electoral Local previo convenio específico. 

2.5. Incorporar, una vez concluido el proceso electoral local los resultados electorales al Portal Elecciones 
México. 

2.6 A fin de propiciar el intercambio de información entre Institutos Electorales, “EL I.F.E.” podrá participar 
como observador electoral en las diversas etapas del Proceso Electoral Local. 

3. EN MATERIA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

3.1 Proporcionar, para su consideración y previa solicitud, el listado de capacitadores asistentes 
electorales y supervisores electorales que fueron contratados para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
así como sus evaluaciones, en los términos de la normatividad en materia de transparencia y protección de 
datos personales. 

3.2 Asesorar a la autoridad estatal electoral, cuando ésta así lo solicite, en el diseño, difusión y operación 
de programas en la materia, así como, en su caso, proporcionar la información e instructivos 
técnico-normativos que se hubieran utilizado en el proceso federal electoral inmediato anterior. 
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3.3 Brindar asesoría respecto a la planeación, implementación y evaluación de estrategias para la 
insaculación, notificación y capacitación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla; 
procedimiento de reclutamiento y selección de capacitadores electorales y auxiliares distritales; y experiencias 
exitosas en materia de integración de casillas. 

4. RESPECTO DE LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

4.1 Coadyuvar con “EL I.E.T.”, previa solicitud que realice por escrito, en la realización de actividades 
conjuntas para la promoción de la participación ciudadana en el ámbito de la Entidad. 

4.2 Proporcionar la asesoría en materia de promoción al voto, campaña en medios de comunicación, así 
como en las actividades que desarrolle “EL I.E.T.” en este rubro. 

5. RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN 

5.1. “EL I.F.E.” remitirá a “EL I.E.T.”, el padrón de medios electrónicos de la Entidad, una vez que haya 
sido elaborado el cual incluirá a las emisoras de radio y canales de televisión que no estando físicamente en 
la Entidad tengan cobertura en la misma. 

5.2. “EL I.F.E” podrá brindar asesoría y capacitación previa solicitud de “EL I.E.T.”, para elaboración de 
pautas, así como la forma de integrar el catálogo de estaciones que darán cobertura al Proceso Electoral 
Local; explicación general del modelo a partidos políticos, personal del Instituto Local y público convenido, 
cobertura de medios; entrega de reportes e informes; entrega de testigos para procedimientos sancionadores 
del ámbito local; la generación de testigos en los Centros de Verificación y Monitoreo del Instituto, para el 
monitoreo del tratamiento noticioso en las elecciones locales y seguimiento a medidas cautelares. 

5.3 El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutivo en el Estado de Tlaxcala entregará al órgano electoral 
local, los reportes de verificación de transmisiones de los promocionales de los partidos políticos y autoridades 
electorales desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electorales correspondiente al 
proceso electoral 2012-2013 del Estado de Tlaxcala, una vez a la semana. 

Los reportes de verificación de transmisiones se referirán únicamente al cumplimiento de las emisoras de 
radio y televisión en su obligación de transmitir los promocionales de los partidos políticos y de las autoridades 
electorales, conforme a las pautas notificadas por “EL I.F.E.”. El formato de los reportes de verificación de 
transmisiones será el que genera el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo del “EL I.F.E” el cual fue 
aprobado por el Comité de Radio y Televisión del “EL I.F.E” 

5.4 El catálogo de concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emiten su señal desde el 
Estado de Tlaxcala y que son monitoreadas por “EL I.F.E” se agrega como anexo al presente instrumento y 
forma parte del mismo para todos los efectos legales. Dicho catálogo podrá ser modificado o actualizado por 
razones técnicas, legales, caso fortuito y fuerza mayor, sin responsabilidad para la Junta Local Ejecutiva, en 
cuyo caso, deberá hacerlo del conocimiento del órgano local dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

5.5. “EL I.F.E” se reserva la sustanciación de los procedimientos administrativos sancionadores que, en 
su caso, deriven del incumplimiento de las pautas de transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
partidos políticos y autoridades electorales, de conformidad con el criterio establecido por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en las resoluciones de los expedientes identificados con las claves 
SUP-JRC-29/2009 y SUP-RAP-135/2009 acumulados. 

6. EN MATERIA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

6.1 En su caso, brindar asesoría para el desarrollo y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, así como en la realización de encuestas en la Entidad, para conocer las tendencias electorales 
el día de la Jornada Electoral Local. 

7. EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

7.1 “LAS PARTES” convienen que en materia de fiscalización, se sujetarán al Convenio del Coordinación 
para el Apoyo y Colaboración en el intercambio de Información sobre el Origen, Monto y Destino de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que celebraron “LAS PARTES” el 18 de agosto de 2010. 

Se reconocen mutuamente que, en la materia a que se refiere este rubro, se habrán de someter 
plenamente a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la actuación de la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, y que ésta será el conducto para que 
la autoridad electoral local supere las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario o fiscal en los términos 
que señale su Reglamento y para que dicha Unidad de Fiscalización pueda mantener permanentemente 
informado al Grupo de Trabajo constituido con fundamento en el párrafo 4 del artículo 10 del Reglamento 
Interior de la mencionada Unidad de Fiscalización sobre el estado que guarda la celebración del presente 
Convenio. 
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8. EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

8.1 Proporcionar asesoría y capacitación para la tramitación, sustanciación y resolución de los 
procedimientos sancionadores locales o su equivalente, con apoyo de la Secretaría Ejecutiva a través de la 
Dirección Jurídica de “EL I.F.E” 

9. RESPECTO A LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

9.1 Para cada convenio específico que se suscriba, se realizarán los respectivos anexos financieros, en 
los cuales se determinará el costo de cada servicio que deberá ser cubierto por “El I.E.T.” y que establecerán 
aquellos que “EL I.F.E” proporcionará de manera gratuita. 

SEGUNDA. Toda comunicación o gestión entre el “El I.F.E.” y “El I.E.T” se llevará a cabo a través del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por medio del Vocal Ejecutivo de “EL I.F.E.” en la entidad 
y por la Consejera Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala, por medio del Director de Organización, 
Capacitación y Educación Cívica de “El I.E.T.”. 

TERCERA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

CUARTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES” 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

SEXTA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por concluido el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En tal caso 
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros para lo 
cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente 
Convenio. 

OCTAVA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

En caso de subsistir dicho conflicto, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquiera otra causa. 

NOVENA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que haya concluido el proceso electoral local ordinario, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
mismo proceso, periodo en que “LAS PARTES” lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

DECIMA. “LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta Oficial o Periódico Oficial del Estado, respectivamente. 

Leído por las partes enteradas de su contenido y alcance legal, suscriben el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el 7 de enero de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, Marcos Rodríguez del Castillo.- Rúbrica.- Por EL I.E.T.: la Consejera 
Presidente, Eunice Orta Guillén.- Rúbrica.- El Secretario General, Reyes Francisco Pérez Prisco.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA 
Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, 
RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y EL DOCTOR MARCOS RODRÍGUEZ DEL CASTILLO, VOCAL EJECUTIVO 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN LA ENTIDAD; POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TLAXCALA, EN ADELANTE “EL I.E.T.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA EUNICE ORTA 
GUILLEN Y EL INGENIERO REYES FRANCISCO PÉREZ PRISCO, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIO 
GENERAL, RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS 
ELECTORALES QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE 
“EL I.F.E.”, EN ADELANTE “LA D.E.R.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS DIPUTADOS LOCALES, INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 
2013 AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 31 de mayo de 2004, “EL I.F.E.” a través de su Consejero Presidente y su Secretario 
Ejecutivo y “EL I.E.T.” por medio de su Presidente, celebraron Convenio de Apoyo y Colaboración con motivo 
de la aportación de elementos, información y documentación de carácter electoral a los organismos locales 
competentes, con el fin de apoyar el desarrollo de los comicios en el estado, así como para la operación de 
los órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas de “EL I.F.E.” en dicha entidad federativa. 

2. En el apartado “A” de la cláusula primera del citado convenio, se prevé la suscripción del presente 
Anexo Técnico para regular las acciones que, en materia del Registro Federal de Electores, deberá realizar 
“EL I.F.E.” en apoyo a la celebración de los procesos electorales locales en la entidad, por conducto de  
“LA D.E.R.F.E.”. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que para lograr lo anterior, “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.”, realiza campañas de 
actualización al Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su deber 
cívico de incorporarse al Padrón Electoral o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo 
establecen los artículos 182, párrafos 1 y 4 y 183, párrafo 1 del Código electoral federal. 

I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA D.E.R.F.E.” tiene como 
atribuciones la de expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las Listas 
Nominales de electores con los nombres de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha 
expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y j) y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 
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I.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico. 

I.7. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.8. Que señalan como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Viaducto 
Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.T.”. 

II.1. Que el artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, menciona que 
los procesos de elección para renovar a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como a los 
ayuntamientos y presidencias de comunidad electas por voto constitucional, se realizarán por medio del 
sufragio universal, libre, secreto y directo; ordinariamente se celebrarán el primer domingo de julio de cada 
tres o seis años conforme a la elección que corresponda o extraordinariamente, según sean convocados y de 
acuerdo a los principios y las bases que prescriben la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la presente Constitución. La ley de la materia determinará las reglas y los procedimientos aplicables. 

II.2. Que el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Tlaxcala, dispone que el 
Instituto Electoral de Tlaxcala es el órgano encargado de la organización, dirección, vigilancia y desarrollo de 
los procesos electorales y de consulta ciudadana, que constituyen una función de carácter público y estatal, 
es autoridad en la materia, dotada de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones con 
relación a los poderes públicos y a los particulares, tiene carácter permanente, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

II.3. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 135, párrafo 2 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, la autonomía e independencia del Instituto tienen 
carácter político, jurídico, administrativo, financiero y presupuestal, y se expresan en la facultad de resolver 
con libertad y con una estructura orgánica propia los asuntos de su competencia, sin interferencia de otros 
poderes, órganos públicos, particulares, salvo las que se deriven de los medios de control que establecen las 
constituciones Federal y Local y el código en cita. 

II.4. Que en términos de lo establecido en el artículo 136 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, es depositario de la autoridad electoral de carácter político 
administrativo dentro del régimen interior del Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de 
preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos de elección para renovar los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos y las Presidencias de Comunidad, y de la 
salvaguarda del sistema de partidos políticos y de los derechos político electorales de los ciudadanos. 

II.5. Que el artículo 138 del código anteriormente citado, establece que sus fines son contribuir al 
desarrollo de la vida política democrática del Estado; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento 
democrático del sistema de partidos políticos en el Estado; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos; garantizar la celebración libre, auténtica y periódica de las 
elecciones para renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos y las Presidencias de 
Comunidad; velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio y el voto popular; llevar a cabo la 
promoción del sufragio y el voto; difundir la cultura política, democrática y la educación cívica; así como 
difundir, planear, desarrollar y realizar los procesos de consulta ciudadana de acuerdo con lo que prescriben 
la Constitución Local y las leyes aplicables. 

II.6. Que en el estado de Tlaxcala, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225, párrafos II y III del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, el 7 de julio de 2013, 
se celebrarán elecciones ordinarias para elegir a Diputados Locales, integrantes de los Ayuntamientos y de 
presidentes de comunidad. 

II.7. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, del Código de Instituciones 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, el Consejero Presidente tiene la facultad de 
representar legalmente a “EL I.E.T.”. 
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II.8. Que el artículo 192, fracción VII, del Código de Instituciones Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala, dispone que el Secretario General tiene la atribución de firmar, junto con el Presidente del 
Instituto, todos los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General. 

II.9. Que señala como domicilio para los efectos del presente instrumento jurídico, el ubicado en la calle de 
Ex Fabrica San Manuel S/N, Colonia Barrio Nuevo, C.P. 90640, San Miguel Contla, Tlaxcala. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Anexo Técnico. 

III.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, las partes suscriben el presente instrumento, 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico, consiste en establecer las bases de apoyo y 
colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales debidamente actualizados, que 
“EL I.F.E.”, por conducto de “LA D.E.R.F.E.”, proporcionará a “EL I.E.T.”, en apoyo al desarrollo del Proceso 
Electoral Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los Diputados Locales, integrantes 
de los Ayuntamientos y a los Presidentes de Comunidad del estado de Tlaxcala. 

Para este efecto, “LA D.E.R.F.E.” tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos residentes 
en el estado de Tlaxcala que durante el periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, 
soliciten su inscripción o su reincorporación al Padrón Electoral o, en su caso, realicen algún movimiento de 
actualización a dicho instrumento electoral; así como las solicitudes de reposición de Credencial para Votar 
por extravío o deterioro grave. 

Una vez concluido el periodo señalado en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” continuará recibiendo de los 
ciudadanos los trámites de inscripción o actualización al Padrón Electoral en los Módulos de Atención 
Ciudadana que tenga en operación en la entidad. 

Para tal efecto, “LA D.E.R.F.E.” notificará al momento de realizar el trámite en los Módulos de Atención 
Ciudadana a aquellos ciudadanos que realicen movimientos de inscripción o actualización al Padrón Electoral 
en fecha posterior al 15 de marzo de 2013, que podrán recoger su Credencial para Votar hasta después de la 
jornada electoral del 7 de julio de 2013, el Formato de notificación será proporcionado por “LA D.E.R.F.E.”. 

Se recibirán del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de 
los mexicanos residentes en el estado de Tlaxcala, que cumplan 18 años entre el 16 de marzo y el 7 de julio 
de 2013, inclusive. 

Con la finalidad de recabar las solicitudes relativas a la inscripción, reincorporación o de actualización que 
formulen los ciudadanos y poner a disposición de los mismos la correspondiente Credencial para Votar, 
“LA D.E.R.F.E.” contratará con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.T.”, 21 figuras (3 Responsables 
de Módulo, 7 Operadores de Equipo Tecnológico, 3 Auxiliares de Atención Ciudadana, 4 Digitalizadores de 
Medios de Identificación, 1 Responsable de Zona y 3 Notificadores) para fortalecer el Proceso Electoral Local, 
implementando la apertura de dobles turnos en la operación de los Módulos de Atención Ciudadana fijos 
distritales, conforme a lo establecido en el Anexo Financiero que forma parte integral del presente instrumento 
jurídico. 

SEGUNDA. Para efectos de la integración de la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía, 
“LA D.E.R.F.E.” pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar en los 
Módulos de Atención Ciudadana del Registro Federal de Electores, del 16 de enero de 2013 y hasta el 30 de 
abril de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado, proporcionará a 
“EL I.E.T.” desde la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y hasta la conclusión de las 
campañas de actualización y depuración del Padrón Electoral y de credencialización, con una periodicidad 
mensual, el estadístico del Padrón Electoral, así como de la Lista Nominal de Electores en la parte 
correspondiente al estado de Tlaxcala. 
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Los ciudadanos que extravíen o les sea robada su Credencial para Votar después del 15 de marzo del año 
de la elección, podrán solicitar la Reimpresión de su Credencial para Votar, del 16 de marzo al 28 de junio de 
2013, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer su sufragio. 

Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo señalado en el párrafo que precede, serán 
entregadas a sus titulares a solicitud de éstos, a más tardar el 5 de julio de 2013, en el Módulo de Atención 
Ciudadana correspondiente. 

TERCERA. “LA D.E.R.F.E.” apoyará a “EL I.E.T.” con el diseño de los productos y materiales de difusión 
que permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de sus trámites 
registrales. 

Las actividades de difusión y promoción a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán conforme a la 
estrategia de difusión que proporcione “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.T.”. 

“EL I.E.T.” podrá informar de manera quincenal a “LA D.E.R.F.E.” sobre aquéllas actividades que 
implemente en materia de difusión en el área del Registro Federal de Electores. 

“EL I.E.T.” podrá invitar a los ciudadanos del estado de Tlaxcala a que acudan a los Módulos de Atención 
Ciudadana a actualizar sus datos en el Padrón Electoral en los tiempos oficiales que le sean asignados en 
radio y televisión. 

CUARTA. A la conclusión del periodo de credencialización, “LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que 
proporcione el “EL I.E.T.”, realizará el retiro y la lectura de los formatos de Credencial para Votar que no 
hayan sido recogidos por sus titulares y procederá a su resguardo a más tardar el 10 de mayo de 2013, los 
cuales deberán permanecer en esas condiciones a más tardar hasta el 9 de julio de 2013, conforme al 
procedimiento que realiza “LA D.E.R.F.E.”. 

Los formatos de Credencial para Votar, generados producto de la reimpresión que no sean recogidos por 
sus titulares, serán resguardados a partir del 6 de julio de 2013, en las instalaciones de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Distritales Ejecutivas de la entidad. 

A los actos derivados de dicha normatividad, se invitará a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado, así como a 
los integrantes debidamente acreditados ante “EL I.E.T.”. 

QUINTA. “EL I.F.E.” se compromete alimentar el sistema SAI en el módulo de registro de candidatos para 
lo cual deberá de poner a disposición de “EL I.E.T.” en medio óptico en formato .TXT separado por “|” (pipes), 
el listado nominal en el apartado correspondiente al estado de Tlaxcala con los siguientes campos: estado, 
distrito federal, distrito local, municipio, clave de localidad, nombre de la localidad, sección electoral, clave 
de elector, apellido paterno, apellido materno, nombre (s), edad, sexo, código postal, domicilio completo, 
fecha de nacimiento separado por día, mes y año (aaaa/mm/dd), cuando menos con un mes de anticipación al 
inicio del registro de candidatos a Diputados Locales, con fecha de corte 20 de marzo de 2013. 

SEXTA. “EL I.F.E.” acepta que para sufragar en la elección local del estado de Tlaxcala, a realizarse el 7 
de julio de 2013, “EL I.E.T.” utilice la Credencial para Votar que el mismo organismo electoral federal expide. 

“EL I.E.T.” utilizará en la elección local a celebrarse el 7 de julio de 2013, el instrumento de marcaje de la 
Credencial para Votar aprobado por el Consejo General de “EL I.F.E.”, comprometiéndose a proporcionarlo a 
las mesas directivas de casilla. 

El marcaje correspondiente a la elección local del 7 de julio de 2013, serán los dígitos “13” de tal manera 
que se realice en los siguientes términos: 

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, “EL I.E.T.” deberá marcar 
en la parte superior de la leyenda “LOCALES”, sobre el tercer recuadro ubicado de izquierda a 
derecha, conforme al siguiente modelo: 
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b) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan un rectángulo sin recuadros, 
“EL I.E.T.” deberá de marcar conforme al siguiente modelo: 

 
SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 219 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, “EL I.F.E.”, por conducto de la Unidad de Servicios de Informática, 
en adelante “LA UNICOM”, instalará un sistema de cómputo en la sede de “EL I.E.T.”, a fin de que el día 18 
de marzo de 2013, insacule por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos del estado de Tlaxcala que 
hayan obtenido su Credencial para Votar al 15 de febrero de 2013, sin que en un principio el número de 
ciudadanos insaculados sea menor a 50. 

El Consejo General de “EL I.E.T.” sesionará de manera previa, a efecto de llevar a cabo el sorteo de un 
mes del calendario y una letra del alfabeto, que serán tomados como base para la selección de los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

A reserva de lo que el Consejo General de “EL I.E.T.” apruebe en la sesión antes mencionada, el número 
de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 50, siempre y cuando el número de ciudadanos incluidos en la 
Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea menor a 50, o bien, aún y cuando el número 
de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores de alguna sección sea igual o mayor a 50, éste se 
reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios para fungir como 
funcionario de la mesa directiva de casilla. 

“LA UNICOM” dará una explicación a los integrantes de “EL I.E.T.” de la operatividad del sistema, mismo 
que alimentará con el mes base y la letra que haya sorteado el Consejo General de ese organismo electoral 
local, a efecto de insacular por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 
de Electores correspondiente al estado de Tlaxcala. Si el resultado de este 10% fuese menor a 50 
ciudadanos, entonces procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de esa sección electoral. En ningún caso el 
número de ciudadanos insaculados será menor a 50, salvo los casos a que se refiere el tercer párrafo de esta 
cláusula. 

Si el mes base y la letra sorteados no fuesen suficientes para completar el 10 % de ciudadanos, se tomará 
la letra inmediata siguiente, utilizando el mismo mes; sino se alcanzara el referido porcentaje se tomarán las 
letras subsecuentes en riguroso orden, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados, por 
sección electoral, sea menor a 50, excepto a los dos supuestos anteriormente mencionados. 

Si una vez agotadas las letras subsecuentes no se alcanzara el mínimo de ciudadanos a que hace 
referencia el párrafo anterior, se tomará el mes siguiente, comenzando por la letra sorteada y en caso de ser 
necesario, las letras subsecuentes, hasta poder alcanzar el mínimo requerido, si aún así no se alcanzara el 
mínimo señalado, se tomarán los meses subsecuentes, siguiendo el mismo mecanismo que con el primer mes 
sorteado, hasta alcanzar el mínimo requerido. 

“LA UNICOM” se compromete a entregar a “EL I.E.T.”, un tanto impreso y en medio óptico, del listado 
testigo de los ciudadanos que resultaron insaculados, así como un reporte estadístico por sección de los 
mismos. 

Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados (listado testigo) que se generará el mismo día en que 
se lleve a cabo la insaculación, se imprimirá por distrito local, quedando separado al interior por sección 
electoral, ordenado alfabéticamente de la A a la Z, empezando por el primer apellido, en su caso apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s) de los ciudadanos insaculados; “LA UNICOM” conocerá el criterio 
específico de este orden, a efecto de que sea incorporado en su sistema y se ejecute a la par del ejercicio 
automatizado. 
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El listado testigo por distrito local con cortes al interior por sección en medio impreso y óptico a que se 
refieren párrafos precedentes, contendrá: clave y nombre de la entidad, distrito electoral local, sección, 
número consecutivo, clave de elector, nombre completo del ciudadano, sexo, edad y mes de nacimiento. 

Por su parte, el reporte estadístico que imprima “LA UNICOM” contendrá los campos relativos a entidad 
federativa, distrito local, sección, lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo al mes, por 
género y el total de los mismos. 

Asimismo, “LA D.E.R.F.E” se obliga a entregar a “EL I.E.T.”, a más tardar el 25 de marzo de 2013, en el 
Centro Nacional de Impresión, en medio óptico en formato TXT separado “I” (pipes), el listado de ciudadanos 
que resulten insaculados con los siguientes campos: número consecutivo, estado, distrito federal, distrito local, 
municipio, clave de la localidad, nombre de la localidad, sección electoral, manzana, domicilio completo, 
código postal, edad, sexo, FUCI, clave de elector, nombre(s), apellido paterno, apellido materno y mes de 
nacimiento. 

Para efectos de la información FUCI señalada en el párrafo anterior el “EL I.E.T.” se compromete a 
entregar a “LA D.E.R.F.E” a más tardar el 21 de enero, los campos que lo conformaran, a efecto que 
“LA D.E.R.F.E” en su caso esté en posibilidad de entregar el insumo con los campos que se requieran. 

“EL I.E.T.” comunicará a “LA D.E.R.F.E” los aspectos que hagan falta respecto del procedimiento y los 
criterios que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de insaculación, a más tardar el 8 de febrero 
de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.” se obliga a entregar a “EL I.E.T.”, a más tardar el 25 de marzo de 2013, en el Centro 
Nacional de Impresión, la lista de los ciudadanos insaculados en dos tantos impresos en papel bond tamaño 
carta y uno en medio óptico, ordenados alfabéticamente por distrito electoral local y al interior por municipio y 
sección electoral, así como las cartas convocatoria de los candidatos a funcionarios de mesa directiva de 
casilla impresas en papel bond tamaño oficio. 

Los listados de ciudadanos insaculados y las cartas convocatorias a que se hace mención en el párrafo 
anterior, serán elaborados por “EL I.F.E.” conforme al formato que proporcione debidamente autorizado 
“EL I.E.T.”, a más tardar el 8 de febrero de 2013. 

“LA UNICOM” pondrá a disposición de “EL I.E.T.” en medio óptico en formato .TXT separado “I” (pipes), 
el listado de ciudadanos insaculados con los siguientes campos: número consecutivo, estado, distrito federal, 
distrito local, municipio, clave de localidad, nombre de localidad, sección electoral, manzana, domicilio 
completo, código postal, edad, sexo, clave de elector, nombre (s), apellido paterno, apellido materno, mes de 
nacimiento, dicha información deberá ser entregada una vez realizado el procedimiento de insaculación. 

OCTAVA. “LA D.E.R.F.E.” proporcionará, a más tardar el 15 de febrero de 2013, a “EL I.E.T.”, el 
estadístico de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores por sección, sexo, 
distrito electoral local y los campos Estado, Distrito, Municipio y Sección, con corte al 31 de enero de 2013, a 
efecto de que determine la ubicación de las mesas directivas de casilla. 

NOVENA. “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de abril de 2013, entregará a “EL I.E.T.”, en el Centro 
Nacional de Impresión, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, dos tantos impresos en papel bond 
tamaño carta y diez en medio óptico de las Listas Nominales de Electores para exhibición, ordenadas 
alfabéticamente por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, mismas que a su vez, 
estarán divididas en dos apartados, el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido 
su Credencial para Votar al 15 de febrero de 2013, y el segundo apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar a esa fecha. 

Para tal efecto, a más tardar el 8 de marzo de 2013, “EL I.E.T.” se compromete a proporcionar a 
“LA D.E.R.F.E.”, el formato debidamente autorizado para elaborar la Lista Nominal de Electores para 
exhibición. 

DÉCIMA. “EL I.E.T.” dispondrá de la exhibición de los Listados Nominales de Electores aludidos en la 
cláusula anterior, en el lapso comprendido entre el 1 y el 20 de mayo de 2013, a que se refiere el artículo 239 
del Código de Instituciones y procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, con el objeto de que los 
ciudadanos realicen las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores que estimen conducente 
formular. 

“EL I.E.T.” podrá orientar a los ciudadanos para que se dirijan a los Módulos de Atención Ciudadana de la 
entidad para realizar la formulación de las Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal de Electores. 
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“EL I.E.T.” se obliga a entregar en medio óptico la Lista Nominal de Electores de exhibición a cada uno de 
los partidos políticos acreditados al interior de ese organismo, con el fin de que formulen las observaciones 
sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las Listas Nominales durante el plazo señalado 
en el primer párrafo de esta cláusula, señalando hechos, casos concretos e individualizados. 

“EL I.E.T.”, a más tardar el 24 de mayo de 2013, hará llegar en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.” las 
observaciones que los partidos políticos formulen a las Listas Nominales de Electores, en formato .TXT 
separado por “|” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos del Padrón 
Electoral, conteniendo los siguientes campos: estado, sección, nombre completo (apellido paterno, apellido 
materno y nombres), clave de elector, número de la emisión de la Credencial para Votar, grupo y clave de la 
observación, con el objeto de que ésta proceda a analizarlas y, en su caso, realice las modificaciones que 
resulten legalmente procedentes. 

A más tardar el 3 de junio de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará en medio impreso a “EL I.E.T.”, el informe 
a las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores de la entidad. Dicho 
informe únicamente considerará las observaciones que “EL I.E.T.” entregue a “LA D.E.R.F.E.”, dentro del 
término establecido en el párrafo precedente. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL I.F.E.”, por conducto de los Módulos de Atención Ciudadana de 
“LA D.E.R.F.E.”, recibirá de los ciudadanos las Solicitudes de Expedición de Credencial para Votar y de 
Rectificación a la Lista Nominal de Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federalde 
Instituciones y Procedimientos Electorales, asimismo, dará el trámite correspondiente a las Demandas de 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano a que se refiere el artículo 79, 
párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo al 
Procedimiento de Instancias Administrativas y Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano en materia del Registro Federal de Electores. 

La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral para la elección local del 7 de julio 
de 2013 en el estado de Tlaxcala, con corte al 14 de junio de 2013 será entregada por parte de 
“LA D.E.R.F.E.”, a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad a más tardar el 1 de julio de 2013, 
para que ese mismo día sea entregada a “EL I.E.T.”. 

Para tal efecto, la lista nominal antes referida será elaborada de conformidad con el formato debidamente 
autorizado por “EL I.E.T.” y que proporcionará a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva 
de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.” llevará a cabo la aplicación de programas 
tendientes a la actualización del Padrón Electoral, en el estado de Tlaxcala, consistentes en: Especial de 
Bajas al Padrón Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados 
Áreas Vecinales Específicas (municipios colindantes), con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.T.”, 
en términos de lo dispuesto en el Anexo Financiero que forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. “EL I.E.T.” manifiesta que con el propósito de coadyuvar con la autoridad electoral 
federal, en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, implementará un 
mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer los casos de ciudadanos que contando con su 
Credencial para Votar, no se encontrasen incluidos en la Lista Nominal de Electores al momento de acudir a 
emitir su sufragio en la casilla correspondiente a su domicilio. Asimismo, “EL I.E.T.” garantizará la adecuada 
capacitación a sus funcionarios de casilla a fin de que realicen correctamente el llenado del formulario en el 
que se requisitarán tales datos. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará a “EL I.E.T.”, a más tardar el 22 de marzo de 2013, el modelo del formato 
para integrar la relación de los ciudadanos que contando con su Credencial para Votar, no aparezcan en la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal con Fotografía producto de 
Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
Materia Electoral, que habrá de requisitarse en las mesas directivas de casilla durante la jornada electoral y 
que contendrá: entidad, sección electoral, tipo de casilla, número consecutivo, año de registro, número de 
emisión de la Credencial para Votar, así como el nombre completo del ciudadano, nombre del presidente y del 
secretario de la mesa directiva de casilla. 
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“EL I.E.T.” entregará la información en medio magnético u óptico a “LA D.E.R.F.E.” por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la elección, 
en formato TXT separado por “I” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de 
datos del Padrón Electoral. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a informar a “EL I.E.T.” en un plazo no mayor de 60 días naturales a 
partir de la recepción de la misma, sobre el resultado del análisis efectuado a dicha información. 

DÉCIMA CUARTA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará “LA D.E.R.F.E.” en apoyo al 
proceso electoral local en el estado de Tlaxcala se proporcionarán los servicios que ofrece la Dirección de 
Atención Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana 
(CECEOC) ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con sede en la Ciudad 
de México. 

En el CECEOC del estado de Tlaxcala los representantes de los partidos políticos, que para tal efecto 
“EL I.E.T.” acredite ante “LA D.E.R.F.E.”, podrán obtener exclusivamente para su revisión, la información 
relativa al Padrón Electoral en el apartado correspondiente al estado de Tlaxcala. 

Los ciudadanos también podrán obtener a través del CECEOC información relativa a su inclusión o 
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al estado de Tlaxcala. 

“LA D.E.R.F.E.” por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente en 
los Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC), pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y su inclusión en las correspondientes Listas 
Nominales, conforme a los procedimientos que se determinen. 

En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, se orientará telefónicamente a los ciudadanos sobre 
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad de cobro 
revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para “EL I.E.T.”; de igual manera, se brindará 
apoyo en la materia, a través del servicio de correo electrónico de la Dirección de Atención Ciudadana, 
haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

Para ello, “EL I.E.T.” proporcionará en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Tlaxcala, a más tardar el día 7 de junio de 2013, la acreditación de los 
representantes de los partidos políticos que podrán hacer uso del CECEOC; la relación con los nombres de 
los candidatos registrados para ocupar los diferentes cargos de elección popular; la relación de ciudadanos 
insaculados; el directorio de los centros de capacitación para funcionarios de mesas de casilla; y el directorio 
de “EL I.E.T.” incluyendo sus órganos desconcentrados y proporcionar hasta con una semana de antelación 
a los comicios, los domicilios de las mesas directivas de casilla y un URL para que una vez concluida la 
jornada electoral local se consulte en línea los resultados de los cómputos electorales tanto preliminares como 
oficiales para proporcionarlos a la ciudadanía interesada. 

“EL I.E.T.” para la entrega de dicha información deberá observar las especificaciones técnicas y 
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera “LA D.E.R.F.E.”. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio de atención a las solicitudes de 
aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SIIRFE@claraciones, a través del 
Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y en el Centro 
de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DÉCIMA QUINTA. El día 17 de junio de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.T.”, en presencia de 
Notario Público de la Ciudad de México, 11 tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía 
impresos en papel seguridad y un tanto en medio óptico, en el Centro Nacional de Impresión, con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral del estado de Tlaxcala que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 30 de abril de 2013, y que 
no hayan sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la aplicación de 
programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre de la 
credencialización. 

La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía será elaborada con base en el seccionamiento 
federal. En caso de que exista diferencia alguna con el número y conformación de las secciones locales 
“EL I.E.T.” se obliga tomar las acciones necesarias al respecto. 
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Para tal efecto, la Lista Nominal antes referida contendrán número consecutivo, clave de elector, nombre 
completo del ciudadano, domicilio, sexo, edad actualizada y fotografía del ciudadano, agrupados por distrito 
electoral local y al interior por municipio y sección electoral, desagregados con un máximo de 850 electores 
por cuadernillo y serán elaborados de conformidad con el formato debidamente autorizado de portada, 
contraportada y hoja para la emisión del voto de los representantes de los partidos políticos acreditados ante 
la mesa directiva de casilla, que proporcione “EL I.E.T.” a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a que se refieren los 
párrafos precedentes, podría variar si los partidos políticos acreditados ante “EL I.E.T.” llegaran a integrar 
coalición alguna, para lo cual éste organismo electoral local se compromete a informar a “LA D.E.R.F.E.”, a 
más tardar el 19 de abril de 2013, el número de tantos que requerirá en forma definitiva. 

“EL I.E.T.” se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por cualquier otro medio, la 
Lista Nominal Definitiva con Fotografía que será utilizada en la próxima jornada electoral local a celebrarse el 
7 de julio de 2013. 

“EL I.E.T.” manifiesta que entregará un ejemplar del listado nominal referido, a cada uno de los partidos 
políticos acreditados ante ese organismo estatal electoral, los cuales deberán ser devueltos al “EL I.E.T.” a 
más tardar 20 días posteriores al término de la Jornada Electoral para dar cumplimiento a la Cláusula 
Vigésima. 

DÉCIMA SEXTA. “EL I.E.T.” podrá instalar las mismas casillas extraordinarias instaladas por “EL I.F.E.” 
en la elección federal del 1 de julio de 2012. 

En el caso de que “EL I.E.T.” instale casillas diferentes a las antes mencionadas, éste se compromete a 
entregar a “LA D.E.R.F.E.” a más tardar el 3 de abril de 2013, la información de las secciones donde 
pretenda instalar casillas extraordinarias, con el señalamiento de las localidades que corresponderán a cada 
casilla (básica y extraordinaria), para lo cual “EL I.E.T.” en caso de no respetar la fecha previamente 
establecida “EL I.E.T.” se obliga a proporcionar a “LA D.E.R.F.E.” los recursos adicionales que se generen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. En caso de que “EL I.E.T.” determine instalar casillas especiales, comunicará a 
"LA D.E.R.F.E." a más tardar el 13 de mayo de 2013, el numero de casillas especiales que instalará el día de 
la jornada electoral. 

“EL I.F.E.” por conducto de “LA UNICOM”, instalará el Sistema de Consulta para Casillas Especiales 
(SICCE) en los equipos portátiles tipo laptop que proporcione “EL I.E.T.”, que cumplan con las características 
técnicas y operativas especificadas por “LA UNICOM”, y en los cuales se llevará a cabo la capacitación a los 
operadores designados por “EL I.E.T.”, sobre el funcionamiento y operación del sistema, a fin de que el 7 de 
julio de 2013, se utilicen éstos equipos. 

DÉCIMA OCTAVA. “EL I.E.T.” se compromete cubrir a “EL I.F.E.” la totalidad de los gastos que se 
generen por las actividades contempladas en el presente instrumento, así como las que se requieran con 
motivo de la Campaña Especial de Actualización y Credencialización, de la emisión de la Lista de Ciudadanos 
Insaculados, las cartas convocatoria, la Lista Nominal de Electores para exhibición, así como la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias 
Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral 
y el pago del personal adicional que resulte necesario contratar para desarrollar las actividades en el Centro 
de Cómputo y Resguardo Documental y para la instalación y capacitación del personal que operará el Sistema 
de Consulta para Casillas Especiales (SICCE) por parte de “LA UNICOM”. 

De igual forma, “EL I.E.T.” cubrirá la operación de los programas consistentes en Bajas al Padrón 
Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes) y, en general por aquellas que resulten como actividad 
extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, incluidas entre otras, el pago 
de los honorarios de un Notario Público del Distrito Federal, para la recepción de las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo Técnico. 

“EL I.E.T.” entregará en dos exhibiciones a “EL I.F.E.” la cantidad de $1,433,234.35 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 35/100 MONEDA 
NACIONAL), mediante cheque expedido a favor de “EL I.F.E.”, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la primera el 16 de enero y la segunda el 15 de febrero, ambas de 2013, cada una por la 
cantidad de $716,617.17 (SETECIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 17/100 
MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el presente Anexo Técnico. 
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El Anexo Financiero considera que “EL I.F.E.”, proporcionará los insumos para la generación de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista Nominal de Electores para Exhibición y del Listado 
de Ciudadanos Insaculados y cartas convocatoria y de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto 
de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
materia electoral, con cargo a los recursos económicos que aporte “EL I.E.T.”. 

“EL I.F.E.” contratará, con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.T.”, al personal extraordinario 
que resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente instrumento jurídico. 

En caso de que “EL I.E.T.” no proporcione en tiempo y forma a “EL I.F.E.” los insumos y recursos 
económicos de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia 
que la fecha de entrega de los instrumentos y productos electorales por parte de “LA D.E.R.F.E.” se aplace 
en la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos a cargo de “EL I.E.T.”. 

DÉCIMA NOVENA. “EL I.E.T.” se compromete a entregar a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de enero 
de 2013, el catálogo cartográfico de la entidad, con los siguientes campos: estado, distrito federal, distrito 
local, nombre de la cabecera distrital local, municipio, clave de municipio, sección y tipo de sección en formato 
MS-EXCEL y en medio magnético, dicha información servirá de insumo para la generación y la impresión de 
los diferentes productos electorales, que se deberán entregar por parte de “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.T.”. 

En caso de que “EL I.E.T.” no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico, conforme a la fecha 
establecida en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” postergará la fecha de entrega de los productos 
electorales en la misma proporción de tiempo que se retrase la entrega de dicho recurso a cargo de 
“EL I.E.T.”. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL I.E.T.” la cartografía electoral federal actualizada 
de la entidad, para lo cual hará entrega de dos discos compactos, uno con la base geográfica digital en 
formato para Geomedia Viewer y otro con el software Geomedia Viewer, a más tardar el 15 de febrero de 
2013. 

VIGÉSIMA. La entrega de la información y documentación que realizará “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.T.” 
con motivo del presente Anexo Técnico, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo que 
“EL I.E.T.” y los representantes de los partidos políticos acreditados ante ese organismo electoral local que 
tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con fines 
estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

Concluido el Proceso Electoral Local y con la finalidad de que “EL I.F.E.” esté en posibilidad de 
salvaguardar la confidencialidad de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3, del artículo 171 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, “EL I.E.T.” reintegrará a “EL I.F.E.”, por conducto de su Junta Local Ejecutiva en 
la entidad, los Listados Nominales que con motivo del presente Anexo Técnico “LA D.E.R.F.E.” le hubiese 
entregado tanto en medio impreso como en óptico y que los mismos ya no fuesen indispensables para que 
“EL I.E.T.” cumpla con las funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda, para lo cual, dicho 
organismo electoral local requerirá a los partidos políticos acreditados ante el mismo, los Listados Nominales 
que en su oportunidad les hubiese entregado. 

Una vez recibidos los listados nominales, la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, con el 
conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de estos 
instrumentos electorales ante la presencia de los integrantes de ese órgano local de vigilancia. 

El procedimiento a que se refiere el párrafo anterior se instrumentará siempre y cuando “EL I.E.T.” no 
esté obligado, conforme a su legislación electoral, a destruir los referidos Listados Nominales, o bien, cuando 
por acuerdo de su Consejo General, dicha destrucción pueda ser realizada por “EL I.F.E.”. En caso contrario, 
“EL I.E.T.” remitirá a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, la documentación que acredite de 
manera circunstanciada la debida destrucción de los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “EL I.E.T.”, con toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación del 
presente Anexo Técnico. En este sentido, cualquier solicitud de “EL I.E.T.” que implique ajustes de carácter 
operativo al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos que deba 



94     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera 
directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado de Tlaxcala, 
procediéndose a realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio 
Modificatorio o una Addenda al citado Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y 
de manera formal entre ambas partes. 

De igual forma, “EL I.F.E.” comunicará a “EL I.E.T.”, de manera oportuna y a través del Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes de carácter 
operativo a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL I.E.T.” deba proporcionar recursos adicionales a los 
que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio de 
una Addenda al presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL I.E.T.” se compromete a comunicar a “EL I.F.E.”, por conducto de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, la fecha en que concluye el Proceso Electoral Local. 

VIGÉSIMA TERCERA. “EL I.E.T.” se compromete a publicar el presente instrumento jurídico en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tlaxcala, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
175, fracción L del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

VIGÉSIMA CUARTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del 
presente instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, 
cada una de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser 
posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las 
tareas pactadas. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Anexo Técnico en 
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En 
tal caso las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para 
lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la 
adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Anexo Técnico. 

VIGÉSIMA NOVENA. Las partes manifiestan su conformidad en que el presente Anexo Técnico es 
producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, 
aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

TRIGÉSIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
proceso electoral ordinario, periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija 
en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 14 de enero de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra Ortiz.- Rúbrica.-  
El Vocal Ejecutivo, Marcos Rodríguez del Castillo.- Rúbrica.- Por el I.E.T.: la Consejera Presidenta, Eunice 
Orta Guillén.- Rúbrica.- El Secretario General, Reyes Francisco Pérez Prisco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Apoyo y Colaboración en materia electoral que celebran el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral Veracruzano, para el desarrollo del proceso electoral local en el que se habrá de elegir a 
diputados del Congreso Local y miembros de los ayuntamientos de dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.  

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL I.F.E.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL 
MAESTRO ANTONIO IGNACIO MANJARREZ VALLE, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN  
EL ESTADO DE VERACRUZ, POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO, EN ADELANTE 
"EL I.E.V." REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA CAROLINA VIVEROS GARCIA Y POR EL 
LICENCIADO VICTOR HUGO MOCTEZUMA LOBATO, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIO EJECUTIVO, 
RESPECTIVAMENTE; EN RELACIÓN CON EL APOYO, ENTRE OTROS, Y EL USO DE LOS INSTRUMENTOS, 
PRODUCTOS TÉCNICOS Y APOYOS QUE APORTARÁ 'EL I.F.E.", PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A DIPUTADOS DEL CONGRESO LOCAL Y MIEMBROS DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 70 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz; y, 11, 13 y 16 del Código Número 568 Electoral para el mismo Estado, el 7 de julio  
de 2013, tendrá lugar el proceso electoral en el que se elegirán a los integrantes del Poder Legislativo y 
Ediles de Ayuntamientos del Estado de Veracruz. 

DECLARACIONES 

l. DE "EL I.F.E." 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 
federales. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad. 

I.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, base III, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales. 

I.3. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h) del código de la 
materia sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión cívica y 
la cultura democrática; y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios de Instituto, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en  
la materia. 

I.4. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 



96     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

I.5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 119, párrafo 1, inciso b), del código de la 
materia. El Consejero Presidente del Consejo General, doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene  
la atribución de establecer los vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, 
para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de 
sus fines. 

I.6. Que de conformidad con el artículo 125, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene como 
atribución la de representarlo legalmente y por lo tanto, está facultado para celebrar el presente convenio. 

I.7. Que para los efectos legales derivados del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, 
Delegación Tlalpan, en el Distrito Federal. 

II. DE "EL I.E.V." 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz y 110 del Código comicial local, es un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral 
Veracruzano, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, encargado de la función estatal de organización, desarrollo 
y vigilancia de las elecciones locales, plebiscitos y referendos. 

II.2. Que en términos del artículo 111 del Código Número 568 Electoral para el Estado de Veracruz, tiene a 
su cargo entre otras atribuciones, las de: solicitar al Registro Federal de Electores, el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electorales; ordenar la impresión de los materiales electorales; preparar la jornada electoral; 
celebrar convenios para el adecuado desarrollo de las funciones electorales y solicitar a las autoridades 
estatales y municipales el auxilio necesario para el cumplimiento de la función de realizar los procesos 
electorales, de plebiscitos y de referendo, debiendo regirse por los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, profesionalismo, equidad, transparencia y definitividad. 

II.3. Que de conformidad con el artículo 111, fracción XII del Código de la materia "EL I.E.V." cuenta con 
la atribución de celebrar los convenios necesarios para el adecuado desarrollo de las  
funciones electorales. 

II.4. Que según lo establecido en el artículo 122, fracciones II y XI del código citado, su Consejero 
Presidente tiene como atribuciones las de establecer los vínculos entre los organismos electorales y las 
autoridades federales, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del propio organismo electoral estatal, así como firmar los 
convenios, acuerdos y resoluciones que autorice el Consejo General. 

II.5. Que en fecha 26 de enero de dos mil nueve, se publicó en el número extraordinario 28, de la Gaceta 
Oficial del Estado, el Decreto número 529 de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, en 
el cual se nombra a la C. Carolina Viveros García, como Consejera Presidenta del Consejo General de  
“EL I.E.V.”. 

II.6. Que el artículo 126, fracción I, del código en mención, señala que su Secretario Ejecutivo tiene la 
facultad de representarlo legalmente. 

II.7. Que mediante acuerdo del Consejo General de “EL I.E.V.”, en sesión extraordinaria celebrada el 
27 de septiembre de 2012, se otorgó el nombramiento al C. Víctor Hugo Moctezuma Lobato, que lo acredita 
como Secretario Ejecutivo de dicho organismo electoral. 

II.8 Que señala como domicilio, para los efectos de este Instrumento, el ubicado en Calle Benito Juárez 
García Número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000, en la Ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

lII. DE "LAS PARTES". 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este instrumento jurídico. 
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III.2. Que la relación que se establece en virtud del presente instrumento legal, se basa en la cooperación, 
el respeto mutuo y el reconocimiento recíproco de su autonomía, y en ejercicio de ella se adopta el diálogo 
y el consenso como métodos para definir su contenido, así como de los anexos técnicos que se requieran, por 
lo que están en la mejor disposición de realizar las acciones necesarias para cumplir cabalmente con el objeto 
del presente Convenio de Apoyo y Colaboración. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, “EL I.F.E.” y “El I.E.V.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES” suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. En virtud de que el 7 de julio de 2013 se celebrarán las elecciones locales en el Estado de 
Veracruz en el que se habrá de elegir a diputados del Congreso y miembros de los Ayuntamientos del Estado 
de Veracruz, "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio de Apoyo y Colaboración para establecer las 
bases y los mecanismos operativos entre ambos organismos, de conformidad con  
los siguientes: 

APARTADOS 

1.- EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

1.1 Para una mejor actualización del Padrón Electoral del estado de Veracruz, se propondrá a  
"EL I.E.V." la adopción de medidas conjuntas y/o reforzamiento de los trabajos que al efecto lleve a cabo el 
Registro Federal de Electores en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local, cuyos costos serán 
cubiertos, en la parte que corresponda por ambos organismos electorales, debiendo estar establecidos los 
montos en el anexo técnico respectivo. 

1.2 La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se compromete a entregar por conducto del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectiva, a "EL I.E.V.", un documento que contenga las 
observaciones que, en su caso, hayan sido presentadas a las Listas Nominales de Electores de la entidad por 
los partidos políticos nacionales, que participen en el Proceso Electoral Local respectivo, a través de sus 
representantes ante las comisiones locales y distritales de vigilancia, así como aquellas que hubieran sido 
declaradas procedentes de conformidad con la normatividad federal que rige  
este procedimiento. 

1.3 En el caso de partidos políticos con registro local, las observaciones serán presentadas por  
"EL I.E.V.", al Vocal Ejecutivo de la Junta Local, quien las hará llegar a la Dirección Ejecutiva y ésta 
procederá en términos de lo dispuesto en el apartado anterior. 

2. EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

2.1. A petición expresa y por escrito de "EL I.E.V.", "EL I.F.E.", le podrá otorgar asesoría técnica en 
materia de:·Procedimientos para la ubicación de las casillas; Integración de estadísticas electorales, y, 
Logística electoral. 

2.2. Dependiendo de las necesidades y solicitudes que al efecto realice "EL I.E.V.", "EL I.F.E." le podrá 
proporcionar para su uso, materiales electorales propiedad de "EL I.F.E.", así como la lista de ubicación de 
las casillas electorales aprobadas por los consejos distritales para la Jornada Electoral inmediata anterior, 
como insumo para la determinación de los lugares donde se instalarán las casillas para las elecciones locales. 

3. EN MATERIA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

3.1. "EL I.F.E." de así solicitarlo "EL I.E.V." le podrá entregar, para su consideración, el listado de 
capacitadores asistentes electorales y supervisores electorales que fueron contratados para el proceso 
electoral federal 2011-2012, así como sus evaluaciones, en los términos de la normatividad en materia de 
transparencia y protección de datos personales. 

3.2. Compartir el diseño de los materiales para la capacitación, tanto para los capacitadores asistentes 
electorales y supervisores electorales, como para los ciudadanos insaculados, funcionarios de casilla y 
observadores electorales. 
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3.3 De igual manera, se podrá brindar asesoría respecto a: planeación, implementación y evaluación de 
estrategias para la insaculación, notificación y capacitación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casillas.; procedimiento de reclutamiento y selección de capacitadores asistentes electorales y 
supervisores electorales; y experiencias exitosas en materia de integración de casilla. 

4. RESPECTO DE LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

4.1. "EL I.F.E." y "EL I.E.V." podrán realizar actividades conjuntas para la promoción de la participación 
ciudadana en el ámbito del Estado de Veracruz. 

4.2 "EL I.F.E." podrá proporcionar a "EL I.E.V." la asesoría en materia de promoción al voto, campaña en 
medios de comunicación, consulta infantil y juvenil y telegrama ciudadano. 

5. RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO  
Y TELEVISIÓN 

5.1. El Comité de Radio y Televisión de "EL I.F.E.", integrará el catalogo de estaciones que darán 
cobertura al proceso electoral local, conforme a las reglas, bases y condiciones técnicas determinadas por 
"EL I.F.E", entrega de propuestas de pautas locales; acceso a radio y televisión de "EL I.E.V.", para el 
acceso de partidos políticos y la misma autoridad a los tiempos que el Instituto administra; entrega de 
información a "EL I.F.E." necesaria para la toma de decisiones en esta materia. 

5.2 "EL I.F.E." podrá brindar asesoría y capacitación, para la elaboración de pautas; explicación general 
del modelo a partidos políticos, personal del Instituto y público convenido; y cobertura de medios; entrega de 
reportes e informes; entrega de testigos para procedimientos sancionadores del ámbito local, la generación de 
testigos en los Centros de Verificación y Monitoreo del Instituto, para el monitoreo del tratamiento noticioso en 
las elecciones locales; seguimiento a medidas cautelares. 

6. EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN  

6.1 "LAS PARTES" reconocen mutuamente que, en la materia a que se refiere este rubro, se habrán de 
someter plenamente a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la actuación de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, y que ésta será el 
conducto para que la autoridad electoral local supere las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario o 
fiscal, en los términos que señale su Reglamento y para que dicha Unidad pueda mantener permanentemente 
informado al Grupo de Trabajo constituido con fundamento en el párrafo 4 del artículo 10 del Reglamento 
Interior de la mencionada Unidad de Fiscalización sobre el estado que guarda la celebración del presente 
Convenio. 

7. EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

7.1 “EL I.F.E.”, a solicitud expresa de “EL I.E.V.” podrá proporcionarle asesoría y capacitación para la 
tramitación, sustanciación y solución de los procedimientos sancionadores, respecto de propaganda política 
en radio y televisión. 

8. RESPECTO A LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

8.1 El costo que por cada servicio deba ser cubierto por “EL I.E.V.”, será plasmado en el anexo financiero 
correspondiente. 

SEGUNDA. Toda comunicación o gestión entre “EL I.F.E.” y “EL I.E.V.”, se llevará a cabo a través del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por medio del Vocal Ejecutivo de “EL. I.F.E.” en la entidad 
y por la Presidenta del Consejo General de “EL I.E.V.”. 

TERCERA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de las “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

CUARTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 
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QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

SEXTA. Las cuestiones de carácter técnico u operativo que surjan, serán atendidas por las partes, 
mediante la celebración del anexo técnico respectivo. 

SÉPTIMA. Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por concluido el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En tal caso 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo 
cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

OCTAVA. "LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Convenio. 

NOVENA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su Interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

DÉCIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta que 
haya concluido el proceso electoral local ordinario, o bien las elecciones extraordinarias que deriven del 
mismo proceso, periodo en que “LAS PARTES" lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

UNDÉCIMA. “EL I.F.E” y “EL I.E.V.” publicarán el presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz, respectivamente. 

Leído por las partes, enteradas de su contenido y alcance legal, suscriben el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el 17 de diciembre de 2012.- Por “EL I..F.E.”: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, Antonio Ignacio Manjarrez Valle.- Rúbrica.- Por “EL I..E.V.”: la Consejera 
Presidenta, Carolina Viveros García.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Víctor Hugo Moctezuma Lobato.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA 
Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, 
RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y EL MAESTRO ANTONIO IGNACIO MANJARREZ VALLE, VOCAL 
EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN LA ENTIDAD; POR LA OTRA, EL INSTITUTO 
ELECTORAL VERACRUZANO, EN ADELANTE “EL I.E.V.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA 
CAROLINA VIVEROS GARCÍA Y EL LICENCIADO VÍCTOR HUGO MOCTEZUMA LOBATO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS ELECTORALES QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.”, EN ADELANTE “LA D.E.R.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO 
LOCAL Y EDILES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL PRÓXIMO 7 DE 
JULIO DE 2013 AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:” 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 17 de diciembre, “EL I.F.E.” a través de su Consejero Presidente y su Secretario Ejecutivo y 
“EL I.E.V.” por medio de su Presidenta y su Secretario Ejecutivo, celebraron Convenio de Apoyo  
y Colaboración con motivo de la aportación de elementos, información y documentación de carácter electoral 
a los organismos locales competentes, con el fin de apoyar el desarrollo de los comicios en el estado, así 
como para la operación de los órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas de “EL I.F.E.” en 
dicha entidad federativa. 
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2. En la cláusula sexta del citado convenio, se prevé la suscripción del presente Anexo Técnico para 
regular las acciones que, en materia del Registro Federal de Electores, deberá realizar “EL I.F.E.” en apoyo a 
la celebración de los procesos electorales locales en la entidad, por conducto de “LA D.E.R.F.E.”. 

3. En el Estado de Veracruz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, 13 y 16 del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones 
ordinarias para elegir a los integrantes del Congreso Local y Ediles de los Ayuntamientos de los municipios de 
la entidad. 

4. Con la finalidad de renovar al Congreso del Estado en su totalidad, cada tres años tal y como lo prevé el 
artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el artículo 70 de la 
misma constitución, donde prevé que las elecciones para renovación de los integrantes o ediles de los 
ayuntamientos será cada cuatro años. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que para lograr lo anterior, “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.”, realiza campañas de 
actualización al Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su deber 
cívico de incorporarse al Padrón Electoral o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo 
establecen los artículos 182, párrafos 1 y 4 y 183, párrafo 1 del Código electoral federal. 

I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA D.E.R.F.E.” tiene como 
atribuciones la de expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las listas 
nominales de electores con los nombres de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha 
expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y j) y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

I.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico. 

I.7. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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I.8. Que señalan como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Viaducto 
Tlalpan, número 100, esquina Periférico Sur, Colonia El Arenal Tepepan, código postal 14610, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.V.”: 

II.1 Que de conformidad con lo previsto en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 110 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, la organización 
desarrollo y vigilancia de las elecciones, la realizará el Instituto Electoral Veracruzano que en el desempeño 
de su función electoral, se regirá por los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, 
independencia, profesionalismo, equidad, definitividad. 

II.2 Que en términos de los dispuesto en el artículo 110 del Código Electoral para el Estado de Veracruz , 
es un organismo autónomo del Estado, de funcionamiento permanente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica, presupuestal y de gestión, responsable de la organización, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendo. 

II.3 Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111, fracciones IV, V, VI, XII y XIII del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz; tiene a su cargo, entre otras; solicitar al Registro Federal de Electores, el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores; ordenar la impresión de los materiales electorales; preparar la 
jornada electoral; celebrar convenios para el adecuado desarrollo de las funciones electorales y solicitar a las 
autoridades estatales y municipales el auxilio necesario para el cumplimiento de la función de realizar los 
procesos electorales; plebiscitarios y de referendo. 

II.4 Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 119, fracción XVI, del código electoral local en cita, su 
Consejo General tiene la atribución de solicitar al Registro Federal de Electores, en términos del convenio de 
coordinación respectivo, que practique los trabajos técnicos para la preparación, organización y desarrollo  
de los procesos electorales, así como los plebiscitarios y de referendo; y verificar la emisión y distribución de 
los materiales respectivos. 

II.5 Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 119, fracciones XVI y XLII; 122, fracciones II y XI, 
y 168 del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, su Presidenta del Consejo 
General podrá suscribir Convenios de Apoyo y Colaboración con “EL I.F.E.” a fin de que éste realice los 
trabajos en materia del Registro Federal de Electores; así como la adquisición de los insumos necesarios para 
el desarrollo del Proceso Electoral Local. 

II.6 Que en fecha 26 de enero de dos mil nueve, se publicó en el número extraordinario 28, de la Gaceta 
Oficial del Estado, el Decreto número 529 de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, en 
el cual se nombra a la C. Carolina Viveros García, como Consejera Presidenta del Consejo General de  
“EL I.E.V.”. 

II.7 Que el artículo 126, fracción I, del código comicial local en cita señala que su Secretario Ejecutivo tiene 
la facultad de representarlo legalmente. 

II.8 Que mediante acurdo del Consejo General de “EL I.E.V.”, en sesión extraordinaria celebrada el 27 de 
septiembre de 2012, se otorgó el nombramiento al C. Víctor Hugo Moctezuma Lobato, que lo acredita como 
Secretario Ejecutivo de dicho organismo electoral. 

II.9 Que señala como domicilio, el ubicado en Benito Juárez García Número 69, Zona Centro, código 
postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Anexo Técnico. 

III.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, las partes suscriben el presente instrumento, 
de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico, consiste en establecer las bases de apoyo y 
colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales debidamente actualizados, que  
“EL I.F.E.”, por conducto de “LA D.E.R.F.E.”, proporcionará a “EL I.E.V.”, en apoyo al desarrollo del 
Proceso Electoral Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los integrantes del 
Congreso Local y a los ediles de los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Veracruz. 

Para este efecto, “LA D.E.R.F.E.” tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos residentes 
en el Estado de Veracruz que durante el periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, 
soliciten su inscripción o su reincorporación al Padrón Electoral o, en su caso, realicen algún movimiento de 
actualización a dicho instrumento electoral; así como las solicitudes de reposición de Credencial para Votar 
por extravío o deterioro grave. 

Una vez concluido el período señalado en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” continuará recibiendo de la 
ciudadanía los trámites de inscripción o actualización al Padrón Electoral en los módulos de atención 
ciudadana que tenga en operación la entidad. 

Para tal efecto, “LA D.E.R.F.E.” notificará al momento de realizar el trámite en los módulos de atención 
ciudadana a aquellos ciudadanos que realicen movimientos de inscripción o actualización al Padrón Electoral 
en fecha posterior al 15 de marzo de 2013, que podrán recoger su Credencial para Votar hasta después de la 
jornada electoral del 7 de julio de 2013; el formato de notificación será proporcionado por “LA D.E.R.F.E.”. 

Asimismo, se recibirán del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, las solicitudes de inscripción al Padrón 
Electoral de los mexicanos residentes en el Estado de Veracruz, que cumplan 18 años entre el 16 de marzo y 
el 7 de julio de 2013, inclusive. 

Con la finalidad de recabar las solicitudes relativas a la inscripción, reincorporación o de actualización que 
formulen los ciudadanos y poner a disposición de los mismos la correspondiente Credencial para Votar, 
“LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.V.”, contratará personal para reforzar la 
operación de los módulos de atención ciudadana, conforme a lo establecido en el Anexo Financiero que forma 
parte integral del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. Para efectos de la integración de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía,  
“LA D.E.R.F.E.” pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar en los 
módulos de atención ciudadana del Registro Federal de Electores, del 16 de enero de 2013 y hasta el día 
30 de abril de 2013. 

Asimismo, “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado, 
proporcionará a “EL I.E.V.” desde la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y hasta la 
conclusión de las campañas de Actualización y Depuración del Padrón Electoral y de Credencialización, con 
una periodicidad mensual, el estadístico del Padrón Electoral, así como de la Lista Nominal de Electores en la 
parte correspondiente al Estado de Veracruz. 

Los ciudadanos que extravíen o les sea robada su Credencial para Votar después del 15 de marzo del año 
de la elección, podrán solicitar la Reimpresión de su Credencial para Votar, del 16 de marzo al 28 de junio de 
2013, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer su sufragio. 

Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo señalado en el párrafo que precede, serán 
entregadas a sus titulares, a más tardar el 5 de julio de 2013, en el Módulo de Atención  
Ciudadana correspondiente. 

TERCERA. “EL I.E.V.” se compromete a efectuar con recursos económicos y humanos propios una 
campaña de notificación a los ciudadanos afectados por Adecuación de Límites Municipales y aplicación de 
los Programas de Reseccionamiento e Integración Seccional en el periodo 2005-2011 y que al corte de 
credencialización para el Proceso Electoral Local no hayan actualizado su Credencial para Votar. La 
notificación deberá realizarse en el mes de junio de 2013, a fin de dar a conocer al ciudadano la clave de 
sección y la casilla a la que le corresponda acudir a ejercer su derecho al voto en la jornada electoral. 
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Para tal efecto, “EL I.E.V.” enviará a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de mayo de 2012, la relación de 
domicilios definitivos para las casillas que se instalarán en las secciones implicadas en Adecuación de Límites 
Municipales y aplicación de los Programas de Reseccionamiento e Integración Seccional en el periodo 2005- 
2011, con el objeto de realizar la elaboración del diseño de las Cartas de Notificación, mismas que serán 
remitidas a “EL I.E.V.” en medios magnéticos para su elaboración y distribución. 

Por su parte “LA D.E.R.F.E.” se compromete a entregar a “EL I.E.V.” el Sistema de Captura de 
Notificación Ciudadana en el que se deberá capturar el estatus que presente cada Cédula de Notificación 
trabajada en campo. 

Una vez concluida la captura del estatus de Cédulas de Notificación “EL I.E.V.” deberá entregar a  
“LA D.E.R.F.E.” la base de datos donde se almacena dicha información. 

CUARTA. “LA D.E.R.F.E.” apoyará a “EL I.E.V.” con el diseño de los productos y materiales de difusión 
que permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de sus trámites 
registrales. 

Las actividades de difusión y promoción a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán conforme a la 
estrategia de difusión que proporcione “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.V.”. 

“EL I.E.V.” se compromete a informar de manera quincenal a “LA D.E.R.F.E.” sobre aquéllas actividades 
que implemente en materia de difusión en el área del Registro Federal de Electores. 

“EL I.E.V.” se compromete a invitar a los ciudadanos del Estado de Veracruz a que acudan al Módulo de 
Atención Ciudadana a actualizar sus datos en el Padrón Electoral en los tiempos oficiales que le sean 
asignados en radio y televisión. 

QUINTA. A la conclusión del periodo de credencialización, “LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que 
proporcione “EL I.E.V.”, realizará el retiro y la lectura de los formatos de Credencial para Votar que no hayan 
sido recogidos por sus titulares y procederá a su resguardo a más tardar el 10 de mayo de 2013, los cuales 
deberán permanecer en esas condiciones a más tardar hasta el 9 de julio de 2013, conforme al procedimiento 
que realiza “LA D.E.R.F.E.”. 

Los formatos de Credencial para Votar, generados producto de la Reimpresión que no sean recogidos por 
sus titulares, serán resguardados a partir del 6 de julio de 2013, en las instalaciones de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Distritales Ejecutivas de la entidad. 

A los actos derivados de dicha normatividad, se invitará a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado, así como a 
los integrantes debidamente acreditados ante “EL I.E.V.”. 

SEXTA. “EL I.F.E.” acepta que para sufragar en la elección local del Estado de Veracruz, a realizarse el 7 
de julio de 2013, “EL I.E.V.” utilice la Credencial para Votar que el mismo organismo electoral federal expide. 

“EL I.E.V.” utilizará en la elección local a celebrarse el 7 de julio de 2013, el instrumento de marcaje de la 
Credencial para Votar aprobado por el Consejo General de “EL I.F.E.”, comprometiéndose a proporcionarlo a 
las mesas directivas de casilla. 

El marcaje correspondiente a la elección local del 7 de julio de 2013, serán los dígitos “13” de tal manera 
que se realice en los siguientes términos: 

a)  En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, “EL I.E.V.” deberá marcar 
en la parte superior de la leyenda “LOCALES”, sobre el tercer recuadro ubicado de izquierda a 
derecha, conforme al siguiente modelo: 

 MARCAJE LOCAL 

 13 

 LOCALES 

                 EXTRA ORDIN ARIA 
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b) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan un rectángulo sin recuadros,  
“EL I.E.V.” deberá de marcar, conforme al siguiente modelo: 

 MARCAJE LOCAL 

 13 

 LOCALES Y EXTRAORDINARIAS 

     

 

SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 196, fracción II del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, “EL I.F.E.”, por conducto de la Unidad de Servicios de Informática, 
en adelante “LA UNICOM”, instalará un sistema de cómputo en la sede de “LA VOCALÍA LOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES.”, fin de que el día 8 de marzo de 2013, insacule por cada sección 
electoral al 10% de los ciudadanos del Estado de Veracruz que hayan obtenido su Credencial para Votar al 15 
de febrero de 2013, sin que en un principio el número de ciudadanos insaculados sea menor a 50. 

El Consejo General de “EL I.E.V.” sesionará de manera previa, a efecto de llevar a cabo el sorteo de un 
mes del calendario que será tomado como base para la selección de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla. 

A reserva de lo que el Consejo General de “EL I.E.V.” apruebe en la sesión antes mencionada, el número 
de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 50, siempre y cuando el número de ciudadanos incluidos en la 
Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea menor a 50, o bien aún y cuando el número 
de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores de alguna sección sea igual o mayor a 50, éste se 
reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios para fungir como 
funcionario de la mesa directiva de casilla. 

“LA UNICOM” dará una explicación a los integrantes de “EL I.E.V.” de la operatividad del sistema, mismo 
que alimentará con el mes base que haya sorteado el Consejo General de ese organismo electoral local, a 
efecto de insacular por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 
Electores correspondiente al Estado de Veracruz. Si el resultado de este 10% fuese menor a 50 ciudadanos, 
entonces procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de esa sección electoral. En ningún caso el número de 
ciudadanos insaculados será menor a 50, salvo los casos a que se refiere el tercer párrafo de esta cláusula. 

Si el mes base sorteados no fuesen suficientes para completar el 10% de ciudadanos, se tomará el mes 
inmediato siguiente, sino se alcanzara el referido porcentaje se tomarán los meses subsecuentes en riguroso 
orden, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados, por sección electoral, sea menor a 50, 
excepto a los dos supuestos anteriormente mencionados. 

“LA UNICOM” se compromete a entregar a “EL I.E.V.”, un tanto impreso y en medio óptico, del listado 
testigo de los ciudadanos que resultaron insaculados, así como un reporte estadístico por sección de  
los mismos. 

Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados (listado testigo) que se generará el mismo día en que 
se lleve a cabo la insaculación, se imprimirá por distrito local, quedando separado al interior por sección 
electoral, ordenado alfabéticamente de la A a la Z, empezando por el primer apellido, en su caso apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s) de los ciudadanos insaculados; 

“LA UNICOM” conocerá el criterio específico de este orden, a efecto de que sea incorporado en su 
sistema y se ejecute a la par del ejercicio automatizado. 

El listado testigo por distrito local con cortes al interior por sección en medio impreso y óptico a que se 
refieren párrafos precedentes, contendrá: clave y nombre de la entidad, distrito electoral local, sección, 
número consecutivo, clave de elector, nombre completo del ciudadano, sexo, edad y mes de nacimiento. 

Por su parte, el reporte estadístico que imprima “LA UNICOM” contendrá los campos relativos a entidad 
federativa, distrito local, sección, lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo al mes, por 
género y el total de los mismos. 
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“EL I.E.V.” comunicará a “LA D.E.R.F.E” los aspectos que hagan falta respecto del procedimiento y los 
criterios que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de insaculación, a más tardar el 8 de febrero 
de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.” se obliga a entregar a “EL I.E.V.”, a más tardar el 15 de marzo de 2013, en el Centro 
Nacional de Impresión, la lista de los ciudadanos insaculados en doce tantos impresos, ordenados 
alfabéticamente por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, así como las cartas 
convocatoria impresas en papel bond tamaño oficio, de los candidatos a funcionarios de mesa directiva  
de casilla. 

Los listados de ciudadanos insaculados y las cartas convocatorias a que se hace mención en el párrafo 
anterior, serán elaboradas por “EL I.F.E.” conforme a los formatos debidamente autorizados que proporcione 
“EL I.E.V.”, a más tardar el 8 de febrero de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.” coadyuvará técnicamente con “EL I.E.V.” en la realización de la segunda insaculación, 
prevista en la Legislación Electoral Local. 

OCTAVA. “LA D.E.R.F.E.” proporcionará, a más tardar el 15 de febrero de 2013, a “EL I.E.V.”, el 
estadístico de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores por sección, sexo, 
distrito electoral local y los campos EDMS, con corte al 31 de enero de 2013, a efecto de que determine la 
ubicación de las mesas directivas de casilla. 

NOVENA. “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 18 de marzo de 2013, entregará a “EL I.E.V.”, en el Centro 
Nacional de Impresión, con sede en la Ciudad de México, un tanto impreso en papel bond y trece en medio 
óptico de las listas nominales de electores para exhibición, ordenadas alfabéticamente por distrito electoral 
local y al interior por municipio y sección electoral, mismas que a su vez, estarán divididas en dos apartados, 
el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para Votar al 15 de 
febrero de 2013, y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar a esa fecha. 

Para tal efecto, a más tardar el 8 de febrero de 2013, “EL I.E.V.” se compromete a proporcionar a  
“LA D.E.R.F.E.”, el formato debidamente autorizado para elaborar la Lista Nominal de Electores  
para exhibición. 

DÉCIMA. “EL I.E.V.” dispondrá de la exhibición de los Listados Nominales de Electores aludidos en la 
cláusula anterior, en el lapso comprendido entre el 25 de marzo y el 14 de abril de 2013, con el objeto de que 
los ciudadanos realicen las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores que estimen 
conducente formular. 

“EL I.E.V.” se compromete a orientar a los ciudadanos para que se dirijan a los módulos de atención 
ciudadana de la entidad para realizar la formulación de las Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal de 
Electores. 

“EL I.E.V.” se obliga a entregar un ejemplar de la Lista Nominal de Electores a cada uno de los partidos 
políticos acreditados al interior de ese organismo, con el fin de que formulen las observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales durante el plazo señalado en el primer 
párrafo de esta cláusula, señalando hechos, casos concretos e individualizados. 

“EL I.E.V.”, a más tardar el 15 de abril de 2013, hará llegar en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.” las 
observaciones que los partidos políticos formulen a las Listas Nominales de Electores, en formato .TXT 
separado por “|” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos del Padrón 
Electoral, conteniendo los siguientes campos: estado, sección, nombre completo (apellido paterno, apellido 
materno y nombres), clave de elector, número de la emisión de la Credencial para Votar, grupo y clave de la 
observación, con el objeto de que ésta proceda a analizarlas y, en su caso, realice las modificaciones que 
resulten legalmente procedentes. 

A más tardar el 21 de mayo de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará en medio impreso a “EL I.E.V.”, el 
informe a las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores de la entidad. 
Dicho informe únicamente considerará las observaciones que “EL I.E.V.” entregue a “LA D.E.R.F.E.”, dentro 
del término establecido en el párrafo precedente. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL I.F.E.”, por conducto de los Módulos de Atención Ciudadana de  
“LA D.E.R.F.E.”, recibirá de los ciudadanos las Solicitudes de Expedición de Credencial para Votar y de 
Rectificación a la Lista Nominal de Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, asimismo, dará el trámite correspondiente a las Demandas de 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano a que se refiere el artículo 79, 
párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo al 
Procedimiento de Instancias Administrativas y Demandas de Juicio para la protección de Derechos Político-
Electorales del Ciudadano en materia del Registro Federal de Electores. 

La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral para la elección local del 7 de julio 
de 2013 en el Estado de Veracruz, con corte al 14 de junio de 2013 será entregada por parte de  
“LA D.E.R.F.E.”, a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad a más tardar el 1 de julio de 2013, 
para que ese mismo día sea entregada a “EL I.E.V.”. 

Para tal efecto, la lista nominal antes referida será elaborada de conformidad con el formato debidamente 
autorizado por “EL I.E.V.” y que proporcionará a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva 
de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.V.”, cinco días después de la recepción de la 
relación de los candidatos a los cargos de elección popular en el Estado de Veracruz, la información  
de la situación registral de cada uno de ellos, así como cualquier cambio que pudiera ocurrir respecto de sus 
registros en el Padrón Electoral. 

Para ello, “EL I.E.V.” proporcionará, en medio óptico, a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Veracruz, cinco días posteriores a la fecha de vencimiento del registro de 
candidatos, la relación que contenga los siguientes campos: nombre completo (apellidos paterno, materno y 
nombre ‘s’), OCR (Registro Óptico de Caracteres que se encuentra en la parte reversa de la Credencial para 
Votar), clave de elector, folio y número de emisión de la Credencial para Votar. 

DÉCIMA TERCERA. “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.” llevará a cabo la aplicación de programas 
tendientes a la actualización del Padrón Electoral, en el Estado de Veracruz, consistentes en: Especial de 
Bajas al Padrón Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados 
Áreas Vecinales Específicas (municipios colindantes), con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.V.”, 
en términos de lo dispuesto en el Anexo Financiero que forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. “LA D.E.R.F.E.” realizará la Verificación al Padrón Electoral del Estado de Veracruz, 
con corte a la fecha de conclusión de la Campaña Especial de Actualización que corresponda, para lo cual 
“EL I.E.V.”, proporcionará los recursos económicos que sean necesarios, de conformidad con el Anexo 
Financiero que forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

Cuatro semanas antes del día de la elección del 7 de julio de 2013, “LA D.E.R.F.E.” se compromete a 
entregar a “EL I.E.V.” los resultados de la Verificación del Padrón Electoral del Estado de Veracruz, para lo 
cual se deberá de iniciar con la selección de la muestra en “EL I.E.V.”, a más tardar veinte semanas antes del 
día de la elección, de acuerdo con el cronograma de actividades que para tal efecto diseñe “LA D.E.R.F.E.”. 

DÉCIMA QUINTA. “EL I.E.V.” manifiesta que con el propósito de coadyuvar con la autoridad electoral 
federal, en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, implementará un 
mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer los casos de ciudadanos que contando con su 
Credencial para Votar, no se encontrasen incluidos en la Lista Nominal de Electores. Asimismo, “EL I.E.V.” 
garantizará la adecuada capacitación a sus funcionarios de casilla a fin de que realicen correctamente el 
llenado del formulario en el que se requisitarán tales datos. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará a “EL I.E.V.”, a más tardar el 15 de marzo de 2013, el modelo del formato 
en el que se anotarán los ciudadanos que contando con su Credencial para Votar, no aparezcan en la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal con Fotografía producto de Instancias 
Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en Materia Electoral, 
que habrá de requisitarse en las mesas directivas de casilla durante la jornada electoral y que contendrá: 
entidad, sección electoral, tipo de casilla, número consecutivo, año de registro, número de emisión de la 
Credencial para Votar, así como el nombre completo del ciudadano, nombre del presidente y del secretario de 
la mesa directiva de casilla. 
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“EL I.E.V.” entregará la información en medio magnético u óptico a “LA D.E.R.F.E.” por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la elección, 
en formato TXT separado por “I” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de 
datos del Padrón Electoral. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a informar a “EL I.E.V.” en un plazo no mayor de 60 días naturales a 
partir de la recepción de la misma, sobre el resultado del análisis efectuado a dicha información. 

DÉCIMA SEXTA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará “LA D.E.R.F.E.” en apoyo al Proceso 
Electoral Local en el Estado de Veracruz se proporcionarán los servicios que ofrece la Dirección de Atención 
Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) 
ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con sede en la Ciudad de México. 

En el CECEOC del Estado de Veracruz los representantes de los partidos políticos, que para tal efecto 
“EL I.E.V.” acredite ante “LA D.E.R.F.E.”, podrán obtener exclusivamente para su revisión, la información 
relativa al Padrón Electoral en el apartado correspondiente al Estado de Veracruz. 

Los ciudadanos también podrán obtener a través del CECEOC información relativa a su inclusión o 
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al Estado de Veracruz. 

“LA D.E.R.F.E.” por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente en 
los Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC), pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y su inclusión en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que se determinen. 

En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, se orientará telefónicamente a los ciudadanos sobre 
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad de cobro 
revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para “EL I.E.V.”; de igual manera, se brindará 
apoyo en la materia, a través del servicio de correo electrónico de la Dirección de Atención Ciudadana, 
haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

Para ello, “EL I.E.V.” proporcionará en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Veracruz, a más tardar el día 7 de junio de 2013, la acreditación de los 
representantes de los partidos políticos que podrán hacer uso del CECEOC; la relación con los nombres de 
los candidatos registrados para ocupar los diferentes cargos de elección popular; la relación de ciudadanos 
insaculados; el directorio de los centros de capacitación para funcionarios de mesas de casilla; y el directorio 
de “EL I.E.V.” incluyendo sus órganos desconcentrados y proporcionar hasta con una semana de antelación 
a los comicios, los domicilios de las mesas directivas de casilla y un URL para que una vez concluida la 
jornada electoral local se consulte en línea los resultados de los cómputos electorales tanto preliminares como 
oficiales para proporcionarlos a la ciudadanía interesada. 

“EL I.E.V.” para la entrega de dicha información deberá observar las especificaciones técnicas y 
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera “LA D.E.R.F.E.”. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio de atención a las solicitudes de 
aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SIIRFE@claraciones, a través del 
Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y en el Centro 
de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El día 7 de junio de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.V.”, en presencia de 
Notario Público del Distrito Federal, doce tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía 
impresos en papel seguridad y un tanto en medio óptico, en el Centro Nacional de Impresión, con sede en la 
Ciudad de México, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del 
Estado de Veracruz que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 30 de abril de 2013, y que no hayan 
sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la aplicación de 
programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre de la 
credencialización. 

La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía será elaborada con base en el seccionamiento 
federal. En caso de que exista diferencia alguna con el número y conformación de las secciones locales  
“EL I.E.V.” se obliga tomar las acciones necesarias al respecto. 
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Para tal efecto, la Lista Nominal antes referida contendrán número consecutivo, clave de elector, nombre 
completo del ciudadano, domicilio, sexo, edad actualizada y fotografía del ciudadano, agrupados por distrito 
electoral local y al interior por municipio y sección electoral, desagregados con un máximo de 750 electores 
por cuadernillo y serán elaborados de conformidad con el formato debidamente autorizado de portada, 
contraportada y hoja para la emisión del voto de los representantes de los partidos políticos acreditados ante 
la mesa directiva de casilla, que proporcione “EL I.E.V.” a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a que se refieren los 
párrafos precedentes, podría variar si los partidos políticos acreditados ante “EL I.E.V.” llegaran a integrar 
coalición alguna, para lo cual éste organismo electoral local se compromete a informar a “LA D.E.R.F.E.”, a 
más tardar el 19 de abril de 2013, el número de tantos que requerirá en forma definitiva. 

“EL I.E.V.” se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por cualquier otro medio, la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que será utilizada en la próxima jornada electoral local a 
celebrarse el 7 de julio de 2013. 

“EL I.E.V.” manifiesta que entregará un ejemplar del listado nominal referido, a cada uno de los partidos 
políticos acreditados ante ese organismo estatal electoral. 

DÉCIMA OCTAVA. “EL I.E.V.” se compromete a no instalar casillas extraordinarias diferentes en 
conformación de las casillas extraordinarias instaladas por “EL I.F.E.” en la elección federal del 1 de julio  
de 2012. 

En el caso de que “EL I.E.V.” instale casillas diferentes a las antes mencionadas, éste se compromete a 
entregar a “LA D.E.R.F.E.” a más tardar el 3 de abril de 2013, la información de las secciones donde 
pretenda instalar casillas extraordinarias, con el señalamiento de las localidades que corresponderán a cada 
casilla (básica y extraordinaria), en caso de no respetar la fecha previamente establecida “EL I.E.V.” se obliga 
a proporcionar a “LA D.E.R.F.E.” los recursos adicionales que se generen. 

DÉCIMA NOVENA. “LA D.E.R.F.E.” proporcionará en medio impreso a “EL I.E.V.”, a más tardar el 7 de 
junio de 2013, la relación de formatos de credencial robados, credenciales duplicadas y de credenciales 
de ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial, en el apartado correspondiente 
al Estado de Veracruz. 

Para tal efecto, “EL I.E.V.” se compromete a comunicar a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 3 de abril de 
2013, el numero de casillas especiales que instalará el día de la jornada electoral. 

VIGÉSIMA. “EL I.E.V.” se compromete a cubrir a “EL I.F.E.” la totalidad de los gastos que se generen por 
las actividades contempladas en el presente instrumento, así como las que se requieran con motivo de la 
Campaña Especial de Actualización y Credencialización, la Verificación al Padrón Electoral, la emisión de las 
Listas Nominales de Electores para exhibición, así como las Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía, de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral. 

De igual forma, “EL I.E.V.” cubrirá la operación de los programas consistentes en Bajas al Padrón 
Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes), la Verificación al Padrón Electoral y, en general, por aquellas 
que resulten como actividad extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, 
incluidas entre otras, el pago de los honorarios de un Notario Público del Distrito Federal, para la recepción de 
las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Anexo Técnico. 

“EL I.E.V.” entregará en dos exhibiciones a “EL I.F.E.” la cantidad de $9,275,896.12 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 12/100 MONEDA 
NACIONAL), mediante cheque expedido a favor de “EL I.F.E.”, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la primera el 16 de enero y la segunda el 15 de febrero ambas de 2013, cada una por la 
cantidad de $4,637,948.06( CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 06/100 MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades 
consignadas en el presente Anexo Técnico. 
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El Anexo Financiero considera que “EL I.F.E.”, proporcionará los insumos para la generación de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, Lista Nominal de Electores para Exhibición, Listado de 
Ciudadanos Insaculados y Cartas Convocatoria y de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto  
de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
materia electoral, con cargo a los recursos económicos que aporte “EL I.E.V.”. 

“EL I.F.E.” contratará, con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.V.”, al personal extraordinario 
que resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente instrumento jurídico. 

En caso de que “EL I.E.V.” no proporcione en tiempo y forma a “EL I.F.E.” los insumos y recursos 
económicos de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia 
que la fecha de entrega de los instrumentos y productos electorales por parte de “LA D.E.R.F.E.” se aplace 
en la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos a cargo de “EL I.E.V.”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “EL I.E.V.” se compromete a entregar a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 11 de 
enero de 2013, el catálogo cartográfico de la entidad, con los siguientes campos: estado, distrito federal, 
distrito local, nombre de la cabecera distrital local, municipio, clave de municipio, sección y tipo de sección en 
formato MS-EXCEL y en medio magnético, dicha información servirá de insumo para la generación y la 
impresión de los diferentes productos electorales, que se deberán entregar por parte de “LA D.E.R.F.E.” a 
“EL I.E.V.”. 

En caso de que “EL I.E.V.” no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico, conforme a la fecha 
establecida en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” postergará la fecha de entrega de los productos 
electorales en la misma proporción de tiempo que se retrase la entrega de dicho recurso a cargo de  
“EL I.E.V.”. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL I.E.V.” la cartografía electoral federal actualizada 
de la entidad, para lo cual hará entrega de dos discos compactos, uno con la base geográfica digital en 
formato para Geomedia Viewer y otro con el software Geomedia Viewer, a más tardar el 15 de abril de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. La entrega de la información y documentación que realizará “LA D.E.R.F.E.” a 
“EL I.E.V.” con motivo del presente Anexo Técnico, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo 
que “EL I.E.V.” y los representantes de los partidos políticos acreditados ante ese organismo electoral local 
que tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con  
fines estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

Asimismo, concluido el Proceso Electoral Local y con la finalidad de que “EL I.F.E.” esté en posibilidad de 
salvaguardar la confidencialidad de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal  
de Electores, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3, del artículo 171 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, “EL I.E.V.” reintegrará a “EL I.F.E.”, por conducto de su Junta Local Ejecutiva 
en la entidad, los listados nominales que con motivo del presente Anexo Técnico “LA D.E.R.F.E.” le hubiese 
entregado tanto en medio impreso como en óptico y que los mismos ya no fuesen indispensables para que 
“EL I.E.V.” cumpla con las funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda, para lo cual, dicho 
organismo electoral local requerirá a los partidos políticos acreditados ante el mismo, los listados nominales 
que en su oportunidad les hubiese entregado. 

Una vez recibidos los listados nominales, la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, con el 
conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de estos 
instrumentos electorales ante la presencia de los integrantes de ese órgano local de vigilancia. 

El procedimiento a que se refiere el párrafo anterior se instrumentará siempre y cuando “EL I.E.V.” no 
esté obligado, conforme a su legislación electoral, a destruir los referidos listados nominales, o bien, cuando 
por acuerdo de su Consejo General, dicha destrucción pueda ser realizada por “EL I.F.E.”. En caso contrario, 
“EL I.E.V.” remitirá a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, la documentación que acredite de 
manera circunstanciada la debida destrucción de los mismos. 

VIGÉSIMA TERCERA. “EL I.E.V.”, con toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación del 
presente Anexo Técnico. En este sentido, cualquier solicitud de “EL I.E.V.” que implique ajustes de carácter 
operativo al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos que deba 
proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el Estado de Veracruz, 
procediéndose a realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio 
Modificatorio o una Addenda al citado Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y 
de manera formal entre ambas partes. 

De igual forma, “EL I.F.E.” comunicará a “EL I.E.V.”, de manera oportuna y a través del Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes de carácter 
operativo a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL I.E.V.” deba proporcionar recursos adicionales a los 
que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio de 
una Addenda al presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA CUARTA. “EL I.E.V.” se compromete a comunicar a “EL I.F.E.”, por conducto de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, la fecha en la que concluye el Proceso Electoral Local. 

VIGÉSIMA QUINTA. “EL I.E.V.” se compromete a publicar el presente instrumento jurídico en Gaceta 
Oficial del Estado, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 122, fracción XVIII del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, cada una 
de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios y/o sustitutos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser 
posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las 
tareas pactadas. 

VIGÉSIMA OCTAVA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las 
partes, quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el 
entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de  
su objeto. 

VIGÉSIMA NOVENA. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Anexo Técnico en 
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales.  
En tal caso las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, 
para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los 
planes o acuerdos específicos. 

TRIGÉSIMA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción de 
los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente  
Anexo Técnico. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad en que el presente Anexo Técnico es 
producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, 
aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su 
suscripción y hasta que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones 
extraordinarias que deriven del proceso electoral ordinario, periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto 
apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo 
de voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 17 de diciembre de 2012.- Por “EL I.F.E.”: 
el Consejero Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo 
Jacobo Molina.- Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra 
Ortiz.- Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, Antonio Ignacio Manjarrez Valle.- Rúbrica.- Por “EL I.E.V.”: 
la Presidenta del Consejo General, Carolina Viveros García.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Víctor Hugo 
Moctezuma Lobato.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico número siete al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de Electores, 
que celebran el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, para el desarrollo del 
proceso electoral local ordinario en el que se habrá de elegir a los diputados al Congreso Local e integrantes de los 
ayuntamientos de los municipios de dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.  

ANEXO TÉCNICO NÚMERO SIETE AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL IFE”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y 
EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LA LICENCIADA OLGA ALICIA CASTRO 
RAMÍREZ, VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL IFE” EN ZACATECAS; POR LA OTRA, EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “EL IEEZ”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA DOCTORA LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA Y EL LICENCIADO JUAN OSIRIS SANTOYO DE LA 
ROSA, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE, EN 
RELACIÓN CON EL USO DE LOS INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL IFE”, EN ADELANTE “LA DERFE”, PARA EL 
DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS 
DIPUTADOS AL CONGRESO LOCAL E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, EL 7 DE JULIO DE 2013. 

El presente instrumento jurídico se firma al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones 
y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 30 de julio 1998, “EL I.F.E.” a través de su Consejero Presidente y su Secretario Ejecutivo y 
el Gobierno del Estado de Zacatecas por conducto del titular del Poder Ejecutivo y de Secretario de Gobierno, 
celebraron Convenio de Apoyo y Colaboración a fin de prever y regular la aportación de información, 
documentación y demás apoyos en materia electoral de carácter federal para los comicios locales, así como 
las acciones y apoyos necesarios para la operación de los órganos desconcentrados y el desarrollo de los 
programas de “EL I.F.E.” en dicha entidad federativa. 

2. En el apartado “A” de la cláusula primera del citado convenio, se prevé la suscripción de un Anexo 
Técnico para regular las acciones que, en materia del Registro Federal de Electores, deberá realizar “EL IFE” 
en apoyo a la celebración de los procesos electorales locales en la entidad, por conducto de “LA DERFE”. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL IFE”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, “EL IFE” tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que para lograr lo anterior, “EL IFE” a través de “LA DERFE”, realiza campañas de actualización al 
Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su deber cívico de 
incorporarse al Padrón Electoral o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo establecen los 
artículos 182, párrafos 1 y 4 y 183, párrafo 1 del Código electoral federal. 
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I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA DERFE” tiene como atribuciones 
la de expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por 
entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las listas nominales de 
electores con los nombres de las personas incluidas en el Padrón 

Electoral, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección 
electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y j) y 197, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

I.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico. 

I.7. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA DERFE” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.8. Que señala como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Viaducto 
Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE “EL IEEZ”: 

II.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 38, fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Zacatecas, 254, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, la organización, 
preparación y realización de los procesos electorales se ejercerá a través de un organismo público autónomo 
y de carácter permanente denominado Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, el cual estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en su integración interviene el Poder Legislativo del Estado, los 
partidos políticos con registro y los ciudadanos zacatecanos, en los términos ordenados por la Constitución y 
la Ley Orgánica del Instituto; el cual será profesional en el desempeño de sus actividades e independiente en 
sus decisiones. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 253 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
la organización, preparación y realización de las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo locales y de los Ayuntamientos es competencia estatal. El estado garantizará la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad de la función electoral y de consulta ciudadana. 

II.3. Que en el Estado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 1, 
fracciones I y II de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el 07 de julio de 2013 se celebrarán elecciones 
ordinarias para elegir a Diputados a la Legislatura del Estado e integrantes de los Ayuntamientos de los 
municipios del Estado de Zacatecas. 

II.4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 258, numeral 1 de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas, la Doctora Leticia Catalina Soto Acosta, como Consejera Presidenta, tiene la facultad de suscribir 
con el Instituto Federal Electoral y con otras autoridades e instituciones, los convenios y acuerdos necesarios 
que permitan utilizar legalmente los productos y servicios que se requieran en los procesos electorales y de 
participación ciudadana a que se refiere esta ley, previa autorización del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas. 

II.5. Que conforme a lo establecido en el artículo 258, numeral 2 de la ley de referencia, los acuerdos y 
convenios que al efecto se suscriban deberán sujetarse a lo siguiente: incluir los plazos y condiciones para el 
empadronamiento de ciudadanos, la actualización del padrón electoral y expedición de credenciales para 
votar con fotografía; comprenderán el cronograma relativo a la suspensión de la inscripción ciudadana para la 
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integración del Padrón Electoral definitivo que inserte listas básicas, complementarias e inclusiones o 
exclusiones, derivadas del proceso de aclaración correspondiente; establecerá los productos y servicios que 
se solicitarán, tales como: la cartografía electoral estatal en sus diferentes niveles; las bases de datos en 
medio magnético; la instalación de módulos para la actualización del Padrón Electoral y los demás que se 
acuerden. Se determinará expresamente si la Credencial para Votar expedida por el Registro Federal de 
Electores da derecho a sufragar en las elecciones estatales; asimismo, se considerará el suministro, por parte 
del Registro Federal de Electores, de la información necesaria para que los consejos distritales determinen el 
número, tipo y ubicación de casillas electorales que se establecerán en cada sección. 

II.6. Que el Secretario Ejecutivo del Instituto, está facultado para participar como fedatario en los 
convenios que celebre “El IEEZ”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39, numeral 2, fracción XVI 
de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

II.7. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en Boulevard 
López Portillo, número 236, Colonia Arboledas, C.P. 98608, Municipio de Guadalupe, estado de Zacatecas. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Anexo Técnico. 

III.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, las partes suscriben el presente instrumento, 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico consiste en establecer las bases de apoyo y 
colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales debidamente actualizados que  
“EL IFE”, por conducto de “LA DERFE”, proporcionará a “EL IEEZ”, en apoyo al desarrollo del Proceso 
Electoral Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los Diputados al Congreso Local y 
a los integrantes de los Ayuntamientos de los municipios del estado de Zacatecas. 

Para este efecto, “LA DERFE” tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos residentes en el 
estado de Zacatecas que durante el periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, soliciten 
su inscripción o su reincorporación al Padrón Electoral o, en su caso, realicen algún movimiento de 
actualización a dicho instrumento electoral; así como las solicitudes de reposición de Credencial para Votar 
por extravío o deterioro grave. 

Una vez concluido el periodo señalado en el párrafo anterior, “LA DERFE” continuará recibiendo de los 
ciudadanos los trámites de inscripción o actualización al Padrón Electoral en los módulos de atención 
ciudadana que tenga en operación en la entidad. 

Para tal efecto, “LA DERFE” notificará al momento de realizar el trámite en los módulos de atención 
ciudadana a aquellos ciudadanos que realicen movimientos de inscripción o actualización al Padrón Electoral 
en fecha posterior al 15 de marzo de 2013, que podrán recoger su Credencial para Votar hasta después de la 
jornada electoral del 7 de julio de 2013. El Formato de notificación será proporcionado por “LA DERFE”. 

Se recibirán del 16 de enero al 15 de marzo de 2013 las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de 
los mexicanos residentes en el Estado de Zacatecas que cumplan 18 años entre el 16 de marzo y el 7 de julio 
de 2013, inclusive. 

Con la finalidad de recabar las solicitudes relativas a la inscripción, reincorporación o de actualización que 
formulen los ciudadanos y poner a disposición de los mismos la correspondiente Credencial para Votar,  
“LA DERFE”, con cargo a los recursos que proporcione “EL IEEZ”, contratará personal para reforzar la 
operación de tres módulos de atención ciudadana fijos distritales correspondientes a los municipios de 
Fresnillo, Zacatecas y Guadalupe, conforme a la plantilla establecida en el Anexo Financiero que forma parte 
integral del presente instrumento jurídico. 



114     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

SEGUNDA. Para efectos de la integración de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía,  
“LA DERFE” pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar en los Módulos 
de Atención Ciudadana del Registro Federal de Electores, del 16 de enero de 2013 y hasta el día 30 de abril 
de 2013. 

“LA DERFE”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en el estado, proporcionará desde la 
fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y hasta la conclusión de las campañas de actualización 
y depuración del Padrón Electoral y de credencialización, con una periodicidad mensual, el estadístico del 
Padrón Electoral desagregado a nivel sección electoral, así como de la Lista Nominal de Electores en la parte 
correspondiente al estado de Zacatecas. 

Los ciudadanos que extravíen o les sea robada su Credencial para Votar después del 15 de marzo del año 
de la elección, podrán solicitar la Reimpresión de su Credencial para Votar, del 16 de marzo al 28 de junio de 
2013, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer su sufragio. 

Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo señalado en el párrafo que precede, serán 
entregadas a sus titulares, a más tardar el 5 de julio de 2013, en el Módulo de Atención Ciudadana 
correspondiente. 

TERCERA. “EL IFE”, a través de “LA DERFE” con recursos económicos y humanos que proporcione 
“EL IEEZ”, efectuará dos campañas de notificación a los ciudadanos afectados por la aplicación de los 
Programas de Reseccionamiento e Integración Seccional 2011-2012; la primer campaña de notificación 
deberá realizarse del 16 de enero al 15 de febrero del 2013, a fin de invitar a los ciudadanos que acudan al 
Módulo de Atención Ciudadana más cercano para actualizar su formato de Credencial para Votar con los 
datos geoelectorales actualizados. 

Asimismo, la segunda campaña de notificación será dirigida a los ciudadanos implicados en los programas 
de Reseccionamiento e Integración Seccional 2011-2012, y que al corte de credencialización para el Proceso 
Electoral Local no hayan actualizado su Credencial para Votar. La notificación deberá realizarse en el mes de 
junio de 2013, a fin de dar a conocer al ciudadano la clave de sección y la casilla a la que le corresponde 
acudir a ejercer su derecho al voto en la jornada electoral. Para tal efecto “EL IEEZ” enviará a “LA DERFE”, 
a más tardar el 15 de mayo de 2013, la relación de domicilios definitivos para las casillas que se instalarán en 
las secciones implicadas en la aplicación de los Programas de Reseccionamiento e Integración Seccional 
2011-2012. 

CUARTA. “LA DERFE” apoyará a “EL IEEZ” con el diseño de los productos y materiales de difusión que 
permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de sus trámites registrales. 

Las actividades de difusión y promoción a que se refiere el párrafo anterior se realizarán conforme a la 
estrategia de difusión que proporcione “LA DERFE” y con los recursos que para tal efecto destine “EL IEEZ”. 

“EL IEEZ” se compromete a informar de manera quincenal a “LA DERFE”, por conducto de la Junta 
Local Ejecutiva en Zacatecas, sobre aquellas actividades que implemente en materia de difusión en el área 
del Registro Federal de Electores. 

“EL IEEZ” se compromete a invitar a los ciudadanos del Estado de Zacatecas a que acudan al Módulo de 
Atención Ciudadana a actualizar sus datos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal en los tiempos oficiales 
que le sean asignados en radio y televisión. 

QUINTA. A la conclusión del periodo de credencialización, a través de la Comisión Local de Vigilancia en 
Zacatecas, “LA DERFE”, con cargo a los recursos que proporcione “EL IEEZ”, realizará el retiro y la lectura 
de los formatos de Credencial para Votar que no hayan sido recogidos por sus titulares y procederá a su 
resguardo en bóveda de seguridad, a más tardar el 10 de mayo de 2013, los cuales deberán permanecer en 
esas condiciones hasta el 9 de julio de 2013, conforme al procedimiento que realiza “LA DERFE”. 

Los formatos de Credencial para Votar generados producto de la Reimpresión que no sean recogidos por 
sus titulares, serán resguardados a partir del 6 de julio de 2013, en las instalaciones de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de la entidad. 
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A los actos derivados se invitará a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado, así como a los integrantes del 
Consejo General de “EL IEEZ”. 

SEXTA. “EL IFE” acepta que para sufragar en la elección local del estado de Zacatecas, a realizarse el  
7 de julio de 2013, “EL IEEZ” utilice la Credencial para Votar que el mismo organismo electoral  
federal expide. 

“EL IEEZ” utilizará en la elección local a celebrarse el 7 de julio de 2013, un instrumento de marcaje de la 
Credencial para Votar similar al aprobado por el Consejo General de “EL IFE”. 

“EL IEEZ” instruirá a los integrantes de las mesas directivas de casilla para que el marcaje 
correspondiente a la elección local del 7 de julio de 2013 sean los dígitos “13”, de tal manera que se realicen 
en los siguientes términos: 

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, los funcionarios de casilla 
deberán marcar en la parte superior de la leyenda “LOCALES”, sobre el tercer recuadro ubicado de 
izquierda a derecha, conforme al siguiente modelo: 

 MARCAJE LOCAL 

 13 

 LOCALES 

                EXTRA ORDIN ARIA 

 

b) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan un rectángulo sin recuadros, los 
funcionarios de casilla deberán marcar conforme al siguiente modelo: 

 MARCAJE LOCAL 

 13 

 LOCALES Y EXTRAORDINARIAS 

     

 

SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 156, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas 
de casilla, a más tardar el 4 de marzo de 2013, “LA DERFE” proporcionará la Lista Nominal de Electores en 
formato .TXT separados por pipes(”|”) en medio óptico a “EL IEEZ”, con los siguientes campos: estado, 
distrito federal, distrito local, clave del municipio, municipio, sección, localidad, nombre de la localidad, 
manzana, clave de elector, nombre, apellido paterno, apellido materno, sexo y edad, con ciudadanos 
credencializados al 15 de febrero de 2013, con el objeto de que el 20 de marzo de 2013, “EL IEEZ” lleve a 
cabo el procedimiento de insaculación a un 10% de ciudadanos en cada sección electoral. 

Una vez realizada la insaculación, “EL IEEZ” enviará a “LA DERFE” entre el 21 y 22 de marzo de 2013, 
el archivo afectado con un campo adicional en el que se indicará cuáles fueron los registros seleccionados  
en el proceso de insaculación, para que “LA DERFE” incorpore en estos, los datos adicionales de los 
ciudadanos, tales como domicilio, sexo y edad; información que será proporcionada en medio óptico durante 
los 3 días posteriores a la fecha en que “LA DERFE” reciba dicho archivo por parte de “EL IEEZ”. 

OCTAVA. “LA DERFE” proporcionará, a más tardar el 15 de febrero de 2013, a “EL IEEZ” el estadístico 
de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores por sección, sexo, distrito 
electoral local y los campos Estado, Distrito, Municipio, Sección y Localidad, con corte al 15 de enero de 2013, 
a efecto de que proyecte la ubicación de las mesas directivas de casilla. Para la aprobación definitiva, se 
entregará a más tardar el 1 de abril de 2013 un nuevo estadístico con corte al 15 de marzo de 2013. Además, 
proporcionará el estadístico de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores 
con los campos establecidos, con cortes al 31 de diciembre del año 2012 y 31 de enero, 15 de febrero, 28 de 
febrero, 31 de marzo, 30 de abril y 31 de mayo del año 2013. 
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NOVENA. “LA DERFE”, a más tardar el 8 de abril de 2013, entregará a “EL IEEZ”, en el Centro 
Operativo Guadalajara, con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, un tanto impreso en papel bond y 
ocho en medio óptico de las listas nominales de electores para exhibición, ordenadas alfabéticamente por 
distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, mismas que, a su vez, estarán divididas en 
dos apartados: el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para 
Votar al 15 de febrero de 2013 y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar a esa fecha. 

Para tal efecto, a más tardar el 8 de marzo de 2013, “EL IEEZ” se compromete a proporcionar a  
“LA DERFE”, el formato debidamente autorizado para elaborar la Lista Nominal de Electores para exhibición. 

DÉCIMA. “EL IEEZ” dispondrá lo conducente para la exhibición de los Listados Nominales de Electores 
aludidos en la cláusula novena, en el lapso comprendido del 8 al 21 de abril de 2013, con el objeto de  
que los ciudadanos realicen las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores que estimen 
conducente formular. 

“EL IEEZ” se compromete a orientar a los ciudadanos para que se dirijan a los Módulos de Atención 
Ciudadana de la entidad para realizar la formulación de las Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal  
de Electores. 

“EL IEEZ” se obliga a entregar un ejemplar de la Lista Nominal de Electores a cada uno de los partidos 
políticos acreditados al interior de ese organismo, con el fin de que formulen las observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales durante el plazo señalado en el primer 
párrafo de esta cláusula, señalando hechos, casos concretos e individualizados. 

“EL IEEZ”, a más tardar el 22 de abril de 2013, hará llegar en medio óptico a “LA DERFE” las 
observaciones que los partidos políticos formulen a las Listas Nominales de Electores, en formato .TXT 
separado por “|” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos de la 
Lista Nominal de Electores, conteniendo los siguientes campos: estado, sección, nombre completo 
(apellido paterno, apellido materno y nombres), clave de elector, número de la emisión de la Credencial para 
Votar, grupo y clave de la observación, con el objeto de que ésta proceda a analizarlas y, en su caso, realice 
las modificaciones que resulten legalmente procedentes. 

A más tardar el 21 de mayo de 2013, “LA DERFE” entregará en medio impreso a “EL IEEZ” el informe 
sobre los resultados derivados de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal 
de Electores de la entidad. Dicho informe únicamente considerará las observaciones que “EL IEEZ” entregue 
a “LA DERFE”, dentro del término establecido en el párrafo precedente. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL IFE”, por conducto de los Módulos de Atención Ciudadana de “LA DERFE”, 
recibirá de los ciudadanos las Solicitudes de Expedición de Credencial para Votar y de Rectificación a la Lista 
Nominal de Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; asimismo, dará el trámite correspondiente a las Demandas de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano a que se refiere el artículo 79, párrafo 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo al Procedimiento de Instancias 
Administrativas y Demandas de Juicio para la protección de Derechos Político-Electorales del Ciudadano en 
materia del Registro Federal de Electores. 

La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral para la elección local del 7 de julio 
de 2013 en el Estado de Zacatecas, con corte al 14 de junio de 2013, será entregada por parte de 
“LA DERFE” a la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en la entidad a más tardar el 1 de julio de 2013, para que 
ese mismo día sea entregada a “EL IEEZ”. 

Para tal efecto, la lista nominal antes referida será elaborada de conformidad con el formato debidamente 
autorizado por “EL IEEZ” y que proporcionará a “LA DERFE”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de 
“EL IFE” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “LA DERFE” entregará a “EL IEEZ”, dentro de los cinco días después de la 
recepción de la relación de los candidatos a los cargos de elección popular en el Estado de Zacatecas, 
la información de la situación registral de cada uno de ellos, así como cualquier cambio que pudiera ocurrir 
respecto de sus registros en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. 

Para ello, “EL IEEZ” proporcionará, en medio óptico, a “LA DERFE”, a través de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Zacatecas, al día siguiente a la fecha de vencimiento del registro de candidatos, la relación 
que contenga los siguientes campos: nombre completo (apellidos paterno, materno y nombre ‘s’), OCR 
(Registro Óptico de Caracteres que se encuentra en la parte reversa de la Credencial para Votar), clave de 
elector, folio y número de emisión de la Credencial para Votar. 

DÉCIMA TERCERA. “EL IFE”, a través de “LA DERFE”, llevará a cabo la aplicación de programas 
tendientes a la depuración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, en el estado de Zacatecas, 
consistentes en: Especial de Bajas al Padrón Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y 
Campo, Detección de Registros Duplicados Áreas Vecinales Específicas (municipios colindantes), con cargo a 
los recursos que proporcione “EL IEEZ”, en términos de lo dispuesto en el Anexo Financiero que forma parte 
integral del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. “EL IEEZ” manifiesta que, con el propósito de coadyuvar con la autoridad electoral 
federal en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, implementará un 
mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer los casos de ciudadanos que contando con su 
Credencial para Votar no se encontrasen incluidos en la Lista Nominal de Electores al momento de acudir a 
emitir su sufragio en la casilla correspondiente a su domicilio. Asimismo, “EL IEEZ” garantizará la adecuada 
capacitación a sus funcionarios de casilla a fin de que realicen correctamente el llenado del formulario en el 
que se requisitarán tales datos. 

“LA DERFE” proporcionará a “EL IEEZ”, a más tardar el 4 de marzo de 2013, el modelo del formato para 
integrar la relación de los ciudadanos que contando con su Credencial para Votar no aparezcan en la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal con Fotografía producto de Instancias 
Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en Materia Electoral, 
que habrá de requisitarse en las mesas directivas de casilla durante la jornada electoral y que contendrá: 
entidad, sección electoral, tipo de casilla, número consecutivo, año de registro, número de emisión de la 
Credencial para Votar, así como el nombre completo del ciudadano, nombre del presidente y del secretario de 
la mesa directiva de casilla. “EL IEEZ” lo reproducirá para su integración al paquete electoral y hará 
prellenado de cada formato con los datos de identificación de la casilla. 

“EL IEEZ” entregará la información en medio magnético u óptico a “LA DERFE”, por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en la entidad, dentro de los 30 días naturales siguientes al de la elección, 
en formato TXT separado por “I” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de 
datos del Padrón Electoral. 

“LA DERFE” se compromete a informar a “EL IEEZ” en un plazo no mayor de 60 días naturales a partir 
de la recepción de la misma, sobre el resultado del análisis efectuado a dicha información. 

DÉCIMA QUINTA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará “LA DERFE” en apoyo al Proceso 
Electoral Local en el Estado de Zacatecas se proporcionarán los servicios que ofrece la Dirección de Atención 
Ciudadana (DAC), a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) 
ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con sede en la Ciudad de México. 

Los ciudadanos también podrán obtener a través del CECEOC, información relativa a su inclusión o 
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al Estado de Zacatecas. 

“LA DERFE”, por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente en 
los Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC), pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y su inclusión en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que se determinen. 
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En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, se orientará telefónicamente a los ciudadanos sobre 
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad de cobro 
revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para “EL IEEZ”; de igual manera, se brindará 
apoyo en la materia, a través del servicio de correo electrónico de la Dirección de Atención Ciudadana, 
haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

Para ello, “EL IEEZ” proporcionará en medio óptico a “LA DERFE”, a través de la Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de Zacatecas, a más tardar el día 7 de junio de 2013, la relación con los nombres de los 
candidatos registrados para ocupar los diferentes cargos de elección popular; la integración y ubicación de las 
mesas directivas de casilla; el número telefónico 01 800; y el directorio de “EL IEEZ” incluyendo sus órganos 
desconcentrados y proporcionar hasta con una semana de antelación a los comicios, los domicilios de las 
mesas directivas de casilla y un URL para que una vez concluida la jornada electoral local se consulte en línea 
los resultados de los cómputos electorales tanto preliminares como oficiales para proporcionarlos a la 
ciudadanía interesada. 

Para la entrega de dicha información “EL IEEZ” deberá observar las especificaciones técnicas y 
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera “LA DERFE” y que le serán 
notificados por conducto de la Junta Local Ejecutiva a más tardar el 23 de abril del 2013. 

“LA DERFE” proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio de atención a las solicitudes de 
aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SIIRFE@claraciones, a través del 
Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y en el Centro 
de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DÉCIMA SEXTA. El día 6 de junio de 2013, “LA DERFE” entregará a “EL IEEZ”, en presencia de Notario 
Público de la Ciudad de Guadalajara, nueve tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía 
impresos en papel seguridad, en el Centro Operativo Guadalajara, con sede en la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores del 
estado de Zacatecas que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 30 de abril de 2013, y que no hayan 
sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la aplicación de 
programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre 
de la credencialización. 

La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía será elaborada con base en el seccionamiento 
federal. 

Para tal efecto, la Lista Nominal de Electores antes referida contendrá número consecutivo, clave de 
elector, nombre completo del ciudadano, domicilio, sexo, edad actualizada y fotografía del ciudadano, 
agrupados por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, desagregados con un 
máximo de 750 electores por cuadernillo y serán elaborados de conformidad con el formato debidamente 
autorizado de portada, contraportada y hoja para la emisión del voto de los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la mesa directiva de casilla, que proporcione “EL IEEZ” a “LA DERFE”, por 
conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

“EL IEEZ” se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por cualquier otra modalidad, 
la Lista Nominal Definitiva con Fotografía que será utilizada en la jornada electoral local a celebrarse el 7 de 
julio de 2013. 

“EL IEEZ” manifiesta que entregará un ejemplar del listado nominal referido, a cada uno de los partidos 
políticos acreditados ante ese organismo estatal electoral, a los que les requerirá por escrito la devolución 
íntegra de los mismos. “EL IEEZ” se hace responsable de la destrucción de los ejemplares de los listados 
nominales que sean devueltos por parte de los partidos políticos, así como los dos tantos destinados a las 
mesas directivas de casilla, en la fecha que determine para la destrucción de la documentación electoral 
utilizada en el Proceso Electoral Local 2013, convocando para tal efecto a los integrantes de la Junta Local 
Ejecutiva y de la Comisión Local de Vigilancia de “EL IFE” en Zacatecas, y remitiendo en su caso, el acuerdo 
correspondiente aprobado por el Consejo General, así como las constancias que se levanten al efecto. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL IEEZ” para determinar las casillas extraordinarias a instalar en el Proceso 
Electoral Local 2013, se compromete tomar en cuenta la relación de casillas extraordinarias instaladas por 
“EL IFE” en la elección federal del 1 de julio de 2012. 

En el caso de que “EL IEEZ” instale casillas diferentes a las instaladas en el Proceso Electoral Federal 
2012, éste se compromete a entregar a “LA DERFE” a más tardar el 3 de abril de 2013, la información de las 
secciones donde pretenda instalar casillas extraordinarias, con el señalamiento de las localidades que 
corresponderán a cada casilla (básica y extraordinaria). En caso de no respetar la fecha previamente 
establecida, “EL IEEZ” se obliga a proporcionar a “LA DERFE” los gastos adicionales que se generen. 

DÉCIMA OCTAVA. “EL IFE”, por conducto de la Unidad de Servicios de Informática de “EL IFE”, en lo 
sucesivo “LA UNICOM”, instalará el Sistema de Consulta para Casillas Especiales (SICCE) en los equipos 
portátiles tipo laptop que proporcione “EL IEEZ”, que cumplan con las características técnicas y operativas 
especificadas por “LA UNICOM”. 

“LA UNICOM” entregará a “EL IEEZ”, el día de la capacitación, la base de datos en medio óptico (CD) 
que será instalada en los equipos destinados para el funcionamiento y operación del SICCE, así como las 
correspondientes claves de cifrado y cartas contraseña. Para tal efecto “EL IEEZ” se compromete a 
comunicar a “LA DERFE” a más tardar el 13 de mayo de 2013, el número de casillas especiales que instalará 
el día de la jornada electoral. 

DÉCIMA NOVENA. “EL IEEZ” se compromete a cubrir a “EL IFE” los gastos que se generen por las 
actividades contempladas en el presente instrumento y a proporcionar los insumos que se requieran con 
motivo de la Campaña Especial de Actualización y Credencialización, la emisión de la Lista Nominal de 
Electores para exhibición, así como la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista 
Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral y el pago del personal adicional que resulte 
necesario contratar para desarrollar las actividades en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 

De igual forma, “EL IEEZ” cubrirá la operación de los programas consistentes en Bajas al Padrón 
Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes) y, en general, por aquellas que resulten como actividad 
extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, incluidas entre otras, el pago 
de los honorarios de un Notario Público de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, para la recepción de las Listas 
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo 
Técnico y su correspondiente Anexo Financiero. 

“EL IEEZ” entregará en dos exhibiciones a “EL IFE” la cantidad de $2,107,259.57 (DOS MILLONES 
CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL), mediante 
cheque expedido a favor de “EL IFE”, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, la primera el 15 
de enero de 2013 por la cantidad de $1,053,629.78 (UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 78/100 MONEDA NACIONAL) y la segunda el 16 de febrero de 2013 por 
$1,053,629.79 (UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 79/100 
MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el presente Anexo Técnico. 

El Anexo Financiero considera que “EL IFE” proporcionará los insumos para la generación de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista Nominal de Electores para Exhibición y de la Lista 
Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral, con cargo a los recursos económicos que 
aporte “EL IEEZ”. 

“EL IFE” contratará, con cargo a los recursos que proporcione “EL IEEZ”, al personal extraordinario que 
resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente instrumento jurídico, sin ninguna 
responsabilidad contractual para “EL IEEZ”. 
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En caso de que “EL IEEZ” no proporcione en tiempo y forma a “EL IFE” los insumos y recursos 
económicos de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia 
que la fecha de entrega de los instrumentos y productos electorales por parte de “LA DERFE”, se aplace en 
la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos a cargo de “EL IEEZ”. 

VIGÉSIMA. “EL IEEZ” se compromete a entregar a “LA DERFE”, a más tardar el 2 de diciembre de 
2012, la conformación de los distritos electorales de la entidad, con los siguientes datos: estado, distrito local, 
nombre de la cabecera distrital local, municipios que lo conforman, clave del municipio, sección y tipo de 
sección en formato MS-EXCEL y en medio magnético, dicha información servirá de insumo para la generación 
y la impresión de los diferentes productos electorales, que se deberán entregar por parte de “LA DERFE” a 
“EL IEEZ” 

En caso de que “EL IEEZ” no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico, conforme a la fecha 
establecida en el párrafo anterior, “LA DERFE” postergará la fecha de entrega de los productos electorales 
en la misma proporción de tiempo que se retrase la entrega de la información a cargo de “EL IEEZ”. 

“LA DERFE” se compromete proporcionar a “EL IEEZ” la cartografía electoral federal con distritación 
local actualizada de la entidad, para lo cual hará entrega de dos discos compactos, uno con la base 
geográfica digital en formato Smartstore para Geomedia Viewer y otro en con el software Geomedia Viewer, 
asimismo, entregará un DVD con el Plano por Sección Individual con distritación local en formato “.pdf” a más 
tardar el 01 de febrero de 2013. “EL IEEZ” enviará a “LA DERFE” a más tardar el 2 de diciembre de 2012, el 
logotipo en formato JPG y TIF así como la leyenda del “EL IEEZ”. Dicha información servirá de insumo para 
la generación del Plano por Sección Individual. 

Para entregar los productos cartográficos en formato impreso, “EL IEEZ” deberá proporcionar a  
“LA DERFE” los materiales necesarios para su impresión (personal, tintas, tóner y papel). Asimismo, 
derivado de la aplicación del Programa de Reseccionamiento e Integración Seccional 2011-2012,  
“LA DERFE” entregará a “EL IEEZ” la cartografía actualizada en formato “pdf” e impreso sólo de las zonas 
afectadas. En caso de que “EL IEEZ” no proporciones en tiempo y forma el logotipo en formato JPG y TIF así 
como los materiales y el personal conforme a las fechas establecidas, “LA DERFE” postergará la fecha de 
entrega de la Base Geográfica Digital y los Planos por Sección Individual en la misma proporción de tiempo 
que se retrase la entrega de la información a cargo de “EL IEEZ”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. La entrega de la información y documentación que realizará “LA DERFE” a  
“EL IEEZ” con motivo del presente Anexo Técnico, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo 
que “EL IEEZ” y los representantes de los partidos políticos acreditados ante ese organismo electoral local 
que tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con fines 
estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

Concluido el Proceso Electoral Local y con la finalidad de que “EL IFE” esté en posibilidad  
de salvaguardar la confidencialidad de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3, del artículo 171 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, “EL IEEZ” reintegrará a “EL IFE”, por conducto de su Junta Local Ejecutiva en la 
entidad, la Lista Nominal de Electores para Exhibición y demás documentación impresa, con excepción de 
la referida en la cláusula décima sexta, que con motivo del presente Anexo Técnico “LA DERFE” le hubiese 
entregado; asimismo, aquella entregada en medio óptico y que los mismos ya no fuesen indispensables para 
que “EL IEEZ” cumpla con las funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda. 

Una vez recibidos los listados nominales y los discos, la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en la entidad, 
con el conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de 
estos instrumentos electorales ante la presencia de los integrantes de ese órgano local de vigilancia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL IEEZ”, con toda oportunidad notificará a “EL IFE”, por conducto de la Vocal 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en la entidad, los aspectos relativos a la operación del 
presente Anexo Técnico. En este sentido, cualquier solicitud de “EL IEEZ” que implique ajustes de carácter 
operativo al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos que deba 
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proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas por conducto 
de la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en el estado de Zacatecas, procediéndose a 
realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio Modificatorio o una 
Addenda al citado Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y de manera formal 
entre ambas partes. 

De igual forma, “EL IFE” comunicará a “EL IEEZ”, de manera oportuna y a través de la Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva de “EL IFE” en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes de carácter 
operativo a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL IEEZ” deba proporcionar recursos adicionales a los 
que “EL IFE” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio de 
una Addenda al presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA TERCERA. “EL IEEZ” se compromete a comunicar a “EL IFE”, por conducto de la Vocal 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, la fecha en que concluye el Proceso Electoral Local. 

VIGÉSIMA CUARTA. “EL IEEZ” se compromete a publicar el presente instrumento jurídico en el 
Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado. 

VIGÉSIMA QUINTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, cada una 
de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios y/o sustitutos. 

VIGÉSIMA SEXTA. Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser 
posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las 
tareas pactadas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las 
partes, quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el 
entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de  
su objeto. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Anexo Técnico en 
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En 
tal caso las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para 
lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes  
o acuerdos específicos. 

VIGÉSIMA NOVENA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la 
adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Anexo Técnico. 

TRIGÉSIMA. Las partes manifiestan su conformidad en que el presente Anexo Técnico es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su 
suscripción y hasta que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones 
extraordinarias que deriven del proceso electoral ordinario, periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto 
apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 10 de enero de 2013.- Por “EL IFE”: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra Ortiz.- Rúbrica.- 
La Vocal Ejecutiva, Olga Alicia Castro Ramírez.- Rúbrica.- Por “EL IEEZ”: la Consejera Presidenta, Leticia 
Catalina Soto Acosta.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Juan Osiris Santoyo de la Rosa.- Rúbrica. 
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ADDENDA AL ANEXO TÉCNICO NÚMERO SIETE AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL IFE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO 
ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LA LICENCIADA OLGA ALICIA CASTRO 
RAMÍREZ, VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE ZACATECAS; POR LA OTRA, 
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE "EL IEEZ", REPRESENTADO POR LA 
DOCTORA LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA Y EL LICENCIADO JUAN OSIRIS SANTOYO DE LA ROSA, 
CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES DE "EL IFE", EN ADELANTE "LA DERFE", POR CONDUCTO DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO "LA JUNTA", PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2013 EN EL ESTADO DE ZACATECAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 10 de enero de 2013, "EL IFE" a través de su Consejero Presidente y su Secretario 
Ejecutivo y "EL IEEZ" a través de Consejera Presidenta y su Secretario Ejecutivo, celebraron el Anexo 
Técnico Número Siete al Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores, 
cuyo objeto consiste en establecer las bases de apoyo y colaboración respecto del uso de los instrumentos y 
productos electorales debidamente actualizados que "EL IFE", por conducto de "LA DERFE", proporcionará 
a "EL IEEZ", en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de 
julio de 2013, a los Diputados al Congreso Local y a los integrantes de los Ayuntamientos de los municipios 
del estado de Zacatecas. 

2. La cláusula vigésima segunda del Anexo Técnico Número Siete suscrito entre "EL IFE" y "EL IEEZ", 
establece que cualquier solicitud de "EL IEEZ" que implique ajustes de carácter operativo a dicho instrumento 
jurídico y que incidan de manera directa en los recursos que deba proporcionar con motivo de la celebración 
del acuerdo de voluntades, deberán ser formalizados por medio de una Addenda al instrumento legal. 

3. Mediante oficio número JLE-ZAC/0255/2013, de fecha 29 de enero de 2013, la Consejera Presidenta 
de "EL IEEZ" y la Vocal Ejecutiva de "LA JUNTA" en la entidad comunicaron al Secretario Ejecutivo de 
"EL IFE" que "EL IEEZ" aprobó el Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas y 
que en reunión elaboraron un proyecto de Addenda al Convenio Específico de Apoyo y Colaboración antes 
citado, en relación a los apoyos que "EL IEEZ" solicita a "EL IFE", con motivo de las candidaturas 
independientes. 

DECLARACIONES 

l. DE "EL IFE" 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, segundo párrafo, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal  
de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de 
la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en adelante  
"LA DERFE" realiza campañas de actualización al Padrón Electoral con el objeto de convocar y orientar a la 
ciudadanía a cumplir con su deber cívico de incorporarse o actualizar sus datos en este instrumento electoral, 
según lo establece el artículo 182, párrafo 1 del Código Electoral Federal. 
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I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, "LA DERFE" tiene como atribuciones 
la de expedir la Credencial para Votar con fotografía, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las Listas 
Nominales de Electores con el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha 
expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, incisos e) y j) y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

I.5. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, inciso n) del código comicial federal, el Consejero 
Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado  
para convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar  
"LA DERFE" para los procesos electorales locales. 

I.6. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como la de participar en los convenios que se celebren con las 
autoridades competentes respecto a la información y documentos que habrá de aportar  
"LA DERFE" para los procesos electorales locales. 

I.7. Que señalan como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Viaducto 
Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE "EL IEEZ" 

II.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 38, fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Zacatecas, 254, numerales 1, 2, y 4 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el Instituto 
Electoral de Zacatecas es un organismo público, autónomo y de carácter permanente, responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar los procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la 
renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los miembros de los Ayuntamientos de la 
entidad. Asimismo, tiene entre otros fines: promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos 
político-electorales de las y los ciudadanos. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 253 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
la organización, preparación y realización de las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo locales y de los Ayuntamientos es competencia estatal. El estado garantizará la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad de la función electoral y de consulta ciudadana. 

II.3. Que el artículo 103 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, establece que el proceso electoral 
ordinario inicia con la sesión del Consejo General que se celebre el primer lunes hábil del mes de enero del 
año de la elección. 

II.4. Que en el Estado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 1, 
fracciones I y II de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el 07 de julio de 2013 se celebrará la jornada 
electoral para elegir a Diputados a la Legislatura del Estado e integrantes de los Ayuntamientos de los 
municipios del Estado de Zacatecas. 

II.5. Que el artículo 17, del mismo ordenamiento jurídico, establece que las y los ciudadanos podrán 
participar como candidatas y candidatos independientes a los cargos de elección popular para Gobernador, 
Diputados por el principio de mayoría relativa o planillas para la conformación de los Ayuntamientos. 

II.6. Que los artículos 18, numerales 1, fracción II y 2 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; 13, 
numeral 3, 14, fracción II y 15 del Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas, 
establecen que las y los ciudadanos que aspiren a una candidatura independiente para las elecciones de 
Diputados y Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, deberán presentar el comunicado de registro 
preliminar, que incluirá diversa documentación, entre la que se encuentra la relación de apoyo ciudadano, que 
contenga: el nombre, domicilio, clave de elector, sección electoral y firma autógrafa de cada uno de los 
ciudadanos que respalden la candidatura en la demarcación respectiva, equivalente a un porcentaje del 
padrón electoral correspondiente, con corte al 31 de diciembre del año previo al de la elección. Asimismo, 
"EL IEEZ" verificará el cumplimiento de los requisitos legales, y declarará procedente o improcedente el 
registro preliminar del aspirante, solicitando de conformidad con lo previsto por el artículo 18, numeral 2, 
del Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas, el apoyo y colaboración de 
"LA DERFE", para la revisión de la relación de apoyo ciudadano. 
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En atención a lo previsto en el artículo 61 del Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de 
Zacatecas, es derecho de cada candidata o candidato independiente nombrar representantes en las mesas 
directivas de la casilla, para ello, "EL IEEZ" solicitará a "LA DERFE" los listados nominales de electores 
correspondientes, en los términos y condiciones estipulados por el presente instrumento jurídico. 

II.7. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 258, numeral 1 de la Ley Electoral del Estado  
de Zacatecas, la Doctora Leticia Catalina Soto Acosta, como Consejera Presidenta, tiene la facultad de 
suscribir con "EL IFE" y con otras autoridades e instituciones, los convenios y acuerdos necesarios que 
permitan utilizar legalmente los productos y servicios que se requieran en los procesos electorales y  
de participación ciudadana a que se refiere esta ley, previa autorización del Consejo General de "EL IEEZ". 

II.8. Que el Secretario Ejecutivo del Instituto, está facultado para participar como fedatario en los 
convenios que celebre "El IEEZ", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39, numeral 2, fracción XVI 
de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

II.9. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en Boulevard 
López Portillo, número 236, Colonia Arboledas, C.P. 98608, Municipio de Guadalupe, estado de Zacatecas. 

III. DE "LAS PARTES": 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de esta Addenda. 

III.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, "EL IFE" y "EL IEEZ", en lo sucesivo 
"LAS PARTES", suscriben el presente instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto de la presente Addenda al Anexo Técnico número Siete, consiste en establecer 
las bases y mecanismos operativos entre "LAS PARTES", mediante los cuales "EL IFE", por conducto de 
"LA DERFE" y "LA JUNTA", apoyará a "EL IEEZ", para que éste haga posible el ejercicio de los derechos y 
cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos que aspiren a una candidatura independiente, en 
términos de lo estipulado en la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y el Reglamento de Candidaturas 
Independientes del Estado de Zacatecas, en lo que toca a la materia exclusiva del Registro Federal de 
Electores y, en específico, a los siguientes rubros: 

A. Entrega de estadísticos de Padrón Electoral 

B. Verificación de listas de apoyo ciudadano 

C. Entrega de Listados Nominales de Electores para candidatos y candidatas independientes 

D. Modificación de formatos de listados nominales de electores para la inclusión de espacios para el 
ejercicio del voto de las y los representantes de candidatas y candidatos independientes en  
las casillas 

E. Protección de datos personales 

F. Destrucción de la información proporcionada por “El IFE” en medio magnético y/o impreso 

SEGUNDA. Para los efectos descritos en el Título Cuarto "DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO", del 
Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas, "LAS PARTES" convienen en que 
"LA DERFE", por conducto de "LA JUNTA", proporcionará en medio magnético, el 28 de febrero de 2013, a 
"EL IEEZ", el estadístico de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral por sección, distrito electoral local 
y los campos de Estado, Distrito electoral local, Municipio, Sección y Localidad, con corte al 31 de diciembre 
de 2012. 

TERCERA. "EL IFE", por conducto de "LA DERFE", verificará en la base de datos del Padrón Electoral 
del Registro Federal de Electores con fecha de actualización al 31 de diciembre de 2012, los datos de las 
personas incluidas en la o las relaciones de apoyo ciudadano que presenten los y las aspirantes a una 
candidatura independiente en el distrito electoral local o municipio de su interés, con la finalidad de que 
"EL IEEZ" esté en condiciones de determinar lo conducente, en términos de lo establecido en el Capítulo III 
del Título Cuarto del Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas. 
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Para que "LA DERFE" lleve a cabo la verificación, "EL IEEZ" proporcionará en medio electrónico, a 
través de "LA JUNTA", el listado de las personas incluidas en la relación de apoyo ciudadano que presente el 
o la aspirante a una candidatura independiente en el distrito electoral local o municipio correspondiente, con 
los siguientes campos: Número consecutivo, clave de elector, sección electoral, nombre (s), apellido paterno, 
apellido materno, domicilio completo. Cada listado de respaldo ciudadano deberá entregarse en un archivo 
Excel, a la "LA DERFE". 

CUARTA. Para la verificación de los registros en la base de datos del Padrón Electoral con fecha de 
actualización al 31 de diciembre de 2012, con cada uno de los archivos que contenga un listado de apoyo 
ciudadano se realizará el procedimiento siguiente: 

1. "LA DERFE" integrará una base de datos con los registros contenidos en cada archivo 
proporcionado por "EL IEEZ", correspondiente a las personas incluidas en la relación de apoyo 
ciudadano que presente el o la aspirante a una candidatura independiente en un distrito electoral 
local o municipio, asignándoles un número consecutivo a cada uno de los registros. 

2.  Los casos de registros que carezcan de información que permita la localización de los ciudadanos en 
el Padrón Electoral con fecha de actualización al 31 de diciembre de 2012, no serán excluidos de la 
base de datos, pero serán clasificados como: "INFORMACIÓN INSUFICIENTE". 

3.  "LA DERFE" verificará la conformación de la clave de elector contenida en la base de datos. Si la 
clave de elector es correcta, se procederá a buscar la información en la base de datos del Padrón 
Electoral con fecha de actualización al 31 de diciembre de 2012 y se verificará la concordancia de la 
clave de elector con el nombre del ciudadano que aparece en la base de datos conformada por 
"LA DERFE". De existir concordancia en el Padrón Electoral con fecha de actualización al 31 de 
diciembre de 2012, se procederá a clasificar el registro como "ENCONTRADO"; en los casos en que 
el registro fuese localizado en el histórico de bajas del Padrón Electoral, el mismo será clasificado 
como "BAJA DEL PADRÓN ELECTORAL" y se especificará la causa. 

4.  Si del resultado de la revisión anterior, no fuera posible localizar a algún ciudadano, se procederá a 
buscarlo en el Padrón Electoral con fecha de actualización al 31 de diciembre de 2012 
correspondiente al estado de Zacatecas mediante el nombre completo; sin embargo, solo en el caso 
de correspondencia con la sección electoral y el domicilio contenido en la base de datos conformada 
por "LA DERFE", se clasificará como "ENCONTRADO". 

5.  "LA DERFE" formará una relación de aquellos registros encontrados en otra entidad de la República 
Mexicana, especificando la entidad, distrito, municipio y sección en la que fueron encontrados. De 
igual manera se integrarán a esta relación los registros encontrados en municipios y/o distritos 
electorales locales diferentes a aquellos en los que pretenda contender un o una aspirante a 
candidatura independiente. 

6. "LA DERFE" verificará, mediante la clave de elector de los registros catalogados como 
"ENCONTRADO", la existencia de registros más de una vez (duplicados, triplicados, etc.) al interior 
de la base de datos conformada por la "LA DERFE". 

7.  Los registros no clasificados en alguna de las categorías descritas en los numerales anteriores, se 
clasificarán como NO ENCONTRADOS. 

QUINTA. "LA DERFE", a través de "LA JUNTA", proporcionará en medio magnético a "EL IEEZ", a más 
tardar cinco días naturales posteriores a la recepción de la información que proporcione "EL IEEZ", los 
resultados arrojados por el procedimiento consignado en la Cláusula CUARTA de la presente Addenda. 
Los resultados a que se hace referencia en la presente cláusula deberán integrarse en un cuadernillo. 
Asimismo, se deberá incluir un glosario con los términos técnicos utilizados en los documentos que entregará 
"LA DERFE" a "EL IEEZ". 

De la misma forma, en la fecha señalada en el párrafo anterior, "LA DERFE", a través de  
"LA JUNTA", entregará a "EL IEEZ" un estadístico a nivel estatal del resultado total de la búsqueda, 
especificando: registros con información insuficiente; registros repetidos; registros encontrados; registros 
encontrados en otro municipio, distrito local o entidad federativa; registros encontrados en el histórico de bajas 
del Padrón Electoral, especificando la causa; y registros no encontrados. 
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Las relaciones en las que se plasmen los resultados de los trabajos realizados por "LA DERFE" con 
motivo de la presente Addenda al Anexo Técnico número Siete, (una relación por cada listado de apoyo 
ciudadano), contendrán los campos de número consecutivo, clave de elector, sección, nombre (s), apellido 
paterno, apellido materno, domicilio completo, entidad, distrito, municipio, estatus en Padrón Electoral y, en su 
caso, la causa de la baja del Padrón Electoral. 

SEXTA. A más tardar el 8 de mayo de 2013, "EL IEEZ" proporcionará en medio electrónico a  
"LA DERFE", a través de "LA JUNTA", la relación de las y los ciudadanos a los que los órganos de 
"El IEEZ" facultados para ello hayan otorgado el registro como candidatas y candidatos independientes, con 
los siguientes campos: nombre completo (apellidos paterno, materno y nombre[s]), OCR de la Credencial para 
Votar (Registro Óptico de Caracteres que se encuentra en el reverso de la Credencial) y la demarcación 
electoral (distrito electoral local o municipio) en la que contiendan, con la solicitud para que se elaboren e 
impriman los tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía de la demarcación 
correspondiente para cada candidato y candidata independiente, así como de las Listas Nominales de 
Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

SÉPTIMA. El día 6 de junio de 2013,"LA DERFE" entregará a "EL IEEZ" nueve tantos de la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Fotografía en las que estarán incluidos las y los ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores del estado de Zacatecas que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 30 de abril 
de 2013 y que no hayan sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de 
la aplicación de programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al 
cierre de la credencialización, conforme a lo establecido en la Cláusula DÉCIMA SEXTA del Anexo Técnico 
Número Siete. Adicionalmente, en la misma fecha y en presencia de Notario Público de la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, "LA DERFE" entregará a "EL IEEZ" los tantos  
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que le solicite "EL IEEZ" impresos en papel 
seguridad, para las y los candidatos independientes que compitan para un cargo de elección popular, de 
conformidad con la demarcación geográfica electoral que corresponda al cargo por el que contiende. 

En caso de que el volumen de los tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que le 
solicite "EL IEEZ" a "LA DERFE", impresos en papel seguridad, para las y los candidatos independientes que 
compitan para un cargo de elección popular, sea demasiado grande la fecha de entrega será en fecha 
posterior, a la del 6 de junio de 2013. 

OCTAVA. Las Listas Nominales de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para la elección local del 7 de julio de 
2013 en el estado de Zacatecas, con corte al 14 de junio de 2013, serán entregadas por parte de  
"LA DERFE" a "EL IEEZ", en los términos y plazos establecidos en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA del 
Anexo Técnico Número Siete; adicionalmente, en los mismos plazos y términos, "LA DERFE" entregará 
aquellos tantos que "EL IEEZ" le solicite para las y los candidatos independientes, de conformidad con la 
demarcación geográfica electoral en la que compitan para un cargo de elección popular. 

NOVENA. La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y las Listas Nominales de Electores con 
Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación serán elaboradas con base en el seccionamiento federal, con las características y 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo Técnico Número Siete. No obstante lo anterior, para el 
cumplimiento de lo referido en las cláusulas SÉPTIMA y OCTAVA de la presente Addenda al Anexo Técnico 
número Siete, "EL IEEZ" se compromete a remitir a "LA DERFE", por conducto de "LA JUNTA", en su caso, 
una vez aprobados los registros de candidatas y/o candidatos independientes, dentro de los tres días 
posteriores a la sesión que al efecto celebre el órgano electoral facultado para ello, los nuevos modelos de los 
listados nominales de electores referidos, en los que se incluyan las modificaciones a que haya lugar en hoja 
que contendrá los espacios para que los representantes de las y los candidatos independientes ejerzan su 
derecho al sufragio, en términos de lo estipulado en el artículo 61, párrafo 1, fracción VI, del Reglamento de 
candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas. 
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DÉCIMA. Los costos que se generen por la solicitud que haga "EL IEEZ" a "LA DERFE" para las 
impresiones adicionales de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y de las Listas Nominales 
de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para candidatas y candidatos independientes, serán cubiertos por  
"EL IEEZ", de conformidad al monto y condiciones de pago que determine "LA DERFE", de acuerdo a lo que 
se establezca en el Anexo Financiero que se generará en atención a la solicitud de "EL IEEZ" y, el cual 
formará parte integral del presente acuerdo de voluntades. 

En caso de que "EL IEEZ" no proporcione en tiempo y forma a "EL IFE" los recursos económicos de 
conformidad con lo establecido en el Anexo Financiero que se generará en base al presente instrumento 
jurídico, tendrá como consecuencia que la fecha de entrega de los productos electorales por parte de 
"LA DERFE" se aplace en la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos 
a cargo de "EL IEEZ". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL IEEZ" se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por 
cualquier otra modalidad, la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y las Listas Nominales de 
Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que serán utilizadas en la jornada electoral local a celebrarse el 7 de julio de 
2013 y tomará las previsiones y acuerdos necesarios para que los ejemplares entregados a los partidos 
políticos, candidatas y/o candidatos independientes y funcionarios de las mesas directivas de casilla tampoco 
sean reproducidos. 

DÉCIMA SEGUNDA. Para el acatamiento de lo estipulado en los artículos 7, párrafo 2, fracción IV, y 63, 
párrafo 2, del Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas, una vez que  
"EL IFE", por conducto de "LA DERFE", entregue los tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía y las Listas Nominales de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para las y los candidatos 
independientes, "EL IEEZ" hará entrega del o los ejemplares que le correspondan a cada uno de ellos. 

Para guardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en los listados nominales de 
electores, según lo estipulado en el artículo 171, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la entrega a que se ha hecho referencia deberá supeditarse a lo siguiente: 

En función de las atribuciones que le asistan, el Consejo General de "EL IEEZ" tomará los acuerdos que 
sean necesarios para que el uso de los listados nominales de electores por parte de las y los candidatos 
independientes se restrinja a la Jornada Electoral del 7 de julio de 2013 y, de manera exclusiva, en la casilla 
por parte del representante debidamente acreditado por el órgano y en los términos que mandatan la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas y el Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Zacatecas. 

El conducto para la entrega a los representantes de las y los candidatos independientes del o los listados 
de cada casilla será el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla. Para ello, el "EL IEEZ" se compromete a 
realizar la debida capacitación a los funcionarios de las mesas directivas de casilla para que garanticen el 
derecho de acceso a la Lista Nominal de Electores a los candidatos independientes por conducto de sus 
representantes y, una vez concluida la Jornada Electoral, el o los tantos destinados a estos fines, sean 
integrados a los paquetes electorales en un sobre especial, para su entrega a los consejos electorales 
distritales o municipales, según la elección de que se trate. 

"EL IEEZ" garantizará la destrucción de los ejemplares de los listados nominales de electores devueltos 
por los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, procediendo para ello en los mismos términos 
estipulados en la Cláusula DÉCIMA SEXTA, del Anexo Técnico Número Siete al Convenio de Apoyo y 
Colaboración en materia del Registro Federal de Electores. 

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" se obligan a hacer uso de los recursos, información y servicios 
puestos a su disposición, bajo su más estricta responsabilidad, por virtud de la presente Addenda al Anexo 
Técnico número Siete, única y exclusivamente para el cumplimiento de su objeto. 

DÉCIMA CUARTA. "EL IEEZ" se obliga a no transmitir la información que le sea entregada por  
"LA DERFE", a través de "LA JUNTA", en los términos de la presente Addenda al Anexo Técnico número 
Siete, en virtud de estar clasificada con el carácter de confidencial en términos del artículo 171, párrafo 3, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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La entrega de la información y documentación que realizará "LA DERFE" a "EL IEEZ" con motivo de la 
presente Addenda al Anexo Técnico número Siete, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo 
que "EL IEEZ" únicamente está autorizado para su uso, manejo y aprovechamiento en los términos de los 
compromisos adquiridos por virtud de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Una vez agotado el objeto del presente instrumento jurídico y cuando "EL IEEZ" haya 
determinado lo conducente en relación a las candidaturas independientes, éste se compromete a destruir la 
información que le haya proporcionado "LA DERFE" a través de "LA JUNTA", tanto en medio digital como en 
medio impreso, y a levantar un Acta, de la cual entregará una copia a "LA JUNTA". 

DÉCIMA SEXTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que la presente Addenda al Anexo 
Técnico número Siete, es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto 
a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en él, serán resueltos de 
común acuerdo entre ellas. 

En caso de subsistir dicho conflicto, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen en la integración de una Comisión de Seguimiento para el 
Anexo Técnico Número Siete y su respectiva Addenda al Anexo Técnico número Siete, integrada de la 
siguiente manera: en representación de "EL IFE", la Vocal del Registro Federal de Electores de "LA JUNTA", 
y, en representación de "EL IEEZ", el Secretario Ejecutivo, el Asesor de Presidencia y el Director Ejecutivo de 
Organización Electoral y Partidos Políticos. Lo anterior a efecto de atender el cumplimiento y los casos no 
previstos en los instrumentos jurídicos mencionados, para que sean resueltos de común acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus órganos de Dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma de la presente 
Addenda al Anexo Técnico número Siete. 

VIGÉSIMA. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. La presente Addenda al Anexo Técnico número Siete, podrá ser modificada o 
adicionada por voluntad de "LAS PARTES", quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la 
fecha de su suscripción, en el entendido de que estás tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar 
en el cumplimiento de su objeto. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su 
suscripción y hasta la conclusión de los trabajos establecidos en el presente instrumento jurídico, en estricto 
apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia. 

VIGÉSIMA TERCERA. Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente instrumento mediante aviso por escrito y con treinta días de anticipación, sin perjuicio de los trabajos 
que se estén realizando en esa fecha hasta su total conclusión. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo 
de voluntades por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 de febrero de 2013.- 
Por “EL IFE”: el Consejero Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, 
Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel 
Guerra Ortiz.- Rúbrica.- La Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Zacatecas, Olga 
Alicia Castro Ramírez.- Rúbrica.- Por “EL IEEZ”: la Consejera Presidenta, Leticia Catalina Soto Acosta.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Juan Osiris Santoyo de la Rosa.- Rúbrica. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     1 

QUINTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado “Capilla Virgen de San Juan”, 
domicilio conocido sin número, en Rancho Labor de Alba, Municipio de San Juan de los Lagos, Estado de Jalisco, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales 
del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA VIRGEN DE SAN JUAN”, DOMICILIO CONOCIDO SIN NÚMERO, EN RANCHO 

LABOR DE ALBA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, ESTADO DE JALISCO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble “CAPILLA VIRGEN DE SAN JUAN”, DOMICILIO CONOCIDO SIN NÚMERO, EN 
RANCHO LABOR DE ALBA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, ESTADO DE JALISCO, con 
superficie total de 1,055.36 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 384 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil trece.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la persona física Juan Carlos Abreu y Abreu. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PAIS-0001/2013. 

Oficio Circular 05/DR01/4078/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA 
JUAN CARLOS ABREU Y ABREU. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones VIII, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; aplicable en términos 
transitorio segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dos  
de enero del año dos mil trece 2, 3, 8, 9 primer párrafo, 70 fracción VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 3 letra D, 80 fracción I, Punto 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 2 letra C antepenúltimo párrafo y 129 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dos 
de abril de dos mil trece, transitorio segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día dos de enero del año dos mil trece, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Sexto 
de la Resolución de fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, que se dictó en el expediente número 
PAIS-0001/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la persona física Juan 
Carlos Abreu y Abreu, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de 
recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por un plazo de 
TRES MESES contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2013.- Así lo proveyó y firma el Lic. Carlos Manuel Sánchez Preve, 
Titular del Área de Quejas, en ausencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Gobernación; en términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 88 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y con apego al contenido del oficio número 
05/C.I./689/2013.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que podrán conforme a derecho aceptar 
propuestas o celebrar contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con las personas morales denominadas 
Constructores y Consultores Gamarfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0003/2012.- Oficio 16/005/0.1.1.-2489/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE PODRÁN CONFORME A DERECHO ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 

REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,  

Y OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LAS PERSONAS MORALES 

DENOMINADAS CONSTRUCTORES Y CONSULTORES GAMARFO, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES CCG030818-7M9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 8, segundo párrafo, 78, antepenúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley  

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en relación con la Resolución dictada el 8 de 

febrero de 2013 en el Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y/o Contratistas,  

por infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la que se sancionó a 

la empresa Constructores y Consultores Gamarfo, S.A. de C.V., entre otra, con Inhabilitación por un plazo de 

tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por las Leyes  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se comunica que con la Sentencia Administrativa dictada el 20 de agosto de 

2013 en el Juicio Contencioso Administrativo número 7374/13-17-06-3, la Sexta Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reconoció la Validez de la Resolución Sancionatoria de 

referencia. Y mediante el Acuerdo de Sala emitido el 26 de septiembre de 2013, con motivo de la Demanda  

de Amparo promovida por la empresa de mérito, la Sala Regional en cita, determinó que queda suspendida la 

fuerza ejecutoria de la Sentencia en mención, hasta en tanto quede firme en términos del artículo 53, fracción 

II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, por así disponerlo el diverso artículo 57, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley en mención. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Ingeniería Exacta, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0007/2012.- Oficio 16/005/0.1.1.-2457/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA INGENIERÍA EXACTA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IEX0707291A9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 20 de noviembre de 2013, dentro del Expediente número  

PSL-008/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 

moral denominada Ingeniería Exacta, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes IEX0707291A9, 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. De conformidad con el artículo 78 antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado el sancionado no ha 

pagado la multa que también le fue impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación 

subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado  

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8574 M.N. 

(doce pesos con ocho mil quinientos setenta y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7825, 3.7835 y 3.7965 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente IO-006-2013, por la posible comisión de prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de azúcar en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA 
INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-006-2013, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE AZÚCAR EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

Derivado del seguimiento realizado por esta Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) 
sobre hechos e indicios que podrían constituir posibles arreglos, acuerdos o combinaciones entre agentes 
económicos que producen, distribuyen y comercializan azúcar en territorio nacional, con el objeto y/o efecto 
de fijar, manipular o concertar el precio de venta al que se ofrece el azúcar, o intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto; que estos hechos podrían implicar una afectación a los mercados nacionales, y que 
pudieran tener como consecuencia una sanción en términos de la Ley Federal de Competencia Económica 
(LFCE), al poder resultar nocivos para el funcionamiento eficiente del mercado de la producción, distribución y 
comercialización del azúcar en el territorio nacional; la COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el 
inicio de una investigación por prácticas monopólicas absolutas, en términos del artículo 30 de la LFCE y 9, 
fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (RLFCE). Por lo anterior, esta 
autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en los artículos 24, fracción I, 
30 y 31 de la LFCE, toda vez que existe una causa objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9o., fracción I, de la LFCE, es decir, contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto 
sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos 
o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. El mercado a 
investigar es el de la producción, distribución y comercialización de azúcar en el territorio nacional. Por lo 
anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-006-2013, por 
probables conductas cometidas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de azúcar en 
el territorio nacional, con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las 
conductas prohibidas por el artículo 9o. de la LFCE, así como, en su caso, las demás conductas prohibidas 
por la LFCE de las que tenga conocimiento la COMISIÓN en virtud de la investigación. Lo anterior, en la 
inteligencia de que las conductas concretas que puedan constituir prácticas monopólicas, habrán de 
determinarse, en su caso, en el oficio de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la LFCE, 
toda vez que el presente acuerdo da inicio a un procedimiento de investigación en el que aún no se han 
identificado las conductas que pueden constituir prácticas monopólicas, ni se han determinado, en su caso, 
los sujetos a quienes deberá oírse en defensa como probables responsables de infracciones a la LFCE. 

Se turna al Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de esta COMISIÓN, 
para que en términos de los artículos 24, fracciones I y XIX, 31 y 34 bis 2 de la LFCE; 34 del RLFCE; así 
como 22, fracción IV y 28, fracciones I y III, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, requiera los informes y documentos que estime relevantes y pertinentes para realizar la presente 
investigación; cite a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate o con la materia de la 
investigación; realice visitas de verificación que sean autorizadas por el Secretario Ejecutivo de la COMISIÓN en 
cualquier domicilio en donde se presuma que existen elementos necesarios para la debida integración de la 
investigación; realice todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación; 
así como para tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su caso, las medidas de 
apremio correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la LFCE y 32 del RLFCE, 
con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo de 
investigación comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a cinco de diciembre de dos mil trece.- Así lo acordó y firma el Secretario 
Ejecutivo, Pedro Adalberto González Hernández.- Rúbrica.- Conste.” 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
puesto 

APOYO TECNICO EN LA INVESTIGACION DOCUMENTAL 

Código del 
puesto 

04-G00-1-CF21864-0000109-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
principales 

1. RECABAR INFORMACION Y SELECCIONAR LITERATURA SOBRE SALUD 
REPRODUCTIVA, PARA LA ELABORACION DE NOTAS ESTRATEGICAS. 

2. APOYAR LA BUSQUEDA DE MARCOS CONCEPTUALES QUE RESPONDAN A 
LAS NECESIDADES DE LA POBLACION SOBRE SALUD REPRODUCTIVA.  

3. APOYAR EN LA REVISION FINAL DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
PRODUCEN SOBRE SALUD REPRODUCTIVA, PARA VERIFICAR SI SON 
PERTINENTES PARA LA POBLACION.  

4. RECOPILAR INDICADORES Y FUENTES DE INFORMACION ALTERNATIVAS 
SOBRE SALUD REPRODUCTIVA A FIN DE QUE SE SISTEMATICE Y 
ORGANICE.  

5. APOYAR EN LA ELABORACION DE CUADROS, TABLAS Y GRAFICOS DE LOS 
DOCUMENTOS SOBRE SALUD REPRODUCTIVA, PARA SU ORGANIZACION. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD: TECNICO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO 
TERMINADO O PASANTE 

 

CARRERA GENERICA: 
• EDUCACION  
• PSICOLOGIA 
• COMUNICACION 
• ECONOMIA 
• SOCIOLOGIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL: 1 
AÑO 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ESTADISTICA  
• SOCIOLOGIA GENERAL 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO 
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BASES DE PARTICIPACION 
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. de Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11-diciembre-13 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11-diciembre-13 al 
26-diciembre-13 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 27-diciembre-13 
Evaluación de conocimientos A partir del 8-enero-14 
Evaluación de habilidades  
Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 

 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección  
Determinación del candidato ganador  
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, piso 
17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, 
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de 
información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, éste se deberá presentar a laborar en la fecha 
y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 371 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Comunicaciones y Transporte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFMC002-0000025-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público 

Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de Dominio Avanzado en 

Word, Excel, Power Point y Outlook. Disponibilidad para viajar: En 
ocasiones. 

Funciones Principales: 
 

1. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la 
elaboración del análisis costo y beneficio, registro en cartera y 
seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión, 
así como para la elaboración del documento de planeación y dictamen 
del externo, en los sectores asignados. 
2. Promover el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 
programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 
3. Elaborar los reportes necesarios para determinar el grado de 
cumplimiento de los lineamientos aplicables en materia de programas y 
proyectos de inversión en los sectores asignados. 
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4. Atender las consultas, requerimientos de información o asesoría que 
soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras áreas y 
Unidades Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los 
programas y proyectos de inversión, y sus registros en cartera, de los 
sectores asignados. 
5. Apoyar las labores de Programación y Presupuesto del Gasto de 
Inversión en los sectores asignados. 
6. Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya 
la normatividad. En particular, las relacionadas con el cumplimiento de 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión 
en los sectores asignados. 
7. Analizar, en coordinación con las instancias competentes, nuevas 
modalidades de financiamiento de programas y proyectos de inversión en 
los sectores asignados. 
8. Participar en el análisis de la experiencia internacional relativa al 
diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación en materia 
de inversión pública. 
9. Secretario Técnico del Comité del FIDES, Presidente Sustituto del 
Subcomité de Seguimiento del FIDES, Miembro Sustituto del Comité 
Consultivo de Crédito de BANOBRAS entre otros. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguridad Social, Civil y Militar. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC002-0000161-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y  Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, 

Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 
 

1. Expedir dictamen jurídico administrativo respecto del otorgamiento de 
pensiones civiles y de gracia con cargo directo al erario federal y pagas 
de defunción. 
2. Sancionar los acuerdos de la Junta Directiva del ISSSFAM para que 
sean ejecutables.  
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3. Remitir las listas de nóminas a las oficinas de apoyo foráneas para 
efectos de pago.  
4. Realizar la revista de supervivencia de las personas que residen en el 
D.F. o área metropolitana, para evitar pagos indebidos.  
5. Autorizar las cartas de poder de los pensionistas civiles y de gracia, en 
caso de imposibilidad para asistir al cobro de pensiones civiles y de 
gracia. 
6. Remitir la información y documentación certificada para la redención 
del informe justificativo o respuestas a demandas de juicio. 
7. Atender las solicitudes que realiza el ISSSFAM, SEDENA, MARINA o 
la Secretaría de la Función Pública, respecto de los dictámenes de 
otorgamiento de pensiones civiles, militares y de gracia. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Revisión de Operaciones Fiscales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFOA003-0000111-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 
Nivel (Grupo/Grado): OA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda  
Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información  
y Comunicaciones 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft 

Office. Disponibilidad para viajar: Siempre. 
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Funciones Principales: 
 

1. Participar en la elaboración de los procedimientos de operación, 
referentes a las recuperaciones y devoluciones de fondos y valores. 
2. Proporcionar apoyo en la realización de los actos de vigilancia 
referentes con el procedimiento, control y autorización de la devolución 
de impuestos. 
3. Consolidar la información  para elaborar y presentar los resultados de 
las revisiones realizadas conforme a los programas de trabajo 
establecidos. 
4. Presentar opciones de mejoras a los sistemas y procedimientos 
utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o 
custodien fondos o valores de la propiedad o al cuidado de la Federación. 
5. Apoyar en la práctica de las intervenciones que prevé el Reglamento 
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Asuntos Legales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-CFOA002-0000015-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): OA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Otros: Horario mixto. Períodos Especiales de Trabajo: Durante la 

elaboración, negociación y aprobación del decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal. Paquetería 
Informática: Nivel básico en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones Principales: 
 

1. Recomendar innovaciones al Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal con el objeto de proponer innovaciones 
normativas. 
2. Proporcionar el análisis de las disposiciones generales en materia 
presupuestaria competencia del Subsecretario de Egresos, con el objeto 
de simplificar el proceso presupuestario.  
3. Elaborar en coordinación con otras Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos o de las Dependencias y Entidades, modelos 
de convenios y, en su caso, proporcionar opiniones sobre la celebración 
de los mismos con el objeto de agilizar la suscripción de dichos 
instrumentos y que se apeguen a la normativa aplicable. 
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4. Elaborar la resolución de las solicitudes y consultas jurídicas en 
materia presupuestaria que presenten las Dependencias, Entidades, 
poderes Legislativo y Judicial. Los Organos Autónomos por disposición 
Constitucional, así como las Entidades Federativas y sus Municipios con 
el objeto de asesorarlos en la interpretación del Marco Jurídico 
Presupuestario que propicie un eficiente, eficaz y transparente ejercicio 
del gasto. 
5. Elaborar las solicitudes de aquellos asuntos que se traten con la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, con el objeto de agilizar los trámites 
que se traten con dicha área y facilitar su seguimiento. 

 
Nombre del Puesto: Jefe (a) de Departamento de Pagos de Servicios Básicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000083-E-C-J 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y  Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y  Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Programación y Presupuesto, Marco Jurídico Administrativo 

Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, 

Excel, Power Point y Outlook. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 
 

1. Enviar las cuentas por liquidar certificadas impresas en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto, junto con la documentación comprobatoria 
del gasto, a la DAFRD para su glosa y archivo.  
2. Solventar las observaciones efectuadas por la DAFRD, a las cuentas 
por liquidar certificadas de su competencia.  
3. Emitir a través del Sistema de Contabilidad y Presupuesto, informes 
mensuales analíticos y consolidados de las liquidaciones efectuadas y 
disponibilidad presupuestaria, bajo su responsabilidad.  
4. Realizar las demás actividades que le instruya el Subdirector de Pagos 
de Servicios Generales, Básicos e Inversión Física, en el marco de su 
competencia, así como las inherentes a la administración y control de las 
funciones a su cargo.  
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5. Recibir y analizar los documentos derivados del ejercicio 
presupuestario de las unidades ejecutoras del gasto, relativas a la 
liquidación por los servicios con cargo a los conceptos 3100 Servicios 
Básicos y 3800 Servicios Oficiales, así como las erogaciones para apoyar 
a los sectores social y privado en actividades culturales, deportivas y de 
ayuda extraordinaria que afectan a las partidas, 7505 Donativos a 
Instituciones sin fines de lucro, 7506 Donativos a Entidades Federativas, 
7507 Donativos a Fideicomisos Privados y Estatales, 7508 Donativos 
Internacionales y al concepto 7800 Aportaciones a Fideicomisos y 
Mandatos, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, a través de sus Coordinaciones Administrativas, 
conforme a los Procedimientos, Normatividad establecida y con base en 
la disponibilidad presupuestaria y los calendarios específicos.  
6. Realizar el registro en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto y 
Enlace al Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para 
elaborar las cuentas por liquidar certificadas necesarias para la 
liquidación de los servicios y transferencias de recursos correspondientes 
al Departamento, con base en la documentación comprobatoria y 
justificativa, presentada por las unidades ejecutoras del gasto y sus 
respectivas Coordinaciones Administrativas.  
7. Controlar los compromisos en materia de contratos de servicios 
básicos y la liquidación de donativos a fideicomisos públicos y privados, 
instituciones sin fines de lucro, Entidades Federativas y donativos 
internacionales, a través del Sistema Integral Contable, Financiero y 
Presupuestal.  
8. Elaborar y revisar los avisos de reintegro, en cualquiera de las formas 
de pago que se establecen en la guía de apoyo para el módulo de 
reintegros del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, 
para la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos 
presupuestarios vigentes, derivados de remanentes de fondos solicitados 
al amparo de una cuenta por liquidar certificada. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
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2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias conforme haya registrado en su currículum vitae de trabajaen, con las cuales 
acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2013 
 Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 11 al 24 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Determinación Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.   
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 372 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Transferencias Federales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFLC003-0000011-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas  Estadística 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas 
Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Word, Excel, 

Power Point. Disponibilidad para viajar: Siempre.  
Funciones Principales: 
 

1. Autorizar el cálculo, distribución, liquidación y registro contable de las 
cantidades que correspondan a las Entidades Federativas y a los 
Municipios, por concepto de participaciones en ingresos federales 
derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal, incluso a sus anticipos y/o 
adelantos, a través de la aplicación de las formulas establecidas en la ley 
de Coordinación Fiscal vigente, para garantizar el pago oportuno de las 
mismas.  
2. Autorizar la liquidación y registro contable de los incentivos que 
correspondan a las Entidades Federativas y a los Municipios derivados de 
La Ley de Coordinación Fiscal, mediante la validación de las estadísticas 
del Sistema de Participaciones y de las propuestas específicas, para 
mejorar las políticas, criterios y fórmulas de distribución. 
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3. Conducir el registro y trámite de las afectaciones que correspondan a las 
participaciones de las Entidades Federativas y Municipios y proponer 
políticas, normas y lineamientos mediante el apego y aplicación de La Ley 
de Coordinación Fiscal para la coordinación en materia de participaciones e 
incentivos a las Entidades Federativas y Municipios. 
4. Disponer la integración de la información para el cálculo de los 
coeficientes de los diferentes fondos, mediante la evaluación de las cifras 
consolidadas, para que la asignación y cálculo de los coeficientes se lleve a 
cabo conforme lo establecen las reglas de validación de la información para 
el cálculo de los coeficientes de distribución de participaciones federales.  
5. Autorizar la liquidación y registro de las participaciones e incentivos 
económicos a las Entidades Federativas y Municipios, así como, la 
afectación de las participaciones en Ingresos Federales, mediante la 
disposición de la elaboración de las Cuentas por Liquidar Certificadas y las 
solicitudes de afectación de participaciones para su envió a la Tesorería de 
la Federación, para que el pago de las participaciones e incentivos 
económicos se lleve a cabo en tiempo y forma. 
6. Autorizar el cálculo de los coeficientes de distribución del Fondo General 
de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de las específicas del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, del 0.136% de la 
Recaudación Federal Participable y del Fondo de Fiscalización, por medio 
del análisis de las cifras obtenidas en los cálculos, para disponer en tiempo 
y forma de los coeficientes de distribución. 
7. Colaborar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, en la promoción de 
la colaboración y la concertación con las autoridades de las Entidades 
Federativas en los asuntos relativos a la coordinación en materia fiscal, a 
través de la coordinación de las actividades de enlace entre los tres niveles 
de Gobierno, para el fortalecimiento y perfeccionamiento del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 
8. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría y del Servicio 
de Administración Tributaria en sus relaciones con los Organismos en 
Materia de Coordinación Fiscal y servir de enlace, en la materia de 
transferencias federales, entre las autoridades fiscales de las Entidades 
Federativas y las Unidades Administrativas de la Secretaría y del Servicio 
de Administración Tributaria, mediante la coordinación de las actividades 
conjuntas, para proponer políticas, normas y lineamientos que fortalezcan 
la relación entre los tres niveles de Gobierno. 
9. Conducir la elaboración de proyectos de convenios, acuerdos, criterios 
de operación y demás disposiciones jurídicas relativas a la coordinación 
con las Entidades Federativas y Municipios en materia de gasto, inclusive 
el Gasto Público Federalizado, mediante la coordinación de las actividades 
entre los tres niveles de Gobierno para el fortalecimiento y 
perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
10. Disponer sobre la estadística del Ejercicio Presupuestario de los 
Fondos Federales y otros rubros del Gasto Público Federalizado, mediante 
la integración y actualización de informes sistemáticos, para atender los 
diversos requerimientos de información, tanto internos como externos a la 
Unidad Administrativa. 
11. Disponer sobre el análisis, la evaluación y asesoría sobre los Fondos 
Federales, y de otros rubros del Gasto Público Federalizado, mediante el 
estudio de su evolución e impacto, para cumplir las disposiciones 
normativas aplicables y otros requerimientos a la Unidad Administrativa en 
esta materia. 
12. Colaborar en la determinación de políticas, normas, lineamientos y 
demás disposiciones aplicables a los Fondos Federales y otros recursos 
federales descentralizados, mediante la participación en las instancias de 
Gasto Público del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para mejorar 
su regulación intergubernamental. 
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13. Asesorar, en coordinación con las demás Unidades Administrativas de 
la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, a las Entidades 
Federativas y Municipios cuando lo soliciten, en el establecimiento de los 
Sistemas de Administración Impositiva, así como en materia de Deuda y 
Gasto Público Federalizado, mediante la revisión de estadísticas en estos 
rubros e interpretación y elementos de opinión, con el fin de mejorar la 
distribución de los Ingresos Federales.  
14. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la 
evaluación del Gasto Federalizado mediante la participación en reuniones 
de trabajo emitiendo elementos de opinión y análisis con el fin de eficientar 
la distribución de los Ingresos Federales de las Entidades Federativas.  
15. Proponer el calendario anual de entrega, porcentaje, formulas y 
variables utilizadas, y el monto estimado que recibirán las Entidades 
Federativas de los Fondos General de Participaciones y de Fomento 
Municipal por cada Ejercicio Fiscal, a través de la forma y términos que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, para determinar los 
diferentes montos de los Fondos de Participaciones.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias conforme haya registrado en su currículum vítae de trabajaen, con las cuales 
acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, Acta de Aprobación de examen 
profesional o documento que acredite que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite, en términos de las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 11 al 24 de diciembre de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Determinación Del 25 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-024-2013 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de la Plaza Inspector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
3346 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual Bruta $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo 
aquellos elaborados por las Sociedades de Inversión, se realice cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a 
los interesados la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las 
Sociedades de Inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones 
aplicables. 
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13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
16.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de Sociedades de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
17.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al Mercado de 
Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
18.- Apoyar las actividades de los Directores de Area, Subdirectores y Jefes de Departamento, brindando 
la orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
19.- Apoyar a los Subdirectores y a la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos Humanos, en 
la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes 
a la Dirección General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los 
proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del 
área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Contaduría, 
Finanzas, Computación e Informática o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática o Ingeniería 
Industrial. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Windows e Internet: Básico 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores 
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2) Nombre de la Plaza Inspector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
3347 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC3 
Percepción Mensual Bruta $28,790.46 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo 
aquellos elaborados por las Sociedades de Inversión, se realice cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a 
los interesados la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las Sociedades de Inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las 
Sociedades de Inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones 
aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
16.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de Sociedades de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
17.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al Mercado de 
Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública
de valores. 
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18.- Apoyar las actividades de los Directores de Area, Subdirectores y Jefes de Departamento, brindando 
la orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
19.- Apoyar a los Subdirectores y a la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos Humanos, en 
la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes 
a la Dirección General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los 
proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del 
área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría o 
Economía, Derecho o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática o Ingeniería 
Industrial. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
 Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e Internet: 

Básico. 
Experiencia de 3 años en Mercado de Valores  

 
3) Nombre de la Plaza Inspector de Prevención de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita 
Consecutivo 

2921 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 

Percepción Mensual Bruta $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 
Adscripción Dirección General de 

Prevención de 
Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita A 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios
y lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin
de verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 
3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas 
Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero 
a que se encuentran expuestas. 
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4.- Efectuar los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo 
de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en materia 
de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del marco 
jurídico nacional que deban ser objeto de actualización. 
5.- Recopilar la información necesaria para la participación en los grupos de trabajo con las autoridades 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el diseño de los proyectos de 
modificación al marco jurídico nacional en materia de prevención de operaciones con recursos
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
6.- Elaborar los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
7.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las Entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la normatividad aplicable 
por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Jurídico Financiera 
2.- Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio  
 

4) Nombre de la Plaza Inspector de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita 

Consecutivo 
2687 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual Bruta $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita A 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios
y lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin
de verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 
3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas 
Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero 
a que se encuentran expuestas. 
4.- Efectuar los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo 
de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en materia 
de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del marco 
jurídico nacional que deban ser objeto de actualización. 
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5.- Recopilar la información necesaria para la participación en los grupos de trabajo con las autoridades 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el diseño de los proyectos de 
modificación al marco jurídico nacional en materia de prevención de operaciones con recursos
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
6.- Elaborar los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
7.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las Entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la normatividad aplicable 
por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio  
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y 
título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o 
Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el 
nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo 
de un año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN,

como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como 
los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo 
establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de
los(as) candidatos. 
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Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11/12/2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/12/2013 al 08/01/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/12/2013 al 08/01/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 09/01/2014 al 13/01/2014 
*Examen de conocimientos Hasta 27/01/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 31/01/2014 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 07/02/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 14/02/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta 18/02/2014 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector de Emisiones Bursátiles 3346 60 
Inspector de Emisiones Bursátiles 3347 70 
Inspector de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita 

2921 75 

Inspector de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita 

2687 75 
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 • La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

• El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

• En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los(as) candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace  
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace  
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 
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Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  

lll. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión.  

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación. 
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a 
su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas 
al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 
28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Secretaria de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 53/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Participación Social 

Código de Plaza 20-711-1-CFKA001-0000002-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

KA1 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos con cuarenta y cinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y conducir las acciones para la implementación de estrategias y 
mecanismos de participación social, en los programas sociales de combate a la 
pobreza de forma integral, involucrando a las distintas dependencias federales y 
locales, así como a la sociedad civil y otras formas de organización, con el fin de 
homogenizar los métodos y criterios de aplicación, para cumplir con los objetivos 
y metas de desarrollo social. 

2. Definir y presentar al Subsecretario los lineamientos de participación social a fin 
de regular la actuación de los actores involucrados en los proyectos que 
impliquen la participación de la comunidad en el mercado productivo e 
integración de las familias. 

3. Coordinar las acciones de participación de los actores sociales, con el fin de 
orientar los esfuerzos al desarrollo de las comunidades, a través de la alineación 
y unificación de los proyectos, evitando su dispersión y duplicidad. 

4. Conducir los proyectos y acciones de participación social relacionados con 
alternativas de autodesarrollo, cultura, recreación, deporte y construcción de 
obras de infraestructura y equipamiento, en coordinación con entidades y 
dependencias de la Administración Pública, así como con los tres órdenes de 
gobierno, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las comunidades en 
situación de pobreza. 

5. Proponer a su superior jerárquico los convenios que permitan la operación de 
los proyectos a su cargo, con la participación de los órdenes de gobierno, 
federal, estatal y municipal, así como con organismos privados, a fin de generar 
sinergias para fomentar la participación social en las comunidades en pobreza. 

6. Establecer los criterios para el diseño de los convenios y acuerdos de 
coordinación con los organismos públicos y privados, con el fin de enfocar las 
líneas de acción, inversiones públicas y sociales a las zonas en pobreza. 

7. Definir las acciones que propicien la participación de las entidades y 
dependencias públicas en los tres órdenes de gobierno, orientados a la 
recuperación de espacios públicos, a través de proyectos de infraestructura y 
equipamiento, con el fin de fomentar la consolidación del tejido social. 

8. Proponer y coordinar los proyectos productivos que involucren la participación 
de los ciudadanos, con el fin de coadyuvar al mejoramiento de la economía 
comunitaria. 

9. Proponer al/la Subsecretario/a los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas que involucren la participación de los ciudadanos, a fin de que 
verifiquen el cumplimiento de las metas. 
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10. Asistir a los Comités de Participación Social, a fin de presentar los resultados y 
avances de las acciones implementadas. 

11. Aprobar los informes de medición que permitan verificar el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas y políticas de participación social, a fin de 
presentarlos a su superior jerárquico para definir estrategias y acciones 
preventivas y/o correctivas. 

12. Definir los controles para el seguimiento de las acciones en materia de 
participación social, con el fin de garantizar el encausamiento de los recursos a 
los sectores sociales en situación de pobreza. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras de 
Catalogo de Trabajaen 

Todas las Carreras de Catalogo de 
Trabajaen  

Experiencia 
Laboral 

10 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Sociología Matemática 

Sociología General 
Sociología Experimental  
Sociología del Trabajo  
Sociología de los Asentamientos 
Humanos 
Sociología Cultural 
Problemas Sociales 
Problemas Internacionales 
Grupos Sociales 
Comunicaciones Sociales 
Cambio y Desarrollo Social 

Ciencia Política Vida Política  
Valuación de Bienes 
Teoría Política 
Sociología Política 
Sistemas Políticos 
Relaciones Internacionales 
Opinión Pública 
Instituciones Políticas 
Ideologías Políticas 
Control de Bienes 
Ciencias Políticas 
Análisis de Inteligencia 
Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales 
Administración Pública 
Administración de Bienes 

Ciencias Económicas Adquisiciones 
Teoría Económica 
Sistemas Económicos 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Evaluación  
Economía Sectorial  
Economía Internacional  
Economía General  
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Economía del Cambio Tecnológico  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Econometría 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 
Contabilidad 
Consultoría en Mejora de Procesos 
Auditoría Gubernamental 
Auditoría 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Administración de proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Administración  
Actividad Económica  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Comunitario 

Código de Plaza 20-710-1-CFKA001-0000002-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

KA1 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos con cuarenta y cinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Comunitario 

Funciones 
Principales 

1. Concertar los acuerdos de negociación de empréstitos, financiamientos y 
apoyos externos con la banca de desarrollo, gobiernos, organizaciones de la 
sociedad civil y entidades públicas de crédito, con el fin de crear microempresas, 
cooperativas y otras formas de asociación que permitan fortalecer el desarrollo 
comunitario. 

2. Determinar las normas, procedimientos y mecanismos de instrumentación, 
operación y evaluación de los programas de la Subsecretaría, para la creación 
de microempresas, cooperativas y otras formas de asociación, con la finalidad 
de homogenizar criterios, controlar la aplicación de los recursos y dar 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Definir los criterios para el diseño e instrumentación de los programas de 
capacitación y asesoría en materia de desarrollo comunitario y capacidades 
autogestivas para personas en situación de pobreza, a fin de orientarlos al 
desarrollo económico, educativo, cultural, nutricional y de salud en la 
comunidad. 

4. Coordinar la identificación de las zonas en las que se requiera la instauración de 
agencias locales de desarrollo, con la finalidad de establecer vínculos con las 
comunidades en situación de pobreza. 

5. Concertar en coordinación con la Dirección General de Participación Social los 
acuerdos y convenios con instituciones educativas para otorgar capacitación y 
profesionalización a los beneficiarios de los programas de la Subsecretaría, con 
el fin de que cuenten con los conocimientos y habilidades para su integración al 
sector productivo. 

6. Definir y proponer las acciones preventivas y/o correctivas orientadas al 
cumplimiento de los objetivos de los programas sociales a cargo de la 
Subsecretaría, con el fin de evitar desviaciones en el combate a la pobreza y 
procurando el desarrollo de las comunidades. 
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7. Coadyuvar en la ampliación, reducción o modificación de contenidos de los 
programas de la Subsecretaria, así como sus reglas de operación, con el fin de 
optimizar su aprovechamiento y cobertura. 

8. Definir los criterios para el diseño e instrumentación de los programas de 
capacitación y asesoría al personal que opera los programas en materia de 
financiamiento para la generación de microempresas, cooperativas y otras 
formas de asociación, a fin de homogenizar los criterios de atención. 

9. Autorizar los diagnósticos para la identificación de las zonas de concentración 
de pobreza, en materia de Desarrollo Comunitario, con el fin de presentarlos 
al/la Subsecretario/a para su evaluación. 

10. Coordinar el desarrollo de estudios en materia de obras de infraestructura y 
equipamiento, con el fin de determinar la viabilidad de proyectos que impacten 
en la calidad de los servicios que se proporcionan a las comunidades en 
pobreza. 

11. Concertar con organismos financieros internacionales y del sector privado las 
mejores alternativas para allegarse de recursos económicos con el fin de 
financiar las obras de infraestructura y equipamiento para fomentar el desarrollo 
comunitario en las zonas de pobreza. 

12. Controlar los proyectos de obras y equipamiento autorizados, con el fin de dar 
seguimiento a su ejecución y en su caso aplicar acciones preventivas y/o 
correctivas para dar cumplimento a los objetivos establecidos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras de 
Catalogo de Trabajaen 

Todas las Carreras de Catalogo de 
Trabajaen  

Experiencia 
Laboral 

10 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Sociología General 

Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Matemática 
Problemas Internacionales 
Grupos Sociales 
Sociología de los Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales 
Sociología Experimental  
Sociología del Trabajo  
Comunicaciones Sociales 
Sociología Cultural 

Ciencia Política Ideologías Políticas 
Administración Pública 
Opinión Pública 
Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales 
Control de Bienes 
Valuación de Bienes 
Teoría Política 
Sistemas Políticos 
Sociología Política 
Análisis de Inteligencia 
Ciencias Políticas 
Relaciones Internacionales 
Instituciones Políticas 
Vida Política  
Administración de Bienes 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     53 

Ciencias Económicas Adquisiciones 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de Procesos 
Teoría Económica 
Sistemas Económicos 
Contabilidad 
Auditoría Gubernamental 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Econometría 
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Administración de proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Economía General  
Economía del Cambio Tecnológico  
Actividad Económica 
Economía Internacional  
Economía Sectorial  
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 
Evaluación 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría 
Administración  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Cohesión Social 

Código de Plaza 20-700-1-CFLA001-0000003-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,889.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y nueve pesos con noventa y 
dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social 

Funciones 
Principales 

1. Definir y coordinar los mecanismos y acciones que propicien la cooperación 
social orientados a la atención de problemas generados por los altos índices de 
pobreza, carencia alimentaria, desigualdad, discriminación y exclusión social, a 
fin de orientar los esfuerzos a las zonas con conflictos y rupturas sociales. 

2. Participar en coordinación con los tres órdenes de gobierno en la identificación 
de las zonas con altos índices de pobreza, carencia alimentaria, desigualdad, 
discriminación, exclusión social, conflictos y rupturas sociales, con el fin de 
intervenir con los proyectos y programas sociales. 

3. Coordinar con la participación de los tres órdenes de gobierno y organizaciones 
de la sociedad civil, la ejecución de proyectos y acciones que contribuyan a 
incrementar la cobertura en el acceso a los servicios de educación, salud y 
seguridad ciudadana, con el fin de proveer estos servicios a las zonas con 
conflictos y rupturas sociales. 
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4. Definir estrategias y acciones que propicien la participación ciudadana en el 
diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas para grupos específicos 
excluidos, con el fin de lograr una mayor equidad y fortalecer la identidad socio-
cultural. 

5. Definir las acciones que propicien la participación ciudadana, orientadas a la 
recuperación de espacios públicos en zonas con conflictos y rupturas sociales, 
con el fin de fomentar la cohesión social. 

6. Autorizar el otorgamiento de incentivos a la población en zonas con conflictos y 
rupturas sociales, a fin de fomentar la participación social. 

7. Autorizar los programas de capacitación dirigidos a grupos específicos excluidos 
en zonas con rupturas y conductas antisociales, con la finalidad de integrarlos 
en proyectos productivos-ocupacionales. 

8. Promover y establecer estrategias y acciones comunes con los tres órdenes de 
gobierno y organizaciones de la sociedad civil, con el fin de generar sinergias 
para la atención coordinada a la población en zonas de conflictos y rupturas 
sociales. 

9. Definir y difundir materiales de información relacionados con la prevención de 
conductas antisociales, en coordinación con entidades de la sociedad civil, para 
sumar esfuerzos y fomentar la cohesión social. 

10. Definir los criterios para el diseño e instrumentación de los programas de 
capacitación y asesoría para el personal que opera los programas a su cargo, a 
fin de homogenizar los criterios de atención. 

11. Difundir la normatividad aplicable y presupuestos anuales aprobados 
relacionados con los programas a su cargo, con el fin de mantener informados a 
los operadores de los mismos referentes a la aplicación normativa y 
presupuestaria. 

12. Determinar las normas, procedimientos y mecanismos para la instrumentación, 
operación y evaluación de los programas a su cargo, con la finalidad de 
homogenizar criterios, controlar la aplicación de los recursos y dar cumplimiento 
a la normatividad vigente. 

13. Definir las propuestas para la ampliación, reducción o modificación de 
contenidos de los programas a su cargo, así como sus reglas de operación, con 
el fin de optimizar su aprovechamiento y cobertura. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras de 
Catalogo de Trabajaen 

Todas las Carreras de Catalogo de 
Trabajaen  

Experiencia 
Laboral 

10 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Propiedad Intelectual  
Derecho Agrario  
Derecho Catastral  
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Organización Jurídica 
Derecho Internacional  
Teoría y Métodos Generales  
Derecho Canónico  

Sociología Sociología de los Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales 
Grupos Sociales 
Comunicaciones Sociales 
Cambio y Desarrollo Social  
Sociología del Trabajo  
Sociología Matemática 
Problemas Internacionales 
Sociología General  
Sociología Experimental 
Sociología Cultural  
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Ciencia Política Control de Bienes  
Valuación de Bienes 
Administración de Bienes 
Análisis de Inteligencia 
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 
Opinión Pública  
Administración Pública 
Teoría Política  
Sistemas Políticos 
Sociología Política 
Vida Política 
Instituciones Políticas  
Ideologías Políticas 
Ciencias Políticas 
Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Adquisiciones  
Administración  
Auditoría Gubernamental  
Consultoría en Mejora de Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Economía Sectorial  
Organización y dirección de Empresas 
Economía Internacional  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Economía General 
Teoría Económica  
Economía del Cambio Tecnológico  
Sistemas Económicos 
Actividad Económica 
Contabilidad 
Econometría  
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Procesos 

Código de Plaza 20-414-1-CFMA002-0000106-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

MA2 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos con veintidós centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 
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Funciones 
Principales 

1. Impulsar y realizar mecanismos para difundir las políticas, lineamientos, metas y 
avances en materia de documentación e innovación de procesos. 

2. Proponer y difundir metodologías de análisis e innovación de los procesos para 
eficientar su desempeño con un enfoque de atención a los usuarios. 

3. Asesorar a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector durante el proceso de elaboración o 
actualización de sus manuales de procedimientos, a fin de que cuenten con esta 
herramienta para su operación. 

4. Proponer la integración de los manuales de procedimientos de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del 
Sector, a fin de que puedan ser expedidos por la Titular de Ramo y, coordinar el 
control de registro interno de los mismos, así como gestionar su difusión en la 
Normateca interna de la SEDESOL. 

5. Diseñar las metodologías y guías técnicas internas que permitan a las unidades 
administrativas, elaborar su correspondiente manual de procedimientos bajo 
criterios homogéneos. 

6. Diseñar las metodologías y guías técnicas internas que permitan a las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
sectorizadas, elaborar su correspondiente manual de organización específico, 
así como de los servicios que ofrece esta Dirección en materia de estructuras 
funcionales y ocupacionales 

7. Asesorar a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, durante el proceso de elaboración del 
manual de organización, así como en la presentación de propuestas de 
reestructuración o modificación de las estructuras orgánicas, funcionales y 
ocupacionales. 

8. Definir acciones para la identificación de áreas de oportunidad en materia de 
implantación de proyectos de mejora en los procesos con un enfoque hacia la 
optimización de los recursos. 

9. Coordinar estudios comparativos de las mejores prácticas de gobierno en 
materia de innovación de procesos, a fin de contar con elementos para proponer 
mejoras en los procesos internos de las unidades administrativas de la 
SEDESOL. 

10. Proponer la integración de los manuales de organización de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del 
sector, a fin de que puedan ser expedidos por el Titular de Ramo, así como 
participar en la gestión para su difusión en la Normateca Interna de la 
SEDESOL. 

11. Supervisar la integración y actualización del manual de organización general de 
la SEDESOL, de acuerdo a los lineamientos, procesos y metodologías 
establecidos por las instancias correspondientes, a fin de que pueda ser 
expedido por la Titular de Ramo y, contribuir a gestionar su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y 
Tecnología 

Desarrollo Agropecuario  
Diseño 
Ecología 
Eléctrica y Electrónica  
Farmacobiología 
Finanzas 
Física 
Geografía 
Geología 
Ingeniería 
Mecánica 
Medicina 
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Naval  
Nutrición  
Oceanografía 
Pesca 
Química 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Ambiental 
Informática Administrativa 
Ingeniería Industrial  
Geotecnia 
Ingeniería Química 
Ingeniería Farmacéutica 
Administración  
Aeronáutica 
Agronomía  
Arquitectura  
Artes 
Bioquímica 
Ingeniería Civil  
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 
Antropología  
Arquitectura  
Artes 
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Computación e Informática 
Comunicación  
Contaduría  
Deportes  
Derecho 
Economía 
Educación  
Finanzas  
Geografía  
Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio 
Psicología 
Relaciones Internacionales 
Turismo  
Ciencias Sociales 
Periodismo  
Secretaria 
Relaciones Industriales 
Sociología 
Demografía 
Archivonomía  
Secretariado  
Seguros Y Finanzas 
Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles  
Restauración de Bienes Muebles  
Políticas Públicas 
Estudios de Población  
Antropología Física 
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Arqueología  
Etnología 
Antropología Social  
Restauración  
Relaciones Comerciales 
Geomática  
Administración  

Experiencia 
Laboral 

4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Bioquímica  

Tecnología Industrial  
Tecnología de la Instrumentación  
Tecnología de los Alimentos  
Seguridad Nuclear en Instalaciones 
Nucleares 
Seguridad Radiológica 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Tecnología de Materiales  
Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Tecnología Médica  
Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Tecnología de los Ordenadores 
Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente  
Tecnología de Vehículos de Motor 
Tecnología Metalúrgica  
Protección a la Infraestructura 
Hidráulica 
Ingeniería y Tecnología Hospitalaria  
Tecnología de la Radio  
Procesos Tecnológico  
Planificación Urbana  
Tecnología de los Sistemas de 
Transporte 
Tecnología Electrónica  
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Tecnología de la Construcción  
Tecnología Minera 
Tecnología Naval 
Tecnología Nuclear  
Tecnología de las Telecomunicaciones  
Tecnología Textil  
Tecnología del Espacio  
Tecnología de los Ferrocarriles  
Tecnología del Carbón y del Petróleo  
Tecnología Energet  
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Teoría Económica  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Sistemas Económicos 
Contabilidad 
Auditoría Gubernamental  
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Políticas Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Econometría  
Consultoría en Mejora de Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Economía Internacional 
Economía General 
Economía del Cambio Tecnológico  
Economía Sectorial 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría  
Administración  

Ciencia Política  Ideologías Políticas 
Administración Pública  
Opinión Pública  
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales  
Control de Bienes  
Valuación de Bienes 
Teoría Política  
Sistemas Políticos  
Sociología Política  
Análisis de Inteligencia  
Ciencias Políticas 
Relaciones Internacionales 
Instituciones Políticas 
Vida política  
Administración de Bienes 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-145-1-CFMA001-0000030-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Sinaloa 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Sinaloa 
Funciones 
Principales 

1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por conducto del 
Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes periódicos del 
ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura social 
de acuerdo con la normatividad vigente. 
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4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 
Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo en la entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de 
cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para 
dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de desarrollo 
social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta 
y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos 
por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los Convenios de 
Coordinación de desarrollo social relativos a los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que 
requiera el delegado y las unidades administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el seguimiento 
del avance físico de las obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y elaborar los informes que requiera el Delegado y las 
Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y aprobación 
del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo para la cuenta anual de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los sectores 
social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en 
obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 
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21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los Convenios 
de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos de coordinación 
que se celebren en el marco de los programas de desarrollo social y humano 
con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los compromisos 
pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal responsable de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo 
que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y 
a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores público 
y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos 
por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Administración 

Código de Plaza 20-123-1-CFMA001-0000025-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Baja California Sur 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Baja 
California Sur 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y humano y 
de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la gestión, ante las 
unidades administrativas competentes de los recursos federales autorizados 
para la operación de los diferentes programas vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución 
de los recursos federales destinados a la operación de los programas de 
desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las 
unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 
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3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego 
a las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos 
de coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de liberación de los 
recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación, garantizando la 
óptima utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la elaboración 
de los informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos federales 
autorizados por la comisión intersecretarial de gasto financiamientos para los 
programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 
de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa 
normal y del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su 
correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas y políticas que 
emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 
liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
apego a las normas y políticas aplicables. 

13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

15. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación 
a la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que 
guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

17. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes y 
servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las políticas, normas 
y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas 
competentes, con la participación del personal de apoyo. 

18. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
emitidos para tal fin, con la intervención de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Integración de Diagnóstico y Proyectos Comunitarios 

Código de Plaza 20-710-1-CFMA001-0000003-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Comunitario 

Funciones 
Principales 

1. Formular los acuerdos de concertación con la banca de desarrollo, gobiernos, 
organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas de crédito para 
allegarse de recursos económicos, con el fin de financiar los proyectos 
orientados a la creación de unidades productivas. 

2. Desarrollar propuestas para la aplicación de normas, criterios, procedimientos, 
instrumentos de operación y evaluación de los programas orientados a la 
creación de microempresas, cooperativas y otras formas de asociación, con el 
fin de eficientar su operación y aplicación de recursos, así como garantizar el 
cumplimiento normativo. 

3. Establecer controles para la operación y evaluación de los programas de la 
subsecretaría orientados a la creación de unidades productivas, con el fin de dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos y medir resultados en el logro de las 
metas y objetivos. 

4. Proponer los criterios en materia de capacitación y asesoría para el desarrollo 
comunitario y capacidades autogestivas, a fin de mejorar el desarrollo 
económico, educativo, nutricional y de salud en comunidades de pobreza. 

5. Desarrollar y coordinar la impartición de los programas de capacitación y 
asesoría para el desarrollo comunitario y capacidades autogestivas, con el fin de 
fortalecer las condiciones de desarrollo económico en las zonas en pobreza. 

6. Desarrollar diagnósticos que permitan identificar las zonas en las que se 
requiera el establecimiento de agencias locales de desarrollo comunitario, con el 
fin de priorizar las zonas de atención. 

7. Formular los convenios y acuerdos para la capacitación y profesionalización con 
instituciones educativas dirigidos a los beneficiarios de los programas, con el fin 
de formalizar los compromisos establecidos. 

8. Evaluar las acciones para la implementación de los programas sociales a su 
cargo, con el fin de identificar desviaciones en los objetivos y aplicar las medidas 
preventivas y/o correctivas. 

9. Formular propuestas de mejora en los contenidos de los programas a cargo de 
la Subsecretaría, así como en sus reglas de operación, con el fin de eficientar la 
aplicación de los recursos y ampliar su cobertura. 
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10. Proponer los criterios en materia de capacitación y asesoría para el personal 
que opera los programas en materia de financiamiento para la creación de 
unidades productivas, a fin de mejorar los procesos de atención a los 
beneficiarios. 

11. Desarrollar y coordinar la impartición de los programas de capacitación y 
asesoría dirigidos al personal que opera los programas en materia de 
financiamiento para la creación de unidades productivas, con el fin de mejorar 
los procesos de atención a los beneficiarios. 

12. Desarrollar diagnósticos para la identificación de las zonas en pobreza y 
detección de necesidades, con el fin de proveer de información a su superior 
jerárquico. 

13. Desarrollar estudios referentes a las obras de infraestructura y equipamiento, en 
comunidades en pobreza, con el fin de determinar la viabilidad y el impacto 
social de los mismos. 

14. Evaluar las diferentes opciones de financiamiento por parte de los organismos 
financieros internacionales y del sector privado para la ejecución de obras de 
infraestructura y equipamiento, con el fin de elegir la mejor alternativa para 
allegarse de los recursos económicos. 

15. Coordinar las acciones de seguimiento de los proyectos de obras de 
infraestructura y equipamiento autorizados, con el fin de generar informes de 
avance. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Sociología Matemática 

Sociología General  
Sociología Experimental 
Sociología del Trabajo  
Sociología de los Asentamientos 
Humanos  
Sociología Cultural 
Problemas Sociales  
Problemas Internacionales 
Grupos Sociales 
Comunicaciones Sociales 
Cambio y Desarrollo Social  

Ciencias Económicas Adquisiciones 
Teoría Económica  
Sistemas Económicas 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Evaluación  
Economía Sectorial  
Economía Internacional 
Economía General  
Economía del Cambio Tecnológico  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Econometría 
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Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Contabilidad 
Consultoría en Mejora de Procesos  
Auditoría Gubernamental  
Auditoría 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Administración  
Actividad Económica 

Ciencia Política Vida Política 
Valuación de Bienes 
Teoría Política 
Sociología Política  
Sistemas Políticos 
Relaciones Internacionales 
Opinión Pública 
Instituciones Políticas 
Ideologías Políticas 
Control de Bienes 
Ciencias Políticas  
Análisis de Inteligencia  
Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales 
Administración Pública 
Administración de Bienes 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Promoción de la Participación Social 

Código de Plaza 20-711-1-CFMA001-0000004-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y conducir los planes de trabajo para implementar las estrategias de 
participación social en los programas sociales de combate a la pobreza, a fin de 
dar cumplimiento a los objetivos y metas de desarrollo social en tiempo y forma. 

2. Implementar mecanismos y canales de comunicación que generen vínculos con 
las dependencias federales y locales, así como con la sociedad civil y otras 
formas de organización, a fin de propiciar su participación en los programas a 
cargo de la Subsecretaría. 

3. Dirigir la elaboración de propuestas normativas que regulen la participación de 
los actores implicados en los proyectos orientados a la integración de las 
comunidades en el mercado productivo, a fin de presentarlas a su superior 
jerárquico para su aprobación. 

4. Identificar a los diferentes actores sociales que pueden participar en los 
programas a cargo de la Subsecretaría, a fin de integrarlos en proyectos 
comunes que propicien el alineamiento y unificación de los programas sociales. 
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5. Supervisar la ejecución de los proyectos de participación social en coordinación 
con entidades y dependencias de la Administración Pública, así como con los 
tres órdenes de gobierno, que están orientados al autodesarrollo, cultura, 
recreación, deporte y construcción de obras de infraestructura y equipamiento, 
con el fin de dar cumplimiento a las metas y objetivos de cada uno de éstos. 

6. Dirigir la elaboración de convenios relacionados con los tres órdenes de 
gobierno y organismos privados que faciliten la ejecución de los proyectos a 
cargo de la Subsecretaría, con el fin de proponerlos a su superior jerárquico. 

7. Proponer los criterios de operación y normativos aplicables a los convenios y 
acuerdos establecidos con los organismos públicos y privados, con el fin de 
orientar los recursos a las comunidades en pobreza. 

8. Supervisar el avance de los compromisos contraídos en los convenios y 
acuerdos celebrados con los órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, 
así como con organismos privados, a fin de verificar su cumplimiento. 

9. Conducir las actividades que involucren la participación de las entidades y 
dependencias públicas en los tres órdenes de gobierno y relacionadas con los 
proyectos de infraestructura y equipamiento para la recuperación de espacios 
públicos, con el fin armonizar los esfuerzos y generar sinergias. 

10. Desarrollar con la participación de la Dirección General de Desarrollo 
Comunitario proyectos productivos que involucre la participación de los 
ciudadanos, con el fin de mejorar la economía comunitaria. 

11. Integrar con la participación ciudadana información referente al cumplimiento de 
las metas, con el fin de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

12. Integrar la información que deberá presentarse en los Comités de Participación 
Social, con el fin de proveerla a su superior jerárquico. 

13. Coordinar la integración y análisis de información referente al cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas y políticas sociales, con el fin de elaborar 
informes que permitan medir su cumplimiento e identificar medidas preventivas 
y/o correctivas. 

14. Implementar controles de seguimiento a las acciones de participación social, con 
el fin de asegurar la orientación de los recursos a las comunidades en pobreza. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología 
 

Sociología General  
Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Matemática 
Problemas Internacionales 
Grupos Sociales 
Sociología de los Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales  
Sociología Experimental 
Sociología del Trabajo  
Comunicaciones Sociales 
Sociología Cultural 

Ciencia Política Ideologías Políticas 
Administración Pública 
Opinión Pública 
Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales 
Control de Bienes 
Valuación de Bienes 
Teoría Política 
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Sistemas Políticos 
Sociología Política  
Análisis de Inteligencia  
Ciencias Políticas  
Relaciones Internacionales 
Instituciones Políticas 
Vida Política 
Administración de Bienes 

Ciencias Económicas 
 

Adquisiciones 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de Procesos 
Teoría Económica  
Sistemas Económicas 
Contabilidad 
Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Econometría 
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Economía General  
Economía del Cambio Tecnológico  
Actividad Económica  
Economía Internacional 
Economía Sectorial  
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Evaluación 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría 
Administración  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica  
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Inclusión Social 

Código de Plaza 20-700-1-CFMA001-0000012-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar las acciones orientadas a favorecer la equidad y reducir la exclusión 
de las personas en las comunidades con pobreza, con el fin de ampliar la 
cobertura de los programas sociales y fortalecer la cohesión e inclusión social. 

2. Desarrollar y supervisar la ejecución de los procesos para llevar a cabo la 
elaboración, promoción y difusión de los materiales y acciones informativas en 
materia de prevención del delito, con el fin de reducir el número de conductas 
antisociales en comunidades en pobreza. 
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3. Implementar controles de seguimiento a las acciones de inclusión y cohesión 
social, con el fin de orientar los recursos a las comunidades en pobreza. 

4. Desarrollar investigación, análisis y estudios sociales en coordinación con los 
tres órdenes de gobierno, a fin de identificar las zonas que requieran la 
implementación de programas orientados a la prevención y reducción de 
conductas antisociales en comunidades en pobreza. 

5. Desarrollar en conjunto con los tres órdenes de gobierno y organismos sociales 
los proyectos relacionados con opciones de autodesarrollo, cultura, recreación, 
deporte y construcción de obras de infraestructura y equipamiento, orientados a 
combatir las conductas antisociales en comunidades en pobreza a través de un 
mayor acceso a los servicios de educación, salud y seguridad ciudadana, con el 
fin de ampliar la cobertura de los programas. 

6. Desarrollar y supervisar las actividades orientadas a la recuperación de espacios 
públicos en comunidades en pobreza, con el fin de implementar las estrategias y 
asegurar el logro de los objetivos establecidos. 

7. Coordinar en conjunto con organismos sociales y dependencias federales y 
locales la elaboración de material informativo para la prevención de conductas 
antisociales y equidad social, así como las estrategias y acciones para su 
difusión, con el fin de generar sinergias en materia de difusión de información en 
comunidades en pobreza. 

8. Desarrollar normas, procedimientos y mecanismos para la instrumentación, 
operación y evaluación de los programas de la subsecretaría orientados a la 
prevención de conductas antisociales y fomento a la equidad social, con el fin de 
homogenizar criterios, controlar la aplicación de los recursos y dar cumplimiento 
a la normatividad. 

9. Integrar y analizar la información referente al cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas y políticas sociales relacionados con la inclusión
y cohesión social, con el fin de elaborar informes que permitan medir su 
cumplimiento e identificar medidas preventivas y/o correctivas. 

10. Desarrollar diagnósticos que permitan identificar y evaluar las zonas en situación 
de pobreza y que requieran combatir las conductas antisociales y favorecer la 
equidad para fortalecer la cohesión e inclusión social, con el fin de priorizar la 
orientación de los recursos. 

11. Elaborar y supervisar la ejecución de los programas de trabajo para la 
implementación de estrategias, con el fin de lograr la consecución de los 
objetivos de las políticas públicas orientadas a favorecer la equidad, prevenir y 
reducir las conductas antisociales. 

12. Desarrollar y coordinar la impartición de los programas de capacitación dirigidos 
a las personas que habitan en zonas que presentan rupturas y conductas 
antisociales, con el fin de procurar su integración al sector productivo. 

13. Formular y aplicar los criterios de capacitación y asesoría dirigidos al personal 
operador de los programas, así como formular y coordinar su impartición, con el 
fin de eficientar los procesos de atención. 

14. Colaborar en el desarrollo de propuestas para mejorar los contenidos de los 
programas a su cargo, así como sus reglas de operación, con el fin de eficientar 
sus beneficios y ampliar su cobertura. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología 
 

Sociología de los Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales 
Grupos Sociales 
Comunicaciones Sociales 
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Cambio y Desarrollo Social 
Sociología del Trabajo 
Sociología Matemática 
Problemas Internacionales 
Sociología General 
Sociología Experimental 
Sociología Cultural  

Ciencia Política  Control de Bienes 
Valuación de Bienes 
Administración de Bienes 
Análisis de Inteligencia  
Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales 
Opinión Pública 
Administración Pública 
Teoría Política 
Sistemas Políticos 
Sociología Política  
Vida Política 
Instituciones Políticas 
Ideologías Políticas 
Ciencias Políticas 
Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas 
 

Adquisiciones  
Administración  
Auditoría Gubernamental  
Consultoría en Mejora de Procesos 
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Administración  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Economía Sectorial  
Organización y dirección de Empresas 
Economía Internacional  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales  
Economía General  
Teoría Económica 
Economía del Cambio Tecnológico  
Sistemas Económicos 
Actividad Económica  
Contabilidad  
Econometría 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica  
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Vinculación Internacional 

Código de Plaza 20-613-1-CFNA001-0000054-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con veintiséis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y proponer a su superior jerárquico opciones para la definición de la 
postura del Gobierno de México en los foros internacionales en materia de 
desarrollo social. 

2. Brindar apoyo técnico, asesoría e información a las unidades administrativas de 
la Secretaría, para atender los asuntos de carácter internacional y participar en 
los diversos foros y organismos internacionales que correspondan de acuerdo a 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

3. Proponer a su superior jerárquico el contenido de informes sobre estrategias, 
programas, proyectos y acciones de la Secretaría con objeto de dar respuesta a 
compromisos internacionales del gobierno de México sobre desarrollo social. 

4. Elaborar la información y documentación que en su ámbito de competencia 
coadyuve al cumplimiento de los compromisos internacionales de la Secretaría. 

5. Colaborar en el seguimiento de las acciones de cooperación internacional en 
materia de desarrollo social que se deriven de los acuerdos de cooperación 
técnica celebrados por el Gobierno de México a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

6. Analizar los instrumentos de negociación internacional presentados por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y colaborar en el seguimiento de 
conferencias y cumbres en materia de desarrollo social. 

7. Proporcionar apoyo logístico durante las visitas de funcionarios extranjeros en 
comisión oficial para tratar asuntos de competencia e interés de la Secretaría. 

 
Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Relaciones Internacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica  
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Cuantitativo 

Código de Plaza 20-610-1-CFNA001-0000056-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 
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Funciones 
Principales 

1. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así 
como modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados 
por órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos 
garantizando el rigor técnico de las mismas. 

2. Apoyar en la planeación y coordinación de las actividades de evaluación entre la 
Dirección General, las instituciones evaluadoras y los titulares de los programas 
sociales de los órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de 
facilitar el acceso a la información y garantiza la entrega de las evaluaciones en 
tiempo y forma. 

3. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area, los términos de 
referencia de la evaluación de los programas asignados y operados por los 
órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de que las 
evaluaciones cumplan con los Términos de Referencia establecidos y
las disposiciones normativas vigentes. 

4. Apoyar en la revisión de los formatos del Sistema de Seguimiento de las 
Evaluaciones Externas (SISEE) de los programas sociales asignados y 
operados por órganos administrativos desconcentrados para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 

5. Revisar las propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos 
de los programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con la finalidad de que las evaluaciones cumplan con los 
Términos de Referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

6. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así 
como modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados 
por órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos 
garantizando el rigor técnico de las mismas. 

7. Analizar con la participación de la Dirección General Adjunta de Impacto de los 
Programas Sociales, estadística y econométricamente las bases de datos de las 
evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales con el objetivo de 
apoyar en la preparación de informes y estudios en materia de evaluación de 
impacto de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

8. Elaborar notas especiales y presentaciones con la participación de la Dirección 
General Adjunta de Impacto de los Programas Sociales, para la diseminación 
interna y externa de los resultados de las evaluaciones, investigaciones 
especiales, y de las actividades de la Dirección General. 

9. Revisar los productos entregados por las instituciones evaluadoras de los 
programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

10. Apoyar a la Dirección de Area en las acciones de desarrollo del sistema de 
monitoreo de los programas operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de orientar la gestión de los programas sociales 
al logro de resultados. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Ciencias Sociales 
Economía  

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas – Actuaría  

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 
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Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política  Administración Pública  
Matemáticas Estadística 

Probabilidad  
Evaluación  

Ciencias Económicas Sistemas Económicos  
Economía General  
Econometría 
Evaluación  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Ingeniería de Software B 

Código de Plaza 20-413-1-CFPA001-0000136-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Interpretación de los diagramas y especificaciones de los análisis y diseño para 
la construcción de los diferentes componentes que integraran a los sistemas. 

2. Construir e implementar algoritmos y procedimientos para establecer las 
soluciones más óptimas a los requerimientos de los usuarios. 

3. Elaborar la documentación de los sistemas para las etapas de construcción, 
integración y mantenimiento. 

4. Informar sobre las dificultades para llevar acabo las actividades de 
automatización de los procesos. 

5. Realizar informes de avances para las etapas de construcción, integración y 
mantenimiento. 

6. Recopilación de información de nuevas tecnologías de desarrollo de sistemas de 
información automatizados en medios electrónicos, escritos, etc. 

7. Análisis de la información recopilada sobre nuevas tecnologías para determinar 
su factibilidad de adquisición, implementación e impacto en los sistemas de 
información automatizados. 

8. Crear y probar la funcionalidad de los objetos de bases de datos necesarios 
para que los sistemas puedan controlar, manipular y almacenar la información 
requerida. 

9. Probar los diferentes componentes de software e interfaces creados de los 
sistemas de información automatizados para asegurar su correcto 
funcionamiento e integración. 

10. Implementar los controles necesarios a los sistemas para asegurar la integridad, 
consistencia y seguridad de los datos. 

11. Implementar las nuevas tecnologías para la construcción y adecuación de los 
sistemas de información automatizados. 

12. Programar las interfaces que permitan al usuario ingresar, actualizar, eliminar o 
consultar la información de los sistemas. 

13. Codificación de los componentes de software de los diferentes sistemas de 
información automatizados haciendo uso de los algoritmos previamente creados. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Bachillerato Técnico o 
Especializado  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e Informática 
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Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de 
Experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Tecnología de los Ordenadores 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Análisis de Proyectos Comunitarios 

Código de Plaza 20-710-1-CFPQ001-0000004-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Comunitario 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de propuestas referentes a criterios, normas y 
procedimientos, así como planes de trabajo que se requieran, con el fin de 
auxiliar a su jefe/a inmediato/a en las tareas del área. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes los trámites para la autorización 
de la normatividad propuesta aplicable a los programas de la Subsecretaría, 
relacionados con la creación de microempresas, cooperativas y otras formas de 
asociación. 

3. Registrar la información en los controles establecidos en el área para el 
seguimiento de acciones y evaluación de los proyectos, así como la elaboración 
de informes, con el fin de mantenerlos actualizados y proveer de información 
vigente para la toma de decisiones. 

4. Apoyar en las actividades para la recopilación y presentación de información en 
materia de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin proporcionar 
información para la toma de decisiones. 

5. Consolidar y controlar el archivo del acervo documental y electrónico del área, 
con el fin de asegurar su resguardo y agilizar su consulta. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de 
Experiencia 

Area de experiencia 

Sociología Sociología Matemáticas 
Sociología General  
Sociología Experimental  
Sociología del Trabajo  
Sociología de los Asentamientos 
Humanos  
Sociología Cultural  
Problemas Sociales 
Problemas Internacionales  
Grupos Sociales 
Comunicaciones Sociales 
Cambio y Desarrollo Social  
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Ciencias Económicas Adquisiciones  
Teoría Económica 
Sistemas Económicos 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Evaluación 
Economía Sectorial  
Economía Internacional 
Economía General  
Economía del Cambio Tecnológico  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Econometría 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 
Contabilidad 
Consultoría en Mejora de Procesos 
Auditoría Gubernamental  
Auditoría 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Administración  
Actividad Económica  

Ciencia Política Vida Política 
Valuación de Bienes 
Teoría Política 
Sociología Política  
Sistemas políticos  
Relaciones Internacionales 
Opinión Pública  
Instituciones Políticas 
Ideologías Políticas 
Control de Bienes  
Ciencias Políticas 
Análisis de Inteligencia  
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 
Administración Pública 
Administración de Bienes 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Equidad Social 

Código de Plaza 20-700-1-CFPQ001-0000013-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta 
y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de propuestas referentes a criterios, normas y 
procedimientos, así como planes de trabajo que se requieran, con el fin de 
auxiliar a su jefe/a inmediato/a en las tareas del área. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes los trámites para la autorización 
de la normatividad propuesta aplicable a los programas de la Subsecretaría, 
relacionados con la creación de microempresas, cooperativas y otras formas de 
asociación. 

3. Registrar la información en los controles establecidos en el área para el 
seguimiento de acciones y evaluación de los proyectos, así como la elaboración 
de informes, con el fin de mantenerlos actualizados y proveer de información 
vigente para la toma de decisiones. 

4. Apoyar en las actividades para la recopilación y presentación de información en 
materia de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin proporcionar 
información para la toma de decisiones. 

5. Consolidar y controlar el archivo del acervo documental y electrónico del área, 
con el fin de asegurar su resguardo y agilizar su consulta. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de 
Experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Adquisiciones 
Administración  
Auditoría Gubernamental  
Consultoría en Mejora de Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Economía Sectorial  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía Internacional  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Economía General  
Teoría Económica  
Economía del Cambio Tecnológico  
Sistemas Económicos 
Actividad Económica  
Contabilidad  
Econometría 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Enlace de Participación Social Comunitaria 

Código de Plaza 20-711-1-CFPQ001-0000003-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta 
y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de propuestas referentes a criterios, normas y 
procedimientos, así como planes de trabajo que se requieran, con el fin de 
auxiliar a su jefe/a inmediato/a en las tareas del área. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes los trámites para la autorización 
de la normatividad propuesta aplicable a los programas de la Subsecretaría, 
relacionados con la creación de microempresas, cooperativas y otras formas de 
asociación. 

3. Registrar la información en los controles establecidos en el área para el 
seguimiento de acciones y evaluación de los proyectos, así como la elaboración 
de informes, con el fin de mantenerlos actualizados y proveer de información 
vigente para la toma de decisiones. 

4. Apoyar en las actividades para la recopilación y presentación de información en 
materia de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de proporcionar 
información para la toma de decisiones. 

5. Consolidar y controlar el archivo del acervo documental y electrónico del área, 
con el fin de asegurar su resguardo y agilizar su consulta. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de Experiencia Area de experiencia 
Sociología Sociología General  

Cambio y Desarrollo Social  
Sociología Matemática  
Problemas Internacionales 
Grupos Sociales 
Sociología de los Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales 
Sociología Experimental  
Sociología del Trabajo  
Comunicaciones Sociales  
Sociología Cultural  

Ciencia Política Ideologías Políticas 
Administración Pública  
Opinión Pública  
Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales  
Control de Bienes  
Valuación de Bienes 
Teoría Política 
Sistemas Políticos  
Sociología Política 
Análisis de Inteligencia  
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Ciencias Políticas  
Relaciones Internacionales 
Instituciones Políticas 
Vida Política 
Administración de bienes 

Ciencias Económicas Adquisiciones  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de Procesos  
Teoría Económica 
Sistemas Económicos 
Contabilidad 
Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Econometría 
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Economía General  
Economía del Cambio Tecnológico  
Actividad Económica 
Economía Internacional 
Economía Sectorial  
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría  
Administración  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 
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3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas 
y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las 
DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no 
contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción 
y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada 
es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases
de Participación. 
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La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 
175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 
en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de 
la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible 
en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 
por la institución educativa correspondiente.  
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), 
o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 
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Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
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En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 
184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El 
número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 11/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

11/12/2013 al 26/12/2013

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

11/12/2013 al 26/12/2013

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 07/01/2014

Evaluación de habilidades A partir del 08/01/2014
Cotejo documental A partir del 09/01/2014
Evaluación de Experiencia A partir del 09/01/2014
Valoración del Mérito A partir del 09/01/2014
Entrevista A partir del 15/01/2014
Determinación A partir del 15/01/2014
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL.

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes.

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 38/2013 
PARA EL CONCURSO DE DIVERSAS PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 02 DE OCTUBRE DE 2013 

 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, 17, 18, y 32 de su Reglamento así como en los artículos 195, 208 y 211 del 
“Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, sus reformas de 6 de septiembre de 2012 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. 

Al respecto le informo que en la 1ª Sesión Extraordinaria CTSSDS.131.CFPQ2/3968.1ª.Ext./2013 del 17 
de octubre del año en curso, el Comité Técnico de Selección, acordó que las fechas establecidas en el 
calendario de actividades para el puesto denominado Enlace de Apoyo Administrativo adscrito a la Delegación 
Guanajuato, publicado en el Diario Oficial de la Federación, página 117 segunda sección del día 02 de octubre 
del presente año, sea recorrido como se muestra a continuación. 
 

Calendario de Actividades Anterior  Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria  02/10/2013 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 02/10/2013 al 16/10/2013 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 02/10/2013 al 16/10/2013 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 23/10/2013 
Evaluación de habilidades  A partir del 24/10/2013 
Cotejo documental  A partir del 25/10/2013 
Evaluación de Experiencia  A partir del 25/10/2013 
Valoración del Mérito  A partir del 25/10/2013 
Entrevista  A partir del 28/10/2013 
Determinación A partir del 28/10/2013 

 
Calendario de Actividades Actual Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 11/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 11/12/2013 al 26/12/2013 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 11/12/2013 al 26/12/2013 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 06/01/2014 
Evaluación de habilidades A partir del 07/01/2014 
Cotejo documental A partir del 08/01/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 08/01/2014 
Valoración del Mérito A partir del 08/01/2014 
Entrevista A partir del 13/01/2014 
Determinación A partir del 13/01/2014 

 
Lo anterior derivado de un error involuntario al momento de realizar la carga en el sistema de TrabajaEn 

del puesto denominado Enlace de Apoyo Administrativo adscrita a la Delegación SEDESOL Guanajuato 
con código de puesto 20-131-1-CF21865-0000036-E-C-D, asignándosele el ID 53598, siendo el correcto 
Enlace de Apoyo Administrativo adscrita a la Delegación Guanajuato con código de puesto 20-131-1-
CF21866-0000039-E-C-D. 
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De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del numeral 195 del “Acuerdo por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 

2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, se establece que: “las bases, condiciones y 

requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. Como 

excepción a lo anterior, en los casos en que por cualquier motivo se vean interrumpidos los términos y plazos 

previstos en la misma o cuando la Unidad  determine suspender el servicio de RH net y Trabajaen,  

se reprogramarán las fechas en que continuarán los plazos o términos previstos en la convocatoria y se 

comunicarán por el Comité técnico de Selección a través de los medios de comunicación señalados en éstas, 

a los aspirantes en estricta observancia de los principios directores del Sistema. 

No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 

general, que podrán seguir concursando en las diversas plazas vacantes publicadas en la Convocatoria 

Pública y Abierta No. 38/2013, en los mismos términos señalados en la misma. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 o 55642 de la Secretaría 

de Desarrollo Social. 

 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 

Director General de Recursos Humanos 

Mtro. Humberto Valverde Prado 
Rúbrica. 

  
Secretaría de Economía 

 
Aclaración a la Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 21-2013, publicada el 
27 de noviembre del 2013. 

Con fecha 27 de noviembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
Pública y Abierta 21-2013 y se cargó la misma en el portal www.trabajaen.gob.mx, sin embargo la plaza 01-
21-13, Dirección General de Promoción Minera (Dirección General de Desarrollo Minero), no se cargó en 
el perfil y requisitos del puesto el idioma requerido. 

Por lo anterior, se aclara que en la edición del 27 de noviembre de 2013 del Diario Oficial de la Federación 
dice: 
 

Perfil y 
Requisitos 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 

 
Y debe decir: 
 

Perfil y 
Requisitos 

Idioma:  Inglés Intermedio 
Otros: No aplica. 

 
En razón de lo anterior se informará a los aspirantes inscritos a dicho concurso, el contenido de la presente 
Nota Aclaratoria a través de los medios de comunicación establecidos en las Bases de la Convocatoria. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197 y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 22-2013 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la plaza Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional "D" (01-22-13) 
Código 10-511-1-CFMA001-000039-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo de la Condesa, C.P. 06140, Deleg. 

Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación 
de acuerdos y compromisos comerciales, principalmente en materia prácticas de 
comercio internacional, así como participar en la defensa de los intereses
de México en los procedimientos de solución de controversias establecidos 
conforme a los acuerdos internacionales. 
• Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados 

comerciales internacionales, así como en materia de negociaciones 
comerciales y asuntos internacionales, a fin de contribuir al desarrollo 
económico de México a través de la negociación de tratados y acuerdos 
comerciales internacionales, en el ámbito de su competencia. 

• Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos 
que participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el 
ámbito de su competencia. 

• Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y 
compatibilidad de las negociaciones comerciales internacionales con la 
legislación mexicana y supervisar los estudios jurídicos sobre los tratados 
comerciales internacionales que se pretendan suscribir para contribuir a la 
toma de decisiones, en el ámbito de su competencia. 

• Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que 
la secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en 
el ámbito de su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir 
en la toma de decisiones 

• Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de los tratados comerciales 
internacionales y acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su 
competencia. 

• Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia de 
solución de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad 
con la normatividad vigente, así como de los compromisos adquiridos por 
México en los tratados en materia comercial, en el ámbito de su 
competencia. 

• Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante 
organismos comerciales internacionales, en materia de solución de 
controversias y disposiciones institucionales, en el ámbito de su 
competencia. 

• Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los 
tratados comerciales internacionales de los que México sea parte, en el 
ámbito de su competencia. 

• Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de 
los procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales 
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• Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los tratados comerciales en que México participe, en el 
ámbito de su competencia. 

• Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se 
deriven de los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de 
su competencia. 

• Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas 
de trabajo de la dirección general de consultoría jurídica de comercio 
internacional sea prioritario atender,  siempre que sean de naturaleza 
jurídica y acordes al nivel de responsabilidad del puesto. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales; y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional "C" (02-22-13) 
Código 10-511-1-CFMA001-0000042-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo de la Condesa, C.P. 06140, Deleg. 

Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación 
de acuerdos y compromisos comerciales principalmente en materia de inversión, 
así como participar en la defensa de los intereses de México en
los procedimientos de solución de controversias establecidos conforme a los 
acuerdos internacionales. 
• Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados 

comerciales internacionales, así como en materia de negociaciones 
comerciales y asuntos internacionales, a fin de contribuir al desarrollo 
económico de México a través de la negociación de tratados y acuerdos 
comerciales internacionales, en el ámbito de su competencia. 

• Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos 
que participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el 
ámbito de su competencia. 

• Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y 
compatibilidad de las negociaciones comerciales internacionales con la 
legislación mexicana y supervisar los estudios jurídicos sobre los tratados 
comerciales internacionales que se pretendan suscribir para contribuir a la 
toma de decisiones, en el ámbito de su competencia. 
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• Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que 
la secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en 
el ámbito de su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir 
en la toma de decisiones 

• Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de los tratados comerciales 
internacionales y acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su 
competencia. 

• Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia de 
solución de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad 
con la normatividad vigente, así como de los compromisos adquiridos por 
México en los tratados en materia comercial, en el ámbito de su 
competencia. 

• Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante 
organismos comerciales internacionales, en materia de solución de 
controversias y disposiciones institucionales, en el ámbito de su 
competencia.  

• Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los 
tratados comerciales internacionales de los que México sea parte, en el 
ámbito de su competencia. 

• Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de 
los procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales 

• Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los tratados comerciales en que México participe, en el 
ámbito de su competencia. 

• Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se 
deriven de los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de 
su competencia. 

• Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas 
de trabajo de la dirección general de consultoría jurídica de comercio 
internacional sea prioritario atender, siempre que sean de naturaleza 
jurídica y acordes al nivel de responsabilidad del puesto. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales; y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la plaza Dirección para la Unión Europea (03-22-13) 
Código 10-522-1-CFMA001-0000005-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Dirección General para Europa y Africa. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo de la Condesa, C.P. 06140, Deleg. 

Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Asesorar y facilitar la negociación y administración de los 
acuerdos comerciales y de cooperación económica y otros instrumentos y 
mecanismos institucionales entre México y la Unión Europea y sus estados 
miembros, para asegurar su adecuada instrumentación y operación, a través de 
la coordinación con otras unidades, entidades y dependencias mexicanas 
involucradas, y del enlace con las representaciones europeas en México y las 
mexicanas en Europa, a fin de contribuir al buen desarrollo de las relaciones 
comerciales y de cooperación entre México y la Unión Europea. 
• Función 1: Formular propuestas para la elaboración de estrategias de 

negociación y administración del Tratado de Libre Comercio entre México y 
la Unión Europea (TLCUEM), y otros acuerdos e instrumentos jurídicos 
relacionados. 

• Función 2: Coordinar y supervisar la elaboración de estudios, informes y 
material de apoyo relacionados con las negociaciones y la administración 
del TLCUEM y otros acuerdos e instrumentos jurídicos 

• Función 3: Facilitar la coordinación y colaboración con otras unidades, 
dependencias y entidades públicas involucradas en el proceso de 
negociación y administración del Tratado de Libre Comercio y otros 
acuerdos e instrumentos jurídicos relacionados. 

• Función 4: Formular propuestas para el diseño, implementación y operación 
de acuerdos y otros instrumentos y mecanismos de cooperación entre 
México y la UE y/o sus estados miembros. 

• Función 5: Facilitar la coordinación y participación de las unidades, 
dependencias y entidades públicas involucradas en los mecanismos 
institucionales y foros de cooperación económica entre México y la Unión 
Europea. 

• Función 6: Asesorar y facilitar la coordinación intergubernamental para 
atender consultas y promover la colaboración con las representaciones de 
entidades e instituciones europeas y mexicanas involucradas en las 
relaciones económicas entre México y la Unión Europea 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones 
Internacionales, Derecho y/o  Administración. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Subdirección  para la Unión Europea (04-22-13) 
Código 10-522-1-CFNA001-0000007-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Dirección General para Europa y Africa. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo de la Condesa, C.P. 06140, Deleg. 

Cuauhtémoc , México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Facilitar el desarrollo de la negociación y la administración del 
tratado de libre comercio con la Unión Europea y sus estados miembros; de los 
acuerdos y proyectos que deriven del propio acuerdo; así como de los acuerdos 
de comercio y cooperación económica que se negocian o que ya se tiene 
suscritos con los estados miembros de la UE, con el fin de ayudar a diversificar y 
ampliar el comercio exterior de México en beneficio de los sectores productivos 
del país involucrados en el comercio internacional 
• Función 1: Elaborar estudios y materiales de apoyo en las tareas 

relacionadas con las negociaciones, administración y difusión de los 
diversos instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus estados 
miembros 

• Función 2: Auxiliar en las realizaciones de consultas y apoyar en la 
definición de posiciones de negociación y procesos de administración de los 
diversos instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus estados 
miembros 

• Función 3: Participar en la administración y difusión del tratado de libre 
comercio, otros acuerdos e instrumentos jurídicos con la Unión Europea y 
sus estados miembros 

• Función 4: Atender las solicitudes de información que realicen las 
dependencias gubernamentales mexicanas e instituciones comunitarias y 
agencias gubernamentales de los estados miembros relacionadas con la 
negociación o administración de los diversos instrumentos jurídicos de este 
bloque económico 

• Función 5: Elaborar informes sobre la negociación y administración de los 
instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus estados miembros 

• Función 6: Elaborar informes sobre el estado que guarda la implementación 
de los acuerdos, los problemas que se han presentado y proponer posibles 
soluciones a éstos 

• Función 7: Coordinar la realización de los diversos consejos y comités 
creados para la administración del tratado de libre comercio con la Unión 
Europea. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones 
Internacionales, Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Departamento de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional A (05-22-13) 
Código 10-511-1-CFOA001-0000035-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo de la Condesa, C.P. 06140, Deleg. 

Cuauhtémoc , México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Contribuir al desarrollo económico de México a través de la 
negociación y la administración de acuerdos y compromisos comerciales en los 
que México participa, asegurando su compatibilidad con la legislación mexicana; 
así como participar en la defensa de los intereses de México en los 
procedimientos establecidos conforme a los acuerdos internacionales 
• Función 1: Apoyar en la elaboración de la asesoría jurídica en materia de 

negociaciones comerciales y asuntos comerciales internacionales, y 
respecto de la aplicación de los tratados comerciales internacionales de los 
que México sea parte. 

• Función 2: Realizar el trabajo legal de los grupos que participen en las 
negociaciones comerciales internacionales. 

• Función 3: Realizar observaciones sobre la compatibilidad de las 
negociaciones comerciales internacionales con la legislación mexicana
y apoyar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
demás dependencias competentes, la revisión jurídica de los tratados 
comerciales internacionales que se pretenda suscribir. 

• Función 4: Realizar observaciones a los acuerdos interinstitucionales que la 
secretaría pretenda suscribir y someterlos a dictamen de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

• Función 5: Preparar los trámites necesarios ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores relativos a la suscripción de tratados comerciales 
internacionales y acuerdos interinstitucionales. 

• Función 6: Apoyar en el registro de tratados comerciales internacionales y 
acuerdos interinstitucionales en los que la secretaría haya participado. 

• Función 7: Apoyar en las negociaciones comerciales internacionales en las 
que México participe, en el ámbito de su competencia. 

• Función 8: Apoyar a sus superiores en la participación de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal, y las 
consultas con éstas y los sectores involucrados, en las relaciones 
comerciales internacionales y en los procesos de negociación comercial 
internacional con otros países, bloques económicos, organismos y foros 
comerciales internacionales. 

• Función 9: Apoyar en el seguimiento de la administración y supervisión del 
cumplimiento de los tratados y acuerdos comerciales en vigor, en el ámbito 
de su competencia. 

• Función 10: Apoyar en la defensa de los intereses del país y entidades en 
los procedimientos instaurados conforme a los tratados comerciales 
internacionales de los que México sea parte. 
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• Función 11: Apoyar en los procesos de negociación comercial internacional 
con cualquier país o grupo de países, u organismos internacionales, la 
participación de otras dependencias y entidades, y las consultas con éstas y 
los sectores involucrados, en materia de solución de controversias
y disposiciones institucionales, según lo determine la dirección general. 

• Función 12: Apoyar la coordinación de la negociación y celebración de 
acuerdos o convenios que se deriven de los procedimientos de solución de 
controversias instaurados conforme a los tratados comerciales 
internacionales de los que México sea parte.    

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o  
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Departamento de Asuntos Ambientales y de Propiedad Intelectual (06-22-13) 
Código 10-523-1-CFOA001-0000008-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Hipódromo de la Condesa, C.P. 06140, Deleg. 

Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que se investigue y recabe material de apoyo para la 
negociación de las reglas de comercio internacional en materia de comercio y 
medio ambiente y propiedad intelectual previstas en los acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México forma 
parte, y asegure su observancia en el país y su implementación por parte de los 
socios comerciales. 
• Función 1: Procesar la información de las medidas comerciales en materia 

de propiedad intelectual y medio ambiente que ayude a delimitar los 
objetivos de las estrategias de negociación de acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales. 

• Función 2: Concentrar la información que integre las estrategias para la 
negociación de acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales o multilaterales en materia de comercio y medio ambiente y 
propiedad intelectual.  

• Función 3: Investigar sobre la aplicación de las medidas de propiedad 
intelectual con posibles efectos comerciales para México por parte de 
terceros países o de organismos internacionales. 

• Función 4: Contribuir con información en el seguimiento de las medidas 
ambientales contenidas en los acuerdos comerciales internacionales, 
bilaterales, regionales y multilaterales de los que México es parte. 
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Perfil y requisitos 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

3  años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica y/o Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de septiembre de 2012 respectivamente; y 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 
liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/
vacantes-en-la-sfp/normatividad.html ). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Conforme a  lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
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Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx,  a partir del 11 de diciembre del 2013, misma que al 
aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 

Para las etapas de 
evaluación de 
conocimientos y 
habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 

Etapa de revisión 
documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio 
y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un 
nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 
propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera. 



98     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su 
caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o 
documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil
del puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre  que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

h) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de 
Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes 
hasta completar el tiempo a comprobar),  Finiquitos  (siempre  y cuando  
presenten  fecha de  inicio y  término de la relación laboral), también pueden 
presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las 
Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 
i) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 
9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, 
después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría 
de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá  tener una 
antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión 
documental. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el  puesto en el que se desempeña  o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos  considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de  Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables 
a su cargo en la Administración Pública. 
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Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. Los documentos que presenten los aspirantes 
para esta etapa se quedarán conformando el expediente del concurso aun y
cuando hayan sido descartados al no cumplir con algún documento señalado en 
estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos  
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 11 de Diciembre del 2013. 
Registro de aspirantes Del 11 de diciembre al 07 de 

enero del 2014. 
Revisión curricular 08 de enero del 2014. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 14 de enero del 2014. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 14 de enero del 2014. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 14 de enero del 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de enero del 2014. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 21 de enero del 2014. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de 
Trabajaen**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y  la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2o. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través
de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
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La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman
el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional
de Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de 
prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en 
cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección de los candidatos 
por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
� Director General a Enlace:  

Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 Total 100 
Reserva de 
candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono
57-29-94-00, extensión  59046 o 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités Técnicos 
de Selección 
puedan sesionar a 
través de medios 
remotos de 
comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con 
servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 010400, lugar desde el que sesionarán 
el Secretario Técnico  y el  Representante de la Secretaría de la Función 
Pública, se contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos 
equipos de cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos. 

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes
a la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificará la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que éstas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador 
o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en  el  
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores  en  la captura de información u  omisiones  que 
se  acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en  el  
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores  en  la captura de información u  omisiones  que 
se  acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como 
dos días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos, ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas, 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará  

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el Art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199 o 59046 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos  tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez  que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos  puestos, asimismo, deberá acreditar  haber cumplido la obligación que 
señala  el artículo 11, fracción VIII  de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rodrigo Encalada Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENETEC/2013/04 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2013/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE GUIAS DE PRACTICA CLINICA. 

Código de 
Puesto 

12-T00-1-CFNA003-0000031-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

CFNA003 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Conducir el desarrollo, la actualización, la clasificación y la difusión de las guías de 
práctica clínica, de una manera coordinada y ordenada, en la Secretaría de Salud y 
en el Sector, bajo una metodología que permita poner a la disposición del personal en 
salud la mejor evidencia disponible para orientar la toma de decisiones en salud y 
contribuir a mejorar la calidad y la seguridad de la atención médica. 
FUNCIONES: 
1.- Participar en la integración del Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica 
como documento de referencia para contribuir en la mejora de la toma de decisiones 
en salud, en coordinación con el Consejo de Salubridad General y con las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y Sector Académico. 
2.-. Participar en la priorización de los temas para el desarrollo de guías de práctica 
clínica, con el propósito de alinearlas a las políticas del Programa Sectorial de Salud, 
al peso de la enfermedad, a las directrices de las autoridades superiores de la 
Secretaría y a las solicitudes de sus unidades administrativas. 
3.- Coordinar la colaboración con las Academias Nacionales y las instituciones del 
Sector Salud para la validación de las guías de práctica clínica. 
4.- Coordinar la elaboración por consenso, de la metodología para la elaboración y 
adopción de guías de práctica clínica a nivel institucional y sectorial, para 
estandarizar su producción. 
5.- Dirigir el establecimiento de las políticas y procedimientos de validación de guías 
de práctica clínica para su aprobación e incorporación en el Catálogo Maestro de 
Guías de Práctica Clínica. 
6.- Promover la medicina basada en la evidencia y las revisiones sistemáticas como 
herramientas para que el desarrollo de guías de práctica clínica se sustente en el 
mejor conocimiento científico disponible. 
7.- Promover la conformación de los grupos de desarrollo de guías de práctica clínica, 
para asignar temas y asesorar para el cumplimiento de compromisos establecidos en 
tiempo y forma, tanto a nivel institucional como sectorial. 
8.- Supervisar la elaboración y ejecución del Programa de Acción Específico de Guías 
de Práctica Clínica, con el propósito de establecer marcos de referencia que guíen y 
orienten las decisiones para mejorar la calidad, la efectividad y la seguridad de la 
atención en salud. 
9.- Participar en la definición de las estrategias de difusión de las guías de práctica 
clínica, para promover su utilización por los usuarios finales. 
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10.- Participar en la colaboración permanente con organismos nacionales e 
internacionales relacionados con guías de práctica clínica, para favorecer la 
capacitación y el intercambio de información. 
11.- Promover la realización de eventos de capacitación para la integración y 
desarrollo de guías de práctica clínica en el ámbito institucional y sectorial. 
12.- Participar en la colaboración permanente con instituciones del Sector Salud y 
Académico, para establecer programas específicos de capacitación sobre medicina 
basada en la evidencia y revisiones sistemáticas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura titulado en: 
1.- Area General: Ciencias de la Salud. 
a) Salud 
b) Administración de la Salud 
c) Medicina 
2.- Area General: Ingeniería y Tecnología. 
a) Medicina 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area General: Ciencias Médicas. 
Area de Experiencia Específica Requerida: 
1.- Ciencias Clínicas y/o 
2.- Medicina y/o 
3.- Medicina y Salud Pública y/o 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Específica Requerida: 
1.- Administración Pública y/o 
Area General: Ciencias de la Salud 
Area de Experiencia Específica Requerida: 
1.- Medicina 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de:70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará 
el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Cuidados Intensivos y Quirófano 

Código de 
Puesto 

12-T00-1-CFOB001-0000042-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

CFOB001 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Apoyar los procesos de planeación y gestión adecuada de equipo médico de 
Cuidados Intensivos y Quirófano mediante la generación de información técnica 
confiable así como proveer su uso en instituciones de salud, con objeto de brindar 
una plataforma para la toma de decisiones 
FUNCIONES: 
1.- Elaborar cédulas de especificaciones técnicas de equipo médico de Cuidados 
Intensivos y Quirófano que sirva como plataforma de información técnica en los 
procesos de adquisiciones de las unidades médicas o establecimientos de salud. 
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2.- Integrar la información derivada del análisis de los diversos equipos médicos de 
Cuidados Intensivos y Quirófano que se comercializan en México y que sirva como 
base para generar las cédulas de especificaciones técnicas que elabora CENETEC. 
3.- Analizar la normatividad nacional e internacional en materia de equipo médico de 
Cuidados Intensivos y Quirófano con el objeto de incorporarla a la información 
generada. 
4.- Coordinar la integración y elaboración de los contenidos para las guías 
tecnológicas en materia equipo médico de Cuidados Intensivos y Quirófano. 
5.- Recopilar información confiable basada en la regulación existente que permita 
contar con lineamientos en la elaboración de información en el área de equipo médico 
de Cuidados Intensivos y Quirófano. 
6.- Analizar la normatividad nacional e internacional en materia de equipo médico de 
Cuidados Intensivos y Quirófano, con el objeto de incorporarla a la información 
generada. 
7.- Asesorar internamente e institucionalmente, en materia de equipo médico de 
Cuidados Intensivos y Quirófano a fin de que las decisiones tomadas se lleven a cabo 
de mejor manera, favoreciendo que la tecnología ayude a satisfacer las necesidades 
de atención de salud de la población. 
8.- Analizar información sobre los avances tecnológicos en materia de equipo médico 
de Cuidados Intensivos y Quirófano, para incorporarla en la información generada y 
proporcionar una adecuada asesoría sobre esta tecnología. 
9.- Convocar a proveedores y revisar documentación sobre los avances tecnológicos 
en material de equipo médico de Cuidados Intensivos y Quirófano para promover su 
difusión. 

Perfil Escolaridad Licenciatura titulado en: 
1.- Area General: Ingeniería y Tecnología 
a) Ingeniería 
b) Ingeniería Biomédica  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Específica Requerida: 
1.-Tecnología Médica y/o 
2.- Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de:70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
y demás aplicables. 



108     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     109 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
11 diciembre de 2013 al 10 de enero de 2014, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010,, reformado el 29 de agosto de 2011 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de diciembre de 2013 al 10 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de diciembre de 2013 al 10 de 
enero de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 15 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de enero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 20 de enero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 23 de enero de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de enero de 2014 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
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El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto 
de 2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.cenetec.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Area de Recursos Humanos del CENETEC, programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Subdirección de 
Administración del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     115 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Subdirección de Administración del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta 
de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 
del 28 de Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de soledad.reyes@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, ubicadas en Reforma #450, Piso 13, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
www.cenetec.salud.gob.mx en el apartado de Administración dar clic en convocatoria 
a plazas y concursos y elegir la convocatoria CENETEC/2013/02, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico soledad.reyes@salud.gob.mx y el número 
telefónico 52-08-39-39 Ext. 107 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Administración 

C.P. Soledad Beatriz Reyes Aparicio 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/09/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/09/2013 para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PROVEEDORES 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000330-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Aplicar las normas, políticas y lineamientos en materia de 
registro y certificación de prestadores de servicios y de proveedores de medicamentos 
aplicando el uso de nuevas tecnologías de información para optimizar los trámites 
respectivos. 
Funciones: 
1. Recabar la información necesaria para realizar el registro de los prestadores de 

servicios y de proveedores de medicamentos en la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

2. Controlar el registro de los prestadores de servicios en salud y de los proveedores de 
medicamentos, para estar en condiciones de encontrar información de cada uno de 
ellos de manera rápida y expedita. 

3. Apoyar a la subdirección de Certificación de Proveedores en la recopilación de 
información para la certificación de los prestadores de servicios y de los proveedores 
de medicamentos. 

4. Recabar información para la certificación de prestadores de servicios en salud y de 
los proveedores de medicamentos. 

5. Dar seguimiento a la emisión y entrega de credenciales a los médicos que participan 
en el esquema de surtimiento de medicamentos. 

6. Vigilar que el médico reciba su credencial para que se garantice el servicio. 
7. Preparar el soporte documental necesario para la contratación de bienes y servicios 

de tecnologías de la información y comunicaciones de proveedores del sector. 
8. Inspeccionar y documentar el cumplimiento de los términos y condiciones 

establecidos en los contratos de bienes y servicios de tecnologías de la información y 
comunicaciones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias Políticas y Administración Pública 
2. Administración 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Dos años en Análisis y Análisis Funcional 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
publica es de: 70  
Conformación de la prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000320-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer e instrumentar políticas y procedimientos para la 
adquisición y contratación de servicios para la Comisión de Protección Social en Salud, 
mediante los procedimientos establecidos en los ordenamientos legales aplicables, de 
forma oportuna con la calidad deseada y condiciones favorables para su funcionamiento 
con el objetivo de asegurar el correcto ejercicio. 
Funciones: 
1. Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales y políticas establecidas 

en materia de adquisiciones, así como el cumplimiento de las condiciones y garantías 
que deban otorgar los proveedores para la adquisición de servicios. 

2. Analizar y seleccionar las cotizaciones recibidas, efectuar las compras con 
oportunidad y eficiencia, realizar el seguimiento de proveedores durante el proceso de 
compra. 

3. Mantener el catálogo de proveedores aprobado, identificando su ramo y especialidad 
e integrando diversas fuentes de abastecimiento que impliquen competencia entre los 
proveedores en cuanto a precio y calidad para un mejor servicio y calidad en cuanto 
al material adquirido. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y Administración Pública 
2. Contaduría 
3. Administración 
4. Derecho 
5. Economía 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
2. Dos años en Contabilidad y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
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4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 
Público de Carrera Titular).  

5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 11 de diciembre del 2013 al 24 de diciembre de 2013, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de diciembre de 2013 al 24 de 
diciembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de diciembre de 2013 al 24 de 
diciembre de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de enero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de enero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de enero de 2014 
Determinación del candidato ganador A partir del 10 de enero de 2014 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud aún tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido 
a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
a)  Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
b)  Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
c)  Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
d)  Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

e) Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación).  
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios    establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debieran ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y en su caso, guías de estudio, que se 
indiquen en la convocatoria, estarán publicados en la página electrónica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600
ext. 57239. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirectora de Desarrollo de Personal 
Lic. Grace Alicia Carrillo Argudin 

Rúbrica.
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 30/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento 

en el capítulo Tercero, artículos 21, 23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrea, última Reforma Publicada en el DOF 
23 de Agosto 2013. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto Analista Senior 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000020-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la integración y elaboración del programa anual de trabajo. 
2. Analizar la información resumen para la presentación ejecutiva del programa 

anual de trabajo. 
3. Realizar el análisis de la integración de la fuerza de trabajo del programa 

anual de trabajo. 
4. Analizar de la integración de los reportes del sistema de información periódica 

(SIP) que se envían a la secretaría de la función pública, respecto a las 
auditorías y revisiones de control realizadas por el órgano interno de control. 

5. Elaborar los reportes para verificar el cumplimiento del programa anual de 
trabajo. 

6. Realizar el control y seguimiento del inventario de observaciones y acciones 
de mejora. 

7. Preparar la integración de la información del sistema de administración de los 
comités de control y auditoría. 

8. Preparar la logística para el desarrollo de los comités de control y auditoría. 
9. Elaborar el acta de cada una de la sesiones de los comités de control y 

auditoría. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y administración pública 
2. Administración 
3. Contaduría 
4. Economía  
5. Derecho 
6. Computación e informática 
7. Relaciones internacionales  

Experiencia 
laboral 

Dos Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Derecho y legislación nacionales  
4. Administración  
5. Tecnología de las comunicaciones  
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 Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control evaluación y apoyo al buen gobierno. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Analista Senior 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000022-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recabar antecedentes e información con la finalidad de apoyar en la 
programación y ejecución de las revisiones en materia de evaluación y 
control, incorporadas al programa anual de trabajo (PAT). 

2. Detectar las áreas de oportunidad y proponer acciones de mejora.  
3. Apoyar en la difusión de la normatividad, así como aquella que regula el 

funcionamiento de la dependencia. 
4. Reportar en el sistema de información periódica los avances y seguimientos 

de las revisiones de control. 
5. Realizar las revisiones de control y seguimientos programados en el pat, en 

los órganos desconcentrados de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y el Instituto Nacional de Ecología. 

6. Revisar la existencia del soporte documental que sustente los avances del 
servicio profesional de carrera. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias forestales  
2. Biología 
3. Química 
4. Administración 
5. Ciencias políticas y administración pública  
6. Contaduría 
7. Economía  
8. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Organización industrial y políticas gubernamentales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 2 jefatura 
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 Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control evaluación y apoyo al buen gobierno. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auditor/a Senior 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000030-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos 
de corrupción. 

2. Participar en los comités de adquisiciones y arrendamientos en los eventos 
que celebren la PROFEPA, y la CONANP. 

3. Participar con el carácter de asesor en la celebración de los eventos de 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación 
directa que celebren la PROFEPA y la CONANP. 

4. Dar con oportunidad el debido apoyo para el seguimiento de las medidas 
correctivas y recomendaciones, derivadas de las auditorías o revisiones 
practicadas. 

5. Participar en la elaboración del programa anual de control y auditoría y en la 
planeación detallada de cada una de las auditorías de evaluación de 
programas. 

6. Realizar las revisiones de auditoría de seguimiento conforme al programa 
anual de trabajo y la normatividad aplicable en la materia. 

7. Informar al supervisor de auditoría interna de áreas centrales, sobre la 
situación de las auditorías de seguimiento en ejecución. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración  
3. Ciencias políticas y administración pública  
4. Derecho  
5. Economía  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Contabilidad 
2. Derecho y legislación nacionales 
3. Auditoría 
4. Economía general  
5. Administración pública  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Auditor/a Senior 
Código de Puesto 16-113-1- CFOB001-0000033-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos 
de corrupción. 

2. Participar en la elaboración del programa anual de trabajo y en la planeación 
detallada de cada una de las auditorías. 

3. Realizar las revisiones de auditoría conforme al programa anual de trabajo
y la normatividad aplicable en la materia. 

4. Dar con oportunidad el debido seguimiento a las medidas correctivas y 
recomendaciones, derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí 
o por diferentes instancias externas de fiscalización. 

5. Informar al supervisor de auditoría correspondiente, sobre la situación de las 
auditorías en ejecución. 

6. Coordinar al personal operativo para cumplir en tiempo y forma los objetivos y 
obligaciones del área, dando atención y seguimiento a los registros, reportes
y consultas de las delegaciones de la SEMARNAT y sus órganos 
desconcentrados en los estados de México, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y la zona metropolitana del valle de México. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Derecho 
3. Ciencias políticas y administración pública 
4. Administración  
5. Biología  
6. Ecología  
7. Ingeniería  
8. Ingeniería ambiental  
9. Ciencias forestales  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría 
3. Auditoría gubernamental  
4. Medio ambiente  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Ingeniería ambiental  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
3. Solución de conflictos a través de la negociación  
Para Nivel 2 jefatura  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auditor/a Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000127-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a 
las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración 
del mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno 
de estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener 
con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la Institución. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través 
de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada 
para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada 
una de las áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de 
que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para 
eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la Institución. 

4. Realizar acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, 
servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora 
regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, 
servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad
y disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de 
talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y 
eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Computación e informática 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Contabilidad 
3. Administración pública 
4. Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica 
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Auditoría interna 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Auditor/a Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-00000136-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos 
de corrupción. 

2. Apoyar y analizar los procesos que realizan las unidades administrativas de la 
secretaría, con el propósito de verificar la eficiencia de las operaciones en 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables, a través
de auditorías y revisiones de control. 

3. Verificar la implementación de las recomendaciones correctivas y preventivas, 
derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por este órgano interno 
de control o por las diferentes instancias fiscalizadoras a fin de asegurar la 
mejora de los procesos. 

4. Apoyar a la elaboración y presentación de los expedientes de presuntas 
responsabilidades. 

5. Realizar la captura y elaboración de reportes que se remitan a la SFP. 
6. Apoyar en el grupo de abatimiento de observaciones para dar un eficaz 

resultado. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado/a o Pasante 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Derecho 
3. Ciencias políticas y administración pública 
4. Administración  
5. Economía  

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría 
3. Derecho y legislación nacionales  
4. Contabilidad  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica  
2. Enfoque a resultados  
3. Integración del capital humano 
Para Nivel 1 enlace  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Analista Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000164-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la difusión de la normatividad, así como aquella que regula el 
funcionamiento de la dependencia. 

2. Apoyar en la obtención de información para realizar la programación de las 
revisiones de control en materia de evaluación y control, que se incorporaran 
al PAT. 

3. Apoyar en las realizaciones de las revisiones de control en la SEMARNAT
y sus órganos desconcentrados programadas en el PAT. 

4. Ejecutar los seguimientos de las acciones de mejora, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los compromisos establecidos por las áreas revisadas. 

5. Realizar la captura en el sistema de información periódica de los avances
y seguimientos de las revisiones de control. 

6. Apoyar en el seguimiento a las acciones de la ley de servicio profesional de 
carrera de la agenda del buen gobierno. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o Pasante  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias políticas y administración pública 
4. Economía 
5. Derecho 
6. Ingeniería  
7. Computación e informática  

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Contabilidad 
2. Administración Pública 
3. Auditoría 
4. Derecho y legislación nacionales.  
5. Consultoría en mejora de procesos 
6. Econometría  
7. Tecnología de los ordenadores  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 1 Enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control evaluación y apoyo al buen gobierno  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Supervisor/a de Denuncias e Inconformidades 
Código de Puesto 16-113-1-CFNB001-0000176-E-C-R 
Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el seguimiento a las medidas correctivas que deriven de los 
procedimientos iniciados con motivo de las inconformidades o denuncias 
relacionadas con el sistema del servicio profesional de carrera. 

2. Diseñar y supervisar programas y operativos específicos tendientes a verificar 
el cumplimiento de las obligaciones por parte de los servidores públicos de la 
SEMARNAT que formen parte de los comités de profesionalización y 
selección o de cualquier otro órgano facultado para operar el sistema del 
servicio profesional de carrera. 
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3. Supervisar que la información de sanciones impuestas y relacionadas con el 
sistema de servicio profesional de carrera se remitan oportunamente a la 
secretaría de la función pública a fin de que se mantenga debidamente 
integrado y actualizado el padrón de servidores públicos sancionados. 

4. Supervisar los proyectos de resolución en los procedimientos administrativos 
de investigación correspondientes y someterlos a la consideración del titular 
del área de responsabilidades y de quejas. 

5. Coordinar las diferentes funciones del área de quejas y de responsabilidades 
al momento de integrar un expediente del que se desprenda la posibilidad de 
instaurar un procedimiento disciplinario de responsabilidad. 

6. Determinar necesidades de capacitación y actualización de los servidores 
públicos adscritos al área de responsabilidades y de quejas que intervienen 
en la atención de quejas y denuncias en materia de responsabilidades 
administrativas. 

7. Supervisar la atención de manera directa (personal, telefónica y de cualquier 
otro medio) a fin de asesorar adecuadamente a la ciudadanía para la 
presentación de denuncias e inconformidades previstas por la ley del servicio 
profesional de carrera y su reglamento. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional. 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Cinco Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Administración pública  
3. Defensa jurídica y procedimientos 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Dirección y gerencia  
2. Integración del capital humano  
3. Solución de conflictos a través de la negociación  
Para nivel 3 subdirección  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auditor/a 
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000218-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en las auditorias, revisiones e inspecciones que se requieran, así 
como las contempladas en el Programa Anual de Auditorías, para verificar
la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la 
información financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas y políticas aplicables. 

2. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones
y atribuciones. 

3. Analizar y verificar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y 
financieros, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

4. Proponer los informes que resulten de la aplicación de las auditorias, de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para comunicar 
resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 
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5. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto relacionado con auditorías, revisiones e inspecciones, así 
como con del cumplimento de las normas de control. Lo anterior, con la 
finalidad de mantenerlo informado respecto al estatus de cada auditoría 
revisiones e investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un 
desarrollo eficiente, efectivo y transparente de la Institución. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional. 
Carrera Genérica: 
1. Ecología 
2. Contaduría 
3. Química 
4. Derecho 
5. Ciencias políticas y administración pública  
6. Ingeniería 
7. Biología 
8. Administración  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Auditoría 
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Auditoría operativa  
7. Contabilidad 
8. Ciencia forestal  
9. Ingeniería ambiental  
10. Ciencias ambientales y contaminación ambiental  
11. Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Integración del capital humano  
2. Solución de conflictos a través de la negociación  
3. Enfoque a resultados  
Para Nivel 2 jefatura 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de la Unidad de Servicios Forestales y de Suelo 
Código de Puesto 16-128-1-CFNB001-0000015-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal en el Estado de Chihuahua Sede Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la operación, vigilancia y evaluación de los acuerdos y/o 
convenios de protección, conservación y desarrollo de recursos naturales, así 
como intervenir en las autorizaciones de aprovechamiento de recursos 
forestales, restauración y conservación de los mismos. 

2. Emitir dictamen técnico para expedir la documentación fitosanitaria requerida 
en la exportación e importación de productos y subproductos forestales 
maderables y no maderables. 

3. Dictaminar las solicitudes de cambio de uso del suelo en los terrenos rurales e 
intervenir en el establecimiento y operación de viveros forestales y bancos de 
germoplasma dependientes de la secretaría, así como en la supervisión
de viveros particulares establecidos en la entidad. 
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4. Formular y coordinar con las dependencias del sector, los programas estatales de 
reforestación y de restauración para el rescate de áreas deterioradas. 

5. Promover regulaciones para salvaguardar la biodiversidad y el acceso, 
manejo y aprovechamiento de los recursos genéticos, así como participar en 
la elaboración de las normas oficiales mexicanas para la regulación ambiental 
de las actividades del sector primario. 

6. Proponer ante las autoridades competentes, la expedición de declaratorias
y programas ante situaciones de emergencia o extraordinarias para regular
el desarrollo sustentable de las actividades del sector primario y el 
aprovechamiento de los recursos naturales genéticos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias forestales 
2. Agronomía 
3. Ecología 
4. Biología 
5. Oceanografía  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Del Suelo (Edafología) 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
3. Bilogía animal (zoología) 
4. Biología vegetal (botánica) 
5. Agronomía  
6. Oceanografía  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad para la gestión forestal  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Código de puesto 16-128-1-CFOB001-0000022-E-C-D 
Nivel administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Federal en el Estado de Chihuahua Sede Chihuahua 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a público/a de carrera titular 

Funciones 
principales 

1. Intervenir en el señalamiento de las bases para convenir la ejecución sobre 
los proyectos de ordenamiento ecológico y control e impacto ambiental, en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales y con los sectores 
social y privado. 

2. Evaluar, resolver y dictaminar los informes preventivos y las manifestaciones 
de impacto ambiental de obras o actividades que presenten los sectores 
público, social y privado de competencia de la delegación. 

3. Realizar el análisis de los proyectos que se elaboren de ordenamiento 
ecológico y control e impacto ambiental. 
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4. Desarrollar propuestas en la concertación de acciones con los sectores social 
y privado para la protección y restauración del ambiente y la participación de 
la comunidad científica en la formulación y aplicación de la política ambiental. 

5. Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación 
de las autoridades federales, estatales y municipales. 

6. Analizar las solicitudes que presenten los promotores para el otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones, modificaciones, suspensiones revocaciones, 
extinciones en materia de impacto ambiental a obras y actividades públicas y 
privadas competencia de la delegación federal. 

7. Evaluar y someter a consideración del subdelegado de gestión para la protección 
ambiental las modificaciones, suspensiones anulaciones revocaciones de las 
solicitudes de impacto ambiental y en su caso los estudios de riesgo 
respectivos conforme a la normatividad emitida en la materia. 

8. Difundir y aplicar la política general sobre impacto y riesgo ambiental, así 
como participar en su formulación en coordinación con las unidades 
administrativas de la secretaría.  

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional. 
Carrera genérica: 
1. Ecología 
2. Química 
3. Ingeniería 
4. Biología 

Experiencia 
laboral 

 Tres años de experiencia genérica: 
1. Ingeniería y tecnología del medio amiente  
2. Ingeniería y tecnología químicas  
3. Organización industrial y políticas gubernamentales  

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 2 Jefatura  

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Educación Ambiental 
Código de Puesto 16-130-1-CFOB001-0000025-E-C-F 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil Cuatrocientos Treinta y Dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal en el Estado de Durango Sede Durango 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar las necesidades de educación y capacitación para el personal de la 
delegación federal, así como para los grupos de productores y de la sociedad 
en general relacionados con las funciones de la secretaría. 

2. Analizar y proponer los estudios e investigaciones sobre los proyectos y 
acciones educativas enfocadas al desarrollo sustentable que se lleven a cabo 
en instituciones de educación superior y de investigación del ámbito estatal. 

3. Apoyar en la identificación de especialistas locales, así como de las 
organizaciones no gubernamentales y sociales que puedan fortalecer el 
desarrollo de las actividades de educación y capacitación. 
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4. Desarrollar en colaboración con el centro de educación y capacitación para el 
desarrollo sustentable, los programas de capacitación comunitaria para la 
protección y el aprovechamiento del medio ambiente y los recursos naturales. 

5. Coordinar en el ámbito delegacional, la elaboración de los planes y programas 
de educación, cultura y capacitación para el desarrollo sustentable y el 
fortalecimiento institucional. 

6. Organizar y evaluar eventos de educación y capacitación para el desarrollo 
sustentable que apliquen grupos organizados de la sociedad civil e 
instituciones académicas del ámbito estatal de la delegación. 

7. Conducir el seguimiento al ejercicio de los recursos financieros radicados por 
oficinas centrales para la operación de los proyectos en materia de educación 
y capacitación para el desarrollo sustentable. 

8. Proponer el establecimiento de acuerdos para la coedición de publicaciones y 
de material didáctico en apoyo de las actividades de capacitación y educación. 

9. Gestionar ante la radio y televisión la transmisión de tiempos oficiales 
dedicados a fomentar la participación de la sociedad en la solución de los 
problemas ambientales en el estado. 

10. Establecer en acuerdo con el delegado federal los programas de 
comunicación social y conferencias de prensa de manera permanente, así 
como la estrategia para su participación en ferias y exposiciones. 

11. Definir en el ámbito delegacional la normatividad que en materia de la política 
ambiental, emitan las unidades administrativas centrales de la secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional  
Carrera Genérica: 
1. Abierto a todas la carreras  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública  
2. Medio ambiente 
3. Opinión publica 
4. Psicopedagogía  
5. Organización y dirección de empresas  
6. Organización y planificación de la educación  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Integración del capital humano 
2. Enfoque a resultados  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Tecnología y Sistemas 
Código de Puesto 16-147-1-CFOB001-0000022-E-C-K 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil Cuatrocientos Treinta y Dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal en el Estado de Tabasco Sede Tabasco 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar a las unidades administrativas dependientes de la delegación, 
los servicios de apoyo técnico en materia de informática y telecomunicaciones. 

2. Promover el desarrollo tecnológico y la automatización de los procesos
de administración, en el ámbito de la delegación para facilitar el acceso
a la información. 
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3. Llevar a cabo la implantación y ejecución del programa de desarrollo 
informático de la delegación, así como los controles de la información 
generada de los procesos informáticos desarrollados. 

4. Diseñar y aplicar el programa de capacitación en cómputo y telecomunicaciones 
competencia de la delegación, en coordinación con el departamento de 
recursos humanos y materiales. 

5. Ejecutar los programas de simplificación administrativa y las políticas
de austeridad en materia de telecomunicaciones y equipos de cómputo, de 
acuerdo a los lineamientos que emita la oficialía mayor del ramo. 

6. Aplicar las políticas de seguridad en los sistemas informáticos de 
telecomunicaciones y en los sitios de internet e intranet de la delegación. 

7. Llevar el control de la asignación del equipo de cómputo al personal de la 
delegación federal, de acuerdo a la normatividad emitida por la oficialía mayor. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Computación e informática 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Publica 
2. Ciencia de los ordenadores  
3. Tecnología de los ordenadores  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica  
2. Enfoque a resultados  
3. Integración del capital humano  
Para Nivel 2 Jefatura  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Dirección de Adquisidores y Contratos 
Código de Puesto 16-512-1-CFMB001-0000028-E-C-N 
Nivel Administrativo MB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Programar el calendario de licitaciones y concursos de adquisiciones y obra 
pública para realizar las contrataciones que la secretaría requiere. 

2. Integrar carpetas del comité de adquisiciones para sesionar los casos de 
excepciones de licitación que se someten al pleno. 

3. Coordinar la realización de los contratos para asegurar la legalidad de los 
compromisos que la secretaria contrate. 

4. Realizar procedimientos de licitación, invitación y adjudicaciones para 
asegurar las mejores condiciones al estado de adquisiciones y obra pública. 

5. Asesorar a delegaciones en normatividad de adjudicaciones y obras públicas 
para capacitar al personal que requiera orientar y contestar consultas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional. 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Finanzas 
5. Economía 
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 Experiencia 
laboral 

Seis Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Derecho y legislación nacionales 
3. Organización y dirección de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión estratégica 
2. Orientación a resultados 
Para Nivel 4 Dirección de Area 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Servicios generales 
2. Administración de bienes muebles y contratación de 

servicios  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Dirección de Emisiones a la Atmósfera 
Código de Puesto 16-614-1-CFMA002-0000020-E-C-D 
Nivel Administrativo MA2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Energía 
y Actividades Extractivas 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la elaboración de normas e instrumentos de fomento para producir 
combustibles de calidad ecológica y revertir y detener la contaminación a la 
atmósfera por el sector energético. 

2. Coordinar el desarrollo de estudios y análisis sobre la contaminación 
atmosférica para determinar la situación en el país y definir los instrumentos 
necesarios, en particular para evaluar las externalidades de las centrales 
eléctricas y refinerías. 

3. Proponer los temas que deberán incluirse en el programa nacional de 
normalización para su elaboración. 

4. Proponer la celebración de contratos, convenios, acuerdos de cooperación y 
asistencia técnica para apoyar el desarrollo del programa de normalización en 
materia de emisiones a la atmósfera. 

5. Proponer criterios, políticas y lineamientos para la aprobación de organismos 
de certificación y laboratorios de prueba para la aplicabilidad de la 
normatividad emitida. 

6. Coordinar estudios para evaluar los efectos ambientales generados por la 
aplicación de las normas e instrumentos de fomento. 

7. Representar a la dirección general en las sesiones de los comités consultivos 
nacionales de normalización del sector energético para evitar disparidades en 
los temas normados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional  
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Ingeniería ambiental  
3. Física 
4. Derecho  
5. Química  

Experiencia 
laboral 

Seis Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación Nacionales  
4. Ingeniería y tecnología químicas 
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 Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica  
2. Dirección y gerencia  
3. Solución de conflictos a través de la negociación  
Nivel 4 dirección de Area 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Recursos Financieros 
Código de Puesto 16-700-1-CF21865-0000071-E-C-O 
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $8,908,53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Oficina del C. Subsecretario de Gestión para la 
Protección Ambiental. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en las acciones de verificación, seguimiento y registro de documentación 
probatoria por comisiones pagadas a personal de la delegación federal. 

2. Colaborar en materia de recursos financieros, con la formulación e integración 
de información comprobatoria de la delegación federal ante las áreas 
responsables a nivel central. 

3. Participar en la operación y seguimiento de los programas financieros de esta 
delegación federal. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato  
Grado de avance: terminado/a 
Carrera genérica: 
1. No Aplica  

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia genérica: 
3. Administración pública. 
4. Política fiscal y hacienda pública nacionales  
5. Organización y dirección de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para nivel 1 enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Programación y presupuesto  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Análisis y Evaluación de Proyectos de Cuencas 
Código de Puesto 16-712-1-CFOB001-0000047-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión Forestal 
y de Suelos 

Sede México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar información en materia de suelos y lucha contra la desertificación en 
apoyo a los programas sectoriales de cuencas hidrográficas. 
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2. Analizar los proyectos de restauración de suelos no forestales con el fin de 
verificar su viabilidad y el cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

3. Generar información documental, estadística y cartográfica de indicadores 
para el monitoreo de la degradación de suelos y cuencas en apoyo a la toma 
de decisiones. 

4. Desarrollar y administrar la base de datos de la restauración y conservación 
de suelos no forestales a nivel nacional para dar seguimiento y monitorear el 
cumplimiento del programa. 

5. Formular y actualizar los lineamientos técnicos y reglas de operación para la 
restauración de suelos en terrenos no forestales con el fin de contribuir a 
detener y revertir la degradación de suelos en cuencas hidrográficas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Agronomía 
2. Biología 
3. Ciencias forestales 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Agronomía  
2. Geografía 
3. Ciencias del suelo (edafología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad para la gestión forestal 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Archivo 
Código de Puesto 16-714-1-CFOB001-0000138-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Zona Federal Marítima 
Terrestre y Ambientes Costeros. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y verificar la recepción y clasificación de la documentación relativa a 
los trámites y asuntos competencia de la dirección general. 

2. Asegurar la incorporación y actualización de la información de los expedientes 
del archivo de trámite de la dirección general de zona federal marítimo 
terrestre y ambientes costeros dentro del sistema institucional de archivos de 
la secretaría de medio ambiente y recursos naturales, para contar con un 
adecuado registro y control de los mismos. 

3. Facilitar y controlar el préstamo de los expedientes a los servidores públicos 
autorizados, para contribuir a la adecuada y oportuna atención de los asuntos 
competencia de la dirección general. 

4. Elaborar reportes periódicos que permitan identificar los expedientes que, por 
haber completado su periodo de conservación en el archivo de trámite, deban 
ser transferidos al de concentración, para dar cumplimiento a los lineamientos 
en materia de organización de archivos. 
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5. Gestionar, ante la coordinación de archivos de la secretaría de medio 
ambiente y recursos naturales, la transferencia de documentación al archivo 
de concentración conforme a los criterios y plazos establecidos dentro del 
catálogo de disposición documental de la dirección general de zona federal 
marítimo terrestre y ambientes costeros, para satisfacer los lineamientos en 
materia de organización de archivos. 

6. Ejecutar, conforme a las normas de operación vigentes, los procedimientos 
documentados y mantener los registros necesarios para evidenciar los 
resultados de las actividades competencia de la subdirección de organización 
e integración de acervo documental. 

7. Aplicar las políticas de calidad para asegurar la eficacia de los procedimientos. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública 
3. Humanidades 
4. Ciencias sociales 
5. Biblioteconomía 
6. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
3. Biblioteconomía 
4. Archivo y control documental. 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica  
2. Enfoque a resultados  
3. Integración del capital humano  
Para Nivel 2 jefatura 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: no 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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4. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional), para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos. Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos 
expedida por la Dirección General de Profesiones o por la Universidad; de igual 
manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá 
presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de 
Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto. En el caso de contar con estudios en el extranjero deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
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en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con 
la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos, para que un/a servidor/a público/a de carrera pueda tener una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones 
al desempeño anuales las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha 
en que el aspirante se registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto
que ocupen. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en los Numerales 213 y 215 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos, la inscripción a un concurso y 
el registro de aspirantes se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al 
aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11 de Diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 26 de Diciembre 2013. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 11 al 26 de Diciembre 2013. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 06 de Enero de 2014. 
Evaluación de Habilidades (Psicométricos 
gerenciales aplicados por la SEMARNAT)*  

A partir del 06 de Enero de 2014. 

Cotejo documental 
(En paralelo con las evaluaciones) * 

A partir del 06 de Enero de 2014. 

Entrevista * A partir del 20 de Enero de 2014. 
Determinación del/a candidato/a ganador/a* A partir del 20 de Enero de 2014. 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, la invitación se enviará con 2 días de anticipación a la fecha 
y hora prevista al afecto de conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos. 
En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio
del examen. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 
70, de acuerdo con el numeral 216 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos 
Reglas: 
CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos 
en el artículo 5o. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 

escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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 La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * Ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado/a) finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la, Centésima 
Quincuagésima, Centésima Quincuagésima Segunda, Centésima Quincuagésima 
Cuarta, Centésima Quincuagésima Sexta sesión/2013. (No habrá reactivación de 
folios) 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera última Reforma 
Publicada en el DOF 23 de Agosto 2013.. 
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Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

8. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

12. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 
donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. de lunes
a viernes. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 265 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y  
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL 
Código de puesto 09-100-1-CFKB001-0000217-E-C-J 
Grupo, grado y nivel KB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $135,825.97 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR GENERAL Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. 

SECRETARIO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

ELABORAR LOS PLANES Y ESTRATEGIAS ENFOCADAS A LA 
MODERNIZACION Y TRANSFORMACION DE LA SECRETARIA DE MANERA 
SECTORIAL, EN COORDINACION Y VINCULACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS; Y EN SU CASO AQUELLOS QUE POR SU 
NATURALEZA DE CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD NACIONAL LE SEAN 
ASIGNADOS; PUDIENDO IMPACTAR LOS RUBROS DE: CARRETERAS, 
AEROPUERTOS, PUERTOS, FERROCARRILES, CENTROS INTERMODALES 
Y CORREDORES LOGISTICOS. 

Funciones 1. COADYUVAR CON EL TITULAR DE LA SECRETARIA EN LA 
ELABORACION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS ENFOCADOS A 
LA MODERNIZACION E INNOVACION DE LOS PROCESOS, TRAMITES 
Y GESTIONES A CARGO DE LA DEPENDENCIA; ASIMISMO, 
ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL OFICIAL MAYOR 
DE LA SECRETARIA, A FIN DE CANALIZAR LOS ESFUERZOS A LAS 
DIRECCIONES GENERALES PARA SU OPTIMA IMPLEMENTACION. 

2. IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD DE MEJORA EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, CON EL FIN DE CREAR NUEVAS 
ESTRATEGIAS DE ATENCION Y SERVICIO A USUARIOS DE LA RED 
CARRETERA, AEROPUERTOS, PUERTOS, FERROCARRILES Y 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

3. FIJAR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, EN VINCULACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
EN MATERIA DE MODERNIZACION ORGANIZACIONAL CON EL 
PROPOSITO DE MANTENER A LA VANGUARDIA LOS PROCESOS Y 
FUNCIONES QUE DERIVEN EN UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS PUBLICOS Y DEN CUMPLIMIENTO AL MANDATO DEL 
EJECUTIVO DE AJUSTE PRESUPUESTAL. 

4. CONDUCIR EL DISEÑO DE APLICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y 
HERRAMIENTAS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, PARA SISTEMATIZAR 
LAS FUNCIONES Y TRAMITES QUE ACTUALMENTE OFERTA LA SCT, 
CON EL FIN DE ACERCAR Y HACER ACCESIBLES LOS TRAMITES
AL USUARIO. 
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5. DISPONER DE LAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE 
PROYECTOS DE HOMOLOGACION DE IMAGEN INSTITUCIONAL, 
DE MANERA COORDINADA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, CON EL 
PROPOSITO DE ESTANDARIZAR Y UNIFICAR LOS ELEMENTOS 
ARQUITECTONICOS Y DE INTERIORES DE LOS INMUEBLES DE LA 
SECRETARIA; MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MANUALES QUE 
PERMITA MEJORAR LOS INDICES DE SATISFACCION DE USUARIOS Y 
TRABAJADORES DE LA SCT. 

6. DICTAR LAS ESTRATEGIAS Y PLANES DE EJECUCION, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, PARA FOMENTAR LA 
GESTION Y CERTIFICACION DE PROCESOS DE CALIDAD DENTRO DE 
LA SCT; ASEGURANDO LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS Y 
FUNCIONES SUSTANCIALES DE LA MISMA. 

7. INFORMAR AL C. SECRETARIO DE LAS ESTRATEGIAS PARA 
IMPLEMENTAR LAS MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, CON EL 
OBJETIVO DE PROPONER PROYECTOS PRODUCTIVOS DE IMPACTO 
ECONOMICO LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL. 

8. DIRIGIR, DE MANERA COORDINADA CON LA DIRECCION GENERAL 
DE PLANEACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO (DGPOP), LOS 
DIAGNOSTICOS E IDENTIFICACION DE AREAS DE OPORTUNIDAD EN 
LA ESTRUCTURA ORGANICA DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CON EL FIN DE HACER EFICIENTE, EFICAZ Y TRANSPARENTE EL 
SERVICIO BRINDADO A LOS USUARIOS DE LA SCT. 

9. CONDUCIR, EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS (DGRH), LAS ESTRATEGIAS Y PROYECTOS 
EN MATERIA DE DESARROLLO DE CULTURA LABORAL Y MEJORA 
DEL CLIMA ORGANIZACIONAL EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, A TRAVES 
DE PROGRAMAS DEL FOMENTO A LOS VALORES Y LA 
PERTENENCIA A LA SECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. INGENIERIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOCE AÑOS EN ADELANTE EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS; IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE 
GESTION DE LA CALIDAD; REDISEÑO DE PROCESOS; MEJORA 
DE PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS AEREOS 
EN LA SCT 

Código de puesto 09-700-1-CFLB001-0000137-E-C-Y 
Grupo, grado y nivel LB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $98,772.26 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA CONCENTRAR LA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS AEREOS PROPIOS DE LA SCT, 
DETERMINANDO LOS MECANISMOS Y ESQUEMAS DE ORGANIZACION, 
LOGISTICA Y MANTENIMIENTO TENDIENTES A QUE LAS AERONAVES, 
EQUIPOS, SISTEMAS PARA LA NAVEGACION Y TRIPULACION SE 
ENCUENTREN EN CONDICIONES DE REALIZAR UN VUELO CON ALTOS 
ESTANDARES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA, CON EL OBJETO DE 
GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA 
QUE HAGA USO DE ESTE SERVICIO. 

Funciones 1. EMITIR EL MANUAL DE OPERACION A SEGUIR PARA EL 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACION AEREA DEL 
PERSONAL DE LA SCT, ESTABLECIENDO LOS PROCEDIMIENTOS Y 
SISTEMAS DE ORGANIZACION Y CONTROL TENDIENTES A AGILIZAR 
Y EFICIENTAR LA PRESTACION DEL SERVICIO, A FIN DE QUE LAS 
AREAS SOLICITANTES RECIBAN EL SERVICIO DE TRASLADO EN 
TIEMPO Y FORMA UNA VEZ CUBIERTAS LAS DISPOSICIONES 
NECESARIAS. 

2. EMITIR DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTANDARES DE CALIDAD EN LAS OPERACIONES AEREAS DE LA 
SCT, ELABORANDO PROGRAMAS Y MANUALES DE OPERACION 
BASADOS EN LA REGLAMENTACION Y PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
AEREA, CON LA INTENCION DE HOMOLOGAR LOS PROCEDIMIENTOS 
Y QUE EL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO CONOZCA SUS 
RESPONSABILIDADES Y SE APEGUE A LOS MISMOS. 

3. EMITIR RECOMENDACION PARA RETRASAR, SUSPENDER O 
CANCELAR EL DESPEGUE DE AERONAVES, PARTIENDO DE LA 
IDENTIFICACION FUNDADA DE CAUSAS O CONDICIONES DE RIESGO 
QUE VULNEREN LA SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LA TRIPULACION 
Y SUS PASAJEROS. 

4. DISPONER LAS ACCIONES PARA EL TRASLADO DEL PERSONAL DE 
LA SCT EN AERONAVES EXTERNAS, CUANDO LA DEMANDA DEL 
SERVICIO NO PUEDA SER SATISFECHA CON LAS AERONAVES DE LA 
PROPIA SECRETARIA, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA 
VERIFICAR LOS ANTECEDENTES DE LA AERONAVE Y LA 
TRIPULACION, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CALIDAD. 

5. DETERMINAR LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS AERONAVES PROPIEDAD DE LA SCT, 
EVALUANDO EL CONTROL Y VERIFICACION DE LAS INSTALACIONES, 
SISTEMAS Y SERVICIOS PARA LA NAVEGACION, APROXIMACION, 
AYUDAS VISUALES, COMUNICACIONES Y METEOROLOGIA 
AERONAUTICA, A FIN DE QUE SE CUMPLAN TANTO LAS 
ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE COMO LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA PARA EL 
OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 
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6. EMITIR OPINION RESPECTO DE LAS CONDICIONES FISICO-
MECANICAS DE LA FLOTA AEREA PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, 
PARTIENDO DE LAS INSPECCIONES Y EL REGISTRO DEL 
MANTENIMIENTO EFECTUADO, A FIN DE DETERMINAR LAS 
ACCIONES DE REPARACION Y MANTENIMIENTO NECESARIAS Y EN 
SU CASO, PROPONER LA RENOVACION O CAMBIO DE LOS EQUIPOS. 

7. DISPONER LAS ACCIONES PARA QUE EL PERSONAL TECNICO 
AERONAUTICO RECIBA LA CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
ACTUALIZACION NECESARIA, PARTIENDO DE LA DETECCION DE 
NECESIDADES DEL PERSONAL; ASI COMO DE LA CONSTANTE 
INVESTIGACION RESPECTO DE NUEVOS CURSOS, SEMINARIOS, 
ETC., REFERENTES A LA OPERACION Y SEGURIDAD AEREA, A FIN 
DE HOMOLOGAR LOS CONOCIMIENTOS DEL PERSONAL Y 
MANTENER UN ALTO PERFIL DE SEGURIDAD EN TODA OPERACION 
AEREA LLEVADA DENTRO DE LA SCT. 

8. PROPONER LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO PARA LA 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL TECNICO 
AERONAUTICO, PARTIENDO DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS PARA SU SELECCION Y CONSIDERANDO QUE ESTEN 
ACREDITADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 
CIVIL (DGAC), A FIN DE DETERMINAR EL CENTRO O CENTROS DE 
ADIESTRAMIENTO QUE MEJOR RESPONDA A LAS NECESIDADES DE 
LA SECRETARIA EN TERMINOS DE CAPACITACION DEL PERSONAL Y 
EN APEGO A LAS DISPOSICIONES PRESUPUESTALES APLICABLES. 

9. ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL PARA GARANTIZAR QUE EL 
PERSONAL TECNICO AERONAUTICO CUENTE CON LAS LICENCIAS, 
PERMISOS Y ACREDITACIONES NECESARIAS PARA LA OPERACION 
DE SERVICIOS AEREOS, VERIFICANDO LA AUTENTICIDAD Y 
VIGENCIA DE LAS MISMAS EN LOS EXPEDIENTES PERSONALES; ASI 
COMO PROGRAMANDO LAS ACCIONES TENDIENTES A SU 
REVALIDACION, A FIN DE CONTAR CON PERSONAL ACREDITADO 
QUE GARANTICE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN EL MOMENTO 
QUE SE REQUIERA. 

10. DICTAR LAS MEDIDAS TENDIENTES A CORROBORAR LA 
AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS, PERMISOS, LICENCIAS, 
ACREDITACIONES, ETC., PRESENTADOS POR EL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO RELACIONADO CON LA OPERACION DE 
LAS AERONAVES DE ESTA SCT, MEDIANTE EL ACERCAMIENTO CON 
LA AUTORIDADES E INSTITUCIONES QUE LOS EXPIDAN, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE SE CUENTE CON PERSONAL 
CALIFICADO PARA EL DESARROLLO DE LAS LABORES ASIGNADAS. 

11. DISPONER LAS ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LAS 
AERONAVES CUENTEN CON TODA LA DOCUMENTACION Y 
PERMISOS VIGENTES, PARTIENDO DE LA VERIFICACION DE LA 
VIGENCIA; ASI COMO AUTORIZANDO LOS PROGRAMAS Y LAS 
ACCIONES TENDIENTES A SU REVALIDACION, A FIN DE QUE LAS 
AERONAVES SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR LOS 
VUELOS EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA Y EVITAR 
CONTRATIEMPOS ADMINISTRATIVOS. 

12. AUTORIZAR LA PROGRAMACION DE LA TRIPULACION Y LAS 
AERONAVES, VERIFICANDO EL ROL DE VUELO Y GARANTIZANDO 
QUE EN TODO MOMENTO EXISTA LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO Y 
PERSONAL APTO PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
TANTO EN CONDICIONES NORMALES COMO DE EMERGENCIA, A FIN 
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO 
PROGRAMADO Y BAJO CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS. 

13. DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR; ASI COMO 
TOMAR LA DECISIONES NECESARIAS EN CASO DE CONTINGENCIAS, 
COORDINANDO LA LOGISTICA DE TRANSPORTACION AEREA, A FIN 
DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
SCT QUE HACE USO DE LAS AERONAVES DE LA SECRETARIA. 
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14. ESTABLECER UNA COORDINACION DIRECTA CON EL PERSONAL 
ENCARGADO DE LAS GIRAS Y EVENTOS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA, DISPONIENDO LAS ACCIONES QUE 
PERMITAN PREVER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR 
EL VUELO, A FIN DE DISMINUIR LOS TIEMPOS Y COSTOS PARA DAR 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS 
SOLICITANTES. 

15. VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO, ENTRE OTROS, REQUERIDOS 
PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTACION AEREA SE 
HAYAN PROPORCIONADO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS, SUPERVISANDO LOS SERVICIOS RECIBIDOS Y 
VALIDANDO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
CONTENGA LA INFORMACION RESPECTO DE LAS ACCIONES QUE 
AMPARA, A FIN DE VALIDARLOS Y TURNAR LA DOCUMENTACION 
SOPORTE AL AREA COMPETENTE PARA GESTIONAR EL PAGO DE LA 
CONTRAPRESTACION CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. AERONAUTICA 

Experiencia NUEVE AÑOS EN: 
1. METEOROLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA AERONAUTICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 

INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
EXPERIENCIA COMO PILOTO AL MANDO; ASI COMO CONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO Y TECNOLOGIA UTILIZADA PARA LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE AERONAVES, PROGRAMACION Y PLAN DE VUELO; 
SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES AEREAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE MODERNIZACION SECTORIAL 
Código de puesto 09-100-1-CFLA001-0000218-E-C-J 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción OFICINA DEL C. 
SECRETARIO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

PROPONER ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE 
MODERNIZACION TECNOLOGICA, ARQUITECTONICA, REUBICACION Y 
EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS DE TRABAJO, CON EL FIN DE HACER 
MODERNOS, AGILES Y TRANSPARENTES LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
QUE OFRECE LA SCT A LOS USUARIOS DE CARRETERAS, 
AEROPUERTOS, PUERTOS Y COMUNICACIONES; CUIDANDO EL 
IMPACTO SECTORIAL EN LA SEGURIDAD NACIONAL DE DICHOS 
PROYECTOS. 
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Funciones 1. PROPONER PROYECTOS Y ESTRATEGIAS A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA EN MATERIA DE 
REHABILITACION, REMODELACION Y EQUIPAMIENTO DE 
INMUEBLES, CON EL FIN DE FAVORECER LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS DE MODERNIZACION PARA LA OPERACION DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE COORDINACION Y COLABORACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, PARA ESTABLECER 
LOS PROYECTOS DE REUBICACION Y OPTIMIZACION DEL USO DE 
ESPACIOS EN LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA, CON EL 
PROPOSITO DE MEJORAR LA SATISFACCION Y PRODUCTIVIDAD DE 
LOS USUARIOS DE LA SCT. 

3. DIRIGIR LA ESTRATEGIA Y LINEAS DE ACCION ENFOCADAS A LA 
HOMOLOGACION DE IMAGEN INSTITUCIONAL, DE FORMA 
COORDINADA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, QUE PERMITA 
CONTAR CON UNA IMAGEN UNICA Y SIMILAR EN LAS UNIDADES Y 
CENTROS QUE CONFORMAN A LA SCT. 

4. IDENTIFICAR LA PROBLEMATICA ACTUAL EN MATERIA DE 
REGULARIZACION DE INMUEBLES PERTENECIENTES A LA SCT, ASI 
COMO LA ELABORACION DE UN DIAGNOSTICO DE POSIBLES 
SOLUCIONES QUE REDUZCAN LA BRECHA ENTRE ESTA SITUACION 
Y LA CONDICION OPTIMA DE LOS MISMOS. 

5. DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, EN LOS RUBROS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, QUE PERMITAN AGILIZAR Y 
TRANSPARENTAR LOS SERVICIOS OFRECIDOS, ASI COMO AVANZAR 
EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL; PERMITIENDO QUE LA 
SECRETARIA SEA PUNTA DE LANZA DEL SECTOR PUBLICO. 

6. DISPONER Y DIRIGIR LAS ACCIONES, DE MANERA COORDINADA 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS DE EVALUACION Y DIAGNOSTICO 
DE AVANCE DE PROYECTOS, TANTO DE MODERNIZACION 
ARQUITECTONICA COMO IMPLEMENTACION DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION. 

7. PROPONER LAS LINEAS DE ACCION PARA LA IMPLEMENTACION DE 
SISTEMAS DE MONITOREO Y CONTROL DEL PARQUE VEHICULAR 
QUE CIRCULA POR LA RED CARRETERA NACIONAL, CON EL 
PROPOSITO DE BRINDAR INFORMES Y REPORTES, EN TIEMPO 
REAL, A LOS TOMADORES DE DECISIONES DE LA OFICINA DEL 
SECRETARIO. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS, Y DESCONCENTRADOS, EN LA 
IMPLEMENTACION DE INDICADORES ESTRATEGICOS QUE MIDAN Y 
REPORTEN EL GRADO DE AVANCE DE PROYECTOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE MEDIR 
SU EFICACIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA CIVIL 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ADMINISTRACION 
3. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
4. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
5. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
6. ARQUITECTURA 
7. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS; IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE 
GESTION DE LA CALIDAD; REDISEÑO DE PROCESOS; MEJORA DE 
PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS; DISEÑO DE ESPACIOS DE 
TRABAJO; TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE DESARROLLO LABORAL E IMAGEN INSTITUCIONAL 
Código de puesto 09-100-1-CFMA001-0000221-E-C-J 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

ADMINISTRAR LA IMPLEMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS DE 
REINGENIERIA DE FUNCIONES Y TRANSFORMACION ORGANIZACIONAL, 
EN COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, A TRAVES DEL 
SEGUIMIENTO PUNTUAL DE INDICADORES DE PERMITA MONITOREAR 
EL OPTIMO DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE LOS PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, CON EL FIN DE ALCANZAR LAS METAS Y CUIDAR LA 
CONFIDENCIALIDAD E IMPACTO EN SEGURIDAD NACIONAL 
REQUERIDOS. 

Funciones 1. ADMINISTRAR LA APLICACION Y EJECUCION DE LOS PROYECTOS 
DE TRANSFORMACION ORGANIZACIONAL, EN COORDINACION CON 
LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS, 
DE MANERA ALINEADA CON LOS MANDATOS DEL EJECUTIVO 
FEDERAL CON EL PROPOSITO DE HACER EFICIENTE EL GASTO 
PUBLICO. 

2. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION, CON 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS EN LOS RUBROS DE 
CULTURA LABORAL Y CLIMA ORGANIZACIONAL, QUE DERIVEN EN 
UNA MEJOR ATENCION AL USUARIO DE LA SCT Y ELEVEN LA 
PRODUCTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR. 

3. PROPONER Y CONSULTAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES 
LOS PROYECTOS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION, CON UNA 
VISION SECTORIAL QUE PERMITAN MEJORAR EL CLIMA LABORAL, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SENTIDO DE PERTENENCIA A 
LA INSTITUCION. 



30     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

4. CONDUCIR LAS ACCIONES Y LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
MEJORA CONTINUA, EN COORDINACION Y VINCULACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR LA 
BUSQUEDA PERMANENTE DE ESTRATEGIAS DE MODERNIZACION Y 
MEJORES PRACTICAS DENTRO DE LA SCT; HACIENDO DE ESTA 
PRACTICA UNA VALOR INSTITUCIONAL CONSTANTE 
Y PERMANENTE. 

5. DIRIGIR Y ADMINISTRAR LAS ESTRATEGIAS, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN PROYECTOS DE 
RECONOCIMIENTO AL MERITO INSTITUCIONAL Y EL FOMENTO A LA 
INNOVACION DE TRABAJADORES DE TODO EL SECTOR, BUSCANDO 
FORTALECER LOS VALORES DE LA INSTITUCION; DERIVANDO EN 
UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD E INCENTIVO AL TRABAJO 
EN EQUIPO. 

6. COADYUVAR CON A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, EN PROYECTOS Y 
ESTRATEGIAS DE HOMOLOGACION DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL, 
SEÑALIZACION Y APOYOS VISUALES, CON EL FIN DE FORTALECER 
Y MEJORAR LA PERCEPCION DE LOS USUARIOS DE LA SCT. 

7. GENERAR LOS REPORTES PARA LA OFICINA DEL SECRETARIO, EN 
COORDINACION CON LA UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL, 
DERIVADOS DE LA IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE METAS, 
INTEGRADAS EN EL PLAN DE MODERNIZACION E INNOVACION, CON 
EL PROPOSITO DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE COADYUVEN 
EN LA TOMA DE DECISIONES EN EL RUBRO DE MOVILIDAD SEGURA. 

8. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION INTERNAS Y 
EXTERNAS, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, EN MATERIA DE USO SEGURO DE 
CARRETERAS Y AUTOTRANSPORTE, CON EL FIN DE DAR 
SEGUIMIENTO A LOS MANDATOS DEL EJECUTIVO NACIONAL DE 
AUMENTAR LA SEGURIDAD Y FOMENTAR LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES, ASI COMO MANTENER A LA SCT A LA VANGUARDIA 
EN LA INTERACCION DIGITAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. PSICOLOGIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS; IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE 
GESTION DE LA CALIDAD; REDISEÑO DE PROCESOS; 
COMPORTAMIENTO EN LA ORGANIZACION; MOTIVACION Y ACTITUDES. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE SISTEMAS Y MEJORA DE PROCESOS TECNOLOGICOS 
Código de puesto 09-100-1-CFMA001-0000224-E-C-J 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. 

SECRETARIO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

ADMINISTRAR LA IMPLEMENTACION Y LA OPERACION DE LAS 
ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION DERIVADAS DE LAS INICIATIVAS DE 
INNOVACION TECNOLOGICA, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, A FIN DE HACER EFICIENTES, TRANSPARENTES, 
SUSTENTABLES Y ASEQUIBLES LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
OFRECIDOS POR LA SCT, GARANTIZANDO LA CONFIDENCIALIDAD DE 
LOS PROYECTOS Y SIENDO CUIDADOSO DE EL IMPACTO EN LA 
SEGURIDAD NACIONAL. 

Funciones 1. PROPONER ACUERDOS, CONVENIOS Y ACTIVIDADES DE 
COORDINACION CON LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, A FIN DE IMPLEMENTAR INNOVACIONES 
TECNOLOGICAS A LOS PROCESOS Y FUNCIONES SUSTANTIVAS DE 
LA SCT, BUSCANDO ACERCAR LOS TRAMITES Y SERVICIOS A LA 
CIUDADANIA. 

2. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SCT, QUE 
COADYUVEN A LA TRANSPARENCIA DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS Y 
NUEVAS TECNOLOGIAS, A FIN DE AUMENTAR LOS INDICES DE 
SATISFACCION DE LOS USUARIOS DE LA SCT. 

3. PROPONER LAS ESTRATEGIAS DE MANERA COORDINADA, CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, QUE INCENTIVEN LA IMPLEMENTACION 
SECTORIAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
APLICACIONES MOVILES, CON EL PROPOSITO DE AUMENTAR LA 
SEGURIDAD EN LA MOVILIDAD DE LOS USUARIOS DE LA RED 
CARRETERA, PUERTOS Y AEROPUERTOS DENTRO DEL PAIS. 

4. ANALIZAR Y COMPILAR LA INFORMACION Y EVIDENCIA 
DOCUMENTAL DEL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS E 
INICIATIVAS DE INNOVACION Y MODERNIZACION, ENCOMENDADOS 
POR LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE AJUSTAR Y EMITIR 
RECOMENDACIONES QUE PERMITAN EL ALCANCE DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS PLANTEADOS. 

5. DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS, DE MANERA CONJUNTA CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, QUE PERMITAN REDUCIR LA BRECHA ENTRE 
LAS MEJORES PRACTICAS TECNOLOGICAS EN TRANSPORTACION 
SEGURA, A FIN DE PROPONER PROGRAMAS E INICIATIVAS DE 
INVERSION QUE REDUNDEN EN UN MEJOR SERVICIO DE LA SCT. 

6. PROPONER LOS ACUERDOS Y CONVENIOS, EN VINCULACION CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS 
Y DESCONCENTRADOS Y OTRAS ENTIDADES FEDERALES, A FIN DE 
FOMENTAR E INCENTIVAR LA INTERMODALIDAD Y CORREDORES 
LOGISTICOS, QUE AUMENTEN LA COMPETITIVIDAD DEL PAIS EN 
MATERIA DE SERVICIOS DE LOGISTICA. 
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7. VIGILAR DE MANERA CONSTANTE LOS ULTIMOS AVANCES 
TECNOLOGICOS, A FIN DE PROPONER INICIATIVAS DE MEJORA 
CONTINUA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, CON EL PROPOSITO 
DE MANTENERSE A LA VANGUARDIA EN LA ACTUALIZACION DE 
EQUIPO Y ACTIVOS. 

8. DIAGNOSTICAR Y EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS E INICIATIVAS PROPUESTAS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, A FIN DE ELABORAR 
REPORTES PARA EL C. SECRETARIO Y PARA EL DIRECTOR 
GENERAL, DEL DESARROLLO Y GRADO DE EFECTIVIDAD DE LOS 
PROGRAMAS ENCOMENDADOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos REDUCIR LA RESISTENCIA A LOS CAMBIOS TECNOLOGICOS Y LA 

SISTEMATIZACION DE FUNCIONES EN LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SCT. REQUIERE CONOCIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES; 
ARQUITECTURAS DE COMPUTADORAS; DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION; ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR JURIDICO 
Código de puesto 09-200-1-CFNC002-0000064-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.1 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

COLABORAR EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS Y LEGALES
DE LOS ASUNTOS QUE SE PRESENTAN EN LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA; ASI COMO, PARTICIPAR EN LA ATENCION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
ANTECEDENTES DE CADA UNO DE LOS CASOS, ASESORANDO SOBRE 
LOS ACTOS DESARROLLADOS EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
A CARGO DE LA SUBSECRETARIA, VERIFICANDO QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA CON 
LA FINALIDAD DE DEFINIR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN GENERAR 
LAS PROPUESTAS DE RESOLUCION CORRESPONDIENTES, EN APEGO
A DERECHO. 
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Funciones 1. COORDINAR LA ATENCION DE LAS CONSULTAS LEGALES 
REALIZADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A 
LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A TRAVES DEL 
ANALISIS DE LOS CASOS PRESENTADOS, VERIFICANDO LA 
CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES 
DE LAS AREAS EN MATERIA LEGAL Y ASEGURAR QUE LAS 
FUNCIONES SE REALICEN EN APEGO A DERECHO. 

2. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA REVISION 
DE DIVERSOS INSTRUMENTOS JURIDICOS Y LA EMISION DE LA 
OPINION JURIDICA AL RESPECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
DETERMINEN LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN QUE SE OBTENGA 
LA SANCION DE ESTRUCTURA LEGAL POR PARTE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA SCT. 

3. COLABORAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA QUE SE 
FIRMEN LOS DOCUMENTOS JURIDICOS POR EL SECRETARIO Y POR 
EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA 
EVALUACION DEL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ACELERAR EL PROCESO DE FIRMA 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

4. COORDINAR LA ATENCION PROPORCIONADA POR LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA A LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TURNADAS, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS, 
EVALUANDO LOS REPORTES PERIODICOS QUE PRESENTAN LAS 
MISMAS; ASI COMO, GENERANDO RECORDATORIOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO CON LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

5. INTEGRAR LA INFORMACION EMITIDA POR LAS AREAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA RESPECTO AL PROGRAMA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS DE LA SCT, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON EL FORMATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA REPORTAR EL AVANCE 
PERIODICO A LA OFICIALIA MAYOR. 

6. EMITIR EL REPORTE DE AVANCE CUANDO ASI LO SOLICITE EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, MEDIANTE LA RECOPILACION DE 
LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS AREAS RESPECTO AL 
COMITE DE CONTROL DE AUDITORIA DE LA SCT E INTEGRANDOLA 
EN EL FORMATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DEL ORGANO FISCALIZADOR EN 
TIEMPO Y FORMA. 

7. GENERAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA 
DESARROLLAR PROGRAMAS INTEGRALES DE CARRETERAS CON 
LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION CON LOS 
INTEGRANTES; ASI COMO, COORDINAR SU ELABORACION A NIVEL 
FEDERAL Y ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON EL 
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y QUE ESTE SE 
DESARROLLE CONFORME A DERECHO. 

8. ELABORAR LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE ACCIONES Y 
EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRA EL 
SECRETARIO, MEDIANTE LA COORDINACION CON LOS CENTROS 
SCT Y GOBIERNOS ESTATALES, PARA LA REVISION JURIDICA DEL 
CONTENIDO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE PUEDA 
LLEVAR A CABO LA FORMALIZACION DE LOS MISMOS, APEGADOS 
A DERECHO. 



34     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

9. VIGILAR LA FORMALIZACION DE LOS CONVENIOS DE 
CONCERTACION QUE CELEBRA EL SECRETARIO Y EL 
SUBSECRETARIO MEDIANTE LA COORDINACION CON LAS 
ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL; ASI COMO, CON CAMARAS, COLEGIOS E INSTITUCIONES 
RELACIONADAS CON EL SECTOR, PARA DETERMINAR LOS 
ELEMENTOS QUE SE PLANTEARAN EN LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CERTEZA JURIDICA A LOS MISMOS Y 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

10. GENERAR INFORMES PERIODICOS DE LOS CONVENIOS 
CELEBRADOS POR EL SECRETARIO Y EL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA EN MATERIA CARRETERA, MEDIANTE LA 
RECOPILACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
CENTROS SCT Y POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS 
A LA SUBSECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS CARRETEROS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL 

MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE Y EN LEGISLACION 
NACIONAL. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INCONFORMIDADES Y SANCIONES B 
Código de puesto 09-112-1-CFNA001-0000288-E-C-R 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTA
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de 
Puesto 

TIPO

Objetivo General del 
Puesto 

SUPERVISAR EL PROCESO DE DESAHOGO POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES COMETIDAS POR LOS LICITANTES, PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS EN LOS ACTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS, VIGILANDO EL DESARROLLO DE OFICIOS, 
REQUERIMIENTOS Y PROYECTOS DE RESOLUCION DE SANCIONES; ASI 
COMO, ANALIZANDO LOS EXPEDIENTES ABIERTOS POR 
INCONFORMIDADES O POSIBLES IRREGULARIDADES PRESENTADAS 
DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CON MOTIVO 
DE ELLOS, EN AGRAVIO A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS 
RESPECTIVOS REGLAMENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER EL 
PROYECTO DE RESOLUCION QUE PERMITA ABATIR LOS NIVELES DE 
CORRUPCION Y ASEGURAR TRANSPARENCIA EN LA GESTION Y 
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
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Funciones 1. DETERMINAR EL TIPO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE 
SE SOLICITARA A LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, 
ENTIDADES CONVOCANTES Y TERCEROS INVOLUCRADOS, PARA 
ACREDITAR LA PRESUNTA INFRACCION A LA NORMATIVIDAD, 
ANALIZANDO LOS ACTOS IMPUGNADOS Y EVALUANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE APORTARAN DATOS DE VALOR AL PROCESO 
DE INVESTIGACION Y QUE SE GENERARON DURANTE EL PROCESO 
DE ADQUISICION, VIGILANDO LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE COMPILAR 
PRUEBAS QUE PERMITAN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN APEGO A DERECHO. 

2. VIGILAR QUE SE OTORGUE EL DERECHO DE AUDIENCIA A LOS 
LICITANTES, PROVEEDORES O CONTRATISTAS, PRESUNTOS 
INFRACTORES, SUPERVISANDO LA EMISION DE CITATORIOS Y QUE 
SE LLEVE A CABO LA NOTIFICACION EN EL LUGAR DESIGNADO POR 
LOS INVOLUCRADOS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER EL ACUERDO DE INICIO CORRESPONDIENTE, OTORGAR 
EL DERECHO DE AUDIENCIA Y EVITAR LA IMPUGNACION POR 
VIOLACIONES A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

3. PROPONER LA EMISION DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES 
A LA VALORACION DE PRUEBAS Y CIERRE DE INSTRUCCION, 
EVALUANDO LA INFORMACION Y DATOS RECOPILADOS POR EL 
DESAHOGO DE PRUEBAS Y DEMAS SOPORTE DOCUMENTAL 
CONSISTENTE EN OFICIOS EMITIDOS POR LAS CONVOCANTES Y 
DEPENDENCIAS EN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES HECHAS; ASI 
COMO, LAS CONTESTACIONES DE LAS PRESUNTAS INFRACTORAS, 
CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES ABIERTOS, CON EL PROPOSITO 
DE DETERMINAR LOS ACTOS INFRINGIDOS Y TURNARLOS A 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

4. EVALUAR LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL PRESUNTO 
INFRACTOR Y LAS REMITIDAS POR LAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES O ENTIDADES CONVOCANTES, EFECTUANDO 
UN ANALISIS DETALLADO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL 
EXPEDIENTE, CONFORME AL ORDEN EN QUE OCURRIERON LOS 
ACTOS, ESTUDIANDO LAS DECLARATORIAS DE LOS 
INVOLUCRADOS, VIGILANDO SU CONGRUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y PROPONER LA SANCION QUE EN 
DERECHO PROCEDA, EN CONTRA DEL LICITANTE, PROVEEDOR, 
CONTRATISTA, SERVIDOR PUBLICO O EL QUE RESULTE SEÑALADO 
COMO INFRACTOR DE ACUERDO A LA CONDUCTA COMETIDA. 

5. EVALUAR LA RESOLUCION DE SANCION CORRESPONDIENTE POR 
INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE 
BIENES Y SERVICIOS, A TRAVES DEL ANALISIS DE LA PRESUNTA 
CONDUCTA INFRACTORA ENCUADRANDOLA CON LAS DISTINTAS 
HIPOTESIS PREVISTAS EN LAS LEYES APLICABLES, CON LA 
FINALIDAD DE ERRADICAR CONDUCTAS INAPROPIADAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS Y QUE DICHA RESOLUCION SE 
EMITA EN APEGO A DERECHO. 

6. SUPERVISAR QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCION DE SANCIONES 
EMITIDA AL PRESUNTO INFRACTOR, TERCEROS PERJUDICADOS Y 
CONVOCANTES, DENTRO DEL TERMINO ESTABLECIDO POR LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, VIGILANDO QUE 
LAS CONSTANCIAS DE LAS VISITAS PERSONALES CUENTE CON LA 
FIRMA DE RECIBIDO POR PARTE DE LA PERSONA INVOLUCRADA O 
INTERESADA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
TRANSPARENCIA EN EL DESAHOGO DEL PROCESO, QUE SURTAN 
LOS EFECTOS JURIDICOS DE LAS SANCIONES IMPUESTAS Y SE DE 
CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS. 
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7. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA 
RESOLUCION DE SANCIONES EMITIDA POR EL AREA, EVALUANDO 
LA INFORMACION REMITIDA POR LAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES EN LA CUAL MANIFIESTAN EXPLICITAMENTE 
QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA 
RESOLUCION, ANEXANDO LAS DOCUMENTALES QUE LO 
SOPORTEN, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR EL APEGO A LAS 
SENTENCIAS EN ESTRICTO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCION. 

8. IMPLEMENTAR UN CONTROL DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR IRREGULARIDADES PRESENTADAS EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, DEFINIENDO UNA BASE DE 
DATOS QUE PERMITA IDENTIFICAR EL TIPO DE IRREGULARIDAD 
PRESENTADA, LA RESOLUCION EMITIDA Y LOS INVOLUCRADOS, 
CON EL PROPOSITO DE MANTENER INFORMACION ACTUALIZADA 
QUE PERMITA EFECTUAR CONSULTAS RAPIDAS SOBRE LOS 
PROCESOS EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y SANCIONES QUE 
SE TIENEN A CARGO DEL AREA. 

9. SUPERVISAR LA CAPTURA DE INFORMACION SOBRE EL AVANCE 
QUE MANTIENE CADA EXPEDIENTE EN EL SISTEMA DE SANCIONES, 
VERIFICANDO PERIODICAMENTE EN LA PAGINA WEB OFICIAL DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LOS REGISTROS SOBRE EL 
ESTATUS EN EL QUE SE ENCUENTRAN LOS PROCESOS Y, EN SU 
CASO, SI HAN SIDO CONCLUIDOS, CON EL FIN DE COMPROBAR LOS 
AVANCES EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION; ASI COMO EN MATERIA DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-313-1-CFNA001-0000065-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
Puesto 

ASESORAR EN LOS ASUNTOS Y ACTOS DE RESPONSABILIDAD DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE Y A LAS UNIDADES MEDICAS FORANEAS DE LOS 
CENTROS SCT, EN MATERIA JURIDICA, PROPORCIONANDO Y 
EMITIENDO OPINION RESPECTO A LOS DIVERSOS ACTOS CELEBRADOS 
POR LA DEPENDENCIA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMES, DOCUMENTOS Y 
ELEMENTOS DE DEFENSA DENTRO DE LOS TERMINOS PERENTORIOS A 
LAS INSTITUCIONES O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES Y/O NO 
GUBERNAMENTALES; ASI COMO, RESOLVER LAS IMPUGNACIONES O 
RECURSOS PROMOVIDOS EN CONTRA DE ACTOS EMITIDOS POR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. INTEGRAR E IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS 
NECESARIOS PARA BRINDAR ASESORIA A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA 
EN EL TRANSPORTE, Y A LAS UNIDADES MEDICAS FORANEAS, 
MEDIANTE LA CONDUCCION DEL PROCESO DE ACTUALIZACION DE 
LA NORMATIVIDAD; ASI COMO, INTERPRETANDO LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE A LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS ACTOS 
RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE EFECTUEN 
CONFORME A DERECHO. 

2. SUPERVISAR Y COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA 
EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE 
LA INFORMACION PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION QUE SEA COMPETENCIA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y QUE IMPACTE EN LA OPERACION DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE DIFUNDIRLO ENTRE LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL PARA SU ADECUADA APLICACION EN LOS 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA. 

3. PROPORCIONAR CAPACITACION LEGAL A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA 
EN EL TRANSPORTE Y UNIDADES MEDICAS FORANEAS DEL 
TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE LA INTEGRACION E 
INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA 
DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A QUE SE SOSTENGA LA LEGALIDAD DE LOS 
ACTOS EMITIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

4. PROPONER SOLUCIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO A 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y 
DE LAS UNIDADES MEDICAS FORANEAS DEL PAIS, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE AL CASO CONCRETO 
QUE SATISFAGA LAS NECESIDADES DEL AREA O UNIDAD EN 
CUESTION, CON EL OBJETO DE QUE LOS ACTOS SE EMITAN BAJO 
LA CORRECTA APLICACION DEL DERECHO Y EVITAR 
IRREGULARIDADES EN EL PROCESO. 

5. VERIFICAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS QUE 
EFECTUA LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE, VIGILANDO QUE SE REALICE LA RECOPILACION DE 
INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE SOLICITE A LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL 
OBJETO DE PROPORCIONAR ELEMENTOS DE DEFENSA, PARA 
PROTEGER LOS INTERESES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LOS ACTOS QUE ASI 
LO AMERITEN. 
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6. VERIFICAR LA EMISION DE LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD PRESENTADOS EN CONTRA DE LA 
DEPENDENCIA EN LO QUE CONCIERNE A LA DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, 
MEDIANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y EVALUACION DE LAS PRUEBAS; 
ASI COMO, APLICANDO E INTERPRETANDO LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS SE REALICEN CONFORME A DERECHO EN 
BENEFICIO DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

7. VERIFICAR QUE SE ATIENDAN LAS QUEJAS QUE PRESENTAN 
OTRAS INSTITUCIONES COMO LA COMISION NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS Y EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR 
LA DISCRIMINACION, A LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, VIGILANDO QUE SE 
EMITA LA RESPUESTA CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LOS 
ACTOS QUE ASI LO AMERITEN. 

8. REVISAR LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE ANTEPROYECTOS 
DE INICIATIVAS DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y 
ACUERDOS EN LOS QUE PARTICIPE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, 
MEDIANTE EL ANALISIS Y REVISION DEL CONTENIDO DE LA 
PROPUESTA OBSERVANDO LAS FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO Y TRANSPARENCIA DE SU ACTUAR, CON EL 
PROPOSITO DE EMITIR LOS COMENTARIOS JURIDICOS 
PROCEDENTES CON LO QUE SE BUSCA SENTAR LAS BASES DE 
UNA REGULACION EN LA MATERIA MAS ORIENTADA A LAS 
SITUACIONES REALES DEL SECTOR. 

9. PROPONER REFORMAS A LOS REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS Y DEMAS LINEAMIENTOS JURIDICOS QUE EMITA LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
ANTEPROYECTOS, A TRAVES DEL ANALISIS DE LA INFORMACION 
QUE SE GENERA DE LOS USUARIOS, AREAS O AUTORIDADES 
ENCARGADAS DE REGULAR LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
EMPRENDER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ACTUALIZACION 
DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

10. ASESORAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, EN 
LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE 
CELEBREN MUTUAMENTE, MEDIANTE LA ORIENTACION Y DIFUSION 
DEL MATERIAL Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD DEL CASO 
EN CONCRETO, CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LOS INTERESES 
DE LA PROPIA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     39 

 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA 

INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD; DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE Y EN MATERIA DE 
SALUD Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE; ASI COMO EN 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 
Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000226-E-C-U 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS A OBRA PUBLICA INCLUIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORIA, VALORANDO LAS NECESIDADES DE REVISION QUE 
PRESENTARON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, LAS SUGERENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y LAS QUE DEBAN 
PROGRAMARSE DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y PROGRAMAS 
DE TRABAJO ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE 
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS SE APLIQUEN 
DE CONFORMIDAD A LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 

Funciones 1. EFECTUAR LA PLANEACION DE LAS AUDITORIAS A OBRA PUBLICA, 
CON BASE EN LO SOLICITADO POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y EL ORGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACION, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL RESPECTO PARA LA CONFORMACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR 
EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 
Y FINANCIEROS. 

2. PROPONER AL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, LA REVISION EN 
MATERIA DE OBRA PUBLICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA DEPENDENCIA QUE AUN NO HAYAN PASADO POR EL PROCESO 
DE AUDITORIA, PARA SU INTEGRACION EN EL PROGRAMA ANUAL 
DE AUDITORIAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE VIGILE 
LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL SECTOR. 

3. APLICAR LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA PARA LA EJECUCION DE LAS AUDITORIAS AL 
RUBRO DE OBRA PUBLICA SEÑALADAS EN EL PROGRAMA ANUAL 
DE AUDITORIA, PARA QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO, ALCANCE Y 
PERIODO DE LA REVISION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS SE HAYAN 
EJERCIDO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
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4. ELABORAR LOS PAPELES DE TRABAJO DE LA AUDITORIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LA UNIDAD AUDITADA, PARA SOPORTAR 
LAS IRREGULARIDADES QUE SE DETERMINEN EN LA REVISION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ESTABLEZCAN LAS 
MEDIDAS DE CONTROL SUFICIENTES Y COMPETENTES 
NECESARIAS EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS. 

5. DETERMINAR Y SUSTENTAR FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS 
IRREGULARIDADES IDENTIFICADAS DURANTE LA REVISION A OBRA 
PUBLICA, CON BASE EN EL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS, 
INFORMACION Y PAPELES DE TRABAJO FORMULADOS DURANTE LA 
REVISION, PARA PLANTEARLAS AL JEFE INMEDIATO SUPERIOR Y 
ESTE A SU VEZ AL AREA AUDITADA, CON LA FINALIDAD DE 
ENTERARLOS DE LAS DEFICIENCIAS, ERRORES U OMISIONES QUE 
SE PRESENTARON EN LA REVISION Y QUE ESTEN DE ACUERDO EN 
LA IMPLANTACION DE LAS RECOMENDACIONES. 

6. EJECUTAR LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA EN LAS CUALES SE 
IDENTIFICARON DEFICIENCIAS EN LA AUDITORIA A OBRA PUBLICA, 
CON BASE EN EL ANALISIS DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
PROPORCIONADO POR EL AREA AUDITADA, VERIFICANDO QUE SE 
CUMPLA O SE HAYAN IMPLANTADO EN FORMA SUFICIENTE Y 
COMPETENTE LOS MECANISMOS DE CONTROL RECOMENDADOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE TENGAN LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA LA APLICACION RACIONAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

7. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A 
OBRA PUBLICA Y DE LOS SEGUIMIENTOS RESPECTIVOS, A TRAVES 
DE LA CONCENTRACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO 
REALIZADOS Y EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE INTEGRA LAS 
IRREGULARIDADES IDENTIFICADAS Y LA QUE SOLVENTE LO 
OBSERVADO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE 
CONTROL DE LAS AUDITORIAS QUE SE INTEGRAN EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ARQUITECTURA 
5. CONTADURIA 
6. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ANALISIS NUMERICO 
4. AUDITORIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO Y TECNICAS DE AUDITORIA PUBLICA, DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS OIC'S Y DEL MARCO NORMATIVO QUE 
LOS REGULA. 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-637-1-CFOA001-0000058-E-C-L 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT 
MORELOS 

Sede (radicación) CUERNAVACA, 
MORELOS 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
Puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, ESTUDIOS E INFORMACION 
ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, ASI COMO LA COORDINACION DE 
ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES NIVELES 
DE GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

Funciones 1. COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL SECTOR 
EN EL AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR LOS PROGRAMAS, INFORMES Y REPORTES 
INSTITUCIONALES RESPECTO A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS 
DE INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS RELEVANTES 
DE LAS DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL CENTRO SCT 
CUENTE CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA 
LA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
SU ACTUALIZACION, DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ANALISIS Y MONITOREO 
PERIODICO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU 
NIVEL DE DESEMPEÑO Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
ACORDES A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ACOPIO 
Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
DIFERENTES AREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE 
LA UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS 
METAS PLANTEADAS. 
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8. ORGANIZAR Y EN SU CASO APOYAR LA REALIZACION DE 
PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACTIVIDADES CON LAS DIFERENTES AREAS O 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL OBJETIVO DE LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION 
ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE CARPETAS, TARJETAS, REPORTES, MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ECONOMIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. INGENIERIA 
5. ARQUITECTURA 
6. COMPUTACION E INFORMATICA 
7. CONTADURIA 
8. COMUNICACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ESTADISTICA 
2. ECONOMIA SECTORIAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE MANEJO DE SOFTWARE 

DE DIBUJO Y DISEÑO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-651-1-CFOA001-0000068-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
YUCATAN 

Sede (radicación) MERIDA, YUCATAN 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y 
OPORTUNIDAD, ASI COMO PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE 
Y OPORTUNO A LOS USUARIOS DEL CENTRO. 
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Funciones 1. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS, PROGRAMANDO 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE CORRESPONDAN 
ASI COMO AQUELLOS QUE REQUIERAN LA DICTAMINACION DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL CENTRO. 

2. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 
ARRENDAMIENTOS Y DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, 
ELABORANDO LAS BASES DE LICITACION, INVITACIONES, ACTAS, 
OFICIOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTACION 
QUE SEA REQUERIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 
SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONSIDERANDO LOS 
PARAMETROS DE CALIDAD, PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA 
ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 
CENTRO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA 
TAL EFECTO. 

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE 
ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL REGISTRO DE INFORMACION EN EL 
SISTEMA ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES ASIGNADOS 
PARA LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LAS 
BAJAS, TRASPASOS Y ENAJENACION DE LOS BIENES DE ACTIVO 
FIJO, MEDIANTE EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS Y GESTIONAR LO CONDUCENTE PARA EL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES PATRIMONIALES A 
CARGO DEL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN 
EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES, ASI COMO SU 
ASEGURAMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION FISICA DE LOS BIENES ASIGNADOS A CADA 
UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, 
A TRAVES DE LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE VISITAS 
PERIODICAS A LAS AREAS QUE LO CONFORMAN, CON LA 
FINALIDAD DE CONSTATAR LA EXISTENCIA Y EL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS BIENES ASIGNADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL 
CENTRO SCT. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS 
INMUEBLES ASIGNADOS AL CENTRO SCT PARA SU OPERACION, 
VERIFICANDO LAS CONDICIONES FISICAS EN QUE SE ENCUENTRAN 
LOS INMUEBLES E INFORMANDO AL SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACION SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LAS 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS 
PARA LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 
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9. COORDINAR ACCIONES QUE PERMITAN REGULARIZAR LOS 
INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASI COMO PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES Y TECNICOS Y 
LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE ESPACIO QUE 
FORMULEN LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
PROPORCIONEN CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD Y EN FORMA 
ADECUADA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA, 
MENSAJERIA, ENTRE OTROS, ASI COMO LA REALIZACION DE LAS 
ACTIVIDADES DE PROTECCION CIVIL ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES Y SUPERVISANDO AL 
PERSONAL RESPONSABLE DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES A 
SU CARGO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y DE SEGURIDAD LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR 
LOS SERVICIOS INTERNOS REQUERIDOS POR LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO QUE SE LLEVEN A 
CABO DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE ACUERDO CON LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS AL EFECTO, APOYANDO 
CON ELLO EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL MEDIANTE LA 
REALIZACION DE VISITAS, EJERCICIOS DE EVACUACION, ETC., CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. DERECHO 
3. INGENIERIA 
4. FINANZAS 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
6. ECONOMIA 
7. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 11 al 31 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 31 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 31 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

11 al 31 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de enero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 06 de enero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de enero de 2014 
Revisión Documental A partir del 06 de enero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de enero de 2014 
Determinación A partir del 10 de marzo de 2014 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 
y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
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6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a 
través de escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido al 
Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
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• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 
de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquel que tenga este estatus en el momento 
de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil 
de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con 
el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico 
sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación 
de Experiencia 
y Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionarios de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

V. 
Determinación 

 • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las 
etapas del concurso. 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

H  10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

 Valoración del 

Mérito 

M  10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los (las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los (las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) 
de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de 
la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que 
envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular 
para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o 
carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia 
con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta 
información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección 
de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están 
ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin 
número, esquina Xola, Col. Narvarte, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03020, México, 
D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 
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2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al (la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo 
la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 
no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
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Lic. Antonio Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 60/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE AUTORIZACION Y REGISTRO PROFESIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFMA002-0000080-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Aprobar conforme a la aplicación en la materia, los dictámenes de registro, adición 
y enmienda de las profesiones y del registro de sus planes y programas de estudio 
que se imparten dentro del Sistema Educativo Nacional; 

2. Coordinar la elaboración de los acuerdos de registro de las instituciones 
educativas, así como las carreras que en las mismas se imparten; 

3. Proponer y coordinar la difusión de las normas para la elaboración del catálogo de 
carreras de las instituciones educativas autorizadas y registradas en la Secretaría 
de Educación Pública; 

4. Coordinar, proyectar y vigilar la emisión de acuerdos tendientes a regularizar el 
registro de carreras e instituciones educativas en liquidación, desaparecidas o 
canceladas; 

5. Proponer y establecer los mecanismos de coordinación con las autoridades 
estatales en materia de profesiones e instituciones educativas con el fin de 
concertar acuerdos para el registro de instituciones y carreras que se encuentren 
debidamente autorizadas en la Secretaría de Educación Pública; 

6. Establecer y coordinar los mecanismos de control para llevar a cabo el registro de 
las instituciones públicas y privadas del país, dedicadas a la enseñanza de tipo 
medio superior y superior; 

7. Coordinar el registro de las sanciones que se impongan a los profesionistas en el 
desempeño de algún cargo o que impliquen la suspensión del ejercicio profesional, 
así como en su caso cancelar el registro del título a los profesionistas condenados 
jurídicamente a rehabilitación en el ejercicio, promoviendo la publicación de dichas 
cancelaciones; 

8. Vigilar los procedimientos a través de los cuales se autoriza la expedición de 
cédulas profesionales o autorizaciones para el ejercicio profesional de personas 
extranjeras; 

9. Dirigir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la expedición de 
cédulas con efecto de patente, de las autorizaciones para el ejercicio de 
profesiones técnicas, la licenciatura y de grados académicos de maestría y 
doctorado; 

10. Verificar la procedencia de los acuerdos de revalidación de títulos profesionales, 
diplomas o grados académicos expedidos a mexicanos o extranjeros, por 
instituciones que no forman parte del Sistema Educativo Nacional; 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     53 

 

11. Proponer criterios para la elaboración del anteproyecto de reglas y criterios 
normativos de simplificación y desconcentración del registro nacional de 
profesiones, con base a acuerdos, circulares, decretos y convenios en materia de 
profesiones; 

12. Evaluar periódicamente la calidad y mejoramiento de los servicios públicos 
atribuidos por la ley en materia de registro profesional y simplificar, depurar y 
actualizar los trámites y procedimientos; y 

13. Vigilar los procedimientos a través de los cuales se autoriza el ejercicio temporal de 
su profesión a los profesionales cuyo título se encuentre en trámite y a los 
pasantes de las diversas ramas para ejercer profesionalmente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Teoría y Métodos Generales, Defensa Jurídica y 
Procedimiento, Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL DE GESTION 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-CFNA002-0000395-E-C-S 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Personal (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la recepción de la información turnada a la Dirección General de Personal 
y turnarla con los directores que les corresponda para su atención, con la finalidad 
de darle el curso con oportunidad; 

2. Determinar en coordinación con las áreas de la Unidad Administrativa, los 
estándares para la resolución de los asuntos; 

3. Analizar la información para la atención a los asuntos prioritarios y urgentes que 
solicitan los clientes o usuarios a las áreas de la Dirección General de Personal, 
para asegurar su respuesta en tiempo y forma; 

4. Controlar el registro y control de la totalidad de los asuntos relacionados con la 
Dirección General de Personal; 

5. Coordinar la elaboración del reporte, a través del cual se da seguimiento a la 
atención de los asuntos relacionados con todas las diferentes áreas de la Dirección 
General de Personal; 

6. Establecer el control para clasificar y archivar la documentación que recibe el 
Director General de Personal con la finalidad de que sea de manera clara y 
transparente para dar respuesta a una posible auditoría; 
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7. Dirigir las reuniones mensuales con la Red de Control de Gestión donde se 
presentan los reportes correspondientes; 

8. Registrar, canalizar y dar seguimiento a las quejas, demandas y denuncias que se 
presenten en la Unidad Administrativa (DGP) dando vista de ello al área jurídica; 

9. Coordinar la revisión de los reportes acerca de la situación que guarda la atención 
de los asuntos turnados por el Sistema de Control de Gestión al Director General de 
Personal atendidos por las diferentes áreas de apoyo de Oficialía Mayor con la 
finalidad de estar al día con las respuestas a las solicitudes; 

10. Dar seguimiento para que se atienda en tiempo y forma a las solicitudes de 
incorporación al retiro voluntario. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Psicología, Biblioteconomía.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Publica. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Biblioteconomía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.  

Capacidades 
Técnicas 

1. Sistema de Control de Gestión de Correspondencia.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-212-1-CFOA001-0000174-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Evaluación de Políticas 
(DGEP) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 
Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las 
áreas de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de 
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proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 
8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 
como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 
11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 
12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 

movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad Administrativa; 
13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 

Administrativa; 
14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través 

de acciones preventivas y correctivas; y  
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 

higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Unidad Administrativa. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Computación e 
Informática, Comunicación, Contaduría, Derecho y Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Administración de Bienes, 
Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, 
Valuación de Bienes. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa (Inventarios), Ciencia de los 
Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-CFOA001-0000037-E-C-I 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa (DGDGIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la Unidad Administrativa; 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos 
ante la instancia correspondiente; 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 
Administrativa; 

6. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente; 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con 
el fin de atender la normatividad vigente; 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro de 
las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la Unidad Administrativa. 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad Administrativa 
referentes a constancias de empleo, expedición de credenciales, hojas de 
servicios, préstamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección de 
personal en la Unidad Administrativa; 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la Unidad Administrativa; 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la Unidad 
Administrativa; y 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal 
con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su desarrollo 
profesional. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 
Industriales, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Archivonomía y Control Documental. 
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Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Psicología Industrial y Personalidad. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 60/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
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aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de TrabajaEn) y la 
impresión de la invitación que recibe vía TrabajaEn.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
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aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 11 de diciembre al 
10 de enero de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación  11 de diciembre de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 11 de diciembre al 10 de 
enero 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 15 de Enero al 7 de 
marzo de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 15 de Enero al 7 de 
marzo de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de Enero al 7 de 
marzo de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 15 de Enero al 7 de 
marzo de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
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cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
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en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
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sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
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La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
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• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
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menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por TrabajaEn. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
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para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
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a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de TrabajaEn. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte él o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
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reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
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así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961, 59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2013/004 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2013/004 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIALES Y VINCULACION SOCIAL 
(01-004-2013) 

Código  12-E00-1-CFNB002-0000031-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto): 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 m.n.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROMOVER, DISEÑAR Y COORDINAR LAS RELACIONES DE COORDINACION Y 
CONCERTACION CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES GUBERNAMENTALES, 
ORGANISMOS PUBLICOS, PRIVADOS Y SOCIALES PARA COADYUVAR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
PARA LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS CARENTES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SIN FINES DE LUCRO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR EN COORDINACION CON EL AREA RESPECTIVA DE LA SECRETARIA, 
LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES CIVILES 
PARTICIPANTES EN LA CONVOCATORIA, PARA SELECCIONAR LAS 
PROPUESTAS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE VIABILIDAD ECONOMICA 
Y METODOLOGICA, TURNANDOLAS PARA ACUERDO Y AUTORIZACION. 
2 RECIBIR Y REVISAR LOS DOCUMENTOS QUE AMPARAN LOS PROYECTOS 
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 
DESEAN PARTICIPAR EN LAS CONVOCATORIAS, PARA COMPROBAR QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA CIENCIAS POLITICAS Y 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 HUMANIDADES 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS SOCIALES 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
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AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL PROBLEMAS SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE APOYO A INSTITUCIONES Y PERSONAS FISICAS 
(02-004-2013) 

Código  12-E00-1-CFOC001-0000039-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto): 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ESTABLECER LOS MECANISMOS Y POLITICAS PARA LA APLICACION Y 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS PERTENECIENTES A LA BENEFICENCIA 
PUBLICA, ATENDIENDO A LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS PRIORITARIOS DE LA 
SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR, ANALIZAR Y EVALUAR SOLICITUDES DE APOYO ECONOMICO Y DE 
ARTICULOS, MATERIALES Y EQUIPOS PARA QUE, DE PROCEDER, SE PUEDAN 
OTORGAR A AGRUPACIONES FILANTROPICAS Y PERSONAS FISICAS DE 
ESCASOS RECURSOS, PARA SUPERAR PROBLEMAS DE SALUD O 
DISCAPACIDAD. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
 PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 FINANZAS 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA y/o 
CARRERA GENERICA FINANZAS 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES y/o 
CARRERA GENERICA EDUCACION 
 PSICOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL PROBLEMAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS SOCIALES y/o 
AREA GENERAL RELACIONES PUBLICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
 HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
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 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A VECES 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y GESTION CIUDADANA (03-004-2013) 

Código  12-E00-1-CFOA001-0000036-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto): 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ORGANIZAR, COORDINAR, ANALIZAR Y EVALUAR LOS 

DIFERENTES PROCESOS QUE INTERVIENEN EN EL 

DESARROLLO DE LAS OPERACIONES QUE REALIZA LA 

ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA, PARA 

PROPONER LAS MODIFICACIONES A LOS MISMOS QUE 

PERMITAN OBTENER LA CERTIFICACION DE LA NORMA ISO 

9001 2000, CON EL FIN DE BENEFICIAR USUARIOS INTERNOS 

Y EXTERNOS. 

FUNCIONES 
1 TURNAR LAS SOLICITUDES DE APOYO RECIBIDAS A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCION EN BASE A LOS PRINCIPIOS DE 
MEJORA CONTINUA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
OBJETIVO DE ESTE ORGANO DESCONCENTRADO, RECABANDO EL ACUSE 
RESPECTIVO. 
2 SUPERVISAR Y APOYAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA DE CALIDAD 
COMPROBANDO SU APEGO AL MANUAL ESTABLECIDO Y AUTORIZADO. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
 PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
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 DERECHO 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA y/o 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 GRUPOS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD y/o 
AREA GENERAL EQUIDAD Y GENERO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A VECES 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD (04-004-2013) 

Código  12-E00-1-CFOA001-0000035-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto): 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO DE LA TOTALIDAD DE 
LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE REALIZA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PARA PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES, A LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y ENVIO EN 
SU CASO. 
FUNCIONES 
1 PREPARA LA INFORMACION MENSUAL Y TRIMESTRAL QUE SE INTEGRA A LA 
CUENTA PUBLICA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO. 
2 ELABORAR ESTADOS FINANCIEROS PARA ENTREGAR INFORMACION 
CORRECTA Y OPORTUNA PARA LA TOMA DE DECISIONES, ASI COMO PARA SU 
ENVIO AL COMITE DE CONTROL Y AUDITORIA. 
3 PREPARA LA DOCUMENTACION E INFORMACION PARA ATENDER A LAS 
DIFERENTES AREAS FISCALIZADORAS 
4 REALIZAR Y CONTROLAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS E INVERSIONES 
BANCARIAS AUTORIZADAS PARA LA CORRECTA Y SEGURA ADMINISTRACION 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORDEN PATRIMONIAL Y FEDERAL 
5 REVISAR Y GENERAR LOS PAGOS A INSTITUCIONES O PROVEEDORES DE 
ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD. 
6 SUPERVISAR Y RESGUARDAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
OPERACIONES BANCARIAS REALIZADAS DE CONFORMIDAD A LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y NORMAS EMITIDAS PARA TAL FINA 
7 ELABORAR LAS CONCILIACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS BANCARIAS 
E INSTRUMENTOS DE INVERSION, A FIN DE DETERMINAR LAS PARTIDAS 
PENDIENTES PROCEDIENDO A INVESTIGARLAS, CORREGIRLAS O 
CORRESPONDERLAS 
8 SUPERVISAR EL CORRECTO MANEJO DE LOS ACCESOS REMOTOS, EN LA 
REALIZACION DE LAS OPERACIONES BANCARIAS PARA LA CORRECTA Y 
SEGURA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORDEN 
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PATRIMONIAL Y FEDERAL. 
9 COADYUVAR A OBTENER BUENOS RESULTADOS EN LAS AUDITORIAS 
SOMETIDAS PARA UNA CORRECTA TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION 
 FINANZAS 
 ECONOMIA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS y/o 
CARRERA GENERICA CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 AUDITORIA 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA  NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: NO APLICA 

 La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
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1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional. 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
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del total de la información expresada en el Currículum Vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 

acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 

constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 

otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 

acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 

cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 

25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 

9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 

2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 

hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 

deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 

serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 

para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
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El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor 
Público de Carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
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cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
11 al 31 de diciembre de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 31 de diciembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 31 de diciembre de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 8 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 13 de enero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 13 de enero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 20 de enero de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de enero de 2014 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Administración 
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del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html/podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de Evaluaciones 
de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
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calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Subdirección de Administración de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega #1321, Piso 4, Col. Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
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generales concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar en la Subdirección de Administración de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de esther.valdelamar@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). Por 
ningún motivo, se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
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presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega #1321, Piso 4, Col. Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, (inclusive para los aspirantes registrados 
en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los 
candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html/, en el 
apartado de temario APBP/2013/004, a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE
_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante”, 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo esther.valdelamar@salud.gob.mx y el número telefónico 
55340360 ext. 44257 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Administración de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Lic. Rocío López Tierrablanca 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0141 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación del 
Puesto 

Subdirector(a) de Comedor 
27-510-1-CFNA001-0000639-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Autorizar el menú semanal propuesto por el Chef y gestionar los 
requerimientos o insumos de abarrotes y perecederos para la operación de cocina 
del Comedor Institucional. 
Función 2.- Gestionar los requerimientos de equipo, utensilios y uniformes de 
cocina, a fin de que el personal cuente con los aditamentos necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.  
Función 3.- Supervisar la operación del servicio de alimentos en los Eventos 
Especiales que realiza el Comedor Institucional, así como coordinar el 
presupuesto asignado y administrar su ejecución.  
Función 4.- Administrar el Sistema GRP, a fin de garantizar que se cuente con el 
presupuesto asignado para la operación del Comedor Institucional, así como 
registrar y autorizar los requerimientos de abarrotes, perecederos, papelería de 
cocina y lavandería. 
Función 5.- Autorizar mediante el Sistema GRP la recepción de productos, a fin de 
gestionar el pago correspondiente a proveedores. 
Función 6.- Administrar las incidencias (vacaciones, licencias médicas y permisos 
extraordinarios) del personal del Comedor Institucional, a fin de garantizar la 
operación del servicio. 
Función 7.- Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo e 
instalaciones del Comedor Institucional, a fin de garantizar el servicio. 
Función 8.- Gestionar los requerimientos o insumos de abarrotes, perecederos y 
papelería de cocina para la operación del Café Colibrí. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Area General: Ciencias de la Salud. 
Carrera Genérica: Nutrición. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Nutrición y Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración y Turismo. 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 

 Experiencia 
laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración y Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area de Experiencia: Ciencias Médicas. 
Area General: Ciencias de la Nutrición. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Alimentos. 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 



84     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

Evaluación de 
habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga:  

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

Subdirector(a) de Planeación de Recursos Humanos 
27-510-1-CFNC003-0000626-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 
administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1. Elaborar el plan de trabajo para la actualización y/o elaboración de las 
descripciones y perfiles de puestos para la actualización de las descripciones por 
motivo de reestructura, modificación de normatividad, alineación a las atribuciones 
de reglamento a fin de darle seguimiento y soluciones a algún problema que se 
presente. 
Función 2. Supervisar el proceso de elaboración de las descripciones y perfiles de 
puestos para asegurar que la información se encuentre alineada a las atribuciones 
del reglamento interior y normatividad vigente. 
Función 3. Autorizar las valuaciones de puestos derivadas del análisis de las 
descripciones y perfiles de puestos para registrar en el sistema de valuaciones de 
puestos. 
Función 4. Solicitar al Comité de Profesionalización la autorización de las 
descripciones de puestos para que se encuentren disponibles para su registro en 
las estructuras de la Secretaría. 
Función 5. Supervisar el registro de la información de los puestos en el sistema 
Rhnet, para asegurar la actualización de los mismos y se encuentren disponibles 
para los demás procesos de recursos humanos. 
Función 6. Participar en el Comité Técnico de Profesionalización como invitado 
permanente para asesorar a los integrantes en relación a las funciones y perfiles 
determinados por las áreas, ya que la Subdirección es el enlace entre el Comité y 
las Unidades Administrativas. 
Función 7. Verificar que la información de descripción, perfil y valuación de las 
plazas que integran los escenarios organizacionales se encuentre elaborada, 
actualizada y alineada a la creación de la plaza para asegurar su correcto registro 
de las descripciones de puestos. 
Función 8. Coordinar la actualización de los instrumentos de control de la 
Dirección General para mantenerlos disponibles para los servidores públicos de la 
Secretaría. 
Función 9. Coordinar el registro del programa operativo anual de Recursos 
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Humanos para cumplir con las metas y fechas establecidas. 
Función 10. Coordinar la operación de la Ventanilla Unica de Atención a Clientes 
de Recursos Humanos, a fin de dar seguimiento a los servicios proporcionados 
por la Dirección General, asegurando la satisfacción de los clientes (servidores y 
ex servidores públicos). 
Función 11. Fungir como especialista responsable de la SFP, para analizar y 
procesar la información que se genere por virtud de la descripción, elaboración de 
perfiles y valuación de puestos. 
Función 12. Participar como Secretario Técnico en los Comités de Selección para 
realizar la entrevista a los finalistas de las plazas convocadas de la Secretaría. 
Función 13. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración, Ingeniería 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Administración, Economía. 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas  
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Capacidades 
profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/ 
convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/ 
convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

Director(a) de Eventos Institucionales y Comunicación Interna 
27-510-1-CFMB001-0000600-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil, novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 
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Funciones Función 1. Dirigir la estrategia de implementación de mecanismos que fomenten la 
difusión de una cultura de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
la eliminación de toda forma de discriminación, además de coordinar las 
estrategias de comunicación general al interior de la Secretaría, a fin de favorecer 
el logro de los objetivos institucionales y fomentar una cultura organizacional 
dinámica y equitativa. 
Función 2. Definir y autorizar los mecanismos que permitan dar cumplimiento a la 
política nacional que en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres establezca el Gobierno Federal, a fin de contribuir a lograr la 
transversalidad de la perspectiva de género en la Institución. 
Función 3. Dirigir la estrategia de comunicación y difusión de información de 
interés general al interior de la Secretaría de la Función Pública, a fin de contribuir 
a la generación de una cultura organizacional dinámica y transparente. 
Función 4. Coordinar los eventos internos y externos de la Secretaría, con la 
finalidad de ofrecer soluciones integrales de acuerdo a los requerimientos y 
necesidades de logística y organización. 
Función 5. Coordinar reuniones de trabajo con los organizadores de los eventos 
internos y/o externos, a fin de definir sus necesidades y proponer alternativas de 
organización y logística. 
Función 6. Designar las tareas para dar cumplimiento a los requerimientos físicos 
y materiales para la organización del evento, a fin de garantizar el desarrollo del 
mismo.  
Función 7. Supervisar la integración en tiempo y forma de todos los recursos 
materiales y humanos, a fin de garantizar el desarrollo del evento. 
Función 8. Definir y supervisar la línea protocolaria del evento, a fin de garantizar 
la imagen institucional. 
Función 9. Planear y coordinar las actividades de integración (culturales, sociales 
y deportivas) y de estímulos al personal, a fin de contribuir a mejorar el clima 
organizacional institucional. 
Función 10. Desarrollar el Plan Anual de Actividades y el presupuesto a ejercer, a 
fin garantizar la realización de las actividades de integración y estímulos al 
personal. 
Función 11. Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades de integración 
y estímulos al personal (culturales, sociales y deportivas), a fin de garantizar el 
cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual. 
Función 12. Evaluar el desarrollo de las actividades de integración y estímulos al 
personal, a fin de conocer el grado de satisfacción al cliente. 
Función 13. Dirigir y coordinar las actividades administrativas y operativas, que 
garanticen el adecuado funcionamiento del Comedor Institucional, a fin de 
asegurar un servicio que cumpla con las normas de calidad, higiene y buen 
servicio. 
Función 14. Administrar y autorizar el ejercicio del presupuesto asignado al 
Comedor Institucional, a fin de garantizar el uso adecuado de los recursos. 
Función 15. Establecer medidas de satisfacción al cliente, con la finalidad de 
identificar áreas de oportunidad en la prestación del servicio de comedor 
institucional. 
Función 16. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Turismo, Comunicación, 
Mercadotecnia y Comercio, Administración. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Mercadotecnia y Comercio 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Administración. 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 

Experiencia laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencia Política.  
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Area General: Opinión Pública. 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
profesionales: 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 

Evaluación de 
habilidades:  

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/.html 
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
puesto 

Coordinador(a) de Estructuras y Control Documental 
27-510-1-CFOC002-0000628-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OC2 
Jefatura de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 
administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Preparar los organigramas de las propuestas de modificación de 
atribuciones del Reglamento Interior de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría y de su Organo Desconcentrado. 
Función 2.- Resguardar los documentos que se generen derivados de las 
propuestas de actualización al Reglamento Interior de la Dependencia y mantener 
actualizado el archivo histórico documental. 
Función 3.- Elaborar propuestas de los criterios técnicos para la modificación 
organizacional de las Unidades Administrativas y Organo Desconcentrado de la 
Secretaría.  
Función 4.- Brindar apoyo en la elaboración de la guía técnica para la creación y 
modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de la SFP y de su 
Organo Desconcentrado, con el propósito de que las propuestas sean 
presentadas conforme a la metodología y políticas aplicables.  
Función 5.- Integrar y validar la documentación de las propuestas de 
restructuración organizacional promovidas por las Unidades Administrativas y 
Organo Desconcentrado para su trámite de autorización y registro ante las 
instancias correspondientes de la Dependencia y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Función 6.- Preparar los cambios a las estructuras orgánicas y catálogo de 
puestos de la Secretaría, derivadas de los movimientos organizacionales 
aprobados, con el fin de mantenerlas actualizadas para su consulta por las áreas 
requirentes.  
Función 7.- Resguardar los documentos como criterios técnicos, guías y 
metodologías que se elaboren en el área para la elaboración y actualización de 
manuales de organización general, específicos y de procedimientos.  



88     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

Función 8.- Apoyar al Director de Análisis y Dictamen Organizacional en la revisión 
de la integración del Manual de Organización General y Manuales de 
Organización Específicos de la Secretaría.  
Función 9.- Controlar el archivo de normatividad, dictámenes, lineamientos y 
demás documentación relativa a la organización de la Secretaría, con la finalidad 
de mantener el acervo documental en la materia.  
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos.  

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría y Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Contaduría, Economía, Computación e 
Informática, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Psicología y Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería y 
Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Computación e Informática y Psicología. 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas y Consultoría en 
Mejora de Procesos. 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/ 
convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
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5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir 
del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría las credenciales con terminación 
09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
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percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y 
con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 11 al 24 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Revisión Documental Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de 
 marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Determinación Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 30% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php 
/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 70% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
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será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de 
conocimientos. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a 
través de la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha 
evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
d) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y  
e) Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de la calificación. 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente 

en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, 
contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas 
por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de 
la Función Pública. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO 
se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, 
así como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
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- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los(las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
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universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno/a de los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y  

b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
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ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Exts. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
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En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los(las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Secretaría de la Función Pública. 

2. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, 
al/a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General de Tecnologías de Información 

Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0142 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
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del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Denominación del 
puesto 

Director(a) General Adjunto(a) de Normatividad de Adquisiciones 
27-309-1-CFLC001-0000256-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LC1 
Dirección General 

Adjunta 
Remuneración bruta 
mensual 

$113,588.10 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M. N.) 

Unidad 
administrativa 

Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito 
Federal 

Funciones 
 
 

Función 1.- Elaborar y proponer los proyectos de normas de carácter general en 
materia de adquisición y arrendamiento de bienes muebles y contratación de 
servicios. 
Función 2.- Elaborar y proponer los criterios de interpretación de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de las demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que regulan esas materias 
y que sean competencia de la Secretaría.  
Función 3.- Coordinar la atención de las consultas que en materia de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones normativas que regulan la materia, formulen las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría así como las entidades federativas.  
Función 4.- Coordinar la elaboración de criterios, metodologías, guías, instructivos 
o demás instrumentos análogos en materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles y de contratación de servicios; y proponerlos al superior 
jerárquico. 
Función 5.- Coordinar la asesoría preventiva que se proporcione en los 
procedimientos de contratación y, en su caso, en la ejecución de contratos que 
lleven a cabo las dependencias, entidades y la Procuraduría en materia de 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios.  
Función 6.- Coordinar las acciones para solicitar a las dependencias, entidades y 
la Procuraduría, la información y documentación necesaria para llevar a cabo la 
asesoría preventiva en los procedimientos de contratación y en la ejecución de 
contratos en materia de adquisición y arrendamiento de bienes muebles y 
contratación de servicios, a fin de estar en condiciones de brindar la asesoría
y orientación que requieran.  
 Función 7.- Realizar o dar seguimiento, cuando corresponda, a la elaboración de 
estudios jurídicos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público.  
Función 8.- Elaborar y proponer al superior jerárquico los proyectos de 
disposiciones que atiendan las circunstancias económicas de tipo general que 
como resultado de situaciones supervenientes provoquen directamente un 
aumento o reducción en los precios de los bienes y servicios aún no entregados o 
prestados o aún no pagados.  
Función 9.- Elaborar y proponer los proyectos de normas de carácter general que 
permitan establecer modelos de innovación o estrategias de contrataciones 
públicas. 
Función 10.- Elaborar y proponer los proyectos de disposiciones de carácter 
general que promuevan la contratación consolidada y la celebración de contratos 
marco, para la adquisición de bienes o servicios requeridos por las dependencia y 
entidades de la Administración Pública Federal, incluidos los modelos de los 
contratos que permitan efectuar las contrataciones en las mejores condiciones de 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Función 11.- Participar en la impartición de cursos de capacitación normativa de 
los servidores públicos, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
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Función 12.- Informar al Titular de la Unidad sobre las conductas posiblemente 
constitutivas de infracción a las disposiciones jurídicas aplicables, de licitantes y 
proveedores, que observe con motivo del ejercicio de sus atribuciones. 
Función 13.- Informar sobre la pertinencia de solicitar el apoyo a las unidades 
competentes para la realización de revisiones, auditorias e inspecciones a las 
principales contrataciones de la Administración Pública Federal, a fin de garantizar 
el estricto cumplimiento a las leyes y demás disposiciones aplicables. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 

Experiencia laboral Mínimo 12 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
profesionales 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
habilidades 

Visión Estratégica y Negociación  

Exámenes de 
conocimientos 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.
mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
puesto 

Director(a) General Adjunto(a) de Auditoría a Obra Pública 
27-208-1-CFLC003-0000197-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LC1 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$113,588.10 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
administrativa 

Unidad de Control y Auditoría a 
Obra Pública 

Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 
 

Función 1.- Ordenar y dirigir la práctica de auditorías, visitas de inspección y 
seguimientos, a las obras públicas que se realicen con cargo total o parcial a 
recursos federales; llevadas a cabo por personal de la Secretaría, por 
especialistas externos contratados para tal efecto, o por ambos, en dependencias 
y entidades de la APF, la PGR y a los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, para verificar y transparentar que se hayan 
ejecutado en el tiempo, costo y calidad previstos. 
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Función 2.- Formular y mantener en coordinación con la Dirección General Adjunta 
de Planeación y Control de Recursos para Auditoría a Obra Pública, actualizadas 
las guías de auditoría a la obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
con el fin de estandarizar las actividades de auditoría pública. 
Función 3.- Proporcionar al Titular de la Unidad de Control y Auditoría a Obra 
Pública los informes de resultados de las auditorías y visitas de inspección, 
realizadas por personal de la propia Unidad así como por los especialistas 
externos, a fin de que se emitan las recomendaciones procedentes para su envío 
a las unidades administrativas auditadas y se efectúe su seguimiento. 
Función 4.- Proponer la designación, y en su caso el nombramiento, del jefe de 
grupo del personal comisionado a cada auditoría, con el propósito de llevarla a 
cabo conforme a lo planeado. 
Función 5.- Coordinar y supervisar la integración de los informes de presunta 
responsabilidad generados como resultado de las auditorías, visitas de inspección 
y auditorías de seguimiento, realizadas en forma directa por personal de la 
Secretaría, o a través de especialistas externos y comunicárselos al Titular de la 
Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, para su aprobación y entrega a las 
áreas jurídicas competentes. 
Función 6.- Expedir las copias certificadas que se requieran de la documentación 
a la que tenga acceso con motivo de las auditorías y visitas de inspección a las 
obras públicas que se practiquen y que obren en los archivos de la UCAOP, de las 
dependencias, de las entidades y de la PGR, así como de los responsables de las 
obras públicas que se desarrollen parcial o totalmente con recursos federales y 
que sean o hayan sido objeto de revisión, para integrar los expedientes de 
presunta responsabilidad que se deriven. 
 Función 7.- Firmar y requerir información y documentación a dependencias, 
entidades y la PGR, a los OIC's y a los fideicomitentes, administradores o 
coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos y a los responsables de las obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, que se desarrollen parcial o totalmente con recursos federales, a 
efecto de evaluar la posible realización de una auditoría a obra pública. 
Función 8.- Administrar en coordinación con la Dirección General Adjunta de 
Planeación y Control de Recursos para la Auditoría a Obra Pública los contratos 
de prestación de servicios de las auditorías realizadas por especialistas externos, 
en dependencias y entidades de la APF, la PGR y a los fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, así como a las obras que se realicen con cargo 
parcial o total a recursos federales, lo anterior con el fin de llevar un control, 
inspección y vigilancia de las obras públicas. 
Función 9.- Examinar y evaluar los resultados parciales y finales de las auditorías 
y demás actos de inspección, control y vigilancia, realizados por especialistas 
externos a las obras públicas revisadas y comunicárselos al Titular de la Unidad 
de Control y Auditoría a Obra Pública, para su aprobación y envío a los titulares de 
las unidades administrativas auditadas. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Arquitectura 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area General: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
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Grado de avance: Titulado 
Experiencia laboral Mínimo 12 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría 
Area de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 

Capacidades 
profesionales 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
habilidades 

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
conocimientos 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.
mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bo
lsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
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domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir 
del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejaran de tener vigencia y no se aceptaran por esta Secretaría las credenciales con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y 
con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
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de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 11 al 24 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los/las aspirantes 
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Evaluación de Conocimientos Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Revisión Documental Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 

Determinación Del 26 de diciembre de 2013 al 10 de marzo de 2014 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 30% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 70% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes  
de conocimientos. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar 
a través de la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de 
dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
f) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y  
g) Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de la calificación. 

• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un 
año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
serán consideradas en el sistema de puntuación general y si será motivo de descarte cuando el 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas, así como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
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- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los(las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
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continuarían entrevistando, será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
c) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno/a de los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y  

b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
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permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
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las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 Hrs., los(las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
IIl. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Secretaría de la Función Pública. 

2. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, 
al/a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aún después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General de Recursos Humanos 

Lic. Ruperto Narváez Bellazetin 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 023/2013 
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El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente 
puesto vacante:  
 

Puesto vacante: Subdirector de Infraestructura y Mantenimiento Informático 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000641-E-C-K 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y 
Finanzas. 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto y dar 
seguimiento al presupuesto autorizado de los servicios de infraestructura 
informática como son: equipo de cómputo, servidores, almacenamiento externo, 
equipo activo y pasivo de red, enlaces de telecomunicaciones, SITE e IDF´S, 
impresoras, escáneres, unidades de respaldo de energía, dispositivos móviles, 
red de voz y datos, comunicaciones unificadas, servicios de internet, seguridad 
informática, así como, el licenciamiento de software base para equipo de 
cómputo y servidores, paquetes integrados y software especializado. 
2. Controlar y dar seguimiento al ejercicio y calendarización del presupuesto 
autorizado de los proyectos de infraestructura informática conforme a las normas 
vigentes aplicables. 
3. Formular, planear, dirigir, controlar e integrar las actividades de los proyectos 
de infraestructura informática para la gestión de su adquisición y/o contratación, 
así como, el seguimiento y administración de la ejecución de los proyectos en 
tiempo y forma y conforme a la normatividad aplicable. 
4. Establecer el diseño, configuración, supervisión de la implementación y 
operación de la infraestructura informática para su adecuado funcionamiento. 
5. Investigar nuevas tendencias tecnológicas, evaluar y probar nuevos productos 
de hardware, software base y servicios para considerar su posible aplicación en 
el Instituto. 
6. Dirigir y controlar las actividades de soporte técnico relativos a la 
infraestructura informática. 
7. Establecer el diseño, configuración, supervisión de la implementación y 
operación de la infraestructura de software necesaria para la operación de las 
aplicaciones del Instituto. 
8. Operar los procedimientos de respaldo de información de las aplicaciones, 
bases de datos y sistemas operativos, así como, salvaguardar los medios físicos 
de respaldo para garantizar su disponibilidad en caso de contingencia. 
9. Establecer políticas, normas y procedimientos que garanticen la adecuada 
operación de la infraestructura, así como, establecer las políticas y mecanismos 
de seguridad informática. 
10. Asesorar a las diversas áreas del Instituto en materia de cómputo personal y 
revisar periódicamente el funcionamiento, utilización y aprovechamiento de la 
infraestructura informática. 
11. Administrar, gestionar y controlar los servicios proporcionados a través de 
terceros o mediante servicios administrados que interactúen con la infraestructura 
informática. 
12. Administrar, gestionar actualizar y controlar el software base para equipo de 
cómputo (sistemas operativos, servidores de aplicaciones y servidores web), 
paquetes integrados y software especializado (comunicaciones especializadas) 
del Instituto, así como, planificar e implementar nuevas versiones del software o 
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actualizar la existente para garantizar el correcto funcionamiento y la seguridad 
de las mismas. 
13. Proponer recomendaciones para la correcta operación de la infraestructura 
informática y respaldo de información a cargo del personal del Instituto. 
14. Establecer e implementar las políticas, marcos de referencia y mejores 
prácticas relativas a tecnologías de la información y comunicaciones derivadas 
de la aplicación de normas vigentes a los procesos y personal del Instituto. 
15. Administrar, gestionar, controlar y establecer los mecanismos adecuados de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura informática para 
garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Computación e Informática, 
Eléctrica y Electrónica, Sistemas y calidad. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Ciencias de los Ordenadores. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de los ordenadores y 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legible y copia simple para su entrega, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, 
carrera técnica o comercial presentar el certificado correspondiente. En caso 
de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
período laborado desde su INICIO hasta su FIN): 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
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números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas 
de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 
experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el servidor público de carrera.  

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
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Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de diciembre de 2013

Exámenes de conocimientos 10 de enero de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 16 al 17 de enero de 2014
Revisión documental Del 22 al 23 de enero de 2014
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 22 al 23 de enero de 2014

Entrevista 14 de febrero de 2014 
Determinación 17 de febrero de 2014 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”)  

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuándo deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las 
previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 



114     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO
I

Revisión curricular
- NA NA

II
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos

30 Descarta

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
III

Evaluación de la 
experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV
Entrevistas

- 30 No descarta

V
Determinación

- NA NA

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 

tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en 
una escala de 0 a 100 sin decimales.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
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3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 
a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de 
no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Tercer Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 47/2013 
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El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, y 
sus reformas de 01 de septiembre de 2005 y 09 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la plaza 
señalada, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación Consultor Técnico “B” de Certificación y Operación 
Código del puesto 18-A00-2-CFOA003-0000381-E-C-D 
Nivel 
administrativo 

OA3 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de 
Certificación y 

Operación 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez; C.P 03020, 

México, D. F. 
Funciones 
 

1. Evaluar y en su caso aprobar las acciones correctivas que llevan a cabo las 
instalaciones nucleares para garantizar que se resuelven las deficiencias 
detectadas durante las inspecciones. 

2. Elaborar la documentación requerida para la realización de las actividades de 
inspección que le sean asignadas. 

3. Elaborar los informes parciales de las instalaciones a las áreas de las 
instalaciones nucleares que le son asignadas para la elaboración del informe 
final de dichas inspecciones. 

4. Administrar la aplicación de los exámenes al personal licenciado y licenciable 
de las instalaciones nucleares, para evaluar la capacidad técnica y operativa de 
dicho personal. 

5. Elaborar los exámenes que se aplican al personal licenciado y licenciable de 
las instalaciones nucleares, para cumplir con los requisitos establecidos en la 
normativa. 

6. Evaluar y elaborar el informe de los resultados de la aplicación de los 
exámenes aplicados al personal licenciado y licenciable de las instalaciones 
nucleares para sustentar la base del otorgamiento o negación de licencias. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y Tecnología. 
Carreras: 
Química, Física e Ingeniería. 

Experiencia laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica:  
2 años 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear.  

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Capacidades 
Profesionales del 
puesto: 

1. Negociación 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en  www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 47/2013. 

Idioma: Inglés Intermedio  
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

  El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
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 equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, y sus reformas 
del 01 de septiembre de 2005 y 09 de enero de 2006, su Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas del 29 agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

11 de diciembre de 2013 

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 11 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 20 de enero al 07 de febrero 
de 2014 

Evaluación de habilidades  Del 20 de enero al 07 de febrero  
de 2014 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 10 al 21 de febrero de 2014 

Entrevista  Del 24 al 28 de febrero 2014 
Determinación y fallo Del 03 al 04 de marzo de 2014 

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas, de acuerdo 
al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a los/las 
candidatos/as, a través de www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 

  La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/las 
candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y de la presente convocatoria; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a los/las candidatos/as o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Los/las candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa a su 
cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido beneficiado/a 
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por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En 
su caso, deberán presentar el documento del finiquito en original y copia. El 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público ni encontrarse con ningún otro impedimento legal, no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de carrera titular 
(según corresponda). 

4. Nombramientos que se le han extendido en base a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha de 
ingreso al Sistema. (según corresponda). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial del IFE, pasaporte, 

cartilla militar o cédula profesional. 
7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, agua 

o predial. 
8. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Currículum Vítae registrado por los/las candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx 

y otro en el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia 
laboral, indicando el orden de los puestos y actividades desempeñados, si se 
tiene experiencia en el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio de concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones y hojas únicas de servicio. Contará como experiencia laboral el 
servicio social y las prácticas profesionales, siempre y cuando las 
funciones desarrolladas correspondan al perfil del puesto que se 
concursa. 

11. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. En caso, de 
que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta acta de examen profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 
el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la 
servidor/a público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares. (Exclusivamente para 
servidores públicos de carrera). 

14. Evaluación de la experiencia (según el caso): 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con: comprobantes de los 

dos últimos puestos que haya ocupado. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados, se evaluará con: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público, se evaluará con comprobantes del sector 

público. 
• Experiencia en el sector privado, se evaluará con comprobantes del sector 

privado. 
• Experiencia en el sector social, se evaluará con comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración, se evaluará con: comprobante de ingreso bruto de su 
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puesto actual o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante, se evaluará con: currículum vítae registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
(sólo para servidores/as públicos de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se evaluará con: 
documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante (sólo para servidores/as públicos de la CNSNS, en 
puestos de dependencia directa a la vacante). 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se evaluará con: 
resultado de las evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante (sólo para servidores/as públicos de la CNSNS, 
en puestos de dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
15. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
• Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo 

con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares, en las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
(sólo aplica a servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

• Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. (sólo aplica a servidores/as 
públicos/as de carrera titulares). 

• Resultado de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los 
servidores públicos de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera. (sólo aplica a servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales, diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa 
o libros), relacionadas con su campo de experiencia.  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de el/la 
candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

•  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo a los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaria de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc.  

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los aspirantes recibirán un mensaje a través 
de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, fecha y hora, para 
presentar los documentos en original, o copia certificada y copia simple para su 
cotejo en la etapa de revisión documental, de no presentar la documentación 
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requerida o autenticidad en la fecha establecida, se descalificará a los/as 
candidatos/as y en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 
 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de los/las 
candidatos/as. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de la plaza sujeta a concurso, acordó que no se 
permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y guías 
 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de los/las candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quien es CNSNS/Bolsa de 
Trabajo/Convocatoria No. 47/2013, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información Relevante/Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades  

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, comunicará con dos 
días de anticipación a través de www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que 
los/las candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas comunicaciones se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación. En caso de no presentarse 
en la fecha y horario señaladas para la aplicación de sus evaluaciones, los/las 
candidatos/as serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán 
en las instalaciones de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
El Comité Técnico de Selección determina, que no se realizará revisión de 
exámenes solicitado por los/las candidatos/as, considerando que los exámenes
de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología de 
opción múltiple y herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes
de PPP Generador de Exámenes INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación, de conformidad 
con el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/las candidatos/as, no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y en esta Convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos y en la evaluación de 
habilidades, el cual será de 70/100 en cada una. El idioma inglés no será motivo
de descarte para los/las candidatos/as, se valorará con preguntas en el examen de 
conocimientos y en la etapa de entrevista. Los resultados obtenidos en evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se 
considerarán como finalistas, los/las candidatos/as que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista:   1 
Número de candidatos a entrevistar: Todos aquellos candidatos 

que lleguen a esta etapa 
Puntaje mínimo de aptitud    70 

Sistema de puntuación general:
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/las candidatos/as. Pasarán 
a la etapa de entrevista, todos aquellos/as candidatos/as que hayan aprobado las 
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etapas anteriores. 
Determinación y 
fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias su decisión de no ocupar el puesto, o bien que 
no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso.  
La Subdirección de Recursos Humanos difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará la reserva de los/las aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso; 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 
• Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/las miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno, entre los/las integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

• En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

• Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx los de cada ganador/a al 
concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

• Los datos personales de los/las candidatos/as son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

• Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación, en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

• Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicada en Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 
03020 Deleg. Benito Juárez, México, D.F., de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 
5095-3200 extensión 6071, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00  horas. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 07-2013 
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Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, sus 
reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las subsecuentes, publicado en el 
mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 27 de noviembre de 2013, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA, identificada como SENASICA 07 de 2013, para someter a concurso, diversas plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1.- Con fecha 04 de diciembre del año en curso, se informó que se tenían problemas técnicos en la plataforma 
informática de Trabajaen de la plaza denominada Notificadora o Notificador con código de puesto 08-B00-1-
CFPQ003-0001629-E-C-P. 

Con base en lo anterior, se informa que una vez solucionado el problema técnico se procede a su 
publicación  en la plataforma informática de Trabajaen, bajo el siguiente Calendario para el desahogo de cada 
una de las etapas del procedimiento de selección: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de la convocatoria El 11 de diciembre de 2013 
Registro de Aspirantes Del 11 de diciembre al 31 de diciembre de 2013 
Etapa I Revisión curricular Del 11 de diciembre al 31 de diciembre de 2013 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del descarte 
Solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones previas 

Hasta el 03 de enero de 2014 

Etapa II Exámenes de conocimientos (Capacidades 
Técnicas) 

Del 06 de enero al 10 de marzo de 2014 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 06 de enero al 10 de marzo de 2014 
Etapa III Evaluación de experiencia y valoración del 
mérito 

Del 06 de enero al 10 de marzo de 2014 

Etapa IV Entrevistas Del 06 de enero al 10 de marzo de 2014 
Etapa V Determinación Del 06 de enero al 10 de marzo de 2014 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que integran la convocatoria, 
la sede de trabajo de las mismas; así como el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 

25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las 
subsecuentes, publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 043/2013 
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Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su  última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 043/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Empleo y Remuneraciones 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52458-0000107-E-C-M  

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Personal Sede México, D.F. 

 1. Coordinar y controlar la gestión de los diferentes movimientos de personal y su 
impacto en el control presupuestal, con el fin de contribuir al funcionamiento de 
los centros de trabajo que integran al Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

2. Validar los diversos movimientos de personal (altas, bajas, prórrogas, etc) que 
soliciten los centros de trabajo, dando cumplimiento a la normatividad y 
lineamientos en materia de contratación de personal. 

3. Validar las constancias de nombramiento, verificando que la documentación 
soporte de cada uno sea correcta y completa para dar cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en materia de recursos humanos. 

4. Dar seguimiento de trámite reflejado en la constancia de nombramiento para dar 
cumplimiento a los movimientos viables solicitados por los Centros de Trabajo. 

5. Supervisar los movimientos, altas, bajas, modificaciones del personal por 
honorarios capítulo 1000, de acuerdo a la normatividad vigente. 

6. Enviar los diversos movimientos de personal nómina interna, a la Subdirección 
de Pagos de la Dirección de Personal para la elaboración de pre nóminas para el 
pago correspondiente y a su vez movimientos de personal de plaza federal ante 
el área de recursos humanos de CONACULTA. 

7. Supervisar la inclusión de los movimientos de personal solicitados en la base de 
datos correspondiente para la generación de pre nóminas que elabora la 
Subdirección de Pagos de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura y para plaza federal al área de recursos humanos de 
CONACULTA. 

8. Autorizar el reporte de faltas para aplicar los descuentos correspondientes al 
personal acreedor, tanto de nómina interna y plaza federal. 

9. Supervisar la prenómina de plaza federal en las oficinas del área de recursos 
humanos en CONACULTA. 

10. Controlar y dar seguimiento a los movimientos de personal, estableciendo la 
situación de cada plaza para contar con las plantillas de personal actualizado. 

11. Supervisar que todos los movimientos de personal (altas, bajas), se descarguen 
en la base de datos para la actualización de plantillas. 

12. Supervisar el registro de cambios de adscripción de plazas para reflejar dichos 
cambios en las plantillas de los centros de trabajo involucrados. 

13. Supervisar la actualización de la base de datos de los movimientos de personal 
generados para mantener el control de las plazas ocupadas y vacantes en el 
Instituto. 

14. Supervisar el contenido de los formatos O17 y D10 del sistema integral de 
información para informar de los movimientos presupuestales generados. 



124     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

 

15. Controlar el techo financiero de plazas autorizadas al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura para mantener el equilibrio presupuestal y elaborar los reportes 
correspondientes de nómina interna. 

16. Controlar el techo financiero de plazas autorizadas al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura para mantener el equilibrio presupuestal y elaborar los reportes 
correspondientes de nómina de plaza federal. 

17. Supervisar que se consideren las afectaciones presupuestales en el capítulo de 
servicios personales de nómina interna y plaza federal. 

18. Coordinar la elaboración de reportes en materia de empleo y remuneraciones 
que le solicite su instancia superior para el envío a las áreas solicitantes. 

19. Supervisar la elaboración de reportes del presupuesto ejercido en: honorarios, 
personal eventual, tiempo extra y pago de comidas. 

20. Determinar los mecanismos de trabajo y líneas de acción para dar cumplimiento 
a las metas fijadas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 
1. Matemáticas - Actuaria 
2. Psicología 
3. Derecho 
4. Computación e Informática 
5. Administración 
6. Economía 
7. Contaduría 
8. Ciencias Políticas y Administración Pública 
9. Finanzas 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de 
1. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3)  

Idiomas  
Otros Word, Excel, Power Point e Internet  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
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la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el  anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 11 al 23 de Diciembre de 2013 
Registro de Aspirantes Del 11 al 23 de Diciembre de 2013 
Revisión Curricular Del 11 al 23 de Diciembre de 2013 
Examen de Conocimientos 13 de Enero de 2014 
Evaluación de Habilidades  16 de Enero de 2014 
Cotejo Documental 21 de Enero de 2014 
Evaluación de Experiencia 21 de Enero de 2014 
Valoración del Mérito 21 de Enero de 2014 
Entrevista Del 29 al 31 de Enero de  2014 
Determinación del Candidato Ganador 31 de Enero de  2014 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia de 15 minutos después de la 
hora señalada para el inicio del examen. Así mismo se les informa que será 
motivo de descarte si exceden el tiempo de la tolerancia considerado para la 
aplicación de dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 
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establecido. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 
se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 
acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 
calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
descarte, el resultado obtenido será válido para todos los concursos de esta 
Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
Será motivo de descarte cuando la documentación que presente, no 
corresponda a la registrada en el portal de Trabajaen en especial la CURP, 
R.F.C., comprobante de domicilio, entre otros. 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx  debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato 
laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 
8. Copia de la CURP 
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
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acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su 
caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 
aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que 
sean Servidores Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos 
o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria 2011 del Comité 
Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as cinco 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. 
Los resultados de dicha evaluación no será considerada como motivo de descarte. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios: 
I.- Cualitativo: 
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al cargo. 
II.- Cuantitativo (CERP): 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as cinco candidatos/as en el orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al 
menos con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación  más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al 
Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
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adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será 
de 80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 5 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones: 
• Subdirector de Area: 

Examen de Conocimientos 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el 
cual será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará 
a la Etapa de Determinación. 

Determinación y 
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en 
el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Subdirección 
de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sito en Torre Prisma Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, D.F., o en la sede que se le informe 
previamente en la Ciudad de México, D.F. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 56 82 38 31, 
56 82 38 32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P.01020, México, D.F. en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 10 00 46 22 Ext 1170 y 1164 de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del 
concurso.  

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Registro y Control 
Graciela González Trujillo 

Rúbrica. 
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